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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ITZ'^V^ 
NIZA, 1989 Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Alemania (Repûblica Fédéral de). Francia. Japon. Reino Unido 

CONTRIBUCION A LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

1. El Documento 388 contiene elementos importantes para el éxito de la Conferencia 

2. La creaciôn de la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones como un 
organo permanente de la Uniôn se considerarâ como el logro sobresaliente de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Niza. 

3. La importancia de esta décision debe reconocerse mediante la provision 
presupuestaria apropiada y deben establecerse prioridades en las estimaciones 
presupuestarias para los gastos de la Uniôn. 

4. Serâ apropiado asignar todo aumento en 1990 en el presupuesto ordinario de la 
Uniôn por comparaciôn con el presupuesto para 1989, pero después del ajuste para tener 
en cuenta los cambios de las condiciones economicas, a los fines de la Oficina para el 
Desarrollo de las Telecomunicaciones y establecer el presupuesto ordinario de 1990 
dentro de un tope de 115 millones de francos suizos. 

5. Serâ también necesario acomodar cualesquiera costes adicionales en otras 
partidas de gastos de 1990 por medio de economias logradas gracias a la eficacia y 
otras economias en el presupuesto de 1990 por comparaciôn con el presupuesto de 1989. 

6. El Consejo de Administracién y la Secretaria General deben procéder en 
consecuencia, al finalizar el presupuesto para 1990 y deben guiarse por estas 
consideraciones al determinar los presupuestos anuales de los aftos siguientes dentro de 
un tope que ha de determinarse. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

PAGINAS AZULES 

Documento 402-S 
22 de j u n i o de 1989 

B.9 SESION PLENARIA 

NOVENA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE REDACCION 
AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Origen Documento 

COM.8 355 

Titulo 

Constituciôn: Anexo 1 

Anexo: 4 paginas 

M. THUE 
Presidente de la Comisiôn 10 
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Constituciôn 

B.9/1 

SUP* 
ANEXO 1 

Lista de los Miembros de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 

(MOD) 

NOC 

ANEXO 1 

Definiciôn de algunos términos empleados en la présente 
Constituciôn, en el Convenio y en los Reglamentos 

Administrativos de la Unién Internacional 
de Telecomunicaciones 

NOC 

NOC 

[2001; 

[2002] 

NOC [2003] 

NOC [2004] 

(MOD) [2005] 

A los efectos de los instrumentos de la Union 
mencionados en el epigrafe, los términos siguientes tienen el 
sentido que les dan las definiciones que les acompanan. 

Administracién: Todo departamento o servicio 
gubemamental responsable del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la Constituciôn de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, del Convenio de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones y de sus Reglamentos Administrativos. 

Interferencia perjudicial: Interferencia que compromete 
el funcionamiento de un servicio de radionavegacién o de otros 
servicios de seguridad, o que dégrada gravemente, interrumpe 
repetidamente o impide el funcionamiento de un servicio de 
radiocomunicacion explotado de acuerdo con el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

Correspondencia pûblica: Toda telecomunicacién que 
deban aceptar para su transmisiôn las oficinas y estaciones por el 
simple hecho de hallarse a disposiciôn del pûblico. 

Delegaciôn: El conjunto de delegados y, en su caso, de 
représentantes, asesores, agregados o interprètes enviados por un 
mismo Miembro. 

Cada Miembro tendrâ la libertad de organizar su 
delegaciôn en la forma que desee. En particular, podrâ inciuir en 
ella, en calidad de delegados, asesores o agregados, a personas 
pertenecientes a empresas privadas de explotaciôn por él 
reconocidas o a otras empresas privadas que se interesen en el 
ramo de las telecomunicaciones. 

Décision de la Comisién 9. 
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(MOD) [2006] 

(MOD) [2008] 

NOC [2009] 

ADD [2009A] 

NOC [2011] 

NOC [2012] 

Delegado: Persona enviada por el gobierno de un Miembro 
de la Union a una Conferencia de Plenipotenciarios o persona que 
représente al gobierno o a la administracién de un Miembro de la 
Uniôn en una conferencia administrativa o en la réunion de un 
Comité consultivo internacional. 

Empresa privada de explotaciôn: Todo particular o 
sociedad que, sin ser institucion o agencia gubemamental, explote 
una instalaciôn de telecomunicaciones destinada a ofrecer un 
servicio de telecomunicacién internacional o que pueda causar 
interferencias perjudiciales a tal servicio. 

Empresa privada de explotaciôn reconocida: Toda empresa 
privada de explotaciôn que responda a la definicién précédente y 
que explote un servicio de correspondencia pûblica o de 
radiodifusiôn y a la cual imponga las obligaciones previstas en el 
articulo 41 de esta Constituciôn el Miembro en cuyo territorio se 
halle la sede social de esta explotaciôn, o el Miembro que la haya 
autorizado a establecer y a explotar un servicio de 
telecomunicaciones en su territorio. 

Organizaciones cientificas e industriales: Toda 
organizacién, distinta de un organismo o entidad gubemamental, 
que se dedique al estudio de los problemas de las 
telecomunicaciones o al disefto o fabricaciôn de equipo destinado a 
los servicios de telecomunicaciones. 

Radiocomunicacion: Toda telecomunicacién transmitida 
por medio de las ondas radioeléctricas. 

Nota 1 - Las ondas radioeléctricas son ondas electromagnéticas, 
cuya frecuencia se fija convencionalmente por debajo de 3 000 GHz 
que se propagan por el espacio sin guia artificial. 

Nota 2 - A los efectos del numéro 84 de esta Constitucién, la 
palabra "radiocomunicacion" comprende también las 
telecomunicaciones realizadas por medio de las ondas 
electromagnéticas cuya frecuencia sea superior a los 3 000 GHz y 
que se propaguen en el espacio sin guia artificial. 

Servicio de radiodifusiôn: Servicio de 
radiocomunicacion cuyas emisiones se destinan a ser recibidas 
directamente por el pûblico en gênerai. Dicho servicio abarca 
emisiones sonoras, de télévision o de otro género. 
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MOD [2013] 

NOC [2015] 

NOC [2016] 

MOD [2018] 

NOC [2019] 

(MOD) [2020] 

Servicio internacional de Telecomunicacién: Prestaciôn 
de una capacidad de telecomunicacion entre oficinas o estaciones 
de telecomunicacién de cualquier naturaleza, situadas en paises 
distintos o pertenecientes a paises distintos. 

Telecomunicacion: Toda transmisiôn, emisiôn o recepciôn 
de signos, senales, escritos, imâgenes, sonidos o informaciones de 
cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad, medios ôpticos u 
otros sistemas electromagnéticos. 

Telegrama: Escrito destinado a ser transmitido por 
telegrafia para su entrega al destinatario. Este término comprende 
también el radiotelegrama, salvo especificaciôn en contrario. 

Telecomunicacién de Estado: Telecomunicacién 
procedente: 

de un Jefe de Estado; 

de un Jefe de Gobierno o de los miembros de un 
Gobierno; 

de un Comandante en Jefe de las fuerzas armadas, 
terrestres, navales o aéreas; 

de Agentes diplomâticos «y consulares; 

del Secretario General de las Naciones Unidas o el 
Jefe de los ôrganos principales de las 
Naciones Unidas; 

de la Corte Internacional de Justicia: 

y las respuestas a las citadas telecomunicaciones de Estado. 

Telegramas privados: Los telegramas que no sean de 
servicio ni de Estado. 

Telegrafia: Forma de telecomunicacion en la cual las 
informaciones transmitidas estân destinadas a ser registradas a la 
Ilegada en forma de documento grâfico; estas informaciones pueden 
representarse en ciertos casos en otra forma o almacenarse para 
una utilizaciôn ulterior. 

Nota - Un documento grâfico, es un soporte de informaciôn en el 
cual se registra de forma permanente un texto escrito o impreso o 
una imagen fija, y que es posible clasificar y consultar. 
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NOC [2021] Telefonia*: Forma de telecomunicacién destinada 
principalmente al intercambio de informaciôn por medio de la 
palabra. 

* Comprobando que el término "telefonia" como tal no 
existe en ninguno de los dos instrumentos, pero que el término 
"telefônica" estâ empleado en el articulo 26 de la Constitucién, 
el Grupo de Expertos mantuvo esta definiciôn en el présente 
anexo. Seftala a la atenciôn de la Conferencia de 
Plenipotenciarios la Resoluciôn Na 11 de Nairobi. 

Nota de la Comisiôn 8 - En vista de la modificaciôn del 
articulo 26, quizâ la Comisiôn 9 desee estudiar la necesidad de 
que siga existiendo una nota de pie de pagina en relaciôn 
con [2021]. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

PAGINAS AZULES 

Documento 403-S 
22 de jun io de 1989 

B.10 SESION PLENARIA 

DECIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE REDACCION 
AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Orieen 

COM. 8 

Documento 

355 

Titulo 

Convenio: Articulos 11 a 15 
Articulo 25 
Articulo 26 
Articulo 29 a 33 
Anexo 1 

Anexo: 26 paginas 

M. THUE 
Presidente de la Comisiôn 10 
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Convenio 
B.10/1 

ARTICULO 11 

NOC 
Procedimiento para la convocaciôn de conferencias 

administrativas régionales a peticiôn de Miembros de la 
Uniôn o a propuesta del Consejo de Administracién 

NOC 167 En el caso de las conferencias administrativas 
régionales, se aplicara el procedimiento previsto en el 
articulo 10 del présente Convenio sôlo a los Miembros de la région 
interesada. Cuando la convocaciôn se haga por iniciativa de los 
Miembros de la région, bastara con que el Secretario General 
reciba solicitudes concordantes de una cuarta parte de los 
Miembros de la misma. 

ARTICULO 12 
NOC 

Disposiciones relativas a las conferencias que se reûnan 
sin gobierno invitante 

NOC 168 Cuando una conferencia haya de celebrarse sin gobierno 
invitante, se aplicarân las disposiciones de los articulos 8 y 9 
del présente Convenio. El Secretario General adoptara las 
disposiciones necesarias para convocar y organizar la conferencia 
en la sede de la Uniôn, de acuerdo con el Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza. 

NOC 

NOC 

ARTICULO 13 

Disposiciones comunes a todas las conferencias; 

cambio de lugar o de fecha de una conferencia 

NOC 169 1. Las disposiciones de los articulos 10 y 11 del présente 
Convenio se aplicarân por analogia cuando, a peticiôn de los 
Miembros de la Uniôn o a propuesta del Consejo de Administracion, 
se trate de cambiar la fecha o el lugar de réunion de una 
conferencia. Sin embargo, dichos cambios podrân efectuarse 
unicamente cuando la mayoria de los Miembros interesados, 
determinada de acuerdo con lo establecido en el numéro 29 del 
présente Convenio, se haya pronunciado en su favor. 

(MOD) 170 2. Todo Miembro que proponga cambiar el lugar o la fecha 
de celebraciôn de una conferencia deberâ obtener por si mismo el 
apoyo del numéro requerido de Miembros. 

NOC 171 3. El Secretario General harâ conocer, llegado el caso, en 
la comunicaciôn que prevé el numéro 158 del présente Convenio, las 
repercusiones financieras que pueda originar el cambio de lugar o 
de fecha, por ejemplo, cuando ya se hubieran efectuado gastos para 
preparar la conferencia en el lugar previsto inicialmente. 

T:\PP-89\DOC\4 00\4 03S.TXS 



PAGINAS AZULES 

Convenio 
B.10/2 

ARTICULO 14 

(MOD) 
Plazos y modalidades para la presentaciôn de propuestas 

e informes en las conferencias 

(MOD) 172 1. Enviadas las invitaciones, el Secretario General rogarâ 
inmediatamente a los Miembros que le remitan, en el plazo de 
cuatro meses, las propuestas relativas a los trabajos de la 
conferencia. 

(MOD) 173 2. Toda propuesta de enmienda al texto de la Constituciôn 
o del Convenio o de révision de los Reglamentos administrativos, 
deberâ contener una referencia a los numéros del texto que hayan 
de ser objeto de enmienda o révision. La propuesta ira acompanada 
de una concisa exposiciôn de los motivos que la justifican. 

ADD 173A 2A El Secretario General indicarâ junto a cada propuesta 
recibida de un Miembro el origen de la misma mediante el simbolo 
de pais de la UIT. Si la propuesta fuera patrocinada por mâs de un 
Miembro, ira acompanada en la medida de lo posible del simbolo 
correspondiente a cada Miembro patrocinador. 

(MOD) 174 3. El Secretario General enviarâ las propuestas a todos 
los Miembros, a medida que las vaya recibiendo. 

MOD 175 4. El Secretario General réunira y coordinara las 
propuestas recibidas de las administraciones, de las Asambleas 
Plenarias de los Comités consultivos internacionales y de las 
reuniones preparatorias de las conferencias y las enviarâ a los 
Miembros a medida que las reciba, pero en todo caso con cuatro 
meses de antelaciôn por lo menos a la apertura de la conferencia. 
Los funcionarios de elecciôn y demâs funcionarios de la Uniôn y 
los observadores y représentantes que puedan asistir a 
conferencias administrativas de conformidad con lo dispuesto en 
los numéros 150 a 156 no estarân facultados para presentar 
propuestas. 
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Convenio 
B.10/3 

ADD 

ADD 

(MOD) 

175A 4A. El Secretario General réunira también los Informes 
recibidos de los Miembros, del Consejo de Administracién, de los 
Comités consultivos internacionales y de la IFRB y los enviarâ a 
los Miembros por lo menos cuatro meses antes de la apertura de 
la conferencia. 

175B 4B. El Secretario General enviarâ a todos los Miembros lo 
antes posible las propuestas recibidas después del plazo 
especificado en el numéro 172. 

176 5. Las disposiciones del présente articulo se aplicarân 
sin perjuicio de las que, en relaciôn con las enmiendas, se 
contienen en el articulo 43 de la Constituciôn y en el articulo 35 
del présente Convenio. 

(MOD) 

(MOD) 

(MOD) 

(MOD) 

(MOD) 

ARTICULO 15 

Credenciales de las delegaciones en las conferencias 

177 1. Las delegaciones enviadas por los Miembros de la Uniôn 
a las conferencias deberân estar debidamente acreditadas, de 
conformidad con lo dispuesto en los numéros 178 a 184 del présente 
Convenio. 

178 2. (1) Las credenciales de las delegaciones enviadas a las 
Conferencias de Plenipotenciarios estarân firmadas por el Jefe del 
Estado, el Jefe del Gobierno o el Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

179 (2) Las credenciales de las delegaciones enviadas a las 
conferencias administrativas estarân firmadas por el Jefe del 
Estado, el Jefe del Gobierno, el Ministro de Relaciones Exteriores 
o el Ministro del ramo. 

180 (3) A réserva de confirmaciôn por una de las autoridades 
mencionadas en los numéros 178 6 179 del présente Convenio, y 
recibida con anterioridad a la firma de las Actas Finales, las 
delegaciones podrân ser acreditadas provisionalmente por el Jefe 
de la Misiôn diplomatica del pais interesado ante el gobierno del 
pais en que se célèbre la conferencia. De celebrarse la 
conferencia en la Confederaciôn Suiza, las delegaciones podrân 
también ser acreditadas provisionalmente por el Jefe de la 
Delegaciôn Permanente del Miembro interesado ante la Oficina de 
las Naciones Unidas en Ginebra. 
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Convenio 
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(MOD) 

(MOD) 

(MOD) 

(MOD) 

MOD 

NOC 

(MOD) 

181 3. Las credenciales serân aceptadas si estân firmadas por 
una de las autoridades mencionadas en los numéros 178 a 180 del 
présente Convenio y responden a uno de los criterios siguientes: 

182 - confieren plenos poderes a la delegaciôn; 

183 - autorizan a la delegaciôn a representar a su gobierno, 
sin restricciones; 

184 - otorgan a la delegaciôn, o a algunos de sus miembros, 
poderes necesarios para firmar las Actas Finales. 

185 4. (1) Las delegaciones cuyas credenciales reconozca en régla 
la sesiôn plenaria podrân ejercer el derecho de voto del Miembro 
interesado, a réserva de lo dispuesto en los numéros 122 y 175 de 
la Constituciôn, y firmar las Actas Finales. 

186 (2) Las delegaciones cuyas credenciales no sean reconocidas 
en régla en sesiôn plenaria, perderân el derecho de voto y el 
derecho a firmar las Actas Finales hasta que la situaciôn se haya 
regularizado. 

187 5. Las credenciales se depositarân lo antes posible en la 
secretaria de la conferencia. La comisiôn prevista en el 
numéro 267 del présente Convenio verificarâ las credenciales de 
cada delegaciôn y presentara sus conclusiones en sesiôn plenaria 
en el plazo que esta especifique. Toda delegaciôn tendra derecho a 
participàr en los trabajos y a ejercer el derecho de voto, 
mientras la sesiôn plenaria de la conferencia no se pronuncie 
sobre la validez de sus credenciales. 

(MOD) 

NOC 

188 6. Por régla gênerai, los Miembros de la Union deberân 
esforzarse por enviar sus propias delegaciones a las conferencias 
de la Union. Sin embargo, si por razones excepcionales un Miembro 
no pudiera enviar su propia delegaciôn, podrâ otorgar a la 
delegaciôn de otro Miembro de la Uniôn poder para votar y firmar 
en su nombre. Estos poderes deberân conferirse por credenciales 
firmadas por una de las autoridades mencionadas en los 
numéros 178 6 179 del présente Convenio. 

189 7. Una delegaciôn con derecho de voto podrâ otorgar a otra 
delegaciôn con derecho de voto poder para que vote en su nombre en 
una o mâs sesiones a las que no pueda asistir. En tal caso, lo 
notificara oportunamente y por escrito al presidente de la 
conferencia. 

NOC 190 8. 
poder. 

Ninguna delegaciôn podrâ ejercer mâs de un voto por 

NOC 191 9. No se aceptarân las credenciales ni las delegaciones de 
poder notificadas por telegrama, pero si se aceptarân las 
respuestas telegrâficas a las peticiones que, para precisar las 
credenciales, hagan el presidente o la secretaria de la 
conferencia. 
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B.10/5 

CAPITULO IV 

NOC 

Reglamento Interno de las Conferencias y de otras reuniones 

ARTICULO 25 

NOC 

Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 

(MOD) 246 El Reglamento interno se aplicara sin perjuicio de las 
disposiciones relativas a las enmiendas que se contienen en el 
articulo 43 de la Constituciôn y en el articulo 35 del présente 
Convenio: 

NOC 
1. Orden de colocaciôn 

(MOD) 247 En las sesiones de las conferencias, las delegaciones 
se colocaràn por orden aifabético de los nombres en francés de los 
Miembros representados. 

NOC 
2. Inauguraciôn de la conferencia 

N 0 C • 248 1. (1) Précédera a la sesiôn de apertura de la conferencia una 
réunion de los jefes de delegaciôn, en el curso de la cual se 
preparara el orden del dia de la primera sesiôn plenaria, y se 
formularân proposiciones sobre la organizacién y la designaciôn 
del presidente y los vicepresidentes de la conferencia y de sus 
comisiones, habida cuenta de los principios de la rotaciôn, de la 
distribuciôn geogrâfica, de la competencia necesaria y de las 
disposiciones del numéro 252 del présente Convenio. 

N 0 C 249 (2) El presidente de la réunion de jefes de delegaciôn se 
designarâ de conformidad con lo dispuesto en los numéros 250 
y 251 del présente Convenio. 

NOC 250 2. (1) La conferencia serâ inaugurada por una personalidad 
designada por el Gobierno invitante. 

(MOD) 251 (2) De no haber Gobierno invitante, procédera a la apertura 
el jefe de delegaciôn de mayor edad. 

N 0 C 252 3. (1) En la primera sesiôn plenaria se procédera a la 
elecciôn del presidente, que recaerâ, por lo gênerai, en una 
personalidad designada por el gobierno invitante. 

N 0 C 253 (2) Si no hay gobierno invitante, el presidente se elegirâ 
teniendo en cuenta la propuesta hecha por los jefes de delegaciôn 
en el curso de la réunion mencionada en el numéro 248 del présente 
Convenio. 
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NOC 

NOC 

NOC 

254 

255 

256 

4. 

Si 

kl 

En la primera sesiôn plenaria se procédera asimismo: 

a la elecciôn de los vicepresidentes de la conferencia; 

a la constituciôn de las comisiones de la conferencia y a la 
elecciôn de los présidentes y vicepresidentes respectivos; 

NOC 257 c_l a la constituciôn de la secretaria de la conferencia, que 
estarâ integrada por personal de la Secretaria General de la 
Uniôn y, en caso necesario, por personal de la 
administracién del gobierno invitante. 

NOC 
3. Atribuciones del presidente de la conferencia 

NOC 258 1. El presidente, ademâs de las atribuciones que le 
confiere el présente Reglamento, abrirâ y levantarâ las sesiones 
plenarias, dirigirâ sus deliberaciones, velarâ por la aplicaciôn 
del Reglamento interno, concédera la palabra, someterâ a votaciôn 
las cuestiones que se planteen y proclamarâ las decisiones 
adoptadas. 

NOC 259 2. Asumirâ la direcciôn gênerai de los trabajos de 
conferencia y velarâ por el mantenimiento del orden durante las 
sesiones plenarias. Resolverâ las mociones y cuestiones de orden 
y, en particular, estarâ facultado para proponer el aplazamiento o 
cierre del debate o la suspension o levantamiento de una sesiôn. 
Asimismo, podrâ diferir la convocaciôn de una sesiôn plenaria 
cuando lo considère necesario. 

NOC 260 3. Protégera el derecho de las delegaciones a expresar 
libre y plenamente su opinion sobre la materia en debate. 

NOC 261 4. Velarâ por que los debates se limiten al asunto en 
discusiôn, y podrâ interrumpir a todo orador que se aparté del 
tema, para recomendarle que se circunscriba a la materia tratada. 
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4. Constituciôn de comisiones 

N 0 C 262 !• La sesiôn plenaria podré constituir comisiones para 
examinar los asuntos sometidos a consideraciôn de la conferencia. 
Dichas comisiones podrân, a su vez, establecer subcomisiones. Las 
comisiones y subcomisiones podrân, asimismo, formar grupos de 
trabaj o. 

NOC 263 2. Sôlo se estableceran subcomisiones y grupos de trabajo 
cuando sea absolutamente necesario. 

(MOD) 264 3. A réserva de lo dispuesto en los numéros 262 y 263 del 
présente Convenio, se constituirân las siguientes comisiones: 

NOC 4.1 Comisién de direcciôn 

(MOD) 265 al Estarâ constituida normalmente por el presidente de la 
conferencia o réunion, quien la presidirâ, por los 
vicepresidentes y por los présidentes y vicepresidentes de 
las comisiones. 

N 0 C 266 bl La comisiôn de direcciôn coordinara toda cuestiôn relativa 
al buen desarrollo de los trabajos y programarâ el orden y 
numéro de sesiones, evitando, en lo posible, su 
simultaneidad en atenciôn al reducido numéro de miembros de 
algunas delegaciones. 

NOC 4.2 Comisién de credenciales 

(MOD) 267 Verificarâ las credenciales de las delegaciones en las 
conferencias y presentara sus conclusiones en la sesiôn plenaria 
en el plazo que esta especifique. 

NOC 4.3 Comisién de redaccién 

N 0 C 268 al Los textos que las diversas comisiones redactarân, en la 
medida de lo posible, en forma definitiva teniendo para ello 
en cuenta las opiniones emitidas, se someterân a la comisiôn 
de redacciôn, la cual sin alterar el sentido, se encargara 
de perfeccionar su forma y, si fuese oportuno, de disponer 
su correcta articulacion con los textos preexistentes que no 
hubieran sido modificados. 

NOC 269 bl La comisiôn de redacciôn someterâ dichos textos a la sesiôn 
plenaria, la cual decidirâ su aprobaciôn o devoluciôn, para 
nuevo examen a la comisiôn compétente. 
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NOC 4.4 Comisién de control del presupuesto 

NOC 270 al La sesiôn plenaria designarâ, al inaugurarse una conferencia 
o réunion, una comisiôn de control del presupuesto encargada 
de determinar la organizacién y los medios que han de 
ponerse a disposiciôn de los delegados, de examinar y 
aprobar las cuentas de los gastos realizados durante dicha 
conferencia o réunion. Formaran parte de esta comisiôn, 
ademâs de los miembros de las delegaciones que deseen 
inscribirse en ella, un représentante del Secretario General 
y, cuando exista gobierno invitante, un représentante del 
mismo. 

NOC 271 bl Antes de que se agoten los créditos previstos en el 
presupuesto aprobado por el Consejo de Administracién para 
la conferencia o réunion de que se trate, la comisiôn de 
control del presupuesto, en colaboraciôn con la secretaria 
de la conferencia o réunion, preparara un estado provisional 
de los gastos para que la sesiôn plenaria, a la vista del 
mismo, pueda decidir si el progreso de los trabajos 
justifica una prolongacion de la conferencia o de la réunion 
después de la fecha en que se hayan agotado los créditos del 
presupuesto. 

NOC 272 çl La comisiôn de control del presupuesto presentara a la 
sesiôn plenaria, al final de la conferencia o réunion, un 
informe en el que se indicarân lo mâs exactamente posible 
los gastos estimados de la conferencia o réunion, asi como 
una estimaciôn de los gastos résultantes del cumplimiento de 
las decisiones de esta conferencia o réunion. 

(MOD) 273 dl Una vez examinado y aprobado este informe por la sesiôn 
plenaria, serâ transmitido al Secretario General, con las 
observaciones de aquélia, a fin de que sea presentado al 
Consejo de Administracion en su prôxima réunion anual. 
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NOC 

5. Composiciôn de las comisiones 

NOC 5.1 Conferencias de Plenipotenciarios 

NOC 274 Las comisiones se constituirân con delegados de los 
Miembros y con los observadores previstos en los 
numéros 140, 141 y 142 del présente Convenio que lo soliciten o 
que sean designados por la sesién plenaria. 

NOC 5.2 Conferencias administrativas 

NOC 275 Las comisiones se constituirân con delegados de los 
Miembros y con los observadores y représentantes previstos en los 
numéros 150 a 154 del présente Convenio que lo soliciten o que 
sean designados por la sesiôn plenaria. 

NOC 
6. Présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones 

NOC 276 El presidente de cada comisiôn propondrâ a esta la 
designaciôn de los présidentes y vicepresidentes de las 
subcomisiones que se constituyan. 

NOC 
7. Convocaciôn de las sesiones 

NOC 277 Las sesiones plenarias y las sesiones de las 
comisiones, subcomisiones y grupos de trabajo, se anunciaràn con 
anticipacion suficiente en el local de la conferencia. 

8. Proposiciones presentadas con anterioridad a 
la apertura de la conferencia 

NOC 278 La sesiôn plenaria distribuirâ las proposiciones 
presentadas con anterioridad a la apertura de la conferencia entre 
las comisiones compétentes que se instituyan de acuerdo con lo 
estipulado en la secciôn 4 de este Reglamento interno. Sin 
embargo, la sesiôn plenaria podrâ tratar directamente cualquier 
proposicién. 
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9. Proposiciones o enmiendas presentadas durante la conferencia 

(MOD) 279 1. Las proposiciones o enmiendas que se presenten después 
de la apertura se remitirân, al presidente de la conferencia, al 
presidente de la comisién compétente, o a la secretaria de la 
conferencia para su publicaciôn y distribuciôn como documentos de 
la misma. 

(MOD) 280 2. No podrâ presentarse ninguna proposicién o enmienda 
escrita sin la firma del jefe de la delegacién interesada o de 
quien lo sustituya. 

NOC 281 3. El presidente de la conferencia, de una comisiôn, de 
una subcomisiôn o de un grupo de trabajo, podrâ presentar en 
cualquier momento proposiciones para acelerar el curso de los 
debates. 

NOC 282 4. Toda proposicién o enmienda contendrâ en términos 
precisos y concretos el texto que deba considerarse. 

NOC 283 5. (1) El presidente de la conferencia o el de la comisién, 
subcomisiôn o grupo de trabajo compétente decidirâ, en cada caso, 
si las proposiciones o enmiendas presentadas en sesiôn podrân 
hacerse verbalmente o entregarse por escrito para su publicaciôn y 
distribuciôn en las condiciones previstas en el numéro 279 del 
présente Convenio. 

NOC 284 (2) En gênerai, el texto de toda proposicion importante que 
deba someterse a votacién, deberâ distribuirse en los idiomas de 
trabajo de la conferencia con suficiente antelaciôn para facilitar 
su estudio antes de la discusiôn.-

NOC 285 (3) Ademâs, el presidente de la conferencia, al recibir las 
proposiciones o enmiendas a que se alude en el numéro 279 del 
présente Convenio, las asignara a la comisiôn compétente o a la 
sesiôn plenaria, segûn corresponda. 

NOC 286 6. Toda persona autorizada podrâ leer, o solicitar que se 
lea, en sesiôn plenaria, cualquier proposicion o enmienda que se 
haya presentado durante la conferencia y exponer los motivos en 
que la funda. 

MOD 
10. Requisitos para la discusiôn, décision o votaciôn acerca de las 

proposiciones o enmiendas 

(MOD) 287 1. No podrâ ponerse a discusién ninguna proposicién o 
enmienda si en el momento de su consideraciôn no lograse, por lo 
menos, el apoyo de otra delegacién. 

T:\PP-89\DOC\400\403S.TXS 



PAGINAS AZULES 

Convenio 
B.10/11 

MOD 288 2. Toda proposicion o enmienda debidamente apoyada deberé 
someterse a discusiôn y después a décision, si es necesario 
mediante una votaciôn. 

NOC 
11. Proposiciones o enmiendas omitidas o diferidas 

(MOD) 289 Cuando se omita o difiera el examen de una proposicion 
o enmienda, incumbirâ a la delegaciôn proponente velar por que se 
efectûe dicho examen. 

NOC 

12. Normas para las deliberaciones en sesiôn plenaria 

NOC 
12.1 Quorum 

(MOD) 290 Las votaciones en sesiôn plenaria sôlo serân validas 
cuando se hallen présentes o representadas en ella mâs de la mitad 
de las delegaciones con derecho de voto acreditadas ante la 
conferencia. 

NOC 

NOC 

12.2 Orden de las deliberaciones 

NOC 291 (1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra 
necesiterân para ello la venia del Presidente. Por régla gênerai, 
comenzarân por indicar la representaciôn que ejercen. 

NOC 292 (2) Todo orador deberâ expresarse con lentitud y claridad, 
distinguiendo bien las palabras e intercalando las pausas 
necesarias para facilitar la comprensiôn de su pensamiento. 

12.3 Mociones v cuestiones de orden 

(MOD) 293 (1) Durante las deliberaciones, cualquier delegaciôn podrâ 
formular una mociôn de orden o plantear una cuestiôn de orden, 
cuando lo considère oportuno, que serâ resuelta de inmediato por 
el presidente, de conformidad con este Reglamento interno. Toda 
delegaciôn tendrâ derecho a apelar contra la décision 
presidencial, pero esta se mantendrâ en todos sus términos a menos 
que la mayoria de las delegaciones présentes y votantes se 
oponga. 

NOC 294 (2) La delegaciôn que présente una mociôn de orden se 
abstendrâ, en su intervenciôn, de hablar sobre el fondo del asunto 
que se debate. 
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NOC 
12.4 Prioridad de las mociones v cuestiones de orden 

NOC 295 La prioridad que deberâ asignarse a las mociones y 
cuestiones de orden de que trata el numéro 293 del présente 
Convenio, serâ la siguiente: 

NOC 296 al toda cuestiôn de orden relativa a la aplicaciôn del présente 
Reglamento interno comprendidos los procedimientos de 
votaciôn; 

suspension de la sesiôn; 

levantamiento de la sesiôn; 

aplazamiento del debate sobre el tema en discusién; 

cierre del debate sobre el tema en discusiôn; 

cualquier otra mociôn o cuestiôn de orden que pueda 
plantearse, cuya prioridad relativa serâ fijada por el 
presidente. 

NOC 
12.5 Mocién de suspension o levantamiento de las sesiones 

(MOD) 302 En el transcurso de un debate, toda delegaciôn podrâ 
proponer la suspension o levantamiento de la sesiôn indicando las 
razones en que se funda tal propuesta. Si la mociôn fuese apoyada, 
se concédera la palabra a dos oradores que se opongan a dicha 
mociôn, para referirse exclusivamente a ella, después de lo cual 
la mociôn serâ sometida a votaciôn. 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

297 

298 

299 

300 

301 

kl 

fil 

âl 

fil 

f). 

NOC 
12.6 Mociôn de aplazamiento del debate 

(MOD) 303 Durante las deliberaciones, cualquier delegaciôn podrâ 
proponer el aplazamiento del debate por un tiempo determinado. 
Formulada tal mociôn, el debate consiguiente, si lo hubiere, se 
limitarâ a tres oradores como mâximo, uno a favor y dos en contra, 
ademâs del autor de la mociôn, después de lo cual la mociôn serâ 
sometida a votacién. 

NOC 
12.7 Mqcién de clausura del debate 

(MOD) 304 Cualquier delegacién podrâ proponer en todo momento el 
cierre del debate sobre el tema en discusiôn. En tal caso, podrâ 
concederse el uso de la palabra solamente a dos oradores que se 
opongan a la mocién, después de lo cual serâ esta sometida a 
votaciôn. Si es aceptada, el presidente pondra inmediatamente a 
votaciôn el tema cuyo debate fue objeto de la mociôn de clausura. 
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NOC 

12.8 Limitaciôn de las intervenciones 

N 0 C 3 0 5 (1) La sesiôn plenaria podrâ establecer eventualmente el 
numéro y duraciôn de las intervenciones de una misma delegaciôn 
sobre un tema determinado. 

N 0 C 3 0 6 (2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el 
presidente limitarâ cada intervenciôn a cinco minutos como mâximo. 

(MOD) 307 (3) Cuando un orador excéda el tiempo concedido, el 
presidente lo harà notar a la asamblea y rogarâ al orador que 
concluya brevemente su exposiciôn. 

NOC 
12.9 Cierre de la lista de oradores 

(MOD) 3 0 8 (1) En el curso de un debate, el presidente podrâ disponer 
que se dé lectura de la lista de oradores inscritos; incluirâ en 
ella a quienes manifiesten su deseo de intervenir, y con el 
consentimiento de los présentes, podrâ declararla cerrada. No 
obstante, el presidente, cuando lo considère oportuno, podrâ 
permitir, como excepcion, que se conteste cualquier exposiciôn 
anterior, aun después de cerrada la lista de oradores. 

(MOD) 309 (2) Agotada la lista de oradores sobre el tema en 
discusiôn, el presidente declararà ciausurado el debate. 

NOC 
12.10 Cuestiones de competencia 

N 0 C 310 Las cuestiones de competencia que puedan suscitarse 
serân resueltas con anterioridad a la votaciôn sobre el fondo del 
asunto que se debate. 

NOC 

12.11 Retiro v reposiciôn de mociones 

(MOD) 311 El autor de cualquier mociôn podrâ retirarla antes de 
la votaciôn. Toda mocién, enmendada o no, que se retire del 
debate, podrâ ser presentada de nuevo por la delegaciôn autora de 
la misma o cualquier otra delegaciôn. 
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13. Derecho de voto 

NOC 312 1. La delegaciôn de todo Miembro de la Uniôn, debidamente 
acreditada por este para tomar parte en los trabajos de la 
conferencia, tendrâ derecho a un voto en todas las sesiones que se 
celebren, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2 de la 
Constitucién. 

NOC 313 2. La delegaciôn de todo Miembro de la Uniôn ejercerâ su 
derecho de voto en las condiciones determinadas en el 
articulo 15 del présente Convenio. 

NOC 

NOC 

14. Votaciôn 

14.1 Definicién de mayoria 

NOC 314 (1) Se entendera por mayoria mâs de la mitad de las 
delegaciones présentes y votantes. 

NOC 315 (2) Las delegaciones que se abstengan de votar no serân 
tomadas en consideracién para el cômputo de mayoria. 

NOC 316 (3) En caso de empâte, toda proposicion o enmienda se 
considerarâ rechazada. 

NOC 317 (4) A los efectos de este Reglamento, se considerarâ 
"delegaciôn présente y votante" a la que vote en favor o en contra 
de una propuesta. 

NOC 
14.2 No participacién en una votacién 

NOC 318 Las delegaciones présentes que no participen en una 
votaciôn determinada o que declaren explicitamente no querer 
participàr en ella, no se considerarân como ausentes para la 
determinaciôn del quorum, en el sentido del numéro 290 del 
présente Convenio, ni como abstenidas desde el punto de vista de 
la aplicacién de las disposiciones del numéro 320 del présente 
Convenio. 

NOC 
14.3 Mavoria especial 

NOC 319 Para la admisiôn de nuevos Miembros de la Uniôn régira 
la mayoria fijada en el articulo 1 de la Constituciôn. 

NOC 
14.4 Abstenciones de màs del cincuenta por ciento 

NOC 320 Cuando el numéro de abstenciones excéda de la mitad de 
los votos registrados (a favor, en contra y abstenciones), el 
examen del asunto en discusiôn quedarà diferido hasta una sesiôn 
ulterior, en la cual no se computarân las abstenciones. 
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NOC 

NOC 

(MOD) 

(MOD) 

NOC 

(MOD) 

NOC 

NOC 

321 

322 

323 

324 

325 

326 

327 

(MOD) 

NOC 

NOC 

(MOD) 

328 

329 

14.5 Procedimiento de votacién 

(1) Los procedimientos de votaciôn son los siguientes: 

al por régla gênerai, a mano alzada, si no se ha solicitado la 
votaciôn nominal por orden aifabético, segûn lo previsto en 
el apartado b_l, o la votaciôn sécréta, segûn lo previsto en 
el apartado c): 

kl nominal por orden aifabético de los nombres en francés de 
los Miembros présentes y con derecho de voto: 

1. si asi lo solicitan por lo menos dos delegaciones présentes 
y con derecho de voto antes de comenzar la votaciôn, y si no 
se ha solicitado una votaciôn sécréta segûn los dispuesto en 
el apartado çl, o 

2. si el procedimiento previsto en el apartado al no da lugar a 
una mayoria clara; 

çl por votaciôn sécréta, si asi lo solicitan antes del comienzo 
de la votaciôn por lo menos cinco de las delegaciones 
présentes con derecho de voto. 

(2) Antes de comenzar la votaciôn, el presidente observarà 
si hay alguna peticiôn en cuanto a la forma en que debe realizarse 
la votaciôn; a continuaciôn, declararâ formalmente el 
procedimiento de votaciôn que haya de aplicarse, el asunto que ha 
de someterse a votaciôn y el comienzo de la misma. Una vez 
celebrada la votaciôn, proclamarâ sus resultados. 

(3) En caso de votaciôn sécréta, la secretaria adoptara de 
inmediato las medidas necesarias para garantizar el secreto del 
sufragio. 

(4) La votaciôn podrâ efectuarse por un sistema 
electrônico, si se dispone de un sistema adecuado y si la 
conferencia asi lo détermina. 

14.6 Prohibicién de interrumpir una votaciôn iniciada 

330 Ninguna delegaciôn podrâ interrumpir una votaciôn 
iniciada excepto si se tratase de una cuestiôn de orden acerca de 
la forma en que aquélia se desarrolla. La cuestiôn de orden no 
podrâ inciuir la modificaciôn de la votaciôn en curso o un cambio 
del fondo del asunto sometido a votaciôn. La votaciôn comenzara 
con la declaraciôn del presidente de que la votaciôn ha comenzado 
y terminarâ con la proclamaciôn de sus resultados por el 
presidente. 
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14.7 Fundamentos del voto 

NOC 331 Terminada la votaciôn, el presidente concédera la 
palabra a las delegaciones que deseen explicar su voto. 

14.8 Votaciôn por partes 

(MOD) 332 (1) Toda proposicién podrâ subdividirse y ponerse a 
votacién por partes a instancia de su autor, si el pleno lo 
estima oportuno o a propuesta del presidente, con la aprobacién 
del autor. Las partes de la proposicion que resulten aprobadas 
serân luego sometidas a nueva votaciôn de conjunto. 

NOC 333 (2) Cuando se rechacen todas las partes de una proposicién, 
se considerarâ rechazada la proposicién en su totalidad. 

14.9 Orden de votacién sobre proposiciones concurrentes 

(MOD) 334 (1) Cuando existan dos o mâs proposiciones sobre un mismo 
asunto, la votaciôn se realizara de acuerdo con el orden en que 
aquellas hayan sido presentadas, excepto si el pleno resuelve 
adoptar otro orden distinto. 

NOC 335 (2) Concluida cada votaciôn, el pleno decidirâ si se vota o 
no sobre la proposicién siguiente. 

14.10 Enmiendas 

NOC 336 (1) Se entendera por enmienda toda propuesta de 
modificaciôn que solamente tienda a suprimir, agregar o alterar 
una parte de la proposicién original. 

NOC 337 (2) Toda enmienda admitida por la delegaciôn que haya 
presentado la propuesta original serâ incorporada de inmediato a 
dicha proposicién. 

(MOD) 338 (3) No se considerarân enmiendas las propuestas de 
modificaciôn que el pleno juzgue Incompatibles con la propuesta 
original. 

14.11 Votacién de enmiendas 

(MOD) 339 (1) Cuando una propuesta sea objeto de enmienda, esta 
ûltima se votarâ en primer término. 
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NOC 340 (2) Cuando una proposicién sea objeto de dos o mâs 
enmiendas, se pondra a votaciôn en primer término la enmienda que 
mâs se aparté del texto original; si esta enmienda no obtiene la 
aprobaciôn de la mayoria, se harâ lo propio con aqueila enmienda 
que entre las restantes también se aparté en mayor grado de la 
proposicién considerada y este mismo procedimiento se observarà 
sucesivamente hasta que una enmienda obtenga la aprobacién de la 
mayoria; si una vez finalizado el examen de todas las enmiendas 
presentadas, ninguna hubiera obtenido la mayoria, se pondra a 
votaciôn la propuesta original. 

NOC 341 (3) Cuando se adopten una o varias enmiendas, se someterâ 
seguidamente a votaciôn la proposicién asi modificada. 

NOC 
14.12 Repeticiôn de una votacién 

(MOD) 342 (1) En las comisiones, subcomisiones y grupos de trabajo de 
una conferencia o réunion, no podrâ someterse de nuevo a votaciôn 
dentro de la misma comisiôn, subcomisiôn o grupo de trabajo, una 
parte de una proposicién o una modificaciôn ya decididas en otra 
votaciôn. Este principio se aplicara con independencia del 
procedimiento de votaciôn elegido. 

NOC 343 (2) En las sesiones plenarias no se someterâ de nuevo a 
votaciôn una parte de una proposicion o una enmienda, a menos que 
se cumplan las dos condiciones siguientes: 

(MOD) 344 al la mayoria de los Miembros con derecho de voto lo 
solicite, y 

(MOD) 345 bl medie al menos un dia entre la votaciôn realizada y la 
solicitud de repeticiôn de esa votaciôn. 

(MOD) 
15. Normas para las deliberaciones y procedimientos de votaciôn 

en las comisiones y subcomisiones 

(MOD) 346 1. El presidente de una comisiôn o subcomisiôn tendrâ 
atribuciones similares a las que la secciôn 3 del présente 
Reglamento interno concède al presidente de la conferencia. 

(MOD) 347 2. Las normas de deliberaciôn previstas en la secciôn 12 
del présente Reglamento interno para las sesiones plenarias, 
serân aplicables a los debates de las comisiones y subcomisiones, 
salvo las que regulan el quorum. 

(MOD) 348 3. Las normas previstas en la secciôn 14 del présente 
Reglamento interno serân aplicables igualmente a las votaciones 
que se efectûen en las comisiones o subcomisiones. 
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16. Réservas 

349 [COM.9] 

350 [COM.9] 

NOC 
17. Actas de las sesiones plenarias 

(MOD) 351 1. Las actas de las sesiones plenarias serân redactadas 
por la secretaria de la conferencia, la cual cuidarâ de que su 
distribucién entre las delegaciones se realice lo antes posible y, 
en todo caso, dentro de los cinco dias laborables siguientes a 
cada sesiôn. 

(MOD) 352 2. Una vez distribuidas las actas, las delegaciones podrân 
presentar por escrito a la secretaria de la conferencia, dentro 
del mâs brève plazo posible, las correcciones que consideren 
pertinentes, sin perjuicio de su derecho a presentarlas oralmente 
durante la sesiôn en que se consideren dichas actas.. 

NOC 353 3. (1) Por régla gênerai, las actas contendrân las propuestas 
y conclusiones, con sus respectivos fundamentos, redactados con la 
mayor concision posible. 

NOC 354 (2) No obstante, toda delegaciôn tendrâ derecho a solicitar 
que conste en acta, en forma sumaria o intégra, cualquier 
declaraciôn por ella formulada durante el debate. En tal caso, por 
régla gênerai, lo anunciarâ asi al comienzo de su exposiciôn, para 
facilitar la tarea de los relatores. El texto respectivo serâ 
suministrado a la secretaria de la conferencia dentro de las dos 
horas siguientes al término de la sesiôn. 

NOC 355 4. La facultad concedida en el numéro 354 del présente 
Convenio en cuanto concierne a la inserciôn de declaraciones, 
deberâ usarse con discreciôn en todos los casos. 
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NOC 

(MOD) 

NOC 

(MOD) 

NOC 

18. Resûmenes de los debates e informes 
de las comisiones y subcomisiones 

356 1. (1) Los debates de cada sesiôn de las comisiones y 
subcomisiones se compendiarân en resûmenes preparados por la 
secretaria de la conferencia, y se distribuirân a las delegaciones 
dentro de los cinco dias laborables siguientes a cada sesién. Los 
resûmenes reflejarân los puntos esenciales de cada discusién, las 
distintas opiniones que sea conveniente consignar, asi como las 
proposiciones o conclusiones que se deriven del conjunto. 

357 (2) No obstante, toda delegaciôn también tendrâ derecho a 
procéder en estos casos conforme a la facultad que le confiere el 
numéro 354 del présente Convenio. 

358 (3) La facultad concedida en el numéro 357 también deberâ 
usarse con discreciôn en todos los casos. 

359 2. Las comisiones y subcomisiones podrân redactar los 
informes parciales que estimen necesarios y, eventualmente, al 
finalizar sus trabajos, podrân presentar un informe final en el 
que recapitularân, en forma concisa, las proposiciones y 
conclusiones résultantes de los estudios que se les hayan 
confiado. 

NOC 

(MOD) 

19. Aprobaciôn de actas, resûmenes de debates e informes 

360 

NOC 

NOC 

361 

362 

1. (1) Por régla gênerai, al iniciarsë cada sesiôn plenaria, 
sesiôn de comisiôn o de subcomisiôn, el presidente preguntarâ si 
las delegaciones tienen alguna observacion que formular en cuanto 
al acta o al resumen de los debates de la sesiôn anterior, y estos 
documentos se darân por aprobados si no se presentan correcciones 
a la secretaria o si no se manifiesta ninguna oposiciôn verbal. 
En caso contrario, se introducirân las rectificaciones a que 
hubiere lugar. 

(2) Todo informe parcial o final deberâ ser aprobado por la 
comisiôn o subcomisiôn interesada. 

2. (1) Las actas de las ûltimas sesiones plenarias serân 
examinadas y aprobadas por el presidente de la conferencia o 
réunion. 

NOC 363 (2) Los resûmenes de los debates de las ûltimas sesiones de 
cada comisiôn o subcomisiôn serân examinados y aprobados por su 
respectivo presidente. 
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20. Numeraciôn 

NOC 364 1. Hasta su primera lectura en sesiôn plenaria, se 
conservarân los numéros de los capitulos, articulos y apartados de 
los textos que deban revisarse. Provisionalmente se darâ a los 
textos que se agreguen el numéro del apartado précédente del texto 
primitivo, seguidos de "A", "B", etc. 

NOC 365 2. La numeraciôn definitiva de los capitulos, articulos y 
apartados, después de su aprobaciôn en primera lectura, serâ 
conflada normalmente a la comisiôn de redacciôn aunque, por 
décision adoptada en sesién plenaria, podrâ encomendarse al 
Secretario General. 

21. Aprobacién definitiva 

NOC 366 Los textos de las Actas Finales se considerarân 
definitivos una vez aprobados en segunda lectura en sesiôn 
plenaria. 

22. Firma 

(MOD) 367 Los textos definitivamente aprobados por la conferencia 
serân sometidos a la firma de los delegados que tengan los poderes 
definidos en el articulo 15 del présente Convenio, a cuyo efecto 
se observarà el orden aifabético de los nombres en francés de los 
Miembros representados. 

23. Comunicados de prensa 

(MOD) 368 No se podrân facilitar a la prensa comunicados 
oficiales sobre los trabajos de la conferencia sin la previa 
autorizaciôn de su presidente. 

24. Franquicia 

(MOD) 369 Durante la conferencia, los miembros de las 
delegaciones, los représentantes de los Miembros del Consejo de 
Administracién, los altos funcionarios de los érganos permanentes 
de la Uniôn que participen en la conferencia y el personal de la 
Secretaria de la Uniôn enviado a la conferencia, tendrân derecho a 
la franquicia postal, telegrâfica, telefônica y télex que el 
gobierno invitante haya concedido, de acuerdo con los demâs 
gobiernos y las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
interesadas. 
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CAPITULO V 

Disposiciones diversas 

ARTICULO 26 

Idiomas 

(MOD) 370 1. (1) En las conferencias de la Uniôn y en las reuniones de 
los Comités consultivos internacionales y del Consejo de 
Administracién podrân emplearse otros idiomas distintos de los 
mencionados en las disposiciones pertinentes del articulo 16 de la 
Constituciôn: 

NOC 371 al cuando se solicite del Secretario General o del jefe del 
érgano permanente interesado que tome las medidas adecuadas 
para el empleo oral o escrito de uno o mâs idiomas 
adicionales, siempre que los gastos correspondientes sean 
sufragados por los Miembros que hayan formulado o apoyado la 
peticiôn; 

NOC 372 b_I cuando una delegaciôn asegure a sus expensas la traducciôn 
oral de su propia lengua a uno de los idiomas indicados en 
la disposiciôn pertinente del articulo 16 de la 
Constituciôn. 

NOC 373 (2) En el caso previsto en el numéro 371 del présente 
Convenio, el Secretario General o el jefe del érgano permanente 
interesado atendera la peticiôn en la medida de lo posible, a 
condiciôn de que los Miembros interesados se comprometan 
previamente a reembolsar a la Uniôn el importe de los gastos 
consiguientes. 

NOC 374 (3) En el caso previsto en el numéro 372 del présente 
Convenio, la delegaciôn que lo desee podrâ ademâs asegurar, por su 
cuenta, la traducciôn oral a su propia lengua de las 
intervenciones efectuadas en uno de los idiomas indicados en la 
disposiciôn pertinente del articulo 16 de la Constituciôn. 

(MOD) 375 2. Todos los documentos mencionados en las disposiciones 
pertinentes del articulo 16 de la Constituciôn podrân publicarse 
en un idioma distinto de los estipulados, a condiciôn de que los 
Miembros que lo soliciten se comprometan a sufragar la totalidad 
de los gastos que origine la traducciôn y publicaciôn de los 
mismos. 
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CAPITULO VI 

Disposiciones varias sobre la explotaciôn de 
los servicios de telecomunicaciones 

ARTICULO 29 

Tasas y franquicia 

(MOD) 397 En los Reglamentos Administrativos figuran las 
disposiciones relativas a las tasas de las telecomunicaciones y a 
los diversos casos en que se concède la franquicia. 

NOC 
ARTICULO 30 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

NOC 398 1. La liquidaciôn de cuentas internacionales serâ 
considerada como una transacciôn corriente, y se efectuarâ con 
sujeciôn a las obligaciones internacionales ordinarias de los 
Miembros interesados cuando los gobiernos hayan celebrado arreglos 
sobre esta materia. En ausencia de arreglos de este género o de 
acuerdos particulares concertados en las condiciones previstas en 
el articulo 27 de la Constituciôn, estas liquidaciones de cuentas 
serân efectuadas conforme a los Reglamentos Administrativos. 

NOC 399 2. Las administraciones de los Miembros y las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas que exploten servicios 
internacionales de telecomunicacién deberân ponerse de acuerdo 
sobre el importe de sus respectivos débitos y créditos. 

NOC 400 3. Las cuentas correspondientes a los débitos y créditos a 
que se refiere el numéro 399 del présente Convenio se estableceran 
de acuerdo con las disposiciones de los Reglamentos 
Administrativos, a menos que se hayan concertado arreglos 
particulares entre las partes interesadas. 
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ARTICULO 31 

Unidad monetaria 

A menos que existan acuerdos particulares entre 
Miembros, la unidad monetaria empleada para la composiciôn de las 
tasas de distribuciôn de los servicios internacionales de 
telecomunicacién y para el establecimiento de las cuentas 
Internacionales, sera: 

la unidad monetaria del Fondo Monetario Internacional, 
o 
el franco oro, 

entendiendo ambos como se definen en los Reglamentos 
administrativos. Las disposiciones para su aplicaciôn se 
establecen en el apéndice 1 [al Reglamento de las 
Telecomunicaciones Internacionales]. 

ARTICULO 32 

Intercomunicaciôn 

(MOD) 402 1. Las estaciones de radiocomunicacion del servicio môvil 
estarân obligadas, dentro de los limites de su empleo normal, al 
intercambio de radiocomunicaciones, sin distincién del sistema 
radioeléctrico que utilicen. 

NOC 403 2. Sin embargo, a fin de no entorpecer los progresos 
cientificos, las disposiciones del numéro 402 del présente 
Convenio no serân obstâculo para el empleo de un sistema 
radioeléctrico incapaz de comunicar con otros sistemas, siempre 
que esta incapacidad sea debida a la naturaleza especifica de tal 
sistema y no resultado de dispositivos adoptados con el ûnico 
objeto de impedir la intercomunicaciôn. 

NOC 404 3. No obstante lo dispuesto en el numéro 402 del présente 
Convenio, una estaciôn podrâ ser dedicada a un servicio 
internacional restringido de telecomunicacién, determinado por la 
finalidad de este servicio o por otras circunstancias 
independientes del sistema empleado. 
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ARTICULO 33 

Lenguaje secreto 

NOC 405 1. Los telegramas de Estado, asi como los de servicio, 
podrân ser redactados en lenguaje secreto en todas las 
relaciones. 

NOC 406 2. Los telegramas privados en lenguaje secreto podrân 
también admltlrse entre todos los Miembros, a excepcion de 
aquéllos que previamente hayan notificado, por conducto del 
Secretario General, que no admiten este lenguaje para dicha 
categoria de correspondencia. 

NOC 407 3. Los Miembros que no admitan los telegramas privados en 
lenguaje secreto procedentes de su propio territorio o destinados 
al mismo, deberân aceptarlos en trânsito, salvo en el caso de la 
suspension de servicio prevista en el articulo 20 de la 
Constituciôn. 
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Definiciôn de algunos términos empleados en el présente Convenio 
y en los Reglamentos Administrativos de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

A los efectos de los instrumentos de la Uniôn 
mencionados en el epigrafe, los términos siguientes tienen el 
sentido que les dan las definiciones que les acompanan. 

MOD [2007] Experto: Persona enviada por: 

al el Gobierno o la Administracién de su pais, 

bl una organizacién autorizada por el Gobierno o la 
Administracién del pais interesado, o 

çl una organizacién internacional 

para participàr en tareas de la Uniôn relacionadas con su 
especialidad profesional. 

NOC [2010] Observador: Persona enviada: 

Por las Naciones Unidas, un organismo especializado de 
las Naciones Unidas, el Organismo Internacional de 
Energia Atémica o una organizacién régional de 
telecomunicaciones para participàr con carâcter 
consultivo en la Conferencia de Plenipotenciarios, en 
una conferencia administrativa o en una réunion de un 
Comité consultivo internacional; 

Por una organizàcion internacional para participàr con 
carâcter consultivo en una conferencia administrativa o 
en una réunion de un Comité consultivo internacional; 

Por el gobierno de un Miembro de la Uniôn para 
participàr, sin derecho a voto, en una conferencia 
administrativa régional; 

de conformidad con las disposiciones pertinentes del présente 
Convenio. 
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NOC [2014] Servicio mévil: Servicio de radiocomunicacion entre 
estaciones môviles y estaciones terrestres o entre estaciones 
môviles. 

MOD [2017] Telecomunicacion de servicio: Telecomunicacién relativa 
a las telecomunicaciones pûblicas internacionales y cursada entre 
todas y cada una de las entidades o personas siguientes: 

las administraciones, 

las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 

el Presidente del Consejo de Administracién, el 
Secretario General, el Vicesecretario General, los 
Directores de los Comités consultivos internacionales, 
los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias y otros représentantes o funcionarios 
autorizados de la Union, comprendidos los que se ocupan 
de asuntos oficiales fuera de la sede de la Uniôn. 
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1. Elecciones para el Consejo de Administracién (Documentos 3, 89(Rev.6), 245, 356, 
384 y Corr.l) 

1.1 El Presidente invita a las delegaciones a elegir a los Miembros del Consejo de 
Administracién, y da lectura de los nombres de los candidatos para las Regiones, A, B, 
C, D y E, enumerados en los Documentos 384 y Corr.l. 

Hay que proveer 43 puestos: 8 de la Région A, 7 de la Regién B, 4 de la 
Regién C, 2 de la Région D y 12 de la Région E. 

Los escrutadores, facilitados por las Delegaciones de Antigua y Barbados 
(Région A), Finlandia (Regién B), Yugoslavia (Région C), Rwanda (Région D) y 
Nueva Zelandia (Regién E) ocupan su lugar, una vez aceptada la propuesta del Presidente 
para designarlos. 

1.2 El Secretario General sugiere que, para ahorrar tiempo en vista del gran numéro 
de votos que hay que contar, los escrutadores deben verificar la cuenta de las 
papeletas en presencia de las Delegaciones a la Conferencia y autorizârseles luego a 
abandonar la reunién para contar los votos en otra sala y volver para comunicar el 
resultado a la plenaria. 

Se aprueba el procedimiento. 

1.3 El Presidente anuncia que comienza la votaciôn, de conformidad con el numéro 556 
del Convenio. 

Se pide a las delegaciones que depositen sus papeletas a medida que se llame a 
sus respectivos paises. 

1.4 El Secretario Efecutivo anuncia que han votado 137 de las 139 delegaciones con 
derecho a hacerio. 

1.5 Una vez que los escrutadores han contado las papeletas, el Presidente. de 
conformidad con el procedimiento aprobado por la Conferencia, les autoriza, junto con 
el Secretario Ejecutivo, el Secretario Administrativo y los ayudantes, a abandonar la 
réunion para contar los votos en una sala prôxima. 

(Continua en el punto 4 del acta.) 

2. Tercera série de textos sometidos por la Comisiôn de Redaccién en primera 
lectura (série B.3(Rev.l)) (Documento 280(Rev.l)) 

2.1 El Presidente de la Comisién de Redacciôn recuerda que el debate del 
Documento 280 se ha aplazado hasta que se resuelvan ciertas cuestiones conexas. Ya se 
dispone del Documento 280(Rev.l), que contiene el texto del Preâmbulo y de los 
articulos 1, 3, 17, 38, 39, 41. y 44, y como ya se han tratado las cuestiones pendientes 
pide a la Comisiôn que lo considère para aprobarlo. 

Preâmbulo 

2-2 E 1 Presidente de la Comisiôn de Redacciôn senala que la palabra "Convenio" debe 
figurar entre corchetes hasta que tome una décision la Comisiôn 9, a la que se ha 
pedido que Informe al respecto lo antes posible. 
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2.3 El delegado de Espafta. Vicepresidente de la Comisién de Redaccién, dice que en 
el texto espaftol del Preâmbulo debe leerse "complementa" en lugar de "compléta". 

:%; El Presidente dice que se tendrâ en cuenta. 

dl, Se aprueba el Preâmbulo, en la forma modificada. 

Articulo 1 - Composiciôn de la Uniôn 

2.4 El delegado de China se refiere al punto 3 a), que reza: "todo Estado que haya 
adquirido la condiciôn de Miembro de la Uniôn por haber sido Parte en un Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones con anterioridad a la entrada en vigor de la 
présente Constituciôn y del Convenio", y propone suprimir las palabras "que haya 
adquirido la condiciôn de". De esta manera, la totalidad de los 166 Estados Miembros 
serian Miembros de la Uniôn con Independencia de la fecha en que hayan ratificado el 
Convenio o la Constituciôn. 

Las disposiciones de la Constituciôn han de redactarse con précision; la 
redaccién actual es ambigua y puede dar lugar a problemas polîticos. 

2.5 El Presidente de la Comisiôn 9 dice que la enmienda de China no afectara al 
fondo de la disposiciôn y en realidad mejora el texto. 

Se aprueba la modificaciôn. 

2.6 El delegado de Kuwait pregunta que ha sucedido con la propuesta de su Delegaciôn 
contenida en el Documento 11 de agregar un pârrafo al articulo 1 en el sentido de que 
cada Miembro désigne un "enlace" para las relaciones con la Uniôn en sus actividades 
ordinarias. Ahora entiende que esa propuesta podria figurar mejor en el articulo 2. 

Se acuerda que la propuesta de Kuwait se discuta dentro del articulo 2, después 
de las discusiones que se mantendrân a una hora mâs avanzada del dia en la Comisiôn 8. 

Se aprueba el articulo 1, en la forma modificada, y en la inteligencia de que el 
punto 5 c) del texto espaftol se armonizarâ con el francés. 

Articulo 3: Sede de la Union v articulo 17: capacidad luridica de la Union 

2.7 El Presidente de la Comisiôn 10 sugiere que los articulos 3 y 17 se examinen 
juntos, puesto que son los mismos que en el Convenio de Nairobi. 

Se aorueba el articulo 3. 

2.8 El delegado de Arabia Saudita pregunta cuando se examinarân las modificaciones 
propuestas por su Delegaciôn en relaciôn con el articulo 17 A y el tema del 
Documento DT/60. El Presidente de la Comisiôn 8 responde que se examinarân en una 
prôxima sesiôn de la Comisiôn 8, horas mâs tarde. 

i Se acuerda colocar entre corchetes el articulo 17, hasta que se discuta la 
propuesta de Arabia Saudita en la Comisiôn 8. 

Articulo 38: Ratificaciôn. aceptacién o aprobaciôn 

Se aprueba con ligeras modificaciones de forma el numéro 173 y el numéro 175. 
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Articulo 39: Adhésion 

2.9 El Presidente de la Comisién 9 dice que una modificaciôn introducida por la 
Comisiôn 10 en la puntuaciôn del numéro 177 afecta al fondo del texto, que debe rezar: 
"Todo Miembro que no haya firmado la présente Constituciôn ni el Convenio y todos los 
demâs Estados, mencionados en el articulo 1 de la présente Constituciôn, podrân 
adherirse a ellos...". La coma después de "Estados" vincula a "todos los demâs Estados" 
con las disposiciones del articulo 1 que rige la adhésion de un Estado que no es 
Miembro. 

2-10 El Présidente dice que el texto francés es ambiguo y podria redactarse asi: 
"Todo Miembro que no haya firmado la présente Constituciôn ni el Convenio y todos los 
demâs Estados, mencionados en el articulo 1 de la présente Constituciôn y con sujeciôn 
a lo dispuesto en el citado articulo, podrân adherirse a ellos...". El delegado de 
Rumania prefiere esta redacciôn. 

2-11 El Présidente de la Comjsjôn 9 seflala que el tema se ha discutido extensamente 
en la Comisiôn 9, la cual ha estimado que la formula presentada refleja una clara 
distincion entre un Miembro que no es signatario, por un lado, y cualquier otro Estado 
mencionado en el articulo 1. La propuesta del Présidente no estableceria esa 
distincion. Por tanto, insta a la Comisiôn a no introducir cambios de ûltima hora en el 
texto, en vista de los esfuerzos realizados ya por la Comisiôn 9. El delegado de 
Uruguay apoya esa posiciôn. 

Se açuegda que la Comisiôn 10 reconsidère el texto del articulo 39 con la 
asistencia del Presidente de la Comisiôn 9. 

Articulo 41; Ejecuciôn de la présente Constituciôn. del, Convenio v de los **Fi ^^m* 
Administrativos ^ — 

2:12 E 1 Présidente de la Cpmlsfon 10 déclara que el texto francés sometido a la 
plenaria no es la version revisada, y seflala los cambios necesarios. 

Se aprueba el articulo 41, sometido a ligeras modificaciones de forma con miras 
a la coherencia, a peticiôn del delegado de la Tndfa 

Articulo 44: Denuncia de la Consftt-.nr.J6n v del Conven-fo 

Î1
,13

J
 E 1 delegadp dft Ca?I,pp-,n senala que en el texto francés el verbo relativo a 

la denuncia" deberia estar en plural puesto que se refiere a la denuncia de la 
Constituciôn y del Convenio. 

Com?g-rô!
1QP?ey^\?ft 1fl, C o^ s 1* n q d i c e W* ̂ sde el punto de vista del fondo, la 

vt^uîaïJ / <hincapié en el principio de que la Constituciôn y el Convenio estân 
vinculados de por si y sôlo pueden aceptarse o denunciarse al mismo tiempo. No 
obstante, los comentarios del delegado de Camerûn no afectan al texto inglés, y el 
asunto puede tratarse en la Comisiôn de Redacciôn. 5 ' y 

2.15 El Présidente sugiere que podria solucionarse el problema suprimiendo 
simultâneamente" y comenzando la frase por "La denuncia simultânea ...". El Presidente 
de la Coim-gï^ p acepta esa sugerencia. rreŝ aence. 

v"el Conven^sHf? r™*™] ^ qU* e l °bJetivo es *» 1* denuncia de la Constituciôn 
"ALïlZtT * e„ e f e c t? e lamente P«r medio de un solo instrumento. Es posible que 
. n ^ i^f r e S U l t S excesivo- P°r lo q^ procederia suprimirlo, quedando 
entendido que se trata de disponer de una sola notificaciôn comûn, que se confirmai 
en el resumen de los debates. t-ontirmara 
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2.17 El delegado de Espafla seflala que al cabo de unos pocos meses nadie lee los 
resûmenes de los debates y que, por consiguiente, el texto debe quedar claro. El texto 
ha sido objeto de un largo debate y es improcedente intentar modificarlo en unos pocos 
minutos. Deberia mantenerse en su estado actual teniendo présente que es el mejor texto 
que ha podido redactar la Comisiôn 9. La version espaflola, por lo menos, es 
satisfactoria. 

2.18 El Presidente de la Comisién 9 repite su advertencia sobre los cambios de ûltima 
hora. Ese mismo texto figura en el articulo 38 ya adoptado y en muchos otros articulos, 
y deberia mantenerse asi en aras de la uniformidad. 

2.19 El delegado de Bénin dice que, si bien reconoce el largo tiempo dedicado al 
texto por la Comisiôn 9, no puede imponerse este a la plenaria, que debe tomar sus 
propias decisiones. De no obtenerse una respuesta inmediatamente, deberâ pedirse a la 
Comisién 10 que halle una formula mâs adecuada para el texto francés. 

Se acuerda poner el articulo 44 entre corchetes por el momento para que la 
Comisiôn 10 pueda hallar una soluciôn al problema con ayuda del Presidente de la 
Comisiôn 9. 

Se aprueba en primera lectura, con sus modificaciones, la tercera série de 
textos (série B.3(Rev.l)) sometida por la Comisiôn de Redaccién a la sesiôn plenaria, a 
excepcion de los articulos 17, 39 y 44. 

3. Séptima série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn a la plenaria en 
primera lectura (série B.7) (Documento 334) 

Resoluciôn Nfl C0M6/1: Funciôn de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones en el 
desarrollo de las telecomunicaciones mundiales 

3.1 El Presidente de la Comisiôn 10 llama la atenciôn sobre los corchetes de los 
considerandos a) y b) y del epigrafe reconociendo. 

3.2 El delegado de Argelia propone que se aftada "La" al principio del titulo. 

3.3 El delegado de Espafla se refiere al reconociendo y propone que se suprima la 
referencia al GATT y los corchetes correspondientes porque, aunque se encargue de los 
aspectos comerciales de las telecomunicaciones, no debe tener el mismo estatuto que en 
las demâs organizaciones. Los delegados de Paraguay, la Repûblica Islamica del Iran y 
China apoyan plenamente esa propuesta. 

3?.-4 El delegado de Uruguay dice que algunos de los servicios de telecomunicacién por 
los que se interesa el GATT ya estân incluidos en la Ronda de Negociaciones de Uruguay 
que ya ha comenzado, y en la que se observan divergencias de opinion entre el GATT 
y la UIT. La Uniôn deberia prestar atenciôn a lo que ocurre a los servicios del GATT, y 
en ese contexto procède mantener la referencia al GATT. El delegado de Canada apoya 
esta opinion. 

3.5 El delegado de Zimbabwe apoya la propuesta de Espafla. Si figurase el GATT, 
procéderia inciuir entonces muchas otras organizaciones que se ocupan de tarificacion. 

3.6 El delegado de Chile dice que en ese pârrafo también podria hacerse referencia a 
las organizaciones, como la ECLA, que se encargan de los aspectos econômicos y sociales 
de las telecomunicaciones, teniendo en cuenta en particular el consenso logrado en la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Niza de que el desarrollo estâ estrechamente 
vinculado a las telecomunicaciones. 
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3.7 El delegado de Mexico dice que como no se sabe si la Ronda de Negociaciones de 
Uruguay desembocarâ en un acuerdo independiente o en un côdigo del GATT, debe 
suprimirse la referencia a este ûltimo. 

3.8 El delegado de Pakistan opina que el GATT no debe figurar en ese pârrafo porque 
no es un organismo especializado. 

3.9 El delegado de la India dice que es esencial reconocer la funciôn de la UIT en 
el desarrollo de las telecomunicaciones y, en consecuencia, apropiado que el érgano 
supremo de la Uniôn reconozca y déclare categoricamente que una organizacién como el 
GATT se interesa en las telecomunicaciones. Por tanto, deben suprimirse los corchetes y 
mantenerse la referencia al GATT. 

3.10 El Secretario General déclara que la Resoluciôn 34 se aprobé en Nairobi como 
resultado de la necesidad de exponer ante el mundo que la UIT es la autoridad 
responsable en la familia de las Naciones Unidas de tratar oportunamente las diversas 
decisiones relacionadas con las telecomunicaciones. No pueden olvidarse las 
dificultades que surgieron al respecto antes de la Conferencia de la CAMTT. Es una 
realidad que el GATT se ocupa de cuestiones de telecomunicaciones y, debido a ello, el 
Consejo de Administracién apoyô las actuaciones del Secretario General para defender 
los intereses de la Union con respecto al GATT, en particular las relaciones con la 
Secretaria del GATT. La Uniôn no puede olvidar que en el GATT se consideran aspectos 
relativos a las telecomunicaciones. Ha de reconocer la realidad y reafirmar luego que 
la UIT es el érgano supremo para tratar las cuestiones de telecomunicaciones en el 
sistema de las Naciones Unidas, del que forma parte el GATT, con el que la UIT mantiene 
relaciones. 

3.11 El delegado de Espafla dice que su propuesta se ha formulado en el contexto de la 
Resoluciôn solamente, que no tiene nada que ver con las actividades présentes ni 
futuras del GATT. Sin embargo, su Delegaciôn estâ dispuesta a unirse a la mayoria. 

Se acuerda suprimir los corchetes y mantener la referencia al GATT. 

3.12 El delegado de Canada propone que las palabras "organismos especializados" se 
sustituyan por "organismos internacionales", puesto que por organismos especializados 
se entiende solamente el sistema de las Naciones Unidas. 

3.13 El delegado de Mexico prefiere las palabras "organizaciones internacionales", 
que tienen un sentido mâs amplio. El delegado de Espafla apoya la propuesta, puesto que 
no sôlo abarca las organizaciones intergubernamentales, sino también multinacionales. 

3.14 El delegado de Argelia sugiere que séria mâs apropiada la frase "organizaciones 
intergubernamentales especializadas". 

3.15 El delegado de Indonesia dice que, en vista de las explicaciones del Secretario 
General, es preferible el texto conforme lo ha presentado la Comisiôn de Redacciôn. Sin 
embargo, estâ dispuesto a aceptar la propuesta de Argelia, como soluciôn de 
transacciôn. 

3.16 El delegado de Paises Bajos propone que se mantenga el texto original. 

3-17 El delegado de Canada dice que, en razôn del factor limitativo que imponen 
palabras como intergubemamental, multinacional y especializado, es mâs apropiada la 
expresiôn "otras organizaciones internacionales". 
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Resuelve 2 

3.18 El Presidente de la Comisiôn 6 propone que se sustituya la palabra "familia" 
relacionada con las Naciones Unidas por "sistema". El delegado de Mexico apoya la 
propuesta. 

Resuelve 3 

3.19 El delegado de Nigeria dice que la referencia a la cooperaciôn técnica no es 
suficientemente fuerte. Los paises en desarrollo, y en particular Nigeria han tratado 
de asegurarse, a través de la Conferencia, de que se haga el debido hincapié en la 
cooperaciôn técnica. Por tanto, propone sustituir la palabra "aliente" por "asegure", 
para que el pârrafo tenga mâs fuerza y coherencia con el resuelve 2. 

Se suspende la sesiôn a las 12.50 horas v se reanuda a las 17.50 horas. 

4. Elecciôn de los Miembros del Consejo de Administracién (continuaciôn) 
(Documentos 3, 89(Rev.6), 245, 356, 384 + Corr.l) 

Anuncio de los resultados de la votaciôn 

4.1 Una vez contados los votos, el Presidente anuncia, de conformidad con el 
numéro 556 del Convenio, los resultados de la votaciôn para cada Région, por orden 
decreciente de! numéro de votos obtenidos por cada pais candidato. Como, para la 
Région A (Américas) hay dos paises, Chile y Cuba, con 53 votos cada uno, invita a la 
plenaria a procéder a una nueva votaciôn con el fin de elegir a uno de ellos para 
ocupar el octavo puesto de la Regién A. El procedimiento y los escrutadores son los 
mismos que para la votaciôn anterior. 

Se llama a los paises sucesivamente para que depositen sus papeletas. 

4.2 El Presidente dice que de las 133 papeletas depositadas, nueve estàn en blanco, 
lo que hace un total de 124 votos vâlidos. El resultado es: Cuba, 66 votos; 
Chile, 58 votos. 

Resultan elegidos. pues para el Consejo de Administracién de la UIT los paises 
enumerados a continuaciôn: 

Pais Numéro de votos obtenidos 

Région A (Américas') 

Canada 98 
Repûblica Argentina 95 
Estados Unidos de America 95 
Brasil (Repûblica Federativa del) 83 
Mexico 78 

-- Jamaica 73 
Colombia (Repûblica de) 57 

„— Cuba 53 
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Région B (Europa occidental) 

Repûblica Fédéral de Alemania 
Suiza (Confederacién) 
Francia 
Italia 
Suecia 
Espana 
Grecia 

115 
114 
112 
100 
94 
90 
89 

Région C (Europa oriental v Asia septentrional) 

Bulgaria 
Checoslovaquia 
Union de Republicas Socialistas Soviéticas 
Repûblica Democrâtica Alemana 

Région D (Africa) 

Argelia (Repûblica Argelina Democrâtica y Popular) 
Egipto (Repûblica Arabe de) 
Nigeria (Repûblica Fédéral de) 
Camerûn (Repûblica de) 
Tanzania (Repûblica Unida de) 
Sénégal (Repûblica de) 
Kenya (Repûblica de) 
Mali (Repûblica de) 
Burkina Faso 
Marruecos (Reino de) 
Bénin (Repûblica Popular de) 
Cabo Verde (Repûblica de) 

Région E (Asia v Australasia) 

Japon 
Arabia Saudita (Reino de) 
Tailandia 
India (Repûblica de) 
China (Repûblica Popular de) 
Filipinas (Repûblica de) 
Pakistan (Repûblica Islamica de) 
Australia 
Kuwait (Estado de) 
Corea (Repûblica de) 
Indonesia (Repûblica de) 
Malasia 

(La lista compléta figura en el Anexo 1.) 

119 
117 
117 
115 

97 
93 
92 
82 
80 
77 
74 
74 
73 
71 
64 
60 

105 
104 
104 
102 
98 
98 
92 
90 
88 
83 
79 
78 

4-^ El Présidente, en nombre de los participantes, da las gracias a los escrutadores 
por la ardua tarea que han realizado y félicita sinceramente a todos los Miembros 
recién elegidos para el Consejo de Administracién. La Conferencia expresa también su 
aprecio por la labor realizada por los Miembros salientes y su gratitud a todos los 
candidatos que, aunque no hayan resultado elegidos, han puesto de manifiesto la 
importancia que conceden a los trabajos del Consejo de Administracion. 
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5- Infprme del Présidente de la Comisiôn 2 (Credenciales) a la plenaria 
(Documentos 118 y 374) 

5-1 El Presjdepte de la Comisiôn 2 resefta el informe contenido en el Documento 374. 
Confirma que, de conformidad con los Corrigenda 1 y 2 a ese documento, la Delegaciôn 
de la Repûblica de Libéria se ha pasado de la secciôn 2 a la secciôn 1, y que en la 
secciôn 3 figura una anotaciôn adicional, pues Fiji ha delegado poder en la Delegaciôn 
de Papua Nueva Guinea. Por tanto, los totales de las secciones 1, 2 y 3 del anexo al 
Documento 374 debe ser 132, 8 y 6, respectivamente. También se refiere a la 
Recomendaciôn de la Comisiôn, en la ûltima observacién del Documento 374, de que la 
plenaria debe autorizar al Presidente y al Vicepresidente de la Comisiôn 2 a verificar 
las credenciales recibidas después de la fecha del Informe actual y someter sus 
conclusiones a la plenaria al respecto. Da las gracias a las delegaciones que han 
participado en los trabajos de la Comisiôn, a su Secretario y al personal de la 
Secretaria que ha asistido a la Comisiôn en sus tareas. 

5 , 2 E 1 delegado de la URS? desea que la plenaria tenga en cuenta las opiniones y 
réservas expresadas por su Delegaciôn en la Comisiôn de Credenciales*. 

5'3 E 1 delegadp de Cbile senala que su Delegaciôn desea también que se tome nota de 
que ha formulado una réserva con respecto al resumen de los debates de la Comisiôn 2*. 

5-4 E 1 Presidente déclara que se toma nota de esas réservas, y da las gracias al 
Presidente de la Comisiôn 2 por su Informe y por la labor realizada. 

Se aprueba el Informe de la comisiôn 2 (Credenciales), contenido en el 
Documento 374 y Corr.l + 2 , y se concède la autorizaciôn recomendada sobre la 
verificaciôn de otras credenciales. 

6- Peclaracjôn del Ministro de Correos v Telecomunicar.iones del Reino de Marruecos 

6.1 El Ministro de Correos y Telecomunicaciones del Reino de Marruecos hace la 
siguiente declaraciôn: 

"Le agradezco que me permita dirigirme a esta honorable Asamblea en el momento 
en que las delegaciones se preocupan sobre todo por terminar los trabajos de una 
conferencia fecunda y maravillosamente dirigida gracias a la paciencia y a la cordura 
de su Presidente. 

Deseo ante todo aprovechar la ocasiôn que se me ofrece para felicitar a los 
funcionarios electos: Secretario General de la Union, Sr. Tarjanne, el Sr. Jipguep 
Vicesecretario General, confirmado en sus funciones, los Directores del CCIR y 
del CCITT, Srs. Kirby e Irmer, los miembros de la IFRB, Srs. Brooks, Bellchambers 
Koslov Harbi y Miura, asi como a los représentantes de los paises Miembros elegidos 
para el Consejo de Administracion. Puedo asegurarles la incondieional disponibilidad 
de Marruecos para seguir apoyando y sosteniendo su acciôn y las actividades en 
esta Uniôn. 

* Documento 410 + Corr. 
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También deseo testimoniar nuestra simpatia a los candidatos desfavorecidos por 
el veredicto de las urnas, o que nos abandonan voluntariamente. Menclonaré sobre todo a 
los que he conocido y apreciado personalmente, los Sres. Butler y Berrada, que han 
dejado huella con su dedicaciôn y actuaciôn en los ôrganos de la Union. 

Seflor Présidente, 
Sefloras y Seflores, 

Los trabajos de esta XIII Conferencia de Plenipotenciarios se han caracterizado 
por la adaptaciôn y la reestructuraciôn. Es normal, pues no podia ser de otra forma en 
el caso de una institucion que trabaja en un entorno en constante y râpida mutacién. 

Por la respuesta a ese desafio se juzgarâ en lo sucesivo la eficacia de 
la Union. La Conferencia ha tomado ya importantes decisiones en este sentido, y 
esperamos que la aplicaciôn de las mismas siga la orientaciôn de la voluntad expresada 
por los paises Miembros. 

Sôlo quisiera mencionar dos puntos, importantisimos, entre todos los que ha 
tenido que debatir la Conferencia. 

Me refiero a la reestructuraciôn y a la cooperacién. 

Por lo que se refiere a la refundiciôn de las estructuras de la Union, desearia 
que el trabajo que ha de realizarse no se guie sélo por consideraciones de organigrama 
o de presupuesto. Si bien estos aspectos son importantes, me parece que existe una 
voluntad de réflexion mâs profunda sobre la respuesta que ha de darse a las 
preocupaciones de las administraciones y de las empresas de explotaciôn confrontadas a 
los cambios cotidianos del entorno, de la clientela, de las necesidades, etc. El 
estudio recomendado deberia ir lo mâs lejos posible, explorer todas las posibilidades, 
reflejar todas las sensibilidades y servir verdaderamente de base a una edificaciôn 
fiable. Es cierto que hay condicionamientos de tiempo, pero no deben pesar hasta el 
punto de hacer perder sus ilusiones a cuantos tanto esperan de esta obra, es decir, la 
gran mayoria de los Miembros y mâs particularmente los que pertenecen al grupo de 
paises en desarrollo. 

Para hablar especialmente de este ûltimo grupo de paises, me referiré a la 
cooperacién técnica, saludando la iniciativa de la Conferencia de dar a este aspecto de 
sus actividades el estatuto que le corresponde. 

Pero también a este respecto, Seflor Presidente, Sefloras y Seflores, es mâs que 
hora de dar a este concepto de cooperaciôn su verdadero sentido. Se han consagrado a 
este tema muchas Iniciativas y proyectos, y deseo citar los ûltimos: la Comisiôn 
Independiente para el Desarrollo de las Telecomunicaciones y el Centro de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones. Pero para los paises que deben recoger los frutos de esos 
proyectos, el "Desarrollo" sigue siendo un objetivo dificil de aicanzar. Se les ha 
pedido que hagan el esfuerzo de estructuraciôn adecuado, y muchos lo han realizado; se 
les ha pedido que sitûen las telecomunicaciones al nivel de las prioridades nacionales, 
y muchos lo han proclamado; se les ha pedido que revisen sus tarifas, y son muchos los 
que han afrontado el descontento de sus ciudadanos para haceries pagar tan caros como 
en los paises industrializados los servicios que no llegan. en cambio, a ser 
elementales. 
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La Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, como Institucion, hace cuanto 
puede con las limitaciones y restricciones que se le imponen. Pero la Union 
Internacional de Telecomunicaciones, como grupo de Miembros solidarios, debe hacer mâs 
para reducir las disparidades y ayudar a despegar a un mercado mortecino cuyas 
consecuencias no conciernen sôlo a los paises en desarrollo. Los énormes presupuestos 
de Investigaciôn y desarrollo de las empresas de explotacién no deben servir unicamente 
el aspecto cualitativo. Pueden ademâs ayudar a desarrollar el gran mercado cuantitativo 
de los paises del tercer mundo. Esperamos que la solidaridad, que es una base de 
trabajo de esta Union, se hallarâ confortada por el nuevo estatuto de la Oficina para 
el Desarrollo de las Telecomunicaciones. £De que red mundial de las telecomunicaciones 
puede hablarse que no abarca al 80% de la poblaciôn del planeta? 

Esperamos que la réflexion a que se procédera en los prôximos meses integrarâ 
también este aspecto del problema. 

He aqui, Seflor Presidente, Senoras y Seflores, algunas Ideas que queria someter a 
nuestra augusta Asamblea. No he hecho mâs que esbozarlas, por saber cuân valioso es 
nuestro tiempo. 

Muchas gracias, y les deseo el mayor éxito en sus trabajos." 

Se levanta la sesiôn a las 19.20 horas. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secretario General Presidente 

Anexo: 1 
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ANEXO 1 

Pais Numéro de votos obtenidos 

Région A (Américas) 
(8 puestos) 

Canada 
Repûblica Argentina 
Estados Unidos de America 
Repûblica Federativa del Brasil 
Mexico 
Jamaica 
Repûblica de Colombia 
Cuba 
Chile 
Suriname 
Perû 
Repûblica de Venezuela 
Repûblica Oriental del Uruguay 
Repûblica de Paraguay 
Costa Rica 
Ecuador 

Primera votaciôn; 66 en la segunda votaciôn 
Primera votaciôn; 58 en la segunda votaciôn 

Région B (Eurooa Occidental) 
(7 puestos) 

Repûblica Fédéral de Alemania 
Confederaciôn Suiza 
Francia 
Italia 
Suecia 
Espafla 
Grecia 
Reino Unido de Gran Bretafla e Irianda del Norte 
Turquia 

Région C (Eurooa oriental v Asia septentrional) 
(4 puestos) 

Repûblica Popular de Bulgaria 
Repûblica Socialista Checoslovaca 
Union de Republicas Socialistas Soviéticas 
Repûblica Democrâtica Alemana 

98 
95 
95 
83 
78 
73 
57 
531 

532 

51 
44 
43 
41 
33 
30 
21 

115 
114 
112 
100 
94 
90 
89 
85 
62 

119 
117 
117 
115 
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Région D (Afrir.a) 
(12 puestos) 

Repûblica Argelina Democrâtica y Popular 97 
Repûblica Arabe de Egipto 93 
Repûblica Fédéral de Nigeria 92 
Repûblica del Camerûn 82 
Repûblica Unida de Tanzania 80 
Repûblica del Sénégal 77 
Repûblica de Kenya 74 
Repûblica de Mali 74 
Burkina Faso 73 
Reino de Marruecos -j\ 
Repûblica Popular de Bénin 64 
Repûblica de Cabo Verde 60 
Tûnez 57 
Repûblica de Zambia 54 
Repûblica de Côte d'Ivoire 52 
Repûblica Democrâtica Popular de Etiopia 50 
Reino de Swazilandia 49 
Repûblica de Sudân 48 
Repûblica Democrâtica de Madagascar 46 
Repûblica Togolesa 4^ 
Repûblica Centroafricana 39 

Région E (Asia y Australasia) 
(12 puestos) 

Japon 1 0 5 

Reino de Arabia Saudita 104 
Tailandia 
Repûblica de la India 
Repûblica Popular de China 
Repûblica de Filipinas 
Repûblica Islamica del Pakistan 92 
Australia 
Estado de Kuwait 
Repûblica de Corea 
Repûblica de Indonesia 79 
Malasia 
Repûblica Islamica del Iran 
Repûblica Socialista Democrâtica de Sri Lanka 
Libano 

104 
102 
98 
98 

90 
88 
83 

78 
68 

• 60 
„ -,_, 54 
Repûblica Arabe Siria 49 
Reino Hachemita de Jordania 44 
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1. Aprobaciôn del orden del dia (Documento C6/11) 

1.1 El Presidente recuerda que en la sesiôn précédente tratô de efectuar un 
resumen oral de los debates sobre el Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (CDT), pero que faltaron algunos minutos para cerrar 
correctamente el tema. Asi pues, ha preparado un resumen escrito de los debates, 
que permitirâ llegar a una conclusion aceptada por todos en brève plazo. 
Pregunta si puede aceptarse el orden del dia. 

1.2 El delegado de Australia interviene respecto al punto 4, "Asuntos 
varios", del orden del dia y déclara que creyô comprender en la primera sesiôn 
de la Comisiôn 6 que se abriria un debate sobre las prioridades de las distintas 
actividades examinadas. Teniendo en cuenta las limitaciones presupuestarias, le 
parece que toda peticiôn de financiaciôn procedente de las distintas Comisiones 
deberia comunicarse a la Comisiôn 4, con una indicaciôn sobre la prioridad, con 
objeto de que esta ûltima adopte las decisiones oportunas. 

1.3 En respuesta al delegado de Australia, el Presidente indica que se ha 
tratado varias veces de la cuestiôn de las prioridades y que, atendiendo 
precisamente a una demanda del delegado de Australia, se publicô el 
Documento DT/30, revisado después como DT/30(Rev.l) y transmitido a continuaciôn 
a la Comisiôn 4. Concluye que la Comisiôn 6 terminô el debate sobre la cuestiôn 
y que no es preciso insistir de nuevo en las prioridades en esta sesiôn. 

Se aprueba el orden del dia. 

2. Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (continuaciôn) 
(Documento DT/63) 

2.1 El Presidente seflala que en el Documento DT/63 ha pesentado por escrito 
su resumen de los debates celebrados en la Comisiôn 6 sobre el Centro para el 
Desarrollo de las Telecomunicaciones y de las conclusiones correspondientes. 
Sugiere a los miembros de la Comisiôn que lo aprueben para que pueda examinarse 
seguidamente en sesiôn plenaria. 

2.2 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania opina que el DT/63 
constituye un excelente resumen. Acepta sin dificultades los puntos 1 a 4, pero 
con relaciôn al punto 5 recuerda que se evocaron diversas posibilidades para el 
financiamiento estable del Centro, por ejemplo fondos de la UIT, ingresos 
procedentes de exposiciones Telecom y, lo que le interesa especialmente, fuentes 
privadas. 

En cuanto a los excedentes de ingresos obtenidos en las exposiciones 
Telecom, el Centro podria aprovecharlos, y por lo demâs el Vicesecretario 
General ha explicado con detalle su utilizaciôn. Su Delegaciôn estima que los 
resultados financierôs de las exposiciones Telecom, pueden ascender a millones 
de francos suizos, y deben examinarse detalladamente. En el Ruego Na 3 del 
Convenio de Nairobi sobre las exposiciones de telecomunicaciones, se desea que 
"una parte importante de todo superâvit financiero de taies exposiciones se 
ingrese en el Fondo de Cooperaciôn Técnica de la Uniôn". Este es ademâs uno de 
los motivos de que el presupuesto Telecom sea bien distinto del de la Uniôn. 

Por consiguiente, sôlo desea mencionar estos hechos para que consten en 
el documento que se transmita a la sesiôn plenaria, pues se trata sin duda de un 
medio suplementario de proporcionar un financiamiento estable al Centro. 
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2-3 El Présidente responde que esta cuestiôn se examinô muy detalladamente 
en la sesiôn précédente y que su resumen sôlo recoge los puntos que lograron u?; 
consenso en el curso de los debates de la Comisiôn. 

Recuerda asimismo que la Delegaciôn de los Estados Unidos de America 
aceptô retirar su propuesta sobre este punto y adherirse a la mayoria. El 
Vicesecretario General también explicô ampliamente los aspectos financierôs, de 
esas exposiciones y reconociô que el Centro necesita ingresos mâs sustanciales 
que los que podrian obtenerse con esas manifestaciones. 

Opina que podria aprobarse el punto 5 por unanimidad. 

2.4 El Vicesecretario General comparte enteramente la opinion del 
Presidente, y precisamente durante la ûltima sesiôn hizo observar que gran parte 
de los excedentes de los ingresos obtenidos de las exposiciones sobre 
telecomunicacién organizadas por la UIT se dedican a las actividades de 
cooperaciôn técnica, pero que esta sôlo es una medida complementaria a la que no 
deberia haberse recurrido. También indicé con précision el superâvit de los aflos 
1979 a 1987 y, a este respecto, convendria referirse al resumen de los debates 
de la décima sesiôn de la Comisiôn 6. 

2.5 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania explica que su 
intenciôn era sôlo mencionar la posibilidad de eventuales recursos. 

2.6 El Presidente explica que este resumen es un documento distinto de los 
resûmenes de debates en los que aparece cada intervenciôn de los delegados. El 
Documento DT/63 refleja en realidad la conclusion de las deliberaciones habidas 
en la Comisiôn 6 y estâ destinado a la sesiôn plenaria. 

2.7 La delegada del Reino Unido opina que el Presidente ha reflejado 
objetivamente el consenso al que se llegô en la ûltima sesiôn. Su resumen 
escrito es equilibrado, pero es évidente que ciertos delegados podrian tener la 
tentaciôn de modificar ciertos pârrafos. Si ése es el caso, ella quisiera 
modificar el tercer punto referente al mandato del Centro para que sea mâs 
preciso, pero estâ dispuesta a apoyar el Documento DT/63. 

2.8 El delegado de Barbados considéra también que este resumen refleja 
perfectamente el consenso que se alcanzô en la sesiôn y se opone a toda 
modificaciôn. También quiere apoyar la respuesta del Presidente al delegado de 
la Repûblica Fédéral de Alemania. Puesto que se ha indicado que el delegado de 
los Estados Unidos de America habia retirado la propuesta que présenté, no 
procède mencionarla ni reanudar el debate. Apoya sin réservas el resumen del 
Presidente de la Comisiôn 6. 

2.9 La delegada de Suecia apoya el resumen del Presidente, aunque siente 
cierta inquietud acerca de la ausencia de recursos y de la imprécision del 
estatuto del Centro dentro de dos aflos teniendo en cuenta la creaciôn de la 
Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones. Subraya la importancia de 
un organo consultivo para mantener el contacto con el sector privado, funciôn 
desempeftada de hecho por la Junta Asesora. Estâ convencida de que el sector no 
apoyaria el DCT sin el sostén de esa Junta. Pide que se mantenga ese organo 
consultivo después de la fusion del Centro. 

Ademâs, propone que el Centro gestione el Programa Voluntario Especial 
(C0M6/11), puesto que las dos actividades son financiadas mediante 
contribuciones voluntarias. Su Delegaciôn apoya el sistema propuesto por 
Japon (J/lll/9) y el empleo de los excedentes obtenidos de las exposiciones de 
telecomunicaciones para el Centro. 
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2.10 El Presidente toma nota de las observaciones de la Delegaciôn de Suecia 
respecto a sus conclusiones, asi como de su intenciôn de no reanudar el debate. 
Déclara que esa Intervenciôn constarâ en acta. 

2.11 El delegado de Suiza déclara que las conclusiones del Presidente 
eoncuerdan plenamente con su opinion del consenso al que llegô la Comisiôn y que 
las acepta plenamente. Sin embargo, observa la ausencia de referencia a los 
ingresos de las exposiciones Telecom, pero confirma que esos ingresos son 
moderados y en ningûn caso cubrirân todas las necesidades del Centro. Por el 
contrario, y a titulo informativo, desea destacar que en sus contactos en el 
mundo se le ha seflalado el costo excesivo del métro cuadrado de "stand" en las 
exposiciones Telecom; queda descartado plantear un aumento. 

2.12 El Vicesecretario General confirma que ese precio figura entre los mâs 
altos en el mundo y que se ha reducido el precio de arriendo del métro cuadrado. 
En lo que respecta al Programa Voluntario Especial al que se refirié la delegada 
de Suecia, respondiô por anticipado en la sesiôn précédente. Por el contrario, 
la cuestiôn del mantenimiento de la Junta Asesora después de la posible fusion 
del Centro con el nuevo organo, corresponderà al Consejo de Administracién. 

2.13 El delegado de los Estados Unidos de America recuerda que su propuesta 
no ha recibido apoyo y que no ha insistido en su mantenimiento para no retrasar 
los trabajos de la Comisiôn. Estâ dispuesto a aceptar el resumen del Presidente 
de la Comisiôn 6, pero pide que se aftada la frase: "Varias delegaciones 
expresaron su aprecio por los trabajos realizados por el Centro." 

2.14 Los delegfldçg de YugoslftViU y de la Repûblica Arabe Siria opinan que el 
resumen del Presidente refleja perfectamente el debate, y lo apoyan sin 
réservas. 

2.15 El delegado de Francia propondria varias modificaciones de forma. En 
primer lugar, en el punto 4, y habida cuenta del Documento 388, propone que se 
afladan al final de la frase las palabras "y de la ODT". 

Refiriéndose a la ûltima frase del punto 5, que dice "... El Consejo de 
Administracién podria considerar una propuesta de sistema de asociaciôn del 
Japon (J/lll/9) con tal fin.", y conforme a la Resoluciôn Na 929 del Consejo de 
Administracion, desearia destacar la funciôn de la Junta Asesora en la bûsqueda 
de la financiaciôn que permita la estabiiidad financiera del Centro. 

2.16 El Presidente indica al delegado de Francia que en la UIT hay una 
jerarquia que conviene respetar: la Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo 
de Administracion, la Junta Asesora y el Centro. La Conferencia de 
Plenipotenciarios no tiene en realidad otro interlocutor al que dirigirse que al 
Consejo de Administracién, que conoce bien su funciôn y que sabe tratar de 
manera apropiada lâs recomendaciones que se le transmiten. 

2.17 El delegado de Argelia se pronuncia a favor del resumen del Presidente. 
Su Delegaciôn hubiera preferido que no se hiciese referencia a una propuesta de 
financiaciôn estable concreta, al haber varias del mismo tipo. No se opone, 
empero, a la idea de un sistema de afiliaciôn voluntaria. Por otra parte, no 
piensa que se pueda contar mucho con los ingresos de las exposiciones. 
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Refiriéndose al porvenir del Centro, el delegado de Argelia considéra 
que después del citado periodo de dos aflos, el Centro deberia integrarse en la 
nueva Oficina, o independizarse totalmente de la Uniôn. Espéra que la futura 
Constituciôn aporte las modificaciones necesarias y que los prôximos dos aflos 
permitan hallar una soluciôn. En cualquier caso, el Centro constituirâ una 
aportacion valiosa a la cooperaciôn técnica. 

2-18 El delegado de Japon dice que la Junta Asesora ya ha recomendado la 
propuesta de su pais relativa a un sistema de afiliaciôn para garantizar 
recursos estables, como puede verse en el punto 3.2.6 del Documento 34. Aflade 
que su Delegaciôn apoya sin ambigûedades la independencia y autonomia del 
Centro, sobre la base de una financiaciôn estable e independiente. Como otros 
delegados, estâ preocupado por la incertidumbre que amenaza al porvenir del 
Centro pero, dado el poco tiempo que le queda a la Conferencia, aflade que su 
Delegaciôn no insistirà para que se vuelva a examinar su proyecto de Resoluciôn 
y que se adhiere al resumen del Presidente. 

2.19 El Presidente considéra que la Comisiôn acepta el resumen que él ha 
presentado como resultado de sus trabajos sobre el Centro. Indica ademâs que los 
debates sobre el porvenir del Centro proseguirân en el marco de la Asamblea 
Plenaria o en la Comisiôn 7, teniendo en cuenta el contenido del Documento 388. 

Se aprueba el Documento DT/63. 

3. Nota del Presidente de la Comisiôn 7 (Documento 310) 

3-1 El Presidente dice que esta nota se redactô tras adoptarse el principio 
de crear un organo permanente para el desarrollo de las telecomunicaciones. 
Habida cuenta del amplio apoyo recibido por el Documento 388, que se pronunciaba 
sobre esta cuestiôn y que forma parte de un acuerdo de carâcter mâs amplio, la 
Comisiôn toma nota del Documento 310 sin someterio a debate. 

4. Fin de los trabajos de la Comisiôn 6 - Agradecimientos 

4.1 El Presidente dice que la présente sesiôn es la ûltima de la 
Comisiôn 6, y agradece a los delegados su participacion y colaboraciôn. 

4.2 Los delegados de Colombia. Chile. Mali. Burkina Faso. la Repûblica 
Arabe Siria. Guinea. Camerûn. la Jamahiriya Arabe Libia Popular v Socialista. 
la Repûblica Islamica del Iran, el Reino Unido. y Francia felicitan al 
Presidente por su excelente direcciôn y le agradecen que haya sabido hallar un 
término medio en un sector tan dificil como la coperaciôn técnia. 

4.3 El Presidente agradece a los delegados sus amables palabras. 

Se levanta la sesiôn a las 20.40 horas. 

A.E. EMBEDOKLIS H.VIGNON 
Secretario Presidente 
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!• Nota del Presidente de la Comisiôn 8 a la sesiôn plenaria 
(Documento DT/60) 

1-1 El Pre?idente pide a la Comisiôn que tome nota de su documento a la sesiôn 
plenaria instândola a que considère las propuestas de Arabia Saudita ARS/60/11 y 
ARS/60/12 que, en su opinion, no estân dentro del mandato de la Comisiôn. 

1-2 E 1 delegado de Arabia Saudita pide al Presidente que al dirigir estas propuestas 
a la Plenaria aclare que no se han debatido en la Comisiôn. El Presidente confirma que, 
como se indica en su nota, las propuestas mencionadas en el Documento DT/60 no han sido 
examinadas por la Comisiôn. 

La Comisiôn toma nota del Documento DT/60. 

2- Actualizaciôn del Glosario de Términos de Telecomunicaciones 
(Documentos DT/40, DT/48) 

2-1 El delegado de Qatar dice que las propuestas sometidas por las Administraciones 
de Oman, Qatar, Siria y Arabia Saudita sobre la actualizaciôn del Glosario de Términos 
de Telecomunicaciones son basicamente iguales. Insta a la Comisiôn a que apruebe las 
propuestas como una manera lôgica de promover el desarrollo de las telecomunicaciones 
en el mundo arabe. 

2-2 E 1 Présidente seflala que sôlo la propuesta de Arabia Saudita contiene un texto 
especifico, en forma de un proyecto de Recomendaciôn, y pregunta si la Comisiôn lo 
aprueba. 

2 3 El delegado de los Estados Unidos de America observa que el proyecto de 
Resoluciôn Nfl COM8/3 parece tratar ya el tema en términos générales, si no 
especîficos. 

2-4 El delegado de Arabia Saudita entiende que la décision de la Comisiôn sobre los 
idiomas de trabajo se relaciona con las publicaciones de la UIT. El Glosario es un caso 
distinto, que tiene que ser costeado diferentemente y entrafla la relaciôn entre la UIT 
y la Uniôn Arabe de Telecomunicaciones. Sin embargo, la propuesta es que el coste de la 
actualizaciôn del Glosario se cubra con el presupuesto ordinario de la UIT, por lo que 
no objeta que se relacione con la décision ya adoptada. 

2-5 El delegado de los Estados Unidos de America observa el hecho de que la 
Recomendaciôn propuesta no menciona la ampliacion del Glosario a los otros dos nuevos 
idiomas de trabajo, y cuestiona la necesidad de esta Recomendaciôn en vista del 
proyecto de Resoluciôn ya adoptado. 

2 6 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania respalda la necesidad de que el 
Glosario se amplie a otros idiomas, y sugiere que como serâ utilizado ampliamente y no 
sôlo por las Administraciones, no debe financiarse con el presupuesto ordinario de la 
Uniôn sino con el Presupuesto Anexo de Publicaciones. 

2-7 El delegado de los Estados Unidos de America apoya esta sugerencia. 

2-8 El dglegadp d? Kuwait, dice que la actualizaciôn del Glosario existente no serâ 
una carga onerosa para el presupuesto ordinario. Se pregunta en que capitulo del 
Presupuesto Anexo de Publicaciones el delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania 
propone que se incluya. 
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2 - 9 E 1 Régate de los Pafggs Bajos dice que en vista de la importancia que los 
patrocinadores dan a su propuesta, puede ser posible inducir a la Uniôn Arabe de 
Telecomunicaciones a que actualice el Glosario en vez de cargar los costes al 
presupuesto ordinario de la UIT. La propuesta no contiene indicaciones de sus 
repercusiones financieras. 

2-10 El Presldepte recuerda a la Comisiôn que su décision tendrâ que transmitirse a 
la Comisiôn 4 para que considère este aspecto. 

2-11 El delegado del Reino Unido observa que, de acuerdo con el Documento DL/37, la 
publicaciôn del Glosario original en 1987 fue costeada por el PNUD, el Fondo Arabe, la 
UIT y algunos paises arabes, lo que plantea la cuestiôn de si su actualizaciôn debe ser 
costeada por la UIT solamente. El Documento DL/37, cita también el coste de 
652.000 francos suizos para una actualizaciôn inicial del Glosario, seguido de un coste 
anual de 99.500 francos suizos para mantener la tenninologia arabe actualizada. 

2 1 2 El delegado de Australia pregunta si se ha llegado a alguna conclusion sobre la 
cuestiôn de si el proyecto de Resoluciôn Na COM8/3 trata el asunto que se considéra. 

2-13 El delegado de Arabia Saudita dice que en su opinion, la décision de la Comisiôn 
no abarca la cuestiôn de la actualizaciôn del Glosario. En cuanto a los costes de la 
operacién, los que se indican en el Documento DL/37 son exagerados y tienden a 
obstaculizar la propuesta. No acepta este documento como vâlido. 

2-!4 El delegado de Irak opina también que la décision de la Comisiôn de que el arabe 
sea un idioma de trabajo obliga a la UIT a définir términos de telecomunicaciones en 
arabe, asi como en inglés, francés y espaftol. El Glosario estâ cubierto por los 
diversos debates y decisiones anteriores de la Comisiôn sobre los tres nuevos idiomas 
de trabajo. 

2-15 El delegado de Arabia Saudita. apoyado por el delegado de Qatar, pide que se 
haga constar que la Comisiôn considéra que su décision anterior cubre la peticiôn de 
que se actualice el Glosario. 

2-16 El Presidente seftala que como se ha acordado que el proyecto de Resoluciôn ya 
adoptado abarca la cuestiôn de la actualizaciôn del Glosario, propone terminar el 
debate sobre el asunto y transmitir la propuesta, junto con la décision de la Comisiôn, 
a la Comisiôn 4 para la consideraciôn de las repercusiones financieras. 

2-17 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania propone que, al hacerio asi, el 
Présidente incluya una recomendaciôn de que la actualizaciôn del Glosario sea 
financiada con el Presupuesto Anexo de Publicaciones. 

2-18 El delegado de los Estados Unidos de America dice que el Presidente debe seftalar 
también que la sugerencia de la Repûblica Fédéral de Alemania ha sido apoyada por el 
delegado de los Estados Unidos de America y que no ha habido oposiciôn durante el 
debate de la Comisiôn. 

2:19 El delegado de Australia cuestiona la necesidad de transmitir el asunto a la 
Comisiôn 4, puesto que se ha acordado que el proyecto de Resoluciôn abarca la 
actualizaciôn del Glosario. 

2.20 El Presidente dice que como el proyecto de Resoluciôn no menciona 
especificemente la propuesta de actualizar el Glosario, es necesario pedir a la 
Comisiôn 4 que tenga esto en cuenta ahora que se ha adoptado una décision. 

Asi se acuerda. 
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3. Aprobaciôn del resumen de los debates de las décima, undécima v duodécima 
sesiones de la Cami-tiAn « (Documentos 286, 293, 309) 

Se aorueba el resumen de los debates de las décima, undécima y duodécima 
sesiones de la Comisiôn 8, enmendados (véanse los Corrigenda a los Documentos 286, 293 
y 309). 

4. Articulo 1 de la Constituciôn (DT/40) 

4.1 El Presidente dice que la propuesta de Kuwait KWT/11/1 de una adiciôn al 
articulo 1 se habia asignado inicialmente a la Comisiôn 9, y que esta ûltima la ha 
transferldo a la Comisiôn 8 para su colocaciôn adecuada. Como el mandato de la 
Comisiôn 8 no comprende el articulo 1 de la Constituciôn, pregunta al ponente 
exactamente dônde desearia colocar su propuesta. 

4.2 El delegado de Kuwait considéra que su propuesta pudiera colocarse muy bien en 
el articulo 2 que trata de los derechos y obligaciones de los Miembros. Tras consulta 
con otras delegaciones, desea presentar su propuesta en la siguiente forma enmendada: 

"Cada Miembro nombrarâ una entidad central para que coopère con la Uniôn 
en sus actividades cotidianas. Esta entidad central séria creàda por el Gobierno 
del Estado Miembro a tal fin." 

La finalidad de esta propuesta es crear un canal de contacto entre la UIT y los Estados 
Miembros para la aplicaciôn de los articulos 1 a 11, y eliminar la interferencia 
negativa de organismos no relacionados con las telecomunicaciones. 

4.3 Los delegados de Arabia Saudita y de Bahrein apoyan la adiciôn propuesta. 

4.4 El delegado de Finlandia senala que la propuesta de Kuwait estâ realmente 
incluida en la definiciôn de una administracién en el anexo 2 al Convenio de Nairobi, y 
el delegado de los Paises Baios dice que en la prâctica la comunicaciôn estâ prevista 
en la Lista de Direcciones de la UIT, que proporciona un interfaz entre los gobiernos y 
la UIT. 

4.5 El delegado de Kuwait dice que, con el fin de ganar tiempo en la Comisiôn, 
retira la enmienda propuesta por su Delegaciôn. 

5. Terminaciôn del trabaio de la Comisiôn 8 

5.1 El Presidente dice que, gracias a la cooperaciôn de los delegados, que han 
trabajado muy duramente y en muchas ocasiones hasta muy tarde, sin perder el sentido 
del humor, la Comisiôn 8 ha completado el trabajo que se le habia asignado. Da las 
gracias a la Secretaria, en particular al Secretario de la Comisiôn, Sr. Schuster, por 
su apoyo, asi como a los interprètes, a los técnicos, a su asistente inmediato y a 
todos los que han colaborado detrâs del telôn para asegurar el éxito del trabajo de la 
Comisiôn. Manifiesta su reconocimiento por la confianza que las delegaciones han 
depositado en él y en su pais y da las gracias a su Vicepresidente, el Sr. Cassapoglou, 
que lo ha sustituido tan eficazmente en su ausencia. 
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5.2 Los delegados de Niger. Arabia Saudita. URSS. Qatar. Estados Unidos de America. 
Reino Unido. Irak. Paises Bajos. Francia. Repûblica Fédéral de Alemania. Repûblica 
Islamica del Iran. Mali. Grecia y Argelia elogian las raras cualidades personales del 
Presidente, entre las que cabe citar su inacabable paciencia, buen humor e 
imparcialidad, asi como el alto nivel de competencia y capacidad que le ha permitido 
dirigir el trabajo de la Comisiôn hacia una conclusion satisfactoria. Asimismo, 
felicitan y dan las gracias a todos los miembros de la Secretaria que han contribuido 
al trabajo de la Comisiôn. 

Se levanta la sesiôn a las 17.05 horas. 

D. SCHUSTER M.F. DANDATO 
Secretario Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE „ ^ ^ 
PLENIPOTENCIARIOS 23 *. ju„io „* 1,., 
NIZA, 1989 

Original : inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Presidente de la Comisién 7 

DECISIONES RELACIONADAS CON LA ELECCION DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

1. La Comisiôn 7 ha acordado por una votaciôn de 42 a favor, 29 en contra y 
17 abstenciones que el numéro de Miembros que han de elegirse para el Consejo de 
Administracion sea 43. 

2. La Comisiôn 7 acordô que los dos puestos adicionales deben asignarse, 
respectivamente a la Région D y a la Région E. 

3. La Comisiôn 7 acordô que el asunto de donde ha de colocarse el numéro 43 y las 
asignaciones régionales con respecto a la Constitucién o al Convenio debe ser 
considerado y decidido por la Comisién 9. 

4. La Comisiôn 7 acordô que el asunto de la rotaciôn entre los Miembros elegidos 
del Consejo de Administracion se transferirâ al examen de la estructura y 
funcionamiento de la Uniôn, incluidas todas las propuestas, documentos y resûmenes de 
la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza relacionadas con este asunto. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 408(Rev.l)-S 
26 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISIONES 7 Y 9 

Nota del Presidente de la Comisién 7 
al Presidente de la Comisién 9 

TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS ACERCA DE LOS ASPECTOS JURIDICOS 
DE UNA DISPOSICION SOBRE EVOLUCION ESTRUCTURAL 

Teniendo en cuenta su jurisdicciôn y los asuntos conexos suscitados en sus notas 
(Documentos 262 y 363) , se transmiten a la Comisién 9 el extracto del resumen de los 
debates provisional contenido en el Documento 357 y un proyecto preliminar de 
articulo 47 adicional (Documento 349). 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 408-S 
23 de junio de 1989 
Original : inglés 

COMISIONES 7 Y 9 

Nota del Presidente de la Comisiôn 7 
al Presidente de la Comisiôn 9 

TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS ACERCA DE LOS ASPECTOS JURIDICOS 
DE UNA DISPOSICION SOBRE EVOLUCION ESTRUCTURAL 

Teniendo en cuenta su jurisdicciôn y los asuntos conexos suscitados en sus notas 
(Documentos 262 y 363), se transmiten a la Comisiôn 9 el extracto del resumen de los 
debates provisional contenido en el Documento 357 y un proyecto preliminar de 
articulo 47 adicional. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE teSiMSS^s 
P L E N I P O T E N C I A R I O S ".*? J"nlî d?d989 

Original: inglés 
NIZA, 1989 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

LOCALES EN LA SEDE DE LA UNION 

Como consecuencia de las deliberaciones de la décimoquinta sesiôn plenaria y 
segûn lo solicitado en la misma, tengo el honor de someter a la Conferencia un proyecto 
de Resoluciôn sobre este asunto. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo: 1 
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ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Locales en la Sede de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

que en la Sede de la Union se debe disponer de locales adecuados para acomodar 
al personal, las Instalaciones y equipos necesarios para el buen funcionamiento de 
todos los servicios; 

habiendo estudiado 

el Informe preparado por el Consejo de Administracién para dotar a la Uniôn de 
los locales necesarios; 

consciente 

de que hay una oportunidad excepcional de construir en una pareeia de terreno 
adyacente al edificio perteneciente a la Uniôn en la calle Varembé, 

resuelve 

que se Inicie el procedimiento necesario para la construcciôn de un nuevo 
edificio en la pareeia de terreno adyacente al edificio de Varembé, con el fin de 
disponer de locales que satisfagan las necesidades de la Uniôn, 

encarga al Secretario General 

1. que confirme con las autoridades suizas la décision de la Uniôn de toma. 
la opciôn sobre la pareeia de terreno en cuestiôn; 

2. que prépare un estudio sobre la construcciôn de este nuevo edificio y lo 
someta al Consejo de Administracion, 

pide al Conseio de Administracién 

1. que examine el estudio que le someta el Secretario General cuanto antes y 
adopte una decisién sobre el programa de construcciôn; 

2. que adopte las disposiciones administrativas y financieras necesarias para 
aplicar su decisién. Las repercusiones financieras de dicha décision se someterân a los 
Miembros para su aprobaciôn [de conformidad con el pârrafo 7 del Protocolo Adicional I 
al Convenio]. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

Corrigendum 1 al 
Documento 410-S 
27 de junio de 1989 
Original: espafiol 

NIZA, 1989 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA REUNION DE LA COMISION 2 

Pârrafo 3.6 

Modifiquese como sigue: 

"3.6 El delegado de Chile déclara que es improcedente la oposiciôn de la Uniôn 
Soviética al depôsito de las credenciales de su Delegaciôn, en virtud del articulo 67 
del Convenio, que constituye una violaciôn del numéro 471 de ese mismo texto, porque 
sobrepasa las atribuciones de la Comisiôn, y por ûltimo que es contraria al espiritu de 
distension que prévalece actualmente en las relaciones internacionales. La Delegaciôn 
de Chile no desea insistir en situaciones que atentan contra el espiritu de unidad, 
respeto y consenso, que deben inspirar a todos los paises que desean participàr con 
igualdad de derechos en la comunidad internacional. El delegado de Chile solicita que 
su declaraciôn conste en acta." 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 410-S 
25 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 2 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

SEGUNDA SESION DE LA COMISION 2 

(VERIFICACION DE CREDENCIALES) 

Miércoles 21 de junio de 1989, a las 14.00 horas 

Presidente: Sr. J. SZEKELY (Hungria) 

Asuntos tratados 

1. Aprobacién del resumen de los debates 
de la primera sesiôn 

2. Primer, segundo y tercer Informes del 
Grupo de Trabajo 2-A 

3. Proyecto de Informe a la sesién plenaria 

Documentos 

166 

211, 232, 317 

DT/56 
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1. Aprobaciôn del resumen de los debates de la primera sesién (Documento 166) 

Se aprueba el resumen de los debates de la primera sesiôn. 

2. Primer, seffundo v tercer Informes del Grupo de Trabaio 2-A 
(Documentos 211, 232 y 317) 

Se aprueban los Informes. 

3. Provecto de Informe a la sesiôn plenaria (Documento DT/56) 

3.1 El delegado del Camerûn solicita, en relaciôn con el punto 4, de la lista anexa 
al documento, que se indique el numéro de paises que pueden votar y firmar las Actas 
Finales, el numéro de paises que no pueden votar pero pueden firmar y, por ûltimo, el 
numéro de paises que no pueden votar ni firmar. 

3.2 Para responder a esa pregunta, el Secretario de la Comisiôn propone, en vista de 
que el pârrafo concierne a una categoria particular, a saber, las delegaciones que 
participan en la Conferencia sin haber depositado credenciales, que se mencione al 
final del epigrafe correspondiente a cada categoria el numéro de paises que tienen 
derecho a votar y a firmar y de los que pueden firmar pero no votar. 

3.3 El delegado de la URSS pregunta si el punto 4 se examinarâ con el anexo o si el 

anexo se examinarâ aparté, y el Presidente responde que todos los puntos se examinarân 

por separado. 

3.4 El delegado del Camerûn informa a la Comisiôn de que, en ausencia del 
Vicepresidente, su Delegacién estâ dispuesta a sustituirle para el trabajo indicado en 
el punto 5 del DT/56. 

El Secretario de la Comisién toma nota de la propuesta. 

3.5 El delegado de la URSS desea que conste en acta la oposiciôn de su pais, lo 
mismo que la de Bielorrusia y de Ucrania, a las credenciales depositadas por Chile. 

3.6 El delegado de Chile déclara que la oposiciôn de la Uniôn Soviética al depôsito 
de las credenciales de su Delegacién no tiene objeto, en virtud del articulo 67 del 
Convenio, que constituye una violaciôn del numéro 471 de ese mismo texto, porque 
sobrepasa las atribuciones de la Comisiôn, y por ûltimo que es contraria al espiritu de 
distension que prévalece actualmente en las relaciones internacionales. La Delegaciôn 
chilena reconoce que la Uniôn Soviética ha hecho mucho para fomentar ese espiritu de 
distension. La situaciôn interna de Chile también ha evolucionado profundamente, como 
lo reconoce la comunidad internacional. La Delegacién de Chile no desea insistir en 
situaciones que atentan contra el espiritu de unidad, respeto y consenso, que deben 
inspirar a todos los paises que desean participer con igualdad de derechos en la 
comunidad internacional. El delegado de Chile solicita que su declaraciôn conste en 
acta. 

El Présidente toma nota de las dos ûltimas intervenciones y déclara que 

figurarân en acta. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesién a las 14.25 horas. 

X ESCOFET J- S Z E K E L Y 

Secretario Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente 411-S 

24 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: francés 

COMISION 4 

Nota del Secretario General 

CONTRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA UNION 
REPUBLICA DE GUATEMALA 

En su carta de 21 de junio de 1989 (véase el anexo 1), la Repûblica de Guatemala 
pide que la Conferencia de Plenipotenciarios examine la situaciôn de sus atrasos que 
ascienden a 621.503,75 francos suizos. 

La Repûblica de Guatemala en su peticién solicita la anulaciôn de los intereses 
.te mora y la transferencia de las sumas adeudadas a una Cuenta Especial de Atrasos que 
no devengue intereses. Por otra parte, la Repûblica de Guatemala propone un plan de 
amortizaciôn compatible con sus recursos y pide que se concéda una dispensa especial 
que le permita recuperar el derecho de voto. 

La situaciôn de los atrasos de la Repûblica de Guatemala se indica en el 
anexo 2; se observarà que el importe de 269.110,75 francos suizos mencionado en la 
carta de la Repûblica de Guatemala estâ compuesto por 178.419,- francos suizos por 
contribuciones no pagadas, 64.025,90 francos suizos por intereses de mora relativos a 
las contribuciones, 19.986,70 francos suizos por suministros de publicaciones y 
6.679,15 francos suizos por intereses de mora relativos a las publicaciones. 

Por su Resoluciôn NB 53 la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, 1982, 
habia decidido que: 

"2. para la Repûblica de Guatemala 

2.1 que el 50% de las contribuciones de la Repûblica de Guatemala, es 
decir, 1/2 unidad, correspondientes a los aflos 1978 a 1982, que 
asciende a un total de 352.393,- francos suizos, se transfiera a 
la cuenta especial de atrasos que no devenga intereses; 

2.2 que el 50% de los intereses de mora cargados en cuenta a la 
Repûblica de Guatemala sobre las contribuciones de los 
aflos 1978 a 1981, es decir, 34.174,80 francos suizos, se 
transfiera a una cuenta especial de Intereses; 

2.3 que la Repûblica de Guatemala participe en los gastos de la Uniôn 
del aflo 1983 con la clase de contribucién de 1/2 unidad; 

5. que la transferencia a una cuenta especial de atrasos no libéra a 
los paises interesados del pago de sus atrasos; 
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6. que las sumas adeudadas por concepto de la cuenta especial de 
atrasos no se tengan en cuenta al aplicar lo dispuesto en el 
numéro 117 del Convenio; 

7. que las cantidades debidas por concepto de publicaciones sean 
liquidadas por los paises interesados; 

8. que la présente Resoluciôn en ningûn caso podrâ invocarse como 
précédente. 

Se ruega a la Comisiôn de finanzas que décida sobre este asunto. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexos: 2 
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ANEXO 1 

Niza, 21 de Junio de 1989 

Sefior R.E. But le r 
Secretario General 
Union Internacional de Telecomunicaciones 
Su Despacho 

Excelentisimo Senor Secretario General: 

Como es de su conocimiento, la Repûblica de Guatemala estâ atrasada en 
sus contribuciones a la Uniôn que ascienden a la cantidad de 621,503.75 
francos suizos, de los cuales 352,393.00 fueron transferidos a la Cuenta Es 
pecial de Atrasos, de conformidad con la resoluciôn No. 53 de la Conferen
cia de Plenipotenciarios de Nairobi, 1982. 

Nuestro Gobiemo valora en sumo grado el trabajo que realiza la Union 
Internacional de Telecomunicaciones en el piano mundial y desea ansiosaraen-
te liquidar las obligaciones con la misma, en el modo y plazo que esté al 
alcance de sus posibilidades, lo cual lamentablemente a la fecha no ha pcxli 
do haccer, debido a limitaciones, en primer término de Derecho Interno y en 
segundo término, de orden economico, que obstaculizan la realizaciôn de su 
anhelo. 

En fechas recientes se han dado importantes pasos encaminados a solu 
cionar los obstaculos mencionados, estimando que en el transcurso de lo que 
resta del corriente ano, la Repûblica de Guatemala estarâ en condiciones de 
iniciar la liquidaciôn de sus contribuciones atrasadas mediante un plan de 
reescalonamiento de pagos, sin recargo de intereses, compatible con sus re
cursos. 

Por lo expuesto, solicitamos al Senor Secretario General que intercéda 
ante la Conferencia de Plenipotenciarios reunida actualmente para que se e-
xamine nuestra situaciôn y se resuelva: 

a) Que los intereses que ha devengado hasta la fecha la suma de 269,110. 
75 francos suizos sean condonados; 

b) Que dicha suma se transfiera a la Cuenta Especial de Atrasos, sin ge 
neraciôn de intereses; 

c) Que se establezca consensualmente un plan de pagos compatible con 
las posibilidades del Gobierno de Guatemala; 

d) Que, si lo anterior es resuelto afirmativamente, se concéda a nues
tra Administracion una dispensa especial que nos permita partici
pàr plenamente en los importantes asuntos que se estàn debatiendo 
en esta Conferencia y votarlos. 

Muy a ten tamente , ~~~~im\\ \\ /vtl.'^^À> 

José Luis Alvarado 
Jefe Adjunto 

Delegaciôn de *la Repûblica de Guatemala 
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ANEXO 2 

ATRASOS HASTA EL ANO 1987 
DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

Ano 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

-

Contribuciôn 

-

-

52.250,--

55.350,--

12.869,--

57.950,--

178.419,--

Intereses al 
31.12.88 sobre 

las 
contribuciones 

-

17.705,75 

16.477,35 

13.388,30 

10.252,40 

6.202,10 

64.025,90 

Publicaciones 

6.530,--

-

13.343,--

113,70 

-

-

19.986,70 

Intereses al 
31.12.88 sobre 

las 
publicaciones 

3.791,70 

364,--

2.523,45 

-

-

-

6.679,15 

Cuenta especial de atrasos establecida segûn la Resoluciôn Nfi 53 
de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, 1982 para la 
cual no se ha recibido ningûn reembolso. 

Total adeudado 
en 

francos 
suizos 

10.321,70 

18.069,75 

84.593,80 

68.852,--

23.121,40 

64.152,10 

269.110,75 

352.393,--

621.503,75 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 412-S 
23 de junio de 1989 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 
A LA SESION PLENARIA 

Como continuaciôn de mi nota a la Plenaria de 22 de junio (Documento DT/60), la 
Comisiôn 8, con el acuerdo de la administracién interesada, decidiô en su 19* y ûltima 
sesiôn transmitir las propuestas ARS/60/12 y ARS/60/13, relativas al articulo 17A, sin 
discusiôn a la Plenaria, para que las considère. 

M.F. DANDATO 
Presidente de la Comisién 8 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 413-S 
23 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 4 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 8 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 4 

En su decimonovena sesiôn, la Comisiôn 8 examinô las propuestas sometidas por 
las administraciones en relaciôn con la "Mejora y ampliacion del Glosario plurilingùe 
de términos de telecomunicaciones". 

La Comisiôn llegô al acuerdo de que la Resolucién COM8/3 (Documento 392) prevé 
ya la necesidad de actualizar el Glosario de términos de telecomunicaciones. 

En vista de las repercusiones financieras que ello tiene y de conformidad con su 
Nota contenida en el Documento 193, invito a la Comisiôn 4 a inciuir esta décision en 
la estimaciôn financiera de la Resoluciôn COM8/3, como se solicita en el 
Documento 391. 

Para su informaciôn y atendiendo a la peticiôn de algunas delegaciones, adjunto 
el extracto correspondiente a esta décision del resumen provisional de los debates de 
la decimonovena sesiôn. 

M.F. DANDATO 
Présidente de la Comisiôn 8 

Anexo: 1 
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EXTRACTOS DEL RESUMEN PROVISIONAL DE LOS DEBATES 
DE LA DECIMONOVENA SESION DE LA COMISION 8 

El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania sugiere que, como el Glosario es 
ampliamente utilizado y no solo por las administraciones, no se lo financie con cargo 
al presupuesto ordinario de la UIT sino con el presupuesto de publicaciones. 

El delegado de los Estados Unidos de America secunda esta propuesta. 

El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania propone que, al transmitir a la 
Comisiôn 4 la décision de la Comisiôn sobre las propuestas, el Presidente incluya la 
Recomendaciôn de que la actualizaciôn del Glosario se financie con cargo al presupuesto 
de publicaciones. 

El delegado de los Estados Unidos de America dice que el Présidente debe 
observar también que la sugerencia de la Repûblica Fédéral de Alemania habia recibido 
el apoyo del delegado de los Estados Unidos, sin que ninguna delegaciôn se opusiese a 
ella durante las deliberaciones de la Comisiôn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES PAGINAS AZULES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS sasu*****^ 

B.ll(Corr.l) SESION PLENARIA 

UNDECIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE REDACCION 
AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Orieen Documento Titulo 

PL 394(Rev.3) Resoluciôn NB C0M5/1 

Sustitûyanse las paginas B.ll/9 y B.11/10 por las siguientes. 

M. THUE 
Presidente de la Comisién 10 

Anexo: 2 paginas 
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B . l l / 9 ( C o r r . l ) 

RESOLUCION N» C0M5/1 

Reajuste de las pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de * 

Telecomunicaciones (Niza, 1989), t 

recordando 

la Resoluciôn Na 61 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 
relativa al reajuste del nivel de las pensiones, 

vistos 

los Informes del Consejo de Administracién, del Secretario General y del Comité 
de Pensiones del Personal de la UIT, 

reconociendo 

la inquietud del personal de la UIT por el nivel de pensiones en el sistema 
actual y las posibles modificaciones ulteriores del mismo, asi como por los posibles 
efectos futuros de las fluctuaciones monetarias y de la inflaciôn, 

preocupada 

por el hecho de que no se haya encontrado aûn una soluciôn duradera que responda 
a las preocupaciones expresadas por el personal sobre el particular, 

preocupada ademâs 

por el hecho de que las pensiones del personal de la UIT que se retira en 
cualquier pais del mundo no estân garantizadas a un nivel équivalente al que prévalece 
en la base del sistema (Nueva York) y por la consiguiente incertidumbre que pesa 
considerablemente sobre el nivel futuro de las pensiones y sus consecuencias para el 
personal de las categorias profesional y superior que al jubilarse fija su residencia 
en paises de moneda fuerte, 

observando 

que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha encargado que se realicen 
anâlisis de la remuneraciôn, de las condiciones de servicio y de las pensiones del 
personal, y que tomarâ decisiones sobre estos asuntos antes de que finalice el 
aflo 1990, 

observando ademâs 

que se han tomado medidas provisionales en el marco del Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas para atenuar los efectos de las fluctuaciones monetarias, y que estas 
medidas caducan el 31 de diciembre de 1990 sin que generen derechos adquiridos, 

reafirmando 

la decidida adhésion de los Miembros de la UIT al Sistema Comûn de las Naciones 
Unidas, 
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B.ll/10(Corr.l) 

insta encarecidamente 

al représentante del Comité de Pensiones del Personal de la UIT en el Comité 
Mixto de la Caja Comûn de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas a que tome 
todas las medidas necesarias para que se procéda a una evaluacién a fondo de la 
propuesta de un seguro para la protecciôn del poder adquisitivo de las pensiones, como 
posible respuesta a las inquiétudes del personal de la UIT, y a fin de llegar a una 
soluciôn adecuada del problema, 

insta 

a todos los Miembros de la UIT a que adopten todas las medidas necesarias para 
cerciorarse de que los représentantes de los Miembros que se ocupan de la politica 
gênerai de remuneraciôn y condiciones de servicio de los funcionarios internacionales 
comprendan debidamente la preocupaciôn del personal de la UIT, a fin de que esta 
preocupaciôn sea tenida en cuenta a la hora de tomar decisiones; 

encarga al Conseio de Administracién 

1. que siga atentamente la evolucién de este asunto para velar por que las 
opiniones de la UIT estén plena y debidamente representadas en los ôrganos del Sistema 
Comûn encargados de las pensiones del personal; 

2. que adopte en su réunion de 1991, las medidas apropiadas para que el 
personal de la UIT que al jubilarse fije su residencia en cualquier pais del mundo, 
disfrute de pensiones comparables a las que prevalecen en la base del 
sistema (Nueva York); 

3. que prevea la aplicacién de un plan para la protecciôn del poder 
adquisitivo de las pensiones, que se considère compatible con el Sistema Comûn; 

encarga al Secretario General 

que transmita el texto de la présente Resoluciôn al Secretario General de las 
Naciones Unidas y a los érganos compétentes de las Naciones Unidas encargados de las 
condiciones de servicio y de la remuneraciôn del personal, comprendidas las pensiones. 
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B.ll SESION PLENARIA 

UNDECIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE REDACCION 
AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia 
en primera lectura: 

Origen 

COM. 9 

COM. 8 

COM.5 

Documento 

373 

387 

392 

346 

Titulo 

Constituciôn: Articulo 46 

Articulo 2 

Resoluciôn N8 C0M8/2* 

Constitucién: Articulo 16** 
Convenio: Articulo 19** 
Resoluciôn Ne COM8/3** 

Resoluciôn Nfi C0M5/1 

Anexo: 10 paginas 

M. THUE 
Presidente de la Comisién 10 

* Dos Administraciones han reservado su posicién: 

ARG, sobre el "resuelve asimismo" de la Resolucién; 
ARS, sobre la Resoluciôn COM8/2. 

** Réservas formuladas por: USA, NZL, G, CAN, HOL, J, AUT, SUI, S, FNL, AUS, F, NOR. 
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ARTICULO 46 

NOC Entrada en vigor y asuntos conexos 

MOD 198 1. (1) La présente Constituciôn y el Convenio entrarân en 
vigor entre las Partes el trigésimo dia después del depôsito 
del [55B] instrumento de ratificaciôn, de aceptaciôn, de 
aprobacién o de adhésion por un Miembro de la Union. 

NOC 199 (2) El Secretario General notificara a todos los Miembros 

la fecha de entrada en vigor de la présente Constituciôn y 
del Convenio. 

(MOD) 200 2. En la fecha de entrada en vigor especificada en el 
numéro 198 précédente, la présente Constituciôn y el Convenio 
derogarân y reemplazarân, en las relaciones entre las Partes, 
al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
de Nairobi, (1982). 

NOC 201 3. El Secretario General de la Uniôn registrarâ la présente 
Constituciôn y el Convenio en la Secretaria de las 
Naciones Unidas, de conformidad con las disposiciones del 
articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

(MOD) 202 4. El original de la présente Constituciôn y del Convenio 
redactados en arabe, chino, espanol, francés, inglés y ruso se 
depositarâ en los archivos de la Union. El Secretario General 
enviarâ copia certificada a cada uno de los Miembros signatarios 
en el idioma que soliciten. 

NOC 203 5. En caso de divergencia entre las distintas versiones de la 
présente Constituciôn y del Convenio, el texto francés harâ fe. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los Plenipotenciarios respectivos firman el 
original de la présente Constituciôn de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones y el original del Convenio de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones. 

En Niza, a ... de junio de 1989 
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ARTICULO 2 

NOC Derechos y obligaciones de los Miembros 

(MOD) 7 1. Los Miembros de la Uniôn tendrân los derechos y estarân 

sujetos a las obligaciones previstos en la présente Constituciôn y 
en el Convenio. 

NOC 8 2. Los derechos de los Miembros en lo que concierne a su 
participacién en las conferencias, reuniones o consultas de la 
Uniôn serân los siguientes: 

(MOD) 9 al participàr en las conferencias de la Uniôn, ser elegibles 
para el Consejo de Administracién y presentar candidatos 
para los cargos electivos de los ôrganos permanentes de la 
Uniôn; 

MOD 10 b_l cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en los numéros 122 
y 175 de la présente Constituciôn, tendrâ derecho a un voto 
en todas las conferencias de la Uniôn Conferencias de 
Plenipotenciarios, en todas las conferencias administrativas 
mundiales, en todas las reuniones de los Comités consultivos 
internacionales y, si forma parte del Consejo de 
Administracion, en todas las reuniones de este. En las 
conferencias administrativas régionales, sôlo tendrân 
derecho de voto los Miembros de la région interesada; 

MOD 11 ç_l cada Miembro, a réserva de lo dispuesto en los 
numéros 122 y 175 de la présente Constituciôn, tendra 
igualmente derecho a un voto en las consultas que se 
efectûen por correspondencia. En el caso de consultas 
referentes a conferencias administrativas régionales, sôlo 
tendrân derecho de voto los Miembros de la région 
interesada. 
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RESOLUCION N" COM8/2 

Procedimiento para définir una région a efectos de la convocaciôn de 
una conferencia administrativa régional 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

reconociendo 

a) que ciertas disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) prevén la convocaciôn de una 
conferencia administrativa régional (en particular el numéro 50 de la Constituciôn y 
los numéros 16 a 21 y el numéro 167 del Convenio); 

b) que en el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen ciertas regiones y 

zonas especificas; 

c) que la Conferencia de Plenipotenciarios y las conferencias administrativas 
régionales son compétentes para définir una région a efectos de una conferencia 
administrativa régional especifica; 

d) que una conferencia administrativa régional puede ser convocada a 
propuesta del Consejo de Administracién, aunque no se ha conferido expresamente 
autoridad al Consejo de Administracién para définir una région, 

considerando 

a) que podria ser necesario définir una région a efectos de la convocaciôn de 
una conferencia administrativa régional especifica; 

b) que el Consejo de Administracion es el mecanismo mâs adecuado para définir 
una région, cuando résulta necesario tomar una décision en tal sentido entre 
conferencias administrativas mundiales compétentes o conferencias de 
plenipotenciarios, 

resuelve 

1. que, si se presentase la necesidad de définir una regién a efectos de 
convocar una conferencia administrativa régional especifica, el Consejo de 
Administracién proponga una definiciôn de la région; 

2. que se consulte acerca de dicha propuesta a todos los Miembros de la 
région proyectada y se informe de la propuesta a todos los Miembros de la Unién; 

3. que se considère definida la regién cuando hayan respondido 
afirmativamente las dos terceras partes de los Miembros de la région proyectada en el 
plazo que détermine el Consejo de Administracién; 

4. que se comunique a todos los Miembros la composiciôn de la regién; 
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resuelve asimismo 

que, a los efectos de la Constituciôn y del Convenio, el término "région" 
abarque, a menos que del contexto se desprenda otra cosa, las regiones y zonas 
definidas en el Reglamento de Radiocomunicaciones y cualesquiera otras que se definan 
en virtud de lo dispuesto en la présente Resoluciôn; 

Invita al Consejo de Administracion 

1. a que tome nota de la présente Resoluciôn y las medidas que juzgue 
oportunas; 

2. a que estudie la posibilidad de combinar, cuando procéda, la consulta de 
los Miembros sobre la definiciôn de la région con la consulta sobre la convocaciôn de 
la conferencia administrativa régional. 

T:\PP-89\DOC\400\414S.TXS 



PAGINAS AZULES 

Constituciôn 
B. l l /5 

NOC 

ARTICULO 16 

Idiomas 

MOD 

ADD 

124 

124A 

SUP 

NOC 

SUP 

NOC 

125 

126 

127-133 

134 

1. (1) Los idiomas oficiales y de trabajo de la Uniôn son: el 
arabe, el chino, el espanol, el francés, el inglés y el ruso. 

(2) En estos Idiomas se redactarân y publicarân los 
documentos y textos de la Uniôn, en versiones équivalentes en su 
forma y contenido, y se efectuarâ la interpretaciôn reciproca 
durante las Conferencias, Asambleas y reuniones de la Uniôn. 

(3) En caso de [desacuerdo]*, el texto francés harâ fe. 

2. Cuando todos los participantes en una confereencia o réunion 
asi lo acuerden, podrâ utilizarse en los debates un numéro menor 
de idiomas que el mencionado anteriormente. 

Tal vez convendria emplear el término "divergencia", que fue el 
recomendado por el Grupo de Expertos en el numéro 203 del 
proyecto de Constitucién. 
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Convenio 
B . l l / 6 

ARTICULO 1 9 

MOD Derecho de v o t o en l a s s e s i o n e s de l a s Asambleas P l e n a r i a s 

SUP 214-215 

(MOD) 216 1. Los Miembros autorizados a votar en las sesiones de las 
Asambleas Plenarias de los Comités consultivos internacionales son 
los mencionados en la disposicién pertinente del articulo 2 de la 
Constituciôn. No obstante, cuando un Miembro de la Uniôn no se 
halle representado por su administracién, el conjunto de los 
représentantes de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
de dicho Miembro, cualquiera que sea su numéro, tendrân derecho a 
un solo voto, a réserva de lo dispuesto en el numéro 194 del 
présente Convenio. 

(MOD) 217 2. Las disposiciones de los numéros 188 a 191 del présente 
Convenio relativas a la delegaciôn de poderes, serân aplicables a 
las Asambleas Plenarias. 
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RESOLUCION N" COM8/3 

Limitaciones en la utilizaciôn de los idiomas de trabajo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

el articulo 16 de la Constituciôn y el articulo 27 del Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn NB 65 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

consciente 

a) de la conveniencia de ampliar la utilizaciôn de los Idiomas oficiales de 
la Union como idiomas de trabajo, con objeto de que un mayor numéro de Miembros pueda 
participàr mâs activamente en las actividades de la Uniôn; 

b) de las ventajas de ampliar dicha utilizaciôn desde los puntos de vista 
técnico, administrativo, financiero y de personal; 

ç) de la necesidad de acrecentar la utilizaciôn de los idiomas oficiales para 
lograr un mayor entendimiento entre los Miembros y la plena realizaciôn de los 
objetivos de la Uniôn, 

considerando 

que la utilizaciôn plena de todos los idiomas oficiales de la Uniôn como idiomas 
de trabajo dentro de la estructura actual de la Uniôn puede requérir recursos 
importantes que dificilmente se podrian facilitar en este momento, 

no obstante 

lo dispuesto en el numéro 124A de la Constituciôn, 

resuelve 

1. que los siguientes documentos de la Uniôn se redacten solamente en inglés, 

francés y espanol: 

todos los documentos de las Conferencias de Plenipotenciarios y 
Administrativas, salvo las Actas Finales, Protocolos, 
Resoluciones, Recomendaciones y Ruegos de las mismas; 

los documentos preparatorios de las Comisiones de Estudio de los 
Comités Consultivos Internacionales, los documentos y actas de sus 
Asambleas Plenarias, salvo los textos de los Libros de dichos 
Comités ; 
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las propuestas y contribuciones para las Conferencias, Asambleas 
Plenarias y reuniones de los Comités Consultivos Internacionales 
que se distribuyen a los Miembros y cuyos originales se someten a 
estas Conferencias, Asambleas y Reuniones en cualquiera de los 
idiomas de trabajo de la Union; 

todos los demâs documentos de distribuciôn gênerai preparados por 
la Secretaria General en el marco de sus funciones, salvo las 
Circulares semanales de la IFRB, las Cartas Circulares del 
Secretario General, del Présidente de la IFRB y de los Directores 
de los Comités Consultivos Internacionales, de acuerdo con lo que 
concierte el Secretario General con [los paises o grupos de 
paises] interesados; 

2. en las reuniones de los Comités Consultivos Internacionales, salvo las de 
la Asamblea Plenaria y de las Comisiones de Estudio que estén incluidas en el programa 
de trabajo aprobado por la Asamblea Plenaria, habrâ interpretaciôn reciproca en inglés, 
francés y espanol, a condiciôn de que los Miembros que necesitan interpretaciôn en uno 
de estos idiomas comuniquen su participacién en estas reuniones con una antelaciôn de 
90 dias; 

3. que los gastos totales résultantes permanezcan dentro de los topes 
financierôs estabiecidos en el [Protocolo Adicional I]; 

encarga al Secretario General 

1. que, previa consulta con los [paises o grupos de paises] interesados, 
organice la preparacién de los documentos de la Uniôn en arabe, chino y ruso de la 
manera mâs eficaz y econômica posible; 

2. que someta un Informe al Consejo de Administracién sobre la evolucién de 
la situaciôn en esta materia; 

encarga al Consejo de Administracion 

1. que examine el Informe del Secretario General; 

2. que adopte, en su caso, las medidas apropiadas para la distribucién 
gênerai en los idiomas oficiales de la Unién de los documentos seleccionados por los 
[paises o grupos de paises] interesados, dentro del tope de los créditos fijados por la 
présente Conferencia. 
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RESOLUCION Na COM5/1 

Reajuste de las pensiones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

la Resoluciôn Na 61 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 
relativa al reajuste del nivel de las pensiones, 

vistos 

los Informes del Consejo de Administracion, del Secretario General y del Comité 
de Pensiones del Personal de la UIT, 

reconociendo 

la inquietud del personal de la UIT por el nivel de pensiones en el sistema 
actual y las posibles modificaciones ulteriores del mismo, asi como por los posibles 
efectos en el futuro de las fluctuaciones monetarias y de la inflaciôn, 

preocupada 

por el hecho de que no se haya encontrado aûn una soluciôn de largo alcance que 
responda a las preocupaciones expresadas por el personal sobre el particular, 

preocupada ademâs 

por las incertidumbres que pesan considerablemente sobre el nivel futuro de las 
pensiones y sus consecuencias para el personal de las categorias profesional y superior 
que al jubilarse fija su residencia en paises con moneda fuerte, 

observando 

que la Asamblea General de las Naciones Unidas ha encargado que se realicen 
anâlisis de la remuneraciôn, de las condiciones de servicio y de las pensiones del 
personal, y que tomarâ decisiones sobre estos asuntos antes de que finalice el 
aflo 1990, 

observando ademâs 

que se han tomado medidas provisionales en el marco del Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas para atenuar los efectos de las fluctuaciones monetarias, y que estas 
medidas caducan el 31 de diciembre de 1990 sin que generen derechos adquiridos, 

reafirmando 

la decidida adhésion de los Miembros de la UIT al Sistema Comûn de las Naciones 
Unidas, 
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insta encarecidamente 

al représentante del Comité de Pensiones del Personal de la UIT en el Comité 
Mixto de la Caja Comûn de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas a que tome 
todas las medidas necesarias para que se procéda a una evaluacién a fondo de la 
propuesta de un seguro para la protecciôn del poder adquisitivo de las pensiones, como 
posible respuesta a las inquiétudes del personal de la UIT, y a que insista en que se 
llegue a una soluciôn adecuada del problema; 

Insta 

a todos los Miembros de la UIT a que adopten todas las medidas necesarias para 
que los représentantes de los Miembros que se ocupan de la politica gênerai de 
remuneraciôn y condiciones de servicio de los funcionarios internacionales comprendan 
debidamente la preocupaciôn del personal de la UIT, a fin de que esta preocupaciôn sea 
tenida en cuenta a la hora de tomar decisiones; 

encarga al Consejo de Administracion 

que siga cuidadosamente la evolucién de este asunto para velar por que las 
opiniones de la UIT estén plena y debidamente representadas en los érganos del Sistema 
Comûn encargados de las pensiones del personal de la UIT, y que aplique toda decisién 
adoptada en el marco del Sistema Comûn de las Naciones Unidas; 

encarga al Secretario General 

que transmita el texto de la présente Resolucién al Secretario General de las 
Naciones Unidas y a los ôrganos compétentes de las Naciones Unidas encargados de las 
condiciones de servicio y de la remuneraciôn del personal, comprendidas las pensiones. 
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Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

DELEGACION DE PODER 

Repûblica Popular de Angola - Cabo Verde 

La Delegaciôn de la Repûblica Popular de Angola ha anunciado que tiene que 
abandonar la Conferencia el 23 de junio de 1989. 

De conformidad con el numéro 392 del Convenio, la Delegaciôn de la 
Repûblica Popular de Angola ha otorgado poder a la Delegaciôn de la Repûblica de 
Cabo Verde para que vote en su nombre en la présente Conferencia. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

T:\PP-89\DOC\400\415S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 416-S 
23 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 10 

TERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 4 
A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisiôn 4 ha adoptado los textos adjuntos, que somete a la Comisiôn de 
Redaccién para que los examine y los transmlta a su vez a la sesién plenaria. 

M. GHAZAL 
Presidente de la Comisiôn 4 

Anexo.: 1 
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RESOLUCION Na COM4/5 

Liquidaciôn de cuentas atrasadas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a) el Informe del Secretario General a la Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre la situaciôn de las cantidades adeudadas a la Uniôn; 

b) la Resoluciôn NB 10 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973); 

c) la Resoluciôn Na 53 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 

Nairobi (1982), 

comorobando con satisfacciôn 

a) que Chile, Costa Rica, la Repûblica de Haiti, Perû, la Repûblica Oriental 
del Uruguay y la Repûblica Arabe del Yemen en lo que concierne a la Resoluciôn Na 10 de 
la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, y la Repûblica Centroafricana, por lo que se 
refiere a la Resoluciôn Na 53 de la Conferencia de Nairobi, han satisfecho totalmente 
sus deudas; 

b) que la Repûblica de El Salvador amortiza regularmente sus deudas, de las 
que sôlo queda pendiente un pago, 

lamentando 

que la Repûblica de Bolivia y la Repûblica Dominicana, en lo que concierne a la 
Resoluciôn Na 10 de la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, y la Repûblica de Guatemala, 
la Repûblica Islamica de Mauritania y la Repûblica del Chad, por lo que se refiere a la 
Resoluciôn Na 53 de la Conferencia de Nairobi, no hayan presentado ningûn plan para la 
amortizaciôn de sus deudas, 

considerando 

que deben mantenerse saneadas las finanzas de la Uniôn, en bien de todos 
sus Miembros, 

resuelve 

1. en cuanto a la Repûblica del Sudân 

1.1 que las contribuciones adeudadas correspondientes a los aflos 1980 
a 1983, que ascienden a 567.047,95 frs.s., se transfieran a una cuenta especial de 
atrasos que no devengarâ intereses; 

1.2. que los intereses de mora adeudados que ascienden 
a 306.507,55 frs.s., se transfieran a una cuenta especial de intereses; 
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2. en cuanto a la Repûblica de Libéria 

2.1 que las contribuciones adeudadas por los aflos 1979 a 1989, que 
ascienden a 1.030.810 francos suizos, se transfieran a una cuenta especial de atrasos 
que no devengarâ intereses; 

2.2 que los intereses de mora adeudados, que ascienden 
a 514.766,50 francos suizos, se transfieran a una cuenta especial de atrasos; 

3. en cuanto a la Repûblica Fédéral Islamica de las Comoras 

3.1 que las contribuciones y publicaciones adeudadas por los aflos 1978 
a 1989, que ascienden a 612.205,20 francos suizos, se transfieran a una cuenta especial 
de atrasos que no devengarâ intereses; 

3.2 que los intereses de mora adeudados, que ascienden a 
285.725,45 francos suizos, se transfieran a una cuenta especial de intereses; 

4. que la transferencia a la cuenta especial de atrasos no libère a los 
paises interesados del pago de sus deudas; 

5. que las sumas adeudadas en la cuenta especial de atrasos no se tomen en 
cuenta cuando se apliquen las disposiciones del numéro 117 del Convenio; 

6. que en ningûn caso se pueda invocar esta Resoluciôn como précédente; 

encarga al Secretario General 

1. que négocie con las autoridades compétentes de todos los paises atrasados 
en el pago de sus contribuciones las modalidades del reembolso escalonado de su deuda; 

2. que informe cada aflo al Consejo de Administracién sobre el progreso 
realizado por esos paises en el reembolso de sus deudas; 

invita al Conseio de Administracion 

1. a que estudie la manera de liquidar la cuenta especial de intereses; 

2. a que tome las disposiciones pertinentes para aplicar la présente 
Resoluciôn; 

3. a que informe a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios de los 
resultados obtenidos en virtud de las présentes disposiciones. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS S T Î ^ M " 
NIZA, 1989 Original: inglés 

Nota del Présidente de la Comisiôn 7 (Estructuras) 

HISTORIA DE LOS MIEMBROS ELEGIDOS PARA EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

A peticiôn de varios delegados se acompafla en anexo, actualizada para inciuir 
las elecciones de la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza, la historia de los 
Miembros elegidos para el Consejo de Administracién preparada para las deliberaciones 
de la Comisién 7 sobre el Consejo de Administracién. 

A. VARGAS ARAYA 
Présidente de la Comisiôn 7 

Anexo 
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HISTORIA DE LOS MIEMBROS ELEGIDOS PARA EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
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ANEXO 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 418-S 
24 de junio de 1989 
Original: inglés/ 

francés 

COMISION 10 

OCTAVA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 9 
A LA COMISION DE REDACCION 

En nombre de la Comisiôn 9, tengo el placer de transmitir a la Comisiôn de 
Redacciôn la octava série de textos adoptados por la Comisiôn 9, es decir: 

el articulo 43 del proyecto de Constituciôn (Documento A) 

el articulo 35 del proyecto de Convenio (Documento B) 

para su transmisiôn a la sesiôn plenaria tras examen por la Comisiôn 10. Dichos textos 
figuran en el anexo al présente documento. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

Anexo: 1 
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ANEXO 

PROYECTO DE CONSTITUCION (DOCUMENTO A) 

ARTICULO 43 

NOC Disposiciones para enmendar la présente Constituciôn 

NOC 186 1. Todo Miembro de la Union podré proponer enmiendas a la 
présente Constituciôn. Para asegurar su transmisiôn oportuna a los 
Miembros de la Uniôn y su consideraciôn por los mismos, taies 
propuestas de enmienda deberén obrar en poder del Secretario 
General como minimo ocho meses antes de la fecha de apertura de la 
Conferencia de Plenipotenciarios. El Secretario General enviarâ lo 
antes posible y como minimo seis meses antes de dicha fecha, 
dichas propuestas de enmienda a todos los Miembros de la Uniôn. 

MOD 187 2. Los Miembros de la Uniôn o sus delegaciones en la 
Conferencia de Plenipotenciarios podrén someter, no obstante, en 
cualquier momento toda propuesta de modificaciôn de cualquier 
enmienda presentada de conformidad con el précédente pârrafo 1. 

NOC 188 3. El quorum necesario en toda sesiôn plenaria de la 
Conferencia de Plenipotenciarios para la consideraciôn de toda 
propuesta de enmienda de la présente Constituciôn o de 
modificaciôn de la misma estarâ integrado por mes de la mitad de 
las delegaciones acreditadas ante la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

HOD 189 4. Para ser adoptada, toda propuesta de modificaciôn de una 
propuesta de enmienda, asi como la propuesta en su conjunto, 
modificada o no, deberâ ser aprobada, en una sesiôn plenaria, al 
menos por las dos terceras partes de las delegaciones acreditadas 
ante la Conferencia de Plenipotenciarios que tengan derecho de 
voto. 

NOC 190 5. A menos que se especifique otra cosa en los pârrafos 
précédentes del présente articulo, que prevalecerân, se aplicarân 
las disposiciones générales relativas a las conferencias y el 
reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 
contenidos en el Convenio. 

MOD 191 6. Todas las enmiendas a la présente Constituciôn adoptadas por 
una Conferencia de Plenipotenciarios entrarân en vigor en su 
totalidad y en forma de un solo instrumento de enmienda 
treinta dias después de la fecha de depôsito de los instrumentos 
de ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion, en el caso de 
los Miembros que no han firmado este instrumento de enmienda, en 
poder del Secretario General por las tres cuartas partes de los 
Miembros. Desde este momento obligarân a todos los Miembros de la 
Uniôn. Queda excluida la ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn 
parcial de dicho instrumento de enmienda o la adhésion parcial al 
mismo. 
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MOD 192 7. El Secretario General notificara a todos los Miembros el 
depôsito de cada instrumento de ratificaciôn, aceptaciôn, 
aprobaciôn o adhésion y la fecha de entrada en vigor de dicho 
instrumento de enmienda. 

MOD 193 8. Después de la entrada en vigor de dicho instrumento de 
enmienda, la ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion de 
conformidad con los articulos 38 y 39 de la présente Constituciôn 
se aplicara a la Constituciôn tal como haya sido modificada. 

MOD 194 9. Al entrar en vigor dicho instrumento de enmienda, el 
Secretario General lo registrarâ en la Secretaria de las Naciones 
Unidas, de conformidad con las disposiciones del articulo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas. El pârrafo 4 del articulo 46 de 
la présente Constituciôn se aplicara también a dicho instrumento 
de enmienda. 

PROYECTO DE CONVENIO (DOCUMENTO B) 

ARTICULO 35 

NOC Disposiciones para enmendar el présente Convenio 

NOC 420 1. Todo Miembro de la Uniôn podrâ proponer enmiendas al 
présente Convenio. Para asegurar su transmisiôn oportuna a los 
Miembros de la Uniôn y su consideraciôn por los mismos, taies 
propuestas de enmienda deberân obrar en poder del Secretario 
General como minimo ocho meses antes de la fecha de apertura de la 
Conferencia de Plenipotenciarios en la que se estudiara la 
enmienda. El Secretario General enviarâ lo antes posible y como 
minimo seis meses antes de dicha fecha, dichas propuestas de 
enmienda a todos los Miembros de la Uniôn. 

MOD 421 2. Los Miembros de la Uniôn o sus delegaciones en la 
Conferencia de Plenipotenciarios podrân someter no obstante, en 
cualquier momento toda propuesta de modificaciôn de cualquier 
enmienda presentada de conformidad con el précédente pârrafo 1. 

NOC 422 3. El quorum necesario en toda sesiôn plenaria de la 
Conferencia de Plenipotenciarios para la consideraciôn de toda 
propuesta de enmienda del présente Convenio o de modificaciôn de 
la misma estarâ Integrado por mâs de la mitad de las delegaciones 
acreditadas ante la Conferencia de Plenipotenciarios. 

MOD 423 4. Para ser adoptada, toda propuesta de modificaciôn de una 
propuesta de enmienda, asi como la propuesta* en su conjunto, 
modificada o no, deberâ ser aprobada, en una sesiôn plenaria, por 
mâs de la mitad de las delegaciones acreditadas ante la 
Conferencia de Plenipotenciarios que tengan derecho a voto. 
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NOC 424 5. A menos que se especifique otra cosa en los pârrafos 
précédentes del présente articulo, que prevalecerân, se aplicarân 
las disposiciones générales relativas a las conferencias y el 
reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 
contenidos en el présente Convenio. 

MOD 425 6. Todas las enmiendas al présente Convenio adoptadas por una 
Conferencia de Plenipotenciarios entrarân en vigor en su totalidad 
y en forma de un solo instrumento de enmienda, treinta dias 
después de la fecha de depôsito de los instrumentos de 
ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion, en el caso de los 
Miembros que no han firmado dicho instrumento de enmienda, en 
poder del Secretario General por las dos terceras partes de los 
Miembros. Desde ese momento, obligarân a todos los Miembros de la 
Uniôn. Queda excluida la ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn 
parcial de dicho instrumento de enmienda o la adhésion parcial al 
mismo. 

NOC 426 7. Sin perjuicio del punto precendente, la Conferencia de 
Plenipotenciarios podrâ decidir que para la correcta aplicaciôn de 
una enmienda de la Constituciôn es necesario enmendar el présente 
Convenio. En tal caso, la enmienda del présente Convenio no 
entrarâ en vigor antes de la enmienda de la Constituciôn. 

MOD 427 8. El Secretario General notificara a todos los Miembros el 
depôsito de cada instrumento de ratificaciôn, aceptaciôn, 
aprobaciôn o adhésion y la fecha de entrada en vigor de dicho 
instrumento de enmienda. 

MOD 428 9. Después de la entrada en vigor de dicho instrumento de 
enmienda, la ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion de 
conformidad con los articulos 38 y 39 del Convenio se aplicara al 
Convenio tal como haya sido modificado. 

MOD 429 10. Al entrar en vigor dicho instrumento de enmienda, el 
Secretario General lo registrarâ en la Secretaria de las Naciones 
Unidas, de conformidad con las disposiciones del articulo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas. El pârrafo 4 del articulo 46 de 
la présente Constituciôn se aplicara también a dicho instrumento 
de enmienda. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS S T ^ L ' i ™ 
NIZA. 1989 SlUiml: Inglés/ 

francés 

COMISION 10 

NOVENA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 9 
A LA COMISION DE REDACCION 

En nombre de la Comisién 9, me complazco en transmitir a la Comisién de 
Redacciôn la novena série de textos aprobados por unanimidad en la Comisiôn 9, que son: 

el articulo 42 del proyecto de Constituciôn (Documento A) 

el articulo 34 del proyecto de Convenio (Documento B) y 

el Protocolo Facultativo concerniente a la soluciôn obligatoria de 
controversias, 

para que la Comisiôn 10 los someta a examen y los transmita a la Plenaria. Dichos 
textos se acompanan en forma de anexo al présente documento. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Provecto de Constituciôn (Documento A) 

ARTICULO 42 

MOD 

Soluciôn de controversias 

184 1. Los Miembros podrân resolver sus controversias sobre 
cuestiones relativas a la interpretaciôn o a la aplicaciôn de la 
présente Constitucién, del Convenio o de los Reglamentos 
administrativos por negociaciôn, por via diplomatica, por el 
procedimiento establecido en los tratados bilatérales o 
multilatérales concertados entre si para la soluciôn de 
controversias internacionales o por cualquier otro método que 
decidan de comûn acuerdo. 

MOD 185 2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados, todo 
Miembro que sea parte en una controversia podrâ recurrir al 
arbitraje de conformidad con el procedimiento fijado en el 
Convenio. 

ADD 185bis 3. El Protocolo Facultativo de la présente Constituciôn y del 
Convenio sobre la Soluciôn obligatoria de controversias serâ 
aplicable entre los Miembros partes en ese Protocolo. 

Proyecto de Convenio (Documento B) 

ARTICULO 34 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

Arbitraje: Procedimiento 

(véase el Articulo 42 de la Constituciôn) 

408 1. La parte que desee recurrir al arbitraje iniciarâ el 
procedimiento enviando a la otra parte una notificaciôn de 
peticiôn de arbitraje. 

409 2. Las partes decidirân de comûn acuerdo si el arbitraje ha de 
ser confiado a personas, administraciones o gobiernos. Si en el 
término de un mes, contado a partir de la fecha de notificaciôn de 
la peticiôn de arbitraje, las partes no logran ponerse de acuerdo 
sobre este punto, el arbitraje serâ confiado a gobiernos. 

410 3. Cuando el arbitraje se confie a personas, los ârbitros no 
podrân ser ni nacionales de un Estado parte en la controversia ni 
tener su domicilio en uno de los Estados interesados, ni estar al 
servicio de alguno de ellos. 

411 4. Cuando el arbitraje se confie a gobiernos o administraciones 
de gobiernos, éstos se elegiran entre los Miembros que no sean 
parte en la controversia, pero si en el acuerdo cuya aplicaciôn lo 
haya provocado. 
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NOC 412 5. Cada una de las dos partes en causa designarâ un ârbitro en 
el plazo de tres meses, contados a partir de la fecha de recibo de 
la notificacién de la peticiôn de arbitraje. 

NOC 413 6. Cuando en la controversia se hallen implicadas mâs de dos 
partes, cada uno de los dos grupos de partes que tengan intereses 
comunes en la controversia designarâ un ârbitro, conforme al 
procedimiento previsto en los numéros 411 [634] y 412 [635] del 
présente Convenio. 

NOC 414 7. Los dos ârbitros asi designados se concertarân para nonbrar 
un tercero, el cual, en el caso de que los dos primeros sean 
personas y no gobiernos o administraciones, habrâ de responder a 
las condiciones senaladas en el numéro 410 [633] del présente 
Convenio, y deberâ ser, ademâs, de nacionalidad distinta a la de 
aquéllos. Si los dos ârbitros no llegan a un acuerdo sobre la 
elecciôn del tercero, cada uno de ellos propondrâ un tercer 
ârbitro no interesado en la controversia. El Secretario General de 
la Uniôn realizara en tal caso un sorteo para designar al tercer 
ârbitro. 

NOC 415 8. Las partes en desacuerdo podrân concertarse para resolver su 
controversia por medio de un ârbitro ûnico, designado de comûn 
acuerdo; también podrân designar un ârbitro cada una y solicitar 
del Secretario General que por sorteo désigne, entre ellos, al 
ârbitro ûnico. 

MOD 416 9. El ârbitro, o los ârbitros, decidirân libremente el lugar y 
las normas de procedimiento que se han de aplicar al arbitraje. 

NOC 417 10. La décision del ârbitro ûnico serâ definitiva y obligaâ a 
las partes en la controversia. Si el arbitraje se confia a varios 
ârbitros, la décision que se adopte por mayoria de votos de los 
ârbitros serâ definitiva y obligarâ a las partes. 

NOC 418 11. Cada parte sufragarâ los gastos en que haya incurrido con 
motivo de la instruccion y presentaciôn del arbitraje. Los gastos 
de arbitraje que no sean los efectuados por las partes se 
repartiràn por Igual entre los litigantes. 

MOD 419 12. La Uniôn facilitarâ cuantos informes relacionados con la 
controversia puedan necesitar el ârbitro o los ârbitros. Si las 
partes en controversia asi lo deciden, la decisién del ârbitro o 
ârbitros se comunicara al Secretario General con fines de 
referencia en el futuro. 
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PROTOCOLO FACULTATIVO 

a la 

Constituciôn de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

y al 

Convenio de la Union Internacional de Telecomunicaciones 

sobre la 

Soluciôn obligatoria de controversias 

En el acto de procéder a la firma de la Constituciôn de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones de 
Niza (1989), los plenipotenciarios que suscriben han firmado el présente Protocolo 
Facultativo relativo a la soluciôn obligatoria de controversias. 

Los Miembros de la Union, partes en el présente Protocolo Facultativo a la 
Constitucién de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones y al Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones de Niza (1989), 

expresando el deseo de recurrir, en cuanto les concierne, al arbitraje 
obligatorio para resolver todas sus controversias relativas a la interpretaciôn o 
aplicacién de la Constituciôn, del Convenio o de los Reglamentos administrativos 
previstos en el articulo 36 de la Constituciôn, 

acuerdan adoptar las siguientes disposiciones: 

ARTICULO 1 

Salvo que se elija de comûn acuerdo una de las formas de soluciôn citadas en el 
articulo 42 de la Constitucién, las controversias relativas a la interpretaciôn o 
aplicaciôn de la Constituciôn, del Convenio o de los Reglamentos administrativos 
previstos en el articulo 36 de la Constituciôn se someterân, a peticiôn de una de las 
partes, a un arbitraje obligatorio. El procedimiento serâ el articulo 34 del Convenio, 
cuyo punto 5 se ampliarâ como sigue: 

"5. Cada una de las partes en la controversia designarâ un ârbitro en el plazo 
de tres meses, contados a partir de la fecha de recibo de la notificaciôn de la 
peticiôn de arbitraje. Transçurrido este plazo, si una de las partes no ha designado 
ârbitro, esta designaciôn la harâ, a peticién de la otra parte, el Secretario General, 
que procédera de conformidad con lo dispuesto en los puntos 3 y 4 del articulo 34 del 
Convenio." 

ARTICULO 2 

El présente Protocolo quedarà abierto a la firma de los Miembros en el momento 
de la firma de la Constituciôn y del Convenio. Serâ ratificado, aceptado o aprobado por 
los Miembros signatarios con arregio a las normas constitucionales. Podrân adherirse a 
él los Miembros que sean partes en la Constituciôn y en el Convenio y los Estados que 
se conviertan en Miembros de la Uniôn. El instrumento de ratificaciôn, aprobacién o 
adhésion se depositarâ en poder del Secretario General. 
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ARTICULO 3 

El présente Protocolo entrarâ en vigor para las Partes en el mismo que lo hayan 
ratificado, aceptado o aprobado o se hayan adherido a él en la misma fecha que la 
Constitucién y el Convenio, siempre que para esa fecha se hayan depositado al menos dos 
instrumentos de ratificaciôn, aceptacién, aprobaciôn o adhésion. De no ser asi, el 
présente Protocolo entrarâ en vigor el trigésimo dia después del depôsito del segundo 
instrumento de ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o de adhésion. 

ARTICULO 3a 

El présente Protocolo puede ser enmendado por las Partes en este durante una 
Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn. 

ARTICULO 3b 

Todo Miembro parte en el présente Protocolo puede denunciarlo mediante 
notificaciôn dirigida al Secretario General; tal denuncia surtirâ efecto a la 
expiracién del periodo de un afto contado desde la fecha de recepciôn de su notificaciôn 
por el ûltimo. 

ARTICULO 4 

El Secretario General notificara a todos los Miembros: 

a) las firmas del présente Protocolo y el depôsito de cada instrumento de 
ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion; 

b) la fecha de entrada en vigor del présente Protocolo; 

c) la fecha de entrada en vigor de toda enmienda; 

d) la fecha efectiva de toda denuncia. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el présente Protocolo 
en cada uno de los Idiomas arabe, chino, espaftol, francés, inglés y ruso, en la 
inteligencia de que, en caso de discrepancia, el texto francés darâ fe; este ejemplar 
quedarà depositado en los archivos de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, la 
cual remitirâ copia del mismo a cada uno de los signatarios. 

En Niza, a ... de junio de 1989 
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COMISION 7 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE REDACCION 7 AD HOC 3 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 7 

1. El Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 3 célébré dos sesiones con el fin de preparar 
proyectos de disposiciones para su consideracién por la Comisiôn 7 en relaciôn con los 
aspectos estructurales de la IFRB, de conformidad con el mandato contenido en el 
Documento DL/24. 

2. Se someten a la consideraciôn de la Comisiôn 7 los proyectos anexos de 
articulo 10 de la Constituciôn (anexo 1) y articulo 5 del Convenio (anexo 2). El Grupo 
de Redacciôn 7 ad hoc 3 ha introducido las modificaciones apropiadas en las 
disposiciones que figuran en el proyecto de Constituciôn (Documento A) y en el proyecto 
de Convenio (Documento B) que deben leerse junto con las siguientes notas. 

3. Articulo 10 del provecto de Constituciôn (Anexo 1) 

3.1 El Grupo de Redacciôn no es compétente para tomar ninguna décision con respecto 
a la palabra "cinco" que figura entre corchetes en el numéro 73. El Grupo tomô 
conocimiento de la nota incluida en el Documento DL/22, en que se indica que este 
asunto se ha remitido a la Comisiôn 9. 

3.2 El Grupo de Redacciôn ha incluido el texto del Documento 385 para el 
numéro 74. Toma conocimiento de que ese texto ha sido aceptado por la Comisiôn 7. 

3.3 El Grupo tomô nota de que la sesiôn plenaria ha remitido al Grupo de 
Trabajo PL-C la propuesta URS/16/3 de la URSS, la propuesta FRG/108/1 de la 
Repûblica Fédéral de Alemania y la propuesta GRC/110/15 de Grecia y ha pedido al 
Presidente que seftale a la atenciôn del Presidente del Grupo PL-C el texto recomendado 
para el numéro 80. Sin embargo, el Grupo se mostrô de acuerdo en el texto adicional que 
figura en el anexo 1 para transmltirlo al Presidente del Grupo de Trabajo PL-C. 

3.4 El Grupo de Trabajo no incluyo ninguna referencia concreta a las funciones 
colegiadas de la Junta en ese articulo de la Constituciôn, y tomô nota de que el asunto 
séria objeto de nuevo estudio por un Grupo de Expertos, de acuerdo con una décision de 
la Conferencia. 

4. Articulo 5 del proyecto de Convenio (Anexo 2) 

4.1 Se tomô nota de que la cuestiôn de los corchetes en el texto del numéro 110 se 
habia remitido a la Comisiôn 9. A este respecto, es también procedente el comentario 
que figura en el punto 3.1 del présente Informe. 

T:\pp-89\doc\400\420rla.txs 



- 2 -
PP-89/420(Rev.l)-S 

4.2 El delegado canadiense en el Grupo de Redacciôn ha retirado las propuestas 
CAN/72/13-27 con respecto a un punto adicional en el numéro 116, seftalando que la 
inclusion de ese texto en el Convenio es objeto de nuevo estudio en relacién con el 
examen a largo plazo. 

5. El Grupo de Redacciôn terminé sus trabajos el sâbado 24 de junio de 1989. 

S. ROESTAM 
Présidente del Grupo de 
Redacciôn 7 ad hoc 3 

Anexos: 2 

Nota - Los anexos que acompaftan al présente Informe han sido revisados de conformidad 
con las decisiones de la Comisiôn 7. 
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ANEXO 1 

(A) ARTICULO 10 

NOC Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

MOD 73 1. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB) 
estarâ integrada por fcinco} miembros independientes elegidos por 
la Conferencia de Plenipotenciarios entre los candidatos 
propuestos por los Miembros de la Union de manera que quede 
asegurada una distribuciôn equitativa entre las regiones del 
mundo. Cada Miembro no podrâ proponer mâs que un candidato que 
debe ser uno de sus nacionales. 

MOD 74 2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn, permanecerân en funciones 
hasta la fecha que détermine la Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente y serân reelegibles una sola vez. Todos laei laimnBEoa de 

NOC [315] 75 3- Cuando un miembro elegido de la Junta renuncie a sus 
funciones, las abandone o fallezca en el periodo comprendido entre 
dos Conferencias de Plenipotenciarios que elijan a los miembros de 
la Junta, el Presidente de la Junta pedirâ al Secretario General 
que invite a los Miembros de la Uniôn de la région considerada a 
que se designen candidatos para la eleccién de un sustituto en la 
réunion anual siguiente del Consejo de Administracién. Sin 
embargo, si la vacante se produjera mâs de 90 dias antes de la 
réunion anual del Consejo de Administracién o después de la 
réunion anual del Consejo de Administracién que précède a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, el Miembro de la Uniôn 
interesado designarâ lo antes posible y dentro de un plazo 
de 90 dias otro de sus nacionales como sustituto que permanecerâ 
en funciones hasta la toma de posesiôn del nuevo miembro elegido 
por el Consejo de Administracién o hasta la toma de posesiôn de 
los nuevos miembros de la Junta que elija la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios, segûn sea el caso; en ambos casos, los 
gastos que origine el viaje del miembro sustituto correrân a cargo 
de su administracion. El sustituto podrâ ser candidato a la 
elecciôn por el Consejo de Administracion o por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, segûn procéda. 

MOD [75] 76 4. En el desempefto de su cometido, los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias no actuarân en 
representaciôn de sus respectivos Estados Miembros ni de una 
région determinada, sino como [agentes iapageialea tweacidoe de 
«m MHtdafee depositarios de la fe pûblica internacional]. 
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NOC [76] 77 5. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias serân las siguientes: 

NOC [77] 78 fil efectuar la inscripcion y registro metÔdicos de las 
asignaciones de frecuencias hechas por los diferentes 
Miembros, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y, en su caso, con las 
decisiones de las conferencias compétentes de la Uniôn, con 
el fin de asegurar su reconocimiento internacional oficial; 

MOD [78] 79 bj. efectuar en las mismas condiciones, y con el mismo objeto, 
la inscripcion metodica de las frecuencias v posiciones 
orbitales asociadas asignadas por los Miembros a los 
satelites geoestaçionarios;* 

MOD [79] 80 cj. asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del mayor 
numéro posible de canales radioeléctricos en las regiones 
del espectro de frecuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa, 
eficaz y econémica de la érbita de los satelites 
geoestaçionarios, teniendo en cuenta las necesidades de los 
Miembros que requieran asistencia, las necesidades 
especificas de los paises en desarrollo, asi como la 
situaciôn geogrâfica especial de determinados paises; 
[proporcionar a los Miembros de la Union la informacién 
contenida en las bases de datos de la IFRB en forma legible 
por màauina:! 

NOC [80] 81 d_l llevar a cabo las demâs funciones complementarias, 
relacionadas con la asignaciôn y utilizaciôn de las 
frecuencias y con la utilizaciôn equitativa de la ôrbita de 
los satelites geoestaçionarios, conforme a los 
procedimientos previstos en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, prescrites por una conferencia 
compétente de la Union o por el Consejo de Administracién 
con el consentimiento de la mayoria de los Miembros de la 
Uniôn, para la preparaciôn de conferencias de esta indole o 
en cumplimiento de las decisiones de las mismas; 

MOD [81] 82 §1 prestar asistencia técnica para la preparacién y 
eggaaiaaoién de las conferencias de radiocomunicaciones 
consultando, si procède, con los otros érganos permanentes 
de la Union, teniendo en cuenta las directrices del Consejo 
de Administracién para realizar esos preparativos; la Junta 
prestara también asistencia a los paises en desarrollo en 
sus preparativos para esas conferencias; 

NOC [82] 83 il tener al dia los registros indispensables para el 
cumplimiento de sus funciones. 

* Véase también el numéro 18 a) en el articulo 4 de la 
Constitucién, Documento 369. 
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ANEXO 2 

(B) ARTICULO 5 [57] 

NOC Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

MOD [310] 110 1. (1) +La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
(IFRB) estarâ integrada por cinco miembros independientes 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios.^ Los miembros de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias deberân estar 
plenamente capacitados por su competencia técnica en 
radiocomunicaciones y poseer experiencia prâctica en materia de 
asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 

NOC [311] 111 (2) Ademâs, para la mejor comprensiôn de los problemas que 
tendrâ que resolver la Junta en virtud de las disposiciones 
pertinentes del articulo 10 de la Constituciôn, cada miembro 
deberâ conocer las condiciones geogrâficas, economicas y 
demogrâficas de una région particular del globo. 

NOC [312] 112 2. El procedimiento de elecciôn lo establecerâ la Conferencia 
de Plenipotenciarios en la forma especificada en las disposiciones 
pertinentes del articulo 10 de la Constituciôn. 

NOC [316] 113 3. (1) En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los 
métodos de trabajo de la Junta. 

NOC [317] 114 (2) Los miembros de la Junta elegiran en su propio seno un 
presidente y un vicepresidente, cuyas funciones durarân un afto. 
Una vez transçurrido este, el vicepresidente sucedera al 
presidente y se elegirâ un nuevo vicepresidente. 

NOC [318] 115 (3) La Junta dispondrâ de una Secretaria Especializada. 

NOC [319] 116 4. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta 
no solicitarân ni recibirân instrucciones de gobierno alguno, de 
ningûn funcionario de gobierno, ni de ninguna organizacién o 
persona pûblica o privada. Ademâs, cada Miembro deberâ respetar el 
carécter internacional de la Junta y de las funciones de sus 
miembros y no deberâ en ningûn caso tratar de influir sobre ellos 
en lo que respecta al ejercicio de sus funciones. 

T:\pp-89\doc\400\420rls.txs 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS KTîS^'».» 
NIZA, 1989 Original: inglés 

COMISION 7 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE REDACCION 7 AD HOC 3 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 7 

1. El Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 3 célébré dos sesiones con el fin de preparar 
proyectos de disposiciones para su consideracién por la Comisiôn 7 en relaciôn con los 
aspectos estructurales de la IFRB, de conformidad con el mandato contenido en el 
Documento DL/24. 

2. Se someten a la consideraciôn de la Comisiôn 7 los proyectos anexos de 
articulo 10 de la Constituciôn (anexo 1) y articulo 5 del Convenio (anexo 2). El Grupo 
de Redacciôn 7 ad hoc 3 ha introducido las modificaciones apropiadas en las 
disposiciones que figuran en el proyecto de Constituciôn (Documento A) y en el proyecto 
de Convenio (Documento B) que deben leerse junto con las siguientes notas. 

3. Articulo 10 del provecto de Constitucién (Anexo 1) 

3.1 El Grupo de Redacciôn no es compétente para tomar ninguna décision con respecto 
a la palabra "cinco" que figura entre corchetes en el numéro 73. El Grupo tomô 
conocimiento de la nota incluida en el Documento DL/22, en que se indica que este 
asunto se ha remitido a la Comisiôn 9. 

3.2 El Grupo de Redacciôn ha incluido el texto del Documento 385 para el 
numéro 74. Toma conocimiento de que ese texto ha sido aceptado por la Comisiôn 7. 

3.3 El Grupo tomô nota de que la sesiôn plenaria ha remitido al Grupo de 
Trabajo PL-C la propuesta de la URSS, URS/16/3, y ha pedido al Presidente que seftale a 
la atenciôn del Presidente del Grupo PL-C el texto recomendado para el numéro 80. Sin 
embargo, el Grupo se mostrô de acuerdo en el texto adicional que figura en el anexo 1 
para transmitirlo al Presidente del Grupo de Trabajo PL-C. 

3.4 El Grupo de Trabajo no incluyo ninguna referencia concreta a las funciones 
colegiadas de la Junta en ese articulo de la Constituciôn, y tomô nota de que el asunto 
séria objeto de nuevo estudio por un Grupo de Expertos, de acuerdo con una decisién de 
la Conferencia. 

4. Articulo 5 del proyecto de Convenio (Anexo 2) 

4.1 Se tomô nota de que la cuestiôn de los corchetes en el texto del numéro 110 se 
habia remitido a la Comisiôn 9. A este respecto, es también procedente el comentario 
que figura en el punto 3.1 del présente Informe. 
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4 2 El delegado canadiense en el Grupo de Redacciôn retira su propuesta CAN/72/13-19 
con respecto a un punto adicional en el numéro 116, seftalando que la inclusion de ese 
texto en el Convenio es objeto de nuevo estudio en relaciôn con el examen a largo 
plazo. La Resoluciôn detallada que figura en la propuesta canadiense CAN/72/27 carece 
ya de interés para los trabajos del Grupo de Redacciôn. 

5. El Grupo de Redacciôn terminé sus trabajos el sâbado 24 de junio de 1989. 

S. ROESTAM 
Presidente del Grupo de 
Redacciôn 7 ad hoc 3 

Anexos: 2 
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ANEXO 1 

(A) ARTICULO 10 

NOC Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

NOC 73 1. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB) 
estarâ integrada por [cinco] miembros independientes elegidos por 
la Conferencia de Plenipotenciarios entre los candidatos 
propuestos por los Miembros de la Uniôn de manera que quede 
asegurada una distribuciôn equitativa entre las regiones del 
mundo. Cada Miembro no podrâ proponer mâs que un candidato que 
debe ser uno de sus nacionales. 

MOD 74 2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su eleccién, permanecerân en funciones 
hasta la fecha que détermine la Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente v serân reelegibles una sola vez. Tedea les •iembgea de 
la Junea en funeienea peégéw aeg pgepuaaeea ew eaaa eleeeiôw eeme 
candidates por el Miembge del que sean naeienalea. 

NOC [315] 75 3. Cuando un miembro elegido de la Junta renuncie a sus 
funciones, las abandone o fallezca en el periodo comprendido entre 
dos Conferencias de Plenipotenciarios que elijan a los miembros de 
la Junta, el Presidente de la Junta pedirâ al Secretario General 
que invite a los Miembros de la Uniôn de la région considerada a 
que se designen candidatos para la elecciôn de un sustituto en la 
réunion anual siguiente del Consejo de Administracion. Sin 
embargo, si la vacante se produjera mâs de 90 dias antes de la 
réunion anual del Consejo de Administracion o después de la 
réunion anual del Consejo de Administracién que précède a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, el Miembro de la Uniôn 
interesado designarâ lo antes posible y dentro de un plazo 
de 90 dias otro de sus nacionales como sustituto que permanecerâ 
en funciones hasta la toma de posesiôn del nuevo miembro elegido 
por el Consejo de Administracion o hasta la toma de posesiôn de 
los nuevos miembros de la Junta que elija la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios, segûn sea el caso; en ambos casos, los 
gastos que origine el viaje del miembro sustituto correrân a cargo 
de su administracion. El sustituto podrâ ser candidato a la 
eleccién por el Consejo de Administracién o por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, segûn procéda. 

MOD [75] 76 4. En el desempefto de su cometido, los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias no actuarân en 
representaciôn de sus respectivos Estados Miembros ni de una 
région determinada, sino como 

depositarios de la fe pûblica internacional. 
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NOC [76] 77 5. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias serân las siguientes: 

NOC [77] 78 fil efectuar la inscripcion y registro metÔdicos de las 
asignaciones de frecuencias hechas por los diferentes 
Miembros, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y, en su caso, con las 
decisiones de las conferencias compétentes de la Unién, con 
el fin de asegurar su reconocimiento internacional oficial; 

MOD [78] 79 bj. efectuar en las mismas condiciones, y con el mismo objeto, 
la inscripcion metodica de las frecuencias v posiciones 
orbitales asociadas asignadas por los Miembros a los 
satelites geoestaçionarios; 

MOD [79] 80 fil asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del mayor 
numéro posible de canales radioeléctricos en las regiones 
del espectro de frecuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa, 
eficaz y econômica de la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios, teniendo en cuenta las necesidades de los 
Miembros que requieran asistencia, las necesidades 
especificas de los paises en desarrollo, asi como la 
situaciôn geogrâfica especial de determinados paises; 
proporcionar a los Miembros de la Union la informaciôn 
contenida en las bases de datos de la IFRB en forma legible 
por màoulna: 

NOC [80] 81 dj. llevar a cabo las demâs funciones complementarias, 
relacionadas con la asignacién y utilizaciôn de las 
frecuencias y con la utilizaciôn equitativa de la ôrbita de 
los satelites geoestaçionarios, conforme a los 
procedimientos previstos en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, prescrites por una conferencia 
compétente de la Uniôn o por el Consejo de Administracién 
con el consentimiento de la mayoria de los Miembros de la 
Uniôn, para la preparaciôn de conferencias de esta indole o 
en cumplimiento de las decisiones de las mismas; 

MOD [81] 82 si prestar asistencia técnica para la preparaciôn y 
sBgawiaaoiôn de las conferencias de radiocomunicaciones 
consultando, si procède, con los otros ôrganos permanentes 
de la Uniôn, teniendo en cuenta las directrices del Consejo 
de Administracion para realizar esos preparativos; la Junta 
prestara también asistencia a los paises en desarrollo en 
sus preparativos para esas conferencias; 

NOC [82] 83 fj. tener al dia los registros indispensables para el 
cumplimiento de sus funciones. 
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ANEXO 2 

ARTICULO 5 [57] 

NOC Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

NOC [310] 110 1. (1) La Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
(IFRB) estarâ integrada por cinco miembros independientes 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios. Los miembros de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias deberân estar 
plenamente capacitados por su competencia técnica en 
radiocomunicaciones y poseer experiencia prâctica en materia de 
asignacién y utilizaciôn de frecuencias. 

NOC [311] 111 (2) Ademâs, para la mejor comprensiôn de los problemas que 
tendrâ que resolver la Junta en virtud de las disposiciones 
pertinentes del articulo 10 de la Constituciôn, cada miembro 
deberâ conocer las condiciones geogrâficas, economicas y 
demogrâficas de una région particular del globo. 

NOC [312] 112 2. El procedimiento de elecciôn lo establecerâ la Conferencia 
de Plenipotenciarios en la forma especificada en las disposiciones 
pertinentes del articulo 10 de la Constituciôn. 

NOC [316] 113 3. (1) En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los 
métodos de trabajo de la Junta. 

NOC [317] 114 (2) Los miembros de la Junta elegiran en su propio seno un 
presidente y un vicepresidente, cuyas funciones durarân un aflo. 
Una vez transçurrido este, el vicepresidente sucedera al 
presidente y se elegirâ un nuevo vicepresidente. 

NOC [318] 115 (3) La Junta dispondrâ de una secretaria especializada. 

NOC [319] 116 4. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta 
no solicitarân ni recibirân instrucciones de gobierno alguno, de 
ningûn funcionario de gobierno, ni de ninguna organizacién o 
persona pûblica o privada. Ademâs, cada Miembro deberâ respetar el 
carâcter internacional de la Junta y de las funciones de sus 
miembros y no deberâ en ningûn caso tratar de influir sobre ellos 
en lo que respecta al ejercicio de sus funciones. 
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COMISION 10 

PRIMERA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 7 
A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisién 7 ha adoptado los textos adjuntos, que somete a la Comisién 
de Redaccién para examen y oportuno traslado al Pleno. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisién 7 

Anexp: 1 
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ANEXO 

CONSTITUCION 

ARTICULO 10 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

MOD 74 2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn, permanecerân en funciones 
hasta la fecha que détermine la Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente y serân reelegibles una sola vez. 
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ARTICULO 11 

Comités consultivos internacionales 

MOD [92] 93 cj. por un Director, elegido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios para el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios. Serâ reelegible sôlo 
una vez; 

MOD [323] 94 4. Si el cargo quedarà vacante por causas imprevistas, el 
Consejo de Administracién, en su réunion anual siguiente, 
designarâ al nuevo Director de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del articulo 3 del Convenio. 
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ANEXO 

Textos del Convenio 

ARTICULO 6 [58] 

NOC Comités consultivos internacionales 

NOC [320] 117 1. El funcionamiento de cada Comité consultivo internacional 
estarâ asegurado: 

NOC [321] 118 fil por la Asamblea Plenaria que se réunira preferiblemente 
cada cuatro aftos. Cuando una conferencia administrativa 
mundial correspondiente haya sido convocada, la reunién de 
la Asamblea Plenaria se celebrarâ si es posible, por lo 
menos ocho meses antes de esta conferencia; 

NOC [322] 119 bl por las comisiones de estudio establecidas por la Asamblea 
Plenaria para tratar las cuestiones que hayan de ser 
examinadas; 

NOC [324] 120 çl por un director asistido por una secretaria 
especializada: 

[324] 

[325] 

[326] 

120 

121 

122 

Çl 

iii 

2. 

SUP [325] 121 dj. por los laboratorios o instalaciones técnicas creados por 
la Uniôn. 

NOC [326] 122 2. (1) Las cuestiones que ha de estudiar cada Comité 
consultivo internacional, sobre las cuales debe formular 

1) recomendaciones, son las que a cada uno de ellos presenten la 
Conferencia de Plenipotenciarios, una conferencia 
administrativa, el Consejo de Administracién, el otro Comité 
consultivo o la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
ademâs de aquellas cuyo estudio haya sido decidido por la 
Asamblea Plenaria del Comité consultivo mismo o pedido o 
aprobado por correspondencia en el intervalo entre sus Asambleas 
por veinte Miembros de la Uniôn, como minimo. 

NOC [327] 123 (2) A solicitud de los Miembros interesados todo Comité 
consultivo podrâ igualmente efectuar estudios y asesorar sobre 
cuestiones relativas a sus telecomunicaciones nacionales. El 
estudio de estas cuestiones se harâ de conformidad con el 
numéro 122 [326] del présente Convenio y, cuando entrafle la 
comparaciôn de variantes técnicas, podrân tomarse en 
consideracién los factores econômicos. 

Para la palabra "recomendaciones", véase el Documento 348. 
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ARTICULO 16 [68] 

NOC Condiciones de participacién 

NOC [395] 192 1. Los miembros de los Comités consultivos internacionales 
mencionados en las disposiciones pertinentes del articulo 11 de 
la Constituciôn podrân participàr en todas las actividades del 
Comité consultivo de que se trate. 

MOD [396] 193 2. (1) Toda solicitud de participacién de una empresa 
privada de explotacién reconocida u organismos cientificos o 
industriales en los trabajos de un Comité consultivo deberâ ser 
aprobada por el Miembro que la reconoce, el cual transmitirâ la 
solicitud al Secretario General, quien la pondra en conocimiento 
de todos los Miembros y del Director del Comité consultivo 
interesado. El Director del Comité consultivo comunicara a la 
empresa privada de explotaciôn reconocida o la organizacién 
cientifica o industrial la décision que se haya dado a su 
solicitud. 

MOD* [397] 194 (2) Ninguna Una empresa privada de explotaciôn reconocida 
podrâ actuar en nombre del Miembro que la haya reconocido, 
a menos siempre que ese Miembro comunique en cada caso al Comité 
consultivo interesado que estâ autorizada para ello. 

NOC [398] 195 3. (1) En los trabajos de los Comités consultivos podrâ 
admltlrse la participacién, con carâcter consultivo, de las 
organizaciones internacionales y de las organizaciones 
régionales de telecomunicacién mencionadas en el 
articulo 28 [32] de la Constituciôn que tengan actividades 
conexas y coordinen sus trabajos con los de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones. 

NOC [399] 196 (2) La primera solicitud de participacién de una 
organizacién internacional o de una organizacién régional de 
telecomunicaciones de las mencionadas en el articulo 28 [32] de 
la Constituciôn en los trabajos de un Comité consultivo, deberâ 
dirigirse al Secretario General, el cual la comunicara por los 
medios de telecomunicacién mâs adecuados a todos los Miembros 
invitândolos a que se pronuncien sobre la misma. La solicitud 
quedarà aceptada cuando sea favorable la mayoria de las 
respuestas recibidas en el plazo de un mes. El Secretario 
General pondra en conocimiento de todos los Miembros y de los 
miembros del Comité de Coordinacién el resultado de la consulta. 

* Hay que armonizar el texto expaftol. 
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SUP [400] 197 4. (1) Los organismos cientificos o industriales que se 
dediquen al estudio de los problemas de telecomunicacién o al 
estudio o fabricaciôn de materiales destinados a los servicios 
de telecomunicacion, podrân ser admitidos a participàr con 
carâcter consultivo, en las reuniones de las comisiones de 
estudio de los Comités consultivos, siempre que su participacién 
haya sido aprobada por la administracion del Miembro 
interesado. 

SUP [401] 198 (2) Toda solicitud de admisiôn de un organismo cientifico 
o industrial a las reuniones de las comisiones de estudio de un 
Comité consultivo deberâ ser aprobada por la administracién del 
Miembro de que se trate, la cual transmitirâ la solicitud al 
Secretario General, quien informara a todos los Miembros y al 
Director de dicho Comité consultivo. El Director del Comité 
consultivo comunicara al organismo cientifico o industrial la 
décision que se haya dado a su solicitud. 

NOC [402] 199 5. Toda empresa privada de explotacién reconocida, toda 
organizacién internacional y organizacién régional de 
telecomunicacién y todo organismo cientifico o industrial 
admitido a participàr en los trabajos de un Comité consultivo 
internacional tendrâ derecho a denunciar su participacién 
mediante notificaciôn dirigida al Secretario General. Esta 
denuncia surtirâ efecto al expirar un periodo de un aflo contado 
a partir del dia de recepciôn de la notificaciôn por el 
Secretario General. 
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ARTICULO 17 [69] 

NOC Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

NOC 1403] 200 La Asamblea Plenaria: 

MOD* [404] 201 fil examinarâ los Informes de las Comisiones de Estudio y 
aprobarâ, modificara o rechazarâ los proyectos de 
recomendaciôn contenidos en los mismosr y tomarâ nota de 
las Recomendaciones nuevas o modificadas que hayan sido 
aprobadas va por los procedimientos eventualmente 
acordados por la Asamblea Plenaria para la aprobacién de 
Recomendaciones nuevas y revisadas entre Asambleas 
Plenarias: 

MOD [405] 202 bj. considerarâ si debe continuarse el estudio de las 
cuestiones existentes y preparara una lista de las nuevas 
cuestiones que deben estudiarse de conformidad con las 
disposiciones del numéro 122 del présente Convenio. En la 
formulaciôn de nuevas cuestiones tendra en cuenta que, en 
principio, su consideracién deberâ ser completada en un 
periodo que no excéda de dos intervalos entre Asambleas 
Plenarias; 

NOC [406] 203 çJ. aprobarâ el programa de trabajo résultante del estudio 
realizado de conformidad con el numéro 202 [405] del 
présente Convenio y determinarâ el orden en que se 
estudiaran las cuestiones segûn su importancia, prioridad 
y urgencia, teniendo présente la necesidad de gravar al 
minimo los recursos de la Uniôn; 

NOC [407] 204 dl decidirâ, de acuerdo con el programa de trabajo aprobado 
de conformidad con el numéro 203 [406] del présente 
Convenio, si deben mantenerse o disolverse las comisiones 
de estudio existentes y si deben crearse otras nuevas; 

NOC [408] 205 el asignara a las diversas comisiones las cuestiones que han 
de estudiarse; 

NOC [409] 206 £1 examinarâ y aprobarâ el Informe del Director sobre las 
actividades del Comité desde la ûltima réunion de la 
Asamblea Plenaria; 

* Hay que armonizar el texto francés. 

T:\PP-89\DOC\400\422S.TXS 



- 6 -
PP-89/422-S 

NOC [410] 207 g) aprobarâ, si procède, la estimaciôn que présente el 
Director, de conformidad con el numéro 236 [439] del 
présente Convenio, de las necesidades financieras del 
Comité hasta la siguiente Asamblea Plenaria, que serâ 
sometida a la consideracién del Consejo de 
Administracién; 

MOD* [411] 208 h) al adoptar resoluciones o decisiones, la Asamblea Plenaria 
deberâ tener en cuenta sus repercusiones financieras 
prévisibles y procurarâ evitar la adopcién de aquellas que 
puedan traer consigo el rebasamiento de los limites 
superiores de los créditos fijados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios; 

MOD*1 [412] 209 i) examinarâ [los] Informes de [la Comisién Mundial del Plan 
y]** todas las cuestiones cuyo estudio estime necesario, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 11 de la 
Constituciôn y en el présente capitulo. 

* Hay que armonizar el texto con la disposiciôn 200. 
1 Hay que armonizar el texto espaftol. 
** Pendiente de decisién sobre las "funciones del nuevo érgano de 

desarrollo". 
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ARTICULO 18 [70] 

NOC Reuniones de la Asamblea Plenaria 

NOC [413] 10 1. La Asamblea Plenaria se réunira normalmente en la fecha y 
en el lugar fijados por la Asamblea anterior. 

NOC [414] 211 2. El lugar y la fecha de una réunion de la Asamblea Plenaria 
podrân ser modifîcados previa aprobacién de la mayoria de los 
Miembros de la Union que hayan contestado a una consulta del 
Secretario General. 

NOC [415] 212 3. En cada una de sus reuniones, la Asamblea Plenaria serâ 
presidida por el jefe de la delegacién del Miembro en cuyo 
territorio se célèbre la réunion o, cuando la réunion se célèbre 
en la sede de la Union, por una persona elegida por la Asamblea. 
El presidente estarâ asistido por vicepresidentes elegidos por 
la Asamblea Plenaria. 

NOC [416] 213 4. El Secretario General se encargara de tomar, de acuerdo 
con el Director del Comité consultivo interesado, las 
disposiciones administrativas y financieras necesarias para la 
celebraciôn de las reuniones de la Asamblea Plenaria y de las 
Comisiones de Estudio. 
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ARTICULO 20 [72] 

Comisiones de Estudio 

MOD [421] 218 1. La Asamblea Plenaria constituirâ y mantendrâ en funciones 
las Comisiones de Estudio necesarias para tratar las cuestiones 
cuyo estudio se haya decidido con miras a la preparacién de 
Informes y Recomendaciones. Las administraciones, las empresas 
privadas de explotacién reconocidas, las organizaciones 
cientificas o industriales. las organizaciones internacionales y 
las organizaciones régionales de telecomunicacién admitidas de 
acuerdo con las disposiciones de los numéros 195 y 196 del 
présente Convenio, que deseen tomar parte en los trabajos de las 
Comisiones de Estudio, indicarân su nombre, ya sea en la reunién 
de la Asamblea Plenaria, o bien ulteriormente al Director del 
Comité consultivo correspondiente. 

SUP [422] 219 2. Asimismo, y a réserva de lo dispuesto en los numéros 197 
y 198 del présente Convenio, podrâ admitirse a los expertos de 
los organismos cientificos o industriales a que participen, con 
carâcter consultivo, en cualquier réunion de las Comisiones de 
Estudio. 

NOC [423] 220 3. La Asamblea Plenaria nombrarâ normalmente un relator 
principal y un relator principal adjunto para cada comisién de 
estudio. Si el volumen de trabajo de una comisién de estudio lo 
requière, la Asamblea Plenaria nombrarâ para ellas los relatores 
principales adjuntos que estime necesarios. Para el nombramiento 
de relatores principales y relatores principales adjuntos se 
tendrân particularmente présentes las exigencias de competencia 
personal y distribucién geogrâfica equitativa, asi como la 
necesidad de fomentar una participacién mâs eficiente de los 
paises en desarrollo. SI en el intervalo entre dos reuniones de 
la Asamblea Plenaria el relator principal de una comisién de 
estudio se ve imposibilitado de ejercer sus funciones y sélo se 
ha nombrado un relator principal adjunto, este le sustituirâ en 
el cargo. Si la Asamblea Plenaria ha nombrado para esa comisién 
de estudio mâs de un relator principal adjunto, la comisién 
elegirâ entre ellos en su primera reunién un nuevo relator 
principal y, si fuese necesario, un nuevo relator principal 
adjunto entre sus miembros. De igual modo, si durante ese 
periodo, uno de los relatores principales adjuntos se ve 
imposibilitado de ejercer sus funciones, la comisién de estudio 
elegirâ otro. 
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ARTICULO 21 [73] 

NOC Tramitaciôn de los asuntos en las Comisiones de Estudio 

NOC [424] 221 1. Los asuntos confiados a las Comisiones de Estudio se 
trataràn, en lo posible, por correspondencia. 

NOC [425] 222 2. (1) Sin embargo, la Asamblea Plenaria podrâ dar 
instrucciones con respecto a las reuniones de Comisiones de 
Estudio que parezcan necesarias para tratar grupos importantes 
de cuestiones. 

NOC [426] 223 (2) Por régla gênerai, las Comisiones de Estudio no 
celebrarân mâs de dos reuniones entre las reuniones de la 
Asamblea Plenaria, incluida la reunién final que se célébra 
antes de esa Asamblea. 

NOC [427] 224 (3) Ademâs, si después de la Asamblea Plenaria algûn 
relator principal estima necesario que se reûna una Comisién de 
Estudio no prevista por la Asamblea Plenaria, para discutir 
verbalmente los asuntos que no hayan podido ser tratados por 
correspondencia, podrâ proponer una réunion en un lugar 
adecuado, teniendo en cuenta la necesidad de reducir los gastos 
al minimo, previa autorizaciôn de su administracién y después de 
haber consultado con el Director del Comité y con los miembros 
de su comisién de estudio. 

ADD "224A Las Comisiones de Estudio pueden iniciar medidas para 
obtener la aprobacién definitiva por los Miembros de las 
Recomendaciones terminadas entre Asambleas Plenarias. Para 
obtener dicha aprobacién se aplicarân los procedimientos 
aprobados por la Asamblea Plenaria correspondiente. Las 
Recomendaciones asi aprobadas tendrân igual categoria oue las 
aprobadas por la Asamblea Plenaria." 

NOC [428] 225 3. Cuando sea necesario, la Asamblea Plenaria de un Comité 
consultivo podrâ constituir grupos mixtos de trabajo para 
estudiar cuestiones que requieran la participacién de expertos 
de varias comisiones de estudio. 

NOC [429] 226 4. El Director de un Comité consultivo, después de consultar 
con el Secretario General y de acuerdo con los relatores 
principales de las Comisiones de Estudio interesadas, 
establecerâ el plan gênerai de las reuniones de un grupo de 
comisiones de estudio en el mismo lugar y durante el mismo 
periodo. 

T:\PP-89\DOC\400\422S.TXS 



- 10 -
PP-89/422-S 

MOD [430] 227 El Director enviarâ los Informes finales de las Comisiones 
de Estudio incluida una lista de cualesquiera Recomendaciones 
aprobadas desde la anterior Asamblea Plenaria. a las 
administraciones participantes, a las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas y a las organizaciones cientificas o 
industriales de su Comité consultivo y, eventualmente, a las 
organizaciones internacionales y a las organizaciones régionales 
de telecomunicacion que hayan participado. Estos Informes se 
enviarân tan pronto como sea posible y, en todo caso, con tiempo 
suficiente para que lleguen a su destino un mes antes, por lo 
menos, de la fecha de apertura de la siguiente reunién de la 
Asamblea Plenaria, salvo si inmediatamente antes de la réunion 
de la Asamblea Plenaria se celebran reuniones de Comisiones de 
Estudio. No podrân incluirse en el orden del dia de la Asamblea 
Plenaria las cuestiones que no hayan sido objeto de un Informe 
enviado de las condiciones mencionadas. 
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ARTICULO 22 [74] 

NOC Funciones del Director; secretaria especializada 

NOC [431] 228 1. (1) El Director de cada Comité consultivo coordinara los 
trabajos de la Asamblea Plenaria y de las comisiones de estudio; 
serâ responsable de la organizacién de la labor del Comité 
consultivo. 

NOC [432] 229 (2) El Director tendrâ la responsabilidad de los 
documentos del Comité y organizarâ su publicaciôn en los idiomas 
de trabajo de la Uniôn de acuerdo con el Secretario General. 

NOC [433] 230 (3) El Director dispondrâ de una secretaria constituida 
con personal especializado, que trabajarâ a sus ôrdenes directas 
en la organizacién de los trabajos del Comité. 

MOD [434] 231 (4) El personal de las secretarias especializadas, [de 

consultivos dependerâ, a los efectos administrativos, del 
Secretario General, de conformidad con lo dispuesto en el 
numéro 82 [282] del présente Convenio. 

NOC [435] 232 2. El Director elegirâ al personal técnico y administrativo 
de su secretaria ajustândose al presupuesto aprobado por la 
Conferencia de Plenipotenciarios o por el Consejo de 
Administracién. El nombramiento de este personal técnico y 
administrativo lo harà el Secretario General, de acuerdo con el 
Director. Corresponderà al Secretario General decidir en ûltimo 
término acerca del nombramiento o de la destitucion. 

NOC [436] 233 3. El Director participarâ por derecho propio, con carâcter 
consultivo, en las deliberaciones de la Asamblea Plenaria y de 
las comisiones de estudio y, a réserva de lo dispuesto en el 
numéro 213 [416] del présente Convenio, adoptara las medidas 
necesarias para la preparacién de las reuniones de la Asamblea 
Plenaria y de las comisiones de estudio. 

NOC [437] 234 4. El Director someterâ a la consideraciôn de la Asamblea 
Plenaria un informe sobre las actividades del Comité desde la 
réunion anterior de la Asamblea Plenaria. Este informe, una vez 
aprobado, serâ enviado al Secretario General para su transmisiôn 
al Consejo de Administracién. 
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NOC [438] 235 5. El Director someterâ a la réunion anual del Consejo de 
Administracién, para su conocimiento y el de los Miembros de la 
Uniôn, un informe sobre las actividades del Comité durante el 
aflo anterior. 

NOC [439] 236 6. El Director, previa consulta con el Secretario General, 
someterâ a la aprobacién de la Asamblea Plenaria una estimaciôn 
de las necesidades financieras de su Comité consultivo hasta la 
siguiente Asamblea Plenaria. Dicha estimaciôn, una vez aprobada 
por la Asamblea Plenaria, se enviarâ al Secretario General, 
quien la someterâ al Consejo de Administracion. 

NOC [440] 237 7. Basàndose en la estimaciôn de las necesidades financieras 
del Comité aprobada por la Asamblea Plenaria, el Director 
establecerâ, con el fin de que sean incluidas por el Secretario 
General en el proyecto de presupuesto anual de la Unién, las 
previsiones de gastos del Comité para el aflo siguiente. 

NOC [441] 238 8. El Director participarâ, en la medida necesaria, en las 
actividades de cooperacién y asistencia técnicas de la Union en 
el marco de las disposiciones de la Constitucién y del présente 
Convenio. 
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ARTICULO 23 [75] 

NOC Proposiciones para las conferencias administrativas 

NOC [442] 239 1. Las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos 
internacionales estân autorizadas para someter a las 
conferencias administrativas proposiciones que se deriven 
directamente de sus recomendaciones o de las conclusiones de los 
estudios que estén efectuando. 

NOC [443] 240 2. Las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos podrân 
formular proposiciones de modificacién de los Reglamentos 
administrativos. 

NOC [444] 241 3. Estas proposiciones se dirigirân a su debido tiempo al 
Secretario General, a fin de que puedan ser agrupadas, 
coordinadas y comunicadas en las condiciones previstas en el 
numéro 175 [379] del présente Convenio. 

ARTICULO 24 [76] 

NOC Relaciones de los Comités consultivos entre si 
y con organizaciones internacionales 

NOC [445] 242 1. (1) Las Asambleas Plenarias de los Comités consultivos 
podrân constituir comisiones mixtas para efectuar estudios y 
formular recomendaciones sobre cuestiones de interés comûn. 

NOC [446] 243 (2) Los Directores de los Comités consultivos, en 
colaboracién con los relatores principales, podrân organizar 
reuniones mixtas de comisiones de estudio de cada uno de los 
Comités consultivos, con el objeto de estudiar cuestiones de 
interés comûn y preparar proyectos de recomendaciones sobre las 
mismas. Estos proyectos de recomendacién serân presentados en la 
siguiente reunién de la Asamblea Plenaria de cada Comité 
consultivo. 

NOC [447] 244 2. Cuando se invite a uno de los Comités consultivos a una 
réunion del otro Comité consultivo o de una organizacién 
internacional, la Asamblea Plenaria o el Director del Comité 
invitado podrâ tomar las disposiciones necesarias, habida cuenta 
del numéro 125 [329] del présente Convenio, para que désigne un 
représentante con carâcter consultivo. 

NOC [448] 245 Deberâ discutirse aûn en la Comisién 7. 
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INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 7 AD HOC 4 
A LA COMISION 7 

El Grupo de Trabajo 7 ad hoc 4 célébré dos sesiones, en las que participaron 
représentantes de 15 paises. En la primera de ellas, adopté el mandato que figura en el 
anexo 1. 

El Grupo ad hoc llegô a un consenso sobre los textos de los articulos 5 y 12 
(véase el anexo 2). 

En cuanto al articulo llA, hubo consenso sobre todos los puntos, como se observa 
en el anexo 3, salvo la parte que figura entre corchetes en el apartado a) del 
pârrafo 3, a propôsito de la cual hago las observaciones siguientes: 

1. Todos los participantes acordaron que la Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones celebrarâ conferencias régionales de desarrollo. 

2. En cuanto a la idea de las conferencias mundiales de desarrollo, una gran 
mayoria de los participantes invocaron razones en favor de la institucionalizacién de 
las mismas. Sin embargo, habiendo insistido algunos participantes en que se dejara la 
propuesta entre corchetes, se somete por la présente a la décision final de la 
Comisién. 

SERGIO REGUEROS 
Présidente del Grupo de Trabajo 7 ad hoc 4 

Anexos: 3 
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ANEXO 1 

MANDATO 

GRUPO DE TRABAJO 7 AD HOC 4 

DISPOSICIONES QUE DESCRIBEN EL ORGANO PERMANENTE PARA EL DESARROLLO 

1. El Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 4 elaborarâ el texto de una disposiciôn que ha de 
adoptarse en esta Conferencia en la que se establecen los objetivos y funciones del 
Organo Permanente para el Desarrollo. 

2. El Grupo de Redacciôn se basarà en el texto de los Documentos 311(Rev.l) y 364, 
asi como en las deliberaciones de la Comisiôn 7 sobre el érgano, en las conclusiones 
del Presidente contenidas en los Documentos 238 y 295 respectivamente y en todos los 
demâs documentos pertinentes sometidos a la Conferencia. 

3. El Grupo de Trabajo terminarâ su labor lo antes posible. 

4. El Grupo de Redacciôn sera presidido por el Sr. Sergio Regueros, Colombia, 
Casilla 935. 
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ANEXO 2 

ARTICULO 5 

Estructura de la Uniôn 

La Unién comprende los érganos siguientes: 

1. La Conferencia de Plenipotenciarios, érgano supremo de la Uniôn; 

2. Las conferencias administrativas; 

3. El Consejo de Administracién; 

4. Los érganos permanentes que a continuaciôn se enumeran: 

a) la Secretaria General; 

b) la Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB); 

c) el Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (CCIR); 

d) el Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 
(CCITT); 

e) la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (ODT). 

ARTICULO 12 

Comité de Coordinaciôn 

1. El Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por el Secretario General, el 
Vicesecretario General, los Directores de los Comités consultivos internacionales, y de 
la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones. y el Presidente y el 
Vicepresidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias. Su Presidente serâ 
el Secretario General y, en ausencia de este, el Vicesecretario General. 
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ANEXO 3 

ARTICULO 11A 

Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

1 Las funciones de la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (ODT) 
consistirén en: cumplir los fines de la Union recogidos en el numéro [...] y desempeftar 
el doble cometido de la Uniôn como organismo especializado de las Naciones Unidas y 
como organismo ejecutor para la realizaciôn de proyectos de desarrollo del sistema de 
las Naciones Unidas y de otras iniciativas de financiaciôn, con objeto de facilitar y 
potenciar el desarrollo de las telecomunicaciones ofreciendo, organizando y coordinando 
actividades de cooperaciôn y asistencia técnica. 

2. En ese contexto, la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 
tendrâ las funciones siguientes: 

a) crear una mayor conciencia en los responsables de decisiones acerca del 
importante papel que desempeftan las telecomunicaciones en el progreso de 
desarrollo socioeconômico de los paises, y facilitar informaciôn y 
asesoramiento sobre posibles opciones de politica; 

b) promover el desarrollo, la expansion y la explotaciôn de las redes y 
servicios mundiales de telecomunicaciones, particularmente en los paises 
en desarrollo, teniendo en cuenta las actividades de otros ôrganos 
pertinentes y, concretamente, reforzando las correspondientes capacidades 
de desarrollo, planificaciôn y gestion de recursos humanos, movilizacion 
de recursos, e investigaciôn y desarrollo; 

c) potenciar el crecimiento de las telecomunicaciones mediante la cooperaciôn 
con organizaciones régionales de telecomunicaciones y con instituciones de 
financiaciôn del desarrollo mundiales y régionales; 

d) alentar la participacién de la Industria al desarrollo de las 
telecomunicaciones en los paises en desarrollo, y ofrecer asesoramiento 
sobre la elecciôn y la transferencia de la tecnologia apropiada; 

e) ofrecer asesoramiento y realizar o patrocinar los estudios necesarios 
sobre cuestiones técnicas, economicas, financieras, administrativas, 
reglamentarias y de politica gênerai, incluidos proyectos concretos en el 
campo de las telecomunicaciones; 

f) colaborar con los Comités Consultivos Internacionales y otros ôrganos 
interesados, en la preparaciôn de un plan gênerai de redes de 
telecomunicacion internacionales y régionales, con objeto de facilitar el 
desarrollo coordinado de las mismas para ofrecer servicios de 
telecomunicacién; 

g) proporcionar apoyo técnico en la preparaciôn y organizàcion de 
conferencias de desarrollo. 
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3. El funcionamiento de la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 
se efectuarâ por medio de: 

a) [las conferencias mundiales de desarrollo;] 

b) las conferencias régionales de desarrollo; 

c) un Director elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios y nombrado de 
conformidad con el N" [...]. 

La ODT establecerâ cuando procéda el orden del dia de las conferencias de 
desarrollo. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 5T?Si^'i»«» 
NIZA, 1989 Original: inglés 

ÇQMISIQN 7 

INFORME DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE REDACCION 7 AD HOC 2 

De conformidad con su mandato examinado en la Comisién 7, el Grupo de Redacciôn 
célébré cinco sesiones para completar su trabajo. Ha preparado el texto del proyecto de 
Resolucién Na C0M7/1 sobre el "Examen de la estructura y funcionamiento de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones" que se acompafla en anexo. 

H. VENHAUS 
Presidente del Grupo de 
Redacciôn 7 ad hoc 2 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Proyecto 

RESOLUCION Nfl COM7/1 

Examen de la estructura y funcionamiento de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

fi) el Informe del Consejo de Administracion a la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre las actividades de la Uniôn desde 1982; 

bj las Resoluciones Na 21, 38, 47, 48, 66, 67 y 68 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982); 

c.) la Resoluciôn NB PL/4 de la Conferencia Administrativa Mundial Telegrâfica 
y Telefônica (Melbourne, 1988); 

d) las Resoluciones Na 1, 2, 17 y 18 de la Asamblea Plenaria del CCITT 
(Melbourne, 1988); 

Ê ) las Resoluciones Nfi 24, 33, 61, 82, 83 y el Ruego 84 de la Asamblea 
Plenaria del CCIR (Dubrovnik, 1986); 

f.) [el articulo 5 de la Constituciôn de la UIT (Niza, 1989) que establece la 
Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones como un organo permanente de 
cooperacién y asistencia en el sector de las telecomunicaciones;] 

g) [las Resoluciones [YY] y [ZZ] de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
(Niza, 1989);] 

h) los Documentos 11, 19, 51, 55, 61, 69, 71, 72, 81, 82, 86, 97, 98, 110, 
114, 162, 184 y 194, asi como los correspondientes resûmenes de debates de la 
Comisiôn 7, y actas de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989), 

considerando 

fi) el aumento incesante del volumen y la complej idad de las tareas que ha de 
realizar la Unién; 

b.) la naturaleza evolutlva del entorno de las telecomunicaciones; 

c.) la necesidad de que la estructura, las pràcticas administrativas y los 
métodos de trabajo de la Unién respondan a los cambios y al aumento de las funciones 
que tiene encomendadas para seguir la evolucién cada vez mâs râpida de las 
telecomunicaciones; 
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d.) las presiones economicas que se dejan sentir sobre la Union y 
especialmente el hecho de que: 

los fondos actuales son insuficientes para financiar todas las 
actividades deseadas por todos los Miembros; y 

la distribuciôn de los fondos dentro de la Uniôn no es 
transparente, 

considerando también 

el gran servicio que prèstan a los Miembros de la Uniôn los ôrganos permanentes, 
los funcionarios de elecciôn y el personal de nombramiento, 

resuelve 

1. que se cree un Comité de alto nivel; 

2. que este Comité esté integrado, teniendo debidamente en cuenta una 
representaciôn geogrâfica equitativa, por un numéro de quince a veinte paises Miembros 
que designaran représentantes que gocen de la mayor reputaciôn en el campo de las 
telecomunicaciones internacionales y tengan amplia experiencia con respecto a la UIT; 

3. que este Comité recabe los servicios de consultores externos seleccionados 
por el Consejo de Administracion dentro de los topes del presupuesto aprobado para este 
fin; 

4. que los miembros del Comité trabajen con carâcter voluntario, en la 
inteligencia de que, en caso necesario, se les proporcionarâ ayuda financiera para 
asistir a las reuniones; 

5. que todos los gastos se mantengan al mâs bajo nivel posible y se fInancien 
con cargo al presupuesto ordinario de la UIT, con la supervision del Consejo de 
Administracién; 

resuelve ademâs 

1. que el mandato del Comité consistirà en efectuar un examen detallado de la 
estructura y funcionamiento de la Uniôn, con el fin de estudiar y recomendar, segûn sea 
necesario, medidas para asegurar una mayor eficacia desde el punto de vista del coste 
en todos los ôrganos y actividades de la UIT y entre éstos, mejorando las condiciones 
estructurales, de organizacién, financieras, de personal, de procedimiento y de 
coordinaciôn. Este examen deberâ especialmente: 

1.1 identificar y analizar opciones para la estructura de los ôrganos 
permanentes de la Uniôn; 

1.2 estudiar la gestién interna de los ôrganos permanentes, incluidos 
los aspectos de organizacién, financierôs y de personal; esto 
incluirâ conclusiones relativas a: 

la organizacién mâs efectiva del creciente volumen de 
trabajo de los diversos érganos; 

procedimientos de trabajo eficaces desde el punto de vista 
del coste y armonizados en cada érgano y entre éstos; 
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las necesidades de personal a médiano plazo (tres a cinco 
aflos), considerando los proyectos y actividades de la 
Union; 

el establecimiento de procedimientos mejorados de gestion 
financiera y de control adecuados a las necesidades de la 
Uniôn y para aumentar la transparencia y la responsabilidad 
financieras; 

1.3 estudiar el método de cooperaciôn entre los érganos permanentes, 
incluida la funciôn del Comité de Coordinacién, con miras a 
asegurar una mayor armonizaciôn de las actividades de los 
érganos; 

2. que se examine el funcionamiento de los érganos no permanentes de la Unién 
con el fin de mejorar la eficacia y la gestion y estudiar la cuestiôn de la rotacién 
con respecto a los Miembros del Consejo de Administracién; 

3. que se prevea la preparaciôn de Informes provisionales y un Informe Final 
que muestren claramente las ventajas y desventajas de cualesquiera propuestas 
altemativas ; 

encarga al Consejo de Administracion 

1. que en una réunion extraordinaria que se celebrarâ en noviembre de 1989 
cree el Comité, sobre la base de una propuesta del Secretario General, y defina 
procedimientos precisos para las tareas requeridas, incluida la orientaciôn gênerai 
para el Comité en su declaraciôn de trabajo; 

2. que dé instrucciones al Comité para que, basàndose en su mandato, élabore 
y adopte una declaracién detallada de elementos de trabajo y tareas de estudio, 
considerando las opiniones recibidas de las administraciones; 

3. que apruebe las tareas de estudio detalladas de los consultores externos y 
que los seleccione sobre la base de una propuesta del Comité; 

4. que examine periédicamente los Informes del Comité; 

5. que garantice que todos los Miembros sean Informados periédicamente de 
manera global y exhaustiva, de modo que puedan enviar sus comentarios; 

6. que garantice que el Informe Final sera distribuido a los Miembros junto 
con sus comentarios por lo menos un aflo antes de que una Conferencia de 
Plenipotenciarios décida sobre las recomendaciones, y que considère la posibilidad de 
convocar seminarios régionales para presentar y explicar los resultados; 

7. que tras la debida consideracién aplique, en el marco de su competencia, 
las recomendaciones del Comité y que transmita a los Jefes de los ôrganos permanentes 
para su aplicacién cualesquiera recomendaciones que estén dentro de la competencia de 
estos ûltimos; 

8. que décida, en su reunién de 1991, si se considéra necesario, la 
celebraciôn de una Conferencia de Plenipotenciarios adicional, cuanto antes, para 
aplicar total o parcialmente las recomendaciones del estudio; 
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encarga al Secretario General 

1. que, tras consulta con los paises Miembros y en cooperacién con ellos, 
someta al Consejo de Administracién propuestas para la composiciôn del Comité 
procurando que haya una representacién lo mâs amplia posible de todos los intereses de 
la Uniôn; 

2. que invite a todas las administraciones a que presenten observaciones por 
escrito, a mâs tardar el 1 de noviembre de 1989, con respecto a los elementos de 
trabajo y tareas de estudio del examen; 

3. que apoye plenamente al Comité en su trabajo; 

4. que informe al Consejo de Administracién sobre el estado de los trabajos y 
le proporcione los resultados provisionales y finales obtenidos por el Comité; 

5. que distribuya los Informes provisionales y Finales del Comité a todos los 
Miembros de la Uniôn, junto con las decisiones y observaciones pertinentes del Consejo 
de Administracién y un resumen de cuantas medidas adopten los ôrganos permanentes en 
respuesta a las recomendaciones del Comité; 

6. que haga todos los preparativos necesarios para la convocaciôn y 
organizacién de la Conferencia de Plenipotenciarios pertinente; 

encarga a los Jefes de los érganos permanentes 

1. que presten al Comité toda la asistencia y cooperaciôn necesarias para la 
realizaciôn satisfactoria del examen; 

2. que adopten disposiciones, segûn procéda, con respecto a las 
recomendaciones del Comité, transmitidas por el Consejo de Administracion. 
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PAGINAS AZULES 

Documento 426-S 
25 de jun io de 1989 

B.12 SESION PLENARIA 

DOCEAVA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la conferencia en 
primera lectura: 

Origen 

COM. 9 

PL 

Documento 

419 
418 
419 
418 
419 

312(Rev.3) 

Titulo 

Constitucién: articulo 42 
articulo 43 

Convenio: articulo 34 
articulo 35 

Protocolo facultativo 
Resoluciôn Na PLEN/2 

Anexo: 9 paginas 

M. THUE 
Presidente de la Comisiôn 10 
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Constituciôn 
B.12/1 

ARTICULO 42 

Soluciôn de controversias 

MOD 184 1. Los Miembros podrân resolver sus controversias sobre 
cuestiones relativas a la Interpretaciôn o a la aplicaciôn de la 
présente Constituciôn, del Convenio o de los Reglamentos 
Administrativos por negociaciôn, por via diplomatica, por el 
procedimiento establecido en los tratados bilatérales o 
multilatérales que hayan concertado entre si para la soluciôn de 
controversias internacionales o por cualquier otro método que 
decidan de comûn acuerdo. 

MOD 185 2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados, todo 
Miembro que sea parte en una controversia podrâ recurrir al 
arbitraje de conformidad con el procedimiento fijado en el 
Convenio. 

ADD 185A 3. El Protocolo Facultativo a la présente Constituciôn y al 
Convenio sobre la soluciôn obligatoria de controversias serâ 
aplicable entre los Miembros partes en ese Protocolo. 

ARTICULO 43 

(MOD) Enmiendas a la présente Constituciôn 

(MOD) 186 1. Los Miembros de la Uniôn podrân proponer enmiendas a la 
présente Constituciôn. Con vistas a su transmisiôn oportuna a los 
Miembros de la Union y su examen por los mismos, las propuestas de 
enmienda deberân obrar en poder del Secretario General como minimo 
ocho meses antes de la fecha fijada de apertura de la Conferencia 
de Plenipotenciarios. El Secretario General enviarâ lo antes 
posible y como minimo seis meses antes de dicha fecha, dichas 
propuestas de enmienda a todos los Miembros de la Uniôn. 

MOD 187 2. No obstante, los Miembros de la Uniôn o sus delegaciones en 
la Conferencia de Plenipotenciarios podrân proponer en cualquier 
momento modificaciones a las propuestas de enmienda presentadas de 
conformidad con el numéro 186. 

(MOD) 188 3. Para el examen de las enmiendas propuestas a la présente 
Constituciôn o de las modificaciones de las mismas en sesién 
plenaria de la Conferencia de Plenipotenciarios, el quorum estarâ 
constituido por mâs de la mitad de las delegaciones acreditadas 
ante la Conferencia. 
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Constituciôn 

B.12/2 

MOD 189 4. Para ser adoptada, toda modificaciôn propuesta a una 
enmienda, asi como la propuesta en su conjunto, modificada o no, 
deberâ ser aprobada en sesiôn plenaria al menos por las dos 
terceras partes de las delegaciones acreditadas ante la 
Conferencia de Plenipotenciarios que tengan derecho de voto. 

(MOD) 190 5. En los casos no previstos en los pârrafos précédentes del 
présente articulo, se aplicarân las disposiciones générales 
relativas a las conferencias y el reglamento interno de las 
conferencias y de otras reuniones contenidos en el Convenio. 

MOD 191 6. Las enmiendas a la présente Constituciôn adoptadas por una 
Conferencia de Plenipotenciarios entrarân en vigor en su totalidad 
y en forma de un solo instrumento de enmienda treinta dias después 
de la fecha de depôsito de los instrumentos de ratificaciôn, 
aceptacién, aprobacién o, en su caso, del instrumento de adhésion 
en poder del Secretario General por las tres cuartas partes de los 
Miembros. Desde este momento obligarân a todos los Miembros de la 
Uniôn. Queda excluida la ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn 
parcial de dicho instrumento de enmienda o la adhésion parcial al 
mismo. 

MOD 192 7. El Secretario General notificara a todos los Miembros el 
depôsito de cada instrumento de ratificaciôn, aceptaciôn, 
aprobaciôn o adhesién y la fecha de entrada en vigor de dicho 
instrumento de:enmienda. 

MOD 193 8. Después de la entrada en vigor de dicho instrumento de 
enmienda, la ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion de 
conformidad con los articulos 38 y 39 de la présente Constituciôn 
se aplicara al nuevo texto modificado de la Constitucién. 

MOD 194 9. Al entrar en vigor dicho instrumento de enmienda, el 
Secretario General lo registrarâ en la Secretaria de las Naciones 
Unidas, de conformidad con el articulo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas. El numéro 202 de la présente Constituciôn se 
aplicara también a dicho instrumento de enmienda. 
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Convenio 
B.12/3 

CAPITULO VII 

NOC Arbitraje y enmienda 

ARTICULO 34 

NOC Arbitraje: Procedimiento 

(véase el Articulo 42 de la Constitucién) 

NOC 408 1. La parte que desee recurrir al arbitraje iniciarâ el 
procedimiento enviando a la otra parte una notificaciôn de 
peticién de arbitraje. 

NOC 409 2. Las partes decidirân de comûn acuerdo si el arbitraje ha de 
ser confiado a personas, administraciones o gobiernos. Si en el 
término de un mes, contado a partir de la fecha de notificaciôn de 
la peticiôn de arbitraje, las partes no logran ponerse de acuerdo 
sobre este punto, el arbitraje serâ confiado a gobiernos. 

NOC 410 3. Cuando el arbitraje se confie a personas, los ârbitros no 
podrân ser ni nacionales de un Estado parte en la controversia ni 
tener su domicilio en uno de los Estados interesados, ni estar al 
servicio de alguno de ellos. 

NOC 411 4. Cuando el arbitraje se confie a gobiernos o administraciones 
de gobiernos, éstos se elegiran entre los Miembros que no sean 
parte en la controversia, pero si en el acuerdo cuya aplicaciôn lo 
haya provocado. 

(MOD) 412 5. Cada una de las dos partes en la controversia designarâ un 
ârbitro en el plazo de tres meses, contados a partir de la fecha 
de recibo de la notificaciôn de la peticiôn de arbitraje. 

NOC 413 6. Cuando en la controversia se hallen implicadas mâs de dos 
partes, cada uno de los dos grupos de partes que tengan Intereses 
comunes en la controversia designarâ un ârbitro, conforme al 
procedimiento previsto en los numéros 411 y 412 del présente 
Convenio. 

NOC 414 7. Los dos ârbitros asi designados se concertarân para nombrar 
un tercero, el cual, en el caso de que los dos primeros sean 
personas y no gobiernos o administraciones, habrâ de responder a 
las condiciones senaladas en el numéro 410 del présente Convenio, 
y deberâ ser, ademâs, de nacionalidad distinta a la de aquéllos. 
Si los dos ârbitros no llegan a un acuerdo sobre la eleccién del 
tercero, cada uno de ellos propondrâ un tercer ârbitro no 
interesado en la controversia. El Secretario General de la Union 
realizara en tal caso un sorteo para designar al tercer ârbitro. 
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Convenio 
B.12/4 

(MOD) 415 8. Las partes en desacuerdo podrân concertarse para resolver su 
controversia por medio de un ârbitro ûnico, designado de comûn 
acuerdo; también podrân designar un ârbitro cada una y solicitar 
del Secretario General que désigne por sorteo, entre ellos al 
ârbitro ûnico. 

MOD 416 9. El ârbitro, o los ârbitros, decidirân libremente el lugar y 
las normas de procedimiento que se han de aplicar al arbitraje. 

NOC 417 10. La décision del ârbitro ûnico serâ définitive y obligea a 
las partes en la controversia. Si el arbitraje se confia a varios 
ârbitros, la décision que se adopte por mayoria de votos de los 
ârbitros serâ definitiva y obligarâ a las partes. 

(MOD) 418 11. Cada parte sufragarâ los gastos en que haya incurrido con 
motivo de la instruccion y presentaciôn del arbitraje. Los gastos 
de arbitraje que no sean los efectuados por las partes se 
repartiràn por igual entre estas. 

MOD 419 12. La Uniôn facilitarâ cuantos informes relacionados con la 
controversia puedan necesitar el ârbitro o los ârbitros. Si las 
partes en controversia asi lo deciden, la décision del ârbitro o 
ârbitros se comunicara al Secretario General con fines de 
referencia en el futuro. 

ARTICULO 35 

(MOD) Enmiendas al présente Convenio 

(MOD) 420 1. Los Miembros de la Uniôn podrân proponer enmiendas al 
présente Convenio. Con vistas a su transmisiôn oportuna a los 
Miembros de la Uniôn y su examen por los mismos, las propuestas de 
enmienda deberân obrar en poder del Secretario General como minimo 
ocho meses antes de la fecha fijada de apertura de la Conferencia 
de Plenipotenciarios. El Secretario General enviarâ lo antes 
posible, y como minimo seis meses antes de dicha fecha, dichas 
propuestas de enmienda a todos los Miembros de la Unién. 

MOD 421 2. No obstante, los Miembros de la Uniôn o sus delegaciones en 
la Conferencia de Plenipotenciarios podrân proponer en cualquier 
momento modificaciones a las propuestas de enmiendas presentadas 
de conformidad con el numéro 420. 

(MOD) 422 3. Para el examen de las enmiendas propuestas a la présente 
Constitucién o de las modificaciones de las mismas en sesiôn 
plenaria de la Conferencia de Plenipotenciarios el quorum estarâ 
constituido por mâs de la mitad de las delegaciones acreditadas 
ante la Conferencia de Plenipotenciarios. 

MOD 423 4. Para ser adoptada, toda modificaciôn propuesta a una 
enmienda, asi como la propuesta en su conjunto, modificada o no, 
deberâ ser aprobada en sesién plenaria por mâs de la mitad de las 
delegaciones acreditadas ante la Conferencia de Plenipotenciarios 
que tengan derecho de voto. 

T:\PP-89\DOC\400\426S.TXS 



PAGINAS AZULES 
Convenio 
B.12/5 

(MOD) 424 5. En los casos no previstos en los pârrafos précédentes del 
présente articulo, se aplicarân las disposiciones générales 
relativas a las conferencias y el reglamento interno de las 
conferencias y de otras reuniones contenidos en el présente 
Convenio. 

MOD 425 6. Las enmiendas al présente Convenio adoptadas por una 
Conferencia de Plenipotenciarios entrarân en vigor en su totalidad 
y en forma de un solo instrumento de enmienda, treinta dias 
después de la fecha de depôsito de los instrumentos de 
ratificaciôn, aceptaciôn, aprobacién o, en su caso, del 
instrumento de adhésion en poder del Secretario General por las 
dos terceras partes de los Miembros. Desde ese momento, obligarân 
a todos los Miembros de la Union. Queda excluida la ratificaciôn, 
aceptacién o aprobaciôn parcial de dicho instrumento de enmienda o 
la adhésion parcial al mismo. 

(MOD) 426 7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numéro 425, la 
Conferencia de Plenipotenciarios podrâ decidir que para la 
correcta aplicacién de una enmienda a la Constituciôn es necesario 
enmendar el présente Convenio. En tal caso, la enmienda del 
présente Convenio no entrarâ en vigor antes que la enmienda a la 
Constituciôn. 

MOD 427 8. El Secretario General notificara a todos los Miembros el 
depôsito de cada instrumento de ratificaciôn, aceptacién, 
aprobaciôn o adhésion y la fecha de entrada en vigor de dicho 
instrumento de enmienda. 

MOD 428 9. Después de la entrada en vigor de dicho instrumento de 
enmienda, la ratificaciôn, aceptacién, aprobacién o adhésion de 
conformidad con los articulos 38 y 39 de la Constituciôn se 
aplicarân al nuevo texto modificado del Convenio. 

MOD 429 10. Al entrar en vigor dicho instrumento de enmienda, el 
Secretario General lo registrarâ en la Secretaria de las Naciones 
Unidas, de conformidad con el articulo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas. El numéro 202 de la Constituciôn se aplicara 
también a dicho instrumento de enmienda. 
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PROTOCOLO FACULTATIVO 

a la 

Constituciôn de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

y al 

Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

sobre la 

Soluciôn obligatoria de controversias 

En el acto de procéder a la firma de la Constitucién de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones y del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones de 
Niza (1989), los Plenipotenciarios que suscriben han firmado el présente Protocolo 
Facultativo relativo a la soluciôn obligatoria de controversias. 

Los Miembros de la Uniôn, Partes en el présente Protocolo Facultativo a la 
Constituciôn de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones y al Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones de Niza (1989), 

expresando el deseo de recurrir, en cuanto les concierne, al arbitraje 
obligatorio para resolver todas sus controversias relativas a la interpretaciôn o 
aplicaciôn de la Constituciôn, del Convenio o de los Reglamentos Administrativos 
previstos en el articulo 36 de la Constiçuciôn, 

han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Salvo que se elija de comûn acuerdo una de las formas de soluciôn citadas en el 
articulo 42 de la Constituciôn, las controversias relativas a la interpretaciôn o 
aplicaciôn de la Constituciôn, del Convenio o de los Reglamentos Administrativos 
previstos en el articulo 36 de la Constitucién se someterân, a peticiôn de una de las 
partes, a un arbitraje obligatorio. El procedimiento serâ el del articulo 34 del 
Convenio, cuyo punto 5 (numéro 412) se ampliarâ como sigue: 

"5. Cada una de las partes en la controversia designarâ un ârbitro en el plazo 
de tres meses, contados a partir de la fecha de recibo de la notificaciôn de la 
peticiôn de arbitraje. Transçurrido este plazo, si una de las partes no ha designado 
ârbitro, esta designaciôn la harâ, a peticién de la otra parte, el Secretario General, 
que procédera de conformidad con lo dispuesto en los numéros 410 y 411 del Convenio." 

ARTICULO 2 

El présente Protocolo quedarà abierto a la firma de los Miembros en el momento 
de la firma de la Constitucién y del Convenio. Serâ ratificado, aceptado o aprobado por 
los Miembros signatarios con arregio a las normas constitucionales. Podrân adherirse a 
él los Miembros que sean partes en la Constitucién y en el Convenio y los Estados que 
se conviertan en Miembros de la Uniôn. El instrumento de ratificaciôn, aprobaciôn o 
adhésion se depositarâ en poder del Secretario General. 
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ARTICULO 3 

El présente Protocolo entrarâ en vigor para las Partes en el mismo que lo hayan 
ratificado, aceptado o aprobado o se hayan adherido a él en la misma fecha que la 
Constitucién y el Convenio, siempre que para esa fecha se hayan depositado al menos dos 
instrumentos de ratificaciôn, aceptacién, aprobaciôn o adhésion. De no ser asi, el 
présente Protocolo entrarâ en vigor el trigésimo dia después del depôsito del segundo 
instrumento de ratificaciôn, aceptacién, aprobaciôn o de adhésion. 

ARTICULO 3A 
i 

El présente Protocolo podrâ ser enmendado por las Partes en este durante una 
Conferencia de Plenipotenciarios de la Union. 

ARTICULO 3B 

Todo Miembro parte en el présente Protocolo podrâ denunciarlo mediante 
notificaciôn dirigida al Secretario General; tal denuncia surtirâ efecto un afto después 
de la fecha de recepciôn de dicha notificacién por el Secretario General. 

ARTICULO 4 

El Secretario General notificara a todos los Miembros: 

fil las firmas del présente Protocolo y el depôsito de cada uno de los 
instrumentos de ratificaciôn, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion; 

b) la fecha de entrada en vigor del présente Protocolo; 

c) la fecha de entrada en vigor de cada enmienda al mismo; 

d) la fecha en que surtirâ efecto cada denuncia. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios respectivos firman el présente 
Protocolo en cada uno de los idiomas arabe, chino, espaftol, francés, inglés y ruso, en 
la inteligencia de que, en caso de discrepancia, el texto francés darâ fe; este 
ejemplar quedarà depositado en los archivos de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, la cual remitirâ copia del mismo a cada uno de los signatarios. 

En Niza, a ... de junio de 1989 
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RESOLUCION Nfl PLEN/2 

Condena de las pràcticas 
de Israël en los territorios arabes ocupados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

la Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn Universal de los Derechos 
Humanos, 

considerando 

que los principios fundamentales del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Nairobi (1982) estàn encaminados a fortalecer la paz y la 
seguridad en el mundo mediante el desarrollo de la cooperaciôn internacional y un mejor 
entendimiento entre los pueblos, 

teniendo en cuenta 

âl la Resoluciôn Na 48 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolines (1973) sobre la destruccion de medios de telecomunicacion de 
ciertos Miembros de la UIT; 

b) la Resoluciôn Na 74 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi 
(1982), adoptada respecto a Israël y la asistencia al Libano; 

c) la Resolucién 607 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre la 
politica de deportaciôn de los palestinos de su territorio; 

dl la Recomendaciôn Na 1 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi 
(1982), relativa a la libre difusion de las informaciones, 

advirtiendo 

la negativa de Israël a aceptar y cumplir las numerosas resoluciones pertinentes 
del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

alarmada 

por las pràcticas represivas de Israël contra la sublevacién del pueblo 
palestino ("Intifada") y contra la poblaciôn civil arabe en los territorios palestinos 
y otros territorios arabes ocupados, 

convencida 

de que estas pràcticas constituyen violaciones manifiestas de los principios del 
derecho internacional y de los derechos humanos, asi como de los principios del Cuarto 
Convenio de Ginebra (1949) relativo a la protecciôn de las personas civiles en los 
conflictos armados, 
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preocupada 

por el hecho de que las autoridades de ocupacion israelies interrumpen 
deliberadamente y de manera repetida los medios de telecomunicacién en el interior de 
los territorios palestinos y otros territorios arabes ocupados, en violaciôn de los 
principios de los articulos 18 y 25 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Nairobi (1982), 

condena enérgicamente 

la violaciôn continua por Israël del derecho internacional y sus pràcticas 
represivas contra el pueblo palestino, asi como la negativa de Israël a reconocer los 
derechos fundamentales y legitimos de este pueblo, 

condena inaoelablemente 

el aislamiento deliberado de los territorios palestinos y otros territorios 
arabes ocupados del mundo exterior, y las restricciones impuestas por Israël a la 
libertad de difusion de la informaciôn, 

resuelve 

que las Conferencias Administrativas Mundiales y Régionales de Radiocomunicacion 
y la Junta Internacional de Registro de Frecuencias tomen debidamente en consideraciôn 
y salvaguarden las necesidades de los territorios palestinos ocupados en todo lo 
relativo a la utilizaciôn del espectro de frecuencias y las posiciones de los satelites 
en la ôrbita geoestacionaria; 

encarga al Conseio de Administracién 

que forme entre sus Miembros una Comisiôn encargada de investigar los hechos 
relativos a las violaciones por Israël del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
y de informar al Consejo de Administracién sobre estas violaciones que impiden que, en 
el interior de los territorios palestinos y otros territorios arabes ocupados, el 
pueblo palestino y los civiles arabes utilicen libremente los medios de 
telecomunicacién; 

encarga al Secretario General 

que busqué los medios apropiados para suministrar apoyo técnico y asistencia en 
materia de capacitaciôn profesional, en beneficio del pueblo palestino, con el fin de 
mejorar la situaciôn de las telecomunicaciones en el interior de los territorios 
ocupados; 

ruega al Presidente de la Conferencia de Plenipotenciarios 

que transmita la présente Resoluciôn al Secretario General de las 

Naciones Unidas. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS D—nt 427-s 

26 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: inglés/ 

francés 

COMISION 10 

DECIMA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 9 
A LA COMISION DE REDACCION 

En nombre de la Comisién 9, me complace transmitir a la Comisiôn de 
Redacciôn la décima série de textos adoptados por la Comisiôn 9, a saber: 

el articulo 40 del proyecto de Constituciôn (Documento A), y 

el articulo 25 (pârrafo 16) del proyecto de Convenio (Documento B) 

para su examen por la Comisiôn 10 y transmisiôn a la sesiôn plenaria. Estos 
textos figuran en el anexo al présente documento. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

Anexo: 1 
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Provecto de Constituciôn (Documento A) 

ANEXO 

ARTICULO 40 

Reglamentos Administrativos 

MOD 

MOD 

MOD 

ADD 

179 1. Los Reglamentos Administrativos mencionados en el 
articulo 36 de la présente Constitucién, son acuerdos 
internacionales y estarân sujetos a las disposiciones de 
esta ûltima y del Convenio. 

180 2. La ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn de la 
présente Constituciôn y del Convenio, o la adhésion a los 
mismos, en virtud de los articulos 38 y 39 de la présente 
Constituciôn, entrana también el consentimiento en 
obligarse por los Reglamentos Administrativos adoptados por 
Conferencias Administrativas Mundiales compétentes antes de 
la fecha de la firir.a (29 de junio de 1989) de la présent" 
Constituciôn y del Convenio. Dicho consentimiento se 
entiende con sujeciôn a toda réserva manifestada en el 
momento de la firma de los citados Reglamentos, y siempre y 
cuando se mantenga en el momento de depositar el 
instrumento de ratificaciôn, de aceptaciôn, de aprobaciôn o 
de adhésion. 

181 3. Las revisiones de los Reglamentos Administrativos, 
parciales o totales, adoptadas después de la fecha 
mencionada anteriormente se aplicarân provisionalmente, en 
la medida asi en que lo permita su legislaciôn nacional, 
con respecto a todos los Miembros que han firmado estas 
revisiones. Esta aplicaciôn provisional serâ efectiva a 
partir de la fecha o fechas especificadas en las mismas y 
estarâ sujeta a las réservas que puedan haberse hecho en el 
momento de la firma de dichas revisiones. 

181A 4. Esta aplicaciôn provisional continuara hasta: 

a) que el Miembro notifique al Secretario General su 
consentimiento en obligarse por dicha révision e 
indique, en su caso, la medida en que mantiene 
cualquier réserva hecha a tal révision en el momento 
de la firma de la misma; o 

b) sesenta dias después del recibo por el Secretario 
General de la notificaciôn del Miembro informéndole 
que no consiente en obligarse por dicha révision. 
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ADD 181B 5. Si el Secretario General no ha recibido ninguna 
notificaciôn en virtud de a) o b) del pârrafo 4 anterior de 
un Miembro que ha firmado dicha révision, antes de que 
expire un periodo de treinta y seis meses contados a partir 
de la fecha o fechas especificadas en la misma para el 
comienzo de la aplicaciôn provisional, se considerarâ que 
ese Miembro ha consentido en obligarse por dicha révision, 
sujeto a cualquier réserva que pueda haber hecho a tal 
révision en el momento de la firma de la misma. 

ADD 181C 6. Los Miembros de la Uniôn que no hayan firmado tal 
révision de los Reglamentos Administrativos, parcial o 
total, adoptada después de la fecha estipulada en el 
pârrafo 2 anterior, tratarâ de notificar râpidamente al 
Secretario General su consentimiento en obligarse por la 
misma. Si antes de la expiraciôn del plazo mencionado en 
el pârrafo 5, el Secretario General no ha recibido ninguna 
notificaciôn de dichos Miembros, se considerarâ que estos 
consienten en obligarse por tal révision. 

ADI 181D 7. El Secretario General informara a 
râpidamente sobre toda notificaciôn 
cumplimiento lo dispuesto en este articulo. 

los Miembros 
recibida en 

Provecto de Convenio (Documento B) 

ARTICULO 25 

NOC 

NOC 

MOD 

16. Réservas 

349 1. En gênerai toda delegaciôn cuyos puntos de vista no 
sean compartidos por las demâs delegaciones procurarâ, en 
la medida de lo posible, adherirse a la opinion de la 
mayoria. 

350 2. Sin embargo, cuando una delegaciôn considère que una 
décision cualquiera es de tal naturaleza que impida que su 
gobierno consienta en obligarse por enmiendas a la 
Constituciôn o al présente Convenio o por la révision de 
los Reglamentos administrativos, dicha delegaciôn podrâ 
formular réservas provisionales o definitivas sobre aqueila 
décision. Asimismo, cualquier delegaciôn podrâ formular 
taies réservas en nombre de un Miembro que no participe en 
la Conferencia y que, de acuerdo con las disposiciones del 
Articulo 15 de este Convenio, haya otorgado a aquélia poder 
para firmar. 
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COMISION 7 

Grecia 

NOC 

ADD 

ADD 

[4.2A] 

[471] [267A] 

PROYECTO DE CONVENIO 

ARTICULO 25 [77] 

4. Institucion de Comisiones 

Comisiôn Juridica 

Esta Comisiôn examinarâ todos 
incumbencia de la Uniôn y relacionados con los trabajos de sus 
conferencias. Por consiguiente, examinarâ también todo proyecto de 
modificaciôn o révision de cualquier disposiciôn de la 
Constituciôn, del [Convenio] [Reglamento General] y de los 
Reglamentos Administrativos si procède y presentara un Informe 
para aprobaciôn a la sesiôn plenaria de la Conferencia 
correspondiente.i 
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COMISION 9 

ADD 

ADD 

Grecia 

PROYECTO DE CONSTITUCION 

ARTICULO [39A] o [43A] 

Réservas 

ADD Todo Estado Miembro podrâ formular réservas con 
respecto a la aplicaciôn de una o mâs de las disposiciones de la 
présente Constituciôn, del [Convenio] [Reglamento General] o de 
los Reglamentos administrativos en cualquier instante desde el 
momento de la firma hasta el de la ratificaciôn, adopciôn, 
aprobaciôn o adhésion a las Actas Finales de la Conferencia 
pertinente en las cuales se enmienden o revisen consiguientemente 
los citados instrumentos. 
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Documento 430-S 
25 de j u n i o de 1989 

B.13 SESION PLENARIA 

DECIMOTERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION DE REDACCION 
AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia en 
primera lectura: 

Qrlesn 

COM. 7 

Documento 

422 

Titulo 

Convenio: Articulo 6 
Articulos 16 a 18 
Articulos 20 a 24 

Anexos: 9 paginas 

M. THUE 
Presidente de la Comisiôn 10 
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ARTICULO 6 

NOC Comités consultivos internacionales 

NOC 117 1. El funcionamiento de cada Comité Consultivo Internacional 
estarâ asegurado: 

NOC 118 fil por la Asamblea Plenaria que se réunira preferiblemente cada 
cuatro aftos. Cuando una conferencia administrativa mundial 
correspondiente haya sido convocada, la réunion de la 
Asamblea Plenaria se celebrarâ si es posible, por lo menos 
ocho meses antes de esta conferencia; 

NOC 119 b_l por las Comisiones de Estudio establecidas por la Asamblea 
Plenaria para tratar las cuestiones que hayan de ser 
examinadas; 

NOC 120 £l por un Director asistido por una secretaria especializada. 

SUP 121 

(MOD) 122 2. (1) Cada Comité Consultivo Internacional estudiara y 
formulara recomendaciones sobre las cuestiones que respectivamente 
le encomienden la Conferencia de Plenipotenciarios, una 
conferencia administrativa, el Consejo de Administracion, el otro 
Comité Consultivo Internacional o la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, ademâs de aquellas cuyo estudio haya sido 
decidido por la Asamblea Plenaria del propio Comité Consultivo 
Internacional o pedido o aprobado por correspondencia en el 
intervalo de sus Asambleas Plenarias por veinte Miembros de la 
Unién, como minimo. 

(MOD) 123 (2) A solicitud de los Miembros interesados los Comités 
Consultivos Internacionales podrân igualmente efectuar estudios y 
asesorar sobre cuestiones relativas a sus telecomunicaciones 
nacionales. El estudio de estas cuestiones se harâ de conformidad 
con el numéro 122 del présente Convenio y, cuando entrane la 
comparaciôn de variantes técnicas, podrân tomarse en consideraciôn 
los factores econômicos. 

T:\PP-89\DOC\400\430S.TXS 



PAGINAS AZULES 
Convenio 
B.13/2 

CAPITULO III 

HOC Disposiciones générales relativas a los 

Comités Consultivos Internacionales 

ARTICULO 16 

NOC Condiciones de participacion 

(MOD) 192 1. Los miembros de los Comités Consultivos Internacionales 
mencionados en las disposiciones pertinentes del articulo 11 de la 
Constituciôn podrân participàr en todas las actividades del Comité 
Consultivo Internacional de que se trate. 

MOD 193 2. (1) Toda solicitud de participacién de una empresa privada 
de explotaciôn reconocida, o de un organismo cientifico o 
industrial en los trabajos de un Comité Consultivo Internacional 
deberâ ser aprobada por el Miembro que los haya reconocido, el 

.;'•"'"' cual transmitirâ la solicitud al Secretario General, quien la 
pondra en conocimiento de todos los Miembros y del Director del 
Comité Consultivo Internacional interesado. Este comunicara a la 
empresa privada de explotaciôn reconocida o al organismo 
cientifico o industrial la décision recaida sobre su solicitud. 

HOD 194 (2) Toda empresa privada de explotaciôn reconocida podrâ 
actuar en nombre del Miembro que la haya reconocido, siempre que 
ese Miembro comunique en cada caso al Comité Consultivo 
Internacional interesado la correspondiente autorizaciôn. 

(MOD) 195 3. (1) En los trabajos de los Comités Consultivos 
Internacionales podrâ admltlrse la participacion, con carâcter 
consultivo, de las organizaciones internacionales y de las 
organizaciones régionales de telecomunicacién mencionadas en el 
articulo 28 de la Constituciôn, que tengan actividades conexas y 
coordinen sus trabajos con los de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones. 

(MOD) 196 (2) La primera solicitud de participacién de una 
organizacién internacional o de una organizacién régional de 
telecomunicaciones de las mencionadas en el articulo 28 [32] de la 
Constituciôn en los trabajos de un Comité Consultivo 
Internacional, deberâ dirigirse al Secretario General, el cual la 
comunicara por los medios de telecomunicacion mâs adecuados a 
todos los Miembros, invitândolos a que se pronuncien sobre la 
misma. La solicitud quedarà aceptada cuando la mayoria de las 
respuestas recibidas en el plazo de un mes sea favorable. El 
Secretario General pondra en conocimiento de todos los Miembros y 
de los miembros del Comité de Coordinaciôn el resultado de la 
consulta. 

(MOD) 199 4. Toda empresa privada de explotaciôn reconocida, toda 
organizacién internacional o régional de telecomunicacién y todo 
organismo cientifico o industrial admitido a participàr en los 
trabajos de un Comité Consultivo Internacional, tendrâ derecho a 
denunciar su participacién en el mismo mediante notificacién 
dirigida al Secretario General. Esta denuncia surtirâ efecto 
transçurrido un aflo desde el dia de recepciôn de la notificacién 
por el Secretario General. 
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ARTICULO 17 

NOC Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

NOC 200 La Asamblea Plenaria: 

MOD 201 A ! examinarâ los Informes de las Comisiones de Estudio y 
aprobarâ, modificara o rechazarâ los proyectos de 
recomendaciôn contenidos en los mismosy y tomarâ nota de las 
Recomendaciones nuevas o modificadas que hayan sido 
aprobadas ya por los procedimientos eventualmente acordados 
por la Asamblea Plenaria para la aprobaciôn de 
Recomendaciones nuevas y revisadas entre Asambleas 
Plenarias; 

MOD 202 bl resolverâ sobre la continuaciôn del estudio de las 
cuestiones existentes y préparera una lista de las nuevas 
cuestiones que deben estudiarse, de conformidad con las 
disposiciones del numéro 122 del présente Convenio. Al 
proponer nuevas cuestiones tendrâ en cuenta que, en 
principio, su examen habrâ de ser finalizado en un periodo 
que no excéda de dos intervalos entre Asambleas Plenarias; 

(MOD) 203 £l aprobarâ el programa de trabajo elaborado segûn lo previsto 
en el numéro 202 del présente Convenio y determinarâ el 
orden en que se estudiaran las cuestiones segûn su 
importancia, prioridad y urgencia, teniendo présente la 
necesidad de gravar al minimo los recursos de la Uniôn; 

(MOD) 204 il decidirâ, a la vista del programa de trabajo aprobado de 
conformidad con el numéro 203 del présente Convenio, si 
deben mantenerse o disolverse las Comisiones de Estudio 
existentes y si deben crearse otras nuevas; 

NOC 205 ej. asignara a las diversas comisiones las cuestiones que han de 
estudiarse; 

NOC 206 fj. examinarâ y aprobarâ el Informe del Director sobre las 
actividades del Comité desde la ûltima reunién de la 
Asamblea Plenaria; 

(MOD) 207 gl aprobarâ, si procède, la estimaciôn que présente el 
Director, de conformidad con el numéro 236 del présente 
Convenio, de las necesidades financieras del Comité hasta la 
siguiente Asamblea Plenaria, y la someterâ a la 
consideraciôn del Consejo de Administracion; 
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MOD 208 bj. [deberâ] [deberia] tener en cuenta, al adoptar Resoluciones 
o Decisiones, sus repercusiones financieras prévisibles y 
[deberia] evitar la adopciôn de aquellas que puedan entranar 
el rebasamiento de los topes de los créditos fijados por la 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

MOD 209 11 considerarâ [los] Informes de [la Comisiôn Mundial del Plan 
y] * todas las demâs cuestiones cuyo estudio estime 
necesario, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 
de la Constituciôn y en el présente capitulo. 

ARTICULO 18 

NOC Reuniones de la Asamblea Plenaria 

(MOD) 210 1. La Asamblea Plenaria se réunira normalmente en la fecha y en 
el lugar fijados por la Asamblea Plenaria anterior. 

NOC 211 2. El lugar y la fecha de una réunion de la Asamblea Plenaria 
podrân ser modifîcados previa aprobaciôn de la mayoria de los 
Miembros de la Uniôn que hayan contestado a una consulta del 
Secretario General. 

(MOD) 212 3. Cada réunion de la Asamblea Plenaria estarâ presidida por el 
Jefe de la delegaciôn del Miembro en cuyo territorio se célèbre la 
réunion o, si esta se célébra en la Sede de la Uniôn, por una 
persona elegida por la Asamblea. El Presidente estarâ asistido por 
Vicepresidentes elegidos por la Asamblea Plenaria. 

(MOD) 213 4. Corresponderà al Secretario General adoptar, de acuerdo con 
el Director del Comité Consultivo Internacional interesado, las 
disposiciones administrativas y financieras necesarias para la 
celebraciôn de las reuniones de la Asamblea Plenaria y de las 
Comisiones de Estudio. 

* Pendiente de décision sobre las "funciones del nuevo érgano 
de desarrollo". 
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ARTICULO 20 

NOC Comisiones de Estudio 

MOD 218 1. La Asamblea Plenaria instituirâ y mantendrâ en funciones las 
Comisiones de Estudio necesarias para tratar las cuestiones cuyo 
estudio se haya decidido con miras a la preparaciôn de Informes y 
Recomendaciones. Las administraciones, empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, organizaciones cientificas o 
industriales, organizaciones internacionales y organizaciones 
régionales de telecomunicacién admitidas de acuerdo con las 
disposiciones de los numéros 195 y 196 del présente Convenio, que 
deseen participàr en los trabajos de las Comisiones de Estudio, 
indicarân su nombre, ya sea en la réunion de la Asamblea Plenaria, 
o bien ulteriormente al Director del Comité Consultivo 
Internacional correspondiente. 

SUP 219 

(MOD) 220 2. La Asamblea Plenaria nombrarâ normalmente un relator 
principal y un relator principal adjunto para cada Comisiôn de 
Estudio. Si el volumen de trabajo de una Comisiôn de Estudio lo 
requière, la Asamblea Plenaria nombrarâ para ella los relatores 
principales adjuntos que estime necesarios. Para el nombramiento 
de relatores principales y relatores principales adjuntos se 
tendrân particularmente présentes la competencia personal y una 
distribuciôn geogrâfica equitativa, asi como la necesidad de 
fomentar una participacion mâs eficaz de los paises en desarrollo. 
Si en el intervalo entre dos Asambleas Plenarias el relator 
principal de una Comisiôn de Estudio se ve Imposibilitado de 
ejercer sus funciones y sélo se ha nombrado un relator principal 
adjunto, este le sustituirâ en el cargo. Si la Asamblea Plenaria 
ha nombrado para esa Comisiôn de Estudio mâs de un relator 
principal adjunto, la Comisiôn elegirâ entre ellos, en su primera 
réunion, un nuevo relator principal y, si fuese necesario, un 
nuevo relator principal adjunto entre sus miembros. De igual modo, 
si durante ese periodo, uno de los relatores principales adjuntos 
se ve imposibilitado de ejercer sus funciones,.la Comisiôn de 
Estudio elegirâ otro. 
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ARTICULO 21 

NOC Tramitaciôn de los asuntos en las Comisiones de Estudio 

NOC 221 1. Los asuntos confiados a las Comisiones de Estudio se 
trataràn, en lo posible, por correspondencia. 

(MOD) 222 2. (1) Sin embargo, la Asamblea Plenaria podrâ dar 
instrucciones acerca de las reuniones de Comisiones de Estudio que 
parezcan necesarias para tratar grupos importantes de cuestiones. 

(MOD) 223 (2) Por régla gênerai, en el periodo entre Asambleas 
Plenarias las Comisiones de Estudio no celebrarân mâs de dos 
reuniones, incluida la réunion final del periodo de estudios. 

NOC 224 (3) Ademâs, si después de la Asamblea Plenaria algûn 
relator principal estima necesario que se reûna una Comisiôn de 
Estudio no prevista por la Asamblea Plenaria, para discutir 
verbalmente los asuntos que no hayan podido ser tratados por 
correspondencia, podrâ proponer una réunion en un lugar adecuado, 
teniendo en cuenta la necesidad de reducir los gastos al minimo, 
previa autorizaciôn de su Administracién y después de haber 
consultado con el Director del Comité y con los miembros de su 
Comisiôn de Estudio. 

ADD 224A 2A Las Comisiones de Estudio podrân iniciar medidas para 
obtener de los Miembros la aprobaciôn de las Recomendaciones 
terminedas entre Asambleas Plenarias. Para obtener dicha 
aprobaciôn se aplicarân los procedimientos aprobados por la 
Asamblea Plenaria correspondiente. Las Recomendaciones asi 
aprobadas tendrân igual categoria que las aprobadas por la 
Asamblea Plenaria. 

(MOD) 225 3. Cuando sea necesario, la Asamblea Plenaria podrâ constituir 
grupos de trabajo mixtos para estudiar cuestiones que requieran la 
participacion de expertos de varias Comisiones de Estudio. 

(MOD) 226 - 4 . El Director de un Comité Consultivo Internacional, previa 
consulta con el Secretario General y de acuerdo con los relatores 
principales de las Comisiones de Estudio interesadas, establecerâ 
el plan gênerai de las reuniones de un grupo de Comisiones de 
Estudio que hayan de celebrarse en el mismo lugar y durante el 
mismo periodo. 
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MOD 227 El Director enviarâ los Informes finales de las Comisiones 
de Estudio incluida una lista de Recomendaciones aprobadas desde 
la anterior Asamblea Plenaria, a las administraciones 
participantes, a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
y a las organizaciones cientificas o industriales de su Comité 
Consultivo Internacional y, en su caso, a las organizaciones 
internacionales y régionales de telecomunicacion que hayan 
participado. Estos Informes se enviarân tan pronto como sea 
posible y, en todo caso, con tiempo suficiente para que lleguen a 
su destino un mes antes, por lo menos, de la fecha de apertura de 
la Asamblea Plenaria siguiente, salvo si inmediatamente antes de 
esta se celebran reuniones de Comisiones de Estudio. No podrân 
incluirse en el orden del dia de la Asamblea Plenaria las 
cuestiones que no hayan sido objeto de un Informe enviado en las 
condiciones mencionadas. 

ARTICULO 22 

NOC Funciones del Director; secretaria especializada 

(MOD) 228 1. (1) El Director de cada Comité Consultivo Internacional 
coordinara los trabajos de la Asamblea Plenaria y de las 
Comisiones de Estudio; serâ responsable de la organizacién de la 
labor del Comité. 

NOC 229 (2) El Director tendra la responsabilidad de los documentos 
del Comité y organizarâ su publicaciôn en los idiomas de trabajo 
de la Union, de acuerdo con el Secretario General. 

(MOD) 230 (3) El Director dispondrâ de una secretaria constituida por 
personal especializado, que trabajarâ a sus ôrdenes directas en la 
organizacién de los trabajos del Comité. 

MOD 231 (4) El personal de las secretarias especializadas, de los 
Comités Consultivos Internacionales dependerâ, a efectos 
administrativos, del Secretario General, de conformidad con lo 
dispuesto en el numéro 82 del présente Convenio. 
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N Oc 232 2. El Director elegirâ al personal técnico y administrativo de 
su secretaria ajustândose al presupuesto aprobado por la 
Conferencia de Plenipotenciarios o por el Consejo de 
Administracién. El nombramiento de este personal técnico y 
administrativo lo harâ el Secretario General, de acuerdo con el 
Director. Corresponderà al Secretario General decidir en ûltimo 
término acerca de su nombramiento o destitucion. 

HOC 233 3. El Director participarâ por derecho propio, con carâcter 
consultivo, en las deliberaciones de la Asamblea Plenaria y de las 
Comisiones de Estudio y, a réserva de lo dispuesto en el 
numéro 213 del présente Convenio, adoptara las medidas necesarias 
para la preparaciôn de las reuniones de la Asamblea Plenaria y de 
las Comisiones de Estudio. 

(MOD) 234 4. El Director someterâ a la consideraciôn de la Asamblea 
Plenaria un Informe sobre las actividades del Comité Consultivo 
Internacional desde la réunion anterior de la Asamblea Plenaria. 
Este informe, una vez aprobado, se transmitirâ al Consejo de 
Administracién por conducto del Secretario General. 

HOC 235 5. El Director someterâ a la réunion anual del Consejo de 

Administracién, para su conocimiento y el de los Miembros de la 
Uniôn, un informe sobre las actividades del Comité durante el aflo 
anterior. 

(MOD) 236 6. El Director, previa consulta con el Secretario General, 
someterâ a la aprobaciôn de la Asamblea Plenaria una estimaciôn de 
las necesidades financieras de su Comité hasta la siguiente 
Asamblea Plenaria. Dicha estimaciôn, una vez aprobada por la 
Asamblea Plenaria, se transmitirâ al Consejo de Administracion por 
conducto del Secretario General. 

HOC 237 7. Basàndose en la estimaciôn de las necesidades financieras 
del Comité aprobada por la Asamblea Plenaria, el Director 
establecerâ, con el fin de que sean incluidas por el Secretario 
General en el proyecto de presupuesto anual de la Uniôn, las 
previsiones de gastos del Comité para el aflo siguiente. 

HOC 238 8. El Director participarâ, en la medida necesaria, en las 

actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas de la Uniôn en el 
marco de las disposiciones de la Constituciôn y del présente 
Convenio. 
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ARTICULO 23 

HOC Proposiciones para las conferencias administrativas 

HOC 239 1. Las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos 
Internacionales estân autorizadas para someter a las conferencias 
administrativas proposiciones que se deriven directamente de sus 
recomendaciones o de las conclusiones de los estudios que estén 
efectuando. 

(MOD) 240 2. Las Asambleas Plenarias podrân formular proposiciones de 
modificaciôn de los Reglamentos administrativos. 

HOC 241 3. Estas proposiciones se dirigirân a su debido tiempo al 
Secretario General, a fin de que puedan ser agrupadas, coordinadas 
y comunicadas en las condiciones previstas en el numéro 175 del 
présente Convenio. 

ARTICULO 24 

(MOD) Relaciones de los Comités Consultivos Internacionales entre si 
y con organizaciones internacionales 

(MOD) 242 1. (1) Las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos 
Internacionales podrân constituir comisiones mixtas para realizar 
estudios y formular recomendaciones sobre cuestiones de interés 
comûn. 

(MOD) 243 (2) Los Directores de los Comités, en colaboracién con los 
relatores principales, podrân organizar reuniones mixtas de 
Comisiones pertenecientes a ambos Comités, con el objeto de 
estudiar cuestiones de interés comûn y preparar proyectos de 
recomendaciôn sobre las mismas. Estos proyectos de recomendaciôn 
se someterân a la Asamblea Plenaria siguiente de cada Comité. 

(MOD) 244 2. Cuando se invite a uno de los Comités a una réunion del otro 
Comité o de una organizacién internacional, la Asamblea Plenaria o 
el Director del Comité invitado podrâ tomar las disposiciones 
necesarias, habida cuenta del numéro 125 del présente Convenio, 
para la designaciôn de un représentante con carâcter consultivo. 

245 [Deberâ discutirse aûn en la Comisién 7.] 
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Documento 431-S 
26 de junio de 1989 
Original: inglés 

NIZA, 1989 

SESION PLENARIA 
COMISION 4 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-C 
A LA SESION PLENARIA 

Pagina 2, punto 9 a), léase: "se apoya la modernizacién de las capacidades de 
intercambio de informaciôn de la UIT". 

Pagina 2, punto 9 c), sustitûyase en la 2* linea "bloques" por "paquetes". 

Pagina 3, punto 11, léase a partir de la tercera linea "... pero no pudo tomar 
posiciôn sobre este asunto dado el amplio debate sobre el presupuesto que estâ teniendo 
lugar en la Comisiôn 4. A ella se supeditarân todas las consideraciones sobre recursos 
y el documento podria, en ûltimo término, presentarse al Consejo de Administracion para 
que tome una décision referente a los recursos para SUT. El Grupo de Trabajo tomô nota 
de un proyecto de Resoluciôn sobre el asunto y decidiô que el tema deberâ ser examinado 
en el futuro de conformidad con la citada décision del Consejo de Administracién". 

Pagina 3, punto 13, léase: "El Grupo de Trabajo PL-C reconoce las potenciales 
repercusiones ... habrân de seguir con atenciôn las repercusiones y advertir al Consejo 
de Administracion ..." (el resto sin modificaciôn). 

Pagina 4, punto 14, segunda linea, suprimase "y" y sustitûyase "sobre el que" 
por "sobre la que". 

Pagina 5, punto 22, léase: " ... de Resoluciôn se someten a la sesiôn plenaria 
por el Grupo de Trabajo PL-C de esta, sin perjuicio de cualquier futuro examen de la 
estructura ..." (el resto sin modificaciôn). 

Pagina 6, anexo 1, considerando c), suprimase "total" y "résultante". 

Pagina 6, anexo 1, resuelve. punto 2, léase: "... se mantiene para uso 
operativo y que el fin perseguido por el futuro desarrollo sea el de satisfacer mejor 
las necesidades cambiantes de los Miembros de la Union;" 

Pagina 7, anexo 2, considerando d), sustitûyase "mayores" por "crecientes". 
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25 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Original: inglés 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-C 
A LA SESION PLENARIA 

SESION PLENARIA 
COMISION 4 

1. De acuerdo con su mandato (Documentos DT/52 y DT/61) el Grupo de Trabajo de la 
plenaria sobre Sistemas de Informaciôn (PL-C) célébré tres sesiones en las que examinô 
todos los asuntos que se le habian confiado: 

A. Futuro del Sistema de Gestion de Frecuencias, FMS 

B. Servicios de intercambio de informaciôn de telecomunicaciones en la UIT 

C. Acceso a distancia 

D. Difusion de informaciôn estadistica 

E. Funciôn y recursos del Departamento del Computador 

F. Enmiendas propuestas al instrumento bâsico 

A - Futuro del Sistema de Gestién de Frecuencias 

2. Tras examinar el Documento 27, Informe conjunto de la Secretaria General y de la 
IFRB sobre el Sistema de Gestion de Frecuencias (FMS), el Grupo de Trabajo PL-C 
reconociô que: 

a) la realizaciôn e instalaciôn del Sistema de Gestion de Frecuencias 
représenta un compromiso operacional positivo, a la vez que irréversible, 
sin el que no podrian realizarse las funciones esenciales de la IFRB; y 

b) el soporte lôgico del FMS représenta igualmente una considérable inversion 
financiera por parte de la Union y que debe quedar salvaguardada mediante 
disposiciones apropiadas que garanticen su mantenimiento y desarrollo 
constantes. 

3. En vista de lo que antecede, el Grupo de Trabajo PL-C recomienda la actuaciôn 
siguiente, sin perjuicio del examen global de la estructura y el funcionamiento de la 
Uniôn que en el futuro pueda emprenderse: 

a) la responsabilidad del mantenimiento y desarrollo constantes del soporte 
lôgico del FMS debe permanecer en manos de la IFRB; 

b) en el cumplimiento de esta responsabilidad, la realizaciôn del soporte 
lôgico destinado a automatizar los exâmenes reglamentarios de la Junta y 
la realizaciôn del subsistema de comprobaciôn técnica internacional de las 
emisiones no se consideran temas prioritarios; 
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c) la Junta debe tratar por todos los medios a su disposiciôn de centralizar 
e integrar todas las funciones de realizaciôn y mantenimiento del soporte 
lôgico, que son esenciales para el cumplimiento de sus tareas dentro del 
entorno informâtico comûn de la UIT, a fin de promover la eficacia y de 
evitar el crecimiento de los costes a largo plazo; 

d) el Equipo de Gestion del Proyecto FMS debe disolverse lo antes posible; 

e) algunos intégrantes seleccionados del Equipo de Gestion del Proyecto deben 
quedar integrados en la Secretaria Especializada de la IFRB y en el 
Departamento del Computador de la Secretaria General; y 

f) a la luz de lo que antecede, el Grupo de Trabajo PL-C, recomienda que se 
pida al Consejo de Administracion que adopte las disposiciones apropiadas 
sobre las recomendaciones que figuran en el punto 7 del Documento 27. 

4. El Grupo de Trabajo PL-C recomienda también que, en vista de la dependencia de 
la IFRB respecto del soporte lôgico del FMS, la Conferencia de Plenipotenciarios y el 
Consejo de Administracién proporcionen los recursos humanos adecuados para el 
mantenimiento y la realizaciôn del soporte lôgico de dicho sistema. 

5. Se somete el Proyecto de Resolucién PL-C/1 (anexo 1) referente a diversos puntos 
anteriores. 

6. En vista de la importancia del sistema de gestion de frecuencias y de la 
dependencia de la IFRB con respecto a ese sisstema, el Grupo de Trabajo llegô a la 
conclusion de que era esencial aportar recursos suficientes para el mantenimiento y un 
cierto grado de desarrollo del sistema. 

7. Consciente de las limitaciones financieras que influyen en la determinaciôn de 
los topes presupuestarios, el Grupo de Trabajo seftalô que los recursos necesarios 
estaban ya incorporados al presupuesto provisional para 1990, y que las cantidades 
dedicadas al sistema de gestion de frecuencias van en disminuciôn. 

8. El Grupo de Trabajo senalo que el Consejo de Administracion tendria que actuar 
cuanto antes en relaciôn con el punto 1 a) del apartado "resuelve" del Proyecto de 
Resoluciôn PL-C/1. ° 

B - Servicios de intercambio de informaciôn de telecomunicaciones en la UIT 

9. Al examinar el Grupo de Trabajo el Documento 25 sobre los Servicios de 
intercambio de informaciôn de telecomunicaciones en la UIT, se expresaron las opiniones 
siguientes: 

a) la idea de modemizar las capacidades de intercambio de informaciôn en 
la UIT cuenta con partidarios; 

b) se reconociô que es necesario inciuir estos asuntos (intercambio de 
informaciôn, ofimâtica, etc.) en el examen de la estructura y 
funcionamiento de la UIT; 

c) se recomendô que los servicios utilizarân, en la medida de lo posible, los 
bloques normalizados de soporte lôgico existentes en el mercado; 

d) aunque se reconociô que serâ necesario, en su momento, un plan de 
aplicaciôn que incluya las prioridades a este respecto, se recalcé la 
funciôn del Consejo de Administracion en cuanto al examen de prioridades, 
recursos y mejoras. 
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10. El Grupo de Trabajo tomô nota del Documento 25 referente a los Servicios de 
Intercambio de Informaciôn de Telecomunicaciones (SUT) de la UIT, y agradeciô al 
Secretario General la informaciôn facilitada. 

11. El Grupo de Trabajo tomô nota también de un documento sobre las consecuencias 
financieras de la incidencia que el Documento 25 pudiera tener sobre los recursos, pero 
no puede definirse sobre ese asunto dado el amplio debate sobre presupuestos que estâ 
teniendo lugar en la Comisiôn 4. A ellas se supeditarân todas las consideraciones sobre 
recursos antes de que pueda presentarse el documento al Consejo de Administracion para 
que tome decisiones sobre recursos asignados a los SUT. Los reunidos tomaron nota de 
un Proyecto de Resoluciôn sobre el asunto y, en vista de lo que antecede, decidieron 
que el tema deberâ seguir examinandose en conformidad con la citada décision del 
Consejo de Administracién. 

C - Acceso a distancia 

12. El Grupo de Trabajo PL-C ha examinado los documentos sometidos a la Conferencia 
de Plenipotenciarios sobre este asunto y ha elaborado las siguientes conclusiones sobre 
la base de las Recomendaciones contenidas en el Documento 26, punto 7: 

a) la Uniôn debe aceptar la introducciôn progresiva de facilidades en su 
Sede, ofreciendo a las administraciones la oportunidad de accéder 
directamente a distancia a ciertas bases de datos mantenidas en Ginebra, 
incluidas las de la IFRB, con el fin de someter y extraer datos; 

b) la responsabilidad del soporte fisico y del soporte lôgico comunes 
requeridos para el acceso ha de incumbir a la Secretaria General y la 
coordinaciôn global, al Secretario General. El érgano permanente que ha 
asumido hasta ahora la responsabilidad de las bases de datos debe seguir 
haciéndolo. La primordial responsabilidad del soporte lôgico especializado 
para proporcionar acceso a cada base de datos debe corresponder también a 
cada uno de los ôrganos interesados, teniendo adecuadamente en cuenta la 
integraciôn y utilizaciôn mes eficaz de todos los recursos de la UIT; 

c) la Uniôn debe aceptar también que se estudien nuevas posibilidades de 
desarrollar esas facilidades para que las administraciones puedan 
emprender estudios técnicos a distancia utilizando los recursos 
informâticos de la Sede de la UIT, junto con los recursos informâticos 
locales ; 

d) al proporcionar las facilidades de a), y en los estudios que han de 
realizarse indicados en c), debe tenerse especial cuidado para garantizar 
a todas las administraciones la igualdad de oportunidades en el uso de las 
facilidades proporcionadas, y 

e) del mismo modo, la principal finalidad de proporcionar esas facilidades 
debe ser atender las necesidades de todas las administraciones en sus 
relaciones con los ôrganos permanentes de la Uniôn. 

13. El Grupo de Trabajo PL-C reconoce sus posibles repercusiones trascendentales de 
la utilizaciôn de esas facilidades para muchas otras actividades de la Uniôn (por 
ejemplo, en las relaciones con los Miembros, las relaciones entre los ôrganos 
permanentes, la dotaciôn interna de personal y el trabajo de los ôrganos, y las 
publicaciones, sus formatos y costes). El Secretario General y otros Jefes de ôrganos 
de la Uniôn habrân de verificar, pues, las repercusiones y advertir al Consejo de 
Administracién de toda accién requerida con el fin de obtener los mâximos beneficios 
para todos los Miembros de la Uniôn. 
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14. El Grupo de Trabajo reconoce que el intercambio de informaciôn es una cuestiôn 
multidisciplinaria y sumamente compleja que evoluciona con rapidez, sobre el que la 
Conferencia de Plenipotenciarios puede marcar la mejor direcciôn de politica gênerai al 
Consejo de Administracién, dejando a este la responsabilidad de adoptar las decisiones 
de gestion de alto nivel con respecto a las cuales puedan actuar luego los Jefes de los 
ôrganos. Se somete con tal fin el Proyecto de Resoluciôn PL-C/2 (anexo 2). 

15. Habiendo aprobado el Proyecto de Resoluciôn PL-C/2, y en vista de las 
responsabilidades de la Comisiôn 4 en cuanto a la determinaciôn de topes 
presupuestarios, el Grupo de Trabajo PL-C considéra que es en esta Comisiôn 4 donde se 
debe indicar que recursos pueden asignarse al desarrollo y puesta en prâctica del 
acceso a distancia. 

D - Difusion de informaciôn estadistica 

16. El Grupo de Trabajo PL-C tomô nota del Documento 42 sobre la difusion de 
informaciôn estadistica de telecomunicaciones, que fue examinado en su dia por la 
CMTT-88 y transmitido a la Conferencia de Plenipotenciarios por la 44* réunion del 
Consejo de Administracién. El Grupo de Trabajo PL-C recomienda que se pida al Consejo 
de Administracién que tome las disposiciones apropiadas sobre la propuesta contenida en 
el documento. 

E - Funciôn v recursos del Departamento del Computador 

17. El Grupo de Trabajo PL-C tomô nota del Documento 28 sobre la funciôn del 
Departamento del Computador y elogié la importante actividad que desempefta. 

18. El Grupo de Trabajo tomô asimismo nota de un Proyecto de Resoluciôn sobre la 
funciôn y los recursos del Departamento del Computador, que asimismo présenté. 

19. Si bien es posible que una Resoluciôn proporcione orientaciôn util a la 
Comisiôn 4 a la hora de establecer los topes financierôs, se estimé que no séria 
procedente inciuir en el Convenio dicha Resoluciôn. El Grupo de Trabajo PL-C entendiô 
que correspondia mâs bien al Consejo de Administracion que a la Conferencia de 
Plenipotenciarios situar taies peticiones de recursos en el mismo piano que otras 
solicitudes concurrentes. 

F - Enmiendas propuestas al instrumento bâsico 

20. Se sometieron a la consideraciôn del PL-C diversas enmiendas propuestas al 
numéro 80 del articulo 10 del Convenio. 

En la tercera sesiôn del Grupo de Trabajo, el Presidente tuvo conocimiento de 
que el Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 3 se habia pronunciado ya sobre el particular y 
aprobado la siguiente adiciôn al texto: 

"proporcionar a los Miembros de la Uniôn la informaciôn contenida en los datos 
de la IFRB en forma legible automâticamente." 
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21. El Grupo de Trabajo aprobô la adiciôn al texto propuesta. 

22. Tanto este Informe como los dos Proyectos de Resoluciôn serân sometidos a 
la plenaria por el Grupo de Trabajo PL-C de esta, sin perjuicio de la eventual révision 
de la estructura y del funcionamiento de la Uniôn que pueda establecer la Conferencia 
de Plenipotenciarios. 

C. MERCHAN 
Presidente del Grupo de Trabajo PL-C 

Anexos: 2 
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ANEXO 1 

PROYECTO DE RESOLUCION PL-C/1 

El Sistema de Gestion de Frecuencias de la 
Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) el éxito de la acciôn llevada a cabo en virtud de la Resoluciôn Nfi 69 de 
la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982); 

b) la virtual terminaciôn del proyecto "mayor computadorizaciôn de la IFRB"; 

ç_l la total dependencia de la IFRB del "sistema de gestion de frecuencias" 
(FMS) résultante para cumplir sus funciones; y 

d) la consiguiente necesidad de terminar el proyecto y de proporcionar los 
recursos necesarios para el constante mantenimiento y desarrollo del soporte lôgico 
del FMS, 

teniendo en cuenta v aceptando 

e_l el Informe del Grupo de Trabajo PL-C contenido en el Documento 431 de la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios, 

resuelve 

1. invitar al Consejo de Administracién a que adopte las decisiones 
necesarias: 

a) para disolver el equipo de gestion del proyecto FMS; 

b) para proporcionar el personal minimo necesario a la Secretaria 
Especializada de la IFRB y al Departamento del Computador de la 
Secretaria General con el fin de mantener y desarrollar 
constantemente el soporte légico del FMS; y 

c) que lo hagan respetando debidamente la importancia del FMS, las 
fuertes demandas a que estâ sometido el presupuesto de la Uniôn y 
el Informe del Grupo de Trabajo PL-C contenido en el 
Documento 431; 

2. encargar a la IFRB que se asegure de que el soporte lôgico del FMS se 
mantiene para que funcione normalmente y de que con el nuevo desarrollo se trata de 
satisfacer mejor las necesidades cambiantes de los Miembros de la Uniôn; 

3. encargar al Secretario General y a la IFRB que sometan, a través del 
Comité de Coordinaciôn, propuestas revisadas al Consejo de Administracién para lograr 
los fines de la présente Resoluciôn. 
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ANEXO 2 

PROYECTO DE RESOLUCION PL-C/2 

Desarrollo del acceso directo a distancia a los 
sistemas de informacién de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza 1989), 

considerando 

a) las instrucciones que figuran en el Resoluciôn NB 69 de Nairobi, 1982; 

b_l los Informes y las contribuciones de las administraciones a los trabajos 
de la Conferencia sobre este asunto; 

ç) la necesidad de que la Uniôn siga tratando de mejorar los servicios 
proporcionados a las administraciones; y 

d) las mayores oportunidades que ofrece la convergencia entre las 
telecomunicaciones, la informâtica y otras facilidades electrônicas, 

reconociendo 

e) la necesidad de dar directrices de politica gênerai al Consejo de 
Administracién que le permitan adoptar las decisiones requeridas para que los jefes de 
los ôrganos de la Uniôn procedan a la ejecuciôn; 

fl las fuertes demandas a que estâ sometido el presupuesto de la Union, 

teniendo en cuenta y aceptando 

gl el Informe del Grupo de Trabajo PL-C contenido en el Documento 431 de la 
présente Conferencia de Plenipotenciarios, 

recomienda 

inciuir los aspectos del acceso a distancia en un estudio mâs amplio sobre el 
intercambio de informaciôn y politica de publicaciones con el fin de responder mejor y 
mâs eficazmente a las necesidades de todos los Miembros de la Uniôn, 

resuelve 

invitar al Consejo de Administracion 

1. a que autorice, dentro de los limites presupuestarios adecuados, la 
instalaciôn progresiva en la Sede de la Uniôn de facilidades para ofrecer a todas las 
administraciones la oportunidad de obtener acceso directo a distancia a sistemas de 
informaciôn apropiados; 

2. que considère si convendria crear un Grupo de Expertos de las 
administraciones para ayudar al Consejo y a los ôrganos permanentes en el desarrollo de 
esas facilidades; 
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encargar al Secretario General 

1. que en consulta con los otros ôrganos permanentes, someta al Consejo en su 
réunion anual de 1990 recomendaciones detalladas con propuestas sobre estudios de 
costes para la primera fase de la instalaciôn; 

2. que détermine el precio de los servicios de acceso directo sobre la base 
de politicas relacionadas con el coste de la prestaciôn de dichos servicios, 
garantizando al mismo tiempo que se tiene debidamente en cuenta el principio de la 
igualdad de acceso para las administraciones; 

3. que vêle por que esas recomendaciones versen particularmente sobre los 
problemas que pueden afrontar los paises en desarrollo y tenga plenamente en cuenta el 
Informe del Grupo de Trabajo PL-C contenido en el Documento 431; 

4. que utilice programas de asistencia técnica para atender las necesidades 
de capacitaciôn y tecnologia conexas de los paises en desarrollo. 
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RESOLUCION N8 COM5/6 

Revalorizaciôn de los recursos humanos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

reconociendo 

el valor de los recursos humanos para el cumplimiento de los objetivos de 
la Unién, 

reconociendo asimismo 

el interés que presenta por igual para la Unién y para sus funcionarios la 
revalorizaciôn de dichos recursos en el mâs alto grado, 

considerando 

la influencia que sobre la Uniôn y su personal ejerce la evolucién constante de 
las actividades en el sector de las telecomunicaciones, y la necesidad de que la Unién 
y sus recursos humanos se adapten a esa evolucién, 

observando 

que la CAPI reconoce que la gestién de los recursos humanos constituye 
"un método sistemâtico que contribuye a la utilizacién eficiente y eficaz de los 
recursos humanos", 

recordando 

sus propias decisiones sobre la contratacion (Resolucién Ns COM5/3), la 
revalorizaciôn profesional de los funcionarios (Resoluciôn Nfi COM5/2) y sobre la 
clasificacién de empleos, 

resuelve 

1. que la revalorizaciôn sistemâtica de los recursos humanos de la Unién debe 
tener présente la naturaleza de las actividades y las dimensiones de la organizacién; 

2. que se apliquen los principios de la revalorizaciôn de los recursos 
humanos en la contratacion, formacién, evaluacién de tareas, evaluaciôn de la calidad 
del trabajo realizado, valoraciôn de las perspectivas de carrera y separaclôn del 
servicio; 

encarga al Secretario General 

que estudie los métodos ôptimos para aplicar en el seno de la Unién los 
principios de la revalorizaciôn de los recursos humanos, habida cuenta de las 
Recomendaciones de la CAPI, e informe al Consejo de Administracién, 
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pide al Consejo de Administracién 

1. que prevea los recursos necesarios para la realizaciôn de dicho estudio; 

2. que examine, el Informe del Secretario General sobre la materia y resuelva 
sobre su aplicaciôn prâctica, a la vista de sus posibles repercusiones financières. 
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1. Organizàcion del trabaio 

1.1 El Presidente. en respuesta al delegado de Espafta. confirma que los temas 
puntualizados en el Documento 338(Rev.l) y apoyados por 96 delegaciones no se debaten 
mâs en la Comisiôn 7 y que los documentos relativos a los aspectos juridicos de la 
disposiciôn sobre la evolucién estructural se transferirân a la Comisiôn 9. 

1.2 El delegado de los Paises Baios réserva su postura sobre los resûmenes de 
debates hasta que los comentarios de su Delegaciôn queden reflejados en un documento 
adecuado. 

2. Consideraciones sobre los resûmenes de debates 

2.1 El Presidente repite su peticiôn de que las delegaciones que deseen formular 
comentarios sobre los resûmenes de debates, ninguno de los cuales ha sido aprobado 
todavia, presenten sus comentarios por escrito a la Secretaria. A su debido tiempo se 
publicarân las revisiones necesarias y se tomarâ una décision. Las delegaciones pueden 
presentar sus comentarios hasta el sâbado 24 de junio a mediodia. 

Comunica a la sesiôn que ha hablado con el Secretario General sobre otras 
investigaciones relativas a la mutilaciôn del resumen de los debates de la novena 
sesiôn de la Comisiôn 7 del miércoles 7 de junio, concretamente en lo que respecta a la 
decisién adoptada sobre el principio de crear un érgano permanente de desarrollo. 

2.2 El Secretario General dice que se le ha seflalado la cuestiôn de quién es 
responsable de los resûmenes de debates de las sesiones, y que esta responsabilidad 
incumbe al Presidente de la sesiôn de que se trate. Explicando el procedimiento 
observado dice que al ser los resûmenes de debates de carâcter técnico, estân sujetos a 
examen por el Secretario de la Comisién y su Presidente. El procedimiento interno que 
siguen se aplica desde hace tiempo y es un proceso que tiene lugar en el seno de la 
Secretaria General, desde los redactores de actas al Secretario de la Comisiôn. Después 
son examinados normalmente, desde el punto de vista de la informaciôn y equilibrio 
-y subraya la palabra equilibrio- por el Vicesecretario General o el Secretario 
General, o quizâs por ambos segûn los intereses especiales del que haya participado en 
la sesiôn, teniendo présente que no se trata de comentarios literales extensos. 
Seguidamente, pasan al Presidente de la Comisiôn, quien autoriza su presentaciôn. Se ha 
aplicado este procedimiento, y se ha seflalado que, por algûn motivo, faltan partes del 
proyecto de resumen de los debates de la novena sesiôn (los pârrafos entre 1.31 
y 1.33). Los textos que faltan han sido examinados por el Presidente, que ha autorizado 
su publicaciôn en el Documento 227. Se ha preparado una Rev.l que a su juicio refleja 
la conclusion y décision de la sesiôn. No ha podido averiguar cômo se produjo de hecho 
esa omisiôn durante la circulaciôn de los documentos por el edificio, pero confia en 
que el documento revisado résume de una manera adecuada las actividades hasta ese 
momento. 

2.3 El delegado de los Paises Baios expresa su aprecio por la franqueza del 
Secretario General al explicar el tratamiento de los proyectos de resûmenes de debates 
pero desea réserver su postura sobre el Documento 227(Rev.l) hasta que lo haya leido. 
La preparacién de resûmenes de debates sobre temas tan importantes como la 
reestructuraciôn de la Uniôn requière cuidado y minucia. Las delegaciones tienen que 
poder basarse en los resûmenes de debates durante el transcurso de la Conferencia, y 
consideran que los mismos reflejan lo que han dicho en sesiôn. No desean verse en la 
situaciôn de no poder fiarse de los resûmenes de debates pues ello podria dar la 
impresiôn de una manipulaciôn, y ninguna delegacién ni ningûn Presidente desea verse 
envuelto en un proceso semejante. 
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2.4 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que ha escuchado 
cuidadosamente las aclaraciones dél Secretario Générai pero no puede dejar de expresar 
que estas no resultan satisfactorias para su Delegacién. No aumentan la confianza de su 
Delegacién en el método objetivo de trabajo de la Secretaria General. Es esencial que 
los funcionarios internacionales de la UIT sean neutrales y que se respeten las 
decisiones de los Miembros. Con respecto a otros resûmenes de debates, ha examinado con 
gran cuidado todos los que han sido distribuidos y ha presentado a la Secretaria sus 
correcciones dentro de los plazos fijados. Pregunta si habrâ corrigenda, e insiste en 
que deben publicarse versiones revisadas de los resûmenes de debates. 

2.5 El Presidente dice que todos los comentarios que las delegaciones presenten a la 
Secretaria hasta el fin de la sesiôn de la manana siguiente, se publicarân en 
corrigenda. Una vez hecho esto, se presentarân a la Comisién para su aprobacién. 

2.6 El delegado de Papua Nueva Guinea se adhiere a las opiniones expresadas por el 
delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania y dice que en la Comisiôn se han producido 
problemas graves en todas partes. Los resûmenes de los debates de los dias 5, 6, 7, 8, 
9, 10, 12, 13, 14 y 15 de junio y los extractos provisionales de la sesiones de los 
dias 17 y 19 de junio se distribuyeron todos el 21 de junio con fecha de 20 de junio. 
Esto parece violar directamente el numéro 588 del Convenio de Nairobi y, por tanto, 
considéra que tiene que protester. Una Delegacién pequefta como la de Papua Nueva Guinea 
tiene poquisimas posibilidades de ocuparse de detalles, y basta una lectura râpida para 
ver que los resûmenes son bastante médiocres. No parece haber quedado constancia de las 
reclamaciones formuladas regularmente sobre el procedimiento seguido en la Comisién 7 
y, a este respecto, tampoco parece que se haya respetado el numéro 592 del Convenio de 
Nairobi. En el numéro 588 estâ claro que deben prepararse resûmenes de debates de cada 
sesién y distribuirse a las delegaciones a mâs tardar cinco dias laborables después de 
la sesién. Algunos documentos se han publicado 15 dias depués de la sesién, lo que 
parece una contravenciôn directa. El numéro 592 dice que, al iniciarsë cada sesién, el 
Presidente preguntarâ si las delegaciones tienen alguna observacién que formular en 
cuanto al resumen de los debates de la sesién anterior. No puede mencionar ningûn caso 
en el que se haya procedido de esta manera en la Comisiôn 7, y considéra que esto es 
algo muy grave. En cuanto a las causas de la mutilacIôn de resûmenes de debates, no 
puede aceptar lo que ha oido hasta ahora pues es sencillamente demasiado vago. Se hace 
cargo y comprende, como lo ha expresado la Delegacién de los Paises Bajos, el problema 
que supone la circulaciôn de semejante volumen de papeles, pero al mismo tiempo desea 
que quede constancia de que considéra insatlsfactoria la explicaciôn de que "algo 
sucedio". El Presidente informé a los delegados que aparecerian textos revisados, pero 
preguntândose cômo podrian hacerse comentarios sobre algo que apareceria en un 
documento posterior. Esto ha sucedido varias veces y causa mucha preocupaciôn. Antes de 
entrar en detalles, desea esperar el documento de que se trata y réserva oficialmente 
el derecho de Papua Nueva Guinea a volver sobre el asunto en una fase ulterior. En la 
Comisiôn 7 se ha sefialado en numerosas ocasiones la falta de procedimiento y manera 
confusa de procéder, asi como concretamente, una falta de equilibrio, pero no es esto 
lo que se siente al recorrer los resûmenes de debates. En comparaciôn, los resûmenes de 
la Comisién 8 pueden considerarse como un modelo en la materia, pero no puede decirse 
lo mismo de la Comisiôn 7. Desea que esta declaraciôn conste en el resumen de los 
debates y réserva el derecho de Papua Nueva Guinea a volver sobre la cuestiôn en fecha 
ulterior. 

2.7 El delegado de la URSS dice que también él se ha visto en una situaciôn bastante 
embarazosa al recibir tantos documentos a la vez. Es cierto que una lectura râpida 
muestra que los textos no reflejan adecuadamente los debates de la Comisién. Réserva la 
postura de su Delegaciôn sobre dichos documentos y pide que su declaracién conste en el 
resumen de los debates de la sesién. Espéra poder recibir los resûmenes de debates 
antes del fin de la Conferencia. 
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2.8 El delegado de Estados Unidos de America dice que muchos de los comentarios que 
deseaba hacer han sido formulados muy clara y suscintamente por los delegados que ya se 
han expresado. Los resûmenes de los debates son un elemento Importante del trabajo. 
Como los temas tratados son sumamente dificiles, el hecho de informar a tiempo sobre 
los debates hubiese facilitado materialmente las negociaciones y discusiones. Las 
condiciones estipuladas en el Convenio -de distribuir los resûmenes de debates en un 
plazo de cinco dias- estân ahi para algo. Todas las delegaciones formularon comentarios 
sobre cuestiones importantisimas y los resûmenes de estos debates pueden ayudarlas y 
orientarlas en todas sus actividades. Una presentaciôn précisa, correcta y oportuna de 
las deliberaciones es importante para el trabajo de cada Comisién. Ha leido 
personalmente cada uno de los resûmenes de debates y ha encontrado ciertas 
dificultades. Por los mismos motivos expuestos por otras delegaciones, réserva la 
postura de su Delegaciôn sobre todos los resûmenes de debates hasta que vea las 
revisiones. 

2.9 El delegado del Reino Unido da las gracias al Presidente por concederle la 
palabra pues él fue el primero en plantear la cuestiôn y el Presidente ha tenido a bien 
pedir al Secretario General que efectûe una investigaciôn y présente una explicaciôn 
sobre la parte que falta del resumen de los debates de la novena sesiôn de la Comisiôn. 
Varios otros delegados han comentado dicha explicaciôn. Sin embargo, dada la 
declaracién del Secretario General sobre el papel que juega el Presidente en el 
procedimiento de aprobacién, es importante saber si el Presidente considéra que las 
explicaciones del Secretario General son satisfactorias y si ha podido aprobar los 
proyectos de resûmenes con o sin el pasaje en cuestién. Es muy instructiva la 
explicaciôn del Secretario General sobre el procedimiento de preparaciôn de las actas, 
y le hizo pensar de inmediato en la cuestiôn de la oportunidad, que preocupa a su 
Delegacién y a muchas otras. La falta de esos resûmenes durante un largo periodo de las 
deliberaciones ha entorpecido mucho, como lo han dicho varias delegaciones esta noche, 
el desarrollo de las actividades de la Comisién. Con respecto al punto mâs gênerai del 
equilibrio, término que el Secretario General ha subrayado, él ha presentado 
comentarios en nombre de la Delegacién del Reino Unido sobre los detalles de sus 
intervenciones en los diversos debates de la Comisiôn y espéra vivamente ver textos 
revisados a su debido tiempo. En una nota dirigida a la Secretaria ha manifestado que 
él también desea reservar la postura de su Delegacién en cuanto al equilibrio global de 
la informaciôn que figura en los resûmenes de debates y, al igual que varias otras 
delegaciones, réserva dicha postura hasta ver las versiones completamente revisadas que 
espéra: los corrigenda no serian suficientes por si mismos. A este respecto, apoya 
plenamente la propuesta de la Repûblica Fédéral de Alemania, que ha sido apoyada por 
varias otras delegaciones. Aftade un motivo importante a favor de esa propuesta: por los 
trabajos que estâ efectuando un Grupo ad hoc de la Comisién que prépara el mandato para 
el estudio futuro de las estructuras y del funcionamiento de la Union, sabe que se 
seftalarân concretamente a la atencién de los altos représentantes los documentos de la 
Conferencia y los resûmenes de los debates de la Comisiôn 7. Es, pues, absolutamente 
esencial que todos los Miembros de la Unién tengan confianza en la documentacién de 
base que servira de fundamento para el estudio futuro. De no ser asi, el propio estudio 
tendrâ fundamentos poco sôlidos y el resultado final serâ, a su juicio, una mera 
repeticiôn de los largos e improductivos debates celebrados en Niza. 

2.10 El Secretario General dice que no estuvo présente en la novena sesién de la 
Comisiôn. Sus investigaciones han mostrado que el texto fue aprobado por el Presidente 
y que hubo un debate y una conclusion. Pero en cuanto a lo que sucedio después de su 
examen por el Présidente hasta la etapa de reproduccion, lamentablemente no puede 
explicar por que quedé sin reproducir una parte determinada del proyecto. Ha tomado 
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nota de los diversos puntos planteados y no puede agregar nada mâs, salvo que, al 
presentar correcciones, debe tenerse présente que las actas y los resûmenes de los 
debates no son transcripciones literales sino resûmenes apropiados de los distintos 
puntos de vista. Insiste en que, en el transcurso de su tratamiento, las actas y los 
resûmenes de los debates son vistos ya sea por el Vicesecretario General o por el 
Secretario de la Conferencia, pero subraya nuevamente que esto se hace desde el punto 
de vista del equilibrio ya que de cuando en cuando se producen reclamaciones en el 
sentido de que las intervenciones de ciertos oradores constan en una forma muy compléta 
mientras que, por lo visto, las de otros no. Esto es lo que quiere decir cuando habia 
de equilibrio. Evidentemente, los resûmenes tienen que reflejar los puntos particulares 
de fondo planteados por los représentantes. 

2.11 El delegado de Nueva Zelandia dice que ha oido comentarios en la sesién acerca 
del equilibrio y que su Delegacién comparte algunos de esos comentarios y opiniones. Lo 
que mâs le preocupa con respecto a los resûmenes de debates es su oportunidad, y a este 
respecto estâ un poco decepclonado. Conoce perfectamente el procedimiento de aprobacién 
que se ha seguido en las sesiones anteriores y la importancia del papel del Présidente 
en dicho procedimiento. Por supuesto, no puede decir nada concreto sobre lo que sucedio 
con el documento en cuestiôn. Pero volviendo al equilibrio, es importante que quede 
constancia en la présente sesién de que la preparacién de los resûmenes de debates, y 
de hecho la de todos los documentos de la Conferencia, requière la participacién de 
grupos diferentes que se comunican entre si y trabajan de consuno para que la 
Conferencia forme un todo cohesivo. Cree que muchas de las personas que participan en 
ese proceso trabajan fuerte y con dedicaciôn y sirven bien a las delegaciones, y él 
espéra que sigan haciéndolo en el futuro. Expresa el agradecimiento de su Delegacién a 
los miembros del personal, que estân trabajando intensamente en la Conferencia. 

2.12 El delegado de los Paises Ba^os dice que, tras la intervenciôn del 
Secretario General y en relaciôn con los comentarios del orador précédente, desea hacer 
otra observacién que, a su juicio, es fundamental. En una organizacién internacional 
como la UIT es invalorable y primordial que las delegaciones participen en las 
deliberaciones con imparcialidad. Tan pronto como las delegaciones sienten que sus 
opiniones ya no se respetan o no se reciben con ecuanimidad, se debe dirigir la 
atencién a las raices de la organizacién; esas ralces estân en peligro, y otros 
acontecimientos ocurridos ese dia le han producido la misma incômoda sensaciôn de que 
las manifestadones francas ya no se acogen de buen grado. En el curso de la 
Conferencia su Delegaciôn ha expresado sus opiniones con franqueza; otras delegaciones 
pueden no compartir estas opiniones, y da por sentado que asi ocurre, pero piensa que 
la opinion de su Delegaciôn debe respetarse tanto como las de las otras delegaciones. 

2.13 El delegado del Reino Unido dice que una forma de apaciguar los énimos séria 
garantizar el acceso de la Comisién de Révision que ha de establecerse a la totalidad 
de las transcripciones literales intégras de los debates de la Comisiôn 7 y ello, 
naturalmente, garantizarâ que esta Comisiôn évalue plenamente la cuestién del 
equilibrio. Espéra que el Secretario General confirmarâ que esos documentos se pueden 
poner a disposiciôn de la Comisién de Révision. 

2.14 El Secretario General dice que se conservarân las transcripciones de las 
grabaciones de los debates de las sesiones. 

2.15 El Présidente dice que ha tomado nota de todos los comentarios formulados por 
las diversas delegaciones y por el Secretario General. En relacién con los resûmenes de 
los debates de las sesiones primera a declmoctava, solicita una vez mâs a las 
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delegaciones que presenten sus comentarios por escrito a mâs tardar el sâbado al 
mediodia, de modo que él pueda publicar un corrigendum donde figuren todas las 
contribuciones, en las que las delegaciones podrén expresar con total libertad sus 
opiniones. Ademâs, todos los resûmenes de debates enumerados en el orden del dia se 
pueden examinar o se encuentran pendientes de aprobaciôn, que se darâ unicamente 
después de que las correcciones y comentarios de las delegaciones se hayan publicado en 
un documento. En cuanto a ciertos comentarios no pertinentes, no es la primera vez que 
eso ocurre en los debates. El orador se réserva el derecho de volver oportunamente 
sobre cierto numéro de comentarios que se han formulado en las sesiones y de expresar 
una opinién gênerai al respecto. Se procédera a ello una vez que se hayan terminado los 
trabajos, y no se puede interferir en modo alguno en la importante tarea que se ha 
confiado a la Comisién. Déclara concluido el examen de ese asunto. 

3. Creacién del Gruno de Redacciôn 7 ad hoc 5 (Documentos DL/53, DT/19, DT/11) 

3.1 El Presidente propone establecer un Grupo de Redaccién 7 ad hoc 5 con el 
cometido de redactar disposiciones para los articulos 6, 7, 9 y 12 de la Constitucién y 
los articulos 1, 2, 4, 7 y 23 del Convenio, asi como para cualquier Resolucién o 
Recomendacién conexa. El mandato propuesto figura en el Documento DL/53 y el Grupo 
estarâ presidido por el Sr. Molina Negro (Espafta). Las delegaciones interesadas en 
participàr en la labor del Grupo deberân informar a la Secretaria por escrito. 

3.2 El delegado del Reino Unido. solicita asesoramiento sobre una cuestién de 
procedimiento relacionada con una propuesta del Reino Unido que a su juicio podia 
examinarse en el Grupo de Redaccién 7 ad hoc 1; consiste en un Proyecto de Resolucién 
encaminada a acelerar la adopcién internacional de las Recomendaciones del CCIR y se 
pregunta si esa propuesta podria aftadirse al mandato del Grupo sobre otros asuntos, con 
una formulaciôn adecuada. 

3.3 En respuesta al Presidente, el Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1. 
cuyo Informe debe presentarse a la Comisiôn la maflana siguiente, dice que en el 
documento de su Grupo figura el examen de la propuesta del Reino Unido acerca de la 
aprobacién de Recomendaciones entre Asambleas Plenarias, y que ese tema podrâ 
discutirse cuando el documento se présente en su totalidad. La referencia a las 
Comisiones de Estudio se ha redactado de tal forma que da la impresiôn de inciuir tanto 
al CCITT como al CCIR. 

3.4 El delegado de Canada, a fin de aciarar su posiciôn, dice que a su entender el 
Grupo de Redaccién debe basar sus deliberaciones en los documentos mencionados y en los 
debates de la Comisién 7. No recuerda haber examinado algunas de esas cuestiones en la 
Comisiôn y se pregunta si se va a establecer un Grupo de Trabajo para discutir 
cuestiones de fondo. No tiene objeciôn en discutir cuestiones de fondo, pero considéra 
que a esos efectos séria mâs adecuado un Grupo de Trabajo que un Grupo de Redacciôn. 

3.5 El Presidente recuerda que se han celebrado prolongados debates sobre el Comité 
de Coordinaciôn y la Secretaria General, y él se ha estado refiriendo a esos debates. 
No obstante, hace suya la opinion de que se debe establecer un Grupo de Trabajo y no 
simplemente un Grupo de Redacciôn. 

3.7 El delegado de Espana. haciendo un comentario sobre el estado mes o menos fiable 
de los resûmenes de los debates, dice que si éstos han de servir de base para la labor 
del Grupo, tal como se consigna en el mandato, es évidente que surgira cierta 
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discrepancia entre el contenido de los resûmenes de debates publicados y su intencién, 
y por consiguiente es preciso seguir dando muestras de flexibilidad y mantener un 
espiritu abierto. Conviene con el delegado de Canada y dice que esa es otra razôn para 
que el Grupo sea un Grupo de Trabajo y no un Grupo de Redaccién. Espéra que los debates 
del Grupo no se centren en cuestiones de procedimiento o de alcance refiejadas en 
varios resûmenes de debates. Con esa disposiciôn de ânimo, no tiene objeciones en 
coordinar el Grupo. 

3.8 El Presidente dice que el Documento DT/18 contiene una propuesta de fondo de la 
Delegaciôn de Kuwait relacionada con el Consejo de Administracion. Se ampliarâ el 
mandato del Grupo de Trabajo 7 ad hoc 5 para inciuir esa propuesta concreta. De no 
haber objeciones, se establecerâ el Grupo de Trabajo. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesién a las 20.55 horas 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secretario Presidente 
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1. Disposiciones transitorias relativas a una Conferencia de 
Plenipotenciarios para considerar el reexamen (continuaciôn) 
(Documentos 86(Rev.l), 340(Rev.l), 349, 357, 362, 363, 388(Rev.l), 408, 
DL/47) 

1.1 El Presidente sugiere que la Comisiôn deje de lado el examen de las 
disposiciones transitorias necesarias, y transmita a la Comisiôn 9 los textos 
sobre cuestiones de carâcter juridico y afines indicados en su nota al 
Presidente de la misma (Documento 408). 

Asi se acuerda. 

2. Junta Internacional de Registro de Frecuencias: limite a la reelecciôn 
de los miembros de la IFRB (continuaciôn) (Documento 385) 

La Comisiôn adopta el texto refundido (Documento 385) sobre el punto 74 
(Articulo 10 de la Constituciôn) - Reelecciôn de los miembros de la IFRB. 

3. Comités Consultivos Internacionales (continuaciôn) 

3.1 Resumen del Presidente de la Comisiôn 7 sobre el numéro de mandatos de 
los Directores de los CCI (continuaciôn) (Documento DT/57) 

La Comisiôn 7 acepta el resumen del Presidente contenido en el 
Documento DT/57. 

3.2 Limite a la reelecciôn de los Directores de los CCI (continuaciôn) 
(Documentos 96, 353) 

3.2.1 El delegado de Estados Unidos de America pregunta si las propuestas de 
su Delegaciôn, USA/96/9 y USA/96/10, sobre esta cuestiôn figurarân en algûn 
documento del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1. 

3.2.2 El Presidente sugiere que, antes de escuchar las observaciones y 
propuestas relativas al numéro 94, la Comisiôn se ponga de acuerdo sobre el 
texto relativo a MOD 93 de la primera parte del Documento 353. 

3.2.3 El delegado de la India dice que su Delegaciôn hubiera preferido 
aprobar el texto del Documento 353 como un todo, pero estâ dispuesta a asistir a 
otro debate sobre el numéro 94. 

3.2.4 El delegado de Nigeria recuerda a la Comisiôn que la propuesta de su 
Administracién, NIG/353/1 sobre una enmienda al numéro 93, figura en el 
Documento 353, porque su Delegaciôn ha informado al Presidente del Grupo de 
Redacciôn 7 ad hoc 1 que desea que la cuestiôn se estudie en Comisiôn. 

3.2.5 En respuesta a una pregunta del delegado de Hungria. el Presidente dice 
que se afladirâ la Delegaciôn hûngara a la lista de patrocinadores del texto 
comûn propuesto en el Documento 353. 

3.2.6 El delegado de Mexico pregunta si la Comisiôn de Redacciôn ha examinado 
la propuesta de su Delegaciôn de insertar en el texto del numéro 93 c) la 
expresiôn "en el mismo cargo" entre "sera reelegible" y "sôlo una vez". 

3.2.7 El Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1 dice que el numéro 93 
no figura en el mandato del Grupo. 
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3.2.8 El delegado de Brasil seftala que por eso se ha comprendido que la 
Delegaciôn mexicana podia proponer su modificaciôn cuando se presentara el texto 
del Documento 353 en la Comisiôn. 

3.2.9 El delegado de Mexico dice que el objetivo de la propuesta de 
modificaciôn es aciarar lo que parece sobrentenderse implicitamente en la 
Constituciôn. También podrian aclararse lo mismo con respecto a otros cargos de 
elecciôn de la Uniôn, pero acaso deba hacerse en otro foro. 

3.2.10 Los delegados de Guinea. Camerûn y Kenya apoyan la propuesta de la 
Delegaciôn mexicana. 

3.2.11 El delegado de Canada dice que su Delegaciôn ya ha hecho una propuesta 
extraoficial similar a la de la Delegaciôn de Mexico. No obstante, tras algunas 
deliberaciones ha admitido que, en el contexto de los pârrafos que preceden al 
numéro 93, se abarcaba implicitamente la propuesta de la Delegaciôn de Mexico. 

3.2.12 En respuesta a una pregunta del delegado de Argelia. el delegado de 
Mexico dice que, aunque séria claramente improcedente que un ex-Director del 
CCIR se presentara a las elecciones para el cargo de Director del CCITT, y 
viceversa, no hay razôn para que personas idôneas no puedan pasar de un cargo a 
otro en los diversos otros cargos de elecciôn. 

3.2.13 El delegado de Francia dice que, aunque el texto actual de las 
disposiciones abarque implicitamente la cuestiôn planteada por la Delegaciôn 
mexicana, una disposiciôn explicita permitiria evitar cualquier tentaciôn de 
intentar prolongar indebidamente una carrera en la Uniôn, pasando de un cargo de 
elecciôn a otro. 

3.2.14 El delegado de Colombia dice que, aunque su Delegaciôn no se opone en 
principio a la propuesta mexicana, coincide con el delegado de Canada en que ese 
asunto estâ implicitamente abarcado en las disposiciones existentes. 

3.2.15 El delegado de Estados Unidos de Amérlca dice que a pesar de ello, el 
texto explicito ofrece mayores garantias, y por consiguiente, su Delegaciôn no 
puede apoyar la modificaciôn propuesta por la Delegaciôn mexicana. 

3.2.16 El delegado de Brunei Darussalam dice que no estâ convencido de que el 
texto adicional propuesto por el delegado de Mexico sea necesario, ya que ese 
asunto queda abarcado implicitamente, junto con otros, en el numéro 66 del 
Convenio de Nairobi. Su Delegaciôn apoya el texto del Documento 353 en su forma 
actual. 

3.2.17 Los delegados de Pakistan y de la India apoyan también el texto 
propuesto del numéro 93 que figura en el Documento 353. 

3.2.18 El delegado de Nigeria no ve objeciôn alguna a que se incorpore el 
texto adicional propuesto por la Delegaciôn mexicana. 

3.2.19 El delegado de Indonesia dice que su Delegaciôn no tiene preferencias 
marcadas entre el texto del Documento 353 y el texto adicional propuesto por la 
Delegaciôn mexicana. No obstante, si se adopta el texto adicional, deberâ 
aftadirse también al texto refundido del numéro 74 (Articulo 10 de la 
Constituciôn) (Documento 385) adoptado anteriormente en sesiôn bajo el punto 2 
del orden del dia. 
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3.2.20 El Presidente dice que ha concluido el examen del Documento 385 y que 
el texto ha sido aceptado. El debate actual se refiere unicamente a una 
modificaciôn del numéro 93. 

3.2.21 El delegado de Tûnez dice que el texto del Documento 385 es bastante 
claro en su forma actual. No obstante, como "reelegibles" aparece varias veces 
en el Convenio, acaso convendria definirlo en el Articulo "Definiciones". 

3.2.22 El delegado de Francia propone que se cierre el debate en virtud de los 
numéros 519 y 520 del Convenio. 

3.2.23 El delegado de Mexico se opone a la propuesta. 

La Comisiôn décide cerrar el debate por 71 votos a favor, 1 en contra 
y 8 abstenciones. 

3.2.24 El Presidente invita en consecuencia a la Comisiôn a que célèbre una 
votaciôn sobre la modificaciôn propuesta por la Delegaciôn de Mexico de aftadir 
la expresiôn "en el mismo cargo" entre "sera reelegible" y "sôlo una vez" en 
el texto de MOD 93 c) del Documento 353. 

Se rechaza la modificaciôn propuesta por 42 votos a favor, 24 en contra 
y 16 abstenciones. 

3.2.25 El Presidente invita a la Comisiôn a que reanude el examen de la 
segunda parte del Documento 353 sobre una modificaciôn del numéro 94. 

3.2.26 El Presidente del Gruno de Redacciôn 7 ad hoc 1 dice que el examen de 
las propuestas de la Administracion de Estados Unidos, USA/96/9 y USA/96/10, no 
figura en el mandato del Grupo, por lo que deberân examinarse en la propia 
Comisiôn 7 o transmitirse a otro Grupo de Redacciôn. 

3.2.27 El delegado de Kenya dice que en las propuestas se sugiere que las 
vacantes de ese tipo se cubran de la misma manera que en la IFRB. Esto plantea 
ciertas dificultades a su Delegaciôn porque los candidatos a los cargos de 
Director de los CCI suelen ser personas especialmente calificadas cuyas 
candidaturas examina una Conferencia de Plenipotenciarios; se trata de 
determinar si el Consejo de Administracion adoptaria los mismos criterios de 
evaluaciôn que la Conferencia de Plenipotenciarios. Su Delegaciôn considéra 
esencial mantener el planteamiento actual, haciendo hincapié en las 
calificaciones personales, y no en consideraciones régionales. 

3.2.28 El delegado de la India opina que el texto del Documento 353 es 
adecuado en su forma actual, y no ve motivos para ampliarlo segûn lo propuesto 
por la Delegaciôn de Estados Unidos. 

3.2.29 Los delegados de Indonesia y de Tanzania coinciden en que el texto del 
Documento 353 es satisfactorio en su forma actual. 

3.2.30 El Presidente dice que, al no recibir apoyo las propuestas de 
Estados Unidos, USA/96/9 y USA/96/10, parece que la Comisiôn ha acordado 
mantener el texto del numéro 94 que figura en el Documento 353. 
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3.2.31 El delegado de Estados Unidos de America seftala que en realidad la 
propuesta de su Delegaciôn ha recibido apoyo del delegado de Grecia, como puede 
verse en el punto 1.53 del resumen de los debates de la décimoséptima sesiôn 
(Documento 308). 

3.2.32 El delegado de Grecia dice que existe un malentendido porque su 
Delegaciôn no apoya el contenido de la propuesta USA/96/9, sino que se limita a 
opinar que la propuesta podria distinguirse de la USA/96/10. De hecho, apoya el 
contenido de la modificaciôn propuesta por Argelia y otras delegaciones en el 
Documento 353. 

3.2.33 El Presidente pregunta si se apoya la modificaciôn propuesta por 
Estados Unidos. 

3.2.34 Los delegados de Tanzania y de Suiza proponen que se cierre el debate. 

3.2.35 El Presidente pregunta si la Delegaciôn de Estados Unidos desea 
insistir en su propuesta. 

3.2.36 El delegado de Estados Unidos dice que no insistirà, pero que sigue 
pensando que las propuestas de su Delegaciôn son razonables. El Convenio no 
tiene en cuenta la posibilidad de que, por lo menos 90 dias antes de una réunion 
del Consejo de Administracién el Director de uno de los CCI deje el cargo por 
causa de enfermedad o fallecimiento o por lesiones u otros motivos. 
Efectivamente, si se da esta situaciôn un par de dias después de una réunion del 
Consejo de Administracién, uno de los principales ôrganos de la UIT se 
encontrarà sin Director durante 363 dias. Es évidente que esta situaciôn no 
redundara en la eficacia de la que tanto se ha hablado. 

3.2.37 El delegado de Francia. apoyado por el delegado de Papûa Nueva Guinea. 
seftala que la propuesta de Estados Unidos se limita a que se empleen para los 
Directores de los CCI, que no son menos importantes, los mismos procedimientos 
que para el Presidente de la IFRB. Si todavia se estuviera examinando, apoyaria 
la propuesta. 

3.2.38 Tras un debate de procedimiento, el Presidente déclara que las 
propuestas USA/96/9 y USA/96/10 siguen abiertas a debate. 

3.2.39 El delegado del Reino Unido apoya la propuesta de Estados Unidos, que 
merece un estudio muy serio. Los antécédentes son interesantes, pero no 
realmente pertinentes en el entorno cambiante de las telecomunicaciones, dada la 
importancia creciente de las actividades de normalizaciôn de los dos CCI. 

3.2.40 El delegado de Filipinas propone que se sigan examinando las 
propuestas USA/96/9 y USA/96/10, y que posiblemente se pueda llegar a una 
disposiciôn de compromiso. 

3.2.41 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran dice que su Delegaciôn 
cree que las disposiciones actuales tomadas en cumplimiento del Convenio son 
bastante satisfactorias, y no ve motivos para modificarlas. 

3.2.42 El delegado de la India pregunta si el Secretario General puede indicar 
a la Comisiôn si el cargo de Director de uno de los CCI ha quedado alguna vez 
vacante en las circunstancias mencionadas por el delegado de Estados Unidos. 
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3.2.43 Al delegado de Indonesia le sorprende que se vuelva a examinar una 
propuesta a la que se han opuesto muchas delegaciones. No estâ de acuerdo con el 
procedimiento adoptado. Es esencial que las delegaciones sean razonables al 
presentar sus propuestas. En cualquier caso, la cifra de 90 dias es bastante 
arbitraria, y el Consejo de Administracién deberia tener tiempo para reflexionar 
sobre esta propuesta que se ha sometido ya tarde. 

3.2.44 El Secretario General dice que, en el periodo anterior a 1965, un 
Director del CCIR falleciô en el cargo. En espéra de la réunion del Consejo de 
Administracion, y siguiendo la opinion del asesor juridico de la época, el 
Secretario General nombrô al funcionario de mayor rango de la Secretaria del 
CCIR para que siguiera coordinando los trabajos, dejando al Consejo de 
Administracion que tomarâ las decisiones apropiadas. El Consejo de 
Administracion désigné a un Director ad intérim en espéra de la Asamblea 
Plenaria siguiente. Desde entonces se ha estipulado expresamente en el Convenio 
que el Consejo de Administracién debe procéder a una elecciôn. 

En 1972 se produjo de nuevo una situaciôn similar varios meses antes de 
la Asamblea Plenaria del CCITT. El Secretario General habia nombrado al 
funcionario experimentado de mayor rango de la Secretaria del CCITT para que 
siguiera coordinando las actividades hasta que la Asamblea Plenaria pudiera 
celebrar una elecciôn. Ese funcionario no sôlo estaba familiarizado con el 
trabajo, sino que actuô en nombre del Director en las reuniones mensuales del 
Comité de Coordinaciôn, cuando no siempre podian estar présentes todos los 
funcionarios. 

Los Miembros de la Uniôn y el Consejo de Administracion reconocieron 
que el Secretario General habia actuado correctamente en esos casos. 

3.2.45 El Presidente dice que varias delegaciones han pedido la palabra, pero 
dado el poco tiempo disponible, les pide que no prolonguen los debates y que se 
pronuncien sobre la propuesta USA/96/10 de Estados Unidos de modificar 
el numéro 94A. 

Se pronuncian 24 delegaciones a favor de la propuesta y 37 en contra: 
por consiguiente, se rechaza la propuesta de Estados Unidos. 

A continuaciôn, el Presidente pregunta a la Comisiôn si estâ dispuesta 
a aprobar la propuesta ALG/B/CAN/NIG/352/2. 

Se aprueba la propuesta. 

Se levanta la sesiôn a las 12.10 horas. 

A. RUTKOWSKI 
Secretario 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente 
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1. Comités Consultivos Internacionales: 

Informe del Grupo de Redaccién 7 ad hoc 1 
(Documentos 330, 348 + Corr.l) 

El représentante de Canada. Presidente del Grupo de Redacciôn 7 
ad hoc 1, presenta el Informe del Grupo (Documento 348 + Corr.l). El mandato del 
Grupo, que figura en el,Documento;330, es elaborar disposiciones para la 
consideraciôn de la"Comisiôn 7;en relaciôn con los métodos de trabajo de los 
Comités Consultivos Internacionales, incluido el articulo 11 de la nueva 
Constituciôn en lo que concierne a los métodos de trabajo; los articulos 6, 
16 a 18 y 20 a 24 del nuevo Convenio, y cualesquiera Resoluciones o 
Recomendaciones conexas de la Conferencia. 

El .Grupo ha examinado parte del articulo llde la Constitucién y en el 
numéro 86 considéré necesario mantener los corchetes alrededor de las palabras 
"Cada/El", que podrân suprimirse después de las decisiones de la Plenaria. Las 
propuestas para el numéro 86 son el resultado de la fusion de dos puntos 
anteriores, que tratan :,el CCITT y el CCIR*. 

-- ; ; Pide disculpas por un error en el Documento 348 (Corr.l), en el que en 
la primera linea del numéro 86A deben aftadirse las palabras "y cuando procéda 
las tarifas" y no deben suprimirse las palabras "técnicas y de explotaciôn". 

: Debe llegarse a un acuerdo en la Comisién 7 sobre la supresiôn de los 
corchetes alrededor de las palabras "y de la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios" en la ûltima linea del numéro 86A, que se han anadido para 
completar la idea. 

En el numéro 87 del articulo 11, el Grupo de Redacciôn propone que se 
acepte el texto original, que dice "Serân Miembros de los Comités Consultivos 
Internacionales...". 

No se necesitan comentarios sobre el numéro 94 del articulo 11, que ya 
ha sido débatido ampliamente por la Comisién. 

Sin embargo, la propuesta de Etiopia (Documento 81) de suprimir el 
numéro 85 del articulo 11 no ha sido examinada por el Grupo, por lo que la 
Comisién debe adoptar una decisién sobre este asunto. 

Con respecto a los articulos del Convenio, hay una propuesta de 
suprimir el numéro 121 del articulo 6 como resultado de decisiones ya adoptadas 
en Plenaria. 

En el numéro 193 del articulo 16, se ha aftadido "organizaciones 
cientificas o industriales" y se ha modificado el numéro 194. Como consecuencia 
de estas modificaciones, se propone suprimir los numéros 197 y 198. 

Nota de la Secretaria: Veânse, sin embargo, las correciones verbales del 
Presidente del Grupo de Redaccién 7 ad hoc 1 en el punto ... del resumen de 
los debates de la 27* sesién, Documento 436. 
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En el articulo 17, se han hecho adiciones al numéro .201 para dar 
directrices a la Asamblea Plenaria sobre las Recomendaciones que ya han sido 
aprobadas entre Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos. 

Se ha modificado también ligeramente el numéro 202 para aciarar el 
texto existente. 

La Comisiôn tendrâ que adoptar una dedisiôn sobre la ̂ propuesta dèl 
Grupo de suprimir los corchetes alrededor de las palabras "la Comisién Mundial 
del Plan" en el numéro 209 del articulé 17. 

No se proponen modificaciones del articulo 18; ^ •-''• 

Se ha modificado el numéro 208 del articulo 20 en relaciôn con los 
Informes y Recomendaciones y la inclusion de organizaciones cientificas o 
industriales. Se propone suprimir los numéros 197 y 198, y el Grupo de Redacciôn 
ha acordado suprimir el numéro 219 del articulo 20. ; 

Se ha afiadido el numéro 224A al articulo 21 para inciuir las 
directrices a las Comisiones de Estudio sobre los procedimientos que han de 
utilizarse para solicitar la aprobaciôn de las Recomendaciones entre Asambleas 
Plenarias. El Documento 348(Corr.l) corrige este punto suprimiendo del finalde 
la frase la palabra "final", que se habia dejado por error. 

Se ha modificado el numéro 227 del articulo 21 para inciuir las 
referencias al contenido de los Informes Finales. ' -

Se ha modificado el numéro 231 del articulo 22 para suprimir la 
referencia a los laboratorios e instalaciones técnicas. 

Se ha ampliado el numéro 240 del articulo 23 para inciuir la referencia 
a las reuniones preparatorias de conferencias. 

En cuanto al numéro 245 del articulo 24, propone que se supriman los 
corchetes alrededor de las propuestas de modificaciôn y que se utilice el texto 
existente. 

Por falta de tiempo, el Grupo de Redaccién no ha podido llegar a un 
acuerdo sobre la inclusion del proyecto de Resoluciôn propuesto por el 
Reino Unido en el Documento 82 sobre la aprobaciôn acelerada de las 
Recomendaciones del CCIR. Por tanto, propone que la Comisiôn 7 considère este 
punto. 

Si la Comisiôn aprueba estas propuestas, harâ las correcciones 
apropiadas en el Documento 348 y lo someterâ a la Comisiôn de Redacciôn. 

1.2 El Presidente da las gracias al Presidente del Grupo de •. 
Redacciôn 7 ad hoc 1 por su clarisima presentaciôn y propone que la Comisiôn 
examine pârrafo por pârrafo las disposiciones del Informe del Grupo de Redacciôn 
que trata los articulos del Convenio, y que vuelva al articulo 11 de la 
Constituciôn en una fase ulterior, cuando se examine el proyecto de Resoluciôn 
del Reino Unido (Documento 82). 
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Convenio 

Articulo 6 

Numéro 121 

1.2.1 Se acuerda suprimir el numéro 121d). 

Articulo 16 

Numéro 193 

Se acuerda aftadir las palabras "u organizaciones cientificas o 
industriales" en dos lugares en el numéro 193 en la inteligencia de que el texto 
espanol se armonice con el texto inglés. 

Numéro 194 

1.3 El delegado de Espafla. apoyado por el delegado de Paraguay, propone que 
en la version espaftola diga "Una empresa privada..." y no "Ninguna empresa 
privada...". 

Asi se acuerda. 

1.4 En respuesta al delegado de Argelia que pregunta dénde se define la 
expresiôn "organismo cientifico o industrial", el delegado de India indica que 
la definiciôn figura en el Documento 355 y el delegado de Camerûn dice que el 
término aparece en el Convenio de Nairobi en el numéro 118. 

Se aprueba el numéro 194 enmendado. 

Numéros 197 y 198 

1.5 El delegado de Canada. Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1, 
explica que la propuesta del numéro 193 de permitir que las organizaciones 
cientificas y técnicas participen en el trabajo de los CCI es solamente un 
reconocimiento de lo que sucede realmente. Se ha reconocido que la participacion 
de estas organizaciones en los trabajos de los CCI debe ser aprobada por el 
Miembro que reconoce la organizàcion. Se ha planteado la cuestiôn de si tal 
reconocimiento daria el voto a las organizaciones cientificas o industriales en 
cualquier réunion, por lo que se ha modificado el numéro 194 para aciarar que no 
serâ asi. 

Como la esencia de los numéros 197 y 198 no estâ incluida en el 
numéro 193, y los organismos cientificos o industriales se excluyen en el 
numéro 194, pueden suprimirse ahora los numéros 197 y 198. 

Se acuerda suprimir los numéros 197 y 198. 

Articulo 17 

Numéro 201 

1.6 El Presidente seflala la enmienda propuesta por el Grupo de Redacciôn, 
de afladir las palabras "y tomarâ nota de las Recomendaciones nuevas o 
modificadas que hayan sido aprobadas ya por los procedimientos eventualmente 
acordados por la Asamblea Plenaria para la aprobaciôn de Recomendaciones nuevas 
y revisadas entre Asambleas Plenarias". 
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1.7 El delegado de Espafta se refiere a las palabras "procedimientos 
eventualmente acordados por la Asamblea Plenaria" en los numéros 201 y 224A, y 
pregunta por que los procedimientos no estân claros en la Constituciôn o en el 
Convenio. 

1.8 El delegado de Canada. Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1, 
responde que al examinar el articulo 6/17 titulado "Atribuciones de la Asamblea 
Plenaria", la Comisiôn considerô que debia darse mayor orientaciôn a la Asamblea 
Plenaria para tomar nota de cualesquiera Recomendaciones nuevas o modificadas 
que ya hayan sido aprobadas por los procedimientos acordados previamente por la 
Asamblea Plenaria, sea del CCITT o, posteriormente del CCIR. 

El numéro 224A del articulo 21 trata la tramitaciôn de los asuntos de 
las Comisiones de Estudio y se considerô que debe darse cierta orientaciôn a la 
Asamblea Plenaria asi como a las Comisiones de Estudio. Es por esto que el texto 
figura en dos lugares. 

1.9 En respuesta al delegado de Camerûn. que propone que se seftale a la 
Comisiôn de Redacciôn el hecho de que la aprobaciôn no puede ser dada por 
procedimientos sino solamente por los ôrganos, y que por tanto es necesario 
modificar la redacciôn, el Presidente dice que asi se harâ. 

Se aprueba el numéro 201 enmendado. 

Numéro 202 

Se aprueba el numéro 202 enmendado. 

Numéro 208 

1.10 En respuesta al delegado de Zambia que, apoyado por el delegado de 
Nigeria, propone que se supriman las palabras "al adoptar Resoluciones o 
decisiones, la Asamblea Plenaria deberâ" con el fin de armonizar este pârrafo 
con los otros del articulo y en respuesta al delegado de Zimbabwe, que propone 
que se sustituya la palabra "procurarâ" en la tercera linea numéro 208 por 
"procura" antes de las palabras "evitar la adopciôn de", el Presidente dice que 
las enmiendas de redacciôn propuestas se transmitirân a la Comisiôn de 
Redacciôn. 

Numéro 209 

1.11 El Presidente seflala la propuesta del Grupo de Redacciôn de suprimir 
los corchetes alrededor de las palabras "la Comisiôn Mundial del Plan y". 

1.12 El delegado de Canada. Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1, 
explica que en el Grupo de Redacciôn se propuso suprimir las palabras entre 
corchetes pero que no se llegô a un acuerdo gênerai a réserva de una decisién 
sobre las propuestas de colocar la Comisién Mundial y las Comisiones Régionales 
del Plan dentro de la competencia del érgano para el desarrollo recientemente 
creado, estâ siendo examinado por otro Grupo ad hoc. 

1.13 Los delegados de Francia. Filipinas y Paraguay se pronuncian a favor de 
mantener la referencia a la Comisiôn Mundial del Plan en el numéro 209. 

1.14 El delegado de Espafla. apoyado por el delegado de Lesotho, dice que la 
consideraciôn de los Informes de la Comisiôn Mundial del Plan por la Asamblea 
Plenaria no excluye su consideraciôn por el nuevo organo. Por tanto, deben 
mantenerse las palabras "la Comisién Mundial del Plan y". 
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1.15 El delegado de Estados Unidos de America estâ de acuerdo. Ha sido 
informado de que la Comisiôn 6 ha decidido que, de hecho, la Comisiôn Mundial 
del Plan permanezca dentro de la competencia de los CCI. Sin embargo, esto debe 
confirmarse. 

1.16 El delegado de Paraguay considéra que las palabras "la Comisiôn Mundial 
del Plan y" deben permanecer en el numéro 209. 

1.17 El Presidente pregunta si hay objeciones al respecto. 

1.18 El delegado de Argelia dice que una propuesta sobre las funciones del 
nuevo organo para el desarrollo prevé que las actividades de las Comisiones 
Mundial y Régionales del Plan deben ser dirigidas por el nuevo érgano que 
cooperarâ también con los otros érganos permanentes de la Uniôn. En 
consecuencia, propone que se suprima la frase entre corchetes. 

1.19 Los delegados de Etiopia. Arabia Saudita. Camerûn. Marruecos. Guinea. 
Libia y Mali apoyan esta propuesta. 

1.20 El delegado de India respalda la propuesta de Argelia, pero sugiere que 
se mantengan los corchetes hasta que se adopte una décision sobre las funciones 
del nuevo organo para el desarrollo. 

1.21 El Presidente sugiere que se adopte la propuesta y que se aflada un 
asterisco con una nota indicando que hay que tomar aûn la decisién. 

Asi se acuerda. 

Articulo 20 

Numéro 218 

Se aprueba el numéro 218 enmendado. 

Numéro 219 

1.22 El Presidente recuerda que el Grupo de Redaccién propone que se suprima 
el numéro 219. 

Se aprueba la propuesta. 

Articulo 21 

Numéro 224A (Documento 348(Corr.l)) 

1.23 El delegado de Espafla dice que aunque estuvo de acuerdo en dejar que 
las Asambleas Plenarias aprueben los procedimientos en una disposiciôn anterior, 
se pregunta si al redactar el texto adicional del numéro 224 el Grupo de 
Redaccién ha considerado la posible tentacién de que las Recomendaciones se 
aprueben entre Asambleas Plenarias sin el conocimiento de todos los Miembros. 

1.24 El Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1 seflala, en primer 
lugar, que la ûnica diferencia entre el texto del Corrigendum y el del 
Documento 348 es la supresiôn de la palabra "final". 
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En respuesta al delegado de Espafla, dice que la Resoluciôn de la 
IX Asamblea Plenaria del CCITT, que figura en el Documento 36, describe 
claramente el procedimiento de aprobaciôn, la notificaciôn a todos los Miembros 
de la Uniôn y que son los Miembros y no las Comisiones de Estudio las que deben 
aprobar estas Recomendaciones nuevas o modificadas. Por tanto, el propôsito es 
garantizar que las Asambleas Plenarias tomen nota de ellas y que las Comisiones 
de Estudio apliquen los procedimientos aprobados de manera que se notifique a 
todos los Miembros. En vez de poner los detalles de ûltimo minuto en la 
disposiciôn, el Grupo ha considerado mâs apropiado mencionar la existencia de 
los procedimientos de aprobaciôn y que corresponde a la Asamblea Plenaria 
pertinente aprobarla. La CAMTT-88 ha elaborado reglas muy rigidas para asegurar 
que se notificara a todos los Miembros. Quizâ la Comisiôn 10 pueda mejorar el 
texto de acuerdo con esta explicaciôn. 

1.25 El delegado de Espafla acepta esta explicaciôn. 

1.26 El delegado de Argelia pregunta si el procedimiento acelerado de 
aprobaciôn no ha sido adoptado por el CCIR en su Asamblea Plenaria en 1986. 

1.27 El Director del CCIR responde que en su Asamblea Plenaria 1986, el CCIR 
ha considerado el procedimiento acelerado sobre la base de una propuesta 
presentada a la Asamblea y ha decidido tratar de nuevo el asunto en su prôxima 
Asamblea Plenaria. Por tanto, no se ha adoptado el procedimiento acelerado de 
aprobaciôn, pero en aquel momento se sugiriô que pudiera adoptarse tras cierta 
consideraciôn. El asunto se someterâ a la prôxima Asamblea Plenaria en mayo 
de 1990. 

1.28 El delegado de India apoya los comentarios de los delegados de Espana y 
Argelia y propone que el Grupo de Redacciôn o la Comisiôn 7 reconsideren el 
asunto. La Conferencia de Plenipotenciarios de Niza debe dar directrices a las 
Asambleas Plenarias para la elaboraciôn de sus procedimientos, con el fin de 
garantizar que los Miembros en gênerai estân debidamente informados de las 
Recomendaciones y que una proporcion razonable de dichos Miembros las han 
aprobado. La propuesta de India a la Conferencia contiene directrices para la 
elaboraciôn de procedimientos detallados que en modo alguno restringen la 
necesaria flexibilidad de las Asambleas Plenarias. La propuesta de India no 
parece haber sido aprobada en el Grupo de Redacciôn, puesto que no estâ incluida 
en el texto que tiene ante si la Comisiôn. India ha propuesto también que una 
vez que se haya aplicado este procedimiento a una Recomendaciôn, esta deberâ 
tener la misma categoria que una Recomendaciôn aprobada por las Asambleas 
Plenarias, y se félicita de que el Corrigendum 1 al Documento 348 incluye esta 
disposiciôn. 

1.29 El delegado de Italia dice que como muchos delegados en la Conferencia 
de Niza, ha manifestado el deseo de que las Recomendaciones del CCIR se aprueben 
râpidamente en vista del desarrollo acelerado de las telecomunicaciones en 
gênerai, y que debe darse instrucciones a la Asamblea Plenaria del CCIR para que 
establezca un procedimiento segûn el cual las Recomendaciones puedan aprobarse 
asi sin tener que esperar cuatro aflos hasta la prôxima Asamblea Plenaria. 
Asimismo, en vista de que la Asamblea Plenaria estâ totalmente informada de los 
detalles técnicos de las Recomendaciones, sabra como este material podrâ 
aprobarse râpidamente sin tener que aplicar un procedimiento que sea contrario a 
lo que los Miembros desean. El texto redactado asegurarâ la aprobaciôn final en 
la Asamblea Plenaria, pero séria util enviar a las respectivas Asambleas 
Plenarias el resumen de los debates de la présente sesién (vigésimo sexta) de la 
Comisién 7 de modo que dichas Asambleas puedan establecer un procedimiento 
acelerado de acuerdo con las distintas opiniones expuestas. 
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1.30 El delegado de Camerûn dice que la redacciôn del numéro 224A parece ser 
la mâs razonable, dado que el CCIR no ha adoptado aûn una Resoluciôn sobre los 
procedimientos acelerados. 

1.31 El delegado del Reino Unido seflala que en vista de los comentarios de 
los dos oradores anteriores, el numéro 224A del Corrigendum 1 al Documento 348 
parece ser apropiado y no se necesita ninguna otra adiciôn al articulo. Se ha 
seflalado que la disposiciôn es flexible en cuanto a que reconoce que cada CCI 
estâ actualmente en una fase ligeramente diferente y pudiera elegir diferentes 
procedimientos en sus respectivas Asambleas Plenarias. Se ha seflalado también 
que el lugar apropiado para tratar el detalle es esencialmente en las 
Resoluciones de las propias asambleas plenarias y no en el Convenio, donde 
tendria un grado considérable de inflexibilidad en un entorno que evoluciona 
râpidamente. Por consiguiente, la Comisién debe aceptar la propuesta del Grupo 
de Redaccién. 

1.32 El delegado de Australia respalda las declaraciones de los delegados de 
Italia, Camerûn y Reino Unido. La disposicién trata de hacer efectivo el 
consenso genuino de Melbourne que constituye un nuevo enfoque para el CCITT. La 
Uniôn tiene que tener esta clase de disposiciôn si ha de avanzar en el futuro. 

1.33 El Presidente pregunta a la Comisiôn si después de haber escuchado las 
numerosas opiniones sobre la disposiciôn, puede aprobar el texto tal como 
aparece en el Corrigendum 1 al Documento 348. 

Se aprueba dicho texto. 

1.34 El delegado de Espafla dice que alguno de los comentarios parecen 
indicar que Espafla se ha opuesto al "espiritu de Melbourne", y no es asi. Sus 
comentarios han estado destinados a acelerar el trabajo de los CCI de modo que 
estén a la vanguardia de la tecnologia de las telecomunicaciones en todo el 
mundo. 

1.35 El delegado de India dice que el propôsito de su Delegaciôn ha sido 
también ver si los CCI funcionan con eficacia, efectividad y rapidez, y no 
obstaculizar el progreso. 

1.36 El delegado de Argelia indica que aunque su Delegaciôn ha iniciado el 
debate al hacer su pregunta al Director del CCIR, el propôsito no ha sido 
retardar o rechazar la disposiciôn. No era necesario hacer la misma pregunta al 
Director del CCITT porque ese organo ya ha dado este paso. Su principal 
preocupaciôn es que es posible que muchas administraciones, que no participan en 
las Comisiones de Estudio de los CCI sea por falta de recursos o de personal, no 
estén Informadas de las Resoluciones adoptadas en las Asambleas Plenarias. Es 
adecuada la sugerencia de India de que los CCI tengan en cuenta todas las 
opiniones expuestas en la Comisiôn y encuentren una manera de adoptar textos que 
ayuden a las administraciones. 

1.37 El Director del CCIR dice que el debate y las opiniones expuestas en la 
Conferencia de Plenipotenciarios serân muy utiles al CCIR al reconsiderar el 
asunto. No ha habido ninguna objeciôn al procedimiento acelerado de aprobaciôn y 
frente a esto cabe esperar una décision fructifera en la prôxima Asamblea 
Plenaria del CCIR. 
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Numéro 227 

A sugerencia del delegado de Espafla. en la parte adicional del texto se 
sustituye la palabra "cualesquiera" por "las". 

Se aprueba el numéro 227, enmendado. 

Anexo 

Articulo 22 

Numéro 231 

1.38 El delegado de Zambia pregunta si la referencia al Convenio al final 
del pârrafo es correcta, pues hasta aqui la referencia se ha hecho a la 
Constituciôn. 

1.39 El Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1 responde que el 
numéro 203 ha sido tomado del Documento B, el proyecto de Convenio, aunque no lo 
ha verificado personalmente. Quizâs debe verificarse la fuente. 

Se aprueba el numéro 231 en la inteligencia de que se sefialarâ a la 
Comisiôn 10 la pregunta de la Comisiôn sobre la utilizaciôn de la palabra 
Convenio. 

Articulo 23 

Numéro 240 

1.40 El delegado de Mexico dice que el texto adicional va demasiado lejos. 
El valor del trabajo realizado por las reuniones preparatorias de conferencias y 
la asistencia que presta a las administraciones esta fuera de duda. La 
Administracion mexicana ha tenido grandes dificultades en preparar las 
conferencias administrativas de la UIT debido a su imposibilidad, por falta de 
personal técnico, excesivo volumen de trabajo y falta de tiempo, de enviar 
représentantes a las reuniones de los CCI. En consecuencia, su asistencia a las 
reuniones preparatorias es la primera ocasién de un examen detallado de los 
aspectos técnicos que han de tratarse en una conferencia importante. Las 
contribuciones a esas conferencias se preparan sobre la base del trabajo de las 
reuniones preparatorias. Por consiguiente, Mexico tiene grandes dificultades en 
aceptar el texto adicional puesto que la inclusion de propuestas en los Informes 
de las reuniones preparatorias sôlo aumentarâ su volumen de trabajo antes de una 
réunion preparatoria y harâ mâs dificil las propuestas copatrocinadas. El texto 
adicional aflade poco al articulo en gênerai y podria suprimirse. El delegado de 
Paraguay apoya plenamente esa opinion. 

1.41 El delegado de Italia dice que el texto adicional es de importancia 
fundamental para el éxito de las conferencias administrativas. En gênerai, las 
conferencias son bastante cortas, por motivos presupuestarios, y las bases 
técnicas no pueden prepararse sobre la conferencia, aunque tienen que estar 
preparadas al comienzo de la conferencia para que esta tenga alguna posibilidad 
de éxito. Por tanto, o bien deberâ celebrarse una conferencia en dos reuniones, 
là primera para preparar las bases técnicas y la segunda para asignar el 
trabajo, o tienen que celebrarse reuniones preparatorias de los CCI. Esta 
ûltima posibilidad es la forma mâs econémica de proporcionar los datos técnicos 
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necesarios para una conferencia. Estas reuniones no son nuevas, han demostrado 
ya que son muy utiles y tienen el apoyo de todos los Miembros de la Uniôn. 
Ademâs, sus resultados han sido siempre muy positivos. Por consiguiente, es 
lôgico que una réunion preparatoria pueda presentar sus conclusiones 
directamente a una conferencia administrativa, en particular si las 
administraciones tienen que esperar la aprobaciôn de una Asamblea Plenaria que 
pudiera celebrarse después de una conferencia, y por tanto, demasiado tarde para 
ser util. 

1.42 El delegado de Kenya estâ de acuerdo con el nuevo texto. Se considéra 
que las reuniones preparatorias ayudan a la mayoria de las delegaciones pequenas 
que desean hacer una contribuciôn nacional a las Conferencias y Asambleas 
Plenarias y no ve ningûn perjuicio en inciuir el nuevo texto en el numéro 240. 

1.43 El delegado de Paraguay dice que su Delegacién no objeta la preparaciôn 
de las bases técnicas, pero le preocupa que tras haber trabajado en las bases 
técnicas en reuniones preparatorias, esta réunion présente propuestas a peticién 
de una conferencia. 

1.44 El Presidente del Grupo de Redaccién 7 ad hoc 1 dice que el Grupo de 
Redaccién ha considerado que una réunion preparatoria de conferencia debe tener 
la posibilidad de hacer propuestas, en su Informe, a una conferencia principal 
cuando dicha conferencia le pide que asi lo haga. La palabra "propuesta" se ha 
tomado del Documento 96 de Estados Unidos de America y quizâs podria 
sustituirse. 

1.45 El delegado de Estados Unidos de America seflala que en cada réunion 
preparatoria de conferencia se trata una gama de los asuntos pertinentes a una 
conferencia administrativa. Cada administracién présente suministra informaciôn 
que podrâ ser muy util a la propia conferencia. Si durante las actividades 
preparatorias se llega a ciertos acuerdos sobre determinados asuntos técnicos 
que son propios de la conferencia, esto serâ util y se mejorarâ el trabajo de la 
conferencia principal si se puede proporcionar este tipo de informaciôn. Sôlo se 
proporcionarâ, si se solicita, como se indica en la propuesta. El hecho de poder 
presentar propuestas ayudarâ a la conferencia en sus esfuerzos y apoyarâ también 
los nuevos procedimientos acelerados que han de introducirse en los CCI. Las 
conferencias podrân aprovechar la informaciôn aprobada dentro de los CCI o 
examinada y elaborada en las reuniones preparatorias de conferencia y sometida a 
la conferencia para su consideracién. La décision final sobre el tipo de 
informaciôn asi presentada serâ adoptada por las administraciones en la 
conferencia. 

1.46 El delegado de Mexico dice que tiene dudas aûn sobre el asunto, y se ha 
fijado en particular en los comentarios relativos a la presentaciôn de 
conclusiones. En el periodo entre una réunion preparatoria y una conferencia 
principal, algunas delegaciones que no pueden asistir a las reuniones 
preparatorias, utilizan la informaciôn que estas proporcionan como base para sus 
propias propuestas nacionales. Sin embargo, estas delegaciones, al analizar la 
informaciôn, no siempre pueden aprobar las conclusiones de la réunion 
preparatoria. Por tanto, si bien estâ de acuerdo con Estados Unidos de America 
en que cada administracién que participa en una reunién preparatoria aporta 
contribuciones utiles, no estâ de acuerdo en que todas las delegaciones aportan 
taies contribuciones. Lamentablemente, las que contribuyen mâs son las que 
tienen la mayor oportunidad de asistir a las Asambleas Plenarias o a las 
Comisiones de Estudio de los CCI, pues pueden seguir un asunto desde el 
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principio y llegar a las reuniones preparatorias muy bien preparadas. Otras 
administraciones, que no pueden asistir a las reuniones de los CCI, se sienten 
abrumadas con la informaciôn en las reuniones preparatorias, y tienen una énorme 
dificultad en copatrocinar una propuesta. En consecuencia, si bien puede ser 
apropiado que una réunion preparatoria présente conclusiones para orientar a las 
administraciones y a las Conferencias, otra cosa es sugerir que presenten 
propuestas, lo que cambiaria la naturaleza de las reuniones preparatorias. 

1 > 4 7 E 1 delegado de Qatar dice que su Delegaciôn también tiene dudas sobre 
la presentaciôn de propuestas por una réunion preparatoria y no apoya el texto 
tal como estâ redactado. 

1-48 E 1 delegado de Argelia dice que su Delegaciôn estâ satisfecha con los 
numéros 226 y 230 de! Convenio de Nairobi. Las bases técnicas preparadas por 
las reuniones preparatorias y sus Informes deben considerarse como 
contribuciones mâs bien que como propuestas a la Conferencia. Sôlo una 
administracion puede presentar propuestas oficiales. 

1 , 4 9 E 1 delegado de Grecia dice que comparte la preocupaciôn de Argelia y se 
pregunta si la dificultad es lingûistica o mâs esencial. Los numéros 226 y 230 
prevén reuniones preparatorias para preparar material técnico y de otra indole, 
lo que significa propuestas o conclusiones para ayudar a una conferencia 
administrativa. Una mayor aclaracion de Estados Unidos de America pudiera 
disipar las dudas sobre el asunto. 

1-50 E 1 delegado de Estados Unidos de America dice que la propuesta de su 
Delegaciôn debe considerarse en el contexto de una era en la que los CCI 
reaccionarân mâs râpido gracias a los procedimientos acelerados de aprobaciôn de 
las Recomendaciones y conclusiones. Concretamente, las reuniones preparatorias 
de conferencia pueden elaborar informaciôn durante su celebraciôn si hay 
propuestas especificas que estân orientadas técnica y operacionalmente y tienen 
una relaciôn importante con el asunto que ha de tratarse en una conferencia 
principal. Séria util seftalar esto a la Conferencia a través de algûn tipo de 
propuesta. Estas propuestas podrân estar sujetas a un procedimiento acelerado de 
aprobaciôn por medio del cual se informaria a todos los Miembros lo que se 
propone, y los que no han participado conocerân los esfuerzos realizados para 
preparar la Conferencia. El Informe contendrâ el tipo de informaciôn transmitido 
tradicionalmente a una conferencia y habrâ también algunos puntos especîficos en 
forma de propuestas o Recomendaciones que podrân ser objeto de un procedimiento 
acelerado de aprobaciôn. Esto concordarîa con la manera en que se tratan las 
Recomendaciones tradicionales en los CCI. Por consiguiente, para asegurar que 
todos los Miembros estân debidamente informados, el texto adicional pudiera 
redactarse como sigue: "Una réunion preparatoria de conferencia puede también en 
su Informe hacer propuestas que han sido apoyadas mediante el procedimiento 
acelerado de aprobacién, a una Conferencia Administrativa cuando lo haya 
solicitado ...". 

1 , 5 1 E 1 Présidente propone que en vista de la divergencia de opiniones en la 
Comisién y la falta de tiempo se adopte una décision a mano alzada. 

Se recfraza el texto adicional del numéro 240, enmendado verbalmente por 
Estados Unidos de America, por 39 votos contra 13. 
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Numéro 245 

1.52 El Presidente dice que de acuerdo con las decisiones ya adoptadas, 
pueden suprimirse los corchetes alrededor de "Presidente", el asterisco, la 
palabra "Director" y sus corchetes. Como el nombre de la Junta no puede 
decidirse hasta que la Comisiôn haya recibido el Informe del Grupo de Trabajo 7 
ad hoc 3, deberân dejarse los corchetes alrededor del mismo. Se puede hacer 
comentarios sobre el resto del texto. 

1.53 El delegado de Camerûn pide que se aclare la ûltima frase del pârrafo. 

1.54 El Présidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1 dice que el texto es el 
del numéro 448 del Convenio de Nairobi, y el Grupo de Redacciôn no ha 
considerado necesario modificarlo. Una interpretaciôn posible es que un CCI 
puede decidir invitar a alguien a que participe como consultor en el caso de que 
un érgano permanente no considère necesario enviar un représentante. 

1.55 El Director del CCIR explica que, por ejemplo, el Director del CCITT ha 
participado con bastante regularidad en las Asambleas Plenarias del CCIR y 
viceversa, y uno o dos miembros de la IFRB han participado también en las 
Asambleas Plenarias del CCIR y en muchas otras reuniones de las Comisiones de 
Estudio. Es también casi un asunto de rutina y claramente en interés de estas 
organizaciones, participàr en los casos mencionados. Sin embargo, hay algunos 
casos que pudieran no estar tan claros; por ejemplo, en el caso de una réunion 
de Présidentes de Comisiones de Estudio del CCIR, es posible que el CCIR 
considère muy util la participacion de un représentante de la IFRB o del CCITT y 
que, por tanto, solicite especîficamente esta participacién. El asunto no es mâs 
complicado que esto. Se relaciona con el nivel de la reunién y con la naturaleza 
del material que ha de considerarse. Algunas veces la invitacion se origina en 
el érgano que célébra las reuniones pero en otros casos el érgano que desea 
participer manifiesta su interés. 

1.56 El Presidente dice que ha oido que el Grupo de Trabajo 7 ad hoc 4, 
creado para examinar la Oficina del Desarrollo de las Telecomunicaciones, ha 
terminado su trabajo y que su Informe se examinarâ en la préxima sesiôn de la 
Comisiôn. Entretanto, propone que se inserten en el texto las palabras "el 
Director de la Oficina del Desarrollo de las Telecomunicaciones" entre corchetes 
en el lugar apropiado, a réserva de una décision de la Comisiôn 7. 

1.57 El delegado de Etiopia apoya plenamente la propuesta. Sugiere ademâs 
que se aftada un asterisco al lado de estas palabras, con una nota que indique 
que se ha incluido la referencia a réserva de los resultados del Grupo de 
Trabajo 7 ad hoc 4. Habrâ también un segundo asterisco y una nota que indique 
que se dejan los corchetes alrededor de la propuesta de Etiopia hasta conocer 
los resultados del Grupo de Trabajo 7 ad hoc 3. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba el numéro 245 

1.58 El Director del CCITT dice que la mayoria de las modificaciones que 
acaban de hacerse a diversos articulos de los Convenios se relacionan con 
cambios de los métodos de trabajo y particularmente con la aprobaciôn acelerada 
de Recomendaciones. En la ûltima Asamblea Plenaria del CCITT se han elaborado 
Recomendaciones y Resoluciones apropiadas para este fin. Por tanto, debe 
agradecerse al Presidente, a la Comisiôn 7 y al Grupo de Redacciôn y a su 
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Presidente, que hayan tomado nota de las ideas contenidas en las diversas 
propuestas y por haber enmendado unânimemente los articulos del Convenio que 
hacen referencia a estos cambios. Los delegados de las Comisiones de Estudio 
estân deseosos de trabajar con mayor rapidez y de aplicar las nuevas reglas y 
estarân agradecidos también al Presidente y a la Comisiôn. 

1.59 El Presidente seflala que la Comisiôn 7 ha aprobado ahora los 
articulos 6, 16, 17, 18, 20, 21, 22, 23 y 24 del Convenio tal como aparecen en 
el Documento 348 + Corrigendum 1 y estos textos, segûn han sido enmendados, se 
transmitirân a la Comisiôn de Redacciôn. 

2. Informe verbal del Presidente del Grupo de Trabaio 7 ad hoc 4 

2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 7 al hoc 4 dice que después de su 
segunda sesiôn el Grupo ha podido terminar su trabajo, y ha obtenido un consenso 
casi total sobre las tareas que le habian sido encomendadas. Ha enmendado asi el 
articulo 5 del Convenio sobre las estructuras mediante la incorporaciôn de la 
Oficina del Desarrollo de las Telecomunicaciones. Se ha logrado un consenso 
sobre las funciones de la nueva Oficina en el articulo 11, y se ha acordado 
también la conveniencia de trabajar a través de conferencias régionales de 
desarrollo y que haya un Director responsable de la Oficina, elegido por la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Lamentablemente, aunque la mayoria de los 
participantes han destacado la importancia del trabajo de la Oficina y las 
tareas encomendadas a la misma, no se ha logrado un consenso sobre la 
institucionalizaciôn de conferencias mundiales de desarrollo. Por tanto, el 
documento que ha de considerar la Comisiôn 7 el dia siguiente muestra entre 
corchetes la referencia a estas conferencias. Da las gracias a todos los 
delegados que han participado en el trabajo de su Grupo por su excelente 
cooperaciôn, que ha permitido terminar râpidamente las tareas del Grupo. 

3. Informe verbal sobre las tareas del Grupo de Trabajo 7 ad hoc 3 

3.1 El delegado de Indonesia dice que el Presidente del Grupo de Trabajo 7 
ad hoc 3 no puede hacer comentarios detallados, pero como participante puede 
informar que el Grupo ha terminado sus trabajos con un consenso. No ha habido 
problemas importantes y los resultados deben ser aceptables para la Comisiôn 7. 

4. Ampliacién del mandato del Grupo de Trabajo 7 ad hoc 2 

4.1 El Presidente informa que el Grupo de Trabajo 7 ad hoc 2 celebrarâ una 
sesiôn mâs y que el Grupo de Trabajo 7 ad hoc 5 celebrarâ su primera sesiôn al 
dia siguiente. Propone que el mandato de este ûltimo Grupo se amplie para 
inciuir al Documento DT/26 sobre el cual hasta ahora no se ha adoptado ninguna 
medida. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 19.45 horas. 

A. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secretario Presidente 
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1. Examen de la estructura v métodos de trabajo de la UIT (continuaciôn) 
Informe del Presidente del Gruoo de Redacciôn 7 ad hoc 2 
(Documento 424) 

1.1 El Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2 dice que el Grupo ha 
realizado sus trabajos con arregio al mandato estipulado en el 
Documento DL/23(Rev.1), y somete a consideraciôn de la Comisiôn el Proyecto de 
Resoluciôn Nfl C0M7/1 anexo al Documento 424. SI la Comisiôn aprueba el texto, 
deberâ pedirse a la Comisiôn de Redacciôn que se ocupe de ciertas modificaciones 
secundarias que afectarân a algunos de los textos entre corchetes de la secciôn 
"Vistos": la parte dispositiva del texto, que el orador résume en brèves 
palabras, ha sido convenida por consenso en el Grupo de Redacciôn. 

1.2 El Presidente da las gracias al Presidente y a los miembros del 
Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2 por los trabajos realizados e invita a la Comisiôn 
a que examine el Proyecto de Resoluciôn NB C0M7/1, secciôn por secciôn. 

1.3 El delegado de Népal da las gracias al Presidente del Grupo ad hoc 2 y 
dice que su Delegaciôn otorga su apoyo al texto del Proyecto de 
Resoluciôn Na C0M7/1. 

Secciôn "vistos" 

1.4 El delegado de Argentina se suma, en nombre de su Delegaciôn, a las 
muestras de gratitud manifestadas. En vista de que algunos de los documentos 
mencionados en el apartado h) del vistos estân siendo todavia examinados por 
otros Grupos ad hoc, seflala la posibilidad de que la Comisiôn aplace la 
aprobaciôn de esa parte del texto hasta que los grupos correspondientes hayan 
concluido su tarea. 

1.5 El Présidente, en respuesta a una propuesta del delegado de Francia. 
dice que se incluirâ el Documento 388 en el apartado h) del vistos. En respuesta 
a las preguntas de los delegados del Reino Unido. Etiopia. Mali y Suecia. 
propone que se redacte de nuevo ese apartado en los siguientes términos: "todos 
los documentos pertinentes, y, en particular, los siguientes", enumerandose a 
continuaciôn la relaciôn de documentos, para lo cual se invita a las 
delegaciones a que senalen a la Secretaria de la Comisiôn cuales son los 
documentos que desean que consten. 

1.6 El delegado de Tanzania secunda esa propuesta. 

1.7 El delegado de Espafta propone que se indique unicamente "todos los 
documentos pertinentes, y en particular el Documento 388", a fin de no dar a 
entender que hay documentos de dos tipos distintos. 

1.8 El Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2 dice que, en su 
opinion, la propuesta del delegado espaftol es acertada. Todos los documentos que 
senalan los delegados a los que acaba de responder el Presidente serân tenidos 
en cuenta, sin excepciones, si aûn no se encuentran en esa situaciôn. Con 
respecto a una pregunta del delegado de Chile sobre los textos revisados de los 
documentos, se sobreentiende que en todos aquéllos casos en que haya habido 
revisiones, o existan Corrigenda o Addenda la version a inciuir en la lista 
deberâ ser siempre la mâs reciente. 
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1.9 El Presidente. en respuesta a una observacién del delegado de Francia. 
dice que en gênerai la Comisiôn parece estar de acuerdo en que el Documento 388 
tiene preferencia. En su opinion, la soluciôn invocada por el delegado de 
Espafta, en la variante expuesta por el Presidente del Grupo de Redacciôn 7 
ad hoc 2, es aceptable para la Comisiôn. Por consiguiente, se invita a las 
delegaciones a que comuniquen a la Secretaria de la Comisiôn cuales son los 
documentos que desean hacer constar en el apartado h) del vistos. a fin de que 
la Comisiôn de Redacciôn los incorpore en el texto definitivo. 

Asi se acuerda. 

Con esas precisiones, se aprueba la secciôn "vistos". 

Secciones "considerando" y "considerando también" 

1.10 El delegado de Zambia estima que puede prescindirse de los dos incisos 
del apartado d) del considerando. ya que pueden dar lugar a malentendidos y 
perjudicar los fines del Proyecto de Resoluciôn. Propone que se suprima 
integramente el texto que comienza con las palabras "las presiones 
economicas ..." 

1.11 El Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2 dice que el texto del 
Proyecto de Resoluciôn se ha decidido por consenso, tras un amplio debate. Es 
cierto que los problemas financierôs han estorbado la puesta en prâctica de las 
decisiones tomadas en la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, y existe 
la Impresién de que deberia habilitarse al Consejo de Administracién para que, 
una vez terminada la actual Conferencia de Plenipotenciarios, siga mâs de cerca 
los acontecimientos futuros. 

1.12 El delegado de ZamMa dice que no insistirà en su propuesta, pero desea 
que quede constancia de la opinion de su Delegaciôn. 

1.13 El delegado de la Repûblica Islamica de Iran expresa su gratitud al 
Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2, y especialmente a su Presidente, por el excelente 
documento proporcionado. Con todo, su Delegaciôn comparte la preocupaciôn del 
delegado de Zambia con respecto al apartado d) del considerando. En su opinion, 
séria muy conveniente que se suprimiese el resto de la disposiciôn, a partir de 
donde se dice "... especialmente el hecho de que . . . ". Aunque su Delegaciôn estâ 
dispuesta a acatar la décision de la Comisiôn, lo harà en la inteligencia de que 
con ello no va a perjudicar ninguna de las iniciativas que se deriven del 
estudio. La importancia de dicho estudio y de sus conclusiones se refleja en las 
prolongadas deliberaciones que se estân desarrollando en la Comisiôn. Aunque las 
presiones economicas afectan a todos, no por ello dejarân de llevarse a efecto 
los resultados del estudio, sean éstos cuales sean. El delegado desea que esta 
observacion conste claramente en el resumen de los debates. 

1.14 El delegado de Espafla dice que, en aras del consenso, su Delegaciôn 
esta dispuesta a aceptar en términos générales el Proyecto de 
Resoluciôn Na C0M7/1. No obstante, si la Comisiôn procède al examen del texto 
secciôn por secciôn, se verâ obligado a plantear objecciones formales, en 
particular con respecto al segundo inciso del apartado d) del considerando. ya 
que la alusion a la falta de transparencia de la distribuciôn de fondos en la 
Uniôn équivale a una acusaciôn contra el Secretario General y el Consejo de 
Administracién. 

1.15 El delegado del Perû comparte la preocupaciôn expuesta por el delegado 
de Espafia y secunda la propuesta de suprimir al menos el segundo inciso del 
citado apartado. 
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1.16 El delegado de Argentina dice que comparte también las preocupaciones 
expuestas. Su Delegaciôn podria sugerir una variante distinta de ese texto, pero 
en principio se opone a la forma en que ha sido redactado. 

1.18 El delegado de Etiopia coincide en sus opiniones con el delegado de 
Espafla, y dice que su Delegaciôn apoya sin réservas la supresiôn del apartado d) 
en su totalidad. 

1.18 El delegado de Chile se opone a ello. El primer inciso de dicho 
apartado refleja consideraciones que repercuten notablemente en las actividades 
de la Uniôn, y que es necesario poner de relieve. Sin embargo, su Delegaciôn 
entiende la preocupaciôn manifestada con respecto al segundo inciso. Quizâs sea 
posible modificarlo, indicando que la distribuciôn de fondos es inadecuada. 

1.19 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que no séria 
apropiado el texto en su totalidad. Sugiere que se mantengan las palabras "las 
presiones economicas que se dejan sentir sobre la Uniôn" y que se suprima el 
resto. 

1.20 El delegado del Libano sugiere que el segundo inciso podria redactarse 
de forma que hiciese referencia a la necesidad de una distribuciôn transparente 
de fondos en el seno de la Union. 

Atendiendo a una propuesta del Presidente. se acuerda aceptar, para el 
apartado d) del considerando el texto, "las presiones economicas que se dejan 
sentir sobre la Uniôn", y suprimir el texto restante. Se acuerda también que sea 
la Comisiôn de Redacciôn la que décida si procède o no invertir el orden de los 
aparados c) y d) del considerando. como propone el delegado de Kenva. Se pedirâ 
también a la citada Comisiôn que tome nota de la sugerencia del delegado de 
Camerûn en el sentido de que, en el considerando también. la palabra "servicio" 
sea sustituida por "servicios". 

Teniendo présentes esas consideraciones. se aprueban el considerando y 
el considerando también. 

Secciôn "resuelve" 

1.21 El Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2. en respuesta a una 
pregunta del delegado de Yugoslavia. dice que, a semejanza de otros casos, como 
el de la Comisiôn de alto nivel vinculada al Informe "El Eslabôn Perdido", el 
Grupo deseaba que la composiciôn del Comité de Alto Nivel no se limitase a 
représentantes de paises intégrantes del Consejo de Administracion. Sin embargo, 
en el pârrafo 2 se indica la conveniencia de limitar el numéro total de 
miembros, a fin de evitar una composiciôn demasiado nutrida de dicho Comité. Se 
prétende con ello que el Secretario General someta al Consejo de Administracion 
propuestas sobre la composiciôn del Comité, al tiempo que se hace referencia al 
tema de la distribuciôn geogrâfica equitativa. 

1.22 El Presidente. en respuesta a una pregunta del delegado de 
Côte d'Ivoire sobre el apartado 4 del resuelve. dice que en ese tipo de 
reuniones es normal que los participantes de paîses en desarrollo reciban ayuda 
financiera para el viaje y algûn tipo de dietas. 

1.23 El delegado de la Repûblica Islamica de Iran entiende que el Comité de 
Alto Nivel no deberia ser excesivamente nutrido. Dp todos modos indica que, para 
seguir la costumbre de que crear las Comisiones con un numéro impar de miembros, 
se sustituya la palabra "veinte" por "veintiuno" a fin de que, en caso de 
decidirse por el numéro mâximo, el Comité no posea un numéro impar de miembros. 
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1.24 El Presidente considéra que la propuesta de que haya veintiûn miembros 
es valida, por lo que, si no hay objeciones, puede aceptarse. 

1.25 El delegado de Lesotho propone que se aftada, al final de la primera 
frase del apartado 1 del resuelve ademâs. el texto siguiente: "con miras a 
conseguir que la Union responda de manera eficaz a las exigencias impuestas por 
la evolucion de las telecomunicaciones". 

1.26 El delegado de Etiopia secunda esa propuesta. 

1.27 El Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2 dice que ese texto ha 
sido ya mencionado durante los debates del Grupo. No ve ninguna dificultad en 
que se agregue al original. 

Se aprueba el texto adicional propuesto por el delegado de Lesotho. 

1.28 El delegado de Camerûn dice que, para que quede claro que lo que se va 
a examinar es la estructura de la Uniôn en su conjunto y la de sus ôrganos 
permanentes, deberia sustituirse la expresiôn "los ôrganos permanentes de la 
Uniôn" por "la Uniôn y sus ôrganos permanentes". Redactando el texto en esa 
forma, el estudio deberâ abarcar necesariamente el examen de la funciôn del 
Comité de Coordinaciôn y, por lo tanto, las actividades seftaladas en el 
punto 1.3 del resuelve ademés. por lo que esta disposiciôn podria suprimirse. 

1.29 El Presidente dice que se transmitirân esas observaciones formales a la 
Secretaria y a la Comisiôn de Redacciôn. 

1.30 El delegado de Pakistan propone que se sustituya la palabra 
"cooperaciôn" por "interacciôn", a fin de reflejar el consenso de la Comisiôn 7 
en el sentido de que se requière una mayor cohésion en la Uniôn. 

Asi se acuerda. 

1.31 El delegado de Italia dice que en el Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2, 
durante el debate sobre el apartado 2 del resuelve ademâs. su Delegaciôn indicé 
que consideraba ese texto demasiado restrictivo, por lo que se reservaba el 
derecho de plantear esa cuestiôn en la Comisiôn. Su Delegaciôn propone que se 
sustituyan las palabras "y estudiar la cuestiôn" por "y estudiar los criterios 
de participacién, incluida la posibilidad". 

1.32 El Presidente del Grupo de Redaccién 7 ad hoc 2 dice que no esta seguro 
de que la propuesta que acaba de formularse responda al propôsito del 
proponente, ya que el texto en cuestiôn no se refiere solamente al Consejo de 
Administracién, sino también a otros ôrganos no permanentes. Para que queden mâs 
claros los fines de la propuesta, sugiere que se sustituya la conjunciôn "y" de 
la mitad del pârrafo por un punto y coma. 

1.33 El delegado de Portugal dice que abriga dudas con respecto a la 
propuesta de la Delegaciôn italiana, que mermaria la efectividad del pârrafo. 
Estâ dispuesto a aceptar la modificaciôn propuesta por el Presidente del Grupo 
de Redacciôn 7 ad hoc 2. 

1.34 El delegado de Italia dice que lo que hay que tener présente es que no 
debe considerarse la rotaciôn como un hecho aislado, ya que hay otros criterios 
que deben considerarse al mismo tiempo. 

1.35 El delegado de Argentina estâ de acuerdo con el delegado de Italia y 
apoya su propuesta. 
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1.36 Los delegados de Chile y de la Repûblica Islamica de Iran apoyan la 
propuesta del Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2, ya que la idea es 
que se haga también referencia a los ôrganos no permanentes. 

!-37 El Présidente invita a la Comisiôn a que indique, a mano alzada si 
acepta o no la modificaciôn indicada por el Presidente del Grupo, consistente en 
sustituir "y" por un punto y coma, que ha recibido apoyo de varios delegados. 

La Comisiôn es favorable a la enmienda por 53 opiniones a favor y una 
en contra; el Presidente concluye pues que asi se acuerda. 

1- 3 8 El Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2. en respuesta a una 
pregunta del delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana. dice que, aunque que 
en el articulo 5 del proyecto de Constituciôn no se emplea el término "no 
permanente" para describir las conferencias que se enumeran como ôrganos de la 
Uniôn, el Grupo considerô que era permisible el empleo de ese término para 
designar unos ôrganos no permanentes, ya que la palabra "permanente" se utiliza 
en el articulo 5 para referirse a los demâs ôrganos de la Uniôn. Si la Comisiôn 
asi lo desea, las Conferencias en cuestiôn pueden indicarse nominalmente en el 
Proyecto de Resoluciôn. Sugiere que ese asunto se deje al arbitrio de la 
Comisiôn de Redacciôn. 

Asi se acuerda. 

1.39 En respuesta a una aclaracion solicitada por el delegado de Marruecos 
sobre el empleo de la palabra "periôdicamente" cuando sôlo una réunion del 
Consejo de Administracion, es decir, la de 1990, estaria en condiciones de 
examinar los Informes del Comité, el Presidente del Grupo de Redacciôn 7 
?d fr°c 2 dice que la réunion de 1991 estarâ también en disposiciôn de examinar 
dichos Informes, especialmente el ûltimo de ellos. Ademâs, dado que el Consejo 
de Administracién esta autorizado, en virtud del numéro 243 del Convenio de 
Nairobi (numéro 43 del proyecto de Convenio de Niza), a tomar decisiones por 
correspondencia, esa disposiciôn le otorgaria la flexibilidad requerida para el 
examen periôdico de los Informes. 

En respuesta a una nueva aclaracion solicitada con respecto al empleo 
de las palabras "adicional" y "pertinente" para referirse a las Conferencias de 
Plenipotenciarios mencionadas en los pârrafos 8 del encarga al Conseio de 
Administracién y 6 del encarga al Secretario General, el Presidente del Gruno de 
Trabajo 7 ad hoc 2 dice que esos términos han sido utilizados ex profeso. a fin 
de reflejar formalmente el texto del Documento 388 y el hecho de que en el 
Convenio no se ha estipulado ninguna disposiciôn sobre las Conferencias de 
Plenipotenciarios extraordinarias. 

Se aprueba la Resoluciôn NE C0M7/1 en la forma modificada. 

1- 4 0 E 1 Présidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 2 da las gracias a todas 
las delegaciones que participan en los trabajos del Grupo, y especialmente a sus 
dos Secretarios, Sr. Baré y Sr. Francis, cuya ayuda ha sido realmente util. 
Confia en que la Resoluciôn coadyuve con eficacia al desarrollo de la estructura 
de la Uniôn. 

1-41- E 1 Présidente, en nombre de todos los delegados que participan en los 
trabajos de la Comisiôn 7, agradece al Presidente del Grupo de 
Redacciôn 7 ad hoc 2 la excelente tarea llevada a cabo por dicho Grupo, que ha 
elaborado un texto satisfactorio para todos. 
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1.42. El delegado de Argelia agradece también al Grupo de 
Redacciôn 7 ad hoc 2 el brillante cumplimiento de una tarea tan dificil. El 
hecho de que la Comisiôn haya introducido muy pocas modificaciones al texto de 
un documento tan importante demuestra la excelente labor realizada. 

Se suspende la sesién a las 19.40 horas v se reanuda a las 21.10 horas 

2. Disposiciones que describen el érgano permanente para el 
desarrollo - Informe del Presidente del Grupo de Trabaio 7 ad hoc 4 
(Documento 423) 

2-1 El Presidente del Grupo de Trabaio 7 ad hoc 4. en su presentaciôn del 
Documento 423, dice que el Grupo ha celebrado dos sesiones, con la asistencia de 
15 delegados, conforme al mandato estipulado por la Comisiôn 7, que figura en el 
anexo 1 del Informe. El Grupo examinô los articulos 5, 12, 11 y 7 del Convenio 
de Nairobi con objeto de introducir disposiciones descriptivas del érgano 
permanente para el desarrollo. En el contexto del articulo 7, Etiopia retiro su 
propuesta sobre ese particular. Se llegô a un consenso sobre todos los demâs 
asuntos excepto uno. Los textos de los articulos 5 y 12 convenidos por el Grupo 
figuran en el anexo 2. El anexo 3 contiene el proyecto de texto del 
articulo 11A, y hay que seftalar dos modificaciones de tipo formai que afectan 
sôlo a la version inglesa. El anexo 3 ha sido elaborado tomando como base el 
Documento 334, que intégra los contenidos de las diversas propuestas que figuran 
en el Documento 311 y de la propuesta etiope del Documento 66. El Grupo de 
Trabajo aprobô por consenso los textos de los pârrafos 1 y 2, en los que se 
describen las obligaciones y funciones de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. No obstante, en el caso del pârrafo 3, aunque en términos 
générales hubo acuerdo con respecto a la conveniencia de institucionalizar las 
conferencias régionales para el desarrollo, sobre la elecciôn del Director de la 
Oficina por las Conferencia de Plenipotenciarios y sobre la elaboraciôn por la 
Oficina de los ôrdenes del dia de las conferencias sobre desarrollo, no se logrô 
un consenso con respecto a la Institucionalizacién de las conferencias mundiales 
para el desarrollo (apartado 3a)); a pesar de que una mayoria de los 
componentes del Grupo de Trabajo era favorable a las conferencias mundiales para 
el desarrollo, algunos delegados insistieron en que el apartado 3 a) se 
remitiese entre corchetes a la Comisiôn. 

2-2 El delegado de la Repûblica Islamica de Iran seftala a la Comisiôn que, 
en la version inglesa se ha omitido por error el Consejo de Administracion en la 
lista de los ôrganos de la UIT del articulo 5, que figura en el anexo 2. 

Se acuerda rectificar esa omisiôn. 

2-3 El delegado de Zimbabwe propone que, para mayor claridad, se afladan en 
el articulo 12 las palabras "el Director de" antecediendo a "la Oficina de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones" y que la ûltima frase del pârrafo 3, 
relativa a los ôrdenes del dia de las conferencias para el desarrollo, se 
convierta en el nuevo apartado 3 d). 

Asi se acuerda. 

2.4 El delegado de Camerûn. refiriéndose a la disposiciôn en la que se 
estipula el numéro de mandatos durante los cuales pueden desempeftar su cargo los 
funcionarios de elecciôn, propone que se complète ese texto incluyendo también 
al Director de la Oficina. 

Asi se acuerda. 
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2.5 El delegado de Chile desea saber cuâl es la situaciôn con respecto al 
texto entre corchetes del apartado 3 a), referente a las conferencias mundiales 
para el desarrollo, y asimismo si se tiene la intenciôn de someter ese texto a 
la plenaria sin que la Comisiôn 7 vuelva a examinario, o si, por el contrario, 
se desea decidir ese asunto en la Comisiôn. En cualquier caso, prefiere que se 
utilicen los términos "foros" o "seminarios" para las reuniones mundiales sobre 
el desarrollo, ya que la Uniôn aplica el término "Conferencia mundial" a ciertas 
reuniones sobre actividades técnicas, de âmbito determinado, que no tienen 
relaciôn con el concepto global de desarrollo. 

2.6 El Presidente del Grupo de Trabajo 7 ad hoc 4 dice que el tema de las 
conferencias mundiales para el desarrollo ha sido objeto de un largo debate en 
el Grupo de Trabajo. Una mayoria de dicho Grupo opinaba que las conferencias 
mundiales serân necesarias para desarrollar y llevar a la prâctica aquellas 
funciones que tengan repercusiôn a escala mundial, y considerô que para abordar 
los problemas de los distintos paises era preciso un planteamiento global. Pesé 
a los numerosos àrgumentos en favor de esa décision, varios delegados 
insistieron en que el apartado se remitiese entre corchetes a la Comisiôn 7, a 
fin de que esta examinase a fondo el tema, ya que el Grupo de Trabajo no habia 
tenido suficiente tiempo para examinar ese asunto tan a fondo como merece. 

2.7 El Presidente sugiere a la Comisiôn que examine el contenido del 
apartado 3 a) del anexo 3 antes de abordar el resto del Documento 323. 

2.8 El delegado de Tanzania. hablando en calidad de participante en los 
trabajos de la Comisiôn Maitland, que desembocaron en la primera Conferencia 
sobre el desarrollo, celebrada en Arusha, dice que la citada conferencia, a la 
que asistieron casi 100 paises, fue una réunion de âmbito mundial, y el 
resultado de sus debates fue distribuido a todos los Miembros de la Uniôn. En su 
opinion, se logrô con ella el objetivo de suscitar una mayor conciencia en 
cuanto al papel que pueden desempeftar telecomunicaciones con respecto al 
desarrollo. El Grupo de Trabajo estuvo en gênerai de acuerdo en que la Oficina 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones deberia basar sus actividades en las 
conferencias régionales para el desarrollo; no obstante, por formar parte 
Intégrante de la Uniôn, defraudaria los fines de esta si tuviese que limitarse 
unicamente a esos foros. Las conferencias mundiales para el desarrollo no tienen 
por que celebrarse con gran frecuencia; una conferencia de esas caracteristicas 
cada cuatro aftos aproximadamente ayudaria a crear una mayor conciencia con 
respecto al papel que desempeftan las telecomunicaciones en el desarrollo, no 
sôlo en los paises en desarrollo, sino también en el mundo industrializado. 

2.9 El Presidente. en vista de las observaciones précédentes, sugiere a la 
Comisiôn que estudie la supresiôn de los corchetes del apartado 3 a). 

2.10 El delegado de Kenya dice que comparte la opinion de Tanzania, y 
considéra que las conferencias mundiales para el desarrollo supondrân un gran 
avance en cuanto al logro de los objetivos y expectativas derivados del Informe 
Maitland. 

2̂ 13. El delegado de Zimbabwe se inclina por las conferencias mundiales para 
el desarrollo y dice que es favorable a la supresiôn de los corchetes del 
apartado 3 a). Sin embargo, si esa décision va a suponer para la Comisiôn un 
gran esfuerzo, tal vez podria remitirse el citado pârrafo entre corchetes a la 
plenaria para que esta los examine, junto con otros textos afines cuya décision 
también se ha trasladado a la plenaria. 

PP-89\DOC\400\436S1.TXS 



- 9 -
PP-89/436-S 

2.12 El delegado de Canada seflala, a ese respecto, que estâ a punto de 
remitirse a la plenaria el Proyecto de Resoluciôn Na COM6/9, en el que figura 
una referencia entre corchetes a las conferencias mundiales para el desarrollo. 
No se puede pedir a la Comisiôn 7 que tome una décision sobre un asunto que otra 
Comisiôn ha trasladado a la plenaria. 

2.13 El Presidente recuerda a la Comisiôn que la Comisiôn 6 ha dejado entre 
corchetes la mencionada frase en espéra de la décision que adopte la Comisiôn 7, 
que por lo tanto estâ habilitada para tomar una décision al respecto. 

2.15 El Vicesecretario General recuerda que la Comisiôn 6 ténia unicamente 
que examinar la cuestiôn de las conferencias régionales para el desarrollo. Las 
propuestas de los delegados con respecto a las conferencias mundiales fueron 
remitidas directamente a la Comisiôn 7 que, por lo tanto, tiene competencia 
para decidir sobre ese asunto. Seguidamente, seftala una modificaciôn de forma 
aplicable a los apartados 3 a) y 3 b) del anexo 3. 

2.15 El delegado de Zimbabwe dice que la confusion actual se debe a la 
costumbre de las Comisiones de dejar asuntos pendientes entre tanto otras 
Comisiones toman decisiones al respecto. Las funciones de reglamentaciôn y de 
elaboraciôn de normas efectuadas por los ôrganos permanentes de la Uniôn, a 
excepcion de la Oficina, se aplican al desarrollo de tecnologias y redes a 
escala mundial. Ese mismo alcance mundial deberian tener en el instrumento 
bâsico de la Uniôn las funciones especificas encomendadas a la Oficina en el 
articulo que se estâ examinando. 

2.16 El delegado de Francia. refiriéndose a una cuestiôn de orden, dice que 
pidiô hace tiempo la palabra para hablar del Documento 423, asunto que, por lo 
visto, ha quedado relegado. 

2.17 El delegado de Espafta dice que considéra errôneo hablar de la réunion 
de Arusha como de una Conferencia para el desarrollo, porque esta no desplegô 
ninguna actividad de desarrollo. Se trataba mâs bien de una conferencia politica 
a nivel mundial, destinada a dar a conocer las necesidades en materia de 
telecomunicaciones a ciertos paises que tenian que establecer prioridades para 
la asistencia al desarrollo. La inexistencia de un desarrollo de las 
telecomunicaciones en algunas regiones no puede achacarse a los paises 
desarrollados o a la falta de fondos. Como indicé en Arusha el représentante del 
African Development Bank, esa situaciôn se debe a la escasa conciencia existente 
en los propios paises en desarrollo, a la hora de determinar las prioridades 
de desarrollo, de que haya una tal necesidad. Aunque las conferencias como la de 
Arusha son utiles para inculcar esa conciencia, no dan como resultado el tipo de 
actividades para el desarrollo de las telecomunicaciones que la Oficina deberia 
fomentar para fortalecer la cooperaciôn técnica, en un marco institucional 
adecuado y en consonancia con el Informe Maitland. Ese tipo de actividades se 
desarrollarian mejor a nivel régional, ya que los problemas del desarrollo en 
materia de telecomunicaciones no son de carâcter mundial sino régional. Ademâs, 
algunas de las obligaciones propuestas para la Oficina son actividades de indole 
técnica de las que ya se ocupan las Comisiones Régional Mundial del Plan, y no 
tienen relaciôn con el desarrollo. La Oficina no deberia asumir funciones ya 
asignadas a otros ôrganos de la Uniôn. 

2.18 El delegado de Mexico propone que, para procéder con orden, conviene se 
examine el texto pârrafo por pârrafo, empezando desde el principio. 
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2.19 El delegado de la Repûblica Islamica de Iran recuerda que es 
precisamente en el Informe "El Eslabôn Perdido" donde tiene su origen la 
Oficina, y donde se indicaba la necesidad de un organo permanente para el 
desarrollo en el seno de la UIT, circunstancia que no habria recibido tan amplio 
reconocimiento de no haber sido por la conferencia mundial de Arusha. Para 
abordar los problemas como es debido, las conferencias mundiales para el 
desarrollo son de una importancia esencial. Las conferencias régionales no 
bastan. Por consiguiente, se déclara a favor de la supresiôn de los corchetes. 

2.20 El delegado de Pakistan dice que lo que hay que saber es si la 
Conferencia de Plenipotenciarios desea o no que la UIT siga desempenando su 
actual papel en la cooperaciôn y cordinacién internacionales. La UIT debe obrar 
a ténor de su envergadura, de su mandato y de su carâcter de organizàcion 
internacional. Al abordar una nueva funciôn para el desarrollo de las 
telecomunicaciones, serâ necesario concebir nuevas estrategias que harân 
imprescindible una coordinaciôn a nivel Internacional. Ademâs, habrâ que 
examinar nuevas fuentes de aportacion, en relaciôn con las finanzas, las 
organizaciones o los sistemas y su interconexion en una red mundial, y estos 
asuntos sôlo es posible examinarlos en un foro de âmbito internacional. Por 
consiguiente, apoya también la propuesta de que se supriman los corchetes. 

2.21 El delegado de Argelia apoya la mociôn de orden de Mexico, consistente 
en examinar el texto pârrafo por pârrafo, a fin de procéder de manera 
ordenada. 

2.22 El Presidente dice que, dado que la propuesta ha recibido apoyo, si la 
Comisiôn estâ de acuerdo se puede empezar a examinar el articulo 11A desde el 
principio y, cuando se llegue a la secciôn 3, se tomarâ una décision con 
respecto al texto entre corchetes del apartado 3 a). 

2.23 El delegado de Francia. refiriéndose a una cuestiôn de orden, pregunta 
si se consideran aprobados el articulo 5, sobre el que él no tiene nada que 
decir, y el articulo 12, sobre cuyo particular coincide con el delegado de 
Zambia en que el texto quedaria mâs claro si se hiciera referencia al Director 
de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones. Cuando reciba una 
respuesta a estas preguntas, pasara a formular observaciones sobre el 
articulo llA. 

2.24 El Presidente responde que, con respecto al articulo 5, la Comisiôn ha 
aceptado la propuesta del Grupo de Trabajo 7 ad hoc 4 consistente en inciuir 
entre los ôrganos permanentes a la Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, y que, con respecto al articulo 12, se acordô hacer mencion 
expresa en él del Director de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. La Comisiôn estâ ahora debatiendo el articulo 11A. 

2.25 El delegado de Francia dice que ese texto es extremadamente importante, 
ya que formarâ parte de la Constituciôn y, ademâs, refleja el deseo de la Union 
de que el nuevo organo para el desarrollo esté en pie de igualdad con respecto a 
los otros ôrganos. Por ello, hay que agradecer al Grupo de Trabajo y a su 
Presidente la aportacion del articulo 11A como documento de trabajo. En términos 
générales, no hay que regatear esfuerzos para que la Constituciôn o el Convenio 
queden redactados en términos apropiados y, a tal fin, habrâ que emplear una 
terminologîa adecuada. Asi, por ejemplo, en la version francesa del 
apartado 2 b) podria mejorarse la traducciôn de la expresiôn "reinforcing 
related capabilities". 

2.26 El delegado de Mali. refiriéndose a una cuestiôn de orden, dice que, 
atendiendo a la mociôn de orden planteada por el delegado de Mexico y apoyada 
por los delegados de Francia y Argelia, la discusiôn debe comenzar por el 
pârrafo 1. 
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2.27 Tras rogar el Presidente que las intervenciones se circunscriban al 
pârrafo 1, el delegado de Francia dice que es a ese pârrafo al que desea 
referirse, pero comentando ante en términos générales la estructura y contenido 
del articulo 11, a fin de dotar al texto de una mayor lôgica y coherencia, y 
para hacerse eco de la preocupaciôn del delegado de Camerûn con respecto al 
Director electo. Asimismo, desea proponer cierto pârrafo, que se insertaria 
entre los numéros 1 y 2. Asi pues, por lo que respecta al preâmbulo, el texto 
estaria mâs claro si se consiguiese simplificar. Tal como estâ redactado, se 
obtiene la impresiôn de que la ODT tiene a su cargo el doble cometido de la 
Uniôn, cuando de hecho esta no es sôlo de competencia de la Oficina, sino 
principalmente una de las funciones del Secretario General. Ademâs, es el Comité 
de Coordinaciôn el que debe determinar la relaciôn existente entre la Oficina y 
el PNUD, organizàcion no mencionada en el pârrafo por razones comprensibles. Por 
consiguiente, sugiere redactar el pârrafo 1 como sigue: 

"1. La Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones cooperarâ en el cumplimiento de los 
fines de la Uniôn, recogidos en el numéro [...] del 
Convenio, teniendo présente su doble cometido como 
organismo especializado de las Naciones Unidas y como 
organismo ejecutor para la realizaciôn de proyectos de 
desarrollo del sistema de las Naciones Unidas y de otras 
iniciativas de financiaciôn." 

El resto del pârrafo se suprimiria, ya que résulta redundante en una 
disposiciôn destinada a définir los fines de la Uniôn. Aunque en el texto que él 
propone se mantiene la expresiôn "iniciativas de financiaciôn", desearia que se 
explicase esta expresiôn. 

2.28 El Presidente del Grupo de Trabajo 7 ad hoc 4 responde que el Grupo de 
Trabajo ha examinado diversas variantes posibles para el primer pârrafo, 
incluidos diversos ôrdenes de colocaciôn, y ha examinado también 
largamente si debe o no hacerse referencia explicita al PNUD. Finalmente, ha 
llegado a la conclusion de que no séria adecuado hacer mencion expresa del PNUD 
en la Constituciôn de la UIT, resultando en cambio mâs apropiado hablar de 
programas para el desarrollo en gênerai. Con respecto a la expresiôn "otras 
iniciativas de financiaciôn", la version original del documento refundido 
contenia una referencia a los fondos en fideicomiso y a otras iniciativas de 
financiaciôn. El Grupo prefiriô la version que se ha presentado por entender 
que, segûn dicha version, la oficina deberia abordar la coordinaciôn tanto con 
los ôrganos de desarrollo del sistema de las Naciones Unidas como con otros 
ajenos a dicho sistema. 

2.29 El delegado de Etiopia dice que ha participado en los trabajos del 
Grupo ad hoc en los que, tras una larga y densa discusiôn sobre el primer 
pârrafo, se aprobô el texto en su forma actual. A juicio de su Delegacién, la 
Oficina es uno de los ôrganos de la UIT que se encargarian del desarrollo en 
materia de telecomunicaciones, al igual que, como se indica en el proyecto de 
texto, la funciôn de organismo especializado y de organismo ejecutor, ocupândose 
también de facilitar cualquier otro tipo de desarrollo que pudiera llevarse a 
cabo a través de la propia UIT. El Grupo no ha hecho desaparecer ni las 
actividades de asistencia ni la funciôn de desarrollo que la UIT se encargaria 
de coordinar. Ahora existe un marco dispositivo global que integrarâ todas las 
actividades correspondientes. En esa direcciôn apunta el texto del primer 
pârrafo. La primera frase de dicho pârrafo no significa que se haya encomendado 
a la Oficina desempenar el doble cometido de la Uniôn como organismo 
especializado y como organismo ejecutor, cosa que compete a la UIT, sino que se 
encomienda a la Oficina como un érgano mâs que desempene esas responsabilidades. 
La Delegaciôn de Etiopia no ve dificultad en aceptar el texto actual del primer 
pârrafo. La expresiôn "iniciativas de financiaciôn" ha sido examinada a fondo, y 
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se ha mencionado expresamente cierto medio de financiaciôn para el desarrollo, 
aunque se convino en no hacer referencias concretas en el pârrafo, y en définir 
sôlo conceptos générales, ya que la Oficina debe abordar otras iniciativas de 
financiaciôn que ella misma pueda canalizar, asi como actividades de carâcter 
gênerai sobre el desarrollo. El texto ha sido apoyado por consenso, por lo que 
las deliberaciones sobre ese particular no deberian extenderse ya mâs. 

2.30 El Presidente. hablando en calidad de delegado de Costa Rica, dice que 
también él ha participado en el Grupo de Trabajo, y recuerda que la expresiôn 
"otras iniciativas de financiaciôn" fue elegida en sustitucién de "fondos en 
fideicomiso", y que en la ûltima parte del pârrafo se mencionaba la funciôn 
concreta de coordinaciôn de actividades vinculadas al desarrollo que desempeftan 
otros ôrganos de la Uniôn. 

2.31 El Secretario General dice que no ha seguido muy de cerca la 
elaboraciôn del articulo 11A, por lo que le sorprende enormemente la referencia 
al desempefto por la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones del doble 
cometido de la Uniôn como organismo especializado de las Naciones Unidas. La 
Uniôn tiene diversos cometidos como organismo especializado, y la inclusion de 
éstos en la Constituciôn podria originar dificultades de diversa indole. Existe 
un acuerdo entre la UIT y las Naciones Unidas en virtud del cual se reconoce a 
aquélia como organismo especializado responsable de la adopciôn de 
iniciativas, etc., por lo que, a primera vista, el texto estâ redactado de 
manera demasiado especifica, en particular cuando se hace referencia al 
desempefto del doble cometido de la Union. Con respecto a otras partes del texto 
no tiene nada que anadir, y en ese sentido comparte la preocupaciôn del delegado 
de Francia, sin que ello signifique olvidar que, con respecto a las actividades 
de asesoramiento de proyectos sobre el terreno, en el documento sobre el 
carâcter evolutivo de la cooperaciôn técnica se hace claramente referencia a un 
doble cometido. La forma en que ello se explica en el articulo llA es, sin 
embargo, mucho mâs especifica y mâs juridica, y obliga a una mayor réflexion. 
Dado que todavia no es el momento de presentar un proyecto de texto, sugiere que 
por el momento el pârrafo quede entre corchetes, a fin de reflexionar sobre lo 
indicado por el delegado de Francia, cuya comprensiôn del tema es, por haber 
actuado como coordinador en las Naciones Unidas y en actividades multilatérales, 
analoga a la del Secretario General en cuanto a capacidad de prever 
dificultades. La Comisiôn debe preguntarse si la Uniôn estâ delegando todas las 
responsabilidades de la Conferencia de Plenipotenciarios, del Consejo de 
Administracién y del représentante juridico de la Uniôn en este nuevo érgano 
permanente (DDT), ya que la palabra "desarrollo" debe contemplarse en un sentido 
mucho mâs amplio que el de los proyectos de desarrollo. 

2.32 El delegado de Australia respalda la opinion del delegado de Francia, 
cuyo texto es mucho mâs riguroso que el del Grupo de Trabajo. Secunda asimismo 
la opinion del Secretario General acerca de la confusion en cuanto a funciones. 
Segûn el texto actual, se encomiendan a la Oficina los cometidos de la Uniôn, 
por lo que résulta necesario remodelar ese pârrafo. La opinion expuesta por el 
delegado de Espafta y su explicaciôn de las diversas actividades de desarrollo 
son muy acertadas y, aunque personalmente él no se opone a unas conferencias 
mundiales sobre el desarrollo celebradas espaciadamente, en funciôn de las 
necesidades y con un orden del dia claramente definido, considéra que las 
conferencias régionales serian mâs importantes. 
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2.33 El delegado de Camerûn recuerda que la expresiôn "organismos de 
financiaciôn" estaba ya decidida, y manifiesta ciertas réservas con respecto a 
la expresiôn "iniciativas de financiaciôn". No ve dificultad alguna en aceptar 
el texto propuesto por el delegado de Francia, pero estima que deberia reflejar 
también la aclaracion del Presidente, a saber, que el Grupo de Trabajo deseaba 
en un principio referirse a la organizacién y coordinaciôn de las actividades de 
cooperaciôn y asistencia técnicas. Si se aftadiese a la propuesta la ûltima parte 
del texto presentado, comenzando por las palabras "con objeto de facilitar ...", 
el texto séria plenamente aceptable. 

2.34 El delegado de Francia dice que su Delegaciôn no se ha sumado al 
consenso del Grupo de Trabajo sobre el pârrafo 1. Sin embargo, si la mayoria 
estâ de acuerdo, estâ dispuesto a aceptar el restablecimiento del resto del 
pârrafo, que él consideraba inadecuado para una Constituciôn. 

2.35 El Secretario General dice que estâ casi seguro de que la Conferencia 
no podrâ terminar a tiempo, por lo que insta a la Comisiôn a que complète el 
texto y otros particulares lo antes posible. El texto propuesto por el delegado 
de Francia satisface sus propias preocupaciones, reconoce la Oficina y su 
funciôn de realizaciôn de los fines de la Uniôn expuestos, y a continuaciôn se 
refiere al doble cometido, etc., y ahora contiene también el texto restante, que 
subsiste. Por consiguiente, estâ dispuesto a apoyar la sugerencia de Francia. 

2.36 El Presidente pregunta a la Comisiôn si estâ dispuesta a aceptar la 
propuesta francesa, con la adiciôn de la frase final del texto original, 
solicitada por el delegado de Camerûn en vista de las observaciones del 
Secretario General. 

2.37 El delegado de Argelia dice que, aunque no opone objeciones a la 
propuesta de Francia, el texto que la Comisiôn tiene ante si ha sido 
proporcionado por el Grupo de Redacciôn, en el cual han participado 
15 delegados, entre ellos el de Francia, y no recuerda que este formulase 
réserva alguna con respecto a ese pârrafo. La propuesta francesa es muy lôgica, 
pero si para cada pârrafo va a haber una propuesta modificada por otras 
delegaciones, la Comisiôn nunca terminera su labor. Por lo tanto, propone que 
concluya el debate sobre ese documento, y que se devuelva este al Grupo de 
Trabajo para que lo mejore. El delegado de Arabia Saudita apoya firmemente esa 
propuesta. 

2.38 El Presidente dice que se ha informado a la Comisiôn 7 de que el texto 
que tiene ante si fue aprobado por consenso en el Grupo de Trabajo, y que sôlo 
una parte de dicho texto ha quedado entre corchetes. El delegado de Chile pidiô 
que se resolviese la situaciôn de esa parte, a fin de poder abordar el documento 
en su totalidad. Al emprender esa labor, el delegado de Mexico, con el apoyo del 
delegado de Argelia, propuso que se estudiase el documento pârrafo por pârrafo, 
comenzando por el primero. El delegado de Francia sugiriô seguidamente un nuevo 
texto, que ha sido secundado por el Secretario General, y el delegado de Camerûn 
sugiere a continuaciôn que se mantenga la ûltima parte del pârrafo actual, a lo 
que el delegado de Francia se ha avenido. Por consiguiente, pregunta una vez mâs 
si la Comisiôn estâ dispuesta a aceptar la propuesta francesa, que résulta 
aceptable para el Secretario General, especialmente por lo que respecta al 
papel atribuido a la Uniôn, complementada con la parte final del texto actual, 
tal como ha sugerido el delegado de Camerûn, con la conformidad del delegado 
de Francia. 
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2.39 El delegado de Barbados dice que la propuesta francesa parece dar a 
entender que la Oficina prestaria asistencia para la ejecuciôn de proyectos 
de desarrollo. Se plantea, pues, la cuestiôn de a quién prestara asistencia. Lo 
que se pretendia era que la Oficina fuese responsable de los procesos de 
desarrollo. La interpretaciôn en lengua inglesa del texto francés no refleja la 
orientaciôn del proyecto de texto acordado por el Grupo de Trabajo. Asi pues, 
antes de poder evaluar definitivamente la propuesta francesa, desea saber a que 
érgano de la Uniôn prestara asistencia la Oficina. Si esta ya no va a ser 
responsable del desarrollo técnico, la idea gênerai del proyecto de texto del 
Documento 423 serâ, en consecuencia, distinta. Ademâs, el pârrafo 2 sobre el 
doble cometido como organismo especializado de las Naciones Unidas debe ser 
leido en su conjunto. Segûn entiende su Delegaciôn, la finalidad perseguida no 
era encomendar a la Oficina todos los cometidos de la Uniôn como organismo 
especializado, sino sôlo los referentes a la ejecuciôn de proyectos de 
desarrollo del sistema de Naciones Unidas. Por lo tanto, a falta de una 
explicaciôn adecuada, prefiere la variante y el texto que figura en el 
Documento 423. 

2.40 El Secretario General se pregunta si, dejando el pârrafo intacto, el 
Consejo de Administracién encajaria en el contexto, ya que tendria sin duda una 
responsabilidad especifica en cuanto al desempefto del doble cometido de la 
Uniôn. Réitéra que el lenguaje utilizado es demasiado especifico. Una soluciôn 
podria consistir en indicar lo siguiente: "desempeftar, en su esfera de 
competencias especifica, el doble cometido ...". La referencia al doble cometido 
debe quedar matizada de alguna manera. 

2.41 El Presidente del Grupo de Trabajo 7 ad hoc 4. situando en su contexto 
el Documento 423, dice que el pârrafo 1 fue examinado en ambas sesiones del 
Grupo de Trabajo. Durante el primer debate, el texto propuesto fue el de los 
Estados Unidos, recogido en el Documento 364, con algunas adiciones relativas a 
la organizàcion y coordinaciôn de las actividades de asistencia técnica. La 
referencia al doble cometido de la Uniôn como organismo especializado de las 
Naciones Unidas y como organismo ejecutor provenia también del documento de los 
Estados Unidos. Se sugiriô durante el primer debate que se limitase la esfera de 
competencias de la nueva Oficina, y algunos delegados sugirieron que los fines 
de la Uniôn figurasen en algûn pârrafo. Tal como ha explicado el Presidente de 
la Comisiôn 7, la propuesta de inciuir en el pârrafo 1 una referencia a los 
fines de la Union, y en concreto, a la cooperaciôn y asistencia técnicas, ha 
sido objeto de consenso en el Grupo de Trabajo. Se propuso a continuaciôn una 
nueva version del pârrafo 1 que, tras un examen detenido, fue aceptada por todos 
los delegados présentes y que, con algunas modificaciones formales, se ha 
convertido en el texto que figura en el Documento 423. 

2.42 El Presidente propone que, en vista de lo sugerido por el Secretario 
General, el pârrafo quede redactado como sigue: 

"Las funciones de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (ODT) consistirân en cumplir los fines 
de la Uniôn recogidos en el numéro [. . . ] y desempenar 
dentro de su esfera especifica de competencia el doble 
cometido de la Uniôn ...,", permaneciendo invariable el 
resto del pârrafo. 

2.43 El delegado de Argentina seftala que en el texto espanol se habia de 
funciones tanto en el pârrafo 1 como en el pârrafo 2. Séria mejor que en el 
pârrafo 1 se hablase de "misiôn", o de "objetivos". 
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2.44 El Presidente responde que en la version inglesa se utilizan dos 
palabras distintas: "duties" ("los deberes") en el primer pârrafo, y "spécifie 
functions" ("funciones especificas") en el pârrafo 2. Las observaciones del 
delegado de Argentina serân transmitidas a la Comisiôn de Redacciôn. 

A continuaciôn, invita a la Comisiôn a que manifieste, por votaciôn a 
mano alzada, si aprueba el texto del pârrafo 1 que él ha sugerido. La votaciôn a 
mano alzada revela que se aprueba el texto por 43 votos a favor y ninguno en 
contra. 

Asi se acuerda. 

Pârrafo 2 

2.45 El delegado de Francia explica que no ha participado en la votaciôn a 
mano alzada sobre el pârrafo 1 porque considéra poco razonable tratar de zanjar 
con tanta rapidez un debate sobre un documento tan importante como es la 
Constituciôn. La Comisiôn examinô durante cuatro horas un mandato que serâ muy 
Importante para ella y, dado que la Constituciôn estarâ en vigor durante 
bastante tiempo, el mandato merece un examen mâs atento. Por lo tanto, propone 
que se aftada un nuevo pârrafo 2 a fin de disipar la preocupaciôn de cierta 
delegacién que deseaba que se hiciese referencia al Director de la Oficina de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones y a la elecciôn del mismo. En un articulo 
de este ténor, y en consonancia con otros textos preparados referentes a los 
diferentes ôrganos de la Uniôn, séria apropiado mencionar al comienzo del 
pârrafo que la Oficina estâ regida por un funcionario elegido por la Conferencia 
de Plenipotenciarios por un periodo determinado. El texto podria asemejarse al 
ya aprobado por otra Comisiôn acerca de los funcionarios de elecciôn, con lo que 
no crearia dificultades. En cuanto al pârrafo 3, no es muy habituai que un 
Director elegido deba actuar como intermediario de la Oficina, como parece 
indicarse en dicho pârrafo. El Director no es un intermediario, sino el 
funcionario responsable de la Oficina. El texto podria incorporar también las 
disposiciones contenidas en MOD [323] 94, en las que se estipulan las medidas a 
adoptar en caso de que el puesto de Director quede inesperadamente vacante, con 
lo cual esas disposiciones serian las mismas que las correspondientes a los 
demâs funcionarios de elecciôn. Podria, incluso, reunirse estas disposiciones 
comunes en un pârrafo aparté, que se incluiria en el texto sobre los distintos 
ôrganos de la Uniôn. 

2.46 Refiriéndose a una cuestiôn de orden, el delegado de Tanzania dice que, 
segûn ha entendido, se ha invitado a la Comisiôn a que examine el pârrafo 2 del 
articulo 11A. El Presidente responde que, a fin de examinar los resultados del 
Grupo de Trabajo 7 ad hoc 4, la Comisiôn ha aceptado la sugerencia de abordar el 
texto pârrafo por pârrafo. El delegado de Francia desea ahora proponer un nuevo 
pârrafo 2, pero no estâ seguro de que su contenido no esté ya comprendido en el 
alcance del Documento 388. 

2.47 El delegado de Francia dice que en el Documento 388 se prevé unicamente 
un Director elegido. La Comisiôn estâ redactando la Constituciôn, por lo que es 
bastante lôgico que al comienzo del articulo 11 se mencionen tanto la duraciôn 
del mandato como el método de sustitucion en caso de que, por alguna razôn, el 
Director deba abandonar su puesto. Dado que estas disposiciones existen ya para 
otros funcionarios de elecciôn, no hay ninguna razôn por la que no deba 
incluirse también en su alcance al Director de la ODT ni para que no figuren al 
comienzo del pârrafo 2, en lugar del 3. 
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2.48 El Presidente sugiere que las disposiciones aplicables a los Directores 
de los demâs ôrganos permanentes de la Uniôn figuren en el articulo 11, 
aplicadas esta vez al Director de la Oficina. Si la Comisiôn estâ de acuerdo en 
ello, se podrâ seguir examinando el apartado 2 a). 

2.49 El delegado de Tanzania propone que se examine integramente el 
pârrafo 2, teniendo présente, en primer lugar, que el texto fue aprobado por 
consenso en el Grupo de Trabajo 7 ad hoc 4 y, en segundo lugar, el aviso del 
Secretario General y la preocupaciôn de su propia Delegaciôn acerca del lento 
avance de los trabajos de la Comisiôn. 

2.50 El Secretario General dice que, si estâ preocupado, es porque teme que 
la Conferencia no pueda concluir el jueves 29 de junio, siendo limitado el 
tiempo que podria prolongarse su celebraciôn en las actuales instalaciones. Por 
lo tanto, insta a la Comisiôn a que acelere su examen del articulo llA y décida 
sobre el pârrafo 3 para, a continuaciôn, ocuparse de otras tareas en la medida 
en que el tiempo disponible lo permita. La Secretaria se ocuparà de los 
preparativos necesarios para que la Comisiôn 7 pueda reunirse a primera hora de 
la maftana siguiente. 

2.51 El Presidente. a la vista de las declaraciones del delegado de Tanzania 
y del Secretario General, invita a la Comisiôn a que examine el pârrafo 2 en su 
conj unto. 

2.52 El delegado de Espafla dice que la Comisiôn corre el peligro de aprobar 
un texto sin haberlo examinado a fondo. El texto contiene muchos aspectos 
problemâtlcos, uno de los cuales es el apartado 2 f). No entiende el significado 
de ese pârrafo, habida cuenta de que las actividades que en él se describen 
estân habitualmente vinculadas a la Comisiôn Mundial del Plan, y se pregunta si 
lo que se prétende es autorizar a la Oficina a que planifique una red mundial de 
telecomunicaciones. La Comisiôn estâ sacando las cosas de quicio. Le parece muy 
bien que se cree una Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones, pero no es 
eso lo que se estâ haciendo en realidad. Por lo demâs, el apartado 2 f) no 
encaja en el pârrafo 2, y se réserva el derecho de formular en su momento 
observaciones sobre ese u otros pârrafos que considère inapropiados. 

2.53 El Presidente dice que el apartado 2 f), que comienza con las palabras 
"colaborar con los Comités Consultivos Internacionales", fue aprobado por 
consenso en el Grupo de Trabajo pero, no obstante, el Presidente del Grupo de 
Trabajo 7 ad hoc 4 podria explicar un poco mâs su sentido y la forma en que se 
han desarrollado los debates en el Grupo de Trabajo. 

2.54 El Presidente del Grupo de Trabaio 7 ad hoc 4 seftala que el 
apartado 2 f), en su version original, ha sido examinado a fondo por el Grupo de 
Trabajo. El Grupo considerô que uno de los cometidos de la Oficina era la 
preparaciôn y desarrollo de un plan gênerai de redes internacionales de 
telecomunicacion, y examinô asimismo su esfera de atribuciones. Finalmente, se 
decidiô que la tarea de elaborar un plan no recaia directamente sobre la 
Oficina, sino que, en el desempefto de sus funciones, y atendiendo a los fines 
para los que aquélia ha sido creàda deberâ colaborar con los ôrganos 
compétentes, es decir, los CCI, en el desarrollo de un plan mundial de 
telecomunicaciones. Por consiguiente, el apartado 2 f) no entrafta una 
transferencia de responsabilidades, sino que constituye una invitacion a la 
Oficina a que colabore con los ôrganos compétentes en el desarrollo de dicho 
plan. Esa interpretaciôn fue aprobada por consenso en el Grupo de Trabajo. 
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2.55 El delegado de Chile dice que, por desgracia, no ha podido participàr 
en el Grupo de Trabajo, y se encuentra algo confuso, ya que en el pârrafo 1, que 
ha sido ya aprobado con modificaciones, parecen estipularse las funciones de una 
cierta Oficina para el Desarrollo, mientras que en el pârrafo 2 parece crearse 
otra. Esos dos pârrafos tienen que quedar en concordancia. Las funciones 
contempladas en el pârrafo 1 incluyen el cumplimiento de los fines de la Uniôn, 
pero van mucho mâs alla que el articulo 4 de la Constituciôn. Las funciones de 
la Oficina deberân ser coordinadas, y descritas de lo gênerai a lo particular. 
La Comisiôn debe tener présente que estâ aprobando la Constituciôn, cuya 
posterior modificaciôn entraflarâ gran dificultad. 

2.56 El Presidente dice que la traducciôn espanola es inadecuada e 
incorrecta. En el pârrafo 1 del texto inglés se hace referencia a los cometidos 
de la Oficina, mientras que en el pârrafo 2 se habia de las funciones concretas. 
La version espaftola no refleja esta diferencia de contenido. En cuanto al 
pârrafo 1, fue aprobado con las modificaciones aportadas por él, en las que se 
hacia referencia a la esfera de actividades concretas de la ODT. 

2.57 El delegado de Argentina. refiriéndose al pârrafo 2 en gênerai, pide 
una explicaciôn acerca del apartado 2 c ) , y en particular de la frase 
"cooperaciôn con ... instituciones de financiaciôn del desarrollo mundiales y 
régionales", y acerca del alcance de la cooperaciôn prevista entre la Oficina y 
esas instituciones. 

2.58 El Presidente responde que la Oficina cooperarâ con el Banco Mundial, 
por poner un ejemplo, a nivel mundial, y con el Banco Interamericano de 
Desarrollo u otros bancos de desarrollo régionales a nivel régional. 

2.59 El Presidente del Grupo de Trabaio 7 ad hoc 4 aflade que lo que se 
prétende es que la ODT, mediante la cooperaciôn y coordinaciôn con instituciones 
de financiaciôn régionales y mundiales para el desarrollo, contribuya al 
crecimiento de las telecomunicaciones. Acaso serâ necesario que la Oficina 
promueva la creaciôn de vias de financiaciôn especificas para el desarrollo de 
las telecomunicaciones. 

2.60 El delegado de Argentina sugiere que, en tal caso, las palabras 
utilizadas por el Presidente del Grupo de Trabajo queden refiejadas en el texto 
espaftol, ya que "coordinaciôn" es mâs apropiado que "cooperaciôn". El Presidente 
dice que se remitirân las observaciones de Argentina a la Comisiôn de 
Redacciôn. 

2.61 El delegado de Argelia. refiriéndose al numéro 281 del Convenio, 
pregunta al Secretario General si cree que el texto del apartado 2 f) puede 
plantear problemas juridicos. 

2.62 El Secretario General dice que, por lo que él ha averiguado, a ninguno 
de los que participan activamente en la Comisiôn del Plan les ha planteado 
problemas ese texto. A su entender, es una cuestiôn de colaboraciôn, que ha sido 
una funciôn muy normal del Departamento de Cooperaciôn Técnica como parte de su 
apoyo a las Comisiones Régionales del Plan. Se descubre con frecuencia que los 
documentos bâsicos provienen de expertos vinculados a proyectos régionales. En 
su forma actual, el texto no tiene por que plantear problemas, especialmente 
tras la aprobada modificaciôn del pârrafo 1 en el sentido de que la Oficina 
actuarâ dentro de su esfera de competencia especifica. 
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2.63 El Presidente pregunta a la Comisiôn si, tras esas explicaciones, es 
posible aprobar el pârrafo 2. 

Se aprueba el pârrafo 2. 

2.64 El delegado de Australia seftala a la Comisiôn que el apartado 2 e) 
contiene disposiciones sobre economia y financiaciôn, y que en el Documento 369, 
preparado para la plenaria, se indica como uno de los fines de la Uniôn la 
actividad cerca de organizaciones financieras internacionales para la creaciôn 
de vias de financiaciôn preferentes y favorables, con miras al desarrollo de 
proyectos sociales. Es manifiestamente inadecuado inciuir una disposiciôn de ese 
tipo entre los fines de la Uniôn, siendo mâs idôneo que figure en el texto que 
estâ examinando la Comisiôn 7. Se pregunta si habria alguna posibilidad de dar a 
conocer esta consideraciôn a las distintas Comisiones de la Conferencia. 

2.65 El Presidente dice que las observaciones del delegado de Australia son 
pertinentes, y que se harân llegar a las Comisiones correspondientes de la 
Conferencia. 

2.66 El delegado del Reino Unido. refiriéndose a una cuestiôn de orden, dice 
que ha tratado de tomar la palabra en diversos momentos del debate mientras la 
Comisiôn examinaba de oficio el documento, considerândolo sucesivamente segûn 
dos perspectivas distintas, y aftade que, aunque hubiera deseado hacer numerosas 
observaciones, en particular sobre el articulo 2, no ha tenido ocasiôn de ello. 
Si el Presidente dictamina que el debate ha concluido, no interferirâ con el 
procedimiento. No obstante, es claramente consciente de que por fin la Comisiôn 
estâ abordando temas importantes, en este caso el texto de la futura 
Constituciôn de la Uniôn, y estâ muy preocupado por la evidencià de que el texto 
que examina la Comisiôn ha inquietado considerablemente al Secretario General. 
Con ello crecen sus dudas con respecto a ciertos aspectos del texto, aunque no 
por la politica gênerai que mediante él se prétende définir, sino por los 
términos concretos en que se ha redactado y por la claridad y especificidad de 
dichos términos. En términos générales, se trata de la misma consideraciôn 
expuesta por el delegado de Francia en varias ocasiones. Hay varias 
observaciones que él desea hacer sobre el pârrafo 2, y confia en que el 
Presidente no dé por concluido el debate sobre dicho pârrafo. 

2-67 El Presidente dice que hace unos minutos ha preguntado a la Comisiôn si 
habia objeciones al pârrafo 2 y que, al no seftalarse ninguna, el texto ha 
quedado aprobado. 

2-68 El delegado de Francia dice que deseaba tomar la palabra sobre ese 
particular cuando el Presidente déclaré aprobado el pârrafo 2. Ha de quedar muy 
claro que la Delegaciôn francesa ha hecho cuanto ha estado en su mano para que 
se dote a la ODT de la estructura y de los medios financierôs necesarios. 

2-69 El delegado de Tanzania. refiriéndose a una cuestiôn de orden, dice 
que, con ser muy importante el articulo que se estâ examinando, su preparaciôn 
fue encomendada al Grupo de Trabajo 7 ad hoc 4, en el que todas las delegaciones 
tuvieron la oportunidad de participàr. Por consiguiente, y al amparo 
del numéro 520 del Convenio, presenta una mociôn para que concluya el debate 
sobre este tema. 

2- 7 0 El Presidente observa que es ya demasiado tarde para que la Comisiôn 
siga trabajando. Por lo tanto, se reanudarân los trabajos a las 09.00 horas de 
la maftana siguiente, con el mismo orden del dia, comenzando por la cuestiôn de 
orden planteada por el delegado de Tanzania acogiéndose a los numéros 519 y 520 
del Convenio. 
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2.71 El delegado de Canada, refiriéndose también a una cuestiôn de orden, 
pregunta si séria posible que el Grupo de Trabajo 7 ad hoc 4 se reuniese 
paralelamente a la Comisiôn 7, a fin de acelerar los trabajos de esta. 

2.72 El delegado de la URSS, planteando asimismo una cuestiôn de orden, dice 
que preferiria que la décision sobre el procedimiento a seguir se aplazase hasta 
la maftana siguiente. 

2.73 El Presidente invita a cuantos delegados deseen hacer observaciones 
sobre el texto a que las comuniquen al Presidente del Grupo de Trabajo 7 
ad hoc 4, a fin de que puedan incorporarse al debate. 

Se suspende la sesién a las 00.10 horas v se reanuda a las 09.30 horas 
del lunes 26 de junio de 1989. 

2.74 El Vicesecretario General resalta la apremiante necesidad de que la 
Comisiôn concluya sus trabajos en esa misma maftana, y dice que es importante 
evitar que se repita la situaciôn planteada en conferencias anteriores, en que 
las decisiones importantes fueron adoptadas por una minoria de delegaciones, 
para a continuaciôn ser objetadas. Se ha hecho todo lo posible por llegar a un 
consenso, a fin de facilitar el trabajo de la Plenaria cuando se sometan a esta 
los textos para su aprobaciôn en primera y segunda lecturas. 

2.75 El Presidente informa a la Comisiôn de que se han entablado consultas 
con delegaciones acerca de la forma que deberâ adoptar el texto del 
articulo 11A, cuestiôn fundamental sometida por el Presidente del Grupo de 
Trabajo 7 ad hoc 4 en su Informe a la Comisiôn 7. 

Recuerda que en la secciôn 1 se habia convenido, a instancias del 
Secretario General, en insertar las palabras "en su esfera de competencia 
especifica" tras la palabra "desempeftar", al final de la segunda linea del texto 
espaftol. Varias delegaciones han indicado que esa referencia a una esfera de 
competencia existia ya en otro lugar y han sugerido que, cuando se procéda a 
mejorar el texto, se examine la posibilidad de inciuir en la secciôn 1 dicha 
frase, que fue aceptada como principio en la Comisiôn 7. 

Con respecto al apartado 2 e ) , el final de la frase deberia ser el 
siguiente: "incluidos los estudios de proyectos concretos", y sugiere que se 
suprima la palabra "técnico" del apartado 2 g). 

Ademâs, la secciôn 3 deberia referirse sôlo a las conferencias 
mundiales para el desarrollo, entre corchetes, y a las conferencias régionales 
para el desarrollo. 

En tal caso, una nueva secciôn 4 contendria el texto del aparatado 3 c) 
del Documento 423, una vez armonizado con las disposiciones que ya han sido 
aprobadas acerca de la reelecciôn para un solo mandato, asi como con las demâs 
disposiciones pertinentes sobre la elecciôn de los Directores de los ôrganos 
permanentes de la Uniôn. 

Desea saber si la Comisiôn estâ dispuesta a aceptar las citadas 
modificaciones y, en consonancia, pide al delegado de Tanzania que retire su 
mociôn de orden. 

2.76 El delegado de Arabia Saudita desea saber que relaciôn existe entre la 
supresiôn de la palabra "mundiales" del apartado 2 b) y la de los corchetes del 
apartado 3 a ) , ya que en su opinion la ODT estâ capacitada para promover las 
telecomunicaciones a escala mundial. 
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2.77 El Presidente dice que la Comisiôn todavia no ha decidido la supresiôn 
de los corchetes, y pregunta a los asistentes si aceptarîan que se eliminasen en 
caso de que las Conferencias y el Director fuesen mencionados en dos secciones 
diferentes. 

En respuesta al delegado de Venezuela dice que, una vez que la 
Comisiôn 7 apruebe el texto, se transmitirâ este a las Comisiones 9 y 10. 
Seguidamente, la Comisiôn 9 decidirâ que partes de los textos deberân figurar en 
la Constituciôn y cuales en el Convenio. 

2.78 El delegado de Tanzania dice que el Documento 423 es el resultado de 
importantes discusiones basadas en diversas contribuciones, entre ellas la de la 
Delegaciôn de los Estados Unidos y de un gran numéro de Delegaciones africanas 
copatrocinadoras del Documento 311, que responde a un intento de propiciar el 
equilibrio con respecto al tema de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. En el seno del Grupo de Trabajo 7 ad hoc 4 sôlo ha habido 
divergencia con respecto al anexo 3. El tema pareciô suscitarse de nuevo hacia 
la medianoche, por lo que él pidiô que se dièse por terminado el debate sobre 
ese asunto. Reconoce que el Presidente ha tratado de lograr un consenso, pero, 
en su opinion, cuando se formulan propuestas referentes a temas esenciales, hay 
que dar tiempo a los Miembros para que las examinen. Los tres documentos en que 
se basô el examen del Grupo de Trabajo estuvieron disponibles durante varios 
dias, y las delegaciones tuvieron tiempo de examinar el asunto y de manifestar 
por escrito su desacuerdo. Con miras a seguir avanzando, y confiando en que la 
peticiôn del Presidente surta efecto, retira su peticiôn de que concluya el 
debate, sôlo a condiciôn de que el asunto se resuelva râpidamente, es decir, en 
no mâs de unos 15 6 20 minutos. 

2.79 El delegado de Espafta. planteando una cuestiôn de orden, dice que es 
inaceptable que una delegaciôn estipule un plazo de tiempo. 

2.80 El delegado de la URSS, acogléndose al numéro 531 del Convenio en 
relaciôn con una cuestiôn de orden, solicita permiso para tomar la palabra mâs 
adelante acerca de esas tres cuestiones relativas a la secciôn 2, a fin de 
conseguir un texto alternativo mâs sencillo que pueda incorporarse a la 
Constituciôn. 

2.81 El delegado de Francia respalda la sugerencia del Presidente de que se 
mejore la secciôn 2, que refleja también el deseo del delegado de la URSS de 
obtener un texto mâs sencillo. Con respecto a la cuestiôn planteada por el 
delegado de Arabia Saudita acerca de la relaciôn existente entre los 
apartados 2 b) y 3 a), dice que no deberia existir un vinculo entre ambos y que, 
aunque él no objeta la presencia de la palabra "mundiales" en el apartado 2 b), 
ya que ciertas formas de desarrollo podrian darse también en paises 
industrializados y en el texto no se hace una distincién entre paises 
industrializados y menos industrializados, estâ dispuesto a apoyar las 
sugerencias de! Presidente. En su opinion, la secciôn 3 debe ser objeto de un 
mâs amplio debate, a excepcion del asunto relativo a la elecciôn del Director. 
Con respecto a la nueva secciôn 4 sobre la elecciôn del Director, repite que hay 
que reglamentar también la situaciôn que se producirie si el puesto quedase 
vacante, ya que esa eventualidad no estâ contemplada en la Constituciôn. Su 
Delegaciôn apoya todas las demâs sugerencias del Presidente, y elogia el 
espiritu de cooperaciôn de que ha dado muestras el delegado de Tanzania. 

2.82 El delegado de Australia da su apoyo al texto leido por el Presidente, 
aunque no considéra que sea una soluciôn idéal. Con respecto a la propuesta del 
delegado de Francia, opina que séria preferible aprobar disposiciones analogas a 
las de los Directores de los CCI. 
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2.83 El Presidente senala que, puesto que el delegado de Tanzania ha 
retirado su mociôn de orden y los delegados de Francia y Australia han dado su 
apoyo a las sugerencias de la presidencia, se ha llegado a un consenso acerca de 
la secciôn 2. 

Asi se acuerda. 

2.84 El delegado de la URSS dice que en el Grupo de Trabaj o 7 ad hoc 4 su 
Delegaciôn estuvo de acuerdo en todo, con la excepcion del apartado 3 a ) , en que 
la mayoria era favorable a una estructuraciôn en tres subsecciones y un pârrafo 
adicional. Con respecto a la observacion del delegado de Venezuela en el sentido 
de que el articulo llA abarca un contenido muy amplio, se manifesté que el texto 
de dicho articulo se dividiria en unas disposiciones destinadas a la 
Constituciôn y otras destinadas al Convenio, en cuyo caso no séria necesario 
suprimir la secciôn 2. Aunque el Presidente del Grupo de Trabajo ha hecho un 
gran esfuerzo por formular la disposiciones bâsicas de la Oficina de Desarrollo, 
al tratarse de un asunto nuevo se hace necesario estudiarlo a fondo, y los 
expertos que se convoquen segûn el Documento 388 tendrân que estudiar también el 
tema. Propone que se supriman, en la segunda linea del apartado 2 f), las 
palabras "un plan gênerai de", a fin de que quede claro de que la ODT 
desarrollarâ las redes de telecomunicacion en colaboraciôn con los CCI. 

En cuanto al tema de la reutilizaciôn de resultados, el nuevo érgano 
influira también en las decisiones que deban adoptar los CCI, y a esa 
consideraciôn responde la subsecciôn sobre las conferencias mundiales de 
desarrollo. Sin embargo, ni en la Constituciôn, ni en el Convenio ni, desde 
luego, en el Convenio de Nairobi se menciona ese tipo de conferencias, y tampoco 
estâ claro lo que se quiere decir con "conferencias mundiales de desarrollo". En 
el proyecto de Resoluciôn del Documento DT/64 sobre la evolucién de las 
telecomunicaciones se habia de reuniones de carâcter internacional, y no de 
conferencias, y desde luego no de conferencias mundiales. La labor principal de 
la Oficina consistirà en utilizar provechosamente los recursos de la Uniôn 
con miras a la eficacia de las telecomunicaciones en todo el mundo. Dado que las 
conferencias exigen cuantiosos recursos y que résulta necesario un estudio a 
fondo de todos los ôrganos, se pronuncia a favor de la supresiôn del texto entre 
corchetes del apartado 3 a). Con respecto a la nueva secciôn 4, también él cree 
que séria apropiado utilizar como pauta las disposiciones aplicables a los 
Directores de los CCI. 

2.85 El Presidente seftala que el texto de la secciôn 2 ha sido ya aprobado 
por la Comisiôn, no obstante lo cual se informara a la Comisiôn de Redacciôn de 
la propuesta del delegado de la URSS, consistente en suprimir en el 
apartado 3 a) la referencia a las conferencias mundiales de desarrollo. Recuerda 
que ese asunto fue tratado ya cuando el delegado de Chile preguntô a que 
razôn se debian los corchetes. Las conferencias mundiales para el desarrollo 
obedecen a dos objetivos: en primer lugar, formular politicas a escala mundial 
para el desarrollo de las telecomunicaciones y, en segundo lugar, como se Indica 
en el apartado 2 a), crear una mayor conciencia en quienes ocupan cargos 
decisorios. 

2.86 El delegado de Francia observa que el texto de la Constituciôn, por 
tratarse esta de un nuevo érgano que aûn no ha entrado en vigor, debe ser 
flexible. Por esta razôn, para evitar un debate excesivo en la Plenaria, séria 
aconsejable introducir en la descripcion un cierto grado de flexibilidad, ya que 
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la palabra "conferencia" tiene un significado concreto en el marco del 
articulo 5 y no existe un consenso sobre su âmbito geogrâfico. Por consiguiente, 
propone la soluciôn intermedia siguiente: 

"3. El funcionamiento de la Oficina de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones se efectuarâ por medio 
de reuniones de âmbito geogrâfico apropiado, 
para las cuales se encargara de elaborar el 
proyecto de orden del dia." 

Asi redactado, el texto haria posible définir el alcance de las 
reuniones sobre desarrollo que se podrân celebrar, ya que en todo caso no 
existirân recursos suficientes para celebrar una gran conferencia mundial en los 
prôximos cinco aflos, razôn por la cual la Constituciôn no debe ir mâs alla de lo 
Indicado en el texto propuesto. 

2-87 El delegado de Arabia Saudita no puede aceptar la propuesta del 
delegado de Francia, ya que la cuestiôn esencial, que ha sido ampliamente 
debatida, es la necesidad de unas conferencias mundiales para el desarrollo. 
Da su apoyo a las modificaciones propuestas por el Presidente, y sugiere que se 
apruebe el documento para, seguidamente, transmitirlo a la Comisiôn 9 a fin de 
que esta décida sobre las partes que deben figurar en la Constituciôn y las que 
deberân incorporarse al Convenio. 

2-88 El Présidente, en respuesta al delegado de Indonesia sobre una cuestiôn 
de orden acerca de la naturaleza de la secciôn 3, explica que la Comisiôn 7 ha 
aceptado los textos de las secciones 1 y 2 con las modificaciones indicadas en 
el curso de la sesiôn, y se ha acordado la existencia de una secciôn 3 y de una 
nueva secciôn 4 referente al Director de la Oficina, que contendrâ el texto del 
apartado 3 c ) . El texto de los apartados 3 a) y 3 b), asi como el pârrafo 
adicional del final (como en el Documento 423) constituyen la base de los 
trabajos de la Comisiôn. Seguidamente, da lectura a la propuesta del delegado de 
Francia acerca de la secciôn 3. 

2.89 Refiriéndose a una cuestiôn de orden, el delegado de los Estados Unidos 
seflala que la Comisiôn 6 sometié a la Plenaria una Resoluciôn en virtud de la 
cual los ôrdenes del dia de las conferencias para el desarrollo debian ser 
determinados por el Consejo de Administracién, con lo que se plantea un 
conflicto con respecto a la ûltima linea del Documento 423 y con la propuesta 
del delegado de Francia de que el orden del dia sea elaborado por una réunion de 
âmbito geogrâfico apropiado. 

2-90 El delegado de Francia. respondiendo a una cuestiôn de orden, explica 
que la Oficina sôlo tiene que elaborar un orden del dia provisional. 

2- 9 1 El delegado del Reino Unido secunda las observaciones hechas poco antes 
por el delegado de Espafta acerca de las conferencias mundiales de desarrollo, 
pero indica que su Delegaciôn estâ dispuesta a apoyar la modificaciôn propuesta 
por el delegado de Francia, siempre y cuando tenga la certeza de que la 
observacién que acaba de efectuar en respuesta al delegado de los Estados Unidos 
es valida. De no mediar ninguna objeciôn de tipo juridico, considerarâ que es 
correcta. 
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2-92 El Presidente invita a las delegaciones a que manifiesten mediante 
levantamiento de tarjetas si estân a favor del texto de la secciôn 3 que figura 
en el Documento 423, eliminando los corchetes del apartado 3 a) y excluyendo el 
apartado 3 c) (que pasaria a constituir el nuevo punto 4). Anuncia que 
37 delegaciones aceptan la secciôn 3 en los términos especificados, mientras 
que 18 se manifiestan en contra; el texto de la secciôn 3 parece pues aceptable 
con las modificaciones indicadas. 

2.93 El delegado de la URSS, refiriéndose a una cuestiôn de orden, pide que 
se efectûe una votaciôn formai sobre la propuesta del delegado de Francia. 

2-94 El Secretario General Adjunto. en respuesta a una cuestiôn de orden 
planteada por el delegado de Francia. dice que en el Convenio no se especifica 
ninguna cifra concreta para la existencia de quorum, a lo que el delegado de 
Espafta aftade que para las sesiones de las Comisiones no es necesario ningûn 
quorum. 

2.95 El delegado de la URSS insiste en que se vote formalmente, ya que se 
trata de un tema que afecta al nuevo érgano y a las finanzas de la Uniôn. 

2.96 El delegado de Mexico, exponiendo una cuestiôn de orden, dice que esos 
dos temas, es decir, el de las conferencias mundiales y régionales para el 
desarrollo y la décision sobre si la ODT debe o no elaborar los ôrdenes del dia 
de aquellas, en lo que él no estâ de acuerdo, deben examinarse por separado. 

2-97 El Présidente dice que se procédera a votar el texto sobre el que antes 
ha pedido levantamiento de tarjetas. 

2.98 El delegado del Reino Unido respalda la propuesta del delegado de 
la URSS de que se procéda a una votaciôn formai, pero seftala que en virtud del 
numéro 569 del Convenio es necesario consultar a la Comisiôn en relaciôn con la 
propuesta del delegado de Francia. 

2.99 El Presidente estâ de acuerdo, y da lectura a la propuesta del delegado 
de Francia: el resultado de la votaciôn es de 37 votos a favor, 37 en contra 
(tras dos recuentos) y 3 abstenciones. 

Al tratarse de un empâte, résulta aplicable el numéro 537 del Convenio, 
por lo que se rechaza la propuesta del delegado de Francia. 

Seguidamente invita a los présentes a votar en relaciôn con la 
secciôn 3 del Documento 423, en la forma expuesta por él anteriormente (véase 
el § 2.91 supra). 

El resultado de la votaciôn es de 38 votos a favor, 35 en contra y 
3 abstenciones. 

Por consiguiente, se aprueba el texto. 

2.100 El delegado de Arabia Saudita dice que deben tenerse en cuenta las 
observaciones del delegado de los Estados Unidos, ya que el orden del dia de 
todas las conferencias es elaborado por el Consejo de Administracion. 
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2.101 El delegado de Espafla dice que la présente Conferencia de 
Plenipotenciarios no puede hacer una excepcion con las conferencias para el 
desarrollo. Los ôrdenes del dia de todas las conferencias, excepto la de 
Plenipotenciarios, son elaborados por el Consejo de Administracién. Por 
consiguiente, se verâ obligado a plantear ese asunto en la Plenaria. 

2.102 El delegado de Mexico se réserva también el derecho de abordar de nuevo 
este asunto en la Plenaria. 

2.103 El delegado del Reino Unido. exponiendo una cuestiôn de orden, dice que 
la propuesta del delegado de Francia respondia al deseo de lograr un consenso y 
de evitar los problemas a los que se ha referido el delegado de Espafla. 
Remitiéndose al numéro 558 del Convenio, desea expresar su preocupaciôn por la 
forma en que se ha efectuado la votaciôn, considerando preferible que se hubiese 
verificado por dos veces cada uno de los votos. Observa que, una vez mâs, la 
Comisiôn 7 no ha logrado llegar a un consenso. 

2.104 El delegado de Francia dice que se ha votado una modificaciôn de la que 
no existia version escrita, y seflala que la palabra "nivelés" que aparece en el 
texto francés estâ en plural. No se opone a que el Consejo de Administracién 
détermine el orden del dia y estâ dispuesto a aceptar que se ponga el texto 
entre corchetes. 

2.105 El Vicesecretario General sugiere que, para evitar que se prolonguen 
las deliberaciones y sea posible remitir a la Comisiôn de Redacciôn un texto 
obtenido por consenso, podria indicarse que el Consejo de Administracion 
elaborarâ sélo el proyecto de orden del dia. 

2.106 El delegado de Francia. respondiendo al Presidente, dice que estâ 
dispuesto a aceptar la propuesta del delegado de Australia consistente en 
agregar una disposiciôn sobre los Directores de los CCI a la ya existente, con 
un texto identico referido a la ODT. 

2.107 El Presidente dice que la Comisiôn 7 ya ha examinado y aprobado, con 
las modificaciones necesarias, los textos del Grupo de Trabajo 7 ad hoc 4 
relativos a los articulos 4, 5 y 11A, que serân transmitidos seguidamente a las 
Comisiones 9 y 10. En respuesta a la pregunta del delegado de los Estados Unidos 
sobre si la Comisiôn aceptaria la sugerencia del Vicesecretario General dice 
que, al no registrarse objeciones, se considéra aceptada. 

2.108 El delegado de Francia dice que, tras efectuarse una votaciôn formai y 
tras hacer él una aclaracion de su propio texto, el Vicesecretario General ha 
sugerido una adiciôn. Por consiguiente, la votaciôn no se ha efectuado 
juridicamente en régla, y debe considerarse sôlo a titulo indicativo. Coincide 
con el delegado de Mexico en que son dos textos distintos los que tiene ante si 
la Comisién, y propone que tanto el texto original como la propuesta de su 
Delegaciôn sean sometidos a la Plenaria para su aprobaciôn en primera lectura. 

2.109 El Presidente dice que la modificaciôn propuesta por el delegado de 
Francia ha sido rechazada acogiéndose al numéro 537 del Convenio. Si se diera 
él caso de que cierta décision tomada en una Comisiôn distinta afectase a otra 
adoptada por la Comisiôn 7, habria que procéder posteriormente a una 
conciliaciôn. 
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2.110 El delegado de los Estados Unidos de America dice que, si bien 
entiende, las conferencias mundiales de desarrollo serân semejantes a la 
celebrada en Arusha en 1985, que se llamô, Conferencia Mundial sobre Desarrollo 
de las Telecomunicaciones, y que elaborô la Declaraciôn de Arusha. De igual 
modo, segûn entiende, las conferencia régionales de desarrollo serân como las 
celebradas en Tûnez en 1986 y en Nueva Delhi en 1987. 

Estas conferencias no son semejantes a las Conferencias Administrativas 
de la UIT, cuyos ôrdenes del dia y Actas Finales estân previstos en el Convenio. 
Entiende pues que, las conferencias de desarrollo propuestas tendrân un orden 
del dia flexible, que se establecerâ segûn las exigencias del momento y las 
necesidades de los participantes. Estas conferencias no producirân Actas Finales 
ni disposiciones normativas. Pide al Presidente que confirme esta 
interpretaciôn. 

2.111 El Presidente confirma que la interpretaciôn del delegado de los 
Estados Unidos es totalmente correcta en lo que respecta a la naturaleza y al 
alcance de las conferencias sobre desarrollo de las telecomunicaciones. 

2.112 El delegado de Mexico, planteando una cuestiôn de orden, dice que su 
Delegaciôn no ha propuesto que se envien los dos textos a la Plenaria, y ha 
estado de acuerdo en que se votase. Sin embargo, se réserva el derecho de 
suscitar de nuevo el tema de la elaboraciôn de los ôrdenes de! dia. 

3. Informe del Gruoo de Redacciôn 7 ad hoc 1 - los CCI 
(Documentos 348 + Corr.l, DL/13) 

Articulo 11 de la Constituciôn 

3.1 El Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1 presenta el 
Documento 348, junto con su Corrigendum 1, y dice que, segûn entiende, se ha 
llegado a un acuerdo con respecto a los siguientes asuntos. 

una propuesta de texto para el numéro 86; 

ciertas modificaciones al numéro 86A (observando una correcciôn 
improcedente efectuada en el Corrigendum); 

ninguna modificaciôn a los numéros 87 y 88; 

la adiciôn de las palabras "organizacién cientifica o 
industrial" en el numéro 89; 

ciertas modificaciones secundarias al numéro 94. 

La propuesta de modificaciôn del numéro 94A fue rechazada. El numéro 95, 
referente a las Comisiones Mundial y Régional del Plan, ha quedado pendiente, y 
el resto del articulo 11 aûn no ha sido examinado. 

3.2 El delegado de Colombia dice que le résulta muy dificil aceptar el 
texto del numéro 86A remitido por el Grupo de Redacciôn, ya que la modificaciôn 
propuesta en el Documento 348 limita las actividades de los CCI y suscita 
ambigûedades en cuanto a la naturaleza de las caracteristicas que hay que 
normalizar o con respecto a las cuales hay que formular recomendaciones. 
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Durante la Conferencia, hubo un consenso absoluto con respecto a la 
necesidad de reforzar el proceso de normalizaciôn mundial de la UIT, y en ese 
sentido se han aprobado, en reuniones régionales de COM/CITEL celebradas en 
Montevideo, varias Resoluciones al respecto. Por lo tanto, se opone a que se 
incluya una propuesta como la indicada en el Documento 348, ya que es contraria 
a la normalizaciôn a escala mundial. 

3.3 El Presidente del Grupo de Redacciôn dice que se han examinado diversas 
variantes en relaciôn con la refundiciôn propuesta de los numéros 84 y 85. El 
proyecto de texto de los numéros 86 y 86A que ahora examina la Comisiôn responde 
al deseo de refundir las dos disposiciones citadas. La primera linea del 
numéro 86A deberia modificarse como sigue: "las recomendaciones técnicas, y de 
explotaciôn y, cuando procéda, arancelarias, de cada Comité Consultivo...". Hizo 
esa misma observacién cuando se abordé el citado documento, y el Grupo opinô que 
resumia en lo esencial los textos propuestos para los numéros 84 y 85 del 
proyecto de documento A de la Constituciôn. De haber otras propuestas, serâ 
necesario presentarlas por escrito, a fin de poder incorporarias a los trabajos 
ya efectuados. 

3.4 El delegado del Reino Unido confirma esa declaraciôn y dice que estâ 
dispuesto a aceptaria si se somete en esos términos. 

3.5 El delegado de Indonesia propone poner entre corchetes el numéro 86A 
integro. 

3.6 El Presidente del Grupo de Redacciôn dice que puede respetarse la 
palabra "cada" en las lineas primera y séptima del texto. Es muy importante que 
se unan los numéros 86 y 86A, ya que son interdependientes desde el punto de 
vista de la claridad, y para que sea comprensible la finalidad perseguide por el 
Grupo. 

3.7 El Presidente no ve ninguna objeciôn a que se pongan entre corchetes 
los "cada" que aparecen en el texto, tal como ha indicado el Presidente del 
Grupo de Redacciôn, por lo que puede aprobarse el numéro 86. El texto del 
numéro 86A se dejara entre corchetes, mientras que los numéros 87 y 88 no 
experimentarân modificaciones y el numéro 98 quedarà en la forma en que figura 
en el Documento 348. 

Asi se acuerda. 

3.8 El Presidente del Grupo de Redaccién propone que se supriman los 
corchetes del numéro 94, cuyo texto quedaria como sigue: "94. El Director serâ 
elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios. Serâ reelegible una vez 
solamente en la Conferencia de Plenipotenciarios siguiente. Si el cargo ...". 

3.9 Los delegados de Argelia e India recuerdan que en una réunion anterior 
de la Comisiôn 7 se ha tomado ya una décision al respecto, y hacen referencia al 
Documento 353, que fue elaborado conjuntamente por cuatro delegaciones. El 
delegado de Zambia dice que, con posterioridad, el Documento 421, referente 
también al numéro 94, fue transmitido a la Comisiôn de Redacciôn. 

3.10 El Presidente dice que, por lo tanto, el texto de la primera parte del 
numéro 94 serâ el que fue decidido en el documento anterior, mientras que la 
segunda parte figurara entre corchetes. 

3.11 El Presidente del Grupo de Redaccién dice que el numéro 95 aparece 
entre corchetes en espéra de la décision que tome la Comisiôn 7 con respecto a 
la propuesta etiope de suprimir integramente esa disposiciôn. 
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3.12 El delegado de Argelia considéra que el numéro 94 debe ser examinado en 
su totalidad tomando como base el texto del Documento 353. No se opone a la 
supresiôn del numéro 95. 

3.13 El delegado de Chile entiende que la propuesta etiope de suprimir 
el numéro 95 significa la desapariciôn de las Comisiones Mundial y Régional 
del Plan, lo que a su juicio es inapropiado. Segûn entiende, la propuesta 
responde al deseo de evitar la duplicacion de tareas entre la Oficina de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones y las Comisiones del Plan. Sin embargo, 
estas ûltimas son Comisiones Mixtas de los CCI y son de naturaleza diferente, ya 
que se trata de las unicas Comisiones que se ocupan de las infraestructuras 
existentes en todo el mundo y son de utilidad en relaciôn con determinados 
proyectos y estadisticas sobre trâfico, y en otras vertientes. Mâs 
recientemente, esas Comisiones se han estado ocupando de una série de 
actividades orientadas al desarrollo, como el Plan Régional para America Latina 
y el Caribe, que se han venido desarrollando con efectos muy positivos, en 
coordinaciôn con las organizaciones régionales. Es, pues, prematuro disolver las 
Comisiones del Plan, y propone que se mantenga el numéro 95 y se reexamine el 
numéro 96 guiândose por el texto propuesto en el Documento DT/16. 

3.14 El delegado de Pakistan dice que las Comisiones Mundiales del Plan son 
de gran utilidad, ya que constituyen un foro para la celebraciôn de reuniones 
ampliamente participativas de los CCI, que adquieren cada vez mayor importancia 
a medida que evoluciona la tecnologia. Por ello, se opone a la supresiôn del 
numéro 95 y propone que se eliminen los corchetes de la citada disposiciôn. 

3.15 El delegado de los Estados Unidos dice que las Comisiones del Plan 
sirven de vinculo entre los paises en desarrollo y los CCI en lo que se refiere 
al suministro de informaciôn sobre nuevas tecnologias y progresos técnicos, 
slngularmente a aquéllos paises que, por la razôn que sea, no pueden participàr 
en las Comisiones de Estudio de los CCI. Por consiguiente, el numéro 95 deberâ 
figurar en la Constituciôn, eliminândose sus corchetes. 

3-16 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania opina también que no 
debe introducirse ninguna modificaciôn en las disposiciones relativas a las 
Comisiones del Plan, y que ese asunto debe supeditarse al estudio previsto para 
los prôximos aflos, en el que se decidirâ la suerte que habrân de correr las 
actuales Comisiones y Conferencias. 

3.17 Los delegados de la Repûblica Islamica del Iran y de Arabia Saudita 
estân de acuerdo con los oradores précédentes en que hay que mantener el 
numéro 95 en su forma actual y suprimir los corchetes. 

3.18 En respuesta el Présidente, el delegado de Etiopia dice que, puesto que 
el tema de las actividades y estructura de los CCI ha sido transmitido al Comité 
que examinarâ la estructura y el funcionamiento de la UIT para que lo estudie 
mâs detenidamente, y dado que varios aspectos estân ya contenidos en el 
articulo 11, no insistirà en que se suprima el numéro 95 y se aviene a aceptar 
que se supriman los corchetes hasta tanto no se realice el estudio. 

3.19 El Presidente dice que la Comisién 7 décide, por lo tanto, suprimir los 
corchetes y mantener el texto actual. Se remitirân a las Comisiones 9 y 10 los 
textos pertinentes. 

Asi se acuerda. 
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Articulo 11 de la Constitucién (Documento DL/13) 

Numéros 96 v 97 

3.20 El Presidente del Grupo de Redacciôn dice que el Grupo no ha examinado 
los numéros 96 y 97, por lo que no ha formulado ninguna propuesta al respecto. 

3.21 El delegado de Chile dice que podria mejorarse el numéro 96 
sustituyendo la palabra "podrân" por "deberân", a fin de recalcar la importancia 
que reviste el contacto entre las organizaciones régionales y las Comisiones 
Régionales del Plan. Esta propuesta responde al deseo de mejorar la presencia de 
las Comisiones Régionales del Plan en las diversas regiones, cuyo contacto con 
las organizaciones régionales concuerda con los fines de la Uniôn. Esta 
propuesta fue presentada antes de que comenzase la Conferencia y de que se 
creasen las Oficinas Régionales. La mejora de las actividades de las Comisiones 
Régionales del Plan en relaciôn con las organizaciones régionales es una medida 
valida, y la actividad de las oficinas régionales seguirâ en aumento. 

3.22 El delegado de Espafla opina que las organizaciones régionales se 
asocian por voluntad propia, por lo que preferiria el verbo "podrân" a 
"deberân". 

3.23 El delegado de Chile preferiria un texto mâs decisivo, pero indica que 
lo que se proponia era principalmente reflejar un principio de planteamiento. 

3.̂ 24 El delegado de Cuba dice que la sugerencia del delegado espaftol es muy 
pertinente, ya que los distintos paises de cada région son soberanos. Se déclara 
a favor de que se mantenga el texto original y se supriman los corchetes. 

3.25 El Presidente dice que, por consiguiente, la Comisiôn ha decidido 
mantener el texto original del numéro 96. 

Asi se acuerda. 

Como el delegado de Etiopia retiré la propuesta que habia formulado 
sobre el numéro 97, el delegado de Bulgaria no puede presentar su propuesta por 
no hallarse en la sala y el delegado de las Islas Salomôn no parece tener nada 
que anadir, el Presidente sugiere que el numéro 97 subsista en su forma actual. 

Asi se acuerda. 

3.26 El Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1. en respuesta a una 
pregunta del Presidente de la Comisiôn 7. dice que no se han modificado los 
numéros 84 y 85, y que el numéro 86 estâ basado en informaciones que quedaron 
refundidas en los numéros 84 y 85. 

Ademâs, el Grupo ha llegado a un acuerdo para suprimir los 
numéros 84 y 85. El articulo 11 comenzara, pues, por el apartado (1). Del 
Documento 348 se extrae la impresiôn de que las secciones propuesta en los 
numéros 86 y 86A constituyen un texto refundido de los apartados (1) y (2), y 
tienen ahora un carâcter mâs genérico con respecto a los Comités Consultivos. 

3.27 El delegado del Reino Unido desea que le confirmen que los 
numéros 83 y 84 quedarân como estân, afladiéndose ademâs los pârrafos aprobados 
previamente en el dia de la fecha. De no ser ese el caso, se verâ obligado a 
plantear de nuevo el asunto mâs adelante. 
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328 El Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 1 pide excusas por haber 
contribuido a la confusion creàda con respecto a los numéros 84 y 85 
(numéros 83 y 84 del Convenio de Nairobi). Ciertamente, no fue una décision del 
Grupo, ni este ha examinado realmente los numéros 83 y 84 en lo que se refiere a 
la funciones del CCIR y del CCITT. Sin embargo, con respecto a las propuestas 
del numéro 86, el Grupo tomô en cuenta algunas de las palabras de los 
numéros 84 y 85, aunque sin proponerse en modo alguno eliminar los dos Comités 
Consultivos. Por consiguiente, no deberân suprimirse los numéros 84 ni 85 del 
nuevo articulo 11. 

3.29 El Presidente seftala que se ha adoptado para el articulo 11 el titulo 
"Comités Consultivos Internacionales", en plural. Con respecto al numéro 84, 
Etiopia ha retirado una propuesta sobre el particular. En cuanto al numéro 85, 
se ha retirado otra propuesta etiope, y a la Comisiôn le quedan por examinar una 
propuesta de Grecia y dos de la Repûblica Democrâtica Alemana. 

3.30 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que, dada la 
importante funciôn que la UIT desempefta en la armonizaciôn de las 
telecomunicaciones, conviene modificar el articulo 11 teniendo en cuenta los 
fines de la Uniôn que constan en el articulo 4. La modificaciôn propuesta 
excluiria toda parcialidad en la interpretaciôn de las disposiciones hacia el 
tratamiento exclusivo de Recomendaciones por el CCITT. Parece util que dentro de 
las actividades del CCITT se tenga debidamente en cuenta el desarrollo mundial y 
dinâmico de la ciencia y la tecnologia en el sector de las telecomunicaciones. 

3.31 El Presidente pregunta si alguien apoya la propuesta ARS/60/8 del 
delegado de Arabia Saudita en relaciôn con la elaboraciôn de normas por 
el CCITT. 

3.32 El delegado del Reino Unido no es partidario de ninguna de las dos 
propuestas de Arabia Saudita y, como no queda tiempo para debate, séria 
preferible prescindir de ellas. El delegado de los Estados Unidos hace suya esta 
opinion. 

3.33 El delegado de Arabia Saudita estima que se debe debatir la segunda 
propuesta sobre una obligacion internacional, pesé al limitado tiempo 
disponible. 

3.34 El delegado de Argelia considéra noble la vinculaciôn con el articulo 4 
y estâ enteramente a favor de la propuesta de participacion en los objetivos de 
la Uniôn. También es partidario de que se debata seriamente la cuestiôn de la 
actividad normativa de los CCI. 

3.35 El delegado de la India dice que ya se han hecho numerosas referencias 
a las actividades normativas de los CCI y puede apoyar pues esa inclusion. 

3.36 El Presidente pregunta al delegado de Arabia Saudita si se puede 
resolver el asunto armonizando el texto con las decisiones tomadas en la CAMTT, 
a saber, anadiendo las palabras "en forma de Recomendaciones" después de 
"normas". El delegado de Arabia Saudita acepta esta sugerencia. 

3.37 El delegado de Indonesia secunda la propuesta de que se aftada la 
palabra "normas". Recuerda que se habia aceptado el plural en los "CCI" y que 
hubo consenso en el Grupo de Redacciôn sobre la fusion de los numéros 84 y 85. 

3.38 El delegado de Italia puede apoyar la adiciôn de la nociôn de "normas" 
en el numéro 84, pero habria que aftadirla también en el numéro 85. Propone sin 
embargo que, si no hay consenso inmediato en cuanto a los numéros 84 y 85, se 
conserven los numéros 83 y 84 del Convenio de Nairobi. 
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3.39 El delegado de Australia se refiere a las dos propuestas del delegado 
de Arabia Saudita y a la adiciôn propuesta a la primera de ellas y concuerda con 
el delegado del Reino Unido en que se las debe debatir debidamente; sin embargo, 
si hay consenso en cuanto a la aceptaciôn de la propuesta, no se opondrâ. 

3.40 El delegado de Colombia apoya las dos propuestas del delegado de 
Arabia Saudita y su inclusion en el numéro 85. 

3.41 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran puede aceptar la 
propuesta del Presidente. 

3.42 El delegado del Reino Unido seflala que estas disposiciones son 
fundamentales para los trabajos de la Uniôn y juzga inadecuado tomar decisiones 
sobre las funciones de los CCI sin conocer la opinion de los dos Directores o 
del Asesor Juridico. Se ha llegado por unanimidad al acuerdo de que la cuestiôn 
de la estructura y del funcionamiento de los CCI se someta a un examen completo 
y no procède pues estudiar modificaciones en la definiciôn de las funciones de 
los CCI mientras no se haya efectuado dicho examen. Sugiere que se prescinda de 
la propuesta de Arabia Saudita. Aunque entiene la propuesta del Presidente, no 
cree que en ella se tenga en cuenta la necesidad de estudiar cambios en una 
formula utilizada en un contexto que difiere del de la CAMTT. 

3.43 El delegado de la URSS dice que, en vista de las diversas propuestas 
formuladas sobre el texto que habia de tener en cuenta el Comité encargado de 
examinar el mejoramiento de la Uniôn, apoya el mantenimiento de los 
numéros 83 y 84 del Convenio de Nairobi. 

3.44 El delegado de Japon, que comparte las opiniones del delegado del 
Reino Unido y apoya los comentarios del delegado de la URSS, dice que la 
inserciôn de la palabra "normas" en el numéro 85 puede crear dificultades en 
otras disposiciones y es pues necesario examinar mâs a fondo la cuestiôn. En 
cuanto a la segunda propuesta de Arabia Saudita, la palabra "administracién" le 
plantea ciertas dificultades porque la industria y los ususarios son también 
partes interesadas. 

3.45 El Presidente sugiere que ambas enmiendas se recojan entre corchetes y 
se remitan al Pleno. 

3.46 El delegado de Argelia puede aceptar esta sugerencia si la Comisiôn lo 
décide asi pero, si no se llega a un consenso en el Pleno, se impondrâ una 
votaciôn. En cuanto a la propuesta del delegado de la Repûblica Democrâtica 
Alemana en relaciôn con el articulo 4, el orador insiste en que debe hacerse 
referencia a ese articulo en el numéro 85; al igual que el delegado de Italia, 
es partidario de que se introduzca la nociôn de normas en forma de 
Recomendaciones en el numéro 84 y se pregunta si los Directores de los CCI 
podrian dar su parecer sobre si esa nociôn plantea o no problemas en el piano 
mundial. 

3.47 El Director del CCIR dice que las normas en el CCIR suelen ser normas 
de calidad aunque en algunos casos, como las caracteristicas de sistemas, las 
normas han adoptado la forma de recomendaciones. En el mandato no se dice 
concretamente que se las deba considerar normas pero hasta ahora no se han 
planteado problemas ni dificultades en cuanto a la consideraciôn de esos textos, 
como normas. En la présente Conferencia de Plenipotenciarios se han hecho 
multiples referencias al entorno en evolucién, al hecho de que hay varias otras 
organizaciones que se ocupan principalmente de la normalizaciôn y a que podria 
ser en definitiva util que se mencionasen explicitamente las normas en el 
mandato. Como este asunto es complejo, quizâs fuese necesario especifiear la 
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naturaleza de las normas, para diferenciarlas de las que producen algunas otras 
organizaciones de normalizaciôn. En cuanto a radiodifusiôn, radioenlaces de 
microondas, sistemas de satélite y sistemas môviles sobre los que el CCIR ha 
producido recomendaciones équivalentes a normas, la ausencia de una mencion 
explicita de ese término no ha suscitado problemas. La cuestiôn se debatiô 
en 1982 en la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi, que rehusô mencionar 
explicitamente las normas en el mandato. 

3.48 El Director del CCITT juzga preferible hablar de "normalizaciôn" que de 
"normas". Desde el punto de vista lingùistico, no es fâcil hablar de "elaborar 
recomendaciones". El pûblico estâ mâs familiarizado con el término 
"normalizaciôn", de modo que este se utiliza cada vez mâs. Una recomendaciôn 
puede ser una norma, pero no lo es necesariamente. Por ejemplo, las 
recomendaciones sobre principios de tarificacion son recomendaciones pero no son 
normas. En cuanto a las recomendaciones muy detalladas, como las relativas a 
sistemas de transmisiôn o conmutaciôn, es adecuado hablar de una recomendaciôn 
que constituye en realidad un norma técnica. El término "recomendaciôn" indica 
claramente que se trata de un acuerdo técnico o de explotaciôn no vinculante y 
que no tiene en absoluto carâcter de tratado. La connotaciôn se perderia si se 
utilizase el término "norma", lo que entrafla una mayor obligatoriedad. Hay que 
prestar mâs atenciôn al sentido juridico de la palabra "recomendaciôn". En la 
prâctica es casi indiferente utilizar la palabra "norma" o la palabra 
"recomendaciôn" porque se entendera que se habia de normalizaciôn. En resumen, 
desde el punto de vista prâctico, aunque el término "norma" se utiliza casi 
siempre como sinônimo del término "recomendaciôn", ambos son completamente 
distintos desde el punto de vista juridico. Advierte pues a la Conferencia que 
no conviene inciuir esa palabra en el articulo 11. 

3.49 El Presidente ve dos posibilidades: que se informe al Pleno sobre estos 
dos puntos, que quedarian entre corchetes, asi como sobre los puntos mencionados 
por el delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana o que la Comisiôn adopte la 
propuesta antes formulada y modifique el texto de la siguiente manera: "normas 
no vinculantes en forma de recomendaciones". 

3.50 El delegado de los Estados Unidos de America sigue abrigando dudas, al 
Igual que los delegados de la URSS, el Reino Unido y Japon, en cuanto a la 
adopcién precipitada de decisiones que podrian no corresponder a los Intereses 
fundamentales de los Miembros. Refuerza esa impresiôn la explicaciôn del 
Director del CCITT, quien ha dicho que es importante detenerse a reflexionar 
sobre las connotaciones juridicas de la palabra "normas". Valga recordar el 
comentario formulado anteriormente por el delegado de Italia de que, si no es 
posible tomar una décision clara en el seno de la Comisiôn, habria que conservar 
el texto actual de las disposiciones y buscar orientaciôn ulterior en el estudio 
que efectuarâ. 

3.51 El delegado de Arabia Saudita. responde a una pregunta del Presidente. 
quien desea saber si insiste en su propuesta en cuyo caso esta permaneceria 
entre corchetes para examen por el Pleno o si puede aceptar que se aplace este 
asunto y se estudie durante el examen de la estructura, y dice que ya habia 
demostrado su voluntad de cooperar aceptando la enmienda fundada en el acuerdo 
de la CAMTT e insiste pues en su propuesta, que someterâ al Pleno. 

3.52 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania seftala que la cuestiôn 
del uso de "norma" o "recomendaciôn" no es una simple cuestiôn de palabra sino 
que entrafia problemas que pueden tener repercusiones nacionales, régionales e 
internacionales. En Europa hay acuerdos nacionales e internacionales que rigen 
el tratamiento que se da a las normas en el piano nacional. Opina por lo tanto 
que el asunto se debe examinar en el estudio que se realice. 
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3.53 El Presidente dice que la décision de la Comisiôn 7 consiste pues en 
transmitir el numéro 85 entre corchetes al Pleno. La segunda propuesta de 
Arabia Saudita se abreviarâ para indicar que serân aplicables en gênerai 
solamente. 

3.54 El Director del CCITT opina que, en lugar de "realizara estudios y 
formulara recomendaciones", se podria decir "establecerâ normas y formulara 
recomendaciones" de modo que los acuerdos normalizados sigan revistiendo la 
forma de recomendaciones no vinculantes. 

3.55 El Director del CCIR seflala que no todos los trabajos realizados en el 
CCIR estân orientados a la formulaciôn de normas y que se deben prever pues 
claramente en su mandato muchas recomendaciones que no constituyen normas, como 
las relativas a la utilizaciôn del espectro de frecuencias radioeléctricas y la 
calidad de funcionamiento de sistemas. Es preciso conservar ambas nociones. 

3.56 El Presidente seflala que la décision de la Comisiôn 7 es transmitir el 
numéro 85 entre corchetes al Pleno, junto con un resumen de los comentarios de 
los Directores del CCIR y del CCITT. 

3.57 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana se opone a que se 
transmita ningûn texto al Pleno entre corchetes y opina que se debe dejar de 
lado esta cuestiôn y estudiar a fondo los problemas, como han propuesto varias 
delegaciones. 

3.58 El Presidente recuerda que, entre las tres opciones que habia sometido, 
figuraba ya la propuesta del delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana de que 
este asunto quedase para un ulterior estudio. La propuesta del delegado de 
Arabia Saudita quedaria entre corchetes. 

3.59 El delegado de Italia plantea una cuestiôn de orden y llama la atenciôn 
sobre la propuesta de Italia secundada por Argelia de que, si se introducen 
modificaciones en el numéro 85, habrâ que introducir las correspondientes 
modificaciones en el numéro 84 para evitar diferencias entre ambos textos. 

3.60 El Presidente esté de acuerdo en que los textos modifîcados se 
transmltan al Pleno. 

3.61 El delegado del Reino Unido plantea una cuestiôn de orden y dice que la 
propuesta G/82/8 no ha sido examinada todavia. Procède a presentar el proyecto 
de Resoluciôn sobre la aceleracion de la adopciôn internacional de 
Recomendaciones en el CCIR. La Comisiôn ha acordado ya introducir modificaciones 
en los articulos 11 y 17, modificaciones que no incitan a los CCI a modificar 
sus procedimientos, ni lo exigen; en ellas se confirma simplemente que los CCI 
estân facultados para adoptar procedimientos de aprobaciôn acelerada. La 
propuesta G/82/8 estâ encaminada a incitar al CCIR a que siga el ejemplo que ha 
dado el CCITT con su Resoluciôn 2 adoptada por la IX Asamblea Plenaria. El ritmo 
de evolucién de las telecomunicaciones requière una aceleracion del proceso de 
adopciôn de decisiones en los CCI y el proyecto no necesita explicaciôn. La 
Asamblea Plenaria del CCIR examinô en 1986 este asunto sin resultado y el 
Director del CCIR ha expresado la esperanza de que figure en el orden del dia de 
la Asamblea Plenaria de 1990. 

3.62 El delegado de Espafla apoya firmemente el proyecto de Resoluciôn pero 
propone la supresiôn de la palabra "internacional", supresiôn que acepta el 
delegado del Reino Unido. 
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3.63 El delegado de la India suscita una cuestiôn de orden y dice que no 
tiene nada que objetar a la Resoluciôn propiamente dicha pero si a que la 
Conferencia de Plenipotenciarios la refrende y la transmita a la Asamblea 
Plenaria de CCIR, sobre todo en vista de la adopciôn del numéro 224A que figura 
en el Documento 348. 

3.64 El Presidente dice que el proyecto de Resoluciôn se ha de tomar 
globalmente e invita a las delegaciones a indicar a mano alzada si aprueban el 
texto de la Resoluciôn. 

Anuncia que 20 delegaciones estân a favor y 21 en contra; la Comisiôn 
rechaza pues la Resoluciôn. 

Asi se acuerda. 

3.65 El delegado de Espafla suscita una cuestiôn de orden y dice que, como no 
ve claro el propôsito del proyecto de Resoluciôn, y se réserva el derecho a 
volver sobre este asunto en sesiôn plenaria. 

4. Disposiciones relativas a la estructura bâsica de la Unién - Articulo 5 
de la Constituciôn v Resoluciones o Recomendaciones conexas 
(Documentos DL/7, DT/14 + Addéndum 1, 144, 180 y 364) 

4.1 El delegado de los Estados Unidos de America se refiere a la propuesta 
de su Delegaciôn USA/364/1 y explica que consiste sencillamente en insertar un 
punto 4 e) nuevo en el numéro 26. 

Se aprueba la propuesta. 

Se aprueba el articulo 5 asi modificado. 

5. Informe del Presidente del Grupo de Redaccién 7 ad hoc 3 
(Documento 420) 

5.1 El Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 3 seflala que el Grupo se 
ha reunido dos veces, los dias 23 y 24 de junio, con el fin de preparar 
proyectos de disposiciôn sobre los aspectos no estructurales de la IFRB para 
aprobaciôn por la Comisiôn 7, de conformidad con el mandato que figura en el 
Documento DL/24. Concretamente, ello incluye el articulo 10 de la nueva 
Constituciôn (numéros 73 a 83) y el articulo 5 del nuevo Convenio 
(numéros 110 a 116). El Grupo ha concluido su labor a tiempo y procède dar las 
gracias por su participacion y cooperaciôn a todos sus miembros. 

El Grupo de Redacciôn no ténia competencia para tomar una décision en 
cuanto al numéro "cinco" que figura entre corchetes en el numéro 73, pero 
observô que en la nota de pie de pagina del Documento DL/22 se indicaba que el 
asunto se habia remitido a la Comisiôn 9. 

El Grupo de Redacciôn tomô del Documento 385 el texto del numéro 74 del 
Convenio y la Comisiôn 7 aceptô luego ese texto, que versa sobre la 
reeligibilidad una vez solamente de los miembros de la IFRB. Se habia acordado 
modificar el numéro 76 de la siguiente manera: "En el desempefto de su 
cometido ... actuarân en representaciôn ... como custodios de la fé pûblica 
internacional". Se ha modificado ligeramente el numéro 79 para poner en claro 
que la inscripcion de una posiciôn en la ôrbita geoestacionaria corresponde 
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siempre a frecuencias utilizadas por satelites de telecomunicaciones. El Grupo 
aceptô un texto definitivo para el numéro 80 de la nueva Constituciôn que versa 
sobre la obligacién adicional de la IFRB de facilitar a los Miembros de la Union 
la Informaciôn contenida en los bancos de datos de la IFRB en forma legible a 
mâquina. El texto adicional se funda en las propuestas formulada por la URSS en 
el Documento 16, por la Repûblica Fédéral de Alemania en el Documento 108 y por 
Grecia en el Documento 110. 

También se ha modificado ligeramente el numéro 82 para aciarar la 
funciôn de la IFRB en la prestaciôn de asistencia técnica para la preparaciôn de 
conferencias de radiocomunicaciones. La organizacién de esas conferencias no es 
una funciôn directa de la IFRB sino de la Secretaria General. 

Volviendo sobre el articulo 5 del proyecto de Convenio, la palabra 
"cinco" sigue entre corchetes en el numéro 73 en espéra del oportuno debate en 
la Comisiôn 9. El delegado de Canada en el Grupo de Redacciôn retiro las 
propuestas de su Delegaciôn CAN/72/12 a 19 sobre la adiciôn de unos pârrafos a 
los numéros 115 y 116 puesto que, segûn dijo, la inclusion de esos textos en el 
Convenio serâ objeto de ulterior estudio en el examen a largo plazo que efectûe 
el Comité de Alto Nivel propuesto. 

5.2 El Presidente da las gracias al Grupo de Redacciôn y a su Presidente 
por el trabajo realizado en tan dificiles circunstancias e invita a la Comisiôn 
a examinar el Informe contenido en el Documento 420. 

5.3 El delegado de Mexico dice que el Informe parece muy claro pero hay dos 
puntos que necesitan explicaciôn: se pregunta que quiere decir "legible a 
mâquina" en el numéro 80 y el texto propuesto por el Grupo de Redacciôn para el 
numéro 76 es un tanto Insôlito, por lo que propone que se mantenga el texto 
original que dice "agentes imparciales investidos de un mandato internacional". 

5.4 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran se refiere al numéro 80 y 
dice que su Delegaciôn habia aceptado el texto en la inteligencia de que la 
Junta facilitaria a los Miembros de la Uniôn la informaciôn contenida en los 
bancos de datos de la IFRB en forma legible a mâquina, ademâs de en cualquier 
otra forma que los Miembros soliciten. 

5.5 El delegado de Canada se refiere al punto 4.2 del Informe y seftala que 
el numéro correcto de las propuestas de Canada es CAN/72/13-27 y que, como 
consecuencia, hay que suprimir la ûltima frase. Su Delegaciôn no tiene nada que 
oponer al numéro 80 ni al término "legible a mâquina" recién aciarado. En cuanto 
al numéro 76, el texto original del Convenio de Nairobi es el propuesto por el 
Grupo de Redacciôn; el texto que figura entre corchetes y que aparece suprimido 
es el que habia propuesto el Grupo de Expertos sobre el Instrumento Fundamental 
de la Uniôn. El orador apoya la conservaciôn del texto original de Nairobi segûn 
se ha recomendado. 

5.6 El Presidente de la Comisién 8 dice que su Comisiôn ha aprobado ya un 
texto del numéro 79 para inclusion en el articulo 4, que figura en un documento 
listo para primera lectura en el Pleno. Ese texto dice asi: 

"18 a) efectuar la atribuciôn del espectro de 
frecuencias radioeléctricas y la inscripcion de 
las asignaciones de frecuencias radioeléctricas 
y de posiciones en la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios para evitar la interferencia 
perjudicial entre estaciones de 
radiocomunicacion de diferentes Miembros." 
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5.7 El delegado de Mexico seflala que su Delegaciôn puede aceptar el 
numéro 80 con la explicaciôn del delegado de la Repûblica Islamica del Iran. En 
lo que respecta al numéro 76, si ha entendido bien al delegado de Canada, el 
texto propuesto por el Grupo de Redacciôn procède del Convenio de Nairobi. De 
hecho, en la version espaftola la frase utilizada es: "agentes imparciales 
investidos de un mandato internacional". 

5.8 El Presidente del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 3 se refiere al numéro 80 
y dice que "forma legible a mâquina" significa acceso informatizado a distancia 
en forma de CD-ROM, etc. Como el delegado de Mexico ha dicho que puede aceptar 
el texto con la adiciôn sugerida por el delegado de la Repûblica Islamica 
del Iran, incumbe ahora a la Comisiôn 7 decidir que texto prefiere. En cuanto al 
numéro 76, parece haber cierta discrepancia entre las versiones inglesa y 
espaftola del Convenio de Nairobi: el Grupo de Redacciôn habia utilizado la 
version inglesa. La propuesta de Canada de que se suprima la ûltima frase del 
punto 4.2 y se cambien los numéros de las propuestas es aceptable. En relaciôn 
con el numéro 79, la Comisiôn 7 tendrâ que armonizar el texto que figura en el 
Documento 420 con el proporcionado por la Comisiôn 8 o elegir uno de ellos. 

5.9 El Presidente seflala que los comentarios formulados se comunicarân a la 
Comisiôn de Redacciôn. 

5.10 El Secretario General dice que la cuestiôn suscitada por el delegado de 
la Repûblica Islamica del Iran en relaciôn con el numéro 80 es un problema de 
fondo. El texto dice que la informaciôn estâ disponible en forma legible a 
mâquina y hay muchos interesados en recibir la informaciôn en esa forma, pero 
hay que dejar cierta flexibilidad porque la informaciôn estâ disponible en otras 
formas también. Dado el limitado tiempo disponible, quizâ la Comisiôn 7 desee 
poner entre corchetes dicho texto. En cuanto al numéro 76, el Secretario del 
Grupo de Expertos sobre el Instrumento Fundamental no estâ présente pero el 
delegado de Mexico tiene razôn al decir que ese Grupo, cuando examinô la 
cuestiôn, habia observado una discrepancia entre las versiones francesa y 
espaflola por un lado y la inglesa por otro. Segûn se indica en el Informe del 
Grupo de Redacciôn, se ha tratado de armonizar el texto inglés con el francés y 
el espaftol aprovechando las aptitudes lingûistas del Grupo. La Comisiôn 7 debe 
decidir ahora que las tres versiones han de coincidir y elegir luego entre 
seguir las anteriores versiones francesa y espaftola o modificar el francés y el 
espaftol para que coincidan con la traducciôn al inglés, que existe en esta forma 
desde hace muchos aftos. 

5.11 El delegado de Francia consideraria sumamente desafortunado que hubiese 
que armonizar las versiones francesa y espaflola del numéro 76 con la inglesa 
porque se perderia una idea importante. En el texto francés se dice, en primer 
lugar, que los miembros de la IFRB deben ser agentes imparciales y, en segundo 
lugar, que han de estar investidos de un mandato internacional. En el texto 
propuesto por el Grupo de Redacciôn se conserva la segunda idea, pero la primera 
desaparece. Preferiria que el texto siguiese hablando de agentes imparciales. 

.5.12 El delegado de la URSS dice que el numéro 80 propuesto por su 
Administracion comprendia el ventajoso método del acceso a distancia a la 
informaciôn de la IFRB y la posibilidad de obtener diversos tipos de informaciôn 
en cinta magnética, sin prescindir de todos los demâs métodos para obtener esa 
informaciôn en papel. Séria pues sensato conservar el texto inicial, aunque 
quizâ mejorado por la Comisién de Redacciôn. 
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5.13 El delegado de los Estados Unidos explica que su Delegaciôn prefiere 
que el texto del numéro 76 se armonice con la version inglesa. En cuanto al 
numéro 80, como el Secretario General ha comentado las diversas posibilidades 
que se ofrecen a las administraciones para obtener informaciôn, las dificultades 
se resolverian insertando la palabra "también" de modo que la frase comenzaria 
"proporcionar también a los Miembros de la Uniôn ...". Las administraciones 
dispondrian asi de ambas posibilidades. En cuanto al numéro 73, el articulo 10 
se halla en la Constituciôn y los textos sobre los CCI que figuran en la 
Constituciôn indican que habia ya un Director, es decir, un individuo para cada 
cargo. Ademâs, en el articulo 11A relativo a la nueva Oficina se hace referencia 
a un Director, lo que significa un individuo. Sobre esta base, propone que se 
supriman los corchetes y que se mantenga el texto con la mencion de cinco 
miembros independientes. 

5.14 El Presidente reexamina el Informe y dice que los corchetes del 
numéro 73 se pueden suprimir puesto que se ha llegado a un acuerdo sobre el 
numéro de miembros y se puede aceptar la version propuesta del numéro 74 porque 
refleja el principio adoptado en la Comisiôn 7. En vista de la divergencia de 
opiniones sobre el numéro 76, a saber, si conviene armonizar la version inglesa 
con las versiones francesa y espaflola o viceversa, la Comisiôn de Redaccién y el 
Pleno habrân de examinar con sumo cuidado este asunto. Los numéros 77 y 78 no 
plantean dificultades pero, en lo que respecta al numéro 80, conviene que la 
adiciôn propuesta siga de momento entre corchetes segûn ha sugerido el 
Secretario General. El resto del documento no parece suscitar problemas 
Importantes. Si la Comisiôn estâ de acuerdo, puede aprobar el Documento 420 y 
transmitir cuanto antes los textos a las Comisiones correspondientes. 

5.15 El Presidente de la IFRB se refiere al numéro 76 y dice que la 
diferencia entre las tres versiones se habia observado ya cuando se adoptô la 
disposiciôn en 1947 pero su significado esta perfectamente claro en los 
documentos de la Uniôn y en las actas. En cuanto al numéro 80, la Comisiôn va a 
adoptar un texto que formarâ parte de la Constituciôn. En un instrumento de esta 
naturaleza, todas las expresiones utilizadas deben estar claramente definidas y 
ser daras para todos los Miembros. La expresiôn "banco de datos" puede ser un 
término corriente para quienes estân familiarizados con los computadores, pero 
es imprécise desde el punto de vista del principio y merece detenido examen. 
Ademâs, la adiciôn propuesta al numéro 80 discrepa del articulo 10 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones porque en ella se dice que todos los ficheros 
de la IFRB estân a disposiciôn del pûblico en gênerai. Se necesitan ciertas 
restricciones a este respecto y quizâ fuese pues preferible seguir el consejo 
del Secretario General y dejar entre corchetes la enmienda propuesta 
del numéro 80. 

5.16 El Presidente seftala que, dada la explicaciôn, se mantendrân los 
corchetes. 

Se aprueba el Documento 420. 

6. Informe del Grupo de Redaccién 7 ad hoc 5 

6.1 El Presidente dice que consultaria al Presidente de la Conferencia 
sobre si la Comisiôn 7 puede reunirse una vez mâs para examinar solamente el 
Informe del Grupo de Redacciôn 7 ad hoc 5 o si se debe someter directamente al 
Pleno este Informe pero, dado lo avanzado de la hora, pregunta al Presidente de 
ese Grupo si puede aceptar la segunda posibilidad. 

Asi se acuerda. 
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7. Examen de los resûmenes de los debates de las sesiones 1 a 19 de la 
Comisiôn 7 (Documentos 169, 182 + Corr.l, 191(Rev.l), 196, 204, 206, 
214 + Corr.l, 215(Rev.l), 227(Rev.2), 241 + Corr.l, 252(Rev.l), 269, 
270(Rev.l), 285, 292 + Corr.l, 307, 308 + Corr.l, 318(Rev.l), 329) 

7.1 El Presidente observa que todas las delegaciones han tenido tiempo 
sobrado para presentar por escrito sus observaciones y enmiendas a esos 
resûmenes de los debates: se han publicado Corrigenda cuando habia una o dos 
modificaciones y versiones revisadas cuando las modificaciones eran mâs de 
fondo. 

En su calidad de Presidente, el orador formula la siguiente 
declaraciôn: "En relaciôn con la mutilaciôn de una acta o de un resumen de 
debates, la Presidencia de la Comisiôn 7 quiere dejar perfectamente claro que la 
responsabilidad del Presidente de la Comisiôn llega hasta el momento en que con 
su firma autoriza la publicaciôn del resumen correspondiente, por estimar que 
globalmente refleja las ideas y las corrientes de opinion expresadas en el curso 
de una sesiôn determinada. El Presidente de la Comisiôn no tiene ninguna 
responsabilidad de ninguna indole en el proceso que sigue después de su 
autorizaciôn de publicaciôn del texto. De ahi en adelante, ese proceso estâ 
fuera del ârea de responsabilidad del Presidente de la Comisiôn y, por tanto, el 
Presidente de la Comisiôn no puede, de ninguna manera, asumir responsabilidad 
sobre el procesamiento de los textos ya aprobados sino hasta que éstos son 
distribuidos y luego se pueden formular enmiendas, revisiones, etc. 

De esta manera, la Presidencia de la Comisiôn 7 quiere aciarar 
perfectamente bien hasta dônde llegô su responsabilidad en el caso del resumen 
de debates que fue publicado mutilado y que posteriormente ha sido publicado en 
una révision una vez que la Presidencia solicité que se escribiera el texto 
correspondiente a la porciôn mutilada". 

7.2 El delegado de Mexico dice que su Delegaciôn ha entregado sus 
comentarios a la Secretaria y puede aceptar sobre esta base los resûmenes de los 
debates. 

7.3 El delegado de Papua Nueva Guinea se refiere a la observacién del 
Presidente de que las delegaciones han tenido tiempo sobrado para verificar las 
versiones revisadas y seftala que una gran parte del material revisado y otros 
documentos se han recibido en el término de dos dias, en un momento en que la 
Comisiôn 7 trabajaba bajo extremada presiôn. Para delegaciones muy pequeftas como 
la suya propia, fue sencillamente imposible examinar todo este material. 
El orador habia sugerido algunas modificaciones pero no puede seguir adelante 
sobre la base de que hubo tiempo sobrado. Habia pedido antes que se examinase un 
punto concreto y no estima posible volver sobre ello. Si los resûmenes de los 
debates hubiesen estado disponibles en otros momentos de la Conferencia podria 
haber aceptado el punto de vista del Presidente pero no es posible examinar 
varios resûmenes de debates en las circunstancias en que la Comisiôn 7 habia 
trabajado los dias précédentes. 

7.4 El Presidente toma nota de esta posiciôn. 

7.5 El delegado de los Paises Bajos seftala que su Delegaciôn, a diferencia 
de la Delegaciôn de Papua Nueva Guinea, habia podido leer los resûmenes de los 
debates revisados y puede aceptarlos por ahora. Sin embargo, después del 
17 de junio se han celebrado varias sesiones mâs sin que se hayan publicado 
todavia los correspondientes resûmenes de los debates. Se refiere en concreto a 
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la sesiôn celebrada el anterior viernes a ûltima hora de la tarde y en la que el 
orador habia formulado algunas observaciones sobre el procedimiento seguido en 
relaciôn con esos resûmenes: le interesaria mucho ver ese resumen concreto. Se 
réserva pues oficialmente su posiciôn sobre la totalidad de los resûmenes de los 
debates de la Comisiôn 7 y pregunta cômo se recibirân y leeràn Ios ûltimos. 

7.6 El Presidente dice que todos los resûmenes restantes se distribuirân 
antes de que concluyan los trabajos de la Conferencia de Plenipotenciarios. En 
virtud del numéro 959 del Convenio, los resûmenes de los debates de las ûltimas 
sesiones de una Comisiôn son examinados y aprobados por su Presidente. 

7.7 El delegado de Tanzania seftala que en las 20 sesiones celebradas por la 
Comisiôn 7 se han suscitado mâs de 100 cuestiones de orden, aunque quizâs sea 
esta la manera en que se ha de trabajar. De conformidad con los numéros 588, 
592, 594 y 595 del Convenio, la situaciôn expuesta por el Presidente en sus 
comentarios iniciales parece reflejar la situaciôn en lo que respecta a los 
resûmenes de los debates. Sin duda ha habido suficientes oportunidades para 
modificar los textos pero estima que cualquier modificaciôn que se introduzca 
reflejara la realidad del debate cuando se examinô un punto determinado. En 
otras palabras, toda modificaciôn corresponderà sin duda a la grabacién de la 
sesiôn correspondiente. 

7.8 El delegado de la URSS se réserva el derecho a exponer en sesiôn 
plenaria su punto de vista sobre la aprobaciôn de todos esos documentos, ya que 
no habrâ tiempo suficiente para examinar Ios resûmenes de los debates que 
faltan. 

7.9 El Presidente toma nota de estas observaciones. Entiende que los 
resûmenes de los debates de las sesiones 1 a 19 de la Comisiôn 7 quedan 
aprobados e invita respetuosamente a los delegados a someterle sus observaciones 
sobre los resûmenes restantes lo antes posible después de su publicaciôn para 
que se sea posible introducir las modificaciones y tener en cuenta todos los 
puntos de vista. 

Asi se acuerda. 

8. Terminaciôn de los trabajos de la Comisiôn 

8.1 El Presidente formula la siguiente declaraciôn: 

"En primer lugar deseo manifestar mi gratitud personal al Sr. Otaki, un 
caballero que ha ocupado la Vicepresidencia de esta Comisiôn 7 y que en todo 
momento ha dado un apoyo constante y continuo a las dificiles labores aqui 
conluidas. 

En segundo lugar deseo dejar constancia de mi agradecimiento al 
personal de la Secretaria que ha estado asignado a apoyar las labores de la 
Comisiôn 7. Todos ellos merecen mi reconocimiento muy especial. Desde luego el 
reconocimiento a todos los delegados que han hecho posible el trabajo denodado y 
prolongado de esta Comisiôn 7. También quiero manifestarles mi reconocimiento. 

A lo largo de 27 sesiones de trabajo de la Comisiôn 7, la Conferencia 
ha procurado dirigir las deliberaciones y formular las conclusiones con apego al 
principio de la imparcialidad y con respeto al derecho de las delegaciones a 
expresar libre y plenamente su opinion sobre la materia en debate. 
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La forja del consenso ha sido el idéal por el cual trabajamos. Sin 
embargo, algunas veces ha sido Indispensable recurrir a la consulta de la 
voluntad de las delegaciones y otras veces ha sido necesario someter a votaciôn 
ciertas decisiones. Siempre se ha buscado estar de acuerdo con el interés de la 
mayoria, tomando en consideraciôn la opinion de la minoria. 

La Comisién 7 afrontô circunstancias dificiles cuando se manifestaban 
tendencias divergentes sobre asuntos fundamentales. Determinadas delegaciones 
utilizaban entonces los procedimientos para hacer avanzar o para retardar sus 
propôsitos. La Presidencia procuré siempre resolver con mesura todos los puntos 
de orden. 

Como en toda deliberacién, hubo momentos de acaloramiento verbal. La 
conviccion de la Presidencia ha sido y es dejar de lado cualquier expresiôn 
exacerbada en aras de la concordia. Esta conviccion surge de la certeza de que 
las personas somos transitorias, mientras que los Estados Miembros y la Uniôn 
son permanentes. Lo que importa para el robustecimiento institucional de la UIT 
son las decisiones tomadas aqui y la aprobaciôn de las orientaciones para el 
futuro. 

Ha sido imposible complacer siempre a todas las delegaciones. La 
obligacion de la Presidencia de la Comisiôn 7 ha sido mantener una neutralidad 
activa. En ocasiones, una y otra corrientes esperaban una décision a la medida 
de sus deseos. Mâs el imperativo ha sido uno, buscar el punto medio. 

La decisién mâs transcendental adoptada por la Comisiôn 7 se produjo 
temprano, el 7 de junio de 1989, con la creaciôn del érgano permanente para el 
desarrollo de las telecomunicaciones. Fue una décision transparente, no 
negociada, en respuesta a necesidades sentidas por los paises en desarrollo 
desde finales de la Segunda Guerra Mundial. La providencia y el destino nos 
depararon el privilegio de cristalizar anhelos hondos animados durante décadas 
por muchos Miembros de la Uniôn. La Comisiôn 7 escribiô en Niza una hermosa 
pagina en la historia de la UIT. 

A partir de aquel dia ciertas posiciones se tomaron menos flexibles. 
La Comisiôn 7 continué deliberando con vigor. Cuando el resultado de los debates 
pareeia incierto, un numéro de delegaciones sugirieron aqui mismo establecer un 
grupo informai de contacto. La iniciativa fue acogida. Los trabajos avanzaban 
simultâneamente en dos pianos. En las sesiones pûblicas habia tension en la 
superficie, en los contactos privados el Presidente de la Comisiôn 7 y 
distinguidos représentantes de 20 delegaciones hacian esfuerzos para encontrar 
una formula de entendimiento. Luego de varias reuniones, el 14 de junio el Grupo 
Informai de Contacto de la Comisiôn 7 conociô el documento titulado "Algunos 
puntos que podrian conducir a un consenso sobre cuestiones principales". 
Solicito a la Secretaria que este documento figure como anexo a estas palabras 
en la transcripcion verbal de los resûmenes de debates de esta sesiôn. Ese texto 
sintetizaba ideas expuestas en la Comisiôn 7 y aportaciones al diâlogo informai, 
documento que posibilite la evolucién hacia un espacio de convergencia. 

Con sagacidad y sabidurîa, nuestros anfitriones consideraron llegado el 
momento de ampliar el alcance de aquéllos contactos informales para que el 
diâlogo surgido en la Comisiôn 7 permeara todos los âmbitos de la Conferencia. 
Producto de este enaltecido propôsito es el documento patrocinado por 
92 delegaciones que dio a luz el espiritu de la primavera de Niza. Ese documento 
resolviô diversos temas en términos vinculantes unos con otros de manera que su 
valor radica en ser aplicado como un todo no divisible en sus partes. 
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La primavera de Niza significa el inicio formai de un proceso decidido 
de evolucién de la Uniôn, materia principal que ha ocupado la energia y la 
imaginaciôn de las delegaciones. Ese proceso concita esperanzas de renovacion 
para que la UIT esté en capacidad de afrontar exitosamente los desafios del 
siglo venidero. La ruta hacia la modemidad ha sido trazada aqui al aprobarse 
los términos de referencia para la révision de la estructura y las funciones de 
la Uniôn. La antorcha de la evolucion estructural y funcional pasa ahora a manos 
del Consejo de Administracion. Una pronta décision sobre esos objetivos 
compartidos, harâ posible que las tareas de la prôxima Comisiôn 7 sean menos 
complejas en la Conferencia de Tokyo. 

Queridos delegados, amigos mios: 

Vine a Niza a servir el interés superior de la Uniôn. Acepte la dificil 
responsabilidad que ustedes me encomendaron. Les aseguro que he dado lo mejor de 
mi. Sirviendo a la UIT he enriquecido mi vida. Confio que esta experiencia haya 
sido igualmente beneficiosa para ustedes. Muchas gracias y hasta siempre." 

8.2 El delegado de Argelia dice que, con excepcion del Informe del 
Grupo 7 ad hoc 5, la Comisiôn ha llegado al término de sus trabajos. Se ha 
reunido casi 30 veces y a lo largo de todas sus dificiles sesiones el Presidente 
ha obrado con paciencia, sabiduria y notable imparcialidad en la bûsqueda de un 
consenso. Se ha encontrado en situaciones muy espinosas pero nunca ha perdido la 
calma ni la cortesia; ninguna delegaciôn se puede pues quejar de no haber tenido 
ocasién de tomar la palabra. Se admitiô por el contrario que hablasen tan 
largamente qUe ahora se quejan de haber perdido demasiado tiempo. Pesé a todos 
los problemas debidos a la complejidad de los puntos tratados, el Presidente ha 
conducido a buen término los trabajos de una dificilisima Comisiôn y la Comisiôn 
le estâ agradecida por ello. Entre las decisiones de la Comisiôn figura la 
décision histôrica tomada sin oposiciôn de crear un nuevo organo permanente de 
la Uniôn. En toda equidad la Comisiôn ha de rendir tributo al Presidente y a su 
esposa que tanto le ha apoyado a lo largo de la Conferencia y que~ ha pasado 
tanto tiempo en el Acrôpolis como los propios delegados. 

8.3 Los delegados de la India y de Tanzania hacen suyas estas palabras. 

8.4 El delegado de Bhutân dice que su Delegaciôn desea aprovechar también 
la ocasiôn para expresar su hondo aprecio por las cualidades de que ha dado 
prueba el Presidente durante las sesiones de la Comisiôn. El mandato y las 
tareas de la Comisiôn 7 eran verdaderamente diversas y complejas y presidir los 
tumultuosos debates en semejante Comisiôn ha sido ciertamente una labor 
hercûlea. El Presidente ha logrado sin embargo dirigir todas las deliberaciones 
con una consumada habilidad y procède felicitarle por ello. En muchas 
turbulentes ocasiones durante nuestras agotadoras sesiones se pusieron a prueba 
-despiadadamente a veces- su paciencia y demâs cualidades pero su reaccion nunca 
fue impulsiva: siempre obrô con admirable calma, tranquilidad y compostura. 
Se ha mostrado de muchas maneras animado, considerado y persuasive Son 
ciertamente estas ejemplares cualidades personales, respaldadas por una gran 
resistencia, las que han conducido al éxito a esta Comisién. El orador le desea 
junto con su esposa toda suerte de venturas. 
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8.5 El delegado de Francia se suma a los anteriores oradores para felicitar 
al Presidente por la manera en que ha dirigido una dificil Comisiôn, que ha 
debido resolver importantes problemas. Ha dado prueba de un considérable 
pragmatismo en su método de trabajo y de clara comprensiôn de las posiciones de 
las diversas delegaciones cuando defendian opiniones divergentes. Han podido 
estar de acuerdo en disentir para llegar a un acuerdo. Aunque personalmente el 
orador ha participado sôlo ocasionalmente en los debates, su Delegaciôn ha 
estado continuamente présente y estâ satisfecho de los resultados finales 
obtenidos. 

8.6 El Presidente déclara terminada la labor de la Comisiôn 7. 

Se levanta la sesién a las 15.00 horas. 

A.M. RUTKOWSKI A. VARGAS ARAYA 
Secretario Presidente 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Nota del Presidente de la Comisién 7 
al Grupo de Contacto oficioso 

Algunos puntos que pueden conducir a un consenso 
sobre cuestiones importantes 

1. Creaciôn de una Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones (ODT) 
como érgano permanente, al mismo nivel que los demâs ôrganos permanentes, 
recogido en la Constituciôn, encabezado por un Director elegido y con 
financiaciôn razonable del presupuesto ordinario (hasta el 25Z). La ODT tendrâ a 
su cargo todos los asuntos de desarrollo, cooperaciôn y asistencia técnica de la 
Uniôn. El Secretario General se ocuparâ de su establecimiento desde el punto de 
vista orgânico mediante la incorporaciôn de todas las funciones de desarrollo de 
la Uniôn y, en particular, los actuales TCD y CTD. El Director de la ODT serâ 
elegido por la Conferencia Especial que se celebrarâ dentro de 2 aflos. 

2. La présente Conferencia mantendrâ al CCITT y al CCIR. También 
establecerâ el mandato, sin especifiear las posibles opciones, para un estudio 
independiente a fondo que efectuarâ un Grupo Exterior de Consultores secundados 
por un Grupo Voluntario de Expertos de las administraciones. El Secretario 
General y los Directores del CCIR y del CCITT colaborarân plenamente en ese 
estudio. Los resultados del mismo se comunicarân a una Conferencia Especial que 
se celebrarâ dentro de 2 aflos. Entre tanto, la présente Conferencia puede elegir 
a los dos Directores para un periodo de 2 aflos o prolongar el mandato de los 
actuales titulares hasta la Conferencia Especial, en cuyo mandato figurara la 
elecciôn del Director o de los Directores hasta la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

3. La IFRB continuara en su forma actual. Sin embargo, serâ también objeto 
de un estudio exhaustivo con arregio al mandato que establezca la présente 
Conferencia. Las conclusiones y recomendaciones de dicho estudio se someterân a 
la Conferencia Especial, que tomarâ las oportunas decisiones. Los miembros de la 
Junta serân elegidos en la présente Conferencia por un mandato completo, es 
decir, hasta la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

4. Se efectuarâ también un estudio a fondo de los métodos de trabajo de la 
Secretaria General. 

5. La Conferencia de Plenipotenciarios establecerâ un grupo cuyo mandato 
consistirà en ayudar al Secretario General a aplicar las decisiones de la 
présente Conferencia en lo que respecta al examen de la estructura y de los 
métodos de trabajo de la UIT hasta que se célèbre la Conferencia Especial. 

6- La Conferencia Especial tendrâ un tema claramente definido que 
especificara la présente Conferencia. 
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ANEXO 

RESOLUCION Ns COM7/1 

Examen de la estructura y funcionamiento de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a.) el Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre las actividades de la Uniôn desde 1982; 

b_) las Resoluciones NB 21, 38, 47, 48, 66, 67 y 68 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982); 

c.) la Resoluciôn Nfi PL/4 de la Conferencia Administrativa Mundial Telegrâfica 
y Telefônica (Melbourne, 1988); 

d) las Resoluciones N" 1, 2, 17 y 18 de la Asamblea Plenaria del CCITT 
(Melbourne, 1988); 

e) las Resoluciones Na 24, 33, 61, 82, 83 y el Ruego 84 de la Asamblea 
Plenaria del CCIR (Dubrovnik, 1986); 

f) [el articulo 5 de la Constituciôn de la UIT (Niza, 1989) que establece la 
Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones como un érgano permanente de 
cooperaciôn y asistencia en el sector de las telecomunicaciones;] 

g) [las Resoluciones [AA], [BB], [YY] y [ZZ] de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, (Niza, 1989); 

bj el Documento 388 y otros documentos relativos a la estructura de la Unién, 
como los Documentos 11, 19, 51, 55, 61, 68, 69, 71, 72, 81, 82, 86, 97, 98, 110, 114, 
144, 162, 184, 194 y 259, asi como los correspondientes resûmenes de debates de la 
Comisiôn 7, y actas de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989),] 

considerando 

a.) el aumento incesante del volumen y la complej idad de las tareas que ha de 
realizar la Unién; 

b_) la naturaleza evolutiva del entorno de las telecomunicaciones; 

c.) las presiones economicas que se dejan sentir sobre la Unién; 

d.) la necesidad de que la estructura, las pràcticas administrativas y los 
métodos de trabajo de la Union respondan a los cambios y al aumento de las funciones 
que tiene encomendadas para seguir la evolucion cada vez mâs râpida de las 
telecomunicaciones, 
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considerando también 

los grandes servicios que prèstan a los Miembros de la Uniôn los ôrganos 
permanentes, los funcionarios de elecciôn y el personal de nombramiento, 

resuelve 

1. que se cree un Comité de alto nivel; 

2. que este Comité esté integrado, teniendo debidamente en cuenta una 
representaciôn geogrâfica equitativa, por un numéro de quince a veintiûn paises 
Miembros que designarân représentantes que gocen de la mayor reputaciôn en el campo de 
las telecomunicaciones internacionales y tengan amplia experiencia con respecto a 
la UIT; 

3. que este Comité recabe los servicios de consultores externos seleccionados 
por el Consejo de Administracién dentro de los topes del presupuesto aprobado para este 
fin; 

4. que los miembros del Comité trabajen con carâcter voluntario, en la 
inteligencia de que, en caso necesario, se les proporcionarâ ayuda financiera para 
asistir a las reuniones; 

5. que todos los gastos se mantengan al mâs bajo nivel posible y se financien 
con cargo al presupuesto ordinario de la UIT, con la supervision del Consejo de 
Administracién; 

resuelve ademâs 

que el mandato del Comité consistirà en efectuar un examen detallado de la 
estructura y funcionamiento de la Uniôn, con el fin de estudiar y recomendar, segûn sea 
necesario, medidas para asegurar una mayor eficacia desde el punto de vista del coste 
en todos los ôrganos y actividades de la UIT y entre éstos, mejorando las condiciones 
estructurales, de organizacién, financieras, de personal, de procedimiento y de 
coordinaciôn para cerciorarse de que la Uniôn responde eficazmente a las exigencias que 
le impone la naturaleza en evolucién del entorno de las telecomunicaciones. Este examen 
deberâ especialmente: 

1.1 identificar y analizar opciones para la estructura de la Uniôn y 
de sus ôrganos permanentes ; 

1.2 estudiar la gestion interna de los ôrganos permanentes, incluidos 
los aspectos de organizacién, financierôs y de personal; esto 
incluirâ conclusiones relativas a: 

la organizacién mâs efectiva del creciente volumen de 
trabajo de los diversos ôrganos; 

procedimientos de trabajo eficaces desde el punto de vista 
del coste y armonizados en cada organo y entre éstos; 

las necesidades de personal a mediano plazo (tres a cinco 
aflos), considerando los proyectos y actividades de la 
Uniôn; 
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el establecimiento de procedimientos mejorados de gestion 
financiera y de control adecuados a las necesidades de la 
Uniôn y para aumentar la transparencia y la responsabilidad 
financieras; 

1.3 estudiar el método de interacclôn de los érganos permanentes, 
incluida la funciôn del Comité de Coordinaciôn, con miras a 
asegurar una mayor armonizaciôn de las actividades de los 
érganos; 

2. que se examine el funcionamiento de los érganos no permanentes de 
la Uniôn con el fin de mejorar la eficacia y la gestion; que se 
estudie la cuestiôn de la rotaciôn con respecto a los Miembros del 
Consejo de Administracién; 

3. que se prevea la preparaciôn de Informes provisionales y un 
Informe Final que muestren claramente las ventajas y desventajas 
de cualesquiera propuestas altemativas; 

encarga al Consejo de Administracién 

1. que en una réunion extraordinaria que se celebrarâ en noviembre de 1989 
cree el Comité, sobre la base de una propuesta del Secretario General, y defina 
procedimientos precisos para las tareas requeridas, incluida la orientaciôn gênerai 
para el Comité en su declaraciôn de trabajo; 

2. que dé instrucciones al Comité para que, basàndose en su mandato, élabore 
y adopte una declaracién detallada de elementos de trabajo y tareas de estudio, 
considerando las opiniones recibidas de las administraciones; 

3. que apruebe las tareas de estudio detalladas de los consultores externos y 
que los seleccione sobre la base de una propuesta del Comité; 

4. que examine periédicamente los Informes del Comité; 

5. que garantice que todos los Miembros sean informados periédicamente de 
manera global y exhaustiva, de modo que puedan enviar sus comentarios; 

6. que garantice que el Informe Final serâ distribuido a los Miembros junto 
con sus comentarios por lo menos un aflo antes de que una Conferencia de 
Plenipotenciarios décida sobre las recomendaciones, y que considère la posibilidad de 
convocar seminarios régionales para presentar y explicar los resultados; 

7. que tras la debida consideraciôn aplique, en el marco de su competencia, 
las recomendaciones del Comité y que transmita a los Jefes de los érganos permanentes 
para su aplicaciôn cualesquiera recomendaciones que estén dentro de la competencia de 
estos ûltimos; 

8. que décida, en su réunion de 1991, si se considéra necesario, la 
celebraciôn de una Conferencia de Plenipotenciarios adicional, cuanto antes, para 
aplicar total o parcialmente las recomendaciones del estudio; 

encarga al Secretario General 

1. que, tras consulta con los paises Miembros y en cooperaciôn con ellos, 
someta al Consejo de Administracién propuestas para la composiciôn del Comité 
procurando que haya una representaciôn lo mâs amplia posible de todos los intereses de 
la Uniôn; 
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2. que invite a todas las administraciones a que presenten observaciones por 
• escrito, a mâs tardar el 1 de noviembre de 1989, con respecto a los elementos de 

trabajo y tareas de estudio del examen; 

3. que apoye plenamente al Comité en su trabajo; 

4. que informe al Consejo de Administracién sobre el estado de los trabajos y 
le proporcione los resultados provisionales y finales obtenidos por el Comité; 

5. que distribuya los Informes provisionales y Finales del Comité a todos los 
Miembros de la Uniôn, junto con las decisiones y observaciones pertinentes del Consejo 
de Administracién y un resumen de cuantas medidas adopten los érganos permanentes en 
respuesta a las recomendaciones del Comité; 

6. que haga todos los preparativos necesarios para la convocaciôn y 
organizacién de la Conferencia de Plenipotenciarios pertinente; 

encarga a los Jefes de los érganos permanentes 

1. que presten al Comité toda la asistencia y cooperacién necesarias para la 
realizaciôn satisfactoria del examen; 

2. que adopten disposiciones, segûn procéda, con respecto a las 
recomendaciones del Comité, transmitidas por el Consejo de Administracion. 
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ANEXO 

RESOLUCION N" COM7/1 

Examen de la estructura y funcionamiento de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a.) el Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre las actividades de la Union desde 1982; 

b) las Resoluciones Na 21, 38, 47, 48, 66, 67 y 68 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982); 

c.) la Resoluciôn Nfl PL/4 de la Conferencia Administrativa Mundial Telegrâfica 
y Telefônica (Melbourne, 1988); 

d) las Resoluciones Na 1, 2, 17 y 18 de la Asamblea Plenaria del CCITT 
(Melbourne, 1988); 

e) las Resoluciones Nfl 24, 33, 61, 82, 83 y el Ruego 84 de la Asamblea 
Plenaria del CCIR (Dubrovnik, 1986); 

£) [el articulo 5 de la Constituciôn de la UIT (Niza, 1989) que establece la 
Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones como un érgano permanente de 
cooperaciôn y asistencia en el sector de las telecomunicaciones;] 

[ g) [las Resoluciones [XX], [YY] y [ZZ] de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, (Niza, 1989);] 

h) los Documentos 11, 19, 51, 55, 61, 69, 71, 72, 81, 82, 86, 97, 98, 110, 
114, 162, 184 y 194, asi como los correspondientes resûmenes de debates de la 
Comisién 7, y actas de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989),] 

çpn,sldçrandç 

a.) el aumento incesante del volumen y la complej idad de las tareas que ha de 
realizar la Uniôn; 

b.) la naturaleza evolutiva del entorno de las telecomunicaciones; 

c.) las presiones economicas que se dejan sentir sobre la Uniôn; 

d.) la necesidad de que la estructura, las pràcticas administrativas y los 
métodos de trabajo de la Uniôn respondan a los cambios y al aumento de las funciones 
que tiene encomendadas para seguir la evolucién cada vez mâs râpida de las 
telecomunicaciones, 
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considerando también 

los grandes servicios que prèstan a los Miembros de la Union los érganos 
permanentes, los funcionarios de eleccién y el personal de nombramiento, 

resuelve 

1. que se cree un Comité de alto nivel; 

2. que este Comité esté integrado, teniendo debidamente en cuenta una 
representaciôn geogrâfica equitativa, por un numéro de quince a veintiûn paises 
Miembros que designarân représentantes que gocen de la mayor reputaciôn en el campo de 
las telecomunicaciones internacionales y tengan amplia experiencia con respecto a 
la UIT; 

3. que este Comité recabe los servicios de consultores externos seleccionados 
por el Consejo de Administracién dentro de los topes del presupuesto aprobado para este 
fin; 

4. que los miembros del Comité trabajen con carâcter voluntario, en la 
inteligencia de que, en caso necesario, se les proporcionarâ ayuda financiera para 
asistir a las reuniones; 

5. que todos los gastos se mantengan al mâs bajo nivel posible y se fInancien 
con cargo al presupuesto ordinario de la UIT, con la supervision del Consejo de 
Administracién; 

resuelve ademâs 

1. que el mandato del Comité consistirà en efectuar un examen detallado de la 
estructura y funcionamiento de la Uniôn, con el fin de estudiar y recomendar, segûn sea 
necesario, medidas para asegurar una mayor eficacia desde el punto de vista del coste 
en todos los érganos y actividades de la UIT y entre éstos, mejorando las condiciones 
estructurales, de organizacién, financieras, de personal, de procedimiento y de 
coordinaciôn para cerciorarse de que la Unién responde eficazmente a las exigencias que 
le impone la naturaleza en evolucién del entorno de las telecomunicaciones. Este examen 
deberâ especialmente: 

1.1 identificar y analizar opciones para la estructura de la Unién y 
de sus érganos permanentes; 

1.2 estudiar la gestion interna de los ôrganos permanentes, incluidos 
los aspectos de organizacién, financierôs y de personal; esto 
incluirâ conclusiones relativas a: 

la organizacién mâs efectiva del creciente volumen de 
trabajo de los diversos ôrganos; 

procedimientos de trabajo eficaces desde el punto de vista 
del coste y armonizados en cada organo y entre éstos; 

las necesidades de personal a mediano plazo (tres a cinco 
aflos), considerando los proyectos y actividades de la 
Union; 
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el establecimiento de procedimientos mejorados de gestion 
financiera y de control adecuados a las necesidades de la 
Uniôn y para aumentar la transparencia y la responsabilidad 
financieras; 

1.3 estudiar el método de Interacclôn de los ôrganos permanentes, 
incluida la funciôn del Comité de Coordinaciôn, con miras a 
asegurar una mayor armonizaciôn de las actividades de los 
ôrganos; 

2. que se examine el funcionamiento de los ôrganos no permanentes de la Union 
con el fin de mejorar la eficacia y la gestion; que se estudie la cuestién de la 
rotacién con respecto a los Miembros del Consejo de Administracién; 

3. que se prevea la preparaciôn de Informes provisionales y un Informe Final 
que muestren claramente las ventajas y desventajas de cualesquiera propuestas 
altemativas ; 

encarga al Conse-jo de Administracion 

1. que en una réunion extraordinaria que se celebrarâ en noviembre de 1989 
cree el Comité, sobre la base de una propuesta del Secretario General, y defina 
procedimientos precisos para las tareas requeridas, incluida la orientaciôn gênerai 
para el Comité en su declaraciôn de trabajo; 

2. que dé instrucciones al Comité para que, basàndose en su mandato, élabore 
y adopte una declaraciôn detallada de elementos de trabajo y tareas de estudio, 
considerando las opiniones recibidas de las administraciones; 

3. que apruebe las tareas de estudio detalladas de los consultores externos y 
que los seleccione sobre la base de una propuesta del Comité; 

4. que examine periédicamente los Informes del Comité; 

5. que garantice que todos los Miembros sean informados periédicamente de 
manera global y exhaustiva, de modo que puedan enviar sus comentarios; 

6. que garantice que el Informe Final serâ distribuido a los Miembros junto 
con sus comentarios por lo menos un afio antes de que una Conferencia de 
Plenipotenciarios décida sobre las recomendaciones, y que considère la posibilidad de 
convocar seminarios régionales para presentar y explicar los resultados; 

7. que tras la debida consideraciôn aplique, en el marco de su competencia, 
las recomendaciones del Comité y que transmita a los Jefes de los ôrganos permanentes 
para su aplicacién cualesquiera recomendaciones que estén dentro de la competencia de 
estos ûltimos; 

8. que décida, en su reunién de 1991, si se considéra necesario, la 
celebraciôn de una Conferencia de Plenipotenciarios adicional, cuanto antes, para 
aplicar total o parcialmente las recomendaciones del estudio; 

encarga al Secretario General 

1. que, tras consulta con los paises Miembros y en cooperaciôn con ellos, 
someta al Consejo de Administracion propuestas para la composiciôn del Comité 
procurando que haya una representaciôn lo mâs amplia posible de todos los intereses de 
la Uniôn; 
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2. que invite a todas las administraciones a que presenten observaciones por 
escrito, a mâs tardar el 1 de noviembre de 1989, con respecto a los elementos de 
trabajo y tareas de estudio del examen; 

3. que apoye plenamente al Comité en su trabajo; 

4. que informe al Consejo de Administracién sobre el estado de los trabajos y 
le proporcione los resultados provisionales y finales obtenidos por el Comité; 

5. que distribuya los Informes provisionales y Finales del Comité a todos los 
Miembros de la Uniôn, junto con las decisiones y observaciones pertinentes del Consejo 
de Administracién y un resumen de cuantas medidas adopten los érganos permanentes en 
respuesta a las recomendaciones del Comité; 

6. que haga todos los preparativos necesarios para la convocaciôn y 
organizacién de la Conferencia de Plenipotenciarios pertinente; 

encarga a los Jefes de los érganos permanentes 

1. que presten al Comité toda la asistencia y cooperaciôn necesarias para la 
realizaciôn satisfactoria del examen; 

2. que adopten disposiciones, segûn procéda, con respecto a las 
recomendaciones del Comité, transmitidas por el Consejo de Administracion. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 438-S 
26 de junio de 1989 
Original: francés 

COMISION 10 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 
AL PRESIDENTE DE LA COMISION 10 

De conformidad con el Documento DT/5(Rev.2), se han atribuido las 
disposiciones Na 64 y 82 del proyecto de Constituciôn a la Comisiôn 6 para su examen. 

Segûn tenemos entendido, no se ha presentado ninguna propuesta sobre estas dos 
disposiciones, por lo que podrân recogerse sin modificaciôn. 

H. VIGNON 
Presidente de la Comisién 6 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS M,^^^ 
NI7A iqftq 2 6 d e j u n i ° d e 1 9 8 9 

NIZ.A. iy«y Original: inglés 

Nota del Secretario General 

PARA INFORMACION 
ULTIMOS DIAS DE LA CONFERENCIA 

1. Actas Finales 

Los ejemplares de las Actas Finales se distribuirân, en principio, uno por 
delegado, en las casillas de distribuciôn de documentos antes de la ceremonia de 
firma. 

Nota: Se ruega a los delegados que dejen la Conferencia antes de la ceremonia de firma 
que rellenen un formulario disponible en el Servicio de Distribuciôn de 
Documentos para que la Secretaria pueda enviarles sus ejemplares después de la 
Conferencia. 

2. Declaraciones y réservas relativas a las Actas Finales 

Cuando haya sido aprobado en segunda lectura por la sesién plenaria el ûltimo 
texto que deba incluirse en las Actas Finales de la Conferencia, se fijarâ un plazo 
para el depôsito de declaraciones y réservas en relaciôn con las Actas Finales. 

Las declaraciones y réservas relativas a las Actas Finales deben entregarse en 
el Servicio de Control de Documentos (Oficina 107, primera planta) para su publicaciôn 
en un documento fusionado. 

La sesiôn plenaria tomarâ nota (sin debate) de las declaraciones y réservas 
relativas a las Actas Finales y se fijarâ un segundo plazo para el depôsito de 
declaraciones y réservas adicionales con respecto al primer conjunto de declaraciones y 
réservas. 

En una sesiôn plenaria siguiente se tomarâ nota (sin debate) de las 
declaraciones y réservas adicionales. 

3. Ceremonia de firma 

Entre la adopciôn final, en segunda lectura. de los ûltimos textos de las Actas 
Finales y la ceremonia de firma, se requière un periodo de 24 horas: 

para la preparaciôn e impresiôn de las Actas Finales; y 

para el depôsito y publicaciôn de las declaraciones y réservas y de las 
declaraciones y réservas adicionales, asi como para que se tome nota de 
ellas en las sesiones plenarias celebradas. 
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Por tanto, la hora de apertura de la ceremonia de firma dependerâ de cuando se 
apruebe el ûltimo texto en sesiôn plenaria. 

Debe seflalarse que las delegaciones (o los miembros de las mismas) que deseen 
firmar las Actas Finales antes de la ceremonia de firma pueden hacerio solicitândolo a 
la Oficina del Secretario Ejecutivo (Sra. H. Tulloch, Oficina 218). 

R.E. BUTLER 
Secretario General 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 440(Rev.It-S 
27 de junio de 1989 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 
(COOPERACION TECNICA) 
A LA SESION PLENARIA 

Se acompafla el Informe del Presidente de la Comisiôn 6 (Cuestiones relativas a 
la cooperacién técnica), presentândolo a la plenaria para que lo examine. 

H. VIGNON 
Presidente de la Comisiôn 6 
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1. Organizacién gênerai 

La Comisiôn 6 célébré once sesiones y desarrollo sus trabajos con arregio al 
mandato que se le asignaba en el Documento 118. Las distintas sesiones tuvieron lugar 
con arregio al calendario siguiente: 

2a semana - 2 sesiones 
3" semana - 3 sesiones 
4a semana - 4 sesiones 
5* semana - 2 sesiones 

Para las Resoluciones, la Comisiôn creô un Grupo de Redacciôn que se reuniô en 
tres ocasiones durante los dias 14 y 15 de junio. En las sesiones y trabajos de la 
Comisién 6 han participado gran numéro de delegaciones. 

2. Documentos 

La documentaciôn inicial que debia examinar la Comisôn 6 era la siguiente: 

el Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de 
Plenipotenciarios - Documento 47 (§ 4.2.6 y 5.1.1 a 5.3.8); 

el Documento 33 sobre "El carâcter evolutivo de la cooperaciôn técnica de 
la UIT y sus actividades conexas sobre el terreno", basado en el estudio 
de un Grupo de Expertos que eran delegados de ocho paises Miembros; 

el Documento 34, "Informe referente al Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones", elaborado por la Junta Asesora del Centro y revisado 
por el Consejo de Administracién; 

53 documentos presentados por los paises Miembros. Dos de ellos han sido 
remitidos a la sesiôn plenaria, y otros 13 a una o varias de las 
Comisiones 4, 7, 8 y 9. Se recibiô un documento de la Comisiôn 7. 

3. Actividades durante las sesiones de trabaio 

En conjunto, las actividades han sido las siguientes: 

una sesiôn sobre los servicios de apoyo y asesoramiento técnicos y 
también sobre la gestion y desarrollo de la capacitaciôn; 

una sesiôn sobre presencia régional; 

una sesién sobre un plan de acciôn a largo plazo para el desarrollo de las 
telecomunicaciones mundiales; 

média sesiôn sobre estabiiidad del personal de gestion de la cooperaciôn 
técnica; 

dos sesiones sobre financiaciôn de las actividades de cooperaciôn 
técnica; 

dos sesiones sobre las actividades subsiguientes al Informe de la Comisiôn 
Independiente; 

una sesiôn y média sobre examen de las Resoluciones; 
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dos sesiones sobre el Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (CTD). 

4. Cooperacién/asistencia técnica 

La primera parte de la série de debates tuvo como trasfondo el Documento 33 
sobre el carâcter evolutivo de la cooperaciôn técnica de la UIT y sus actividades 
conexas sobre el terreno, slngularmente las cuatro propuestas del Grupo de Expertos y 
el reconocimiento de la clara separaclôn de los dos papeles que desempefta la UIT en 
materia de cooperaciôn y asistencia técnicas, que son: 

el de institucion especializada del Sistema de las Naciones Unidas para 
las telecomunicaciones; 

el de organismo ejecutor de proyectos del PNUD y otros proyectos anâlogos 
con cargo a fondos en fideicomiso. 

5. Asesoramiento/apovo técnico v capacitaciôn 

En materia de asesoramiento/apoyo técnico, la Comisién subraya la valiosa 
funciôn catalizadora de esas actividades y se adhiere a la propuesta del 
Documento 33 (punto 4.2) en el sentido de que se aumenten en una unidad los efectivos 
de ese servicio y se incremente el presupuesto de las misiones de corta duracién 
desempefladas por especialistas fuera de la Sede. En el Proyecto de Resoluciôn COM6/7 se 
ha actualizado la Resolucién Na 22 de Nairobi. 

En materia de formaciôn profesional, la Comisiôn ha introducido enmiendas 
especiales en el Documento 33 (§ 4.3) en el sentido de que prosigan las actividades 
sobre normas de capacitaciôn y formaciôn de preparadores, y de que se amplien a la 
esfera mâs amplia de la gestion y desarrollo de recursos humanos (GRH/DRH) y a la 
propuesta de que se refuerce en una unidad la Division de Capacitaciôn, a fin de 
desarrollar las actividades de normalizaciôn/coordinaciôn de la capacitaciôn en los 
paises arabes. En el Proyecto de Resoluciôn COM6/10 se actualiza la Resoluciôn Na 29 
de Nairobi. 

6. Presençja régional 

En su mayoria, los delegados han creido necesario reforzar la presencia régional 
de la UIT en materia de cooperacién/asistencia técnicas, aunque algunas 
administraciones desearian que se realizase un estudio complementario al respecto, y 
otras que se reequilibrasen los recursos entre las actividades en la Sede y las 
actividades sobre el terreno. Algunas delegaciones han manifestado cierta preocupaciôn 
por la eficacia de esa presencia régional. En ausencia de opiniones en contra, la 
Comisiôn aceptô: 

la propuesta de los puntos 4 a 7 del Documento 33 sobre la creaciôn de 
ocho puestos de experto régional para promover la aplicaciôn correcta de 
las recomendaciones de los CCI y otras normas internacionales técnicas y 
operacionales, sin indicar por el momento el lugar de destino; 

las propuestas sobre la presencia de un représentante de la UIT en cada 
una de las subregiones del Caribe y del Pacifico Sur. 
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7. Plan de accién para el desarrollo 

La Comisiôn manifesté su interés y su conformidad con respecto a los principios 
générales de dicho plan de acciôn (Documento 33, § 4.5), que permitiria reunir a todos 
los interiocutores interesados en el desarrollo y, en particular, sobre la organizadôn 
de conferencias régionales de desarrollo a razôn de una conferencia por Région entre 
cada dos Conferencias de Plenipotenciarios. A ese respecto, se ha preparado un Proyecto 
de nueva Resoluciôn, que figura en COM6/9. 

8. Otras actividades de cooperaciôn técnica 

La Comisiôn tomô nota de esas actividades (en la concerniente al balance de 
dichas actividades desde Nairobi 1982, véanse el § 4.4 del Documento 33 y el 
Documento 47) vinculadas al apoyo logistico destinado a seminarios, al programa de 
becas, a la asistencia especial a los paises menos adelantados (cuyo numéro ha 
aumentado de 31 a 42 desde la Conferencia de Nairobi), a la promociôn de cooperaciôn 
técnica entre paises en desarrollo y al Programa especial voluntario de cooperaciôn 
técnica. Se han actualizado consiguientemente las Resoluciones pertinentes de Nairobi, 
que figuran en los Documentos C0M6/14, COM6/13, COM6/12 y C0M6/11. 

9. Existencia de un nûcleo de Personal estable para la gestion de la cooperacién 
técnica 

Esta cuestiôn, que era el objeto de la propuesta Na 3 del Grupo de Expertos y 
fue desarrollada en el § 4.6 del Documento 33, suscita una opinion favorable de la 
Comisiôn, quedando entendido que la propuesta tiene por objeto mejorar la eficacia de 
las actividades de cooperaciôn técnica y permitir una mejor respuesta de la Uniôn en 
sus funciones de institucion especializada. En el transcurso de los debates se ha visto 
que existe una diferencia excesiva entre el DCT y los ôrganos de la Uniôn en cuanto a 
la duraciôn de los contratos, especialmente para el personal de la categoria 
profesional. (Esta cuestién no afecta a los expertos contratados para la ejecuciôn de 
proyectos sobre el terreno.) La propuesta Na 3 del Documento 33 no tiene respercusiones 
financieras, y su objetivo es contratar al personal correspondiente durante periodos 
claramente superiores a los que hasta ahora se acostumbran, sin que haya lugar a 
concertar contratos permanentes. 

10. Financiacién de las actividades de cooperacién/asistencia técnicas 

La Comisiôn estimo, en términos générales, que la cooperaciôn técnica debe 
revestir una mayor importancia que hasta ahora y que hay que tratar de poner en obra 
todos los medios necesarios. Manifesté también su voluntad de hallar una soluciôn 
definitiva al problema de la falta de Ingresos en concepto de gastos de apoyo a la 
gestion de proyectos, cuyo crecimiento desde 1980 ha exigido la creaciôn de un plan de 
compensaciôn. 

Tras abundantes explicaciones detalladas sobre diversos puntos del proyecto de 
presupuesto para 1990 (capitulo 7 y capitulo 21), la Comisiôn valora la soluciôn 
consistente en distinguir claramente, en términos presupuestarios y contables, entre 
las funciones de la Uniôn como institucion especializada de las Naciones Unidas y su 
papel como organismo ejecutor del PNUD. En el futuro, el coste de sus actividades como 
institucion especializada serâ consignado al presupuesto ordinario. Segûn las 
condiciones que se Indican en el § 5.5 del Documento 33 la cuenta especial del 
presupuesto de la Uniôn en tanto que organismo ejecutor deberia equilibrarse 
a partir de los ingresos en concepto de gastos de apoyo para la gestion de proyectos. 
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Con respecto al conjunto de las actividades de la Uniôn, como institucion 
especializada de las Naciones Unidas, la Comisiôn examinô el resumen del Documento 
DT/30, en el que se ponia por separado cada una de esas actividades, junto con el 
presupuesto Inicial previsto para 1990 y las conslgnaclones suplementarias requeridas 
tanto en virtud de las propuestas del Documento 33 como de las propuestas efectuadas al 
examinar el documento. A este documento siguié el DT/30(Rev.l), en el que se preclsaban 
ciertos datos relativos al programa de becas y asistencia especial a los paises menos 
adelantados. El documento ha sido remitido a la Comisiôn 4. 

. y 

11. Prioridad de las propuestas 

En el curso de los debates, numerosos delegados desearon que se estableciese un 
orden de prioridad para las diversas propuestas; otros muchos delegados manifestaron 
que correspondia a la Comisiôn 6 entablar un debate genérlco, que todas las propuestas 
eran muy Importantes para la cooperaciôn técnica, y que no podian establecerse 
prioridades sino al examinar el conjunto de las actividades y del presupuesto de la 
Uniôn. Con tal fin, el documento fue remitido a la Comisiôn 4. 

12. Existencia de una division del DCT para los paises arabes 

La Comisiôn tuvo conocimiento de las propuestas de varios paises en el sentido 
de que se crease en el Departamento de la Cooperaciôn Técnica una division que 
consagrase sus actividades exclusivamente a los paises arabes. La Comisiôn concluyô que 
incumbia al Consejo de Administracién y al Secretario General el examen de esa 
cuestién. 

13. Actividades subsiguientes al Informe de la Comisiôn Independiente 

La Comisiôn manifiesta una opinion casi unanime en su estima de la alta calidad 
y amplio alcance del Informe "El Eslabôn Perdido" de la Comisiôn Independiente para el 
Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones (Resoluciôn Ns 20 de Nairobi), aunque 
lamentando también la ausencia de acciones concretas consecutivas. 

La Comisiôn comentô ampliamente el Documento 99, que es un Informe de un estudio 
preliminar del Secretario General sobre la creacién de una organizacién de orientaciôn 
comercial para el desarrollo mundial de telecomunicaciones (WORLDTEL) (en respuesta a 
la recomendaciôn del punto 37 del capitulo 9 del Informe de la Comisiôn Independiente). 
A falta de un acuerdo de la Comisiôn sobre este estudio preliminar y sobre si résulta 
util pedir al Secretario General que procéda a un estudio justificatorio detallado y 
que organice una conferencia de los Miembros de la UIT para establecer la Constituciôn 
de esa Organizàcion, la Comisiôn décide transmitir esa cuestiôn a la plenaria para que 
décida al respecto. 

14. Generalidades 

Se considéra muy positiva la décision de crear un «érgano para el desarrollo de 
las telecomunicaciones en pie de igualdad con los demâs ôrganos de la Uniôn. 

Tras examinar el Corrigendum 1 al Documento IND/124/6, la Comisiôn décide apoyar 
el Proyecto de Resoluciôn de India, con la intenciôn de reforzar la Resoluciôn PL/3 
adoptada en la CAMTT-88 de Melbourne, relativa al estudio de los costes de los 
servicios de telecomunicaciones entre paises en desarrollo y paises industrializados. 

15. Resumen de los Provectos de Resoluciôn 

Tras confirmarse la anulaciôn de las Resoluciones Nfi 20, 21, 32 y 33, la 
Comisiôn estudio, modificô y aprobô los Proyectos de Resoluciôn estabiecidos por el 
Grupo de Redacciôn creado con ese fin. La situaciôn se résume como sigue: 
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N" de la 
Resoluciôn Objeto 

C0M6/1 Funciôn de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones en el desarrollo de las 
telecomunicaciones mundiales 

COM6/2 Proyectos multinacionales financiados por el PNUD en el 
sector de las telecomunicaciones 

COM6/3 Aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia de 
telecomunicacién en beneficio de los paises en 
desarrollo 

COM6/4 La capacitaciôn profesional de refugiados 

COM6/5 Programa Internacional para el Desarrollo de la 
Comunicaciôn 

COM6/6 Contratacion de expertos para los proyectos de 
cooperaciôn técnica 

COM6/7 Mejora de los medios de que dispone la Uniôn para 
para prestar asistencia y servicios a los paises 
en desarrollo 

COM6/8 Presencia Régional de la UIT 

COM6/9 Conferencias régionales y [mundiales] para el desarrollo 
de las telecomunicaciones 

COM6/10 Normas de gestion y desarrollo de los recursos 
humanos (GRH/DRH) 

C0M6/11 Programa voluntario especial de cooperaciôn técnica 

COM6/12 Medidas especiales en favor de los paises menos 
adelantados 

COM6/13 Programa de becas para capacitaciôn de la UIT 

COM6/14 Seminarios 

COM6/15 Participacion de la Uniôn en el PNUD y en otros programas 
del Sistema de las Naciones Unidas 

COM6/16 Reparto de los gastos provenientes de los 
servicios internacionales de telecomunicaciones 

La Comisiôn no llegô a un acuerdo sobre dos proyectos de Resoluciôn 
transmiten a la plenaria para que procéda. 

COM6/17 Aspectos presupuestarios y orgânicos de la 
cooperaciôn y asistencia técnicas de la Uniôn 

COM6/18 Infraestructura de las telecomunicaciones y 
desarrollo socio-econômico y cultural 

peferencia 
Nairobi 

Res. 34 

Res. 17 

Res. 25 

Res. 31 

Res. 35 

Res. 23 

Res. 22 

Res. 26 

Nueva 
Resolucién 

Res. 29 

Res. 19 

Res. 27 

Res. 30 

Res. 28 

Res. 16 

Nueva 
Resoluciôn 

que se 

Res. 18 

Res. 24 
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16. Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

La Comisién entablô un debate en profundidad sobre el Centro tomando como base 
el Informe de la Junta Asesora del Centro, con observaciones del Consejo de 
Administracién y numerosas propuestas de los paises, principalmente sobre los aspectos 
estructural, operacional y financiero. La Comisiôn concluye lo siguiente: 

que debido al poco tiempo de que ha dispuesto el Centro para ejercer sus 
funciones, la Comisiôn coincide en que en el momento actual es prematuro 
que se examine su fusion con el Departamento de Cooperaciôn Técnica (DCT) 
y que el Centro deberia disponer de mâs tiempo (dos aflos al menos) para 
proseguir en su funciôn catalizadora y avezarse, siempre en el marco de la 
estructura de la UIT; 

opina también que el mandato del Centro, aunque amplio, sigue siendo 
vâlido (véase el capitulo 8 del Informe "El Eslabôn Perdido", y la 
Resoluciôn Na 929 del Consejo de Administracién). Dado que las 
delegaciones han opinado que el mandato tendria que ser mâs preciso, 
deberia dejarse para el Consejo de Administracién el examen de las 
posibles modificaciones a dicho mandato, teniendo en cuenta los recursos 
disponibles ; 

es importante que se ponga de relieve que las actividades del Centro 
deberian ser complementarias a las del DCT; 

el Centro no deberia estar financiado con cargo a recursos propios de la 
UIT, sino que deberia seguir funcionando en base a contribuciones 
voluntarias, principalmente del sector privado, con un presupuesto propio 
bien determinado. Por lo que respecta a una financiaciôn estable, el 
Consejo de Administracién podria examinar una propuesta de sistema de 
asociaciôn de Japon (J/lll/9) a ese respecto. 
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Se acompafla el Informe del Presidente de la Comisiôn 6 (Cuestiones relativas a 
la cooperaciôn técnica), presentândolo a la plenaria para que lo examine. 

H. VIGNON 
Presidente de la Comisiôn 6 
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1. Organizacién gênerai 

La Comisiôn 6 célébré once sesiones y desarrollo sus trabajos con arregio al 
mandato que se le asignaba en el Documento 118. Las distintas sesiones tuvieron lugar 
con arregio al calendario siguiente: 

2* semana - 2 sesiones 
3* semana - 3 sesiones 
4a semana - 4 sesiones 
5* semana - 2 sesiones 

Para las Resoluciones, la Comisiôn creô un Grupo de Redacciôn que se reuniô en 
tres ocasiones durante los dias 14 y 15 de junio. En las sesiones y trabajos de la 
Comisién 6 han participado gran numéro de delegaciones. 

2. Documentos 

La documentaciôn inicial que debia examinar la Comisôn 6 era la siguiente: 

el Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de 
Plenipotenciarios - Documento 47 (§ 4.2.6 y 5.1.1 a 5.3.8); 

el Documento 33 sobre "El carâcter evolutivo de la cooperaciôn técnica de 
la UIT y sus actividades conexas sobre el terreno", basado en el estudio 
de un Grupo de Expertos que eran delegados de ocho paises Miembros; 

el Documento 34, "Informe referente al Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones", elaborado por la Junta Asesora del Centro y revisado 
por el Consejo de Administracion; 

53 documentos presentados por los paises Miembros. Dos de ellos han sido 
remitidos a la sesiôn plenaria, y otros 13 a una o varias de las 
Comisiones 4, 7, 8 y 9. Se recibiô un documento de la Comisiôn 7. 

3. Actividades durante las sesiones de trabajo 

En conjunto, las actividades han sido las siguientes: 

una sesiôn sobre asesoramiento/apoyo técnico y de capacitaciôn al 
Departamento de Cooperaciôn Técnica (DCT); 

una sesiôn sobre presencia régional; 

una sesiôn sobre un plan de acciôn a largo plazo para el desarrollo de las 
telecomunicaciones mundiales; 

média sesiôn sobre estabiiidad del personal de gestion de la cooperaciôn 
técnica; 

dos sesiones sobre financiaciôn de las actividades de cooperaciôn 
técnica; 

dos sesiones sobre las actividades subsiguientes al Informe de la Comisiôn 
Independiente; 

una sesiôn y média sobre examen de las Resoluciones; 

T:\PP-89\DOC\4 00\440S.TXS 



- 3 -
PP-89/440-S 

dos sesiones sobre el Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (CTD). 

4. Cooperacién/asistencia técnica 

La primera parte de la série de debates tuvo como trasfondo el Documento 33 
sobre el carâcter evolutivo de la cooperaciôn técnica de la UIT y sus actividades 
conexas sobre el terreno, slngularmente las cuatro propuestas del Grupo de Expertos que 
elaborô el Informe, y el reconocimiento de la clara separaciôn de los dos papeles que 
desempefta la UIT en materia de cooperaciôn y asistencia técnicas, que son: 

el de institucion especializada del Sistema de las Naciones Unidas para 
las telecomunicaciones; 

el de organismo ejecutor de proyectos del PNUD y otros proyectos anâlogos 
con cargo a fondos en fideicomiso. 

5. Asesoramiento/apovo técnico y capacitacién 

En materia de asesoramiento/apoyo técnico, la Comisiôn subraya la valiosa 
funciôn catalizadora de esas actividades y se adhiere a la propuesta del 
Documento 33 (punto 4.2) en el sentido de que se aumenten en una unidad los efectivos 
de ese servicio y se incremente el presupuesto de las misiones de corta duraciôn 
desempefladas por especialistas fuera de la Sede. En el Proyecto de Resoluciôn C0M6/7 se 
ha actualizado la Resoluciôn Ns 22 de Nairobi. 

En materia de formaciôn profesional, la Comisiôn ha introducido enmiendas 
especiales en el Documento 33 (§ 4.3) en el sentido de que prosigan las actividades 
sobre normas de capacitaciôn y formaciôn de preparadores, y de que se amplien a la 
esfera mâs amplia de la gestion y desarrollo de recursos humanos (GRH/DRH) y a la 
propuesta de que se refuerce en una unidad la Division de Capacitaciôn, a fin de 
desarrollar las actividades de normalizaciôn/coordinaciôn de la capacitaciôn en los 
paises arabes. En el Proyecto de Resoluciôn COM6/10 se actualiza la Resoluciôn N8 29 
de Nairobi. 

6. Presencia régional 

En su mayoria, los delegados ereen que es necesario reforzar la presencia 
régional de la UIT en materia de cooperacién/asistencia técnicas, aunque algunas 
administraciones desearian que se realizase un estudio complementario al respecto, y 
otras que se reequilibrasen los recursos entre las actividades en la Sede y las 
actividades sobre el terreno. Algunas delegaciones han manifestado cierta preocupaciôn 
por la eficacia de esa presencia régional. En ausencia de opiniones en contra, la 
Comisiôn aceptô: 

la propuesta de los puntos 4 a 7 del Documento 33 sobre la creaciôn de 
ocho puestos de experto régional para promover la aplicaciôn correcta de 
las recomendaciones de los CCI y otras normas internacionales técnicas y 
operacionales, sin indicar por el momento el lugar de destino; 

las propuestas sobre la presencia de un représentante de la UIT en las 
subregiones del Caribe y del Pacîfico Sur. 

7. Plan de acciôn para el desarrollo 

La Comisiôn manifesté su interés y su conformidad con respecto a los principios 
générales de dicho plan de acciôn (Documento 33, § 4.5), que permitiria reunir a todos 
los interiocutores interesados en el desarrollo y, en particular, sobre la organizacién 
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de conferencias régionales de desarrollo a razôn de una conferencia por Région entre 
cada dos Conferencias de Plenipotenciarios. A ese respecto, se ha preparado un Proyecto 
de nueva Resoluciôn, que figura en COM6/9. 

8. Otras actividades de cooperacién técnica 

La Comisiôn toma nota de esas actividades (en la concerniente al balance de 
dichas actividades desde Nairobi 1982, véanse el § 4.4 del Documento 33 y el 
Documento 47) vinculadas al apoyo logistico destinado a seminarios, al programa de 
becas, a la asistencia especial a los paises menos adelantados (cuyo numéro ha 
aumentado de 31 a 42 desde la Conferencia de Nairobi), a la promociôn de cooperaciôn 
técnica entre paises en desarrollo y al Programa especial voluntario de cooperaciôn 
técnica. Se han actualizado consiguientemente las Resoluciones pertinentes de Nairobi, 
que figuran en los Documentos C0M6/14, COM6/13, COM6/12 y C0M6/11. 

9. Existencia de un nûcleo de personal estable para la gestién de la cooperaciôn 
técnica 

Esta cuestiôn, que era el objeto de la propuesta Na 3 del Grupo de Expertos y 
fue desarrollada en el § 4.6 del Documento 33, suscita una opinion favorable de la 
Comisiôn, quedando entendido que la propuesta tiene por objeto mejorar la eficacia del 
Departamento de Cooperaciôn Técnica y permitir una mejor respuesta de la Uniôn en sus 
funciones de institucion especializada. En el transcurso de los debates se ha visto que 
existe una diferencia excesiva entre el DCT y los érganos de la Uniôn en cuanto a la 
duraciôn de los contratos, especialmente para el personal de la categoria profesional. 
(Esta cuestiôn no afecta a los expertos contratados para la ejecuciôn de proyectos 
sobre el terreno.) La propuesta Na 3 del Documento 33 no tiene respercusiones 
financieras, y su objetivo es contratar al personal correspondiente durante periodos 
claramente superiores a los que hasta ahora se acostumbran, sin que haya lugar a 
concertar contratos permanentes. 

10. Financiacién de las actividades de cooperacién/asistencia técnicas 

La Comisiôn estima, en términos générales, que la cooperaciôn técnica debe 
revestir una mayor importancia que hasta ahora y que hay que tratar de poner en obra 
todos los medios necesarios. Manifiesta también su voluntad de hallar una soluciôn 
definitiva al problema de la falta de ingresos en concepto de gastos de apoyo a la 
ejecuciôn de proyectos, cuyo crecimiento desde 1980 ha exigido la creaciôn de un plan 
de compensaciôn. 

Tras abundantes explicaciones detalladas sobre diversos puntos del proyecto de 
presupuesto para 1990 (capitulo 7 y capitulo 21), la Comisiôn valora la soluciôn 
consistente en distinguir claramente, en términos presupuestarios y contables, entre 
las funciones de la Uniôn como institucion especializada de las Naciones Unidas y su 
papel como organismo ejecutor del PNUD. En el futuro, el coste de sus actividades como 
institucion especializada serâ consignado al presupuesto ordinario, mientras que la 
cuenta especial del presupuesto de la Uniôn en tanto que organismo ejecutor deberia 
equilibrarse mediante autofinanciaciôn, a partir de los ingresos en concepto de gastos 
de apoyo para la ejecuciôn de proyectos. 

En cuanto a las actividades propias de cooperaciôn técnica de la Uniôn, la 
Comisién examinô el resumen del Documento DT/30, en el que se ponia por separado cada 
una de esas actividades, junto con el presupuesto inicial previsto para 1990 y las 
consignaciones suplementarias requeridas tanto en virtud de las propuestas del 
Documento 33 como de las propuestas efectuadas al examinar el documento. A este 
documento siguiô el DT/30(Rev.l), en el que se precisaban ciertos datos relativos al 
programa de becas y asistencia especial a los paises menos adelantados. El documento ha 
sido remitido a la Comisiôn 4. 
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11. Prioridad de las propuestas 

En el curso de los debates, numerosos delegados desearon que se estableclese un 
orden de prioridad para las diversas propuestas; otros muchos delegados manifestaron 
que correspondia a la Comisiôn 6 entablar un debate genérico, que todas las propuestas 
eran muy Importantes para la cooperaciôn técnica, y que no podian establecerse 
prioridades sino al examinar el conjunto de las actividades y del presupuesto de la 
Uniôn. Con tal fin, el documento fue remitido a la Comisiôn 4. 

12. Existencia de una divisién del DCT para los paises arabes 

La Comisiôn tuvo conocimiento de las propuestas de varios paises en el sentido 
de que se crease en el Departamento de la Cooperaciôn Técnica una divisién que 
consagrase sus actividades exclusivamente a los paises arabes. La Comisién concluye que 
incumbia al Consejo de Administracion y al Secretario General el examen de esa 
cuestiôn. 

13. Actividades subsiguientes al Informe de la Comisiôn Independiente 

La Comisién manifiesta una opinion casi unanime en su estima de la alta calidad 
y amplio alcance del Informe "El Eslabôn Perdido" de la Comisiôn Independiente para el 
Desarrollo Mundial de las Telecomunicaciones (Resoluciôn NB 20 de Nairobi), aunque 
lamentando también la ausencia de acciones concretas consecutivas. 

La Comisiôn comentô ampliamente el Documento 99, que es un Informe de un estudio 
preliminar del Secretario General sobre la creaciôn de una organizacién de orientaciôn 
comercial para el desarrollo mundial de telecomunicaciones (WORLDTEL) (en respuesta a 
la recomendaciôn del punto 37 del capitulo 9 del Informe de la Comisiôn Independiente). 
A falta de un acuerdo de la Comisiôn sobre este estudio preliminar y sobre si résulta 
util pedir al Secretario General que procéda a un estudio justificatorio detallado y 
que organice una conferencia de los Miembros de la UIT para establecer la Constituciôn 
de esa Organizacién, la Comisiôn décide transmitir esa cuestiôn a la plenaria para que 
décida al respecto. 

14. Generalidades 

Se considéra muy positiva la décision de crear un érgano para el desarrollo de 
las telecomunicaciones en pie de igualdad con los demâs érganos de la Uniôn. 

Tras examinar el Corrigendum 1 al Documento IND/124/6, la Comisiôn décide apoyar 
el Proyecto de Resoluciôn de India, con la intenciôn de reforzar la Resoluciôn PL/3 
adoptada en la CAMTT-88 de Melbourne, relativa al estudio de los costes de los 
servicios de telecomunicaciones entre paises en desarrollo y paises industrializados. 

15. Resumen de los Proyectos de Resolucién 

Tras confirmarse la anulaciôn de las Resoluciones NB 20, 21, 32 y 33, la 
Comisiôn estudio, modificô y aprobô los Proyectos de Resoluciôn estabiecidos por el 
Grupo de Redacciôn creado con ese fin. La situaciôn se résume como sigue: 
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N" de la Referencia 
Resoluciôn Obieto Nairobi 

C0M6/1 Funciôn de la Uniôn Internacional de Res. 34 
Telecomunicaciones en el desarrollo de las 
telecomunicaciones mundiales 

COM6/2 Proyectos multinacionales financiados por el PNUD en el Res. 17 
sector de las telecomunicaciones 

COM6/3 Aplicacién de la ciencia y de la tecnologia de Res. 25 
telecomunicacién en beneficio de los paises en 
desarrollo 

COM6/4 La capacitaciôn profesional de refugiados Res. 31 

COM6/5 Programa Internacional para el Desarrollo de la Res. 35 
Comunicaciôn 

COM6/6 Contratacion de expertos para los proyectos de Res. 23 
cooperaciôn técnica 

COM6/7 Mejora de los medios de que dispone la Uniôn para Res. 22 
para prestar asistencia y servicios a los paises 
en desarrollo 

COM6/8 Presencia Régional de la UIT Res. 26 

COM6/9 Conferencias régionales y [mundiales] para el desarrollo Nueva 
de las telecomunicaciones Resoluciôn 

COM6/10 Normas de gestion y desarrollo de los recursos Res. 29 

humanos (GRH/DRH) 

C0M6/11 Programa voluntario especial de cooperaciôn técnica Res. 19 

COM6/12 Medidas especiales en favor de los paises menos Res. 27 

adelantados 

COM6/13 Programa de becas para capacitaciôn de la UIT Res. 30 

C0M6/14 Seminarios Res. 28 
COM6/15 Participacién de la Uniôn en el PNUD y en otros programas Res. 16 

del Sistema de las Naciones Unidas 
COM6/16 Reparto de los gastos provenientes de los Nueva 

servicios internacionales de telecomunicaciones Resoluciôn 

La Comisiôn no llegô a un acuerdo sobre dos proyectos de Resoluciôn que se 
transmiten a la plenaria para que procéda. 

COM6/17 Aspectos presupuestarios y orgânicos de la 
cooperaciôn y asistencia técnicas de la Uniôn 

COM6/18 Infraestructura de las telecomunicaciones y 
desarrollo socio-econômico y cultural 

Res. 18 

Res. 24 
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16. Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

La Comisiôn entablô un debate en profundidad sobre el Centro tomando como base 
el Informe de la Junta Asesora del Centro, con observaciones del Consejo de 
Administracién y numerosas propuestas de los paises, principalmente sobre los aspectos 
estructural, operacional y financiero. La Comisién concluye lo siguiente: 

que debido al poco tiempo de que ha dispuesto el Centro para ejercer sus 
funciones, la Comisién coincide en que en el momento actual es prematuro 
que se examine su fusion con el Departamento de Cooperacién Técnica (DCT) 
y que el Centro deberia disponer de mâs tiempo (dos aflos al menos) para 
proseguir en su funciôn catalizadora y avezarse, siempre en el marco de la 
estructura de la UIT; 

opina también que el mandato del Centro, aunque amplio, sigue siendo 
vâlido (véase el capitulo 8 del Informe "El Eslabôn Perdido", y la 
Resoluciôn Na 929 del Consejo de Administracién). Dado que las 
delegaciones han opinado que el mandato tendria que ser mâs preciso, 
deberia dejarse para el Consejo de Administracién el examen de las 
posibles modificaciones a dicho mandato, teniendo en cuenta los recursos 
disponibles; 

es importante que se ponga de relieve que las actividades del Centro 
deberian ser complementarias a las del DCT; 

el Centro no deberia estar financiado con cargo a recursos propios de la 
UIT, sino que deberia seguir funcionendo en base a contribuciones 
voluntarias, principalmente del sector privado, con un presupuesto propio 
bien determinado. Por lo que respecta a una financiaciôn estable, el 
Consejo de Administracion podria examinar una propuesta de sistema de 
asociaciôn de Japon (J/lll/9) a ese respecto. 
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COMISION 10* 

UNDECIMA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 9 
A LA COMISION DE REDACCION 

En nombre de la Comisién 9, me complace transmitir a la Comisiôn de Redaccién 
esta undécima série de decisiones y textos adoptados por la Comisiôn 9 en relaciôn con 
los proyectos de Constituciôn y de Convenio y los asuntos conexos para examen por la 
Comisiôn 10 y traslado al Pleno. Estos textos figuran en el anexo al présente 
documento. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

Anexo: 

* Sesiôn plenaria y Comisiones 4, 7 y 8, para informaciôn. 
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ANEXO 

I. En el articulo 36 del proyecto de Constituciôn (véase el Documento 290), se 
suprimirân los corchetes en torno a "Reglamento de las Telecomunicaciones 
Internacionales". Los corchetes que siguen con las dos referencias que contienen 
se suprimirân también, asi como la nota correspondiente. 

II. En el articulo 27 (numéro 150) del proyecto de Constituciôn (véase el 
Documento 262), se suprimirân los corchetes y el texto que contienen ("anexos a 
la misma"). 

III. Como el tiempo apremiaba, la Comisiôn 9 decidiô mantener la distribuciôn de los 
capitulos II y III del Convenio de Nairobi, en parte, en los capitulos II y III 
del proyecto de Constituciôn, y en parte en el capitulo VI del proyecto de 
Convenio. 

IV. La Comisiôn 9 decidiô ademâs dejar de utilizar "Protocolos Adicionales" y 
sustituirlos, en su caso, por simples decisiones o resoluciones adoptadas por el 
Pleno. Por consiguiente, el texto del numéro 101 del proyecto de Convenio se 
conservarâ del modo que figura en el Documento B. 

V. La Comisiôn 9 decidiô también dejar de utilizar el término "Protocolo Final" y 
sustituirlo por los términos "Declaraciones y Réservas", y adoptar el formato 
contenido en el apéndice al présente documento. 

VI. En cuanto a la cifra "5" como numéro de miembros de la IFRB, la Comisiôn 9 
acordô, por votaciôn a mano alzada (pero no en votaciôn propiamente dicha), 
mantener esa cifra en el numéro 73 del articulo 10 del proyecto de Constituciôn 
(el Presidente de la Comisiôn 9 presentara un informe verbal al Pleno sobre este 
asunto). Por consiguiente, se suprimirâ la primera frase del numéro 110 en el 
articulo 5 del proyecto de Convenio (Documento B). 

VII. En cuanto a la cifra "43" como numéro de Miembros del Consejo de Administracién, 
la Comisiôn 9 acordô también, por el procedimiento descrito en el punto VI 
supra. mantener esa cifra en el numéro 57 del articulo 8 del proyecto de 
Constituciôn (el Presidente de la Comisiôn 9 preparara un informe verbal sobre 
este asunto al Pleno). Por consiguiente, se suprimirâ esta cifra, junto con los 
corchetes que la rodean, en el numéro 31 del articulo 3 del proyecto de Convenir 
(Documento B). 

VIII. Como consecuencia de la peticiôn contenida en el Documento 366 de la Comisién 8, 
la Comisiôn 9 decidiô que, en el numéro 16 del articulo 4 del proyecto de 
Constituciôn (Documento A), se sustituya el término "naciones" por "Miembros", 
mientras que en el numéro 18 de ese mismo articulo se dira "...de los distintos 
paises" y se suprimirâ el término "Miembros" junto con los corchetes que lo 
rodean, y asimismo que, en el numéro 173A del articulo 14 del proyecto de 
Convenio, se mantendrâ el término "Miembros" en los tres casos en que figura, 
con supresiôn de los corchetes en torno al mismo. 

IX. Por lo que respecta a la propuesta NIG/74/8, contenida en el Documento 266 de la 
Comisiôn 8, la Comisiôn 9 tomô nota de las decisiones de la Comisiôn 8 que 
figuran en el Documento 392 y decidiô que no requerian acciôn ulterior de la 
Comisiôn 9. 
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X. En cuanto a la distribuciôn de las disposiciones financieras en el proyecto de 
Constituciôn y el proyecto de Convenio, la Comisiôn 9 tomô nota de las 
decisiones de la Comisiôn 4 contenidas en el proyecto del Sexto Informe de esta 
ûltima al Pleno (Documento DT/67), en el que se confirma esa distribuciôn segûn 
figura en los Documentos A + B, y llegô por tanto a la conclusion de que la 
Comisiôn no necesitaba tomar otras medidas al respecto. Recomienda también que 
los "gastos de la Uniôn para el periodo 1990 a ....", anteriormente contenidos 
en el "Protocolo Adicional I", sean objeto de una resoluciôn adecuada que la 
Conferencia adoptera (véase el punto VI supra). 

XI. En relaciôn con el proyecto de Nota del Presidente de la Comisiôn 7 a esta 
(véase DT/66), que se refiere entre otras cosas al traslado a la Comisiôn 9 de 
la propuesta CAN/72/6, que, como se habia comunicado verbalmente a la 
Comisiôn 9, no habia sido examinada por la Comisiôn 7, la Comisiôn 9 expreso 
dudas sobre la idoneidad de esa transferencia dado el mandato de la Comisiôn 9. 
Decidiô pues no tomar ninguna medida en relaciôn con dicha propuesta, que a su 
juicio entra dentro del alcance del examen/estudio sobre la estructura que se 
efectuarâ después de que termine la Conferencia de Niza. 

XII. En cuanto al titulo del segundo instrumento (Documento B), la Comisiôn 9 decidiô 
mantener el titulo que figura en el Documento B, es decir, "Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones". 

Apéndice: 1 
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APENDICE 

DECLARACIONES Y RESERVAS 

hechas al final de 

la Conferencia de Plenipotenciarios de la 

Union Internacional de Telecomunicaciones 

(Niza, 1989)* 

En el acto de procéder a la firma de este documento, que forma parte de las 
Actas Finales de la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989), los 
plenipotenciarios que suscriben confirman haber tomado nota de las siguientes 
declaraciones y réservas hechas al final de dicha Conferencia: 

* Nota de la Secretaria General: los textos de las declaraciones y réservas se 
presentan por orden cronolôgico de su depôsito. 

En el Indice estân dasificados por orden aifabético de los nombres de los 
Miembros que las han formulado. 
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CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 442-S 
29 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 9 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

DECIMOSEXTA SESION DE LA COMISION 9 

(INSTRUMENTO FUNDAMENTAL DE LA UNION) 

Viernes 23 de junio de 1989, a las 14.35 horas 

Presidente: Sr. H.H. SIBLESZ (Paises Bajos) 

Asuntos tratados 

1. Aprobaciôn de los resûmenes de los 
debates de las novena, décima y 
undécima sesiones de la Comisiôn 9 

Examen de las propuestas (continuaciôn) 

Documentos 

320, 328, 337 

DT/12 + Corr.l 
+ Add.1 + Add.2, 
Documentos A + B, 
GE-BIU 50(Rev.), 
DT/69, DT/70, 
DL/43, DL/48 
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1- Aprobaciôn de los resûmenes de los debates de las novena. décima v undécima 
sesiones de la Comisiôn 9 (Documentos 320, 328 y 337) 

Se aprueban los resûmenes de los debates quedando entendido que los delegados 
tienen derecho a presentar por escrito correcciones sobre sus intervenciones a la 
Secretaria. 

2. Examen de las propuestas (Documentos DT/12 + Corr.l, + Add.1, + Add.2, 
Documentos A + B, GE-BIU 50(Rev.), DT/69, DT/70, DL/43 y DL/48) (continuaciôn) 

Articulo 43 de la Constituciôn - Disposiciones para enmendar la présente Constituciôn 
(continuaciôn) 

Articulo 35 del Convenio - Disposiciones para enmendar el présente Convenio 

2-l El Secretario de la Comisiôn dice que, para ahorrar tiempo, el Presidente y él 
mismo han preparado dos Documentos, el DT/70, que contiene el texto del articulo 43 de 
la Constituciôn segûn fue aprobado en la sesiôn précédente, y el DT/69, en el que se 
hallan las disposiciones correspondientes del articulo 35 del Convenio alineadas con 
las de los textos aprobados. Como todavia no se alcanzado un acuerdo sobre el 
numéro 189 del articulo 43 de la Constituciôn, esa disposiciôn se ha omitido 
deliberadamente del Documento DT/70, igual que el numéro 423 del Convenio en el 
Documento DT/69, y taies disposiciones habrân de ser examinadas sobre la base de los 
textos de los Documentos A y B. 

2.2 El Presidente invita a la Comisiôn a examinar el Documento DT/69, en asociaciôn 
con el Documento DT/70, y a considerar mâs tarde las disposiciones pendientes. 

Numéros 420 a 424 

Se aprueban los numéros 420 a 424. 

Numéro 425 

2-3 El Presidente seflala que la mayoria requerida para la entrada en vigor de las 
enmiendas al Convenio es de dos terceras partes de los Miembros, frente a las tres 
cuartas partes para las modificaciones de la Constituciôn. 

2-4 El delegado de Colombia dice que la posiciôn de su Delegacién sobre esa 
disposiciôn es igual a la adoptada respecto al numéro 191 de la Constituciôn. Colombia 
estima que la entrada en vigor de las enmiendas al Convenio no es vinculante para todos 
los Miembros, que deben expresar su consentimiento al respecto. Los Miembros deben 
tener también la oportunidad de formular réservas a las enmiendas al Convenio cuando 
esas enmiendas sean adoptadas plenamente. 

2 5 El delegado de los Estados Unidos de America sugiere que el sentido de la frase 
"depôsito de los instrumentos de ratificaciôn, aceptaciôn, aprobacién o adhésion, en el 
caso de los Miembros que no han firmado dicho instrumento de enmienda" se aclare 
colocando la coma que se halla después de la palabra "adhésion" detrâs de la palabra 
"aprobaciôn". Ese cambio se aplicaria también al numéro 191 de la Constituciôn. 

2.6 El Presidente sugiere que la frase modificada diga asi: "... ratificaciôn, 
aceptaciôn o aprobaciôn, o adhésion por los Miembros ...". 

Asi se acuerda después de una brève deliberacién. 
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2-7 E 1 delegadç de Grecla seftala que la Comisiôn 9, en su decimotercera sesiôn a la 
que asistio, decidiô que la entrada en vigor dependeria de un numéro fijo de 
instrumentos de ratificaciôn o adhésion y no de una fracciôn del numéro de Miembros La 
referencia a una fracciôn en el numéro 191 de la Constituciôn va en contra de esa 
décision. 

2-8 E 1 Asesor Juridico dice que el debate celebrado en la decimotercera sesiôn 
estaba relacionado con el articulo 46 de la Constituciôn, es decir, con la entrada en 
vigor de dicho instrumento, y que la decisién sobre el numéro 191 se adoptô en la 
décimoquinta sesiôn respecto a la entrada en vigor de las enmiendas solamente. La 
version del numéro 191 del Documento A no hace referencia a un numéro fijo y ninguna 
delegaciôn ha propuesto ese cambio. 

2.9 El delegado de Grecia dice que es inadmisible esa contradicciôn entre las 
disposiciones de entrada en vigor de la Constituciôn y de las enmiendas a la misma, 
pues el requisito de una mayoria de las tres cuartas partes de los Miembros da la 
impresiôn de que la entrada en vigor de las enmiendas necesltaria hasta 20 aflos. Se 
réserva el derecho a plantear la cuestiôn en la Plenaria. 

2.10 El Presjdepte observa que los miembros de la Delegaciôn griega estuvieron 
présentes en la sesiôn que aprobô el numéro 191. Existe una amplia diferencia entre la 
entrada en vigor de la Constituciôn y las enmiendas a la misma, pues la primera estâ 
regida por la ratificaciôn, por la que los Estados pasan a ser parte del instrumento 
fundamental, mientras que las enmiendas, una vez adoptadas ratificadas por una mayoria 
cualificada.de Miembros, entran en vigor para todos los Miembros de la Union. Por otra 
parte, ese requisito se halla en los instrumentos constituyentes de muchas otras 
organizaciones. Cada delegaciôn tiene evidentemente derecho a plantear un asunto en la 
Plenaria, pero es preferible llegar primero a un acuerdo en la Comisiôn y esto es lo 
que ha hecho la Comisién 9 respecto al numéro 191. 

2-11 Los delegadçs de Mexico, Espafla y Argentina llaman la atenciôn respecto a la 
discrepancia existente entre la ûltima frase del numéro 191 de la Constituciôn y el 
numéro 425 del Convenio en la version espaflola. Parece ser correcto ese segundo texto. 

2.12 El delegado de Australia piensa que la frase estaria mâs clara si las palabras 
"taies enmiendas" de la penûltima linea fueran sustituidas por "tal instrumento". 

2.13 El delegado del Brasil observa que la longitud de las dos disposiciones hace que 
sean dificilmente comprensibles para los especialistas, y aûn mâs para los profanos, y 
sugiere que deberian dividirse por lo menos en varias frases. 

2-14 El Asesor Juridico sugiere que la primera frase de las dos disposiciones termine 
con las palabras "de los Miembros" en la séptima linea, y que el resto del texto sea 
dividido en dos frases, que digan asi: "Desde este momento taies enmiendas obligarân a 
todos los Miembros de la Uniôn. Queda excluida la ratificaciôn, aceptacién o aprobaciôn 
parcial de taies enmiendas o la adhesién parcial a las mismas.". 

Se aprueban el numéro 191 de la Constituciôn y el numéro 425 del Convenio, con 
las modificaciones indicadas, quedando entendido que la Comisiôn 10 concédera 
particular atenciôn a la concordancia del texto espaftol. 
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Numéro 426 

2.15 El Asesor Juridico observa que el numéro 426 se ha dejado deliberadamente fuera 
del Documento DT/69 porque no se necesita una disposiciôn de la Constituciôn 
correspondiente a esa disposiciôn totalmente nueva del Convenio, que aparece en el 
Documento B y para la que no se han presentado propuestas. La finalidad del numéro 426 
consiste en asegurar que ninguna enmienda del Convenio asociada a la aplicaciôn de una 
enmienda de la Constituciôn entre en vigor antes de la entrada en vigor de esa segunda 
enmienda. 

Se aorueba el numéro 426. 

Numéro 427 

Se aprueba el numéro 427. 

Numéro 428 

2.16 El Asesor Juridico dice que, en la version inglesa, la palabra "Article" del 
tercer renglôn debe estar en plural. 

2.17 El delegado de Finlandia obseva que, en la version inglesa, la palabra "such" 
debe colocarse antes de "amending" en el primer renglôn. 

Se aorueba el numéro 428 con esas modificaciones. 

Numéro 429 

2-18 El Asesor Juridico sugiere que en el numéro 429 del Convenio y en el numéro 194 
de la Constituciôn, se diga "Después de entrar en vigor" en lugar de "Al entrar en 
vigor", con objeto de reducir el sentido de urgencia de la acciôn que ha de adoptar el 
Secretario General. 

Se aprueban el numéro 429 del Convenio y el numéro 194 de la Constituciôn con 
esas modificaciones. 

2-19 El Presidente invita a la Comisiôn a continuar su examen anterior del numéro 189 
del proyecto de Constituciôn (Documento A) y del numéro 423 del proyecto de Convenio 
(Documento B) sobre la base del Documento DL/48, que establece varias opciones para los 
criterios en que debe basarse el calculo de la mayoria requerida para la adopciôn de 
las enmiendas, indicando a la vez el efecto numérico hipotético de las distintas 
opciones para las Conferencias de Plenipotenciarios de Nairobi y Niza, con respecto al 
proyecto de Constituciôn. Parece conveniente adoptar el mismo criterio para la 
Constituciôn y el Convenio, estableciendo una diferencia en el carâcter estricto de los 
procedimientos de enmienda de los instrumentos exigiendo una mayoria mâs alta, esto es, 
las dos terceras partes, para la adopciôn de propuestas de enmienda de la Constituciôn, 
y una mayoria mâs baja, esto es, una mayoria simple, para la adopciôn de propuestas de 
enmienda del Convenio. En el curso de las anteriores deliberaciones sobre el tema se 
opinô que al calcular la mayoria sobre la base de la primera opciôn (Miembros de la 
Uniôn) se requeriria un numéro de votos demasiado alto en favor de una enmienda de la 
Constituciôn para que fuera probable su adopciôn, pues la ausencia de un numéro 
relativamente pequefto de delegaciones impediria en efecto la adopciôn de cualquier 
décision. La opciôn elegida debe permitir a la Conferencia adoptar decisiones pero, al 
propio tiempo, no debe ser tan baja que sirva para adoptar enmiendas que tengan pocas 
posibilidades de entrar en vigor. La mayoria se ha expresado en favor de un mecanismo 
que refleje la estabiiidad del instrumento fundamental de la Uniôn. En respuesta al 
delegado de Francia, ei Présidente dice que las posiciones pueden cambiar conforme al 
debate y que es util oir las opiniones de las delegaciones, con independencia de 
cualquier propuesta anterior que hayan podido formular. 
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2- 2 0 E 1 delegado de Checoslovaquia dice que la cuarta opciôn (Miembros de la Union 
con derecho a voto) séria aceptable. 

2- 2 1 L o s delegados de Colombia y Grecia se refieren al punto 7 del Documento 388 
-examinado con anterioridad en la Plenaria. Subrayan el hecho de que el procedimiento de 
•enmienda no debe impedir cualquier cambio estructural de la Uniôn résultante de los 
•- trabaj os de la actual Conferencia de Plenipotenciarios. El Presidente explica que la 
Comisiôn examina ahora los procedimientos de enmienda para el Convenio y la 
Constitucién futuros, que asegurarân la estabiiidad a largo plazo del futuro 
instrumento fundamental. La Comisiôn no estâ tratando de disposiciones de transicion ni 
iniciando en un debate sobre las propuestas de modificaciôn de la estructura de la 
Unién, contenidas en el Documento 388. Cualquier décision adoptada por la Conferencia 
respecto a la estructura de la Uniôn habrâ de reflejarse evidentemente en el futuro 
instrumento fundamental. El Asesor Juridico estâ plenamente de acuerdo con la 
explicaciôn del Presidente y, como aclaracion adicional, seftala que las decisiones 
adoptadas por la actual Conferencia se basarân en la mayoria definida en el Convenio de 
Nairobi, esto es, "mâs de la mitad de las delegaciones présentes y votantes", sin tomar 
en consideraciôn a las delegaciones que se abstengan. La mayoria de Nairobi no debe 
confundirse con el actual debate, que trata de establecer la base de calculo de la 
mayoria requerida para adoptar las enmiendas a la Constituciôn y al Convenio futuros. 

2-22 El delegado de Kenva dice que una Conferencia no debe quedar sujeta a rescate 
por las delegaciones que no estén présentes. La primera opciôn es contraria al concepto 
de quorum establecido en el numéro 188 del proyecto de Constitucién. Para ser lôgico, 
el derecho a adoptar una décision debe basarse en el mismo concepto que el derecho a 
celebrar una sesiôn, esto es, el quorum. Ademâs, el numéro de Miembros de la Union no 
es fijo. La segunda opciôn (delegaciones acreditadas con derecho al voto) es un numéro 
establecido con facilidad. Las mayorias basadas en la segunda opciôn satisfacen las 
disposiciones de la Resoluciôn Na 62 de la Conferencia de Nairobi y no excluirian la 
posibilidad de enmendar el instrumento fundamental. Por consiguiente, su Delegaciôn 
esta en favor de la segunda opciôn. 

2-23 Los delegados de Islandia, Colombia. Suecia. Grecia. Guinea. Malasia. Francia. 
Camerûn, Indonesia y Noruega también se expresan en favor de la segunda opciôn. 

2-24 El delegado de la Repûblica Socialista Soviética de Ucrania dice que si bien la 
primera opciôn es preferible desde el punto de vista de la conservaciôn de la 
estabiiidad de la Constituciôn, la tercera opciôn (delegaciones acreditadas) podria ser 
una soluciôn de compromiso satisfactoria, puesto que es democrâtica y estâ conforme a 
la Constituciôn de las Naciones Unidas. 

Se levanta la sesién a las 17.30 horas v se reanuda a las 19.35 horas 

2.25 El delegado de los Estados Unidos de America dice que el requisito de un quorum 
sirve para asegurar que haya suficientes Miembros para que tenga valor el examen de 
-puntos importantes. El concepto de quorum no guarda relaciôn estricta con el présente 
debate sobre la base de calculo de la mayoria. Teniendo en cuenta el tiempo y los 
esfuerzos necesarios para aplicar las enmiendas en el piano nacional y dado el alto 
nivel de consentimiento requerido para la entrada en vigor, en particular porque las 
enmiendas se agrupan corrientemente en un protocolo ûnico, la mayoria requerida debe 
ser suficientemente estricta para que sea probable que las enmiendas en cuestiôn entren 
en definitiva en vigor. Por ello, su Delegacién apoya la primera opcién (Miembros de la 
Union), estimando que la adopciôn de enmiendas a la Constituciôn por las dos terceras 
partes de los Miembros y de enmiendas al Convenio por una mayoria simple de los 
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Miembros proporcionarâ umbrales apropiados. El numéro de Miembros de la Uniôn es una 
cifra de fâcil calculo y no estâ sujeta a amplias fluctuaciones. El futuro instrumento 
fundamental contiene una disposiciôn conforme a la cual, después de cierto periodo, los 
Miembros que no expresen su consentimiento de sentirse obligados por el instrumento 
perderân el derecho al voto. En consecuencia, la cuarta opciôn (Miembros de la Uniôn 
con derecho al voto) puede representar numéros muy distintos, segûn que una conferencia 
se célèbre antes o después de la fecha de pérdida de derecho al voto de los Miembros 
que no deseen sentirse obligados por el nuevo instrumento fundamental. 

2.26 El delegado de Mexico seflala que incluso si el nuevo instrumento fundamental es 
extremadamente dificil de enmendar, los Estados tienen el derecho soberano a concluir 
otros acuerdos. Un ejemplo de ese sistema es el GATT que, aun permaneciendo sin 
modificar, ha sido complementado con otros varios acuerdos. 

2.27 El delegado de Espafla dice que aunque la Constituciôn ha de ser un instrumento 
estable, puede surgir la necesidad de modificarîa de vez en cuando. La mayoria 
requerida para la adopciôn de enmiendas debe basarse en la segunda opciôn (delegaciones 
acreditadas con derecho al voto), pues esas delegaciones conocerân bien la esencia de 
las enmiendas y la mayoria indicada proporcionarâ la flexibilidad necesaria para la 
adopcién de las enmiendas. 

2.28 Aunque en principio apoyô la primera opciôn, el delegado de Australia considéra 
ahora que es preferible la tercera opciôn (delegaciones acreditadas). Estâ de acuerdo 
con las observaciones del delegado de los Estados Unidos de que el numéro de Miembros 
de la Uniôn y el numéro de delegaciones acreditadas son bastante estables, mientras que 
el requisito del derecho al voto, como se indica en la segunda y cuarta opciones, da 
numéros inciertos. 

2.29 El delegado de Finlandia estima que la primera y cuarta opciones representan 
bases fijas para calcular la mayoria, mientras que la segunda y la tercera opciones 
dependen de la participacién en la Conferencia en cuestiôn. Si se elige la primera 
opciôn, la ausencia de un numéro relativamente pequefio de delegaciones impediria la 
adopciôn de enmiendas, incluso aûn estando unânimemente la conferencia en favor de 
ellas. Si una conferencia se ha preparado con buena fe, debe ser capaz de adoptar 
enmiendas. Séria preferible tener un nivel flotante que sirviera de base a la mayoria y 
por ello el delegado de Finlandia prefiere la segunda opciôn. 

2-30 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que aunque inicialmente 
preferia la primera opciôn, teniendo en cuenta la observacién del delegado de Kenya 
respecto al quorum, la conclusion lôgica le lleva a preferir la tercera opciôn como 
soluciôn de compromiso. Es importante que la Comisiôn llegue a un consenso y présente 
una sola propuesta a la Plenaria. 

2-31 El delegado de los Paises Bajos también destaca la importancia de llegar a un 
consenso. Tanto él como el delegado de Zambia estiman que, si las enmiendas se someten 
a votaciôn de las delegaciones, estas evidentemente deben tener derecho al voto. 
Ademâs, la décision de adoptar o no las enmiendas debe tomarse sobre la base de la 
discusiôn de esas enmiendas. Esas consideraciones conducen a apoyar la segunda opciôn. 

2-32 El delegado de Gabon sugiere que se adopte un compromiso entre las opciones 
segunda y tercera, teniendo en cuenta que las delegaciones acreditadas han convenido en 
atenerse a lo dispuesto en el instrumento fundamental. La finalidad de su propuesta es 
evitar la exclusion de Miembros que han perdido el derecho al voto sôlo por haber 
incurrido en atrasos en los pagos, situaciôn que puede tener su origen en 
circunstancias ajenas a su control. El delegado de Espafla seflala que los Miembros 
eligen su nivel de contribuciôn y que, en circunstancias excepcionales, el Consejo de 
Administracion ha eximido de sus contribuciones a los Miembros que no las han podido 
pagar. 
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2.33 El delegado de Argentina dice que tanto la segunda como la tercera opciôn 
responden al deseo de que en una Conferencia se puedan adoptar enmiendas, y observa el 
creciente apoyo a la segunda opciôn. 

2-34 El delegado de la URSS, con el fin de acelerar el ritmo de los trabajos de la 
Comisiôn, estâ dispuesto a sumarse a la mayoria y retirar la propuesta de su Delegaciôn 
de emplear las palabras "al menos" para calificar la mayoria necesaria para modificar 
el Convenio. 

2.35 El Presidente sugiere que la Comisién adopte la segunda opcién y que se aprueben 
los siguientes textos, a los que el Asesor Juridico da lectura: 

Numéro 189 del proyecto de Constituciôn: "... aprobada, en sesiôn plenaria, por 
al menos dos tercios de las delegaciones acreditadas ante la Conferencia de 
Plenipotenciarios y que tengan derecho de voto." 

Numéro 423 del proyecto de Convenio: "... aprobada, en sesiôn plenaria, por mâs 
de la mitad de las delegaciones acreditadas ante la Conferencia de 
Plenipotenciarios y que tengan derecho de voto." 

Asi se qçuerda. 

2.36 En respuesta al delegado de Islandia. el Asesor Juridico confirma que los 
Miembros ausentes que han enviado représentantes se incluiran en el calculo de esas 
mayorîas. 

Soluciôn de controversias 

2.37 El Presidente recuerda a la Comisiôn que un Grupo de Trabajo Oficioso, en el que 
el delegado del Reino Unido actûa como moderador, ha estado examinando la cuestién de 
la soluciôn de controversias durante la semana pasada, y seflala a la atenciôn de la 
Comisién los resultados de esas deliberaciones, contenidos en el Documento DL/43. 

2.38 El Moderador del Grupo Oficioso dice que el documento contiene textos de 
compromiso revisados del articulo 42 de la Constituciôn, del articulo 34 del Convenio y 
del Protocolo Facultativo sobre la soluciôn obligatoria de controversias, en los que se 
reflejan las opiniones expresadas por los Miembros del Grupo Oficioso, esto es, los 
delegados de Australia, Checoslovaquia, Indonesia, Japon, Kenya, Kuwait, Mexico, 
Turquia y los Estados Unidos. En términos générales, el Grupo observô que los 
Documentos A y B concordaban en esencia con las disposiciones fundamentales del 
Convenio de Nairobi: sélo puede recurrirse al procedimiento de arbitraje estipulado en 
el articulo 34 del Documento B cuando no se ha llegado a una soluciôn mediante otros 
procedimientos; incluso cuando se recurre a ese articulo, no es posible llegar a una 
conclusion si alguna de las partes no désigna un ârbitro, a menos que ambas partes 
hayan adherido al Protocolo Facultativo; y aunque en el articulo 34 se consignan 
ciertas garantias fundamentales, sobre todo en lo que atafte a la independencia e 
imparcialidad de los ârbitros, con ello se prétende estimular a las partes a llegar a 
un acuerdo, en la medida de lo posible, en cada etapa. 

Respecto de las modificaciones propuestas del articulo 42 de la Constituciôn, en 
el numéro 184 se han introducido las palabras "mediante negociaciôn", de conformidad 
con la propuesta KEN/86/8, para reflejar la opinién de que la forma mâs satisfactoria 
de solucionar controversias es por lo gênerai la negociaciôn entre las partes, aunque 
por supuesto no se excluyan otros métodos. Las negociaciones se pueden realizar por via 
diplomatica, y esa referencia se ha mantenido. En relaciôn con el numéro 185, se han 
examinado al mismo tiempo las propuestas KEN/86/9 e INS/54/1. A juicio de la Delegaciôn 
de Kenya, la actual referencia del Documento 185 es superflua, ya que el Protocolo 

T:\PP-89\DOC\400\442S.TXS 



- 8 -
PP-89/442-S 

Facultativo es un instrumento autônomo, mientras que a la Delegaciôn de Indonesia le 
preocupa que la redacciôn actual del texto pueda implicar que incluso los Miembros que 
no son partes en el Protocolo Facultativo se vean forzados a aceptar el arbitraje 
obligatorio. El texto revisado estâ destinado a responder a esas inquiétudes, por lo 
que trata del Protocolo Facultativo en una disposiciôn separada, la numéro 185bis. 
Ademâs, la Delegaciôn de Indonesia preferiria utilizar el término "partes Miembros" en 
vez de "todas las partes Miembros" que figura en el numéro 185, pero estâ de acuerdo en 
no insistir sobre ese punto, en el entendimiento de que ese lenguaje no forzarâ a 
ningûn Miembro a procéder al arbitraje obligatorio. Otros Miembros del Grupo han 
considerado que cualquier modificaciôn de la redacciôn desvalorizaria completamente las 
disposiciones de arbitraje. 

En el articulo 34 del Convenio se déclara que el numéro 416, de conformidad con 
la propuesta KEN/86/18, estâ destinado a garantizar que el ârbitro o los ârbitros 
posean atribuciones suficientes para establecer el lugar del arbitraje y las reglas de 
procedimiento aplicables. La Delegaciôn de Kenya ha formulado otras propuestas con 
miras a aumentar la eficiencia del procedimiento actual, en particular haciendo 
referencia al arbitraje por los gobiernos y las administraciones en el numéro 409 y 
estableciendo disposiciones para el arbitraje entre grupos en el numéro 413. El Grupo 
Oficioso ha llegado a la conclusion de que no se dispondrâ de tiempo suficiente para 
examinar a fondo esas propuestas durante esta Conferencia, pero que séria oportuno que 
la Uniôn las estudiase a la mayor brevedad. 

También se ha examinado la propuesta TUR/65/7 tendiente a simplificar el 
numéro 412. A primera vista esa simplificaciôn parece una medida conveniente, pero como 
consecuencia de esa propuesta se introducirian disposiciones obligatorias en el 
Protocolo Facultativo del Convenio, y ello tal vez no resuite hacedero. El Grupo 
Oficioso también ha considerado la propuesta KWT/11/30, en virtud de la cual debe 
informarse al Secretario General del resultado del arbitraje. Pesé a que ha habido 
algunas declaraciones favorables al objetivo de la propuesta por cuanto es cohérente 
con la prâctica de la UIT, se ha estimado que podrian surgir dificultades si se 
solicita a las partes en un arbitraje que revelen lo que a su juicio podria ser una 
décision confidencial. Por otro lado, si las partes estân dispuestas a informar el 
resultado al Secretario General, es évidente que el texto actual no les impediria 
hacerio. 

En lo que se refiere al Protocolo Facultativo, en el proyecto contenido en el 
anexo IV al Informe del Grupo de Expertos ya figuran algunas modificaciones de las 
disposiciones de Nairobi que se explican en el pârrafo 38 de dicho Informe. El Grupo 
Oficioso no ha visto razôn alguna para oponerse a esos cambios y ha recomendado la 
introducciôn de ligeras enmiendas en los articulos 2, 3 y 4 y en el "testimonio", con 
miras a reflejar las modificaciones ya aprobadas por la Comisiôn 9 en relaciôn con 
otros articulos de los Documentos A y B. El Grupo Oficioso también ha observado que en 
el articulo 2, en su forma actual, en principio parece barajarse la posibilidad de que 
se procéda a la firma en cualquier momento después de concluida la actual Conferencia, 
mientras que el Grupo considéra mâs adecuado que la adhésion de un Miembro se efectûe 
después; se ha ampliado la redacciôn del articulo 3 para aciarar que el Protocolo sôlo 
es aplicable a los Miembros que han pasado a ser partes en el mismo. Por ûltimo, el 
Grupo también ha incorporado las propuestas formuladas por la Secretaria en relaciôn 
con el articulo 3a), que trata de las enmiendas, y en relaciôn con el articulo 3b), que 
se ocupa de las denuncias; no obstante, en lo que se refiere al articulo 3a), el Grupo 
ha tropezado con algunas dificultades para entender cuâl es la finalidad de la 
referencia a un procedimiento establecido para las enmiendas, y por lo tanto esa 
referencia se ha suprimido. 
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2.39 El Présidence, en nombre de la Comisiôn, da las gracias al Grupo Oficioso y a su 
Moderador por haber superado muchas dificultades y haber elaborado un texto claro para 
someterio a examen. 

Articulo 42 de la Constitucién - Soluciôn de controverses 

2- 4 0 E 1 daleRadÇ del Paraguay considéra que las modificaciones del articulo son 
aceptables, pero que tal vez el numéro 184 podria simplificarse declarando 
sencillamente que las disputas deberian dirimirse por cualquier método acordado por 
ambas partes. 

2- 4 1 E 1 Moderador del Grupo Oficioso dice que, de acuerdo con la sugerencia de la 
Delegaciôn de Indonesia, se ha considerado la posibilidad de elaborar una version 
simplificada del numéro 184, pero que se ha decidido no introducir ningûn cambio en 
exceso radical en el sistema del Convenio de Nairobi, que ha respondido 
satisfactoriamente a las necesidades de la Uniôn. Pesé a que la redaccién puede 
resultar algo redundante, tal vez sea una util orientaciôn para los paises menos 
familiarizados con los procedimientos de soluciôn de controversias. 

2- 4 2 El delegado de Indonesia dice que varios miembros del Grupo Oficioso han 
convenido con su Delegaciôn en que, en el numéro 851, el término "partes Miembros" 
séria mâs apropiado que "cualquier parte Miembro", en la medida en que refleja la idea 
de que ningûn Miembro puede presentar unilateralmente una controversia para su soluciôn 
sin el acuerdo de la otra parte. Se debe dejar perfectamente clara la condiciôn 
indispensable del consentimiento mutuo. 

2.43 El Presidente seflala que ese punto queda resuelto porque, en definitiva, el 
procedimiento de arbitraje no es obligatorio salvo para las partes en el Protocolo 
Facultativo. 

2-44 El delegado de Australia dice que el Grupo Oficioso ha considerado que la mejor 
manera de conservar el equilibrio existente es dejar el articulo 42 aproximadamente en 
su forma actual. En el numéro 184 se propone una gran variedad de métodos de soluciôn 
de controversias, y en caso de no adoptarse ninguno de ellos, se puede someter la 
controversia a arbitraje a ténor de los dispuesto en el articulo 34 del Convenio; 
incluso conforme a ese articulo, se debe pasar por un cierto numéro de etapas antes del 
numéro 412, que es el punto de ruptura por encima del cual el consentimiento mutuo es 
indispensable, a menos que ambas partes sean también partes en el Protocolo 
Facultativo. 

2.45 El delegado de Indonesia dice que no insistirà sobre ese tema. 

2.46 En respuesta al delegado de Francia. que pregunta por que en el numéro 185 se 
suprimiô la referencia al Protocolo Facultativo, el Moderador del Grupo Oficioso dice 
que las numerosas opciones propuestas en el Grupo llevan todas a una redacciôn 
excesivamente engorrosa del numéro 185, y que se ha considerado mâs conveniente agrupar 
todas las referencias al Protocolo Facultativo en una disposiciôn separada, eliminando 
asi la necesidad de mantener la frase "segûn el caso", de carâcter bastante ambiguo. 

2.47 El Asesor Juridico dice que la formula encontrada por el Grupo Oficioso es 
particularmente feliz, pues déjà absolutamente claro que un Miembro que no es parte del 
Protocolo Facultativo no puede someter sus controversias al arbitraje mediante dicho 
Protocolo. 
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2.48 En respuesta al delegado de Mexico, que desea saber por que en el numéro 185 se 
utiliza el término "puede someter", en contraposiciôn con el término perentorio "serâ 
aplicable", que figura en el numéro 185bis, el Presidente dice que, mientras que el 
numéro 185 se aplica a todos los Miembros, sean o no partes en el Protocolo 
Facultativo, el numéro 185bis estâ relacionado con el procedimiento estipulado en el 
numéro 412 del articulo 34 del Convenio, que sôlo se aplica cuando las dos partes en la 
controversia son partes del Protocolo Facultativo. 

Se aorueba el articulo 42 de la Constituciôn, que ha sido objeto de révision por 
el Grupo Oficioso. 

Articulo 34 del Convenio - Procedimiento de arbitraje 

Numéros 408 a 411 

Se aprueban los numéros 408 a 411. 

Numéro 412 

2.49 En respuesta al delegado de Mexico, que pregunta por que no puede utilizarse en 
la disposiciôn la redacciôn del segundo pârrafo del articulo 1 del Protocolo 
Facultativo, el Asesor Juridico réitéra que el numéro 412 es el punto de corte después 
del cual el arbitraje, en virtud del Convenio, pasa a ser obligatorio, solamente entre 
las partes en el Protocolo Facultativo de conformidad con el articulo 1 del mismo. 

Se aprueba el numéro 412. 

Numéros 413 a 418 

Se aprueban los numéros 413 a 418. 

Numéro 419 

2.50 El delegado de Kuwait presenta la propuesta KWT/11/30, segûn la cual se debe 
afladir una frase que diga "Se debe informar al Secretario General del resultado del 
arbitraje para que en el futuro sirva de referencia". Al Secretario General, en su 
calidad de représentante juridico de la Uniôn, conforme lo dispuesto en el numéro 71 
del Convenio de Nairobi, le puede resultar necesario utilizar los resultados de un 
procedimiento de arbitraje como orientaciôn futura en problemas que podrian plantearse 
de résultas de un arbitraje, sobre todo en los casos en que ese tipo de informaciôn 
ayudaria a evitar las controversias. 

2.51 El Présidente observa que se ha apoyado la propuesta, que se discutirâ en la 
sesiôn siguiente. 

Se levanta la sesién a las 21.35 horas. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secretario Presidente 
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PLENIPOTENCIARIOS 
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Original: espafiol 

SESION PLENARIA 

Espafla 

ESTRUCTURA DE LA UNION 

El Instrumento fundamental que ha de ser adoptado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Niza, al cual complementarân los Reglamentos Administrativos, 
significa para el futuro de la Uniôn la existencia de una jerarquia de textos 
legislativos en tres nivelés: 

Constituciôn 

[Convenio] [Reglamento General] 

Reglamentos Administrativos 

Es el parecer de Espafla que, en el examen de la estructura de los ôrganos no 
permanentes de la Uniôn que con toda probabilidad sera una de las tareas del Grupo de 
estudio constituido al adoptarse el Documento 388(Rev.l), deberia contemplarse la 
posibilidad de que en el futuro existan tres clases de Conferencias legislatlvas para 
la enmienda, entre otras funciones, de los respectivos textos légales, cuya 
denominaciôn, en principio, podria ser: 

Conferencia de Plenipotenciarios 

Conferencia General 

Conferencias Administrativas 

Espafia presentara una contribuciôn especifica que desarrolle estas ideas para su 
consideraciôn por el Grupo de estudio del Documento 388(Rev.l), ya que nos ha parecido 
prematuro hacerio en la présente Conferencia de Plenipotenciarios, ante la évidente 
falta de tiempo para una discusiôn y debate, precedido del anâlisis juridico riguroso, 
de esta materia. 

En los Documentos 134 (Acta de la 3* sesiôn plenaria) y 196 (Resumen de los 
debates de la 4* sesiôn de la Comisiôn 7) se mencionan estas opiniones de Espafia que ya 
fueron expuestas en el transcurso de la présente Conferencia de Plenipotenciarios. 
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COMISION 10 

CUARTA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 7 
A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisiôn 7 ha adoptado los textos adjuntos, que somete a la Comisiôn de 
Redacciôn para examen y oportuno traslado al Pleno. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 

Anexo: 1 
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ANEXO 

CONSTITUCION 

ARTICULO 5 

NOC Estructura de la Union 

NOC 25 La Uniôn comprende los ôrganos siguientes: 

NOC 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

1 . 
Uniôn; 

2 . 

3 . 

4 . 

La Conferencia de Plenipotenciarios, érgano supremo de la 

NOC 27 2. Las conferencias administrativas; 

NOC 28 3. Ei Consejo de Administracion; 

NOC 29 4. Los ôrganos permanentes que a continuaciôn se enumeran: 

NOC 30 a) la Secretaria General; 

NOC 31 b) la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias (IFRB); 

NOC 32 ç) el Comité Consultivo Internacional de 
Radiocomunicaciones (CCIR); 

NOC 33 d) el Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y 
Telefônico (CCITT); 

A D D 423 e) la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(ODT). 
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ARTICULO 12 

NOC Comité de Coordinaciôn 

MOD [96] 98 1. El Comité de Coordinaciôn estarâ integrado por el Secretario 
General, el Vicesecretario General, los Directores de los Comités 
consultivos internacionales, el Director de la Oficina para el 
Desarrollo de las Telecomunicaciones. el Presidente y el 
Vicepresidente de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias. Su Presidente serâ el Secretario General y, en 
ausencia de este, el Vicesecretario General. 

NOC [97] 99 2. El Comité de Coordinaciôn asesorarâ y proporcionarâ 
asistencia prâctica al Secretario General en todas las cuestiones 
administrativas, financieras y de cooperaciôn técnica que afecten 
a mâs de un érgano permanente, asi como en lo que respecta a las 
relaciones exteriores y a la informaciôn pûblica. En sus 
consideraciones, el Comité de Coordinaciôn tendrâ plenamente en 
cuenta las disposiciones de esta Constituciôn, del Convenio, las 
decisiones del Consejo de Administracion y los intereses globales 
de la Uniôn. 

NOC [98] 100 3. El Comité examinarâ asimismo los demâs asuntos que le 
encomienda el Convenio y cualesquiera otros asuntos que le confie 
el Consejo de Administracion. Una vez examinados, informara al 
Consejo de Administracién por conducto del Secretario General. 
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Original: inglés 
NIZA, 1989 

ÇQMISIQN 10 
COMISION 9 

QUINTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 7 
A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisiôn 7 ha adoptado los textos adjuntos, que se someten a la Comisién de 
Redacciôn para que los examine y los transmlta oportunamente a la plenaria. 

Nuevo articulo 11A del proyecto de Constituciôn "Oficina para el 
Desarrollo de las Telecomunicaciones" 

Este texto se somete también a la Comisién 9 para que lo examine y décida sobre 
el lugar donde ha de figurar este nuevo articulo 11A, en la Constituciôn o en el 
Convenio. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 

Anexo: 1 
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ANEXO 

ARTICULO 11A 

Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

1. Las funciones de la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (ODT) 
consistiràn en: cumplir los fines de la Uniôn recogidos en el numéro [...], y 
desempeftar, en el marco de sus atribuciones, el doble cometido de la Union como 
organismo especializado de las Naciones Unidas y como organismo ejecutor para la 
realizaciôn de proyectos de desarrollo del sistema de las Naciones Unidas y de otras 
iniciativas de financiaciôn, con objeto de facilitar y potenciar el desarrollo de las 
telecomunicaciones ofreciendo, organizando y coordinando actividades de cooperaciôn y 
asistencia técnica. 

2. En ese contexto, la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 
tendra las funciones siguientes: 

a) crear una mayor conciencia en los responsables de decisiones acerca del 
importante papel que desempeftan las telecomunicaciones en el progreso de 
desarrollo socioeconômico de los paises, y facilitar informaciôn y 
asesoramiento sobre posibles opciones de politica; 

b) promover el desarrollo, la expansion y la explotaciôn de las redes y 
servicios de telecomunicaciones, particularmente en los paises en 
desarrollo, teniendo en cuenta las actividades de otros ôrganos 
pertinentes, y reforzando las capacidades de desarrollo, planificaciôn y 
gestion de recursos humanos, movilizacion de recursos, e investigaciôn y 
desarrollo; 

c) potenciar el crecimiento de las telecomunicaciones mediante la cooperaciôn 
con organizaciones régionales de telecomunicaciones y con instituciones de 
financiaciôn del desarrollo mundiales y régionales; 

d) alentar la participacién de la industria al desarrollo de las 
telecomunicaciones en los paises en desarrollo, y ofrecer asesoramiento 
sobre la elecciôn y la transferencia de la tecnologia apropiada; 

e) ofrecer asesoramiento y realizar o patrocinar los estudios necesarios 
sobre cuestiones técnicas, economicas, financieras, administrativas, 
reglamentarias y de politica gênerai, incluido el estudio de proyectos 
concretos en el campo de las telecomunicaciones; 

f) colaborar con los Comités Consultivos Internacionales y otros ôrganos 
interesados, en la preparacién de un plan gênerai de redes de 
telecomunicacién internacionales y régionales, con objeto de facilitar el 
desarrollo coordinado de las mismas para ofrecer servicios de 
telecomunicacién; 

g) proporcionar apoyo en la preparaciôn y organizacién de conferencias de 
desarrollo. 
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3. El funcionamiento de la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 
se efectuarâ por medio de: 

a) conferencias mundiales de desarrollo; 

b) conferencias régionales de desarrollo. 

La ODT establecerâ cuando procéda el proyecto de orden del dia de las 
conferencias de desarrollo. 

4.* Un Director elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios y nombrado de 
conformidad con el numéro [...]. 

* Los mandatos, elecciones, sustituciones, etc., a establecer, en concordancia con los 
Directores de los CCI. 
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COMISION 3 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

TERCERA Y ULTIMA SESION DE LA COMISION 3 

(CONTROL DEL PRESUPUESTO) 

Martes 27 de junio de 1989, a las 12.30 horas 

Presidente: Sr. M.K. RAO (India) 

Asuntos tr.^n, fi^ument^ 

1. Resumen de los debates de la segunda sesiôn 
de la Comisiôn 3 3^3 

2. Situaciôn de las cuentas de la Conferencia 
al 24 de junio de 1989 DT/78 

3. Proyecto de Informe de la Comisiôn 3 al pleno DT/79 

4- Fin de los trabajos de la Comisiôn 
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1- Resumen de los debates de la sepunda sesiôn de la Comisiôn 3 
(Documento 313) 

1-1 El Présidente indica que los delegados que deseen efectuar 
modificaciones del resumen de los debates de la segunda sesiôn de la Comisiôn 3, 
las comuniquen por escrito a la Secretaria. 

Se aprueba el resumen de los debates de la segunda sesiôn de la 
Comisiôn 3. 

2- Situaciôn de las cuentas de la Conferencia al 24 de lunio de 1989 
(Documento DT/78) 

2 , 1 E 1 Présidente seftala a los delegados el cuadro de la pagina 2 del 
Documento DT/78 en el que puede observarse que los gastos estimados al 
24 de junio de 1989 han aumentado con respecto a los indicados en el 
Documento 263. 

Se aprueba la situaciôn de las cuentas de la Conferencia al 
24 de junio de 1989 (Documento DT/78). 

3- Provecto de Informe de la Comisiôn 3 al plepr. 
(Documento DT/79) 

3-1 E 1 Présidente propone a los delegados que examinen el documento pârrafo 
por pârrafo para poder hacer sus observaciones. Si se trata de modificaciones de 
forma, convendrâ transmitirlas por escrito a la Secretaria. 

Introducciôn. puntos 1 a 3 

Se aorueban. 

fo"*0 4 " Estado de las cuentas de la Conferencia 

3:l El fresldeptf. observa que los puntos suspensivos serân sustituidos por 
cltras en el Informe que se presentara en sesiôn plenaria. 

3-3 E 1 delegadç de los Estados Unidos de An,»r^fl pregunta si, en los gastos 
que figuran en los Documentos DT/78 y DT/79, se han previsto los costes de una 
eventual prolongacion de la Conferencia de un dia. 

3-4 E 1 Secretario de la Comjsï,ôn responde que ese dia no conllevarâ gastos 
suplementarios porque se dispone de suficiente personal. 

Se aprueba el punto 4. 

Organizaciones internacionales que participan e n los trahajos de la Conférence 

3 , 5 ,E} Présidente seflala que la lista de las organizaciones internacionales 
que participan en los trabajos de la Conferencia figura en el anexo 2 y que 
todos los participantes estân exonerados de contribuciôn en virtud de las 
disposiciones de la Resoluciôn N« 925 del Consejo de Administracion 
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3 6 E 1 delegado de la Repûblica Popular de China observa que en la version 
inglesa procederia modificar el titulo exacto de Télécommunauté 
Asie-Pacifique APT. 

Se aprueba el punto 5. 

3-7 El Presidente seftala a los delegados el proyecto de 
Resoluciôn Na C0M3/1 que figura en la pagina 4 del Documento DT/79, y que se 
transmitirâ a la Comisiôn de Redacciôn. 

3-8 E 1 delegado de Bielorrusia observa que, segûn el numéro 478 del 
Convenio de Nairobi, "La Comisiôn de control del presupuesto présentera a la 
sesiôn plenaria, al final de la conferencia o réunion, un Informe en el que se 
indicarân lo mâs exactamente posible los gastos estimados de la conferencia o 
réunion, asi como una estimaciôn de los gastos résultantes del cumplimiento de 
las decisiones de esta conferencia o réunion". Pregunta si ha redactado ese 
documento. 

3 , 9 E 1 Présidente ruega al delegado de Bielorrusia que se refiera a la 
pagina 2 del Documento DT/78 en que se indican los gastos efectivos, 
comprometidos, estimados y totales al 24 de junio de 1989. 

Se aorueba el proyecto de Resoluciôn Na C0M3/1. 

4- Fin de los trabajos de la Comisiôn 

4,:L E 1 Présidente agradece al Vicepresidente su espiritu de cooperaciôn y 
la valiosa ayuda que le ha prestado, y da las gracias a los delegados que han 
depositado en él toda su confianza, asi como al Secretario de la Comisiôn y a 
los miembros del personal que han contribuido al buen funcionamiento de la 
Comisiôn. 

Se levanta la sesion a las 1?,45 horas. 

*' P R E L f M.K. RAO 
Secretario Presidente 
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1. Liquidacién de cuentas atrasadas (Documento 386) 

1.1 El Secretario de la Comisiôn se refiere al proyecto de Resoluciôn C0M4/5 
(Documento 386),y recuerda que la Comisiôn 4 habia decidido comunicar un Informe a la 
sesiôn plenaria sobre la situaciôn de Libéria y de las Comoras, con objeto de 
restablecer el derecho de voto en esos paises antes de las elecciones. Ese Informe ya 
ha sido aprobado, y la Comisiôn tiene que aprobar ahora el proyecto de Resoluciôn para 
que pueda transmitirse a la Comisiôn de Redacciôn. 

1.2 El delegado de Argelia pregunta que seguimiento se ha dado a la demanda de 
anulaciôn de los intereses de mora presentada por esos dos paises. Cree entender que 
los intereses se abonan a una cuenta especial de intereses y que representan cantidades 
considérables. 

1.3 El Secretario de la Comisién recuerda que la Comisiôn 4 ha decidido transferir 
los intereses a una cuenta especial y que la amortizaciôn de la cuenta incumbe al 
Consejo de Administracion. Por consiguiente, le résulta relativamente fâcil adeudar 
estos importes de la cuenta de intereses, que disminuye otro tanto. El Consejo tendrâ 
que actuar como lo hizo en 1973 después de la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos y en 
1983 después de la de Nairobi. 

1.4 El delegado de Australia hace observar que la ûltima parte "invita al consejo de 
Administracién" es mucho mâs corta que en la Resoluciôn Na 53 de Nairobi. Se pregunta 
si no procederia establecer un mecanismo oficial en virtud del cual el Consejo de 
Administracién deba presentar un Informe a la futura Conferencia de Plenipotenciarios. 
Desea que se tome una décision al respecto. 

1.5 El Secretario de la Comisién explica que lo esencial es indicar que se ha 
invitado al Consejo de Administracién a que estudie la manera de liquidar la cuenta 
especial de intereses, pero que los otros dos puntos revisten una importancia mucho 
menor puesto que el Secretario General debe presentar un Informe sobre todas estas 
cuestiones al Consejo de Administracién, y el Consejo de Administracién a su vez a la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Estas disposiciones figuran implicitamente en el 
Convenio. 

1.6 El Presidente propone, no obstante, que se armonice el texto con el de la 
Conferencia de Nairobi. 

Se aprueba el Documento 386, con esas modificaciones. 

2. Limites de los gastos de la Unién para el periodo 1990-1995 
(Documentos DT/6, DT/68, 388 (punto 4.2), DT/71) 

Documento DT/71 

2.1 EL Secretario de la Comisiôn explica que al redactar el Documento DT/68 se 
observô que los elementos relativos al Documento 388 (punto 4.2) no destacaban 
claramente. Por consiguiente, se redactô el Documento 71 en cuyo cuadro se indica 
primero el presupuesto total y, después, en las lineas 2, 3 y 4, los importes ya 
inscritos en el presupuesto para los gastos directos, los gastos de los servicios 
comunes y los gastos adicionales previstos en el Documento DT/68 (punto C). Estas tres 
partidas representan un total de 16.708.000 francos suizos, es decir 12.78X del 
presupuesto total presentado en los Documentos DT/68 y DT/30. En el punto 4.2 del 
Documento 388 se indican dos limites: de 13X a 20X o de 15.000.000 a 22.500.000 francos 
suizos. El objetivo son esos 13X, pero el importe mâximo indicado en el punto 4.2 es de 
15.000.000 para el afto 1990, que alcanzarâ los 22.500.000 en 1994. De este cuadro se 
desprende, pues, que en el Documento DT/68 se prevé actualmente un total de gastos de 
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cooperaciôn de 16.708.000 francos suizos, que rebasa en 1.708.000 francos suizos la 
cifra mâxima de 15.000.000 indicada en el Documento 388. Este importe de 1.708.000 
francos suizos, y todos los demâs importes mencionados en las columnas de 1990 a 1995, 
figuran en el Documento DT/68, en la linea G.4 al final de la pagina 3. Las cifras son 
negativas para los dos primeros afios y positivas para los otros, es decir para los 
importes que procède prever dentro del limite de gastos para aicanzar los objetivos 
indicados de 15.000.000, 16.875.000, etc., hasta 22.500.000 de francos suizos. En el 
Documento DT/71 se indica también que se mencionan ciertos gastos a pesar de que 
todavia no se haya tomado una décision definitiva al respecto, y varias cifras 
relativas a los estudios sobre la estructura de la Uniôn no figuran en el 
Documento DT/68. 

2.2 El Presidente précisa que las cifras del Documento DT/71 figuran también en el 
punto G.4 (pagina 3) del Documento DT/68. 

2.3 El delegado del Reino Unido déclara que le cuesta mucho comprender lo que 
intenta hacer la Comisiôn, y desearia que se expusieran los asuntos de manera mucho mâs 
sistemâtica. 

2.4 En respuesta al delegado del Reino Unido, el Présidente vuelve a referirse al 
Documento DT/68 que, segûn él, servira de base a la limitaciôn de los topes de gastos 
para el periodo de 1990 a 1995. El total de 834.125.000 que figura al pie de la 
pagina 5 de ese documento représenta un aumento del 20,2X. Este documento preparado por 
la Secretaria tiene en cuenta todas las decisiones de las Comisiones 5, 6, 7 y 8, pero 
no la pagina 1 del Documento DT/71 en que, habida cuenta del Documento 388 aprobado el 
dia anterior por 90 paises, se proponen gastos suplementarios de 1.000.000 de francos 
suizos para los consultores, 700.000 francos suizos para el Grupo de Expertos y 
1.500.000 francos suizos para la Conferencia de Plenipotenciarios de 1991 (o 1992). El 
Documento DT/68 no recoge estos tres importes. 

2.5 El Secretario de la Comisiôn da algunas explicaciones sobre los Importes citados 
por el Presidente, en particular el presupuesto provisional para 1990 (pagina 5 del 
Documento DT/68) de 107.346.000 francos suizos. En el Documento DT/6, correspondiente a 
la actualizaciôn del presupuesto provisional de la UIT al 1 de abril, el importe es de 
109.096.000 francos suizos. No obstante, en el Documento DT/68, se menciona el tope de 
gastos y en el Documento DT/6 una transferencia a la Cuenta de Provision de 
1.750.000 francos suizos que no debe tenerse en cuenta. Asi pues, si de los 
109.096.000 francos suizos se deduce el importe de 1.750.000 francos suizos que debe 
excluirse del calculo, el resultado es de 107.346.000 francos suizos, que corresponden 
al importe indicado en el Documento DT/68. 

2.6 El delegado de Suiza pregunta si se han previsto créditos suplementarios en 1989 
para cubrir los gastos de la réunion extraordinaria del Consejo de Administracion que 
se celebrarâ en octubre. 

2.7 El Secretario de la Comisién explica que, como ya se ha aprobado el presupuesto 
para 1989 y se han fijado y facturado los importes de las unidades contributivas, esta 
réunion extraordinaria se ha inscrito en el presupuesto de 1990. Este importe figura en 
la pagina 3 del Documento DT/68, linea G.l, Réunion extraordinaria del Consejo de 
Administracién. Aftade que el importe de 696.000 francos suizos corresponde a una 
réunion extraordinaria de dos semanas. Si la réunion sôlo dura una semana, el crédito 
podrâ rebajarse a 500.000 francos suizos. 

2.8 El delegado de Bénin pide que se confirme si el Documento DT/68 tiene en cuenta 
todas las incidencias financieras e incluso las estimaciones, de los trabajos que 
todavia no han terminado (programa de conferencias, etc.). 
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2.9 El Présidente confirma que figuran todos los gastos salvo los que aparecen en 

la pagina 1 del Documento DT/71. 

2 10 El Ser.retario de la Comisiôn explica que, después del total gênerai de la 
pagina 5 del Documento DT/68, figuran gastos que probablemente deban tenerse en cuenta, 
pero que todavia no han sido objeto de una décision definitiva. En el apartado PL-C se 
indican tres gastos. Asi pues, el Documento DT/68 da cuenta en principio de todos los 
gastos, salvo los mencionados en la pagina 1 del Documento DT/71 correspondientes a los 
estudios sobre la estructura de la Uniôn. 

2 11 El delegado del Reino Unido recuerda que, en el Documento DT/6, el importe del 
presupuesto provisional para 1990 es del orden de 106.000.000 de francos suizos. Ahora 
bien esta cifra pasa a unos 109.000.000. Durante la ûltima sesiôn se explicô que esta 
ûltima diferencia procedia de ciertas variables (sistema comûn, tipo de cambio del 
dôlar etc ) En la pagina 5 del Documento DT/68 se indica que el presupuesto 
provisional para 1990 es de 107.346.000 francos suizos. El delegado britanico desea que 
se le explique el origen de esta tercera cifra. 

2 12 El Ser.retario de la Comisiôn se refiere a la pagina 4 del Documento DT/6 donde 
se indica en la tercera columna de la rûbrica I.A. Presupuesto ordinario, una cifra en 
negritas de 105 981.000 francos suizos. Este importe corresponde a una transferencia a 
la Cuenta de Provision inscrira dos lineas mâs arriba y que, en este caso, no puede 
considerarse como un gasto. En consecuencia, el total es de 105.981 000 francos 
suizos, menos el importe de 1.750.000 francos suizos transferido a la Cuenta de 
Provision es decir 104.231.000 francos suizos. En virtud de las Resoluciones del 
Consejo dé Administracion, el Secretario General estâ autorizado a ajuster el 
presupuesto para tener en cuenta modificaciones del sistema comûn de las Naciones 
Unidas o variaciones del tipo de cambio del dôlar, etc. En virtud de estas 
autorizaciones, se ha realizado un ajuste de 3.115.000 francos suizos del presupuesto, 
es decir unos 2 a 3X, para tener en cuenta modificaciones del sistema comun En la 
ûltima columna figura la situaciôn del presupuesto tal como se presenta el 1 de abril 
de 1989 a saber un total de 109.096.000 francos suizos. Si se deducen de esta cifra el 
importe transferldo a la Cuenta de Provision (1.750.000 francos suizos), se llega para 
los câlculos de los topes, a un importe de 107.346.000 francos suizos. Este es el 
importe que figura en el Documente DT/68 al final de la pagina 5, y que sirve de base 
para el calculo del porcentaje de aumento de los 129 millones. Sigue tratândose, pues, 
del importe del presupuesto de los capitulos 1 a 18, menos la transferencia a la Cuenta 
de Provision. 

2 13 El Ser.retario General recuerda que, aunque la Comisiôn habie de presupuesto, se 
trata en realidad de topes. Résulta que, para 1990, el limite presupuestario y el tope 
son los mismos. En cambio, las unidades contributivas se fundamentan en las necesidades 
efectivas En realidad, el Consejo de Administracién aprobarâ dentro de poco el 
presupuesto definitivo para 1990, pero conviene que los Miembros no olviden al examinar 
los porcentajes de aumento de su unidad contributiva que el presupuesto aprobado esta 
fijado actualmente en 109 millones. 

2 14 El Presidente aftade que este presupuesto no serâ obligatoriamente el que se 
apruebe al final de la Conferencia, puesto que deberân tenerse en cuenta gastos 
suplementarios. Si se acepta el importe de la pagina 5, y ese no es el caso, el Consejo 
de Administracién aprobarâ la semana que viene este importe 
de 129.049.000 francos suizos. 
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2.15 El delegado del Reino Unido pregunta si la unidad contributiva puede utilizarse 
realmente como patron para traducir esas cifras en importes efectivos. Por ejemplo, en 
el Documento DT/71 se entiende que el tope presupuestario podia ser de 143 millones. 
Con un presupuesto original para 1990 de 106 millones de francos suizos, y una unidad 
contributiva de 240.000 francos suizos, ipuede decirse sin riesgo de error que esta 
unidad pasaria a 300.000 para el periodo? Deberia disponerse de un patron de 
conversion, sin el cual las cifras pierden parte de su significado. 

2.16 El Secretario de la Comisiôn responde que, teôricamente, con un presupuesto de 
129 millones y el mismo numéro de unidades contributivas (395 unidades para los 
Miembros, mâs el de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, es decir unas 
430 unidades), puede decirse efectivamente que la unidad pasaria a 300.000 francos 
suizos. 

2.17 El delegado de los Estados Unidos de America vuelve a referirse a la 
importantisima nociôn a la que aludiô el delegado del Reino Unido. El Secretario 
General también ha mencionado los topes de gastos, y esa es la cuestiôn que dentro de 
poco deberâ zanjar la Comisiôn, durante el présente debate. En el debate de la vispera 
se dijo que el presupuesto para 1990 era provisional, mientras que ahora parece que 
debe considerarse definitivo. Puede interpretarse que este presupuesto definitivo para 
1990 es identico al tope. Parece que se plantean aqui problemas de definiciôn que no 
procède solventar en el présente debate. Ahora bien, en cualquier caso queda claro que 
la Comisiôn fijarâ los topes para el prôximo periodo y que el Consejo de Administracién 
adoptara el presupuesto. El delegado del Reino Unido y el Secretario General han 
mencionado la unidad contributiva. En definitiva, todos los Miembros de la Union la 
consideran bajo este angulo. Por consiguiente, la cuestiôn para cada uno estriba en 
preguntarse lo que la Uniôn puede hacer por él y lo que habrâ que pagar para obtenerlo. 
La ûltima unidad contributiva se calculaba sobre la base de 106 millones de francos 
suizos. Asi es como se han evaluado las contribuciones, y sobre esta base deberia 
poderse determinar el volumen de actividades en que la Comisiôn estâ dispuesta a 
financiar durante el prôximo periodo. El orador desearia que el debate se orientara 
hacia la fijacion de los topes. Examinando el Protocolo Adicional I se hallan topes 
fijados para distintas categorias en el seno de la Uniôn. Ahora bien, si se considéra 
el Documento DT/6, la comparaciôn es imposible, ya que los dos documentos no se 
redactaron sobre las mismas bases. Parece que en el protocolo se indica la manera de 
estructurar la nociôn de tope a fin de mejorar el debate. Si se toma como base el 
presupuesto para 1989, y se supone que los gastos anuales ascenderân a 106 millones de 
francos suizos durante el periodo de 5 aftos, el importe prévisible de los gastos 
totales serâ de 530 millones de francos suizos. Cabe preguntarse que mâs podria hacer 
la Uniôn con aumentos de 10%, 15X y 20X. Al establecer, con carâcter indicativo, las 
actividades de la Uniôn, posiblemente distribuidas en funciôn de su nueva estructura, 
deberia poderse determinar si una conferencia goza de una gran prioridad. Debe fijarse 
un importe de gastos, y tomar entonces una décision sobre las actividades que tendrân 
la mayor prioridad habida cuenta de ese nivel de gastos. No es recomendable seguir el 
método que consiste en examinar las partidas, por ejemplo en los Documentos DT/68 y 
DT/71, para decidir entonces la conveniencia de una u otra partida, pero al final del 
dia los gastos totales son demasiado elevados y deben reducirse en 20X. El Secretario 
General ya se ha opuesto a ese planteamiento y la Delegaciôn de los Estados Unidos 
comparte su opinion. Este procéder ya ha planteado dificultades y no podrâ mâs que 
seguir planteândolos. Deben determinarse los distintos nivelés de gastos y las 
actividades que pueden emprenderse. De esta manera, la Comisiôn dispondrâ de un punto 
de referencia para determinar lo que le cuesta a cada uno. Sôlo asi podrâ avanzarse en 
terreno firme y tener una idea précisa de lo que estâ haciendo la Comisiôn. 
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2.18 El Secretario de la Comisién responde al delegado de los Estados Unidos de 
America en el sentido de que su intervenciôn puede hacer créer que existian 
divergencias entre las cifras. Efectivamente, se referia a la cifra del total de las 
estimaciones de gastos del Documento DT/71 y del total del Documento DT/68. Las cifras 
del Documento DT/71 no habian podido incluirse en el Documento DT/68; la diferencia 
entre ambas corresponde a la diferencia que debe incluirse en los limites relativos 
al capitulo de la cooperaciôn técnica. 

2.19 El Presidente pide a los miembros de la Comisiôn que se refieran al Protocolo 
Adicional I para ver cômo podrân establecerse los topes de 1990 a 1994 ô 1995, 
siguiendo el método utilizado para los aftos de 1983 a 1989. Durante ese periodo, los 
gastos anuales de la Uniôn han pasado gradualmente de 66.950.000 francos suizos a 
76.550.000 francos suizos, y se ha propuesto la cifra de 92.452.000 francos suizos 
sobre la base de los capitulos 1 a 8 de la evaluaciôn del tope de gastos. Por 
consiguiente, el establecimiento de los limites relativos al tope de la Uniôn se han 
basado en el mecanismo aplicado por la Conferencia de Nairobi. 

2.20 El Secretario General opina que los delegados deberân plantearse que actividades 

desean que emprenda la Uniôn. 

Habida cuenta de la adopciôn del Documento 388 y de la creaciôn de la Oficina de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones, se trata ahora de efectuar en cierta medida una 
asignaciôn funcional en beneficio de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
a partir de 1990. El importe de esta asignaciôn deberâ evolucionar con el tiempo, como 
se indica en el Documento DT/71, lo que pone de manifiesto los aumentos y su incidencia 
sobre el tope. Durante la réunion oficiosa se examiné otra cuestiôn, la de los ôrganos 
permanentes. Este examen se realizô en forma de anâlisis de los costes de otros 
servicios que, en la Sede, apoyan las actividades de los ôrganos permanentes: 
traducciôn, mecanografia y reproduccion. Puede observarse que en lo que toca al 
presupuesto de 1990, la cifra total es de 1.667.000 francos suizos. 

Debe tenerse en cuenta otro elemento: el servicio de apoyo lingùistico para los 
tres idiomas de trabajo adicionales. En el Documento DT/68 figuran también cifras 
basadas en las informaciones facilitadas por el Documento DL/25 y que muestran que los 
gastos ocasionados por la introducciôn de idiomas de trabajo adicionales se evalûan 
en 8.675.000 francos suizos, aunque se desconozca todavia la fecha de aplicaciôn de 
esta décision. El Secretario General tiene la impresiôn de que esta cifra se reducirâ 
a raiz del examen en la Comisiôn 8, y que las actividades previstas en el 
Documento DL/25 son mucho mâs numerosas que las que podrian llevarse a cabo. Por 
consiguiente, la Conferencia deberia fijar un tope especifico para objetivos 
determinados. El Grupo PL-B ha reconocido, sobre la base de los textos sometidos a la 
Conferencia de conformidad con las decisiones del Consejo de Administracion y de las 
informaciones que ha facilitado a la Secretaria, que los gastos propuestos deberân 
aumentarse. 

2.21 El Présidente de la Comisiôn 5 pregunta si las consecuencias financieras del 
Documento 347 sobre el perfeccionamiento de los recursos humanos se han tenido en 
cuenta en el Documento DT/68 y, en caso afirmativo, dénde se indican los costes 
correspondientes. 

2.22 El Secretario General responde que todavia no se ha facilitado ninguna 
estimaciôn al respecto, ni a el mismo ni al Secretario General. 
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2.23 El Presidente de la Comisiôn 5 opina que incumbe a la Conferencia de 
Plenipotenciarios determinar las actividades que han de emprenderse, y los gastos 
correspondientes. Cuando se acometiô este tema en la Comisiôn 5, esta le encargô aun 
Grupo de Trabajo que la examinera. El orador recuerda que, a peticiôn del Secretario 
General, la Secretaria de la UIT participô en los trabajos de ese Grupo durante los 
cuales se redactô el proyecto de Resoluciôn del Documento 347. La Comision 5 no ha 
podido examinario, pero estaban previstas dos asignaciones iguales de 150.000 francos 
suizos en relaciôn con el importe de los gastos. La cuestiôn deberâ solventarse en 
sesiôn plenaria. El Présidente'de la Comisiôn 5 lamenta que los costes de aplicaciôn 
del proyecto de Resolucién no figuren en el Documento DT/68. 

2 24 El Serretario General subraya el interés del proyecto de Resoluciôn que comporta 
cierto numéro de actividades. En su opinion, los recursos que se le dediquen deberân 
indicarse, y el Departamento de Personal no puede encargarse de las tareas 
correspondientes si no se le asignan recursos suplementarios. 

2 25 El delepado de Francia pide aclaraciones acerca del Documento DT/71 y en 
particular sobre los gastos de los servicios comunes. El importe previsto es de 
1 667 000 francos suizos por afio durante el periodo comprendido entre 1990 y 1995. 
Recuerda que ya existe un aumento de 3.850.000 francos suizos para la UIT, y pregunta 
si ello significa que deben tenerse gastos suplementarios del orden de 

1.667.000 francos suizos, dado que los créditos del capitulo 7 han aumentado de 6 a 9 

millones de francos suizos. 

2 26 El Secretario de la Comisiôn indica que no se trata de un aumento de los gastos 
sobre la base del anâlisis de coste del presupuesto de funcionamiento y que segun los 
câlculos efectuados, los servicios comunes representan 1.667.000 francos suizos en 
el capitulo 7. Durante la elaboraciôn del Documento DT/71 se observé que esos gastos de 
los servicios comunes se mencionaban con cargo al capitulo 7. Para calcular el_total de 
los gastos de este capitulo, procède inciuir ese total de 1.667.000 francos suizos 
pero no se trata de gastos nuevos, sino que se cargan actualmente a los capitulos 2,3, 
4, 5 y 6. 

2 27 El rteleoado de la Reoûblir* Democrâtica Alemana desearia que los documentos 

presentados fueran mâs transparentes y reflejaran mâs claramente la situaciôn 

financiera. 

2 28 El delegado de 1 ^ Paises Baios tiene la misma sensacién. Por otra parte, afiade 
que las cifras de los Documentos DT/68 y DT/71 ilustran la necesidad de un tope y, a 
partir del mismo, la del orden de prioridades que debe determinarse. Es évidente que el 
debate deberia versar ahora sobre el orden de prioridades. 

2 29 El Helepafio de Filipinas recaba precisiones sobre las cifras correspondientes al 
afio 1990 indicadas en el Documento DT/68 y sobre los importes que figuran en el 
Documento 388 y el Presidente précisa que en el Documente DT/68, los capitulos l a 8 
y 0 indican un importe de 92.452.000 francos suizos. A ese respecto si la Comision 
acepta toda la primera columna, es decir las partidas hasta G.4, relativas a 1990, el 
total es de 113 772.000 francos suizos. Esta cifra incluye efectivamente los 15 
millones de francos suizos del Documento 388, que 90 paises han aceptado en sesion 
plenaria. Esta es la respuesta que puede darse para los capitules 1 a ^ . El capitulo 9 
se examinarâ aparté. Estos capitulos 1 a 8, a los que se afiade el capitulo 0 que figura 
en el Documento DT/6, representan un total de 92.452.000 francos suizos. A esto deben 
aftadirse las consecuencias economicas de las actividades de las diversas Comisiones y, 
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en particular, las de las Comisiones 5 y 6 (aqui deben afiadirse los 15 millones), 
ademâs de una parte de las de la Comisiôn 7 y de la Comisiôn 8. Si la Comisiôn acepta 
la cifra de 113 772.000 francos suizos que figura al final de la primera columna de la 
tercera pagina del Documento DT/68 (afio 1990), esta cifra figurera en el Convenio y 
sustituirâ al total de 66.950.000 francos suizos decidido para 1983. Estos totales se 
indican a titulo de comparaciôn y el Presidente indica que se acepta la cifra 
de 15 millones relativa a la cooperaciôn técnica. La Comisiôn 4 aceptarâ pues la 
décision de la sesiôn plenaria apoyada por 90 paises. 

2 30 El delegado del Reino Unido recuerda que se trata de llegar a un compromiso 
entre las actividades que la Uniôn desea llevar a cabo y el programa que autorizan las 
limitaciones presupuestarias. Por consiguiente, esta Comisiôn debe fundamentar sus 
trabajos en dos documentos: el primero que indica el importe de todas las unidades 
contributives, y una indicaciôn de la cantidad disponible si aumenta la unidad 
contributiva, y un segundo documento que incluye una lista de las diversas 
proposiciones de las Comisiones, cifradas y presentadas frente a las partidas 
correspondientes en el presupuesto de la Uniôn. Para resumir, conviene determinar el 
presupuesto que los Miembros estân dispuestos a financiar, y adoptar el programa en 
funciôn de ese tope. 

2.31 El delegado de Bielorrusia subraya que los datos que figuran en el 
Documento DT/30 no han obtenido el consenso de la Comisiôn 6. Todavia podrian 
examinarse las implicaciones financieras de ciertas actividades, a fin de racionalizar 
lo mâs posible el programa de gastos. Como propuso el delegado de Estados Unidos, 
deberia considerarse primero la perspectiva de un crecimiento 0, y considerar 
progresivamente las hipétesis correspondientes a un crecimiento superior. Recuerda que 
cada pais tiene limitaciones presupuestarias que le son propias, y que cada delegado 
tendrâ que presentar al Ministerio de Finanzas de su pais aumentos presupuestarios 
razonables. 

2.32 El delegado de Australia aprueba el planteamiento propuesto por los delegados de 

los Estados Unidos y el Reino Unido. 

2 33 El delegado de Arabia Saudita no acepta el método que consistiria en determinar 
un tope global y en rechazar, al final del ejercicio, ciertas proposiciones por falta 
de créditos. Mâs bien al contrario, convendria determinar un tope para cada partida 
presupuestaria. Su Delegaciôn, que no desea que aumente la unidad contributiva, 
insiste, no obstante, en la necesidad de que todos los paises cooperen en la 
eventualidad de un déficit presupuestario. 
2.34 El delegado de Sénégal subraya la necesidad de determinar un tope presupuestario 
sobre la base del Documento DT/68 en que se presentan los limites relativos a los 
gastos de la Uniôn para el periodo 1990-1995. 

2.35 El delegado de Indonesia recuerda los mecanismos evocados para permitir una 
mejor financiaciôn del presupuesto. Algunos debates han versado sobre un aumento global 
de la unidad contributiva, pero muchos paises se oponen a esa eventualidad. Por otra 
parte, se ha hablado de un aumento selectivo de la unidad contributiva. A este 
respecto, lamenta que esta propuesta, que podia haberse examinado en la présente 
Comisiôn, se haya remitido a la sesiôn plenaria. Se opone a que la Comisiôn 4 se 
encargue de eliminar ciertas propuestas y considéra que estas decisiones deben 
remitirse a la sesiôn plenaria. Por consiguiente, la funciôn de la présente Comisiôn es 
presentar a la sesiôn plenaria un abanico de posibilidades, a partir del cual tomarâ 
las decisiones finales. 
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2.36 El delegado de Bénin recuerda la diferencia que existe, entre un tope fijado por 
una Conferencia de Plenipotenciarios, y vâlido hasta la siguiente Conferencia, y el 
presupuesto, que el Consejo de Administracién y el Secretario General se encargan de 
gestionar lo mâs racionalmente posible dentro de los limites fijados. Se trata, pues, 
aqui de determinar un tope global y no los presupuestos anuales, que incumben al 
Consejo de Administracién. 

2.37 El delegado de Rumania apoya la propuesta del delegado del Reino Unido y opina 
que debe llegarse a un compromiso satisfactorio entre los deseos de la Uniôn y las 
capacidades financieras de los paises Miembros. 

Se levanta la sesiôn a las 17.40 horas. 

El Secretario El Presidente 
R. PRELAZ M.H. GHAZAL 
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1. Cuentas atrasadas - Repûblica de Guatemala (Documento 411) 

1.1 El Secretario de la Comisiôn presenta la solicitud de Guatemala 
(Documento 411) de que se anulen sus intereses de mora y se transfieran las 
sumas adeudadas a una cuenta especial de atrasos que no devengue interés. 
Guatemala propone ademâs un plan de amortizaciôn compatible con sus recursos y 
pide que se le concéda una exencién especial que le permita recuperar el derecho 
de voto. 

El Secretario de la Comisiôn pregunta si la Comisiôn acepta que este 
documento y el Documento 386 (Proyecto de Resoluciôn sobre la liquidaciôn de 
cuentas atrasadas) formen un solo y ûnico documento. 

1-2 En respuesta a una pregunta del delegado de Nueva Zelandia. el delegado 
de Guatemala explica que se resolverân los problemas de derecho interno y que 
las restricciones de orden economico que impedian hasta ahora que su pais 
cumpliese sus obligaciones para con la Union se levantarân en el mes de julio, 
con lo que Guatemala podrâ procéder al pago de sus deudas. 

Se acuerda incorporar el Documento 411 al Documento 386. 

2. Limite de gastos de la Uniôn durante el periodo 1990-1994 
(Documentos DT/6, DT/68, DT/71, DT/72, 388 (§ 4.2)) 

2.1 El Secretario de la Comisiôn presenta el Documento DT/72, que es la 
version revisada del Documento DT/68. Indica que el anexo 1 presenta el 
presupuesto provisional de 1990 ajustado al 1 de abril de 1989 y desglosado en 
los grupos de actividades que han de servir de base para fijar los diferentes 
limites de gastos. El anexo 2 indica los gastos prévisibles para los aftos 1990 
a 1995, dasificados en funciôn de los limites de gastos del anexo 1. Los gastos 
de cooperaciôn técnica (Documento 388 (§ 4.2)) y los gastos relativos a los 
idiomas de trabajo figuran por separado en estos cuadros. La cuantia de 
83.320.000 francos suizos para el afio 90 corresponde, por tanto, a los 
capitulos 0 a 6. El capitulo 7 presenta el presupuesto provisional del afio 1990 
para la cooperaciôn técnica, que se ha fijado, sobre la base del Documento 388 
(§ 4.2), en 15.000.000 de francos suizos para ese afio. En esta misma partida, el 
presupuesto anticipado para 1995 es de 22.500.000 francos suizos. El capitulo 8 
corresponde al presupuesto provisional del afio 1990 para los idiomas de trabajo 
y el capitulo 9 se refiere a la mayor utilizaciôn del computador por la IFRB. El 
anexo 3 al Documento DT/72 indica los recursos necesarios para la continuaciôn 
de las actividades de la Uniôn en su nivel actual de 1990. Este anexo presenta 
asimismo diversas hipôtesis de aumento de los gastos (5%, 10%, 15% y 20%) y sus 
repercusiones en la cuantia de la unidad contributiva. Se supone que el numéro 
de unidades contributivas permanece en su nivel actual. En el anexo 4, conforme 
solicitara en la sesiôn anterior el delegado de Bénin, se comparan los topes 
aprobados por la Conferencia de Nairobi, ajustados al 1 de abril de 1989, con 
los gastos efectivos, ajustados de la misma manera. A este respecto, el 
Secretario hace observar que los gastos efectivos de los siete afios en cuestiôn 
(de 1983 a 1989) representan el 97,46% del tope autorizado. 
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2;2 El Presidente propone, de acuerdo con lo sugerido por el delegado del 
Reino Unido en la sesiôn anterior, que la Comisiôn estudie las hipétesis 
correspondientes a los aumentos sucesivos del presupuesto (5%, 10%, 15%, 20%) 
asi como las diferentes repercusiones en el importe de la unidad contributiva de 
los Miembros. Sefiala que un presupuesto aumentado en 20% con respecto al 
presupuesto ajustado de 1990 permitiria financiar casi la totalidad de las 
propuestas de las diferentes Comisiones. Para contemplar una hipôtesis mâs 
realista, el punto de partida podria ser la suma de 115.000.000 de 
francos suizos propuesta en el Documento 401 y que corresponde a un aumento del 
presupuesto del 10%. Las tres hipôtesis que se van a considerar en el debate 
son, pues, el aumento del 10%, del 15% o del 20% del presupuesto de 1990. 

2;3 El delegado del Japon observa que el Documento DT/72 se funda en la 
hipôtesis de que la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios tendrâ lugar 
en 1995. Ahora bien, en el § 2.7 del Documento 388, que ha sido adoptado, se 
précisa que la prôxima Conferencia tendria lugar normalmente en 1994. Asi pues, 
la Delegaciôn japonesa desearia que el Documento DT/72 se refiera a los gastos 
de 1990 a 1994 y no de 1990 a 1995. 

2-4 El delegado de Argelia considéra que, en lugar de debatir las hipôtesis 
propuestas por el Presidente, séria preferible ver cuales son las partidas 
inmutables del presupuesto y cuales son, en cambio, las actividades en que se 
podria hacer economias. A este respecto recuerda que, en la sesiôn anterior, el 
delegado de Arabia Saudita mencionô una posible reduccién del presupuesto 
relativo a los idiomas de trabajo de la Uniôn. 

2.5 El Secretario de la Comisiôn subraya que la cuantia de 
10.100.000 francos suizos prevista para los idiomas de trabajo de la Uniôn 
podria reducirse si se acepta que no se traduzca una parte de las cartas 
circulares de la Union. 

2-6 El delegado de Australia se opone a un examen sistemâtico, punto por 
punto, del Documento DT/72. Se trata, en efecto, de un texto ya revisado que 
tiene en cuenta todas las modificaciones pertinentes. En cuanto a las diferentes 
hipôtesis presupuestarias que hay que examinar, insiste en que se considère 
también la hipôtesis del crecimiento cero. 

2-7 El delegado de Francia aprueba este planteamiento por hipôtesis 
sucesivas. No juzga util estudiar el Documento DT/72 en todos sus detalles. Por 
otra parte, apoya al delegado del Japon cuando pide que se considère el afio 1994 
para la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. La Delegaciôn francesa desea 
que se establezca un tope para el presupuesto de 1990 (la suma de 
115.000.000 de francos suizos le parece razonable) y que se fije un tope para 
cada afio, de acuerdo con las indicaciones del Documento 388. Si la Comisiôn no 
pudiese aicanzar estos resultados, habria que comunicar a la sesiôn plenaria las 
informaciones de orientaciôn necesarias. A este respecto, séria interesante 
desglosar la suma de 115.000.000 de francos suizos propuesta para 1990 entre los 
diferentes capitulos que figuran bajo el titulo "Recapitulaciôn" en la pagina 8 
del documento. 
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2.8 El delegado de Nueva Zelandia estima que es esencial considerar, entre 
los demâs datos, el tope presupuestario para el afto 1990. Desea por otra parte, 
de acuerdo con el delegado de Australia, que se considère la opciôn del 
crecimiento cero. Para su Delegaciôn, un aumento del presupuesto del 5% al 10% 
constituiria una posibilidad razonable. 

2.9 El Presidente seftala que el tope de 115.000.000 de francos suizos del 
presupuesto ordinario de 1990, mencionado en el Documento 401, tiene en cuenta 
las propuestas de la Comisién 6 (modificadas por el Documento 388) pero no 
incluye las propuestas de las demâs Comisiones. 

2.10 El Secretario de la Comisiôn explica que los 115.000.000 de 
francos suizos estân inscritos en el Documento 401. Si se considéra la cifra del 
presupuesto provisional de 1990 (107.000.000 de francos suizos) y se le suman 
los gastos indicados en el § 4.2 del Documento 388, da la casualidad que el 
resultado es también de 115.000.000 de francos suizos. 

2.11 El Presidente confirma que la cifra de 115.000.000 es la suma del 
presupuesto de 1990, mâs los importes que figuran en el Documento 388 en 
concepto de actividades de cooperaciôn técnica, pero que no tiene en cuenta las 
actividades de las demâs Comisiones y Grupos de Trabajo desde el comienzo de la 
Conferencia. 

2.12 El delegado de los Paises Bajos estâ de acuerdo con el procedimiento de 
fijar topes para 1990 y estima, como el delegado de Francia, que el periodo 
considerado deberia ser de cinco aftos. Si bien es cierto, como lo ha dicho 
también el delegado de Francia, que se trata de la oposiciôn clâsica entre lo 
que es deseable y lo que es posible, considéra no obstante que lo posible deberâ 
prevalecer sobre lo deseable. Se han propuesto diferentes cantidades, como por 
ejemplo 115.000.000 de francos suizos en el Documento 401. Para la Delegaciôn de 
los Paises Bajos, lo que importa son los gastos efectivos en que debe incurrir 
su Administracion para cada afto de contribuciôn a la Uniôn. Los diferentes 
aumentos propuestos (109 millones - 4%, 112 millones - 7,5%, 115 millones de 
francos suizos = 9,5%) representan incrementos considérables, a los que se 
opone, como ya déclaré en sesién plenaria durante el examen del Documento 388. 
También le preocupan las cifras de la pagina 9, segûn las cuales la unidad 
contributiva se elevaria a 240.000 francos suizos, mientras que, segûn la 
pagina 8, la média de la ûltima linea arroja una cifra de 137 millones, o sea 
una unidad contributiva superior en aproximadamente 42% a la de 1989. Estas 
cifras muestran claramente que se rebasan mucho los limites. 

2.13 El delegado de Bielorrusia estâ completamente de acuerdo con el 
procedimiento consistente en comenzar por fijar topes para un periodo de 
cinco aftos, aunque ello no sea fâcil ya que no todos los Grupos y Comisiones han 
facilitado las informaciones necesarias. Por ello la determinaciôn del importe 
de cada partida plantea problemas, y teme que esto demore los trabajos. Séria 
posible basarse en datos medios, por ejemplo sobre cinco aftos, tomando como base 
el afto 1990, después de lo cual el Consejo de Administracion decidiria la manera 
de distribuir este importe global afto por afto. La cifra inicial, con este 
método, séria la de 1990. 
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anterior. Asimismo, queda por examinar la cuestiôn del numéro de unidades con 
que habria que contar. Espéra que la Secretaria pueda facilitar informaciones al 
respecto cuando se procéda a distribuir el presupuesto total aprobado para 1990. 
Aflade que, tanto en porcentaje como en términos absolutos, es inûtil examinar un 
presupuesto que sobrepase 115 millones de francos suizos para 1990. 

2 / 2 0 E 1 Secretario General entiende que la Repûblica de Corea solicitô que 
el aumento de su contribuciôn se haga efectivo a partir del 1 de enero de 1990. 
En cuanto a la reduccién de las contribuciones de los paises pequenos, sefiala 
que no es seguro que deba aplicarse en 1990 y que es mâs probable que tenga 
lugar cuando se apruebe el nuevo instrumento. Aflade que, si bien las 
informaciones sobre el particular son aûn imprecisas, es probable que se 
establezca un equilibrio aproximado entre los aumentos y las reducciones 
[+ 4 y -4,5]. 

2.21 El delegado de Rumania comparte la opinion de los delegados que 
propusieron la opciôn cero. Estima que convendria referirse al afio 1989, ya que 
el Protocolo I de la Convenciôn de Nairobi revela que en el capitulo 1 se prevé 
para 1990 una suma idéntica a la del afio anterior. Asimismo, sefiala que, en lo 
que concierne a la parte correspondiente a las Conferencias relativas a las 
reuniones del CCITT, si bien el Protocolo Adicional I estipulaba una cantidad de 
6.900,000 francos suizos, en el Documento DT/72 figura para 1992 un total de 
10.265.000 francos suizos. En consecuencia, la Comisiôn debe esforzarse en 
cubrir los futuros gastos que entrafiarân las importantes tareas de la Uniôn 
durante los prôximos aflos. La Comisiôn no puede aceptar, sin embargo, un aumento 
similar al previsto en el Documento DT/72. 

2-22 El Secretario de la Comisiôn observa que el delegado de Rumania se ha 
referido al presupuesto de 1989, que es superior al de 1990. En efecto, el monto 
del programa de conferencias para 1989 es de 18.650.000 francos suizos, siendo 
asi que para 1990 asciende a 11.831.000 francos suizos. Si el presupuesto 
de 1989 es menos elevado, ello se debe, como ha senalado el Secretario General, 
a la detracciôn efectuada en la cuenta de provision, operacién que ya no es 
posible efectuar actualmente. No obstante, esa cifra séria mâs elevada si se 
tomarân como base de calculo las cuentas de 1989. En consecuencia, conviene 
conservar las bases del Documento DT/70. 

2-23 El delegado del Sénégal, refiriéndose al Documento DT/72, compara los 
topes de 1982 y 1989. Comprueba que el aumento global es del 13%, a 
saber, 834.574.000 francos suizos, frente a 742.763.800 francos suizos, si bien 
hay que tener en cuenta que la cantidad de 834.574.000 francos suizos debe 
repartirse entre seis aflos, ya que corresponde al afio 1995. En cuanto a dicho 
aumento del 13% durante seis afios, sefiala que debe examinarse la cuestiôn de la 
unidad contributiva. Indica que durante el periodo anterior se produjo un 
aumento del 3% en relaciôn con el tope, lo que puede servir de elemento de 
referencia, del mismo modo que puede tomarse en consideraciôn el volumen de las 
unidades contributivas para dar una idea del aumento de esas unidades durante 
seis afios. Dice que como numerosas delegaciones desean un crecimiento cero, 
habrâ que procurarse una cantidad de 80.810.000 francos suizos para los prôximos 
seis afios. 

2-2^ El Presidente pide al Secretario General que présente al dia siguiente 
un documento en que figuren las economias que podrian realizarse en cada uno de 
los diferentes capitulos, asi como el valor total del presupuesto para 1990. 

S:\PP-89\DOC\4 00\4 48S.TXS 
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2.25 El Secretario General estima que incumbe a la sesiôn plenaria 
establecer un orden de prioridades. 

2.26 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana hace suya la propuesta 
de Bielorrusia y de los Estados Unidos de America. Estima que podrian efectuarse 
recortes en el presupuesto, lo que reduciria el valor de la unidad contributiva. 
En caso contrario, es posible que un gran numéro de paises no acepten el 
presupuesto. Sefiala que su Gobierno estaria dispuesto a aceptar un crecimiento 
moderado. 

2-27 La delegada del Canada propone una reduccion del valor de la unidad 
contributiva. Refiriéndose al anexo 3 del Documento DT/72, aciara que Canada 
aceptaria un tope de 115 millones de francos suizos para 1990, a condiciôn de 
que en esa cantidad se incluyan las indicaciones del Documento 388 sobre la 
cooperaciôn técnica. Incumbe a la Comisiôn presentar a la sesiôn plenaria la 
sugerencia relativa al establecimiento del tope para 1990. 

2.28 El delegado de Chile. refiriéndose al anexo 3 del Documento DT/72, 
seflala que, a su juicio, las consecuencias de dicho tope para la unidad 
contributiva resultan aceptables. Por otra parte, como otros delegados, estima 
que la Comisiôn 4 no puede fijar prioridades en lo que atafte a las decisiones de 
otras Comisiones. Con todo, puede contribuir a realizar ciertas economias. 
Estima que el examen de los capitulos es un buen método de trabajo que permitirâ 
hacer avanzar los trabajos de la Comisiôn. En caso de que el conjunto de las 
economias no permita llegar al tope de 115 millones de francos suizos, habria 
que confiar a la sesiôn plenaria la tarea de establecer un orden de 
prioridades. 

2.29 El delegado de Colombia pregunta que recortes habria que efectuar. 

2-30 El delegado de la URSS observa que la cantidad de 115 millones de 
francos suizos es la ûnica cifra definitiva y que convendria que la Comisiôn se 
hiciera una idea de los efectos que podria acarrear anualmente para cada uno de 
los capitulos considerados por separado dicha atribuciôn de 115 millones de 
francos suizos. A su juicio, es absolutamente necesario realizar dicha 
distribucién. Ademâs, apoya en lo esencial la propuesta del delegado de 
Bielorrusia. 

2-31 El delegado del Reino Unido sefiala que en el Documento DT/72 bajo el 
epigrafe de "Recapitulaciôn", al final del Cuadro, el capitulo 7 es objeto de un 
aumento apreciable como consecuencia de una décision adoptada en sesiôn 
plenaria. Apoya la propuesta del delegado de la URSS. 

2-32 El delegado de Suiza dice que no es funciôn del Secretario General 
revisar a la baja ciertas cantidades procediendo a realizar nuevas estimaciones 
y que incumbe a la Comisiôn asumir sus responsabilidades basàndose en las 
necesidades definidas por ella. Dice que el delegado de la URSS ha formulado una 
propuesta concreta sobre el método que permitiria lograr el objetivo perseguido. 
Sefiala que se ha discutido sobre un presupuesto de cerca de 107 millones de 
francos suizos y que el propuesto por la Comisiôn asciende a 129 millones de 
francos suizos. Aftade que es probable que deba llegarse a un compromiso y que su 
Delegaciôn podria aceptar una cantidad de 115 millones de francos suizos. 
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2-33 El Secretario General dice que ha recibido indicaciones sobre la manera 
de preparar un documento que parte de cifras provisionales. En caso de reducir 
la duraciôn de ciertas conferencias y de suprimir la réunion preparatoria de las 
reuniones de los CCI, cabria realizar economias por valor de 2 millones y medio 
de francos suizos. Seftala que tomarâ nota de las sugerencias que puedan 
formularse sobre el particular. 

Se levanta la sesiôn a las 19.50 horas. 

R. PRELAZ M. GHAZAL 
Secretario Presidente 
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1. Provecto de sexto Informe de la Comisiôn 4 al Pleno 
(Documentos DT/67 y DT/76) 

1.1 El delegado de Argentina pregunta por que se somete al examen de la 
Comisiôn el Proyecto de sexto Informe de la Comisiôn al Pleno, 
(Documento DT/67), cuando los delegados no han recibido aûn el resumen de los 
debates relativo a los puntos examinados objeto del Informe. 

1.2 El Secretario de la Comisiôn recuerda que la labor de la Comisiôn toca 
a su fin y que durante las sesiones quinta, sexta, séptima y octava ha estudiado 
cierto numéro de puntos, en particular los textos de la Constituciôn y del 
Convenio, y que le corresponde aprobar los Proyectos de Informe y los Proyectos 
de Resoluciôn que deben transmitirse a la Plenaria y a la Comisiôn de Redacciôn. 
Se sobrentiende que el Anexo 4 del Documento DT/67 en que se reproduce el 
Proyecto de Resoluciôn sobre los gastos de la Uniôn para el periodo 1990 a 1994 
-en otras palabras, el Proyecto de Resoluciôn sobre el tope-, deberâ tratarse al 
final de los trabajos de la Comisiôn, y que habrân de agregarse cifras al texto. 
Sin embargo, la Comisiôn puede procéder ya al examen de los textos, en espéra de 
fijar las cifras. 

1.3 La delegada de Canada observa que en el Documento DT/67, el apartado d) 
que précède al punto 4, no refleja debidamente los debates relativos a las 
acciones que debe emprender el Consejo de Administracion, y el Presidente la 
invita a ponerse en contacto con la Secretaria, para modificar en consecuencia 
el texto de ese apartado. 

1.4 Al delegado de Argentina le sorprende que en el documento no se 
mencione la propuesta de Argentina sobre un aumento de la contribuciôn de las 
empresas privadas para hacer frente al aumento de los gastos previstos en los 
prôximos aflos. Con esa propuesta se prétende que la Conferencia présente una 
opciôn viable para aumentar los recursos de la Uniôn. Durante los debates, 
Argentina ha sometido una modificaciôn de su propuesta inicial, pensando en los 
inconvenientes a que habrian de hacer frente ciertas empresas privadas de 
explotaciôn como consecuencia del aumento de sus contribuciones. Se trata de 
dejar que el Consejo de Administracién considère el asunto, después de evaluar 
la situaciôn. 

1.5 El delegado de Suecia presenta una mociôn de orden, pues estima que las 
modificaciones que pueden introducirse en el texto de este documento deben 
limitarse exclusivamente a la forma. Pide que su intervenciôn conste en acta. 

1.6 El delegado de Argentina desea simplemente que en el Informe se 
mencionen los debates relativos a la propuesta de su pais. Su Delegaciôn se 
réserva el derecho a volver sobre este asunto en sesiôn Plenaria. El Présidente 
pide a la Secretaria que tenga en cuenta la propuesta de Argentina. 

1.7 El delegado de Chile se refiere a la segunda parte del apartado a) del 
punto 3, donde se menciona un importe de 600.000 francos suizos vinculado a la 
introducciôn de una clase minima de 1/16 de unidad. Varios delegados habian 
pedido que se indicarâ la cantidad que percibiria la UIT si no se aceptarâ la 
propuesta de Argentina. 

1.8 El Presidente recuerda que la unidad se elige voluntariamente; dice que 
la propuesta de Argelia, que figura en la pagina 2 del Documento DT/67, ha dado 
lugar a un consenso, el cual se traduce en una propuesta de tres pârrafos, donde 
se trata de fijar en una unidad la base contributiva minima de las empresas de 
explotaciôn y los organismos importantes. Es évidente que no puede imponerse esa 
unidad contributiva a todas las empresas. 
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Anexo 1 - Textos para la Constituciôn - Documento A 

Se aprueban los textos para la Constituciôn - Documento A. 

Anexo 2 - Textos para el Convenio - Documento B 

Se aprueban los textos. 

1.9 El Secretario de la Comisiôn sefiala que en el punto 4 del Articulo 27 
[618], 386, apartado c), conviene agregar, después de las palabras "con 
exclusion de las clases de 1/4 y de 1/8" la cifra de 1/16, con lo que se 
modifica el texto como sigue: "con exclusion de las clases de 1/4, de 1/8 y de 
1/6 de unidad". 

Se aprueban los textos del Convenio (Documento B) en la forma 
modificada. 

Se aprueba el Anexo 1, en la forma modificada. 

Anexo 2 - Provecto de Ruego C0M4/1 

Se aprueba el Anexo 2. 

Anexo 3 - Proyecto de Resoluciôn C0M4/8 

1.10 El delegado de Paraguay propone suprimir en el "resuelve" las palabras 
"que conviene", con lo que el texto diria: "resuelve alentar a las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas ...", lo que daria mâs fuerza al texto. Esta 
supresiôn se aplicaria igualmente al comienzo del apartado a) de "resuelve 
también". 

1.11 El Secretario de la Comisiôn propone que en el apartado d) de "resuelve 
también", se incluya la palabra "minima" después de "la clase de contribuciôn". 

1-12 El delegado de Rumania propone suprimir totalmente el apartado d) de 
"resuelve también". Sefiala que en ciertos documentos se menciona la clase minima 
de 1/2 unidad. Teme que si se mantiene este apartado se aliente a todas las 
empresas de explotaciôn no previstas en el apartado a) a elegir 1/2 unidad. 

1-13 El Secretario de la Comisiôn se refiere al texto del numéro 386 c) del 
anexo de este mismo Documento DT/67 y coincide en que el apartado d) de 
"resuelve también" es efectivamente inûtil, y puede suprimirse. 

Se aprueba el Anexo 3, en la forma modificada. 

Anexo 4 - Proyecto de Resoluciôn C0M4/7 

1-14 El delegado de Australia quiere asegurarse de que, al dar su acuerdo al 
Proyecto de Resoluciôn que se someterâ a la sesiôn Plenaria, la Comisiôn no 
excluye otras opciones en lo relativo particularmente al punto 1.1 del 
"resuelve". 
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1.15 El Présidente explica que se trata simplemente de la presentaciôn del 
texto a grandes rasgos, y que nada impide a la Comisiôn aprobarlo cuando se 
agreguen a los importes previstos las cifras relativas a los mismos. 

1.16 El delegado de Rumania sefiala que un Proyecto de Resoluciôn como este 
no tiene el mismo valor que un Protocolo Adicional. A su juicio, el hecho de que 
la Conferencia de Plenipotenciarios adopte Resoluciones disminuye el valor de 
las decisiones que toma. 

1.17 El Presidente responde que no incumbe a la Comisiôn de Finanzas decidir 
si sus propuestas se inscriben en el marco de un Protocolo Adicional o de un 
Proyecto de Resoluciôn. Este tipo de décision corresponde a la Comisiôn 9. La 
Comisiôn de Finanzas sôlo trata de cifras y de topes. 

1.18 El Secretario de la Comisiôn 4 précisa que el Secretario de la 
Comisiôn 9, Asesor Juridico de la UIT, le ha indicado que por razones de fecha 
de entrada en vigor no se prevén protocolos adicionales, que deberân sustituirse 
por Resoluciones. 

1.19 El delegado de Argelia indica que, ademâs de fijar las cifras, la 
Comisiôn debe ocuparse de distribuir los importes por aftos. Cree que su labor no 
se limita a las cifras indicadas frente a cada aflo, sino también al calendario 
de reuniones hasta 1994-1995, asi como a otros elementos, como la cuestiôn de la 
cooperaciôn técnica, que deben incorporarse al documento sometido a examen. 

1.20 El Presidente recuerda que el Proyecto de Resoluciôn probablemente se 
haya establecido antes de tomarse la décision de crear un érgano permanente de 
cooperaciôn técnica. Opina como el delegado de Argelia, y pedirâ a la Secretaria 
que tenga en cuenta su sugerencia. 

1.21 El delegado de Rumania expresa ciertos temores con respecto al punto 6 
del Anexo 4 (Documento DT/67), pues ese texto es el mismo que el del articulo 7 
del Protoloco Adicional I de Nairobi. Le parece dificil aceptar que el Consejo 
de Administracion pueda tomar decisiones que permitan rebasar los topes fijados 
por la Conferencia de Plenipotenciarios, puesto que se trata de una Resoluciôn 
que no se presentara a las autoridades nacionales compétentes. Por tanto, es 
dificil proponer a los ôrganos financierôs una unidad que rebase el tope fijado 
por la Conferencia. Por tal razôn, al sustituir el Protocolo Adicional por una 
Resoluciôn corresponde a los Miembros decidir si debe rebasarse o no el tope 
fijado por la Conferencia. 

1.22 El Secretario General responde que se trata de dos cuestiones 
distintas. Una concierne a la referencia, en el punto 6, al limite de 1%, en 
tanto que el delegado de Rumania plantea otro problema. Ciertamente, en las 
consideraciones del Informe del Grupo sobre e»l Instrumento Fundamental habrâ 
propuestas en el sentido de que la UIT se apartarâ del enfoque tradicional del 
Prrotocolo, texto considerado hasta ahora a algunos nivelés nacionales mâs o 
menus como anexo al Convenio. En este sentido, el Protocolo ténia mâs peso que 
una Resoluciôn. Sin embargo, no estâ en situaciôn de pronunciarse sobre la 
qpontunidad de pasar del principio del Protocolo al principio de la Resoluciôn. 
Se trata de un asunto que séria mejor dejar a los juristas y remitir a la 
Comisiôn 9 o a la Plenaria. 

1.23 El Presidente dice que, si el delegado de Rumania lo desea, la cuestiôn 
puede remitirse a la Comisiôn 9, a la que se pediria que resolviera este 
problema juridico. 
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1.24 El delegado de Rumania sugiere que la Comisiôn, en virtud de sus 
propias facultades, modifique el punto 6 para indicar que el Consejo de 
Administracion no puede autorizar que se rebasen los gastos sin consultar a los 
Miembros. 

1.25 El delegado de Camerûn seflala que, al parecer, el punto 6 de la 
pagina 16 de la version francesa es efectivamente el mismo que el articulo 7 del 
Protocolo Adicional I de Nairobi. Si el texto fue aceptado en Nairobi, también 
podria aceptarse en la présente Conferencia. 

1.26 El delegado de Venezuela solicita una précision sobre el articulo 15 
del Proyecto de Constituciôn, donde se enumeran los gastos de la Uniôn relativos 
a las conferencias de plenipotenciarios y a las conferencias administrativas 
mundiales. La Comisiôn examina actualmente el texto redactado por el 
Grupo ad hoc 7-2 sobre los gastos de organizàcion de la Oficina Internacional de 
Desarrollo. El delegado pregunta si esos gastos estân incluidos en los de las 
conferencias administrativas mundiales. Si se trata de gastos de la Uniôn, la 
cuestiôn deberia remitirse a la Comisiôn 9 y figurar entre corchetes. 

1.27 El delegado de Australia recuerda que el Secretario General aludiô a la 
necesidad de agregar al texto un pârrafo sobre la posibilidad de consultar a los 
Miembros en cuanto a la Resoluciôn adoptada en Plenaria sobre el ajuste de las 
pensiones. Del punto 6 se desprende que esa consulta versaria sobre actividades 
Imprevistas pero urgentes. Aunque sea imposible mencionar importes precisos, la 
Delegaciôn australiana desearia que en la nota al pie se mencionara la 
posibilidad de aumentar los gastos y que éstos se cubririan en el limite de los 
topes que van a fijarse durante los trabajos de la Comisiôn. En tal caso, no 
parece necesario consultar a los Miembros para obtener una financiaciôn 
adicional. El delegado del Reino Unido apoya esta sugerencia. 

1-28 El Présidente, en razôn de su experiencia, preferiria que el ténor de 
la nota se incorporera al texto. 

1-29 El Secretario General preferiria incluso un pârrafo separado sobre este 
punto, en el texto propiamente dicho, indicando claramente que si se rebasan los 
topes a causa de gastos adicionales deberâ consultarse a los Miembros. 

1.30 El Presidente précisa que si no existe la seguridad de que se ha 
rebasado el tope no se consulta a los Miembros. Si el Secretario General llega a 
la conclusion de que se ha rebasado el tope para tal actividad, corresponde al 
Consejo de Administracion consultar a los Miembros, puesto que se trata de una 
situaciôn excepcional. Estima, pues, que en la Resoluciôn, conforme se ha 
adoptado, se responde ya a las preocupaciones de la Delegaciôn australiana. 

1.31 El Secretario General comprende las preocupaciones de la Delegaciôn 
australiana. El punto 6 se refiere efectivamente a situaciones imprevistas pero 
urgentes. La présente Conferencia ha previsto la posibilidad de pagos en 
concepto de pensiones para los que no es posible evaluar ninguna obligacion 
financiera précisa, por lo que no pueden preverse cantidades suficientes en el 
Protocolo. Se ignora todo sobre la cuantia que podrian representar esos gastos. 
Por tanto, el punto previsto no deberia abarcarse en el punto 6, sino figurar en 
un pârrafo separado; corresponde a las delegaciones entenderse sobre la 
redacciôn del texto. También cabe preguntarse si el importe estarâ comprendido 
en el limite del tope o en el del capitulo operacional relativo al personal. Sea 
como fuere, el Secretario General considéra esencial que se mencione ese aspecto 
en la Resoluciôn. 
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1.32 El Presidente pregunta si los delegados estân de acuerdo en reanudar el 
debate una vez que se les someta un texto con las diferentes modificaciones 
introducidas por la Secretaria. 

1.33 El delegado del Reino Unido estima que puede mantenerse el punto 6 como 
estâ, preservando asi la integridad del Proyecto de Resoluciôn que permite un 
margen de maniobra del 1% al Consejo de Administracion, o bien adoptarse un 
texto adicional mencionando un aumento no cuantificable pero prévisible. En este 
segundo caso, es preciso asegurarse una protecciôn adoptando un texto como el 
propuesto por Australia. La Delegaciôn britanica preferiria dejar el texto como 
estâ, pero de introducirse una modificaciôn preferiria que fuera en el sentido 
de la propuesta de la Delegaciôn australiana. 

Anexo 5 - Proyecto de Resoluciôn COM4/6 

Se aprueba el Anexo 5. 

Anexo 6 - Lista de paises menos adelantados 

1.34 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania se pregunta si esta 
lista es necesaria, puesto que las Naciones Unidas publican regularmente una 
lista actualizada. 

1.35 El Presidente prefiriria mantener la lista, en razôn de la nueva clase 
de 1/16 creàda para esta categoria de paises. 

1.36 El Secretario de la Comisiôn explica que la lista se ha establecido 
unicamente para que la utilice la Comisiôn 4 y en modo alguno con el fin de 
anexarla a un Informe de la Comisiôn a la Plenaria. 

Documento DT/76 - Modificaciones que han de introducirse en el texto del 
Convenio 

Se aprueba el Documento DT/76. 

2. Limites de los gastos de la Uniôn durante el periodo 1990 a 1994 
(Documentos DT/6, DT/68, DT/71, DT/72, DT/77, 388 (punto 4.2)) 

Documento DT/77 - Topes relativos a los gastos de la Uniôn para el 
periodo 1990-1994 

2.1 El Secretario General recuerda que se ha pedido a la Secretaria que 
reexamine el documento y tenga en cuenta los progresos realizados y las 
tendencias que se manifiestan en otras Comisiones y Grupos de la Conferencia, 
sobre todo en lo que concierne a los trabajos del Grupo PL-C y a los 
capitulos 11 a 18 consagrados a las conferencias y reuniones, y que prépare una 
révision de las cifras, basàndose en la nociôn de crecimiento cero. Las cifras 
presentadas son el resultado de esa révision. También ha habido que examinar la 
cuestiôn de las Conferencias desde el punto de vista financiero. En la pagina 7 
figuran indicaciones utiles al respecto, en el entendimiento de que la décision 
definitiva corresponde a la Plenaria. En el caso de las reuniones del CCI, se ha 
tenido en cuenta el grado en que se han utilizado realmente los topes para los 
gastos durante el periodo anterior, y se han suprimido las cifras de crecimiento 
propuestas anteriormente. 
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2.2 El Presidente procède a la comparaciôn de los Documentos DT/77 y DT/72, 
y recuerda las propuestas hechas por la Delegaciôn de la URSS (pagina 8 del 
Documento DT/72) sobre los capitulos 0 a 6 , 7, 8, 9, y 11 a 18. 

2-3 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania recuerda lo dicho por 
el Ministro de su pais en la Plenaria sobre la necesidad de hallar una 
transacciôn entre las exigencias de la organizàcion y los medios de que dispone. 
Pensaba que el debate de la vispera se orientaba precisamente hacia un 
compromiso. Para el aflo 1990, su Delegaciôn puede aceptar un total de 
115 millones de francos suizos. Ademâs, sugiere un aumento del orden del 2%, que 
se traducirîa en una cifra de 600 millones de francos suizos para el periodo de 
cinco aflos. 

2- 4 El delegado de Paoua-Nueva Guinea déclara que a su pais, como pais en 
desarrollo, le preocupa la situaciôn financiera de la UIT, que puede empeorar en 
lugar de mejorar. Lamentaria todo aumento de la unidad contributiva que obligarâ 
a su Administracion a reexaminar su posiciôn. Le parece aceptable un aumento del 
5%, como cifra mâxima. 

2-5 El delegado del Reino Unido seflala que su reaccion ante el nuevo 
Documento DT/77 es muy parecida a la de la Repûblica Fédéral de Alemania. El 
delegado de la URSS habia sometido varias propuestas sobre la "recapitulaciôn" 
que su Delegaciôn habia apoyado. Hasta entonces, el debate se basaba en el 
posible coste de las actividades que la Conferencia desearia emprender, puesto 
que ha cambiado de orientaciôn para tratar de los topes que no deberia rebasar 
la organizàcion. Recuerda que el capitulo 7 se eligiô como capitulo de 
crecimiento, sobre la base de una cifra de 2 millones de francos suizos anuales 
establecida por otra Comisiôn de la Conferencia, para llegar, como ha dicho el 
delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania, a un total de 22,5 millones de 
francos suizos. Hubiera sido mâs util respetar en la recapitulaciôn la base 
convenida la vispera, teniendo en cuenta las cifras de los topes y las reglas 
establecidas para desglosar los cuadros, ambos totalmente claros. 

2.6 El Secretario General déclara que estâ al corriente de la cifra de 
115 millones de francos suizos para 1990, pero que esa cifra no es una directriz 
impuesta por la Secretaria, pues no corresponde a los funcionarios aplicar sus 
decisiones en lugar de las adoptadas ni de las conclusiones que se estân 
eiaborando en otras partes. Por ejemplo, en lo relativo al capitulo 9, durante 
el debate mantenido por la maflana en el Grupo PL-C se ha tratado de reducir la 
cifra de 2.904.000 a 2.504.000 francos suizos, pero, en la conclusion 
transmitida a la Secretaria, se sugiere que la Comisiôn 4 détermine la cantidad 
minima que se considère esencial para el mantenimiento del sistema FMS. Se ha 
conservado, pues, la cifra de 2.904.000 francos suizos. La Comisiôn 4 puede 
pronunciarse en ese sentido, pero no le corresponde prejuzgar la décision de la 
Conferencia. Otros ejemplos citados son el acceso a distancia, las Conferencias 
y las distinciones establecidas entre los gastos del CCITT y el CCIR. En este 
ûltimo caso, se ha examinado con el Jefe del Departamento de Finanzas la 
cuestiôn de la documentaciôn, en particular la del porcentaje de utilizaciôn del 
tope anterior (86% aproximadamente), después de lo cual se decidiô ajustarse a 
un crecimiento cero para el coste de la documentaciôn, a pesar del continuo 
incremento de la documentaciôn calculada en numéro de paginas. Con el fin de 
conformarse a la nociôn de crecimiento cero, la Secretaria no ha incluido una 
réunion preparatoria de tres semanas para el CCIR, en que estaban interesados 
ciertos représentantes. En cuanto a la Conferencias, los posibles costes se han 
indicado con ciertas variantes al final de la pagina 7 del Documento DT/77. Sea 
como fuere, no corresponde a la Secretaria reducir la cifra del presupuesto a 
115 millones de francos suizos, y habrâ que confirmar la cifra de 
2.504.000 francos suizos sobre otras posibilidades. 
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2.7 El delegado de Sénégal observa que en el Documento Ml/Il figura la 
cifra de 1 millôn de francos suizos para restablecer los créditos 
correspondientes a los empleos congelados. En la partida de idiomas de trabajo 
se observa una economia de 7.100.000 francos suizos y, en lo relativo a la IFRB, 
para mencionar sôlo las disminuciones mâs importantes, una reduccion de 
650.000 francos suizos. El total de esas reducciones se establece en unos 
8.750.000 francos suizos, frente a 11 millones de francos suizos en la 
recapitulaciôn para 1990 del Documento DT/72. Desearia, pues, una explicaciôn 
sobre esa diferencia de 2.265.000 francos suizos aproximadamente. Puede que la 
explicaciôn se encuentre en la rûbrica 1.22 y en el capitulo 9 (paginas 4 y 7 
del Documento DT/72). 

2.8 El Secretario de la Comisiôn responde que en el numéro I.20 
(Restablecimiento de los créditos correspondientes a los empleos congelados), la 
cantidad de 1,5 millones de francos suizos prevista originalmente se ha reducido 
a 500.000 francos suizos para 1990. Subraya que, a partir de 1991, el importe de 
los gastos por ese concepto pasara a 1,5 millones de francos suizos. En cuanto 
al numéro III.1 (Idiomas de trabajo), el presupuesto se ha reducido a 3 millones 
de francos suizos, a peticiôn del delegado de la URSS, formulada en la réunion 
anterior. En el numéro V.l, la cantidad asignada a los seminarios de la IFRB se 
ha mantenido, sin atribuir créditos suplementarios para becas. En cuanto al 
capitulo 9, la cantidad de 2.504.000 francos suizos prevista anualmente para el 
periodo 1991 a 1994 se ha transferldo a los gastos iterativos de los capitulos 0 
a 6, y figura ahora en el numéro 1.21. Los gastos correspondientes al computador 
mencionados en la pagina 4 del Documento DT/72 se han suprimido, de conformidad 
con la décision adoptada por el Grupo PL-C. En cuanto al acceso a distancia, 
mencionado en el Documento 26, los gastos correspondientes se han diferido en un 
aflo. Los gastos relativos a los recursos del computador para los aflos 1990, 
1991, 1992 y 1993 se han suprimido. El importe de 442.000 francos suizos 
mencionado para el aflo 1994 es una transferencia del numéro V.l (CAMR-HFBC). 

2.9 El delegado de Sénégal reconoce que en los capitulos 8 y 9 se han hecho 
sustanciales reducciones. Sin embargo, para aicanzar al presupuesto evocado de 
115 millones de francos suizos, serâ necesario tomar decisiones de principio 
sobre ciertos capitulos. Todavia hay posibilidad de revisar el programa de 
reuniones del CCITT y del CCIR. 

2.10 El Presidente advierte a la Comisiôn contra el riesgo de reducir de 
manera excesivamente draconiana el programa de conferencias y reuniones de la 
Union. Recuerda que el presupuesto para los capitulos 0 a 6, conforme aparece en 
el Documento DT/77, asciende a 91.025.000 francos suizos. Por tanto, esta cifra 
sigue siendo superior a la de 84.500.000 francos suizos avanzada por la 
Delegaciôn de la URSS. 

2.11 El Secretario de la Comisiôn expresa su inquietud en cuanto a esta 
ûltima cifra, a la que han de agregarse los 2.500.000 francos suizos del 
capitulo 9. Recuerda que también hay que tener en cuenta los cinco gastos 
extraordinarios siguientes: las tres transferencias de créditos previstas en los 
numéros 1.17, 1.19 e 1.22 de los capitulos 0 a 6 (transferencias que 
representan, en conjunto 5.400.000 francos suizos), la réunion del Consejo de 
Administracion de 1989 (que deberâ cargarse al presupuesto de 1990), asi como 
los gastos de instalaciôn y repatriaciôn de los funcionarios de elecciôn. 
Sumando todas estas cantidades se llega a la cifra total de 
89.700.000 francos suizos, que ya no puede comprimirse mâs. 
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2.12 El delegado de Bielorrusia comprueba con sorpresa que el 
Documento Ï>T/11 no refleja el consenso alcanzado en la undécima sesiôn de la 
Comisiôn 4. En efecto, las cifras mencionadas en ese documento no corresponden a 
las propuestas de las diferentes delegaciones. Si bien admite que la Secretaria 
General puede tropezar con dificultades para establecer el presupuesto, recuerda 
que corresponde a la Conferencia de Plenipotenciarios tomar las decisiones, y 
que la Secretaria General es el organo ejecutivo de la Uniôn. En cuanto al 
procedimiento propiamente dicho de la présente sesiôn, insiste en la necesidad 
de dar primero la palabra a las delegaciones, y escuchar luego las explicaciones 
de la Secretaria General. 

2.13 El delegado de Francia apoya la intervenciôn del orador anterior. Debe 
darse prioridad a los delegados que deseen recibir aclaraciones sobre el 
documento discutido. Recuerda que, en la réunion anterior de la Comisiôn, pidiô 
a la Secretaria que proporcionarâ un juego de documentos con un cuadro sobre la 
evaluaciôn de los gastos a que habria de renunciarse en funciôn de las 
posibilidades presupuestarias. Sôlo mediante una estrecha cooperaciôn entre las 
sesiones plenarias, la Secretaria y los otros ôrganos podrâ llegarse a un 
compromiso entre la opciôn idéal y la opciôn razonable. Reconoce los esfuerzos 
de racionalizaciôn que se han hecho para el capitulo 8 (Idiomas de trabajo) y 
para los gastos relativos de las reuniones del CCITT y del CCIR. Subraya que 
ciertamente hay que tratar de llegar a un presupuesto razonable para el aflo 
1990, pero que no debe descuidarse, al hacerio, el presupuesto de los aflos 
siguientes. La révision de las cifras que se impone puede afectar a ciertas 
actividades, consideradas de antemano indispensables. Por tanto, es preciso 
reconsiderar los detalles de los principales capitulos, y ver si pueden 
realizarse economias. A este respecto, recuerda que se han transferldo 
3.850.000 francos suizos al numéro II.5 del capitulo 7 (Funciôn de organismo 
especializado) y que, del mismo modo, podrian transferirse al capitulo 21 
ciertas prestaciones, relacionadas con las actividades del PNUD y que figuran 
actualmente en los capitulos 0 a 6. Como esto no bastaria para enjugar el 
déficit, podrian preverse otras transferencias de este tipo. En todo caso, 
conviene transmitir las informaciones necesarias a la Plenaria, para que pueda 
elegir entre las diferentes hipôtesis. 

2.14 El delegado de Iraq rechaza la idea de que los debates mantenidos en la 
undécima sesiôn de la Comisiôn 4 han permitido llegar a un consenso sobre las 
reducciones presupuestarias. Para su Delegaciôn, se trata de un debate que sigue 
abierto. Por lo que respecta a la propuesta del delegado de la URSS de reducir 
el importe previsto en el capitulo 8 (Idiomas de trabajo), su Delegaciôn podria 
aceptar un nuevo presupuesto de 5 millones de francos suizos, pero en ningûn 
caso una reduccién hasta 3 millones de francos suizos. No es correcto que un 
solo capitulo soporte las reducciones presupuestarias necesarias, y conviene 
prever también economias en las demâs actividades. 

2.15 El delegado de la India se refiere al numéro V.l de los capitulos 11 a 
18, donde se indica que los gastos totales relativos a las dos CAMR ascienden a 
13.575.000 francos suizos. Subraya al respecto que los gastos podrian reducirse 
para las dos CAMR si la CAMR-HFBC se celebrarâ en 1992 en lugar de 1993. La 
Plenaria no se ha pronunciado aûn sobre el Documento 379, por lo que el delegado 
de la India pide al Presidente que senalé su intervenciôn sobre este punto en el 
Informe a la Plenaria. 

Se levanta la sesiôn a las 19.45 horas. 

R. PRELAZ M.H. GHAZAL 
Secretario Presidente 
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1. Limites de los gastos de la Uniôn durante el periodo 1990 a 1994 (continuaciôn) 
(Documentos DT/6, DT/68, DT/71, DT/72, DT/77, 338(Rev.l) (punto 4.2) 

1.1 El Presidente invita a los delegados a reanudar el examen del Documento DT/77, 
iniciado en la sesiôn anterior. 

1.2 El delegado de Australia se félicita de que la mayoria de los Miembros hayan 
sentido la necesidad de fijar un tope realista, y estima que la propuesta de una cifra 
de 115 millones de francos suizos para 1990 va en la buena direcciôn. En cuanto al 
capitulo 3 y a la cifra de 15 millones de francos suizos, recuerda que su Delegaciôn no 
aceptô el punto 4 del Documento 388. Dice que los gastos deben considerarse en funciôn 
de los recursos disponibles con un tope de 109 millones de francos suizos para el 
presupuesto de 1990. 

Tratando de llegar a un consenso, sugiere que se siga la propuesta formulada en 
la sesiôn anterior por el delegado de Francia, consistente en someter a la plenaria una 
gama y que, en su Informe a la misma, la Comisiôn 4 proponga tres variantes de 
presupuesto: primero, un presupuesto de 107 millones de francos suizos, que séria la 
opciôn 0; segundo, un presupuesto de 115 millones de francos suizos, que corresponderîa 
a un crecimiento de base, y seguiria la orientaciôn del Documento 388, y tercero, un 
presupuesto de 120 millones de francos suizos, en el que se tendrian en cuenta 
propuestas no cifradas aûn. 

1.3 El delegado de Estados Unidos de America dice que, después del debate en la 
sesiôn anterior sobre el Documento DT/72, esperaba un documento en el que figurara, por 
un lado, un presupuesto correspondiente a un crecimiento 0 de unos 107 millones de 
francos suizos y, por otro, un presupuesto de 115 millones de francos suizos, previendo 
cierto aumento del capitulo 7 y de los gastos totales para 1990 a 1994, que pueden 
cifrarse en 595 millones de francos suizos. Ahora bien, en el Documento DT/77 figura la 
hipôtesis de un presupuesto de 118 millones de francos suizos y de unos gastos totales 
para el periodo futuro de 640 millones de francos suizos. 

En cuanto al Documento DT/77, capitulo 0 a 6, el delegado de Estados Unidos 
de America no comprende la cantidad de 416 millones de francos suizos prevista para los 
gastos de 1990 a 1994, que se da por aprobada, en tanto que, a su juicio, la 
Conferencia de Plenipotenciarios estâ facultada para modificar las decisiones del 
Consejo de Administracién; tampoco comprende el destino de los 83 millones de francos 
suizos anuales correspondientes tal vez a actividades pasadas: convendria, sin duda, 
discutir de estos gastos en la perspectiva del periodo futuro. 

En el mismo Documento DT/77 se superponen, al parecer, dos partidas, 
1.20 y 1.21. En efecto, las dos prevén un aumento importante del personal. Por 
consiguiente, habria que examinar todos los capitulos relativos en el pasado a las 
actividades correspondientes a la cooperaciôn técnica, y reagruparlos, puesto que acaba 
de crearse un nuevo érgano en ese campo. En cuanto a los capitulos 11 a 18, el delegado 
de Estados Unidos de America seflala cuân importante son las conferencias y reuniones en 
la vida de la UIT, pues la razôn de ser de la Uniôn son el establecimiento de normas y 
la distribuciôn de las frecuencias. Si hubiera que hacer economias en la materia, 
habria que reflexionar debidamente. 

Por ûltimo, el delegado de Estados Unidos de America apoya la propuesta de 
Australia tendiente a presentar tres opciones a la Asamblea Plenaria; por otra parte, 
sugiere que la Comisién 4 présente un programa de conferencias para 1990-1991, y que 
invite al Consejo de Administracién a estudiar el calendario futuro teniendo en cuenta 
los topes que se establezcan. 
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1-4 El delegado de Paises Ba^os dice que su Delegaciôn desea mantener la réserva 
formulada en la plenaria sobre las actividades de cooperaciôn técnica que figuran en el 
capitulo 7 del presupuesto. En cuanto al presupuesto gênerai, estâ dispuesto a discutir 
sobre la base de 115 millones de francos suizos, sin que ello suponga la aceptaciôn de 
esa cifra como tope para 1990. En efecto, en 1989 el presupuesto es de 106 millones de 
francos suizos; un aumento a 115 millones de francos suizos representaria un 
crecimiento del 9%, y un presupuesto de 123 millones de francos suizos, un crecimiento 
del orden del 16%; estas cantidades superan lo que las administraciones pueden 
soportar. 

Lo mismo que a otras delegaciones, al delegado de Paises Bajos le decepclona 
algo el Documento DT/77, pues en lugar del total gênerai de 115 millones de francos 
suizos esperado, comprueba que la cantidad inscrita es de 118.400.000 francos suizos, 
cifra que deberâ aumentar aûn en los aflos siguientes. También estima que el debate sôlo 
podrâ ser fructifero si se examinan diferentes hipôtesis, y si los 115 millones de 
francos suizos corresponden a la hipôtesis de mâximo crecimiento. 

El delegado de Paises Bajos observa en la pagina 7 del Documento DT/77 que las 
cantidades de los capitulos 0 a 6 son muy elevadas con relacién a las de los otros 
capitulos. Desearia conocer con mâs detalle los capitulos 0 a 6, para poder définir las 
prioridades y para no tener que recurrir a una reduccion global de 5 ô 10%. Recuerda 
que las delegaciones deben disponer de todos los elementos para poder asignar a las 
actividades de normalizaciôn, que son esenciales, los medios necesarios para su 
funcionamiento. 

Apoya la propuesta de Australia. 

1-5 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que la Comisiôn no puede 
contentarse con contemplar las cifras del Documento DT/77 sin entrar en los detalles. 
Desearia que se transfirieran todas las cantidades relativas a la cooperaciôn técnica a 
la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones y que, sobre esa base, se trate de 
realizar economias, y senala que no es lôgico comenzar por reducir en un 13% el 
presupuesto del CCITT, lo que no corresponde al deseo de los Miembros. Apoya la 
propuesta del delegado de Australia. 

1-6 El delegado de Riimanlfi propone, para simplificar la adopciôn de decisiones, 
tratar globalmente los capitulos 1 a 9, que constituyen la parte mâs Importante del 
presupuesto, y desea que el Consejo de Administracién tome las decisiones pertinentes a 
partir de las Resoluciones de la Conferencia. 

Observa que en la sesiôn plenaria en que se examinô el Documento 388 la mayoria 
de los delegados aceptaron las propuestas para la nueva BDT a condiciôn de hacer 
economias en otros capitulos del presupuesto. Como en el presupuesto de 1989 se prevén 
87,5 millones de francos suizos para los capitulos 1 a 9, y en el presupuesto de 1990 
actualizado al 1 de abril de 1989 se prevén 95,35 millones de francos suizos, propone 
asignar a esos capitulos 100 millones de francos suizos; de ellos, 15 millones para el 
capitulo 7 y 9 millones para los capitulos 11 a 18, como tope para el afto 1990, lo que 
daria un total de 109 millones de francos suizos, cifra que corresponde a la del 
presupuesto provisional ajustado de 1990 (Documento DT/72). El delegado de Rumania 
repite que su Delegacién sôlo puede aceptar la variante de crecimiento cero. Lo mismo 
que otros oradores, es favorable a limites realistas y razonables y a un crecimiento 
que no pase de 1,5 a 2% al aflo. 
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1.7 El delegado de Mexico piensa que, teniendo en cuenta el presupuesto de 1989, que 
era de unos 106 millones de francos suizos, y la décision adoptada de crear un nuevo 
érgano para el desarrollo de las telecomunicaciones, un tope de 115 millones de francos 
suizos es una buena base de discusiôn. Los ajustes entre las diversas actividades 
podrian efectuarse en los aflos siguientes. A este respecto, considéra esenciales las 
actividades de la IFRB, del CCIR y del CCITT. Estima conveniente no rebasar un 
crecimiento anual de 2%. El delegado de Mexico no apoya la propuesta de Australia 
tendiente a llegar a un tope de 120 millones. 

1.8 El delegado de Japon se pronuncia a favor de un tope de 115 millones de francos 
suizos para 1990. Se refiere al Documento 441, del que es "uno de los coautores", y 
dice que ese tope le parece realista y razonable desde el punto de vista de todas las 
delegaciones. Indica que el presupuesto de 115 millones de francos suizos representaria 
un aumento de 8,2% con relaciôn al presupuesto de 1989, que es de 106 millones de 
francos suizos. Senala a la Comisiôn que en el presupuesto de 1989 se han retirado 
5 millones de francos suizos de la cuenta de provision, y que se han reducido las 
unidades contributivas. En cambio, para 1990 no se retirara nada de la cuenta de 
provision, por lo que la unidad contributiva aumentarâ mâs de 8,2%. 

Su Delegaciôn podria apoyar la propuesta de Australia consistente en presentar 
tres variantes, pero es partidaria de un tope de 115 millones de francos suizos como 
mâximo para el presupuesto de 1990. Pide al Secretario General que se sirva presentar 
un documento con las tres variantes y con el valor de la unidad contributiva en funciôn 
de los diversos topes. 

1.9 El delegado de Argelia senala que el Grupo PL-B ha propuesto reducir de cuatro a 
seis semanas la duraciôn de la Conferencia de 1992, y pregunta si eso constituye 
verdaderamente una soluciôn mâs sencilla y mâs concreta. Por otra parte, se ha 
propuesto suprimir las becas para los seminarios de la IFRB. Ahora bien, las becas de 
la IFRB son muy apreciadas por los paises en desarrollo, que no podrian seguir 
participando si sus gastos de desplazamiento y otros no se sufragaran al menos en 
parte, y cabe preguntarse si ese resultado séria verdaderamente positivo. 

Manifiesta que los que proponen reducciones son principalmente los mayores 
contribuyentes al presupuesto de la Union. Sin embargo, procède seflalar que paises como 
Argelia contribuyen proporcionalmente al menos tanto como los paises industrializados, 
si se tienen en cuenta sus posibilidades. 

En cuanto a los topes para 1990, séria preferible no establecer un presupuesto 
demasiado restrictivo, pero no habria que dejar al Secretario General que proponga las 
reducciones que deben realizarse. Corresponde a la Conferencia hacer propuestas en ese 
sentido. Ademâs, el delegado de Argelia pregunta si los gastos correspondientes a los 
consultores, al Grupo de Expertos y a la Conferencia de Plenipotenciarios adicional 
estân comprendidos en el total del presupuesto, en cuyo caso ese total podria reducirse 
a 115 millones de francos suizos. 

1-10 El Secretario General responde que las cifras indicadas en el Documento DT/71 no 
estân incorporadas en el Documento DT/77. 

111 El Secretario de la Comisiôn. basàndose en el Documento DT/77, donde se indica 
al pie de la columna para 1990, un importe de 118.484.000 francos suizos, dice que 
procède agregar gastos correspondientes a los consultores, a saber, un millôn de 
francos suizos, y a tres reuniones del Grupo de Expertos, es decir, 525.000 francos 
suizos. El total séria, pues, de 120.009.000 francos suizos. En 1991 habrâ que agregar 
al total de 124.818.000 francos suizos la cantidad de 1.500.000 francos suizos para la 
Conferencia de Plenipotenciarios adicional, aunque todavia no se sepa en que aflo se 
celebrarâ. 
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1-12 El Presidente sugiere que se indique esa cantidad para 1991, con la posibilidad 
de transferirla a 1992. 

1-13 El Secretario General estima que ese gasto no deberia agregarse a otras 
partidas. Seflala, por otra parte, que los créditos destinados al FMS se han reducido a 
2.504.000 francos suizos, lo que représenta una disminuciôn sensible. 

1-14 El représentante de la IFRB (Sr. Brooks) recuerda, con respecto a la reduccion 
realizada en el capitulo del FMS, que los recortes no se limitarân al personal, sino 
que afectarân también a las otras partidas de este capitulo. 

1-15 El delegado de Arabia Saudita. en respuesta a una pregunta del Présidente, dice 
que puede aceptar un presupuesto de 118.484.000 francos suizos. Apoya la propuesta 
presentada en la sesiôn anterior por el delegado del Iraq. 

116 El delegado del Reino Unido sugiere que se tome como base para las 
deliberaciones la cifra de 115 millones de francos suizos, que représenta ya un aumento 
con relaciôn al presupuesto de 1990 elaborado por el Consejo de Administracion, que era 
de 106 millones. Ahora bien, los Importes correspondientes a los diferentes gastos 
deberân ajustarse a esa cifra como resultado de la décision de la Conferencia. Asi, el 
presupuesto total de la Conferencia podria ser mucho mâs alto de lo que se ha dicho 
hasta ahora, por lo que conviene volver a la realidad, es decir, a un presupuesto de 
106 millones de francos suizos correspondiente a una unidad contributiva de 
240.000 francos suizos. El delegado britanico recuerda que un presupuesto de 
115 millones corresponde a una unidad contributiva de 270.000 francos suizos, y que si 
se tienen en cuenta las propuestas presentadas en el Documento DT/77 la unidad 
contributiva se situaria en torno a 300.000 francos suizos. Insiste en que se adopte un 
presupuesto que guarde relaciôn con las posibilidades de los Miembros y de las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas. Seflala diferentes maneras de realizar economias, 
sobre todo en los Idiomas de trabajo y en las Conferencias. Por otra parte, invita a 
los delegados a considerar los gastos del capitulo 7. Aparentemente, no pueden 
efectuarse otras economias en los seis capitulos anteriores. Estima que podrian 
economizarse millones en el capitulo de Conferencias, retrasando la CAMR a 1992. 

1- 1 7 A l Secretario General le sorprende que los delegados que han seguido los debates 
puedan decir que la proporcion de personal financiero es demasiado grande en las 
actividades de cooperaciôn técnica. Se réserva el derecho a volver mâs adelante sobre 
este asunto. 

!-18 El delegado de Nueva Zelandia recuerda que los topes presupuestarios deben 
establecerse sobre la base de los ingresos disponibles. Desearia que se mantenga el 
nivel de la unidad contributiva. 

Seflala que conviene lograr un equilibrio en la Uniôn entre las funciones nuevas 
y las existentes. Se puede tratar de hacer economias sobre la aplicaciôn de estas 
ûltimas, no haciendo recortes poco claros, sino tratando de acumular los ahorros. Ahora 
bien, esas economias no podrân realizarse sin una motivaciôn financiera eficaz. Su 
Delegaciôn apoya la idea expuesta por el delegado de Australia. En cuanto a las cifras 
avanzadas, no podria ir mâs alla de 115 millones de francos suizos, como mâximo. Apoya 
la presentaciôn de tres opciones, una de las cuales ha de corresponder al crecimiento 
cero. 
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1.19 El delegado de Qatar déclara que la présente Conferencia ha tomado decisiones 
capitales respecto a los paises en desarrollo. Por supuesto, es comprensible que los 
paises que mâs contribuyen al presupuesto de la Uniôn traten de fijar topes. Pero es 
preciso adoptar un orden de prioridad y distribuir los recursos sobre esa base. A 
juicio del delegado de Qatar, hay dos prioridades para los paises en desarrollo. La 
primera es la cooperaciôn para el desarrollo y el érgano creado con tal fin, y la otra 
es la introducciôn de nuevos idiomas de trabajo. Recuerda la propuesta del delegado de 
la URSS sobre este ûltimo punto, apoyada por los delegados de Iraq y de Arabia Saudita. 
Estima que la cantidad de tres millones de francos suizos no es suficiente en este 
caso. 

1.20 El delegado de Sénégal se refiere a la propuesta que se formulé de fijar un tope 
a la Conferencia y pedir al Consejo de Administracién que procéda al desglose 
necesario. Estima que taies decisiones no deben dejarse al Consejo de Administracién. 
Son los plenipotenciarios quienes han de decidir si la Conferencia se célébra o no. 
Recuerda a este propôsito que la India ha propuesto celebrar la CAMR HFBC en 1992, lo 
que permitiria realizar una economia de un millôn de francos suizos al menos, lo cual 
no es nada desdeflable. 

En cuanto al Documento DT/77, se pregunta cômo podria funcionar la UIT si 
suprimieren de nuevo los empleos que fueron congelados, asi como las becas que permiten 
asistir a los seminarios de la IFRB, a lo que vienen a sumarse numerosas decisiones del 
mismo tipo. Por un lado, se afirma que es necesario respetar al pie de la letra el 
Documento 388 y, por otro, se sigue discutiendo sin tratar de realizar economias en las 
actividades de normalizaciôn de los Comités Consultivos Internacionales de la Uniôn, 
cuando a su juicio es en este capitulo en el que podrian conseguirse. 

1.21 Para el delegado del Brasil se trata de uno de los debates mâs Importantes de la 
Conferencia, que debe fijar un tope para los aflos venideros. Por tanto, convendria 
tener en cuenta las consecuencias que podrian tener para las unidades contributivas las 
decisiones adoptadas, y es évidente que las administraciones desean saber cuâl serâ el 
importe de su contribuciôn. Asi pues, es preciso que la Comisiôn 4 y luego la 
Conferencia traten de este problema a un nivel macroeconômlco. Se han avanzado varias 
cifras, y parece llegarse a un acuerdo sobre el importe mâximo de 115 millones de 
francos suizos, en tanto que el presupuesto provisional adoptado por el Consejo de 
Administracion sôlo era de 106 millones de francos suizos, presupuesto establecido 
teniendo en cuenta la aplicaciôn del Sistema Comûn de las Naciones Unidas. También 
procède considerar que no sôlo el Secretario General tiene responsabilidades; los 
miembros de las delegaciones, también. 

Apoya la propuesta del delegado de Francia sobre diversas transferencias al 
capitulo 7; estâ asimismo de acuerdo con el delegado de Estados Unidos de America en 
cuanto al punto 1.21 (Reestableclmiento de los créditos correspondientes a los empleos 
congelados) y con el Secretario General en cuanto al punto 1.22. También se ha tratado 
de la transferencia del capitulo 9 a los capitulos 0 a 6, y el orador seflala que esto 
tendrâ otras consecuencias financieras para los presupuestos futuros. 

Coincide totalmente con los delegados que han indicado que los capitulos 11 a 18 
representan las bases fundamentales de la Uniôn, y estima que podrian realizarse 
economias a este nivel. 

El orador sugiere que el Secretario General présente un nuevo documento tomando 
como base la cifra de 115 millones de francos suizos, documento en que se indicarian 
también las consecuencias financieras para la unidad contributiva. Cree, lo mismo que 
el Secretario General, que los costes del Grupo Voluntario de Expertos no deberian 
figurar en el Documento DT/77, y que corresponde al Consejo de Administracién examinar 
este asunto en su réunion de 1990 para tomar una décision; al orador le parece dificil 
organizar mâs de una réunion del Grupo de Expertos en 1990. 
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1-22 El Présidente, hablando como delegado del Libano. indica que ha propuesto 
celebrar una réunion extraordinaria del Consejo de Administracién en octubre o en 
noviembre, unicamente con el fin de que avancen los trabajos. 

1-23 El delegado de la Repûblica Popular de China comprueba, después de haber 
examinado detenidamente el Documento DT/77, que los gastos no hacen mâs que aumentar, y 
que la Uniôn no dispone de recursos suficientes. Para el presupuesto de 1990 se han 
avanzado dos cifras para el tope: 115 millones de francos suizos, cifra apoyada por 
numerosos paises, y 118 millones de francos suizos, cifra sugerida por la Secretaria, 
teniendo en cuenta las decisiones de las diversas Comisiones. 

Considerando la creaciôn de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones, 
las actividades de cooperaciôn técnica, las actividades corrientes de la Uniôn y los 
proyectos que permiten el avance de las telecomunicaciones en los paises en desarrollo, 
el orador desea que el presupuesto se mantenga a un nivel correcto, y apoya la cantidad 
de 115 millones de francos suizos como base de discusiôn. También estima que habria que 
tratar de no establecer un orden de prioridades y de no atribuir fondos a cada 
proyecto; séria mâs adecuada una soluciôn global que permita aumentar las unidades 
contributivas y reducir los gastos presupuestarios. Una soluciôn séria la economia en 
el Interior de la UIT. 

Apoya las propuestas formuladas por los delegados de la URSS, Iraq y 
Arabia Saudita, y en particular de la India (Documento 379), que la Conferencia deberia 
retener. 

I-24 El delegado de Chile estima que los trabajos deben basarse en la cifra de 
115 millones de francos suizos, y que es preciso analizar las propuestas que figuran en 
el Documento 388(Rev.l). 

1-25 El delegado de Australia ha formulado también una propuesta cifrada en 
120 millones de francos suizos, que no ha sido apoyada, pero corresponde a la Plenaria 
examinarle sin elegir empero ese tope. Recuerda que convendria hacer economias y, a ese 
respecto, el delegado de los Estados Unidos de America ha propuesto una soluciôn en 
cuanto a los puntos 1.20 y 1.21 en tanto que el delegado de Brasil ha mencionado el 
punto 1.22. 

Para concluir, indica que a su Delegaciôn le preocupa muchisimo la reduccion en 
los capitulos 11 a 18, relativos a las becas y a los seminarios de la IFRB, que son 
sumamente importantes para su pals. 

I-26 El delegado de Colombia comparte la opinion de ciertas delegaciones y dice que 
la Comisiôn debe tomar decisiones concretas, que se transmitirân seguidamente a la 
Plenaria. Ademâs, la Conferencia de Plenipotenciarios debe analizar el presupuesto en 
su dimension macroeconômica, sin entrar en los detalles, pues eso compete al Consejo de 
Administracién y al Secretario General. Luego, se propondrân proyectos y programas en 
las Conferencias de Plenipotenciarios, y los que quieran aplicarlos deberân impulsar 
los trabajos. Varias delegaciones han avanzado la cifra de 115 millones de francos 
suizos; si se acepta ese importe, habrâ que procéder a distribuirlo entre los 
diferentes capitulos del presupuesto. 

!-27 La delegada de Canada indica que desde el principio de la Conferencia se ha 
mostrado siempre favorable a un aumento modesto del presupuesto destinado a las 
actividades de cooperaciôn técnica y a la expansion de las actividades corrientes de la 
Uniôn. Si se adoptara la cifra de 115 millones de francos suizos, no habria que 
aumentar el nivel de crecimiento cero, pues el presupuesto debe corresponder a las 
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realidades financieras. Convendria, pues, fijar directrices para realizar economias en 
el presupuesto, y la cifra de 115 millones de francos suizos le parece acertada. 
También desearia que se presentara un presupuesto comparativo y que no se rebasara la 
cifra de 600 millones de francos suizos para el periodo 1990-1994. 

Por ûltimo, apoya la propuesta de Nueva Zelandia, a saber, un crecimiento cero y 
un importe de 115 millones de francos suizos, y pide al delegado de Australia que 
acepte esa cifra de 115 millones de francos, pues su propuesta de 120 millones de 
francos suizos le parece excesiva. 

1.28 El delegado de Australia acepta la variante sugerida por el delegado de 
Nueva Zelandia, y apoyada por la delegada de Canada. 

1.29 El delegado de Paraguay reconoce que se trata de un asunto dificil, en el que ha 
de actuarse con prudencia y eficacia. El delegado de Australia ha hecho un excelente 
resumen y ha propuesto dos variantes: 106 millones de francos suizos y 115 millones de 
francos suizos. 

Su Delegaciôn apoya la propuesta de 115 millones de francos suizos, lo mismo que 
varios oradores que le han precedido. 

1-30 El delegado de Francia ha hablado ya del Documento DT/77, pero quiere insistir 
en la evidencià de que, incluso con un presupuesto de 115 millones de francos suizos, 
con el que varias delegaciones se han mostrado de acuerdo, no es posible atender todas 
las demandas de las Comisiones 5, 6 y 7, habida cuenta de la reincorporéeIôn de ciertas 
prestaciones en el capitulo 7. Por ejemplo, no se podrân atender favorablemente las 
peticiones de la Comisiôn 6, y un presupuesto que se situara por debajo de 115 millones 
de francos suizos para 1990 no es aceptable. Toda opciôn inferior que se someta a la 
Plenaria no presentaria ningûn interés, salvo para comparar la evolucion de la unidad 
contributive; pero eso podria presentarse en forma de cuadro. Incluso si se llega a un 
consenso sobre la cifra de 115 millones de francos suizos, todavia hay que ponerse de 
acuerdo sobre el presupuesto global hasta 1994, aplicando las Recomendaciones que 
figuran en el Documento 388. 

Algunas delegaciones han propuesto tomar como base de partida la cifra de 
115 millones de francos suizos para el afto 1990 y multlpllcarla por cinco, lo que 
significa que el presupuesto de cooperaciôn técnica aumentaria en detrimento de las 
otras actividades de la Uniôn, lo cual no es en modo alguno aceptable para su 
Delegaciôn. Por consiguiente, la Comisiôn debe fijar un presupuesto razonable para que 
la UIT pueda llevar a cabo sus actividades de normalizaciôn, de reglamentaciôn y de 
apoyo a la cooperaciôn técnica y al desarrollo en condiciones equitativas. 

En la ûltima sesién propuso que la Secretaria estableciera un cuadro recogiendo 
la propuesta de Australia con tres importes bâsicos iniciales para 1990 y, a partir de 
cada una de ellas, hacer proyeeciones, la primera de crecimiento cero, la segunda 
teniendo en cuenta el Documento 388, con un crecimiento cero, y la tercera tomando 
también en consideraciôn el Documento 388, y admitiendo que el presupuesto de 1990 no 
es una base inaltérable. 

La Delegaciôn de Francia puede aceptar que se parta de 115 millones de francos 
suizos, cifra que podria llegar a 600 millones de francos en el periodo comprendido 
hasta 1994. 

!-31 El delegado de Burundi se déclara preocupado por el debate. El delegado de 
Colombia ha sefialado que habria que tomar una décision global a nivel de la Comisiôn 4, 
y otras delegaciones han reprochado a la Secretaria que no ha observado las 
instruecciones recibidas, lp que no permite a las delegaciones ver en que capitulos 
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deben hacerse las economias. Eso no se desprende con précision de los documentos 
presentados por la Secretaria. Por otra parte, el Consejo de Administracién ha aprobado 
el presupuesto para 1990, y algunas delegaciones han pedido que se hagan reducciones en 
ese presupuesto sin formular Recomendaciones précisas. La Conferencia ha adoptado 
decisiones habida cuenta de la situaciôn, y ahora se someten a la Secretaria otras 
propuestas. 

En consecuencia, propone que o bien se recoja la propuesta del delegado de 
Colombia y se fije un tope teniendo en cuenta la propuesta del delegado de Francia, o 
bien se tome como base el documento presentado por la Secretaria y se fijen 
prioridades. También convendria pedir a las delegaciones que precisen los capitulos en 
que es necesario hacer economias, y sobre todo que tipos de economias. 

1.32 El delegado de Camerûn dice que su Delegaciôn ha solicitado que se présente un 
presupuesto con un tope de 115 millones de francos suizos. Réitéra la peticiôn, para 
que pueda someterse ese presupuesto a la préxima sesiôn. 

1.33 El Secretario General hace la siguiente declaraciôn: 

"Muchas gracias, Seftor Presidente. Este debate ha pasado de elementos de 
principio a elementos de detalle minucioso. Espero se me perdone si soy brusco; 
procuraré no serio en exceso. En primer lugar, desde el 1 de noviembre ya no 
administraré la Uniôn, pero no hay duda de que 1990 représenta un afto critico en sus 
actividades. Coincido plenamente con quienes han afirmado que no debe hacerse nada aqui 
en detrimento del buen funcionamiento de la Unién. Precisamente esa preocupaciôn es la 
que me induce a decir con toda franqueza que, a menos que decidan ustedes diferir 
algunas cosas, ni siquiera la cifra de 115 millones de francos suizos permitirâ el buen 
funcionamiento de la Union en 1990, a juzgar por la larga experiencia que tengo de la 
Uniôn. El Consejo de Administracién estableciô un presupuesto muy ajustado 
(107 millones de francos suizos) que asciende ahora a 109 millones de francos suizos en 
términos reaies, al 1 de abril del présente afto, pero ustedes han agregado en sus 
negociaciones varias cuestiones, sobre algunas de las cuales no se han tomado aûn 
decisiones definitivas. En realidad, algunas de estas se adoptaron ayer, al aprobar el 
Informe de la Comisién 5. Naturalmente hay dos o tres sectores correlacionados sobre 
los que la réflexion no ha alcanzado aûn, al parecer, el suficiente grado de madurez. 
Se trata del Informe del Grupo de Trabajo PL-B, con la cuestiôn del capitulo 8 
(servicios lingûisticos), con respecto a la cual la Secretaria préparé un documento 
basado en los debates mantenidos en los primeros momentos, y tratô de concilier el 
crecimiento cero con el punto V.l del Documento DT/77, salvo para la cuestiôn de las 
conferencias, que es tan delicada. Hay tres conferencias sobre las que han de llegar 
ustedes a cierto grado de entendimiento. Es preciso disponer de un enfoque realista 
sobre la posible duraciôn de esas conferencias. Las cifras de que ustedes disponen se 
basan en la hipôtesis de que se célèbre una CAMR en 1992. Por razones especiales, 
dividieron ustedes la Conferencia de 1992 en dos partes: para tratar temas concretos: 
uno relativo a la reatribuciôn limitada del espectro, y otro a la Conferencia de 
Planificaciôn, HFBC. 

En cuanto al debate gênerai sobre los puntos que constituyen la savia de la 
Uniôn -capitulos 11 a 18 (Conferencias y Reuniones), me pregunto que vamos a hacer con 
los articulos 4, 9, 10 y 11 del Convenio. £Son o no parte de la savia de la Uniôn, 
incluidas las funciones del Secretario General? Observô que se estân discutiendo aqui. 
Por ejemplo, el Intercambio de informaciôn, es decir, la informaciôn creàda por ustedes 
mismos como resultado de las decisiones reglamentarias adoptadas por los Miembros. Si 
no desean ustedes esa funciôn, las disposiciones del Convenio sobre este aspecto deben 
reexaminarse aqui, en esta Conferencia. Si desean recortes, muy bien, hâganlos. Pero no 
pidan al Secretario General que los realice en condiciones no rentables. En cuanto al 
Informe del Auditor, que muchas administraciones habrân recibido, creo que en estos 
cuatro o cinco aftos el propio Auditor ha seflalado los recortes introducidos por el 
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Secretario General en la Secretaria General, y las consecuencias incluso desde el punto 
de vista de la verificaciôn de cuentas del sistema financiero. El Auditor redactô un 
Informe muy especial el afto pasado, debido a las consecuencias para los ingresos, las 
publicaciones y la demora en los programas. Por favor, lean esos documentos. 

He de referirme también al DCT, capitulo 21 del presupuesto. Algunos de los 
comentarios son increibles. El PNUD tomô una décision de principio en 1970 o en 1971 y 
se negô a admitir que los gastos correspondientes a los locales de la UIT se cargarân 
en modo alguno al presupuesto del capitulo 21. Sus Gobiernos tomaron otras decisiones, 
segûn las cuales los gastos de gestion del programa del PNUD deberian cargarse en parte 
al presupuesto ordinario de la Uniôn, y esa décision reflejaba un amplio consenso, 
habida cuenta de las divergencias de opiniones que se habian manifestado entre los 
principales donantes; los paises escandinavos ejercieron considérable influencia en la 
politica seguida al respecto, y finalmente los otros principales donantes aceptaron lo 
que se ha denominado reduccion al 13%. No podemos reconsiderar esas decisiones del 
PNUD. Los Miembros que participan activamente en el Consejo de Administracién saben 
hasta que punto la UIT ha perdido credibilldad como organismo en el Consejo de 
Administracién del PNUD, al insistir constantemente en la cuestiôn de los gastos de 
apoyo. Permîtaseme referirme ahora al Departamento de Cooperaciôn Técnica. En 
1983-1984, se impuso al Secretario General una reduccién del personal del 20 al 22%. El 
presupuesto del Departamento propiamente dicho para las actividades del PNUD era de 
unos 10,4 millones en 1982-1983, y hoy dia, siete aftos después los gastos de 
funcionamiento creo que ascienden a 9 millones. 

Francamente me sorprende el grado de detalle a que hemos llegado. Por ejemplo, 
el denominado boletin de informaciôn se distribuye en la UIT con el fin de que todos 
los interesados estén al corriente de la evolucién que sigue el Departamento del 
Computador. Considerô desalentador mencionar gastos tan reducidos, de unos 
2.000 francos suizos, para mantener informados a los Miembros, particularmente a los 
que participan en las actividades del CCITT. Creo que debe subrayarse que las empresas 
de explotaciôn American Telegraph and Téléphone y KDD pusieron amablemente a 
disposiciôn del Secretario General esos recursos extrapresupuestarios; asi se indica en 
el Informe a esta Conferencia, que nos ha ayudado enormemente a determinar prioridades, 
junto con otras organizaciones industriales que aceptan el liderazgo de la UIT en este 
campo y han permitido hacer sustanciales economias y mejorar la eficacia de la UIT, tal 
vez en colaboraciôn con ustedes en calidad de Miembros. Por ejemplo, aqui mismo, en 
esta Conferencia, una de esas empresas ha gastado medio millôn de dôlares, inversion 
que se estâ utilizando para distribuir râpidamente los documentos que leen ustedes. Por 
eso, considerô lamentable que se llegue a discutir lo que cuesta el boletin de 
informaciôn "Random Bits". 

Me han pedido que prépare alguna cifras del presupuesto, y me referiré ahora a 
las conferencias. Esas cifras, que constituyen un elemento en los capitulos 0 a 6, han 
sido aceptadas, y subrayo aceptadas. Las tendencias que se han manifestado aqui en los 
dos Comités Consultivos son mâs o menos de crecimiento cero; puede que no totalmente en 
el CCIR, pero sin duda en el CCITT, y nos basamos en los gastos de los cuatro ûltimos 
aftos. Pero quiero destacar que esta cifra de 5.832.000 francos suizos mencionada 
para 1990 dépende de la aceptaciôn de la partida 1.17. Si no aceptan esta partida, los 
créditos de 5.832.000 francos suizos para el CCITT, y de 1.651.000 francos suizos para 
el CCIR, no bastarân, y habrâ que hacer los ajustes correspondientes. Proporcionaremos 
informaciôn complementaria, y estadisticas sobre el volumen de trabajo. Ya he dado un 
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ejemplo de reduccién de los gastos en el Departamento de Cooperaciôn Técnica. En otras 
partes de la Secretaria General se han realizado reducciones de 15% y 16%. No puede 
decirse lo mismo de las otras Secretarias, razôn por la cual me preocupan tanto los 
recortes générales. Tal vez no haya sido demasiado firme en 1983 y en 1984, si bien 
creo que una de las Secretarias alcanzô al menos el objetivo fijado con el Secretario 
General. 

Como ya he dicho, el nuevo presupuesto no lo administraré yo, pero desearia que 
el nuevo Secretario General cuente con mâs ayuda y cooperaciôn, en vez del recorte 
global que se me impuso con una antelaciôn de seis semanas en 1982. Ha habido recortes 
que se han hecho sin la debida consideraciôn. También debemos examinar la cuestiôn de 
los pocos funcionarios que formaran parte de la Oficina de Desarrollo, pero por favor, 
no carguemos mâs cantidades al capitulo 21, para dedicamos de nuevo a un debate como 
el mantenido en el periodo transçurrido sobre la falta de ingresos, porque, hablando 
con franqueza, el PNUD no lo aceptarâ. Algunos de sus Gobiernos saben, y les preocupa 
mucho que el PNUD esté realizando un estudio, y tiende a que los organismos asuman una 
mayor carga; uno o dos Miembros estân tratando ahora con la direcciôn del PNUD de 
volver a una especie de statu quo o a una situaciôn como la que se describia en el 
documento sobre el carâcter evolutivo de la cooperaciôn técnica. Afrontemos las cosas 
como son. La politica del PNUD se ha definido y redefinido con toda claridad, y creo 
que al fijar los topes del presupuesto hay que contemplar el futuro teniendo en cuenta 
la situaciôn actual de las relaciones con el PNUD. 

En cuanto al segundo elemento de nuestro debate, que es en realidad el de las 
variantes hasta 1994, existen dos o tres; la primera, es el programa de conferencias, 
con respecto al cual deberân llegar ustedes a cierto acuerdo esta tarde en la Plenaria: 
o bien agrupan todas las conferencias de radiocomunicaciones como han sugerido algunas 
delegaciones -lo cual estoy convencido que complicaria las cosas- o las separan, en 
cuyo caso habrâ que pagar un precio, pueden espaciarlas mâs, pero habrân de tratar de 
llegar a un acuerdo al respecto. Luego estâ la cuestiôn de la reestructuraciôn. Desean 
ustedes invertir en la realizaciôn de un estudio con consultores objetivos, y eso me 
parece sensato si no estân dispuestos a reestructurar ahora. No veo ninguna partida en 
los topes del presupuesto en las que pudieran realizarse economias si hubiera una 
conferencia en 1991 ô 1992. Se trata de saber cuanto desean gastar ahora para 
recuperarlo mâs adelante, y este asunto habrâ de abordarse en Plenaria. Espero que me 
perdonen por haber sido un poco brusco. 

Se ha centrado la atenciôn en el capitulo 9, pero todo lo que hemos hecho es 
reflejar lo sucedido en el Grupo PL-C, en el que se formularon sugerencias sin llegar a 
ninguna décision, salvo la de reunirse de nuevo para tratar de fijar la financiaciôn 
minima, es decir, el verdadero minimo necesario para el mantenimiento del sistema FMS. 
Quienes han seguido los debates del Consejo de Administracién saben perfectamente que 
han habido algunas divergencias de opiniones sobre la necesidad de mantenimiento. En 
nuestros debates aqui acerca del Documento DT/6 hemos presentado meramente la tendencia 
en las discusiones a pequeftas reducciones para que el presupuesto del afto 1990 sea 
similar a los siguientes. Un représentante ha planteado la cuestiôn de la otra cifra 
minima discutida en el Consejo de Administracién. Se trata de puntos sobre los que no 
quiero explayarme mâs, pero el Secretario General no ha cambiado su posiciôn original, 
y sigue creyendo que debe mantenerse el numéro de empleos permanentes previsto 
entonces. 
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Por ûltimo, seflor Presidente, ustedes no pueden pedir al Secretario General que 
tome decisiones concretas. Deben decir que cometidos deben no realizarse o reducirse. 
El Convenio es un Convenio, en el que se estipulan todas las funciones, que la 
Secretaria General lleva a cabo en forma rentable. En la Secretaria General hay varias 
funciones que se financian realmente con recursos extrapresupuestarios, como muy bien 
saben ustedes. No me extenderé mâs, seftor Presidente, pues se que trataremos de aportar 
al debate elementos de informaciôn constructivos y utiles para ustedes, pero creo 
realmente que han de reflexionar mucho sobre el programa de trabajo que desean que se 
aplique. El verdadero punto de partida del presupuesto, habida cuenta de la unidad 
contributiva, es de 109 millones de francos suizos, y ustedes han asumido algunos 
compromisos. Hay todavia otros aspectos que deberân debatirse mâs a fondo, después de 
lo cual podremos llegar a las conclusiones adecuadas." 

Se levanta la sesiôn a las 13.00 horas. 

R. PRELAZ M.H. GHAZAL 
Secretario Presidente 
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1. Adopciôn del orden del dia (Documento PL/19) 

1.1 El Présidente propone aplazar hasta una prôxima sesiôn el examen del 
segundo y ûltimo Informe del Presidente del Grupo de Trabajo PL-B de la plenaria 
(Documento 379 + Corr.l), con el fin de dar tiempo a la Comisiôn 4 para analizar 
las propuestas contenidas en él, que tienen consecuencias presupuestarias. 

Asi se acuerda. 

2. Informe del Presidente de la Comisiôn 5 (Asuntos de personal) a la 
sesiôn plenaria (Documentos 345 + Corr.l, 394(Rev.3)) 

2.1 El Presidente de la Comisién 5 dice que la Comisién 5 ha celebrado 
ocho sesiones, después de las cuales se ha reunido un pequefio Grupo de Redacciôn 
para ultimar el proyecto de Resoluciôn sobre el perfeccionamiento de los 
recursos humanos, que figura en el Documento 347. La asistencia a las reuniones 
ha sido escasa, lo que puede explicarse por la complejidad de los asuntos de 
personal y por la participacién en los trabajos de otras Comisiones, como la 7, 
que a veces se reûnen al mismo tiempo que la Comisiôn 5. 

La Comisiôn 5 ha adoptado la Resoluciôn COM5/2 sobre el 
perfeccionamiento profesional de los funcionarios, la Resoluciôn COM5/3 
sobre la distribuciôn geogrâfica del personal de la Uniôn, la Resoluciôn C0M5/4 
sobre la remuneraciôn de los funcionarios de elecciôn de la UIT, y la 
Resoluciôn COM5/5 sobre la situaciôn actuarial de la Caja de seguros del 
personal de la UIT. En cuanto al ajuste de las pensiones, sin duda el tema mâs 
controvertido, la Comisién 5 no ha podido llegar a un consenso sobre la adopcién 
de la Resoluciôn tendiente a sustituir a la Resoluciôn 61 del Convenio de 
Nairobi. El texto de la Resoluciôn C0M5/1, adoptado tras una votacién en la que 
han participado 37 delegaciones (26 delegaciones han votado a favor y 7 en 
contra con 4 abstenciones), figura en el Anexo 1 del Informe (Documento 345). 
Varias delegaciones someten ahora a la plenaria un texto alternativo de 
la Resoluciôn C0M5/1, titulado "Otro proyecto de Resoluciôn C0M5/1" 
(Documento 394(Rev.3)). La plenaria deberâ pronunciarse, pues, sobre uno de 
los dos proyectos de Resoluciôn relativos al ajuste de las pensiones. 

Por consiguiente, el Présidente de la Comisiôn 5 somete al examen de 
la plenaria el Documento 345, que es el documento de base, y los documentos 347 
y 394(Rev.3). 

2.2 El Presidente sefiala que, antes de abrir el debate gênerai sobre 
el problema clave del ajuste de las pensiones, desea dar la palabra al 
Sr. M. Turnbull, Presidente del Consejo del Personal. 

2.3 El Présidente del Conseio del Personal hace la siguiente declaraciôn: 

"Senor Presidente, sefloras y seflores: 

Iniciamos la ûltima semana de esta Conferencia de Plenipotenciarios, y el 
personal de la UIT, que es su personal, estâ preocupado. Hemos acudido a esta 
Conferencia con una série de problemas acumulados de la Conferencia anterior, 
celebrada en Nairobi, a los que han venido a sumarse los que se han planteado 
en los ûltimos siete aflos. Los mâs graves de ellos son: la reduccion de las 
pensiones en 1983, la reduccion de remuneraciôn pensionable en 1985 y 1987 y 
la congelaciôn de los sueldos desde 1985. 
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Cuando la UIT concerto un acuerdo con las Naciones Unidas y se uniô luego al 
Sistema Comûn esos problemas eran desconocidos y, si se hubieran previsto, 
la UIT podia haber optado perfectamente por hacer lo que la UPU en el caso de 
las pensiones, y mantener sus propios sistemas. 

Se nos ha dicho que la congelaciôn de los sueldos ha sido Impuesta por el 
Sistema Comûn de las Naciones Unidas para reducir el margen entre los sueldos 
de las Naciones Unidas y el servicio pûblico y que sirve de base, sin tener en 
cuenta, naturalmente, el consabido hecho de que esas personas estân realmente 
mal pagadas. Y, en tanto que muchos se hacen eco del "Sistema Comûn", nadie se 
refiere a los numerosos fallos de ese estimado sistema: 

- la imposibilidad de reaccionar debidamente a las fluctuaciôn monetarias, 

- el sistema de sueldos es tan complicado que se convierte en una pesadilla 
administrativa, 

- en 1983 se seflalo ya a la CCPPNU la pérdida del equilibrio actuarial de sus 
fondos y, si bien la reduccién de las pensiones que he mencionado puede servir 
de ayuda, muchas otras medidas adoptadas no hacen mâs que agravar la situaciôn, 

- las decisiones y actuaciones de la CAPI son contrarias a su condiciôn teôrica 
de organismo técnico independiente. 

Por eso, cuando los paises Miembros se sirven del Sistema Comûn para cerrar 
el debate, comprenderân ustedes que las esperanzas del personal en hallar 
soluciones son minimas. Se que la CAPI esta emprendiendo con renuencia un examen 
completo de las condiciones de empleo, ante la exhortaciôn de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. Pero-también se, porque los représentantes del 
personal estân présentes, que la CAPI évita la discusién de los problemas 
fundamentales, por lo que hay pocas posibilidades de introducir cambios 
fundamentales positivos en el sistema. 

En taies circunstancias, los beneficios para la UIT del Sistema Comûn serân 
necesariamente limitados, y es bien sabido que la contratacion del "personal mâs 
eficiente y compétente" -como se requière en el Convenio- résulta pràcticamente 
imposible. 

En materia de pensiones, también se estân llevando a cabo estudios a peticiôn 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas para hallar la manera de 
restablecer el equilibrio de la Caja, pero en el mandato se dice que debe 
evitarse el aumento de las contribuciones. En esa situaciôn, es muy probable 
que después de 1990 se recomiende una nueva reduccion de las pensiones, para 
salvar la Caja. 

En materia de pensiones hemos de prestar atenciôn a dos principios importantes: 
"Estabiiidad" y "Equidad". El principio de estabiiidad consiste en evitar que 
los pensionistas sean las victimas de las fluctuaciones monetarias, y la equidad 
consiste en garantizar que el poder adquisitivo de una pension en Ginebra sea 
igual que en Nueva York. 

En la Resoluciôn Na 61 de Nairobi se expresaba preocupaciôn por estos principios 
y, en respuesta a la misma, la UIT ha ideado un plan de seguros para garantizar 
la estabiiidad y la equidad a su personal jubilado en caso de que la CCPPNU no 
pueda proporcionarlas. El personal esperaba que la Comisiôn 5 elaboraria una 
Recomendaciôn sobre ese plan como posible soluciôn pero, en lugar de ello, sôlo 
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se ha adoptado una Resoluciôn que no ofrece verdaderas soluciones, con la 
asistencia de un pequefio numéro de paises Miembros solamente. Sin embargo, 
nos ha alentado la apariciôn en la ûltima semana del Documento 394, que 
constituye la ûltima esperanza para el problema de las pensiones. 

El Asesor Juridico ha emitido la opinion de que el plan de la UIT no es 
incompatible con el Sistema Comûn. Ademâs, la UIT ha considerado conveniente 
adaptar o incluso oponerse a directrices del Sistema Comûn de vez en cuando, 
en razôn de sus propias necesidades. 

Por ûltimo, al personal le preocupa que nuestro Secretario General electo, 
que probablemente saïga de esta Conferencia con un volumen de trabajo mayor 
que nunca, se encuentre con un presupuesto recortado, que le impondria grandes 
dificultades. Si a esto se agrega que el personal carece de estimulo, creo que 
su labor resultaria imposible. 

Sefior Presidente, sefloras y sefiores comprendo que el resultado final de 
esta Conferencia dependerâ de las consideraciones financieras. Por tanto, 
les pido que tengan en cuenta que una reduccién de la productividad del 10% 
équivale a 8,5 millones de francos suizos." 

2.4 El delegado de Grecia observa que la Conferencia de Plenipotenciarios 
encarga al Secretario General numerosas tareas, y dice que serâ mâs dificil 
asumirlas si el personal estâ insatisfecho. Como coautor del 
Documento 394(Rev.3), propone inscribir en el punto 2 de "encarga al Consejo 
de Administracién" una fecha en la que deberân adoptarse las medidas (la mâs 
apropiada parece ser 1991) o al menos que se indique que las medidas deben 
adoptarse lo antes posible. 

2.5 El Secretario General electo dice que, para ser realista, podria 
preverse la adopciôn de las medidas apropiadas en la réunion del Consejo de 
Administracién de 1991. 

2.6 El Presidente recuerda que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
tomarâ decisiones definitivas sobre las condiciones de empleo del personal y de 
las pensiones antes de finalizar 1990. 

2.7 El delegado de Indonesia apoya el proyecto alternativo de 
Resoluciôn C0M5/1 (Documento 394(Rev.3)), comprendida la mencion de una fecha. 

2.8 El delegado de Estados Unidos dice que a su Delegaciôn le preocupa 
el procedimiento seguido. Puesto que la Comisiôn 5 ha adoptado un proyecto de 
Resoluciôn sobre las pensiones, esperaba que el texto servirla de base para el 
examen en plenaria, y lo que se estâ discutiendo es un texto alternativo, cuyo 
alcance es muy inferior. Seflala que si bien sôlo algunas delegaciones han 
asistido a las reuniones de la Comisiôn 5 en un momento dado, un mayor numéro 
de ellas han participado durante varias semanas en un momento u otro. 

Hace referencia a otras Resoluciones adoptadas por la Comisiôn 5, a 
saber, la institucion de un escalôn por antigûedad y la creaciôn de puestos para 
realizar la labor de clasificaciôn de empleos. Se ha sometido a la plenaria otra 
Resoluciôn sobre el desarrollo de los recursos humanos en la UIT. Todo esto 
représenta una considérable evolucion en la UIT. Sin embargo, lo que se somete 
ahora a la plenaria con respecto a las pensiones afecta a las relaciones bâsicas 
entre la UIT y el Sistema Comûn, y no debe ignorarse que el Sistema Comûn ofrece 
muchas ventajas al personal de la Uniôn y a los Estados Miembros. Los Estados 
Miembros présentes son también los que participan en el sistema gênerai de las 
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Naciones Unidas y son responsables del mismo. Realmente surgen problemas 
-relacionados en gran parte con factores como los tipos de cambio y la 
inflaciôn, que exigen ajustes de vez en cuando- y hay complicaciones debido 
a la existencia de 150 Estados Miembros cuyos nacionales trabajan en diversos 
lugares de destino y pueden jubilarse en cualquiera de ellos. 

La UIT no puede duplicar la labor del Sistema Comûn en taies materias. 
Ha aceptado participàr en la Caja Comûn de Pensiones del Personal, y es 
inadecuado adoptar suplementos de las pensiones. Lo que procède, en cambio, es 
que los Estados Miembros trabajen en el Sistema Comûn y logren que prevalezcan 
condiciones justas y equitativas de servicio y de jubilaciôn. Y ésa es 
precisamente la intenciôn de la Resoluciôn del Documento 345, en que se trata 
de hallar soluciones financiadas dentro de los topes presupuestarios adoptados, 
a diferencia del Documento 394(Rev.3), que supondria una reduccién de otras 
actividades o un aumento de los topes. 

En resumen, la décision de adherirse al Sistema Comûn de las Naciones 
Unidas ha sido acertada, y la justificaciôn sigue siendo valida. Por tanto, la 
plenaria debe apoyar la décision de la Comisién 5 adoptando la Resoluciôn 
contenida en el Documento 345. 

2.9 El Presidente seflala que 20 delegaciones apoyan el 
Documento 394(Rev.3), y que es dificil no examinario. 

2.10 El delegado de Espana estima preferible que el Consejo de 
Administracién tome las decisiones apropiadas en su reunién de 1990, por un 
lado, para poder inscribir sus consecuencias financieras en el presupuesto 
de 1991 y, por otro, para evitar una laguna entre las decisiones que adopte 
la Asamblea General a finales de 1990 y las del Consejo de Administracion, 
que deberân tomarse naturalmente teniendo en cuenta lo que décida la 
Asamblea General. 

2.11 El Secretario General electo précisa que las decisiones del Consejo de 
Administracién serân definitivas, por lo que conviene darse tiempo para llegar a 
una soluciôn. Por supuesto, entretanto podrân tomarse medidas temporales en caso 
necesario, pero le parece que el Consejo de Administracion no podrâ pronunciarse 
definitivamente antes de su réunion de 1991. 

2.12 El delegado de Australia se asocia a la declaraciôn del delegado de 
Estados Unidos de America y se déclara sorprendido del tiempo pasado en tratar 
de descartar el proyecto de Resoluciôn adoptado por la Comisiôn 5. Dice que al 
reabrir un debate' ya largo y cerrado por una votaciôn, la Asamblea Plenaria pone 
en duda el valor de las decisiones de las Comisiones. 

En cuanto al Documento 394(Rev.3), agrega que las instrucciones al 
Consejo de Administracion son vagas, y no comprende particularmente lo que 
quieren decir las palabras "medidas apropiadas", "que prevea" y "que sea"; 
ademâs, los puntos 2 y 3 son contradictorios, y no ve cômo una décision 
unilatéral del Consejo de Administracién podria ser compatible con el 
Sistema Comûn. 

El delegado de Australia apoya, pues, el proyecto de Resoluciôn del 
Anexo 1 del Documento 345, en el que la tarea confiada al Consejo de 
Administracion no pone en peligro el Sistema Comûn, no es contrario a las 
decisiones de la Asamblea General y no tiene consecuencias financieras para 
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. 
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2.13 El delegado de Pakistan se refiere al Documento 394(Rev.3) y sefiala que 
convendria mencionar una fecha en el segundo pârrafo de la parte dispositiva, en 
"encarga al Consejo de Administracién". En efecto, es posible que el examen 
actual de la cuestiôn de las pensiones por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas dé lugar a una décision en 1990. Por consiguiente, estima que 1991 séria 
la fecha apropiada. 

2.14 El delegado de Camerûn dice que su Delegaciôn apoya formalmente 
el proyecto de Resoluciôn del Documento 394(Rev.3). Desearia hacer una adiciôn 
al punto 2 de "encarga al Consejo de Administracion", que rezaria como sigue: 
"que adopte en su réunion de 1991 las medidas apropiadas compatibles con el 
Sistema Comûn ...". 

2.15 El delegado de Canada explica por que su Delegaciôn apoya el proyecto 
de Resoluciôn del Documento 394(Rev.3), y dice que, como Miembro del Consejo de 
Administracion, entre 1982 y 1989 ha podido examinar la cuestiôn del ajuste de 
las pensiones. Incluso si el Consejo de Administracion no ha logrado resolver 
este problema de manera definitiva, ha tratado de que las autoridades 
compétentes de Nueva York y de las Administraciones Miembros de la UIT avancen 
en el estudio de este asunto. Conviene que se encargue al Consejo de 
Administracién no sélo de seguir de cerca la evolucién de la situacién, sino 
también de tomar las medidas adecuadas para garantizar al personal de la UIT 
que se jubile en cualquier pais del mundo prestaciones de jubilaciôn comparables 
a las que se aplican en la base del sistema (Nueva York). En la pagina 4 del 
Documento 345 se indica que la Comisiôn 5 no ha podido llegar a un consenso 
sobre un proyecto de Resoluciôn que sustituya a la Resoluciôn Na 61 del Convenio 
de Nairobi. Su Delegacién espéra que la Conferencia de Plenipotenciarios pueda 
llegar a un consenso sobre el Documento 394(Rev.3). Es conveniente que la 
Resoluciôn que adopte la présente Conferencia de Plenipotenciarios tenga al 
menos tanto alcance como la adoptada en 1982. 

La Delegaciôn de Canada, desea reiterar el apoyo Incondieional de su 
pais al Sistema Comûn. Sin embargo, recuerda que los Miembros de la UIT han 
contado con un personal compétente y dedicado. Lo menos que puede hacerse es 
encargar al Consejo de Administracién que halle una soluciôn al problema de 
las pensiones. Por ûltimo, el delegado de Canada apoya la propuesta del delegado 
de Camerûn. 

2.16 El delegado de Lesotho recuerda que los problemas relativos a los 
ajustes de las pensiones del personal se plantean desde hace mucho tiempo, 
y que ya la Conferencia de Torremolinos adoptô una Resoluciôn. Desde entonces, 
al parecer no ha podido hallarse ninguna soluciôn. La Delegaciôn de Lesotho 
estâ convencida de que el proyecto de Resoluciôn reproducido en el 
Documento 394(Rev.3) aporta una soluciôn al problema. Apoya, pues, ese texto 
y pide que se incluya a Lesotho entre los coautores del Documento. 

2.17 El delegado del Reino Unido dice que su Delegaciôn comparte las 
preocupaciones expresadas por los delegados de Australia y de Estados Unidos. 
Por supuesto, no se trata de discutir el derecho a suscitar una cuestiôn en 
plenaria. Ahora bien, el procedimiento normal de la Conferencia consiste en dar 
prioridad a un proyecto de Resoluciôn adoptado por la Comisiôn. 

En cuanto al fondo del problema, aun reconociendo la necesidad de hacer 
algo por el personal, estima que las medidas propuestas en el Documento 345 se 
ajustan al Sistema Comûn, pero que en el caso de las medidas previstas en 
el Documento 394(Rev.3) no es asi. El proyecto de Resoluciôn contenido en 
ese documento va incluso mâs alla que la Resolucién Na 61 de la Conferencia 
de Nairobi. 
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La adopciôn del proyecto de Resoluciôn del Documento 394(Rev.3) tendria 
nuevas consecuencias presupuestarias: una vez mâs, habria que hallar dinero. 
Por otra parte, hace suyas las observaciones del delegado de Australia sobre 
las ambigûedades de la parte dispositiva del proyecto del Documento 394(Rev.3). 
En efecto, no debe interpretarse que el punto de "encarga al Consejo de 
Administracion" représenta un aumento automâtico de las pensiones. Podria darse 
el caso de reducirse las pensiones del personal que viva en paises donde el 
coste de la vida es bajo. Por tanto, apoya el proyecto de Resoluciôn del 
Documento 345. 

2-18 El delegado de Espafia. con respecto a las cuestiones de procedimiento, 
remite a los delegados al punto 1.36 del resumen de los debates de la octava y 
ûltima sesién de la Comisiôn 5, donde se dice que "la Comisiôn presentara a la 
plenaria la décision que adopte. Las delegaciones pueden también presentar a la 
plenaria la opciôn o la propuesta que estimen pertinentes". En la Comisiôn 5 no 
se ha formulado ninguna objeciôn sobre ese texto. Por tanto, el procedimiento 
seguido por el Presidente es totalmente normal. 

2-19 El delegado de Argelia dice que la intervenciôn del Présidente del 
Consejo del Personal de la UIT se dirige a la conciencia de los 
plenipotenciarios. La Delegaciôn argelina, inscrita entre los coautores del 
Documento 394(Rev.3), apoya naturalmente el proyecto de Resoluciôn presentado en 
ese documento. Ademâs, se asocia totalmente a las observaciones del delegado de 
Canada. Agrega que la preocupaciôn expresada por el Presidente de la Comisiôn 5 
en cuanto a la escasa participacion en sus trabajos es comprensible. 
Evidentemente, las delegaciones poco numerosas que no han podido asistir a sus 
sesiones desean que las conclusiones de la Comisiôn 5 puedan debatirse en 
plenaria. Apoya las propuestas de los delegados de Grecia y de Camerûn. 

2-20 El delegado de la URSS dice que toda delegaciôn tiene derecho a 
presentar sus propuestas. Aunque siente simpatia por las preocupaciones del 
personal de la UIT, estima que los plenipotenciarios deben dar prueba de 
realismo, pues la UIT se encuentra actualmente en una situaciôn financiera 
dificil que no permite hacer promesas que tal vez fuera luego imposible cumplir, 
como en el caso del Documento 394(Rev.3). La Delegaciôn soviética se pronuncia 
a favor del proyecto de Resoluciôn C0M5/1 adoptado por la mayoria en la 
Comisiôn 5. En los prôximos afios, el Consejo de Administracion habrâ de 
seguir muy de cerca la evolucién del asunto y tener en cuenta los intereses 
del personal. 

2-21 E 1 delegado de la India dice que su Delegaciôn comparte la opinion de 
los oradores anteriores en cuanto al procedimiento a seguir. En este caso, la 
Delegaciôn india apoya el proyecto de Resoluciôn del Documento 394(Rev.3) y hace 
suyas algunas de las observaciones del delegado de Canada. No debe olvidarse que 
en la actualidad el personal estâ muy preocupado y corresponde a los 
plenipotenciarios hallar una soluciôn equitativa, siempre y cuando no esté en 
desacuerdo con el Sistema Comûn. Después de destacar la dedicaciôn del personal 
de la Uniôn y de los funcionarios de elecciôn, déclara que los plenipotenciarios 
deben adoptar el proyecto de Resoluciôn en prueba de gratitud. 

2.22 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania seflala que su Gobierno 
apoya el proyecto de Resoluciôn C0M5/1 presentado en el Documento 345. A su 
juicio, la escasa participacién en los trabajos de la Comisiôn 5 importa poco, 
pero, en vista del importante numéro de delegaciones que han apoyado el 
Documento 394(Rev.3), es lôgico que la propuesta se examine en plenaria. 
Su Delegaciôn sabe que el personal de la UIT trabaja arduamente, pero estima 
que el principio de la adhésion al Sistema Comûn es esencial. 
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2.23 El delegado de Paises Bajos déclara que su Delegaciôn apoya el proyecto 
de Resoluciôn C0M5/1 contenido en el Documento 345. Por supuesto, la Uniôn 
es responsable de su personal y deberia tomar nota de sus problemas, con miras 
a estudiar posibles mejoras en el marco gênerai del Sistema Comûn de las 
Naciones Unidas. 

Sin embargo, se trata al parecer de un problema que jamâs podrâ 
resolverse de manera totalmente satisfactoria para todos los interesados. Por 
otro lado, el punto 2 "encarga al Secretario General" del Documento 394(Rev.3) 
podria en ciertos casos ser contrario a los intereses del personal que se retire 
en paises de moneda débil. 

2.24 El delegado de Mexico seflala que su Delegaciôn se atiene a los 
resultados obtenidos por la Comisiôn 5. 

2.25 El delegado de Tanzania apoya el punto de vista expuesto por el 
delegado de Canada. Le parece importante reconocer las preocupaciones del 
personal en lo que respecta a las pensiones, pero sobre la base del Sistema 
Comûn. Apoya el proyecto de Resoluciôn del Documento 394(Rev.3) y pide que se 
agregue su pais a la lista de coautores. 

2.26 El delegado de Japon, expresa su simpatia por el personal de la Uniôn, 
pero considéra imperativo que el proyecto de seguro para la protecciôn del poder 
adquisitivo de las pensiones (SPPAP) del personal de la Union sea compatible 
con el Sistema Comûn de las Naciones Unidas. A su juicio el texto del 
Documento 394(Rev.3) no podria incorporarse en las disposiciones del Sistema 
Comûn, por lo que apoya el proyecto de Resoluciôn C0M5/1 del Documento 345. 

2.27 El delegado de Sénégal se déclara satisfecho de que se le ofrezca la 
oportunidad de referirse de nuevo en plenaria a los trabajos de la Comisiôn 5. 
Entiende que el proyecto de Resoluciôn del Documento 345 tiene mucho menos 
alcance que la Resoluciôn Na 61 de la Conferencia de Nairobi. La Delegaciôn 
senegalesa apoya el proyecto de Resoluciôn del Documento 394(Rev.3), aunque no 
subestima sus consecuencias financieras ni la complejidad del problema. Serâ 
conveniente que el Secretario General estudie las propuestas apropiadas para 
someterlas al Consejo de Administracién. 

2.28 El Présidente comprueba que serâ imposible tomar una décision en 
plenaria sin procéder a votaciôn. 

Seflala que se han sometido a la plenaria dos textos: primero, la 
Resoluciôn C0M5/1 sobre el ajuste de las pensiones que figura en el Anexo 1 
al Documento 345 propuesto por la Comisiôn 5, y luego otro proyecto de 
Resoluciôn C0M5/1 que figura en el Documento 394(Rev.3). Después de consultar 
con el asesor juridico, al parecer la norma aplicable es la establecida en el 
numéro 563 del Convenio, en que se estipula: "Cuando existan dos o mâs 
proposiciones sobre un mismo asunto, la votaciôn se realizara de acuerdo con 
el orden en que aquellas hayan sido presentadas, excepto si el pleno resolviera 
adoptar otro orden distinto." La primera propuesta es la que figura en el 
Documento 345. 

2.29 El delegado de Paises Bajos no pone en duda el procedimiento propuesto 
por el Presidente, pero desearia algunas precisiones. Hay una propuesta de la 
Delegaciôn de Camerûn que desea agregar al punto 2 de encarga al Consejo de 
Administracién del Documento 394(Rev.3) las palabras "compatible con el 
Sistema Comûn de las Naciones Unidas", y pregunta si se somete a votaciôn 
esta enmienda. 
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2.30 El Presidente responde que los delegados deben votar primero sobre 
el texto que figura en el Anexo 1 al Documento 345, sobre el que no se han 
propuesto enmiendas. Si ese texto se rechaza, se someterâ a votaciôn el 
proyecto de Resoluciôn que figura en el Documento 394(Rev.3), con las 
enmiendas ropuestas. 

2-31 El delegado de Estados Unidos acepta el procedimiento seguido, pero 
seflala que la proposicién que figura en el Documento 345 no tendrâ ninguna 
consecuencia financiera con respecto al tope, y que la adopciôn del proyecto 
de Resoluciôn que figura en el Documento 394(Rev.3) tendrâ consecuencias 
financieras evaluadas en 5.600.000 francos suizos de capitalizaciôn y un pago 
anual de 500.000 francos suizos. 

2-32 El Présidente estima que no se trata de una cuestiôn de orden sino de 
fondo y propone pasar a la votaciôn, conforme ha indicado anteriormente. 

El resultado de la votaciôn es el siguiente: 31 votos a favor, 68 en 
contra y 11 abstenciones. 

Se rechaza el proyecto de Resoluciôn C0M5/1 que figura en el Anexo 1 
al Documento 345. 

El Présidente propone someter a votaciôn el proyecto de 
Resoluciôn C0M5/1 que figura en el Documento 394(Rev.3). Recuerda que hay dos 
enmiendas al punto 2 de "encarga al Consejo de Administracion". La primera 
consiste en agregar después de las palabras "que adopte" las palabras "en su 
réunion de 1991". La enmienda ha sido apoyada, y nadie se ha opuesto a ella, 
por lo que se aprueba. 

La segunda enmienda propuesta por el delegado de Camerûn es la 
siguiente: "que adopte en su réunion de 1991 las medidas apropiadas compatibles 
con el Sistema Comûn para que el personal de la UIT ...". 

2-33 El delegado de Argelia no comprende la propuesta del delegado de 
Camerûn tendiente a agregar la palabra "compatible" en el punto 2, cuando esta 
palabra figura ya en el punto 3, donde se habia del "poder adquisitivo de las 
pensiones, que sea compatible con el Sistema Comûn". Pide, pues, al delegado 
de Camerûn que tenga a bien retirar su enmienda. En un espiritu de transacciôn, 
el delegado de Camerûn acepta retirar la enmienda. 

2.34 El delegado de Paises Bajos dice que su Delegaciôn ha apoyado la 
propuesta presentada por la Comisiôn 5 en el Documento 345; piensa que habria 
que tratar de llegar a un consenso. En consecuencia, esta dispuesto a aceptar 
el texto que figura en el Documento 394(Rev.3), modificando algo el punto 2, 
que rezaria como sigue: "que prevea la adopciôn de las medidas apropiadas ...", 
y suprimiendo el punto 3. 

2.35 El Presidente no cree que esto sea posible, y propone pasar a la 
votaciôn sobre el proyecto de Resoluciôn reproducido en el anexo del 
Documento 394(Rev.3), en la forma modificada. 

2.36 El delegado del Reino Unido. sobre una cuestiôn de orden, se pregunta 
por que razôn se ha rechazado la enmienda de la Delegaciôn de Paises Bajos. 
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2.37 El delegado de Canada estâ totalmente de acuerdo con el delegado de 
Paises Bajos, quien ha indicado que deberia existir la posibilidad de tomar 
una décision unanime. Por tanto, cree que una interrupcion de varios minutos 
permitiria a los coautores del Documento 394(Rev.3) para ver si podria llegarse 
a un consenso sobre la propuesta del delegado de Paises Bajos. Si no fuera 
posible, se pondria entonces a votaciôn el documento. 

Asi se acuerda. 

2.38 No habiéndose llegado a un consenso, tras una brève suspension de 
la sesiôn, el Présidente propone someter a votaciôn el proyecto de 
Resoluciôn C0M5/1 con la enmienda propuesta en el punto 2 de "encarga al 
Consejo de Administracion", a saber, agregar después de "que adopte" las 
palabras "en su reunién de 1991". 

2.39 El delegado de Paises Baios. hablando sobre una cuestiôn de orden, 
estima que la propuesta que acaba de presentar es razonable y que debe 
estudiarse en plenaria. 

2.40 El Presidente indica que, de conformidad con el numéro 556 del 
Convenio, "Ninguna delegacién podrâ interrumpir una votaciôn iniciada excepto 
si se tratase de una cuestiôn de orden concreta de la forma en que aquélia se 
realizara. La cuestiôn de orden no podrâ inciuir la modificaciôn de la votaciôn 
en curso o un cambio del fondo del asunto sometido a votaciôn.". 

Por tanto, déclara que comienza la votaciôn. 

El resultado de la votaciôn es el siguiente: 79 votos a favor, 12 en 
contra y 15 abstenciones. 

Se aprueba el proyecto alternativo de Resoluciôn C0M5/1 que figura en 
el Documento 394(Rev.3), en la forma modificada, en el entendimiento de que el 
texto se transmitirâ a la Comisiôn de Redacciôn. 

2-41 El delegado del Reino Unido seflala que ha intervenido sobre una mociôn 
de orden antes de la votaciôn, y que ha esperado hasta el final para decir que 
le preocupa la décision que acaba de adoptarse. Se pregunta por que razôn el 
Presidente no ha podido aceptar la propuesta de la Delegaciôn de Paises Bajos. 

2.42 El Présidente responde, después de consultar con el asesor juridico, 
que ha aplicado el numéro 564 del Convenio de Nairobi. 

2.43 El Presidente de la Comisién 5 considéra que ha sido objeto de una 
especie de voto de censura, por decirlo asi, puesto que se ha rechazado la 
propuesta de la Comisiôn 5. Da las gracias al Vicepresidente. de la Comisiôn, 
delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana, asi como al Jefe del Departamento 
del personal, por la ayuda que le han prestado, y que le ha permitido concluir 
satisfactoriamente los trabajos de la Comisiôn 5. 

2.44 El delegado de Japon respeta la décision que acaba de adoptarse, pero 
le preocupa el procedimiento seguido. Piensa que hubiera podido estudiarse la 
propuesta de modificaciôn de Paises Bajos. En efecto, esa enmienda se ha 
propuesto sobre la base de la presentada por la Delegaciôn de Camerûn, que 
la retiré. A este respecto, cita el numéro 569 del Convenio, que trata de 
la votacién sobre las enmiendas. Le parece que no se ha seguido este 
procedimiento. 
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2-45 El Presidente recuerda que se ha referido al numéro 564 del Convenio, 
porque esa enmienda de la Delegaciôn de Paises Bajos se ha presentado después de 
que anunciarâ la votaciôn sobre la segunda propuesta del documento 394(Rev.3). 

3- Nota del Presidente de la Comisiôn 5 a la sesién plenaria acerca del 
provecto de Resolucién sobre revalorizaciôn de los recursos humanos 
(Documento 347) 

3.1 El delegado de Camerûn desearia una explicaciôn sobre el segundo 
pârrafo de "pide al Consejo de Administracion" y se pregunta si las palabras 
"a la luz de sus posibles repercusiones financieras" se refieren al examen del 
Informe o a la adopciôn de decisiones. Preferiria que estas palabras figurarân 
al final del pârrafo. 

3.2 El Presidente de la Comisiôn 5 indica que la version espaflola de ese 
texto no presenta ninguna dificultad. Se trata de hacer un estudio y de examinar 
el Informe del Secretario General sobre este asunto que se someterâ al Consejo 
de Administracién de manera que pueda tomar una décision, teniendo en cuenta las 
repercusiones financieras. 

3-3 El delegado de Estados Unidos seflala que el documento ha sido preparado 
por varias delegaciones, entre ellas la suya, y la Secretaria, para tratar de 
resolver todos los problemas que se plantean a la Conferencia. En cuanto al 
desarrollo de los recursos humanos, es una cuestiôn importante, y se une a la 
aprobaciôn de la mayoria de las delegaciones. En lo que respecta a las 
repercusiones financieras, corresponde a la Comisiôn 4, que posée todas las 
informaciones, tomar decisiones, pero déclara que la aprobaciôn del 
Documento 347 no plantea ningûn problema a su Delegaciôn . 

3.4 El Présidente sugiere que el texto de este proyecto de 
Resoluciôn C0M5/6 se remita a la Comisiôn de Redacciôn, que atendera la peticiôn 
del delegado de Camerûn. 

Se aprueba en ese entendimiento el proyecto de Resoluciôn COM5/6, que 
figura en el Documento 347. 

t*- Fecha de entrada en funciones del Secretario General electo 

4-l El Présidente indica que el Secretario General y el Secretario General 
electo han de tomar sus disposiciones respectivas; previa consulta, se ha 
decidido fijar una fecha aceptable para ambos y para la Uniôn. Por tanto, se 
propone fijar esa fecha en el 1 de noviembre de 1989, en el entendimiento de 
que el Secretario General electo estâ dispuesto a trasladarse a Ginebra el 
1 de octubre de 1989 a fin de disponer de un periodo preparatorio en el que el 
Secretario General pueda ponerle al corriente de los asuntos. Por otra parte, 
la fecha de 1 de noviembre de 1989 précède a la réunion del Consejo de 
Administracién, del 6 al 10 de noviembre, y a la segunda réunion de la 
Conferencia Administrativa Régional para la planificaciôn de la radiodifusiôn de 
télévision en ondas métricas/decimétricas en la zona africana de radiodifusiôn, 
que comenzara el 13 de noviembre de 1989, y el Secretario General electo asumirâ 
su cargo antes de esas reuniones y podrâ participàr plenamente en ellas. 
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Por consiguiente, propone que la fecha de entrada en funciones del 
Secretario General electo se fije en el 1 de noviembre de 1989. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 17.10 horas 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secretario General Presidente 

PP-89\DOC\400\452S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 453-S 
22 de septiembre de 1989 
Original: Inglés 

SESION PLENARIA 

ACTA 

DE LA 

VIGESIMA SESION PLENARIA 

Miércoles 26 de junio de 1989, a las 15.20 horas 

Présidente: Sr. J. GRENIER (Francia) 

Asuntos tratados 

Segundo y ûltimo Informe del 
Presidente del Grupo de Trabajo PL-B a la 
sesiôn plenaria 

Quinta série de textos sometidos por la 
Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(Corr.l a B.5) 

Séptima série de textos sometidos por la 
Comisiôn de Redacciôn a la plenaria en 
primera lectura (B.7) 

Documentos 

379 + (Corr.l) 

Corr.l(Rev.l) 
a 302 

334 

PP-89\DOC\4 0 0 \ 4 53S.TXS 

Este documento je imprime en un numéro limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes I 
que se sirvan llevar consigo a la réunion sus ejemplares, pues no se podré disponer de otros adicionales. 



- 2 -
PP-89/453-S 

1. Segundo y ûltimo Informe del Présidente del Grupo de Trabajo PL-B a la 
sesiôn plenaria (Documentos 379 + Corr.l) 

1.1 El Presidente informa a la plenaria de la invitacion del Gobierno de 
Espafla para celebrar una conferencia mundial en ese pais en 1992. 

1.2 El Vicepresidente del Grupo de Trabajo PL-B presenta el Informe final 
del Grupo de Trabajo y dice que desde que se sometiô el primer Informe del Grupo 
de Trabajo a la plenaria se han introducido algunas modificaciones en los textos 
sometidos originalmente. El Grupo de Trabajo no puede considerar la cuestiôn de 
los Seminarios de la IFRB; se solicitan comentarios sobre otros asuntos. 

Anexo 1 - Resoluciôn PL/B-1 sobre futuras conferencias de la Uniôn 

El punto 1.3 se ha dejado entre corchetes porque el Grupo de Trabajo no 
ha podido discutirlo. 

Con respecto al punto 1.4 y a una réunion preparatoria de Conferencia 
del CCIR propuesta en 1991 para la CAMR de 1992, la Comisiôn 4 ha senalado que 
no serâ posible celebrar esa réunion, pero no se ha tomado ninguna décision 
definitiva. 

En cuanto al punto 1.7 y a una Conferencia de Plenipotenciarios 
propuesta para 1995, recomienda que, en vista del posible acuerdo sobre 1994, 
se colocarâ entre corchetes el aflo 1995. 

Aunque en el Grupo de Trabajo PL/B no se han discutido las reuniones 
del CCIR ni del CCITT, se ha estimado apropiado que la Asamblea Plenaria del 
CCITT se célèbre en 1992, como estaba previsto originalmente. 

1-3 El delegado de Sénégal propone que el documento se transmita a la 
Comisiôn 4, a causa de sus consecuencias financieras, a la vista de las 
propuestas de reducir la duraciôn de ciertas conferencias, e intercambiar los 
puntos 1.4 y 1.5, con lo que la transferencia de la Conferencia HFBC de 1992 
a 1993 representaria una economia de 1.380.000 francos suizos en 1992, para un 
equipo cuya labor debe quedar terminada en 1991. 

1-4 El Director del CCIR se refiere a la sugerencia de que no podrâ 
celebrarse una réunion preparatoria del CCIR, y dice que el CCIR prépara ahora 
las conferencias administrativas de radiocomunicaciones en forma mâs 
sistemâtica. La labor preparatoria de conferencias que se ocupan de un solo 
servicio o de ciertas conferencias de planificaciôn pueden realizarla una o dos 
Comisiones de Estudio, e incluso un Grupo Interino de Trabajo. Sin embargo, por 
su propia naturaleza, una conferencia de atribuciôn trata de varios servicios 
distintos, generalmente con intereses y exigencias en conflicto, y una RPC es 
la forma mâs adecuada para el CCIR de abordar esas cuestiones, por participàr 
en ella expertos de todos los servicios correspondientes en igualdad de 
condiciones. La experiencia ha mostrado también que la participacién en una RPC 
es mayor que en una Comisiôn de Estudio o en un Grupo Interino de Trabajo, por 
lo que ofrece una base de informaciôn mâs amplia. No se trata de saber si se 
necesita una RPC, sino si se requière una preparaciôn técnica del CCIR. En todo 
caso, tal preparaciôn supone un gasto. 

I-5 El delegado de la India dice que el Anexo 1, que se ha devuelto al 
Grupo de Trabajo, no se ha reconsiderado realmente porque la Conferencia HFBC 
prevista para 1992, de conformidad con el compromiso internacional adquirido 
en 1987, se déjà para 1993. Por supuesto, no es posible una fecha anterior 
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1.9 El delegado de Mexico manifiesta que las reuniones preparatorias 
del CCIR son fundamentales para el éxito de toda CAMR. Considéra muy interesante 
la propuesta del delegado de Paraguay, sobre todo en vista de los comentarios 
del delegado de la India en el sentido de que todo lo que ha de hacer la 
Conferencia HFBC es aprobar el soporte lôgico. El asunto podria estudiarse 
mâs a fondo en ese sentido, con el fin de resolver los problemas relativos 
al programa de conferencias. 

1.10 El delegado de Colombia apoya plenamente la opinion del delegado de la 
India en el sentido de que la CAMR HFBC debe convocarse antes de la Conferencia 
sobre atribuciôn de frecuencias, teniendo en cuenta los gastos consiguientes. 

1.11 El delegado de Venezuela estima que la Conferencia HFBC debe celebrarse 
en Ginebra inmediatamente antes de la Conferencia de atribuciôn de frecuencias. 

1.12 El delegado de Indonesia se refiere al Anexo 1 en relaciôn con el 
punto 1.5 de resuelve y apoya la propuesta del delegado de la India de celebrar 
la Conferencia HFBC en 1992, en particular con el fin de hacer economias. 

Con respecto a [1.3], dice que, segûn el Documento 388, que ha sido 
aceptado, el Consejo de Administracion dispondrâ de las Recomendaciones de un 
grupo encargado de estudiar la restructuraciôn. En consecuencia, procède 
suprimir los corchetes, previendo una décision del Consejo de Administracién. 
También propone suprimir "1991" y agregar un asterisco con una nota al pié en el 
sentido de que el asunto lo decidirâ el Consejo de Administracién en su réunion 
de 1991. 

1.13 El delegado de China dice que a su Delegaciôn le parece bien el 
programa de reuniones presentado por el Grupo de Trabajo PL/B y coincide con 
las observaciones de los oradores anteriores. 

Su Delegaciôn apoya plenamente la propuesta india; cree que la décision 
adoptada en la Resoluciôn de la Conferencia HFBC al respecto -es decir, celebrar 
una Conferencia HFBC para 1992 a mâs tardar- debe respetarse. Convocando esa 
Conferencia en 1992 se ahorraràn también mâs de un millôn de francos suizos, 
puesto que el equipo de la IFRB que trabaja en ella cuesta 1,3 millones 
de irancos anuales. 

1-14 El delegado de Pakistan apoya la propuesta de celebrar la 
Conferencia HFBC en 1991 ô 1992. Su aplazamiento entraflarla gastos y compliceria 
todavia mâs la tarea. Si bien coincide en gênerai con los proyectos de 
Resoluciôn, incluido el basado en la propuesta de la Repûblica Democrâtica 
Alemana (Anexo 4), cree que en los prôximos cinco aflos la UIT y sus ôrganos 
hâbràn de realizar una gran labor de evaluaciôn, por lo que es necesario 
coordinar debidamente los diversos estudios y .temas. Con respecto a los 
seminarios, apoya plenamente los seminarios régionales de la IFRB y los de 
Ginebra, pues contribuyen a obtener mejores resultados. 

1.15 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania se refiere al Anexo 1 
y a un calendario de conferencias adecuado, y seflala que es preciso disponer 
de los resultados de las pruebas de la IFRB para poder convocar la Conferencia 
HFBC. Ademâs, considéra conveniente resolver la cuestiôn de la atribuciôn de 
frecuencias antes de planlficar las secuencias de radiodifusiôn en ondas 
decamétricas, por lo que apoya la convocaciôn de una Conferencia HFBC en Ginebra 
a comienzos de 1993, como soluciôn de compromiso. Puesto que Espafla ha invitado 
a la UIT a celebrar una conferencia de radiocomunicaciones en 1992, no debe 
haber conferencia de planificaciôn, como la HFBC, pues la experiencia ha 
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mostrado que durante esa conferencia todas las actividades dependen en gran 
parte del computador y de que se disponga localmente del mismo. Por tanto, pide 
que el Secretario General y los miembros de la IFRB respondan si sôlo puede 
celebrarse una conferencia de planificaciôn en la Sede de la UIT puesto que eso 
Influye en la décision de intercambiar los puntos 1.4 y 1.5. 

1.16 El Presidente de la IFRB déclara que todas las conferencias de 
planificaciôn celebradas durante su mandato han tenido lugar en Ginebra, con 
excepcion de la Conferencia de Radiodifusiôn por ondas hectométricas para la 
Région 2, celebrada en Rio de Janeiro, en 1981. 

Para la Conferencia de Rio de Janeiro, la actividad de planificaciôn se 
realizô en el computador de la UIT, en Ginebra, mediante telecomunicaciones 
entre las dos ciudades. Sim embargo, hubo dificultades debido a la velocidad de 
transmisiôn y a interrupciones en los enlaces y hubo que recurrir en gran medida 
al transporte de cintas magnéticas por avion. Desde entonces se han realizado 
grandes progresos en la transmisiôn de datos a gran velocidad. Pero, para la 
radiodifusiôn por ondas decamétricas los ficheros del sistema serian 
gigantescos, del orden de gigabytes, y se requeriria tiempo incluso para su 
transmisiôn a la mayor velocidad. Todo es posible, en términos técnicos; dépende 
de la flexibilidad que haya. 

1.17 El Presidente se refiere al Anexo 1 del Informe del Grupo de Trabaj o, 
y dice que cabe hacerse tres preguntas con respecto a cada conferencia: 
primero, si existe acuerdo sobre la celebraciôn de la conferencia; segundo, 
su fecha, y tercero, su duraciôn y lugar. Teniendo en cuenta que toda décision 
tiene repercusiones presupuestarias, afirma que, con respecto al punto 1.1 
décide, hay consenso sobre el principio de celebrar la conferencia, las fechas, 
la duraciôn y el lugar; tampoco hay problemas con respecto al punto 1.2 
de resuelve. 

En cuanto al punto 1.3 de resuelve. propone suprimir los corchetes e 
insertar una frase semejante a la del Documento 388, es decir, "posiblemente 
una Conferencia de Plenipotenciarios adicional, dependiendo de la décision que 
adopte el Consejo de Administracién en su réunion de 1991 (dos semanas)", y 
sustituir el texto del punto 1.7 de resuelve por: 

"1.7 La Conferencia de Plenipotenciarios (1994), cinco semanas, a 
réserva de confirmaciôn por el Consejo de Administracion en su réunion 
de 1991". 

En lo relativo a los puntos 1.4 y 1.5 de resuelve. si bien las 
opiniones difieren, no ha habido oposiciôn al principio de ninguna de las dos 
reuniones, pero con respecto a la fecha, la duraciôn y el lugar se han emitido 
puntos de vista muy divergentes. 

Recuerda que en el primer Informe del Grupo de Trabajo se hablaba 
de 1994 para la Conferencia en el punto 1.5 de resuelve. Tras un segundo debate 
en el Grupo de Trabajo PL/B, se propuso el aflo 1993, pero algunas delegaciones 
no lo consideraron satisfactorio. La primera propuesta del delegado de Paraguay, 
apoyado por el delegado de Mexico, fue que las conferencias de que tratan los 
puntos 1.4 y 1.5 se celebrarân conjuntamente en 1992, en Espafla, durante seis 
semanas y média (cuatro semanas y média para la conferencia del punto 1.4, y 
dos semanas para la del punto 1.5). También se propuso celebrar la conferencia 
del punto 1.5 en 1992, y la del punto 1.4 en 1993, lo cual no era, empero, 
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totalmente compatible con la invitacion de celebrar una conferencia en Espafla 
en 1992. Ademâs, se ha sugerido que los primeros meses de 1993 para la 
conferencia del punto 1.5 podrian constituir un compromiso entre 1992 y 1993, y 
se ha respondido a la posibilidad de celebrar una conferencia de planificaciôn 
fuera de Ginebra. 

Todavia hay que considerar la propuesta del delegado de la 
Repûblica Fédéral de Alemania de celebrar la conferencia del punto 1.4 en 
Espafla, en 1992, y la del punto 1.5 en Ginebra, a comienzos de 1993. 

No ha habido comentarios sobre el punto 1.6. 

1.18 El delegado de Qatar dice que en el resumen del Presidente se aciara 
la situaciôn. Coincide en que el programa de conferencias ha de examinarse 
detenidamente. Se asocia a quienes han apoyado la propuesta de la India. Se 
pregunta cuales son los obstaculos administrativos y técnicos que impiden 
celebrar la Conferencia HFBC antes de la mencionada en el punto 1.5. El 
Presidente de la IFRB ha aducido razones técnicas para celebrar la conferencia 
de planificaciôn en Ginebra, pero los avances técnicos deben permitir superar 
los problemas si las dos conferencias se celebrarân en Espafla, a cuyo Gobierno 
desea agradecer la invitacion. También le gustaria recibir algunas aclaraciones 
del Secretario General en cuanto a las dificultades administrativas que supone 
agrupar ambas conferencias. 

1.19 El Secretario General dice que es imposible comparar una pequefla 
conferencia como la de Rio de Janeiro con el tratamiento necesario para una 
Conferencia HFBC. La gran capacidad del procesamiento y las velocidades 
requeridas para el sistema de soporte lôgico son motivo de preocupaciôn en 
cuanto a la adopciôn de la décision de hacerio en Espafla, a pesar de los avances 
tecnologicos y de la proximidad entre Sevilla y Ginebra. También habrâ que hacer 
ajustes del soporte lôgico, y es preciso estudiar el asunto. En cuanto a 
conferencias de planificaciôn como la ORB-88 o la HFBC-87, ha de subrayar la 
gran cantidad de datos requeridos para disponer de un plan, lo que comprende 
varias pasadas y la necesidad de atender las distintas necesidades de algunos 
paises. Hay que meditar mucho sobre este asunto para llegar a una conclusion. 

1.20 El delegado de Esoafla dice que la conferencia prevista en el punto 1.4 
de resuelve parece particularmente urgente con respecto a nuevos servicios 
espaciales. Propone que se transfiera la segunda frase del punto 1.4 de resuelve 
al punto 2.2. En vista de los resultados de las dos primeras reuniones de la 
Conferencia HFBC, se pregunta si es tan importante concéder la mâxima prioridad 
a la Conferencia HFBC. La preocupaciôn por la fiabilidad de la transmisiôn de 
datos entre Ginebra y Espafla, asi como las consideraciones financieras, no 
influirân en la celebraciôn de una u otra conferencia en Espafla en 1992. 

1 2 1 El delegado de la URSS dice que, si bien coincide con la conclusion 
del Presidente, desea hacer algunos comentarios. El punto 1.3 de resuelve debe 
suprimirse, y debe incluirse en el punto 1.7 de resuelve una nota con la 
segunda parte del punto 2.7 del Documento 238, facultando asi al Consejo de 
Administracion para adoptar una décision sobre una convocaciôn de una 
Conferencia de Plenipotenciarios adicional. La segunda frase del punto 1.4 
de resuelve debe transferirse al punto 2.2 de resuelve como ha propuesto el 
delegado de Espafla o, mejor aûn, suprimirse totalmente. Por ûltimo, el 
tratamiento a distancia de Sevilla no serâ fâcil y ha de estudiarse 
detenidamente. 
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1.22 El delegado de Nueva Zelandia abriga grandes dudas sobre la capacidad 
de la Uniôn para realizar con éxito una conferencia de planificaciôn de 
radiodifusiôn por ondas decamétricas en Ginebra, por no hablar de fuera de 
Ginebra, en vista de los recursos informâticos requeridos en particular para 
el plan. La plenaria necesitara mâs informaciôn para tomar una décision. Por 
tanto, propone colocar las fechas, los lugares y la duraciôn de los puntos 1.4 
y 1.5 de resuelve entre corchetes, hasta que se reciba nueva informaciôn de la 
Comisiôn 4, en cuanto a los recursos financierôs disponibles dentro de los topes 
presupuestarios, y de la Secretaria General sobre las posibilidades técnicas de 
la efectividad y el costo de una conferencia de planificaciôn fuera de Ginebra. 

En cuanto al punto 1.6 de resuelve. propone suprimir la fecha y la 
duraciôn al final del pârrafo, puesto que el momento ha de determinarlo el 
Consejo de Administracién, y no estâ seguro de la verdadera necesidad de 
celebrar tal Conferencia desde el punto de vista régional y con respecto a 
su orden del dia. 

1.23 El delegado de Suecia. en relaciôn con los puntos 1.4 y 1.5 de 
resuelve. coincide con los delegados de Finlandia y de la Repûblica Fédéral 
de Alemania en que la Conferencia de atribuciôn de frecuencias a que se 
refiere el punto 1.4 es urgente para el desarrollo de nuevos servicios, cuyo 
establecimiento es una tarea esencial de la UIT. Ademâs, la celebraciôn de 
la Conferencia de atribuciôn facilitaria la labor de la Conferencia de 
Planificaciôn HFBC, por lo que la primera debe celebrarse con suficiente 
antelaciôn. Coincide en que séria temerario celebrar la Conferencia de 
Planificaciôn HFBC fuera de Ginebra, pues las consecuencias pràcticas no 
dejarian de tener repercusiones economicas. Propugna que la Conferencia de 
atribuciôn précéda a la Conferencia HFBC, que haya un intervalo suficiente 
entre ellas y que la Conferencia de Planificaciôn HFBC se célèbre en Ginebra. 
Lo mismo que el delegado de Espafla, apoya la transferencia de la segunda parte 
del punto 1.4 de resuelve al punto 2.2. 

1.24 El delegado de Venezuela dice que la conferencia del punto 1.5 de 
resuelve debe celebrarse antes que la mencionada en el punto 1.4. 

1.25 El delegado de Paises Bajos no concède gran prioridad a la Conferencia 
HFBC. Sin embargo, en aras de la transacciôn, su Delegaciôn ha aceptado esa 
conferencia, siempre y cuando se prépare minuciosamente, lo que significa una 
mejor atribuciôn de las frecuencias de que se trata. Por tanto, es partidario 
que se célèbre primero una Conferencia de atribuciôn y luego la 
Conferencia HFBC. Abriga sérias dudas en cuanto a la celebraciôn de tal 
conferencia fuera de Ginebra, y apoya la convocaciôn de la Conferencia HFBC 
en 1993. 

1.26 El Presidente seflala un compromiso sugerido por el Secretario General 
electo de celebrar la Conferencia de atribuciôn a comienzos de 1992 en Espafla y 
la Conferencia HFBC a comienzos de 1993 en Ginebra. 

1.27 El delegado de Espafla apoya la sugerencia de convocar la Conferencia de 
atribuciôn en el primer trimestre de 1992, y que haya un ano de intervalo hasta 
la Conferencia HFBC, que podria celebrarse, pues, en el primer trimestre 
de 1993. 
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1.28 El delegado de la India se félicita por el respeto mostrado con efecto 
al acuerdo internacional sobre la Conferencia HFBC y, teniendo en cuenta los 
problemas relacionados con la celebraciôn de la Conferencia HFBC fuera de 
Ginebra, y otros problemas logisticos, podria aceptar la propuesta de 
compromiso, si quienes han apoyado su propuesta original pueden dar su 
asentimiento. 

1.29 El delegado de la Reoûblica Islamica del Iran apoya la propuesta de 
transacciôn del Secretario General electo. 

1.30 El Presidente pide que se acepte la propuesta de celebrar la 
Conferencia mencionada en el punto 1.4 en Espafla, en el primer trimestre 
de 1992, y la Conferencia HFBC en Ginebra, en el primer trimestre de 1993. 

Asi se acuerda. 

Invita luego a aceptar la propuesta de no fijar la fecha ni la duraciôn 
de la Conferencia de la Région 3 a que se refiere el punto 1.6, puesto que el 
Consejo de Administracién lo harâ después de consultar a los miembros. Ademâs, 
pregunta si la propuesta del delegado de Espafla de transferir la segunda parte 
del punto 1.4 al punto 2.2 es aceptable. 

En cuanto a los puntos 1.3 y 1.7, la finalidad es prever una 
Conferencia de Plenipotenciarios y agregar el texto del punto 2.7 del 
Documento 388 en el sentido de que el Consejo de Administracion determinarâ 
la fecha y la duraciôn de esa Conferencia en su réunion de 1991. 

1.31 En respuesta al delegado de Colombia sobre la duraciôn de cada una de 
las conferencias, el Secretario General dice que en el caso de la Conferencia de 
reatribuciôn limitada, y teniendo en cuenta la situaciôn financiera y la labor 
realizada en las ûltimas conferencias, asi como el Documento DT/77 sometido a la 
Comisiôn 4, la Secretaria ha propuesto una o dos opciones: costes basados en la 
duraciôn de cuatro semanas y dos dias, evitando la necesidad de una réunion 
preparatoria especial del CCIR, y otra opciôn, sin costes, pero que 
representarie economias, con una duraciôn de cuatro semanas. Convendria mantener 
algun debate sobre la duraciôn de las Conferencias, puesto que eso influira en 
las cuestiones financieras y en las obligaciones. En cuanto a la Conferencia de 
planificaciôn mejorada HFBC, en el documento de la Secretaria a la Comisiôn 4 se 
mantienen las cuatro semanas, y ha de considerarse también. Otro elemento que ha 
de discutirse es el examinado ya en la Conferencia de 1987 y que el Consejo de 
Administracion no ha podido resolver, a saber, la necesidad de una especie de 
Grupo de Expertos y la cuestiôn de la participacion en reuniones de informaciôn 
de la IFRB. 

En el Consejo de Administracion se ha suscitado la cuestiôn de los 
preparativos para la Conferencia HFBC y de si para esos preparativos se requière 
algo mâs que reuniones de informaciôn, como la mejor manera posible de crear 
confianza en el soporte lôgico que pueda elaborar y adaptar la Junta. Se ha 
abordado la duraciôn de la Conferencia de 1992 y la manera de preparar la 
prôxima conferencia de servicios HFBC mejorada porque afectan a la cuestiôn 
de si ambas conferencias podrân celebrarse o no con éxito. 

1-32 El delegado de Francia dice que han de seflalarse a la Conferencia las 
consecuencias presupuestarias de las decisiones adoptadas y la necesidad de 
mantener los gastos a un nivel razonable. Es partidario de un estudio a fondo 
para reducir la duraciôn de las conferencias, asi como su coste, con el fin de 
poder llegar a un acuerdo sobre el tope global. 
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1.33 El Presidente invita a formular comentarios sobre la duraciôn de la 
Conferencia mencionada en el punto 1.4, es decir, cuatro semanas o cuatro 
semanas y dos dias. 

1.34 El delegado de Japon se refiere al punto 1.7, y dice que su Gobierno 
contempla el aflo 1994. Estâ de acuerdo con la adiciôn del texto del 
Documento 388 en el punto 1.7, pero propone que se inserten al final las 
palabras "en Japon". 

Su Gobierno ha invitado a celebrar una Conferencia de Plenipotenciarios 
en 1994 en Japon, en el entendimiento de que no habria entretanto otra 
Conferencia de Plenipotenciarios. Si se adopta el texto del punto 2.7 del 
Documento 388, ello significaria que las recomendaciones del Grupo encargado 
del estudio se someterian a la Conferencia de Plenipotenciarios normal de 1994, 
siempre y cuando no haya una Conferencia de Plenipotenciarios adicional. 

1.35 El delegado de Indonesia no ve ninguna dificultad para celebrar una 
CAMR en 1992 durante cuatro semanas, y la Conferencia HFBC a comienzos de 1993, 
durante dos semanas. Recuerda el acuerdo sobre la posibilidad de celebrar una 
Conferencia de Plenipotenciarios antes de 1994. Por tanto, apoya la anterior 
propuesta del Presidente de insertar en el punto 1.3 un asterisco, después de 
"Conferencia de Plenipotenciarios, Ginebra, dos semanas", y una nota que diga 
"décision que debe adoptar el Consejo de Administracién en su réunion de 1991", 
u otras palabras en ese sentido. El punto 1.7 es aceptable conforme lo ha leido 
el Presidente; pero no puede aceptar la ûltima propuesta de indicar el lugar, 
porque la Conferencia de Plenipotenciarios mencionada en el punto 1.3 tiene 
la facultad de decidir si se réunira en 1994 o en 1997, y corresponde a esa 
Conferencia (en 1991) decidir la fecha apropiada. 

1.36 El delegado de Espafla considéra necesario fijar una duraciôn que 
permita establecer los topes de gastos del programa de conferencias. Apoya una 
duraciôn de cuatro semanas y dos dias, como ha sugerido el Secretario General. 

1.37 El Secretario General dice que ha sugerido una duraciôn de cuatro 
semanas y dos dias para la Conferencia de atribuciôn por razones 
presupuestarias. En cuanto a la Conferencia HFBC, una duraciôn de dos semanas 
carece de réalisme 

1.38 El Presidente de la IFRB recuerda la observacion del delegado de la 
India de que la Conferencia HFBC no habrâ de establecer un plan de asignaciôn 
de frecuencias, sino adoptar soporte lôgico y procedimientos. Con respecto al 
soporte lôgico, si la Conferencia desea que la IFRB realice ejercicios de 
planificaciôn durante la Conferencia, se necesitarân tres semanas, como minimo, 
para hacer los câlculos requeridos, y la duraciôn minima de la Conferencia habrâ 
de ser de cuatro semanas; eso sin mencionar la cuestiôn de los procedimientos. 

1.39 El Presidente. teniendo en cuenta los comentarios del Secretario 
General y del Présidente de la IFRB. propone cuatro semanas para la 
Conferencia HFBC, que se celebrarla en Ginebra en el primer trimestre de 1993, 
y cuatro semanas y dos dias para la Conferencia de atribuciôn de frecuencias 
limitada. 

Asi se acuerda. 

Se propone agregar en el punto 1.3 "Posiblemente una Conferencia de 
Plenipotenciarios adicional, segûn la décision que debe adoptar el Consejo de 
Administracion en su réunion de 1991". 
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Ademâs, propone que el punto 1.7 rece "Conferencia de Plenipotenciarios 
(Japon, 1994), a réserva de confirmaciôn por el Consejo de Administracién en su 
réunion de 1991". 

Asi se acuerda. 

1-40 El delegado de la URSS dice que, puesto que se corresponde con el 
Documento 388, no tiene nada que objetar a la propuesta de celebrar una 
Conferencia de Plenipotenciarios adicional en 1991, si el Consejo de 
Administracién asi lo décide. Pero, sobre las consecuencias presupuestarias 
de la propuesta, su Delegaciôn estima que la actual Conferencia de 
Plenipotenciarios no debe hacer ninguna provision para tal eventualidad. 
Si el Consejo de Administracion décide que es necesaria una Conferencia de 
Plenipotenciarios adicional, debe reestructurar el programa de las otras 
conferencias de manera que puedan atenderse los costes. 

1-41 El Présidente, en respuesta al comentario sobre las consecuencias 
presupuestarias de! programa, dice que el Consejo de Administracién habrâ de 
decidir en su réunion de 1991, después de consultar a los Miembros. 

1- 4 2 El Secretario General confirma que deberâ consultarse a los Miembros, 
pues el Consejo de Administracién no podrâ tomar taies decisiones en nombre dé 
la Conferencia de Plenipotenciarios. En los créditos habrâ de hacerse referencia 
a los compromisos financierôs relativos a taies conferencias, incluso si una u 
otra no se celebran en los aflos de que se trata, puesto que una se programa con 
una duraciôn de dos semanas y la otra de cinco. 

1- 4 3 E 1 delegado de la Repûblica Popular del Con^n opina que serâ preciso 
determinar las consecuencias financieras de celebrar una Conferencia de 
Plenipotenciarios antes de la prevista en Japon, y que las previsiones habrân 
de colocarse entre parentesis. 

l A à E 1 delegado de la URSS repite que en estos momentos no deben hacerse 
provisiones presupuestarias para una Conferencia de Plenipotenciarios adicional, 
pero si el Consejo de Administracion décide que esa conferencia es necesaria 
habrâ que reprogramar la Conferencia de 1994 o las Conferencias Administrativas. 
Si se incluyeran los costes de una Conferencia de Plenipotenciarios adicional, 
el presupuesto podria resultar inaceptable para muchos Miembros. 

1- 4 5 E 1 Présidente dice que en el presupuesto ha de figurar una Conferencia 
de Plenipotenciarios de cinco semanas en 1994. Si el Consejo de Administracién 
previera en 1991 una Conferencia anteriormente, eso tendria dos consecuencias-
la cantidad prevista para una conferencia normal podria utilizarse para la 
conferencia adicional, y la conferencia de 1994 probablemente pudiera aplazarse 
algo, pues es dificil imaginer la celebraciôn de Conferencias de 
Plenipotenciarios a intervalos de dos o tres aflos. Por consiguiente en el 
presupuesto debe figurar unicamente una Conferencia de Plenipotenciarios de 
cinco semanas. 

1 , 4 6 E 1 Secretario General complementa las observaciones del Presidente 
seftalando que en el protocolo debe haber un pârrafo en que se prevea esa 
posibilidad, incluso si sôlo se muestra una série de cifras para cinco semanas. 

1 A 1 E 1 Présidente de la Comisiôn 4 espéra que se logre un consenso en la 
Comisiôn 4 y recuerda que el Documento DT/71 contiene material sobre 3 millones 
de francos suizos mâs para expertos y otras actividades en relaciôn con esa 
conferencia adicional. Solicita orientaciones para los trabajos de su Comisiôn 
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!-48 El delegado de Sénégal seflala a la plenaria la décision de modificar 
el Protocolo Adicional 1, pues la Conferencia de Plenipotenciarios no sôlo ha 
establecido el programa de conferencias, con respecto al cual el Consejo de 
Administracion no tiene ninguna facultad, sino que también ha fijado los topes. 
Si se adopta la propuesta del delegado de la URSS, debe tenerse debidamente en 
cuenta de ello en el Protocolo Adicional sobre los gastos de la Uniôn en los 
aflos venideros. 

!-49 El Présidente, en respuesta al delegado de la Repûblica Islamica 
del Iran, quien pregunta que, si se celebrarâ en 1991 la Conferencia de 
Plenipotenciarios adicional, y con independencia de las decisiones adoptadas 
en Niza, podria modificarse la fecha de 1994, confirma que asi es. El Consejo de 
Administracion tomarâ su décision en 1991, y esa conferencia adicional tendria 
consecuencias sobre la conferencia siguiente. 

1-50 El delegado de Rumania coincide con la propuesta del delegado de 
la URSS y las observaciones del Presidente, y recuerda el acuerdo alcanzado 
en el Consejo de Administracion y en la Conferencia de Plenipotenciarios de no 
celebrar mâs de una conferencia mundial al aflo, y propone que esto se refleje 
en el punto 3 de la Resoluciôn. 

1.51 El delegado de Colombia apoya la adiciôn propuesta por el Presidente 
al punto 1.3, pues se basa en el punto 2.7 del Documento 388, ya aprobado. 

1-52 El Presidente déclara que, sobre la base de los debates, preparara un 
proyecto de Resoluciôn PL-B/1, en colaboraciôn con el Secretario General y con 
el Secretario General electo. 

Asi se acuerda. 

Anexo 2 - Resoluciôn PL-B/2 

!-53 El Présidente, en respuesta a la pregunta del delegado de Turauia sobre 
la declaraciôn que figura entre corchetes en resuelve. confirma que lo que ha de 
haber es un parentesis. 

!-54 El Vicepresidente del Gruoo de Trabajo dice que, en vista de las 
decisiones adoptadas sobre los puntos 1.4 y 1.5 de resuelve de la 
Resoluciôn PL-B/1, pueden suprimirse los corchetes que rodean a 1992, en el 
punto 6 de encarga a la IFRB. 

Se aprueba el Anexo 2 con esta modificaciôn. 

Anexo 3 - Resoluciôn PL-B/3 

1-55 El delegado de Colombia. apoyado por los delegados de Indonesia y 
Venezuela, dice que el Grupo de Expertos que se cree debe analizar también las 
consecuencias técnicas y economicas de una reatribuciôn del espectro de 
frecuencias para los servicios explotados actualmente, teniendo en cuenta la 
situaciôn de los Miembros directamente interesados, y propone inciuir en el 
mandato un punto 1.3 adicional en ese sentido. 

1-56 El Presidente de la IFRB indica que la adiciôn propuesta es sumamente 
importante para el estudio y constituye un elemento que ha de tener présente 
toda conferencia de atribuciôn de frecuencias. Si un Grupo de Expertos estudiara 
el asunto, habria de tener en cuenta todas las combinaciones posibles de 
servicios y comparticiôn entre servicios. Para que la acciôn sea efectiva, en 
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la Resoluciôn debe figurar una Recomendaciôn a todas las conferencias 
administrativas de atribuciôn de bandas de frecuencias para que tengan en cuenta 
las consecuencias técnicas, economicas y de explotaciôn en cuanto a los cambios 
en estaciones cuando la atribuciôn de una banda cambia de un servicio a otro. 

1.57 El delegado de Finlandia se opone a la adiciôn propuesta al proyecto 
de Resoluciôn PL-B/3. Si bien es un aspecto muy importante, esa tarea puede 
realizarla mejor una futura conferencia compétente. La finalidad del estudio 
propuesto es ayudar a una futura conferencia a examinar el Reglamento de 
Radiocomunicaciones con miras a mejorar su utilidad y el uso del espectro de 
frecuencias radioeléctricas. Por otro lado, la tarea que se propone agregar 
rebasa las posibilidades de un Grupo Voluntario de Expertos, debido a su 
complejidad y al gran numéro de intereses diferentes y posiblemente en conflicto 
de los Miembros. 

1.58 El delegado de la URSS, hablando sobre una cuestiôn de orden, propone 
que el texto leido por el delegado de Colombia se someta por escrito como 
documento para que lo examine la plenaria. 

1.59 El Presidente dice que el texto puede considerarse cuando la Comisiôn 
de Redacciôn présente el documento en primera lectura. 

1.60 El delegado de Mali manifiesta que el titulo de la Resoluciôn debe 
modificarse para reflejar que el Grupo Voluntario de Expertos estudiara la 
atribuciôn y el mejor uso del espectro de frecuencias radioeléctricas. 

1.61 El delegado de Japon propone, como consecuencia, un cambio en el 
punto 2 de resuelve asimismo. en el sentido de que la ûltima fecha diga "1993" 
en lugar de 1994; en el punto 3 de resuelve asimismo. la ûltima fecha debe decir 
"1994", en lugar de 1995. La razôn de estos cambios es que el Grupo Voluntario 
de Expertos debe terminar su labor antes de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

1.62 El Vicepresidente del Grupo de Trabajo. en respuesta a la propuesta del 
delegado de Japon, dice que no conviene reducir el periodo de tiempo de que 
dispone el Grupo. Los resultados del Grupo de Expertos serân mâs apropiados para 
una conferencia administrativa de radiocomunicaciones, y la idea se refleja en 
el punto 4 de resuelve asimismo. Por tanto, no ve ninguna relaciôn con la 
Conferencia de Plenipotenciarios, con independencia del aflo, y prefiere que 
se mantengan las fechas que figuran en el Documento 379. 

1.63 El Presidente sugiere que, en espéra de que se distribuya el texto 
propuesto por el delegado de Colombia, se transmita el Anexo 3 a la 
Comisiôn de Redacciôn y se tome posteriormente una décision definitiva. 

Asi se acuerda. 

Anexo 4 - Resoluciôn basada en una propuesta de la Repûblica Fédéral de Alemania 

1.64 El Presidente dice que el texto no se ha discutido en el Grupo de 
Trabajo pero, si no hay objeciones, propone que se transmita a la Comisiôn 
de Redacciôn. 

1.65 En respuesta al delegado de Argelia sobre la "alternativa" mencionada 
en el punto 1.3, el delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que 
modificando el trabajo preparatorio de la conferencia séria posible economizar 
tiempo y energias de las administraciones y de la IFRB, y también gastos, y 
agrega que el asunto ha de estudiarse detenidamente. 
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1.66 El delegado de Canada pregunta sobre la relaciôn entre el examen 
propuesto en el Anexo 4 y el examen estructural que tendrâ lugar después de 
la Conferencia, cuyos detalles habrâ de decidir el Consejo de Administracion 
en noviembre. 

1.67 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que la Resoluciôn 
del Anexo 4 puede fusionarse con la Resoluciôn elaborada por el Grupo de 
Redacciôn 7 ad hoc 2, que contiene una frase relativa al anâlisis de los ôrganos 
no permanentes, que a su juicio abarca también las conferencias administrativas. 
Por otra parte, la propuesta del Anexo 4 es de un carâcter mâs técnico, 
comenzando por la labor preparatoria del CCIR, la primera réunion de una 
conferencia, nuevos métodos, como el uso de base de datos, sistemas de 
informaciôn de telecomunicacion, etc. Por tanto, podria fusionarse con la 
Resoluciôn del Grupo 7 ad hoc 2 o mantenerse como estâ, por no ser necesaria 
para 1991 sino mâs bien para la Conferencia de Plenipotenciarios de 1994. 

1.68 El Presidente indica que hay que reflexionar mâs sobre el asunto y 
propone reconsiderarlo posteriormente. 

2. Textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(Corr.l(Rev.l) al Documento 302) 

2.1 El Presidente de la Comisiôn de Redaccién presenta una version revisada 
de la Resoluciôn sobre la liquidaciôn de cuentas atrasadas sometida por la 
Comisiôn 4, y dice que la parte dispositiva de la Resoluciôn afecta a cuatro 
paises. En respuesta al Presidente de la Comisiôn 4. quien pregunta si la 
referencia del punto 6 de resuelve corresponde al numéro 117 del Convenio de 
Nairobi o al numéro 122 de la Constituciôn, dice que en un texto anterior se 
hizo referencia al numéro 122 de la Constituciôn. Sin embargo, como la 
Resoluciôn se aplicaria inmediatamente y la Constituciôn no habria entrado 
en vigor, se ha estimado preferible hacer referencia al numéro 117 del Convenio 
de Nairobi. Sugiere que se agregue una nota en el sentido de que, al entrar 
en vigor la Constituciôn, la referencia al numéro 117 del Convenio de Nairobi 
se sustituirâ por una referencia al numéro 122 de la Constituciôn. Si la 
plenaria estâ de acuerdo, el cambio se harâ cuando se someta el texto en 
segunda lectura. 

2.2 El delegado de Espafla indica que en la version espaflola del punto 6 de 
resuelve deben insertarse las palabras "que se reflejan" en la primera linea, 
entre "adeudadas" y "en la cuenta especial". 

2.3 El delegado de Paraguay considéra necesario suprimir a Guatemala del 
pârrafo "lamentando", porque en el Documento 411 se indica que ese pais estâ 
regularizando su situaciôn. El Presidente de la Comisiôn 4 dice que debe 
mantenerse a Guatemala en el texto, porque la Comisiôn 4 ha acordado anular 
el pago de ciertos intereses. 

Se aprueba la Resoluciôn, en la forma modificada. 

3. Séptima série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn a la 
plenaria en primera lectura (Série B.7) (Documento 334) 

Resoluciôn C0M6/1 

3.1 El Présidente indica varios cambios del texto sugeridos. Primero, la 
propuesta de Argelia, de iniciar el titulo con el articulo definido; segundo, 
el delegado de Paraguay ha dicho que el apartado a) de considerando debe rezar 
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"las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones (Niza, 1989) ..."; tercero, el delegado de Argelia puede 
aceptar la adiciôn de "otras organizaciones internacionales" en "reconociendo"; 
por ûltimo, el delegado de Nigeria, que deseaba que se discutiera el punto 3, 
ha declarado que acepta el texto como estâ. 

Recordando las modificaciones adoptadas en la sesiôn anterior, a saber, 
la supresiôn de los corchetes de "GATT" invita a la plenaria a aprobar el texto 
modificado. 

3.2 El Asesor Juridico sugiere que se haga también referencia en el 
apartado a) de considerando al instrumento fundamental en vigor, a saber, el 
Convenio de Nairobi, porque el texto va a aprobarse ahora sobre la base de ese 
Convenio y no sobre la base de la Constituciôn, que no ha entrado aûn en vigor. 

Se aorueba el texto de la Resoluciôn en la forma modificada, y con este 
nuevo cambio. 

Resoluciôn COM6/2 

Se aprueba. 

Resoluciones COM6/3 v C0M6/4 

3.3 El Secretario de la Comisiôn 6 indica que en el considerando de la 
Resoluciôn C0M6/3 debe sustituirse "familia" por "sistemas", de acuerdo con la 
décision anterior. 

3-4 El Asesor Juridico dice que en "invita" de la Resoluciôn C0M6/4, debe 
hacerse sôlo referencia a "los Miembros de la Uniôn", puesto que en el caso de 
los refugiados no son las administraciones de CTT sino otras instituciones 
estatales las que han de decidir si se considéra refugiado a una persona antes 
de que pueda seleccionarse para la formaciôn. 

Se aprueban las Resoluciones C0M6/3 y C0M6/4 con estas enmiendas. 

Resoluciones C0M6/5 v C0M6/6 

Se aprueban. 

Resoluciôn C0M6/7 

3-5 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que pueden suprimirse 
los corchetes del punto 1.2; pregunta si pueden suprimirse los de 
"Comités Consultivos Internacionales y la IFRB" y del "Grupo de Ingenieros" en 
todo el texto. 

Con respecto al punto 1.6 y al término "Departamento de Cooperaciôn 
Técnica" que figura entre corchetes, dice que debe armonizarse con las 
decisiones de la Conferencia, y el Vicesecretario General seflala que pueden 
suprimirse los corchetes para reflejar la situaciôn existente. 

3-6 L o s delegados de la Repûblica Islamica del Iran v Argelia sugieren que 
se sustituya "Departamento de Cooperaciôn Técnica" por "Oficina de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones". 
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3-7 El delegado de Canada coincide con los oradores anteriores y agrega que 
deben suprimirse las palabras "las divisiones", con lo que el texto rezaria: 

"1.6 dar asesoramiento técnico a la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones;" 

3-8 El Secretario General dice que el concepto del punto 1.6 no aparece 
en la Resoluciôn Na 22 de Nairobi ni en ninguna Resoluciôn anterior sobre el 
Grupo de Ingenieros, que ha formado parte hasta la fecha del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica. Parece extraflo que se den instrucciones a un grupo de 
un Departamento o de una oficina en una Resoluciôn para que proporcione 
asesoramiento a otros del mismo grupo. Evidentemente, proporcionaria 
asesoramiento dentro de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunciaciones. 
Por tanto, lo apropiado séria suprimir totalmente el punto 1.6, puesto que el 
Grupo de Ingenieros trabajarâ bajo los auspicios de un Director que tiene a su 
cargo varias unidades o divisiones. Por supuesto, en el cumplimiento de su 
cometido prestara los servicios de asesoramiento necesarios dentro del grupo; 
a diferencia de otros, presta asistencia como parte de la Oficina. 

3-9 El delegado de Argelia seflala que el establecimiento de la Oficina 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones debe reflejarse en la totalidad de 
la Resoluciôn, por lo que debe modificarse, por ejemplo, la referencia al 
Grupo de Ingenieros en el punto 1 de resuelve. 

3-10 El Presidente propone que se continue el debate sobre la 
Resoluciôn COM6/7 en la prôxima sesiôn. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 19.00 horas. 

R.E. BUTLER j. GRENIER 
Secretario General Presidente 
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1. Propuesta relativa al Provecto de Resolucién PL-B 3 (Documentos 463 v 
Anexo 3 al 379) (continuaciôn) 

1-1 El Presidente recuerda a la Conferencia la sugerencia del Presidente de 
la IFRB de que se inserte un texto semejante al propuesto por Colombia en el 
Documento 463 en un nuevo pârrafo resuelve asimismo a) 6 del Proyecto de 
Resoluciôn, en lugar del resuelve asimismo a) 1.3. 

1-2 El delegado de Suiza dice que el texto, dondequiera que figure, 
plantearia sérias dificultades a su Delegaciôn porque solamente las 
administraciones afectadas estân en condiciones de evaluar las repercusiones de 
esos cambios. 

1-3 Los delegados de la URSS. Suecia. Francia. Malta y Japon hacen suyas 
estas opiniones, al igual que el delegado de Hungria. quien afiade que efectuar 
ese anâlisis séria pràcticamente imposible para el Grupo de Expertos. El 
delegado de los Estados Unidos de America esta de acuerdo con esta afirmacion. 

1-4- El delegado de Espafla secunda la propuesta de Colombia. 

I-5 El Présidente sugiere que la propuesta de Colombia, precedida de las 
palabras "recomendar a las administraciones que analicen", se inserte como 
pârrafo resuelve asimismo d) al final del Proyecto de Resoluciôn. 

I--6 Los delegados de Argentina. Uruguay y los Estados Unidos de America 
pueden apoyar la propuesta con esta enmienda. 

1-7 La delegada de Colombia seflala que su Delegaciôn puede aceptar la 
ubicaciôn sugerida para su propuesta, aunque séria preferible dirigir la 
Recomendaciôn a conferencias administrativas. 

1-8 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran propone que el 
pârrafo empiece con las palabras "encarga a la IFRB que ayude a las 
administraciones a analizar . . . ", porque las administraciones de ciertos paises 
en desarrollo no podrian efectuar semejante anâlisis sin la asistencia de la 
IFRB. La delegada de Colombia acepta la enmienda, que apoya también el 
delegado de Argelia. 

I-9 El Vicepresidente de la IFRB indica que, como hay muchas bandas de 
frecuencias cuya utilizaciôn las administraciones no tiene obligacion de 
notificar y para las cuales sôlo se notifican estaciones tipicas, la IFRB no 
dispone de un banco de datos reaies para efectuar el anâlisis en cuestiôn. 

1.10 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran dice que la propuesta de 
su Delegaciôn no tiene por objeto encargar ese anâlisis a la IFRB sino obtener 
la ayuda de la Junta en relaciôn con la metodologia y los procedimientos del 
ejercicio. La delegada de Colombia hace suyas estas palabras. 

1.11 El Presidente sugiere que se modifique el comienzo de la propuesta de 
Colombia de la siguiente manera: "recomendar a las administraciones que 
analicen, solicitando en la medida de lo posible la asistencia de la IFRB, las 
repercusiones de diversa indole ...". 

1-12 El delegado de Uruguay puede apoyar esa enmienda, aunque la asistencia 
que los ôrganos permanentes de la Uniôn han de facilitar a la administraciones 
estâ ya estipulada en muchas disposiciones del Convenio. 
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l'1] _, E 1 delegado del Reino Unido observa que séria mâs adecuado examinar el 
fondo de la propuesta de Colombia, con la modificaciôn del Presidente, cuando la 
conferencia compétente mencionada en el resuelve asimi.mn a) 4 examine el 
resultado de los trabajos del Grupo de Expertos. Preferiria pues que no se 
msertase el texto de Colombia en el Proyecto de Resoluciôn. 

} ' } U E 1 delegado de Mexico sefiala que la conferencia administrativa indicada 
habrâ de tener plenamente en cuenta todas las consecuencias técnicas y 
financières del Informe del Grupo al tomar sus decisiones y que se debe pues 
insertar en el "resuelve asimismo a) 4" la propuesta modificada de Colombia. 

1-15 E 1 delegado de Suiza, aunque sigue prefiriendo que se omita enteramente 
el texto de Colombia, estaria dispuesto aceptar que el pârrafo comenzase con las 
palabras "recomendar a las administraciones que analicen ..." y terminase con 
las palabras "... actualmente en operacién". La adiciôn de las palabras 
"recomendar a las adminstraciones" hace redundante la ûltima frase de la 
propuesta de Colombia. 

1-16 El delegado de Colombia sefiala que su Delegaciôn puede aceptar el texto 
que ha leido el Presidente para inserciôn en el resuelve asimlsmn a) 4. 

1-17 E 1 delegado de los Paises Baios preferiria también que se rechazase la 
propuesta de Colombia pero, para obtener un consenso, podria apoyar el texto 
modificado por el Presidente. El delegado de Nueva Zelandi* comparte esta 
opinion y apoya la propuesta del delegado de Suiza de que se suprima la ûltima 
frase del texto de Colombia. 

1-18 E 1 Présidente estima que la réunion parece haber llegado al acuerdo de 
que se inserte después del "resuelve asimismo a) 4" un pârrafo nuevo con el 
siguiente texto: "recomendar a las administraciones que analicen, solicitando en 
la medida de lo posible la asistencia de la IFRB, las repercusiones de diversa 
indole que resulten de adoptar modificaciones de atribuciones de frecuencias en 
ciertas bandas, en cuanto a servicios actualmente en operacién". 

Se aprueba el Proyecto de Resoluciôn PL-B/3 en su forma enmendada. 

2- Provecto de Resoluciôn sobre el reexamen de la preparaciôn v de la 
labor normativa de las conferencias administrativas de 
radiocomunicaciones v de las actividades subsiguientes a las mismas 
(Anexo 4 al Documento 379) (continuaciôn) 

2-X E 1 Présidente recuerda que en la sesiôn précédente se habia llamado la 
atenciôn sobre la importancia de establecer una relaciôn entre el Proyecto de 
Resoluciôn que se funda en un texto sometido por la Repûblica Democrâtica 
Alemana y el examen completo de la actividad de los ôrganos permanentes. 

2-2 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana observa que su 
Delegaciôn ha explicado ya las razones que la incitaron a someter un Proyecto de 
Resoluciôn separado sobre este asunto. 

2-3 El delegado de Arabia Saudita indica que su Delegaciôn es partidaria de 
que se recoja el fondo de Proyecto de Resoluciôn en el examen completo. 
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2-4 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania considéra inadecuado el 
Proyecto de Resoluciôn. En primer lugar, el texto del punto 1.3 no refleja 
probablemente el propôsito real, que no es reemplazar a las conferencias 
administrativas sino reducir su duraciôn utilizando métodos mâs eficaces y 
mejorando su preparaciôn. Ademâs, en lo que respecta a la inclusion del estudio 
propuesto en el examen completo, el calendario no corresponde al de este examen, 
las modificaciones de estructura mencionadas en este examen tienen distinto 
carâcter y el Grupo de Expertos que efectûe dicho examen no serâ el organo 
adecuado para estudiar las modificaciones previstas en el Proyecto de 
Resoluciôn. 

2.5 El Presidente opina que el asunto se podria resolver haciendo 
referencia a la propuesta DDR/6/26 en la parte "reconociendo" de la 
Resoluciôn Nfi C0M7/1. El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania estâ de 
acuerdo en que cabria insertar esa referencia en el apartado h) del pârrafo 
"reconociendo" de esa Resoluciôn. 

2-6
# El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana. aunque puede aceptar 

la inserciôn de esa referencia, estima que, el Grupo de Expertos que se cree en 
virtud de la Resoluciôn Na C0M7/1 dificilmente tendria tiempo de estudiar la 
manera de mejorar la organizacién y la estructura de los ôrganos permanentes de 
la Unién y de las conferencias administrativas. 

2-7 El delegado de Niger observa que la inserciôn de la referencia citada 
en la Resoluciôn Ns C0M7/1 significaria que la Conferencia estâ de acuerdo con 
el fondo de la propuesta examinada, pero el Proyecto de Resoluciôn que la 
Conferencia tiene ante si plantea una compleja série de problemas, comprendida 
la sustitucion de conferencias administrativas por algûn otro sistema. 

2-8 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana destaca que no se trata 
en absoluto de semejante sustitucién y que el Proyecto de Resolucién tiene 
exclusivamente por objeto mejorar la gestion y la preparaciôn de las 
conferencias y reducir su duraciôn. 

Se décide insertar una referencia a la propuesta DDR/6/26 en el 
apartado h) del pârrafo "reconociendo" de la Resoluciôn C0M7/1. 

3- Séptima série de textos sometidos por la Comisién de Redaccién en 
primera lectura (B.71 (Documento 334) (continuaciôn) 

Provecto de Resoluciôn Ng COM6/7 (continuaciôn) 

3-l El delegado de Nueva Zelandia apoya la sugerencia que hizo el 
Secretario General en la sesiôn précédente de que se suprima el "resuelve 1.6" y 
se pregunta en efecto si es necesario conservar el Proyecto de Resoluciôn en si, 
ya que la definiciôn y las tareas de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones se enuncian entera y adecuadamente en el Articulo llA de la 
nueva Constituciôn. 

3-2 El Secretario General juzga adecuado y aconsejable mantener 
Resoluciones de esta clase que indican la orientaciôn, los tipos de cooperaciôn 
y la coordinaciôn cotidiana que se necesitan para aicanzar los fines de la 
Uniôn. Ademâs, desde el punto de vista prâctico, cabe que fuese necesario 
elaborar una Resolucién en el curso de la Conferencia para prever medidas de 
transicion en relaciôn con la Oficina, que no empezarà a funcionar hasta que la 
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.ones 
Constituciôn entre en vigor. Es importante pues mantener todas las Resolucic 
que contienen instrucciones al Secretario General y al Consejo de Administracion 
para abarcar ese periodo de transicion. Por otra parte, se podria perfectamente 
suprimir el "resuelve 1.6". 

Asi se acuerda. 

3 , 3 El Presidente de la Comisiôn de Redacci6n sefiala que se deben insertar 
las palabras "de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones" después de 
"Grupo de Ingenieros" en el "resuelve 1". 

Se aprueba con estas modificaciones el Proyecto de 
Resoluciôn Ns COM6/7. 

Provecto de Resoluciôn NE C0M6/8 

Se aprueba el Proyecto de Resoluciôn Nfi C0M6/8. 

Provecto de Resoluciôn N6 COM6/9 

3-4 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que se pueden suprimir 
los corchetes en el titulo, en el pârrafo "resuelve" y en el pârrafo "encarga al 
Secretarjo General", puesto que se ha decidido que la Oficina de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones trabaje por medio de conferencias de desarrollo mundiales 
ademâs de régionales. 

3-5 El delegado de Francia dice que se deberâ verificar luego el texto para 
determinar su compatibilidad con las disposiciones pertinentes de la 
Constituciôn. 

3 , 6 El delegado de la URSS sefiala que no se ha tomado todavia décision 
alguna sobre las conferencias mundiales en la Comisiôn 7, donde las opiniones al 
respecto se dividen casi por igual. Conviene conservar los corchetes hasta la 
segunda lectura, momento en el que estarâ probablemente disponible el texto 
definitivo de la Comisiôn 7. 

3-7 _ El delegado de la Repûblica Islamica del Iran dice que la décision de 
inciuir las conferencias mundiales se ha tomado por mayoria en la Comisiôn 7 y 
que procède por lo tanto suprimir esos corchetes. 

3-8 El Secretario General sugiere que se conserven los corchetes en espéra 
de que se reciba el Informe pertinente de la Comisién 7. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba en esta inteligencia el Proyecto de Resoluciôn Na COM6/9. 

Provecto de Resoluciôn Ng C0M6/10 

Se aorueba el Proyecto de Resoluciôn Nfi COM6/10. 
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Provecto de Resolucién N" C0M6/11 

3-9 El delegado de Camerûn. secundado por el delegado de Mexico, propone la 
supresiôn de la palabra "insuficiente" en la cuarta linea del "considerando". 

Se aprueba con esta modificaciôn el Proyecto de Resoluciôn NB C0M6/11. 

Provectos de Resolucién NB C0M6/12. C0M6/13 y C0M6/14 

Se aprueban los Proyectos de Resoluciôn Nfi C0M6/12, C0M6/13 y C0M6/14. 

Provecto de Resoluciôn NB COM6/15 

3-l° El delegado de los Estados Unidos de America observa que, cuando la 
Comisiôn 6 aprobô el Proyecto de Resoluciôn, no se conocian todavia algunas 
decisiones ulteriormente tomadas en otros ôrganos de la Conferencia. Propone 
pues que se inserten las palabras "y fondos fiduciarios" después de "PNUD" en la 
segunda linea del "resuelve 2" y que se afiada la frase "para cerciorarse de que 
los gastos que entrafie para la Uniôn la prestaciôn de esos servicios 
administratives y de ejecuciôn no exceden de los créditos recibidos para este 
fin del PNUD y de fondos fiduciarios" al final del punto 2 del pârrafo "encarea 
al Conseio de Administracion". 

3 - H _ El Secretario General dice que estas modificaciones exigen cierta 
réflexion, porque pueden inducir a error. Es en efecto importante citar los 
fondos fiduciarios, pero quizâ fuese preciso insertar la referencia a ellos en 
algunos puntos mâs que los propuestos por el delegado de los Estados Unidos. 
Ademâs, suscita cierta inquietud el hecho de que la utilizaciôn de fondos 
fiduciarios pueda representar una diversion de la prâctica actual que consiste 
en seguir las normas adoptadas por el Consejo de Administracién del PNUD como 
parte de las obligaciones de participacién de la UIT para satisfacer la 
diferencia de los costes. 

3-i2 El Présidente sugiere que se deje pendiente el Proyecto de Resoluciôn 
en espéra de consultas entre los Estados Unidos y otras delegaciones interesadas 
y que se los someta de nuevo mâs adelante en primera lectura. 

Asi se acuerda. 

Provecto de Resoluciôn N" C0M6/16 

Se aprueba el Proyecto de Resoluciôn NB COM6/16. 

Provecto de Resoluciôn N" C0M8/1 

3.13 EL Presidente de la Comisiôn 8 comenta en términos générales los 
trabajos de su Comisiôn, que ha celebrado con nutrida asistencia 19 reuniones, 
varias de ellas a ûltima hora de la tarde; el éxito de sus trabajos se debe a 
todos los participantes. Se estableciô el Grupo de Trabajo 8-A, cuya misiôn era 
examinar el procedimiento para définir una région a efectos de la convocaciôn de 
reuniones régionales; el Grupo de Trabajo 8 ad hoc examinô la compleja cuestiôn 
de los idiomas. Procède dar las gracias a ambos grupos de trabajo y a la 
Secretaria por la ayuda que ha facilitado y por la preparaciôn a tiempo de los 
resûmenes de los debates. 
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3-14 El delegado de Qatar hace suya esta declaraciôn y expresa al Presidente 
su agradecimiento por la manera ejemplar en que hâ dirigido los trabaios de la 
Comisiôn 8. 

3-15 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que las palabras que 
siguen a "dentro del marco del" en el "resuelve 1" y a "las disposiciones del" 
en el "resuelve 4" se deben sustituir por las siguientes: "Instrumento 
Fundamental de la Uniôn, los Reglamentos Administrativos y las pràcticas en 
vigor de la Uniôn". 

Se aprueba en su forma modificada el Proyecto de Resoluciôn NE C0M8/1. 

Con excepcion del Proyecto de Resoluciôn NB C0M6/15, se aprueba en 
primera lectura la séptima série de textos sometidos por la Comisiôn de 
Redacciôn (B.7) en su forma enmendada. 

4- Octava série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en 
primera lectura fB.81 (Documento 369) 

Constituciôn - Articulo 4 

4 , 1 El Présidente de la Comisién de Redacciôn dice que se han puesto 
corchetes en torno a la ûltima parte del numéro 15 porque las versiones en los 
tres idiomas no coinciden enteramente. Sin embargo, como ninguna administracién 
ha propuesto enmiendas a esta disposiciôn, que ha figurado en todos los 
Convenios desde la Conferencia de Atlantic City de 1947, quizâ fuese preferible 
suprimir esos corchetes. 

Asi se acuerda. 

4-2 El Presidente de la Comisiôn 9 se refiere a los corchetes en torno a la 
palabra "Miembros" en los numéros 16 y 18 y dice que su Comisiôn ha decidido que 
se pueden suprimir los corchetes del numéro 16; en cambio, la palabra "Miembros" 
se ha de sustituir por "paises" en el numéro 18 porque esta disposiciôn no se 
aplica exclusivamente a los Miembros de la Union. 

Asi se acuerda. 

4-3 El Présidente de la Comisién de Redacciôn dice que la Comisién 10 ha 
acordado volver sobre el texto del numéro 24A inicialmente sometido por la 
Comisiôn 8, para obtener una armonizaciôn ôptima entre las versiones en los tres 
idiomas. 

Asi se acuerda. 

4-4 El delegado de Suecia se refiere a las réservas al numéro 18 formuladas 
por varias delegaciones, que han propuesto la inserciôn de la palabra 
"correspondientes" después de la palabra "orbitales" en la cuarta linea de la 
disposiciôn para aciarar que las posiciones orbitales no se inscriben 
aisladamente sino sôlo en asociaciôn con asignaciones de frecuencia. Este 
argumento se présenté en la Comisiôn 7, que insertô las palabras en el texto 
correspondiente. El delegado de los Paises Bajos afiade que la inserciôn de las 
palabras es indispensable para evitar que se imponga a la UIT la tarea de llevar 
un registro de todas las posiciones orbitales, operaciôn muy costosa y 
completamente ajena a los propôsitos de la CAMR ORB-88. 
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4-5 Los delegados de Australia. Suiza. Canada. Japon. Papua Nueva Guinea. 
ia Repûblica Fédéral de Alemania. Filipinas y Malta secundan la propuesta. 

4-6 L o s delegados de los Estados Unidos de America y Finlandia secundan 
también la propuesta y afiaden que la IFRB aprueba la inserciôn de esas palabras, 
con la que se esclareceria la distincion entre las tareas de la UIT y las de 
otros ôrganos que se ocupan de asuntos espaciales como la Comisiôn de las 
Naciones Unidas sobre la Utilizaciôn del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacificos. 

4--7 El Présidente de la Comisiôn 8 seflala que la mayoria de su Comisiôn se 
habia manifestado a favor del texto inicial propuesto por Kenya, con la 
modificaciôn de Mexico. 

4-8 El delegado de Niger confirma esta aserciôn y anade que las opiniones 
de la IFRB no pueden prevalecer sobre las de la mayoria de los 
Plenipotenciarios. 

4-9 El delegado de Kenva propone que se deje entre corchetes el numéro 18 
en espéra de unas consultas al respecto con la IFRB. 

Asi se acuerda. 

4-10 El delegado de Rumania propone que se suprima la ûltima palabra del 
numéro 19 "espacial" porque esta disposiciôn versa evidentemente sobre todos los 
servicios de radiocomunicacion. Apoyan la propuesta los delegados de Mexico. 
la URSS y Francia. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba el Articulo 4 de la Constituciôn con estas modificaciones y 
a réserva del resultado de las consultas sobre el numéro 18. 

Se levanta la sesiôn a las 12.15 horas. 

R.E. BUTLER j. GRENIER 
Secretario General Présidente 
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SESION PLENARIA 

SEXTO INFORME DE LA COMISION 4 AL PLENO 

1. En sus sesiones 5*. 6', 7* y 8', la Comisiôn de Finanzas examinô las propuestas 
formuladas por los Miembros de la Unién para modificar los textos de los proyectos de 
Constituciôn y de Convenio de la Uniôn preparados por el "Grupo de Expertos sobre el 
Instrumento Fundamental de la Uniôn" y presentados en los Documentos A y B, que 
acompaftan al Documento 47, a la présente Conferencia. 

2. En lo que respecta al articulo 15 "Finanzas de la Unién" de la Constituciôn, la 
Comisiôn aceptô por mayoria una propuesta de modificaciôn solamente. En esta propuesta 
se autoriza a un Miembro -con aprobaciôn del Consejo de Administracién- a reducir el 
nivel de la unidad contributiva si, después de la elecciôn de nuevas clases de 
contribuciôn por todos los Miembros, su situaciôn empeora sensiblemente en relacién con 
el Convenio actual. 

3. En cambio, en lo que respecta al articulo 27 "Finanzas" del Convenio, las 
principales modificaciones examinadas por la Comisiôn se pueden resumir de la siguiente 
manera: 

a) El cuadro de las contribuciones a los gastos de la Union se ha completado 
con nuevas clases de 28 y 23 unidades. Ademâs, en la parte inferior de la escala de 
contribuciones, se ha aceptado una nueva clase de contribuciôn de 1/16 de unidad para 
que los paises pequeftos y los paises en desarrollo puedan adaptar mejor su contribuciôn 
a sus posibilidades financieras. Conviene seftalar que la Comisiôn propone que las 
clases de 1/8 y 1/16 de unidad sôlo puedan ser elegidas por "los paises menos 
adelantados enumerados por las Naciones Unidas y otros Miembros determinados por el 
Consejo de Administracién". Esta clausula es aplicable ya a la clase de 1/8 de unidad. 

Procède indicar que las repercusiones financieras de la introducciôn de esta 
clase minima de 1/16 de unidad se pueden estimar como mâximo en 600.000 francos suizos 
y podrian pues acarrear un aumento del valor de la unidad contributiva de 0,6X 
aproximadamente. 

En el mismo orden de ideas, la Comisiôn de Finanzas propone al Pleno que adopte 
un Ruego en el que pida a los Miembros que elijan, bajo el régimen de la 
Constituciôn/Convenio de Niza, una clase de contribuciôn adaptada a sus posibilidades 
financieras y que aumenten en la medida de lo posible su clase de contribucién. 

b) La Comisién examinô una propuesta destinada a aumentar el aporte que 
realizan las empresas privadas de explotaciôn reconocidas (EPER), organismos 
cientificos o industriales (OCI) y organismos internacionales (01) que participan de 
las actividades del CCITT y del CCIR. 
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Dicha propuesta mantiene el sistema de libre elecciôn, con un piso de 1 unidad, 
es decir, excluir de dicha elecciôn la clase de 1/2 unidad y obtener con ello un 
ingresô extra individual de 24.000 francos suizos de las EPER, OCI, 01 que actualmente 
contribuyen en la clase de 1/2 unidad. El monto total extra que preveia esta 
proposicién es de 6.450.000 francos suizos. 

Al apoyar esta propuesta, numerosas delegaciones hicieron saber que la UIT -en 
su situaciôn financiera actual y teniendo en cuenta los gastos suplementarios 
importantes que se han de prever- deberia solicitar el apoyo de las EPER y de los OCI y 
pedirles que asuman una parte mâs importante de los gastos de la Uniôn. 

Eii cambio, otra parte importante de las delegaciones présentes opinaba que el 
hecho de duplicar la contribuciôn minima de las EPER y de los OCI tendria sin duda como 
resultado numerosas bajas y que una parte de los trabajos de normalizaciôn podria 
escapar a la Union, lo que iria en contra de sus intereses. 

Una propuesta intermedia encaminada a aumentar el valor de la unidad 
contributiva de las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y de los organismos 
cientificos o industriales de 1/5 del valor de la unidad contributiva de los Miembros 
a 1/4 que preveia un ingresô extra de 2.500.000 francos suizos, no fue aceptada por la 
Comisién. 

La Comisién acabô formulando por mayoria la propuesta siguiente: 

Mantenimiento del valor de la unidad contributive de las EPER y de los OCI 
en 1/5 del valor de la unidad contributiva de los Miembros; 

mantenimiento de la libre elecciôn de la clase de contribuciôn por las EPER y 
los OCI; 

en el caso de las empresas de explotaciôn y de organismos importantes, si su 
capacidad financiera se lo permite y a réserva de su acuerdo, convendria fijar 
en 1 unidad la clase de contribuciôn minima. En el caso de las demâs empresas y 
organismos, se mantendria la clase de contribuciôn minima de 1/2 unidad. 

Se aprobô una Resoluciôn titulada "Contribuciôn de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos e industriales y las organizaciones 
internacionales" en la que se pide a esas entidades que elijan para el futuro una clase 
de contribuciôn que responda mejor a su capacidad financiera. 

Ciertas delegaciones se reservaron el derecho a volver sobre esta cuestién en 
sesiôn plenaria porque entendian que el numéro de delegaciones présentes era 
insuficiente para tomar decisiones sobre este particular. La Presidencia estimo que el 
numéro de las delegaciones présentes oscilaba entre 40 y 50. 

c) No se aceptô una propuesta en la que se hacia responsables a las 
administraciones Miembros de las deudas de sus EPER y OCI. 

d) La Comisiôn examinô una propuesta consistente en introducir una 
disposicién en el Convenio sobre presupuestos y contabilidad de las actividades de la 
Uniôn en lo concerniente a ferlas mundiales y régionales y otros actos similares. 
Aunque la Comisiôn no aceptô esa disposicién, se estuvo de acuerdo en que deberian 
facilitarse anualmente dichos presupuestos y cuentas al Consejo de Administracién, con 
miras a una mayor transparencia en las finanzas de la Uniôn. La Comisiôn acordô también 
proponer a la plenaria que se encargase al Consejo de Administracién la correspondiente 
modificaciôn de su Reglamentos Financierôs. 
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4. La Comisiôn de Finanzas préparé asimismo para el Pleno una Resolucién (antiguo 
Protocolo Adicional I) relativa a los "Gastos de la Uniôn en el periodo 1990 a 1994". 
Esta Resoluciôn, que contiene las sumas propuestas, serâ objeto de un Informe especial 
al Pleno. 

En este contexto, la Comisién estimé que dicha Resoluciôn, que versa sobre los 
limites de gastos, debia contener también los topes para las conferencias régionales 
previstas. 

5. La Comisiôn examiné ademâs un proyecto de Resoluciôn encaminado a revisar la 
Resoluciôn NB 49 de la Conferencia de Nairobi para facilitar la participacién en los 
trabajos de la Uniôn de ciertos paises pequeftos no comprendidos en la lista de paises 
menos adelantados en las Naciones Unidas. La Comisiôn de Finanzas aceptô esta 
propuesta. 

6. Se han remitido los textos siguientes a la Comisiôn de Redaccién, que los 
someterâ posteriormente a la plenaria: 

Ruego N" C0M4/1 
Resoluciones N" C0M4/6 y C0M4/8 
Textos modifîcados de la Constituciôn y del Convenio. 

M. GHAZAL 
Présidente de la Comisién 4 
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Presidente: H.H. SIBLESZ (Paises Bajos) 

Asuntos tratados 

1. Examen de propuestas (continuaciôn) 

Documentos 

DT/12 + Corr.l 
+ Add.1 + Add.2, 
Documentos A + B, 
GE-BIU 50(Rev.), 
DL/43, DT/65 
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1. Examen de propuestas (continuaciôn) (DT/12 + Corr.l + Add.1 + Add.2, 
Documentos A + B, GE-BIU 50(Rev.), DL/43, DT/65) 

Soluciôn de controversias (continuaciôn) 

Articulo 34 del Convenio - Arbitrale: procedimiento (continuaciôn) 
(Documento DL/43) 

Numéro 419 (continuaciôn) 

!•! El Presidente se refiere a la propuesta KWT/11/30, presentada en la 
sesiôn anterior, sobre la transmisiôn del resultado de un arbitraje al 
Secretario General solamente con fines de referencia en el futuro. Como se 
recordarâ, el Grupo oficioso puso en duda la conveniencia de introducir esa 
modificaciôn debido a los problemas de confidencialidad que puede entraflar. Se 
préparé un texto para lograr un equilibrio entre las cuestiones de 
confidencialidad y la utilidad de la informaciôn correspondiente para el 
Secretario General, y la Delegaciôn de Kuwait aceptô esa redacciôn. 

I-2 El Asesor Juridico da lectura del siguiente texto que ha de incluirse 
al final del numéro 419: "Si las partes en el arbitraje asi lo acuerdan, la 
décision del ârbitro o de los ârbitros se comunicara al Secretario General para 
fines de referencia en el futuro." En aras de la coherencia con el numéro 417, 
se ha sustituido la palabra "décision" por la palabra "resultado", utilizada en 
la propuesta kuwaiti, y se ha utilizado el término "se comunicara" como 
consecuencia de la frase inicial "Si las partes en el arbitraje asi lo 
acuerdan". 

!-3 El Presidente observa que el término "partes en el arbitraje" es algo 
nuevo, y sugiere que se sustituya por "partes interesadas". El Asesor Juridico 
dice que ese concepto tal vez sea demasiado amplio, y que pueden utilizarse las 
palabras "partes en la controversia" por analogia con el numéro 315. 

Se aprueba el articulo 34 del Convenio, en la forma modificada. 

Protocolo facultativo sobre la soluciôn obligatoria de controversias 

l-4 El Présidente dice que el Grupo oficioso ha revisado el protocolo 
facultativo para tener en cuenta que la Constituciôn no se revisarâ regularmente 
en el futuro, por lo que ha incluido en el protocolo sus propios procedimientos 
de modificaciôn y denuncia. La redacciôn se ha actualizado mâs para reflejar las 
decisiones adoptadas sobre las clausulas finales de la Constituciôn. Pueden 
sustituirse los corchetes de la palabra "discrepancias". 

Se aprueba el protocolo facultativo, en la forma revisada por el Grupo 
oficioso. 

Articulo 40 - Reglamentos Administrativos (continuaciôn) (Documento DT/65) 

!-5 El Présidente, después de seftalar que el articulo 40 es una disposiciôn 
bâsica de la Constituciôn, que vincula el instrumento fundamental con los 
Reglamentos Administrativos, que son el principal vehiculo para lograr los fines 
de la Uniôn, dice que el Documento DT/65 se ha elaborado con el fin de définir 
las partes que componen el articulo y ofrecer soluciones que tengan en cuenta el 
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nuevo formato del instrumento fundamental de la Uniôn y sus efectos sobre la 
futura aceptaciôn de los Reglamentos Administrativos revisados y que satisfagan 
algunas de las preocupaciones expresadas durante el debate. 

Después de définir claramente el régimen juridico de los Reglamentos 
Administrativos en gênerai, en el articulo se establece la relaciôn entre los 
Reglamentos y cada uno de los Miembros de la Uniôn en dos formas; primero, 
declarando que la ratificaciôn de la Constituciôn y del Convenio constituye la 
aceptaciôn de los Reglamentos Administrativos existentes en ese momento; en 
otras palabras, determinando el grado en que cada uno de los Miembros que 
ratifican el instrumento fundamental estâ obligado por ciertos Reglamentos, y 
segundo, previendo para el futuro el caso de que los Reglamentos Administrativos 
sigan revisândose, total o parcialmente, en conferencias administrativas; como 
la aceptaciôn semiautomatiea de los Reglamentos mediante la adopciôn de 
convenios sucesivos cesaria ahora, la Constituciôn ha de prever la persistencia 
de un vinculo entre las revisiones y los distintos Miembros, y el mecanismo 
utilizado con tal fin debe conformarse lo mâs posible al sistema existente. 

También es preciso prever la aprobaciôn prâctica de los Reglamentos 
Administrativos revisados, y hay que suprimir la ambiguedad juridica del régimen 
actual manteniendo al mismo tiempo la uniformidad y la sencillez de aplicaciôn 
en la mayor medida posible. Con tal fin, una posible soluciôn sugerida en el 
documento es la aplicaciôn provisional de los Reglamentos durante cierto 
periodo, comenzando a partir de una fecha especificada por la conferencia 
administrativa correspondiente. Ese método permitiria a los Estados Miembros 
aplicar las revisiones de conformidad con sus instrumentos constitucionales 
nacionales y, en la prâctica, aclararia la posiciôn de los Miembros con respecto 
a dichas revisiones, no sôlo entre si sino también con respecto a los ôrganos 
compétentes de la Uniôn. Tal aplicaciôn provisional habria de terminar en un 
momento dado, y en el documento se sugieren soluciones concretas de este 
problema. 

Con respecto al texto, observa que los numéros 179 y 180 son bastante 
claros y que el mecanismo de aplicaciôn provisional, incluida su terminaciôn, se 
describe en los numéros 181 y siguientes. Como puede verse, la aplicaciôn 
provisional puede terminar de tres formas: primero, si el Miembro de que se 
trata notifica al Secretario General que no desea estar obligado por la 
révision, reflejando asi el caso de que, segûn el sistema actual, un Miembro no 
ratifica un Convenio posterior y no notifica al Secretario General su 
consentimiento en obligarse; segundo, mediante notificaciôn expresa de un 
Miembro de su deseo de estar legalmente obligado por la révision, disposiciôn 
incorporada para facilitar la situaciôn de los Miembros cuya legislaciôn 
impide la aceptaciôn por consentimiento tâcito; y tercero, cuando, después de un 
periodo determinado de aplicaciôn provisional, un Miembro no ha indicado si 
desea o no estar obligado por la révision, por considerarse que, tras ese 
periodo, la Uniôn y los otros Miembros tienen derecho a comprobar la situaciôn 
de ese Miembro particular. 

En tanto que los numéros 181, 181A y 181B se refieren a Miembros 
signatarios, hayan formulado o no réservas, el numéro 181C abarca la situaciôn 
de los Miembros no signatarios, a quienes se exhorta a notificar al Secretario 
General su aprobaciôn lo antes posible. Por ûltimo, en vista de las numerosas 
situaciones diferentes de los Miembros de la Uniôn, en los numéros 181B y 181D 
se pide al Secretario General que informe en seguida a los Miembros de las 
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notificaciones recibidas en virtud del articulo; ese aspecto puede quedar 
parcialmente abarcado por la informaciôn suministrada regularmente por el 
Secretario General al Consejo de Administracién sobre el régimen juridico de los 
instrumentos de la Uniôn. 

Invita a las delegaciones a indicar si consideran que el documento 
constituye una base adecuada para el debate. 

1-6 El delegado de Japon dice que su Delegaciôn no puede aceptar el texto 
sugerido. Con respecto al numéro 179, al parecer no hay ninguna razôn para 
modificar la redacciôn del Convenio de Nairobi adoptada por el Grupo de 
Expertos. Ademâs, segûn la legislaciôn nacional de su pais un tratado es un 
acuerdo internacional individual entre Estados, en tanto que la fuerza juridica 
de los Reglamentos Administrativos dépende de la Constituciôn y del Convenio de 
que son complementarios. Japon tampoco puede aceptar el nuevo concepto de 
aplicaciôn provisional, puesto que segûn ese régimen no estaria claro si los 
Reglamentos actuales o los revisados serian aplicables a nivel internacional o 
segûn el derecho interno de los Miembros. Por ejemplo, la legislaciôn nacional 
japonesa ha de revisarse para acomodar las revisiones de los Reglamentos 
Administrativos, pero el procedimiento de aplicaciôn provisional implica al 
parecer que, una vez firmados, se asumirian las mismas obligaciones con respecto 
a los reglamentos actuales y a los revisados. Ademâs el nuevo procedimiento 
impedlria a Japon firmar las Actas Finales, puesto que segûn su derecho interno 
para esa firma se requière previamente la aprobaciôn parlamentaria. Si bien son 
comprensibles las razones pràcticas de la inserciôn del numéro 181C, su 
Delegaciôn no puede aceptar un cambio tan drâstico en la prâctica corriente de 
la aplicaciôn de los Reglamentos Administrativos. Por ûltimo, en el texto del 
Presidente no se recoge en absoluto la propuesta J/lll/5 sobre la posibilidad de 
formular réservas a los Reglamentos Administrativos en el momento de la 
ratificaciôn de la Constituciôn y del Convenio o de la adhésion a ellos; tal vez 
el Presidente estime esa disposiciôn innecesaria o considère que los Miembros no 
tienen derecho a formular esas réservas, pero, en todo caso, a su Delegaciôn le 
résulta dificil aceptar el articulo sin una disposiciôn de esa naturaleza: 
Japon no ha podido formular una réserva a las Actas Finales de la CAMR MOB-87 
debido a la diferencia horaria entre Ginebra y Tokio y, junto a otras 
delegaciones que se encontraban en una situaciôn analoga, ahora trata de que se 
inserte esa réserva en un protocolo a los Instrumentos de Niza. Por todas estas 
razones, su Delegaciôn no puede aceptar la propuesta del Presidente. 

1-7 El Presidente senala que el Documento DT/65 se ha redactado para tener 
en cuenta las principales tendencias que han surgido en los debates, y no 
refleja en modo alguno sus propias opiniones. El método de la propuesta J/lll/5 
se ha omitido porque la propuesta fue apoyada solamente por una delegaciôn en el 
debate anterior. El delegado de Japon lamenta que se haya creado una impresiôn 
erronea debido a no dominar el inglés. Por sup.uesto, el Presidente ha redactado 
el documento como Presidente de la Comisiôn 9; la Delegaciôn japonesa conoce muy 
bien sus opiniones personales, después de tres aflos de trabajo en el Grupo de 
Expertos. El Asesor Juridico. en relaciôn con los comentarios de Japon sobre el 
numéro 79, subraya que los Reglamentos Administrativos son acuerdos 
internacionales concertados entre estados Miembros de la Uniôn. 

!-8 El delegado de Grecia dice que a su Delegaciôn le résulta dificil 
aceptar el texto sugerido debido a su definiciôn del carâcter juridico de los 
Reglamentos Administrativos y porque trata de perpetuar la prâctica un tanto 
extrafta de la UIT con respecto al derecho soberano .de los Estados a formular 
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réservas, derecho que para Grecia es una de las expresiones mâs fundamentales de 
la soberania nacional. Su Delegaciôn a la Conferencia de Nairobi ha suscitado la 
cuestiôn con respecto a las disposiciones que aparecen ahora como numéros 581 
y 582 del Convenio, pero la situaciôn résulta todavia mâs dificil con el sistema 
policéntrico sugerido de révision de las Actas Finales de conferencias 
administratives. La innovaciôn de aplicaciôn provisional probablemente cause 
dificultades a muchas delegaciones, puesto que el procedimiento de sacrificar el 
derecho de los Estados a formular réservas a las exigencias pràcticas de la 
aplicaciôn del Reglamento de Radiocomunicaciones es realmente peligroso. El 
texto podia resultar generalmente aceptable incorporando la propuesta J/lll/5 en 
el numéro 181, pero de no hacerse asi la Uniôn se encontraria ante el curioso 
fenômeno de un sistema ad référendum que bloquearia la modernizacién del 
procedimiento actual. Su Delegaciôn considéra también que la idea de 
consentimiento tâcito para la aprobaciôn de revisiones, conforme se establece en 
el numéro 181B, es inaceptable en la prâctica internacional. Ademâs, la fijacion 
de una fecha en la que un Miembro se consideraria obligado por las revisiones 
causaria dificultades pràcticas, especialmente para los paises en desarrollo con 
problemas constitucionales intemos y para paises como el suyo, que carecen 
temporalmente de pariamento para tratar esos asuntos durante el periodo 
postelectoral. Por todas esas razones, el texto sugerido es inaceptable, y el 
articulo 40 debe estudiarse mâs a fondo en relaciôn con las disposiciones 
générales sobre las réservas. Su Delegaciôn estâ dispuesta a redactar la 
propuesta sobre las réservas a la Constituciôn, al Convenio y a los Reglamentos 
Adminsitrativos; entre tanto, la Comisiôn debe aprobar el articulo 40 conforme 
figura en el Documento A o colocar todo el Documento DT/65 entre corchetes y 
someterio a la Plenaria. 

1.9 El Presidente dice que puede suponerse que no existe Intenciôn de 
modificar el sistema juridico de la UIT sobre las réservas, conforme se 
establece en el numéro 582 del Convenio de Nairobi. Esa hipôtesis puede 
mantenerse con respecto al articulo 40 y a cualquier otro articulo relacionado 
con las réservas. 

1.10 El Asesor Juridico desea corregir una impresiôn erronea que parece 
surgir. Si bien es cierto que un Grupo de Trabajo tratô en la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi de ajustar la prâctica seguida por la UIT desde la 
Conferencia de Atlantic City a la disposiciôn de la Convenciôn de Viena sobre el 
derecho de los tratados, que da a cada Estado el derecho a formular réservas 
hasta el momento de la ratificaciôn del tratado, la propuesta del Grupo de 
Trabajo fue rechazada de piano por la Comisiôn compétente, que no quiso 
modificar la prâctica seguida por la UIT con respecto a las réservas. 
Personalmente, tiene sentimientos contradictorios al respecto: como juriste, no 
puede menos que apoyar la prâctica internacional establecida en la Convenciôn 
de Viena, pero como Asesor Juridico de la UIT ha de tener en cuenta la prâctica 
seguida por la UIT desde hace tanto tiempo y las decisiones adoptadas por la 
Conferencia de Nairobi, y que confirman esa prâctica. En efecto, dicha 
Conferencia mantuvo la disposiciôn del numéro 582 del Convenio e incluso rechazô 
una sugerencia de compromiso consistente en que el periodo de la firma se 
ampliara en seis meses o un aflo en la Sede de la UIT en prévision de nuevas 
réservas. Por supuesto, los plenipotenciarios tienen toda libertad en Niza para 
tomar las decisiones que deseen, pero es preciso tener en cuenta los 
antécédentes. 
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1-11 E 1 Présidente seflala que la Conferencia actual apenas tiene tiempo de 
revisar a fondo un sistema que viene funcionando desde hace mucho tiempo. 

!-12 El delegado de Grecia confirma los hechos citados por el Asesor 
Juridico, pero seflala que la UIT es un organismo vivo que va a procéder a una 
profunda reestructuraciôn. Antes de la Conferencia de Nairobi, la mayoria de los 
nuevos Estados tenian poca conciencia de la fuerza de su presencia soberana en 
la escena internacional, concretamente en la UIT, pero en Nairobi se iniciô el 
proceso de un cambio de actitud, y sus delegaciones en Niza deben abandonar el 
enfoque conformiste y tratar de que la Uniôn tenga un sistema de tratado 
internacional, continuando asi lo iniciado por un pequefio gmpo en 1982. 

1-13 E 1 delegado de Canada dice que el texto equilibrado sometido por el 
Presidente es generalmente aceptable para su Delegaciôn. Si bien Canada 
comprende las preocupaciones expresadas por los delegados de Grecia y de Japon 
con respecto a los derechos soberanos de los Estados, debe tenerse en cuenta que 
los Reglamentos Administrativos son esencialmente reglamentos técnicos, 
destinados a mejorar el buen funcionamiento de las telecomunicaciones en todo 
los paises y estabiecidos gracias a los esfuerzos de cooperaciôn realizados 
desde hace unos 125 aftos: el concepto de aplicaciôn provisional se conforma a 
las exigencias de la cooperaciôn intemacional, por oposiciôn al concepto 
tradicional de soberania absoluta de los Estados. 

Sin embargo, Canada tiene algunas dudas con respecto al numéro 179 El 
régimen juridico de los Reglamentos Administrativos y su relaciôn con la 
Constituciôn y el Convenio estân ya estabiecidos en el articulo 36, y repetir la 
disposiciôn en otros términos en el numéro 179 puede inducir a confusion La 
declaraciôn de que los Reglamentos Administrativos son tratados puede 
interpretarse en el sentido de que los reglamentos tienen su propia identidad 
independientemente de la Constituciôn y del Convenio, en tanto que el hecho dé 
que no pueden existir sin los instrumentos principales es un importante elemento 
de la forma unitaria del instrumento fundamental; y, lo que es aûn mâs 
importante, esa declaraciôn sin referencia alguna a la Constituciôn y al 
Convenio podria interpretarse en el sentido de alterar la jerarquia de los 
instrumentos enunciados en el articulo 36. Ademâs, el articulo 36 précisa con 
toda claridad que los Reglamentos Administrativos son acuerdos internacionales 
y su descripcion como tratados en el numéro 179 sin referencia al articulo 36 
podria originar mâs problemas. Por todas estas razones, su Delegaciôn considéra 
que el numéro 179 es redundante y confuso y puede suprimirse; no obstante si la 
Comisiôn desea mantener la disposiciôn, debe modificarse de manera que diga-
"Los Reglamentos Administrativos, con arregio al articulo 36, deberân estar en 
conformidad con las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio." 

1 , 1 4 E 1 delegado de Estados Unidos de America dice que su Delegaciôn estâ 
dispuesta a aceptar el Documento DT/65, como base del debate, si bien ha de 
proponer ligeros cambios y algunas de las disposiciones que le plantean grandes 
dificultades. En el numéro 179, la sustitucién de la palabra "tratados" por 
"acuerdos intemacionales" reflejaria mâs claramente la jerarquia del 
instrumento; pero, a la luz de los debates anteriores sobre los articulos 40 
y 36, Estados Unidos no cree que deba suprimirse la disposiciôn. El numéro 180 
segûn estâ redactado ahora, mejora el texto del Documento A, puesto que aciara' 
exactamente que los Reglamentos Administrativos se aprueban al ratificar la 
Constituciôn y el Convenio y abarcan el nuevo Reglamento de las 
Telecomunicaciones Internacionales que no ha entrado aûn en vigor. 
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Con respecto a las clausulas sobre la aplicaciôn provisional, debe 
tenerse présente que los expertos en telecomunicaciones se reûnen en 
conferencias administrativas para discutir problemas técnicos, adoptan las Actas 
Finales y regresan a sus paises para aplicar los resultados; la tarea de la 
Comisiôn es describir el orden de los acontecimientos en cuanto a derechos y 
obligaciones de las partes. También debe seflalarse que la aplicaciôn provisional 
estâ sometida expresamente a la medida en que lo permita su legislaciôn 
nacional, y si esa aplicaciôn estâ en conflicto con la legislaciôn nacional de 
un Miembro, el numéro 181 no le impone ninguna obligacion adicional. Si bien 
Estados Unidos apoya el nuevo concepto, observa que la aplicaciôn provisional 
no abarca a los no signatarios de las Actas Finales de conferencias, y considéra 
que ese punto debe estudiarse mâs a fondo. Ademâs, no estâ cubierta la cuestiôn 
de las réservas por los no signatarios, lo cual debe examinarse en relaciôn con 
el articulo 40 o con las disposiciones o réservas de carâcter mâs gênerai, lo 
mismo que el posible efecto sobre la aplicaciôn del articulo 40 de la 
sustitucién de la palabra "delegaciôn" por "Miembro" en el numéro 582 del 
Convenio de Nairobi. 

La principal dificultad de su Delegaciôn con respecto al 
Documento DT/65 estriba en el numéro 181B y en el periodo de doce meses después 
del cual el silencio se interpréta como consentimiento. Ese periodo no refleja 
la prâctica de muchos Estados que firman las Actas Finales, los cuales desean 
que Ios resultados de las conferencias entren en vigor lo antes posible. En 
vista de que numerosos paises, como el suyo, someten el Reglamento de 
Radiocomunicaciones a su pariamento nacional para su aprobaciôn, estima que no 
se perderia mucho ampliando el periodo a tres o incluso a cuatro aflos, puesto 
que el procedimiento de aplicaciôn provisional seguiria apllcândose durante ese 
tiempo. 

1 - 1 5 E 1 Présidente, en respuesta a los comentarios del delegado canadiense 
sobre el numéro 179, indica que la relaciôn entre los Reglamentos 
Administrativos y el instrumento principal estâ abarcado por la frase "y deberân 
estar en conformidad con las disposiciones de esta ûltima del Convenio". Ademâs 
la preocupaciôn por que la palabra "tratados" pueda suponer la implicaciôn de 
que los Reglamentos Administrativos estân separados de la Constituciôn y del 
Convenio debe mitigarse, pues en el articulo 2, pârrafo 1 a) de la Convenciôn 
de Viena se define el tratado como "un acuerdo Intemacional regido por el 
derecho internacional y celebrado por escrito entre varios Estados, ya conste 
ese acuerdo en un instrumento ûnico o dos o mâs intrumentos conexos y cualquiera 
que sea su denominaciôn particular". La redacciôn del numéro 179 persigue la 
finalidad de no tener que utilizar los términos "se considerarâ anexo" o "se 
anexarâ", que han dado lugar a algunos problemas, y la disposiciôn puede 
aclararse todavia mâs mediante la referencia propuesta al articulo 36. 

El delegado de Estados Unidos ha seflalado con acierto que la nueva 
redacciôn del numéro 180 abarca ahora el Reglamento de las Telecomunicaciones 
Internacionales, aunque no haya entrado todavia en vigor. Por ûltimo, el sistema 
descrito en el numéro 181 no comprende a los no signatarios porque los 
principios del derecho internacional exigen cierta vinculaciôn de los Estados 
con respecto a la aplicaciôn provisional, y esa vinculaciôn se expresa por medio 
de la firma. 
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1.16 El delegado de Espafla dice que el Documento DT/65 refleja en efecto los 
debates sobre el articulo 40, por lo que puede servir de base para el nuevo 
debate. Su Delegaciôn apoya el fondo del numéro 179, particularmente en vista de 
la definiciôn de la palabra "tratado" leida por el Presidente, pero considéra 
que es necesario aciarar el texto espaftol. El nuevo texto del numéro 180 
constituye una clara mejora con respecto al original, al indicar inequivocamente 
Ios Reglamentos Administrativos abarcados por la disposiciôn. Por otro lado, su 
Delegaciôn tropieza todavia con considérables dificultades para aceptar el 
concepto de aplicaciôn provisional. En primer lugar, la frase "en la medida en 
que lo permita su legislaciôn nacional" se ha incorporado en el numéro 181 para 
que corresponda a la Convenciôn de Viena, pero esa incorporaciôn no explica lo 
que ha de hacer un Estado si su derecho interno no permite la aplicaciôn 
provisional en todo o en parte. £Se limitarâ simplemente ese Estado a no aplicar 
los Reglamentos o declararâ que no puede hacerio en virtud de su derecho 
interno? En vista de esa ambiguedad, résulta dificil admitir la necesidad de 
modificar el sistema actual, pues aunque la Constituciôn se convierta en un 
instrumento estable, el Convenio podrâ revisarse parcialmente en las 
Conferencias de Plenipotenciarios. Ademâs, los resultados de las conferencias 
administrativas, como las relativas a la planificaciôn de bandas de frecuencias 
y a la modificaciôn de los planes de frecuencias y atribuciones a servicios, han 
de aplicarse lo antes posible, y esa aplicaciôn inmediata se prevé perfectamente 
en el sistema actual. En realidad, puede decirse que en la prâctica los 
Reglamentos Administrativos son aplicados ya provisionalmente por los Estados 
que no los han aprobado formalmente, y su Delegaciôn no ve ninguna razôn para 
sustituir el texto sencillo del numéro 181 del Documento A por una série de 
disposiciones complej as. 

1.17 El Presidente dice que el nuevo concepto de aplicaciôn provisional 
figura ahora en un texto de la UIT por primera vez, como resultado de los 
debates que han reflejado opiniones muy divergentes sobre los enfoques pràcticos 
y juridicos del régimen actual. Debe precisarse claramente que la aplicaciôn 
provisional no prejuzga la capacidad de un Miembro a obligarse por las 
revisiones de los Reglamentos. El delegado espafiol ha admitido que el sistema 
actual équivale a una aplicaciôn prâctica mâs bien que juridica, siempre y 
cuando lo permita su legislaciôn nacional, y la finalidad de los numéros 181 y 
siguientes es reflejar la prâctica y atender al mismo tiempo algunas de las 
preocupaciones juridicas expresadas durante los debates. Debe agregarse que no 
es necesario que los Miembros notifiquen nada con respecto a la aplicaciôn 
provisional, puesto que se supone que los signatarios pueden aplicar las 
revisiones provisionalmente a partir de la fecha especificada por la conferencia 
de que se trate: la notificaciôn sôlo se plantea cuando un Miembro indica 
consentimiento en obligarse legalmente. 

1.18 El delegado de Chipre dice que la dificultad de su Delegaciôn para 
aceptar el numéro 181 se debe a que los paises como el suyo no pueden permitirse 
enviar a las conferencias administrativas delegaciones con la pericia necesaria 
para asesorarles sobre las consecuencias de diversas cuestiones en el momento de 
la firma de las Actas Finales. En vista de la dificil situaciôn en que se 
encuentra ahora Chipre con respecto a una réserva a las Actas Finales de 
la CAMR MOB-87 que no pudo introducir, propone que se incorpore en el 
articulo 40 el texto de J/lll/6. Los delegados de Italia e Islandia apoyan la 
propuesta. 
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X-19 El delegado de Argelia encuentra el Documento DT/65 bastante confuso 
En primer lugar, en el titulo debe especificarse de que reglamentos se trata, a 
saber, el Reglamento de Radiocomunicaciones y el Reglamento de las 
Telecomunicaciones Internacionales. En el numéro 179 debe decirse simplemente 
que los Reglamentos Administrativos forman parte intégrante del instrumento 
fundamental, puesto que las definiciones propuestas no hacen mâs que dar lugar a 
confusion. En la cuarta linea del numéro 180 convendria sustituir la palabra 
"entrafla" por "implica". Por ûltimo coincide con el delegado espaflol en que los 
numéros 181 y siguientes meramente describen en términos indebidamente complejos 
una situaciôn que ya prévalece en la prâctica. Es esencial tener una 
Constituciôn clara, précisa y fâcil de comprender. 

1-20 £1 delegado de Australia dice que el texto que la Comisiôn ha 
solicitado refleja de una forma equilibrada los principales puntos suscitados 
durante todos los debates sobre el articulo 40. Australia puede apoyar el texto 
con algunas mejoras, como la modificaciôn del numéro 179 propuesta por el 
delegado canadiense. Por ûltimo, su Delegaciôn considéra que la prâctica 
existente con respecto a las réservas debe mantenerse, si bien como jurista 
comparte los sentimientos contradictorios del Asesor Juridico. 

1 , 2 1 E 1 delegado del Reino Unido seflala que su Delegaciôn puede aceptar el 
Documento DT/65 como base para el debate, y coincide con el delegado canadiense 
en que debe evitarse la referencia a los Reglamentos Administrativos en tanto 
que tratados. A ese respecto, desea saber si los Reglamentos Administrativos 
estân registrados ante el Secretario General de las Naciones Unidas, en virtud 
del articulo 102 de la Carta. Abriga algunas dudas sobre el uso de la palabra 
"adoptado" en el numéro 180, y estima que debe precisarse claramente en esa 
disposiciôn que la aprobaciôn de los Reglamentos Administrativos estâ sujeta a 
las réservas hechas en el momento de la firma de las Actas Finales de la 
conferencia administrativa de que se trate. Por ûltimo, segûn ha mostrado la 
experiencia, el periodo de doce meses a que se hace referencia en el numéro 181B 
es realista, y no puede estar de acuerdo con el delegado de Estados Unidos en 
que debe ampliarse. El Asesor Juridico dice que los Reglamentos Administrativos 
no estân registrados ante el Secretario General de las Naciones Unidas El 
Présidente agrega que el concepto de adopciôn sujeto a réservas estâ abarcado en 
la frase "adoptados por conferencias administrativas mundiales compétentes" en 
el numéro 180, puesto que todos los Miembros conocen perfectamente el 
procedimiento de esas conferencias. 

1 , 2 2 E 1 delegado de Nueva Zelandia apoya la propuesta canadiense de 
incorporar una referencia al articulo 36 en el numéro 179, puesto que asi se 
aclararia la posiciôn jerârquica de los Reglamentos Administrativos. 
Nueva Zelandia considéra que las réservas deben hacerse en las conferencias 
administrativas; su pequefla Delegaciôn a la CAMR MOB-87 formulé una réserva a 
las Actas Finales teniendo en cuenta las contrarreservas introducidas 
posteriormente. 

l l 2 3 E i delegado de Mexico apoya la modificaciôn canadiense del numéro 179 y 
coïncide con el delegado de Espafla en que el texto espaflol debe aclararse. Su 
Delegaciôn puede aceptar la nueva version del numéro 180, pero el numéro 181 le 
plantea dificultades, puesto que el derecho mexicano estipula inequivocamente 
que es preciso ratificar un tratado para poder aplicario. Como la fecha de 
entrada en vigor de las Actas Finales la especifican las conferencias 
administrativas, no parece haber razôn para indicar ninguna fecha distinta de la 
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acordada por los signatarios. Su Delegaciôn no es contraria a la modemizaciôn 
pero considéra que la prâctica habituai ha dado satisfacciôn en el pasado y debe 
mantenerse; por lo tanto, apoya el texto del numéro 181 aprobado por el Grupo de 
Expertos. El Asesor Juridico sefiala que el mandato de ese Grupo no le autorizaba 
a introducir cambios de fondo en las disposiciones del Convenio de Nairobi, sino 
que su tarea consistia en dividir esas disposiciones entre la Constituciôn y 
el Convenio. 

!-24 £1 Présidente déclara que una ligera mayoria de oradores en el debate 
han aceptado el Documento DT/65 como base de discusiôn, y que las principales 
dificultades se plantean al parecer en relaciôn con los numéros 181 y 
siguientes. Por tanto, la Comisiôn debe tratar de llegar a un acuerdo sobre los 
textos de los numéros 179 y 180. Los debates han mostrado que la mayoria de las 
delegaciones pueden aceptar una version del numéro 179 redactada mâs o menos 
como sigue: "Los Reglamentos Administrativos son, con arregio al articulo 36, 
acuerdos intemacionales, en conformidad con las disposiciones de la présenté 
Constituciôn y del Convenio". 

!-25 E 1 delegado de Espafla dice que el texto séria aceptable insertando las 
palabras "y deberân estar" antes de "en conformidad con las disposiciones". 

X-26 E 1 Asesor Juridlcç seflala que la nueva formulaciôn es particularmente 
acertada y juiciosa desde el punto de vista juridico, puesto que especifica 
claramente el régimen juridico de los Reglamentos Administrativos. La inserciôn 
propuesta por el delegado de Espafla no plantea problemas légales, y en realidad 
puede ser util para futuras revisiones de esos Reglamentos por conferencias 
administrativas mundiales, en particular en vista de las disposiciones del 
articulo 7 de la Constituciôn, y de acuerdo con ellas. 

Se levanta la sesiôn a las 12.05 horas. 

A- N 0 L L H.H. SIBLESZ 
Secretario Presidente 
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1. Examen de propuestas (Documentos DT/12 + Corr.l + Add.1 + Add.2, 
Documentos A y B, GE-BIU 50(Rev.), DT/65 (continuaciôn)) 

Articulo 40 - Reglamentos Administrativos (continuaciôn) 

Numéro 179 (continuaciôn) 

1.1 El Presidente invita a la Comisiôn a seguir examinando el numéro 179 
con la redacciôn leida al final de la sesiôn anterior, a saber: 

"179 1. Los Reglamentos Administrativos mencionados en el articulo 36 
de la présente Constituciôn son acuerdos internacionales, sujetos 
a las disposiciones de esta ûltima y del Convenio." 

1.2 Los delegados de Japon. Repûblica Fédéral de Alemania. Estados Unidos 
de America. Francia. Australia. Grecia. Austria y Mexico apoyan la redacciôn y 
la referencia a los Reglamentos Administrativos como acuerdos internacionales. 

1.3 El delegado de Checoslovaquia apoya la misma redacciôn, con la 
inclusion de las palabras "y estarân" antes de "sujetos a", conforme sugiriô el 
delegado de Espafla. 

1.4 Se entabla un debate sobre el régimen exacto de los Reglamentos 
Administrativos en el derecho Internacional y su relaciôn con la Constituciôn y 
el Convenio. El delegado de Japon dice que, a su juicio los Reglamentos 
Administrativos representan un acuerdo entre las administraciones de Estados 
Miembros y no entre los Estados propiamente dichos. Ademâs, -opinion que 
comparten los delegados de Argelia y de la Repûblica Fédéral de Alemania- si 
como resultado hubiera que inciuir los Reglamentos Administrativos en el mismo 
proceso legislativo de ratificaciôn por el Gobierno que se sigue para la 
Constituciôn y el Convenio, habria considérables dificultades de procedimiento y 
publicaciôn y se producirian largas demoras. El delegado de Argelia agrega que, 
si bien los gobiernos estân obligados a ratificar, aceptar o aprobar la 
Constituciôn y el Convenio, estima que no tienen ninguna obligacion de aceptar o 
ratificar los Reglamentos Administrativos, y seflala, con el apoyo del delegado 
de Francia. que habrâ que tener cuidado con el término utilizado en la version 
francesa del texto para expresar el significado de "subject to", con el fin de 
precisar la relaciôn exacta entre los Reglamentos Administrativos y la 
Constituciôn y el Convenio. El delegado de Austria dice que los Reglamentos 
Administrativos no pueden considerarse en modo alguno parte intégrante de la 
Constituciôn ni del Convenio, puesto que han sido adoptados en Conferencias 
Administrativas; en otras palabras, en momentos y lugares distintos de las 
Conferencias de Plenipotenciarios. En cuanto a la cuestiôn de someter los 
Reglamentos Administrativos a largos procedimientos parlamentarios nacionales, 
indica que la prâctica seguida en el sistema de las Naciones Unidas para la 
Constituciôn y el Convenio es enviarios al Secretario General de las Naciones 
Unidas en Nueva York, para su registro, pero esto no se aplica a los Reglamentos 
Administrativos. El delegado de Estados Unidos de America, apoyado por el 
delegado de Australia. se muestra sorprendido de que, al parecer, haya dudas en 
cuanto al carâcter obligatorio de los Reglamentos Administrativos para los 
Estados Miembros. Los Reglamentos Administrativos son indudablemente un acuerdo 
entre Estados, puesto que las Actas Finales son firmadas por delegaciones 
acreditadas por los gobiernos, y no las administraciones, de los Miembros. El 
carâcter vinculante de los Reglamentos Administrativos para los Miembros, que 
impone luego su cumplimiento a las administraciones y empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, data de hace muchos aflos; se seflalan a la Comisiôn al 
respecto los numéros 170, 175 y 176 del Convenio de Nairobi. 
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1.5 El Presidente résume el debate diciendo que pràcticamente toda la 
Comisiôn reconoce que los Reglamentos Administrativos son vinculantes para los 
Miembros, como se establece claramente en el articulo 36 del proyecto de 
Constituciôn, aprobado ya por la Comisiôn. La funciôn del articulo 40 es 
determinar con mâs detalle cômo ha de aplicarse ese principio y la medida en que 
los Miembros estân obligados por cada série de disposiciones y revisiones 
particulares. Por tanto, de conformidad con la opinion gênerai de la Comisiôn 
procéderia mantener la redacciôn leida, con la modificciôn propuesta por Espafla, 
y en el entendimiento de que ha de prestarse particular atenciôn al vertir al 
francés y al espaflol las palabras "subject to". 

Asi se acuerda. y se aprueba el texto del numéro 179 en la forma 
enmendada. 

1.6 Los delegados de Checoslovaquia y Japon se reservan el derecho a volver 
sobre el contenido del numéro 179 en caso necesario, cuando la Comisiôn aborde 
el tema de las réservas con respecto a los otros pârrafos del articulo 40. 

Numéro 180 

1.7 El Presidente seflala a la Comisiôn el texto del Documento DT/65 en el 
que, con el fin de eliminar cierta ambiguedad, se amplia la redacciôn del 
Documento A, y por tanto del numéro 174 del Convenio de Nairobi. A su juicio, el 
mantenimiento de las réservas a los Reglamentos Administrativos, a menos que 
esas réservas se retiren o se suavicen, estâ implicito en el texto; sin embargo, 
para responder a la preocupaciôn expresada por varios delegados en una sesiôn 
anterior y al deseo de hacer una referencia mâs explicita a las réservas, ha 
pedido al Asesor Juridico que redacte un texto adecuado para que lo examine la 
Comisiôn. 

1.8 El Asesor Juridico comparte esa opinion, y dice que con el addéndum 
sugerido, el numéro 180 puede rezar como sigue: 

"180 2. La ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn de la présente 
Constituciôn y del Convenio, o la adhésion a los mismos, en 
virtud de los articulos 38 y 39 de la présente Constituciôn 
respectivamente, entrafla también la aprobaciôn de los Reglamentos 
Administrativos adoptados por conferencias administrativas 
mundiales compétentes antes de la fecha de la 
firma (29 de junio de 1989) de la présente Constituciôn y del 
Convenio, con sujeciôn a toda réserva manifestada en el momento 
de su firma respectiva y siempre y cuando se mantenga en el 
momento de depositar el instrumento de consentimiento en 
obligarse aludido anteriormente" 

1.9 La delegada de Suecia. aunque no tiene objeciones a la redacciôn 
adicional, preferiria que el texto se dividiera en dos frases, para facilitar su 
lectura. Considéra, apoyada por el delegado de Estados Unidos. que el uso de las 
palabras "respective" y "respectively" en el texto inglés de la disposiciôn es 
confuso, y probablemente dé lugar a equivocos. 

1.10 Los delegados de Japon y Espafla ponen en duda el uso de la palabra 
"aprobaciôn", habida cuenta de las decisiones anteriores de la Comisiôn. 
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1.11 El Asesor Juridico dice que, para tener en cuenta dichos comentarios, 
el texto podria quedar redactado como sigue: 

"180 2. La ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn de la présente 
Constituciôn y del Convenio, o la adhésion a los mismos, en 
virtud de los articulos 38 y 39 de la présente Constituciôn, 
entrafla también el consentimiento en obligarse por los 
Reglamentos Administrativos adoptados por conferencias 
administrativas mundiales compétentes antes de la fecha de la 
firma (29 de junio de 1989). Dicho consentimiento se entiende con 
sujeciôn a toda réserva manifestada en el momento de la firma de 
los citados Reglamentos o de la révision de los mismos, y siempre 
y cuando se mantenga en el momento de depositar el 
correspondiente instrumento de ratificaciôn, de aceptaciôn, de 
aprobaciôn o de adhésion." 

1.12 El delegado de Japén dice que su Delegaciôn no puede aceptar la 
limitaciôn sobre el momento de las réservas contenida en la frase adicional. 
Todos los Miembros tienen derecho a formular réservas sobre los Reglamentos 
Administrativos hasta la entrada en vigor de la nueva Constituciôn, que entre 
otras cosas mantendria en vigor los Reglamentos Administrativos. Si la situaciôn 
de un pais con respecto a un Reglamento Administrativo hubiera camblado en el 
momento de ratificar o aceptar la Constituciôn, se pregunta cômo ese pais podria 
ratificar la Constituciôn a menos que réservera su posiciôn con respecto al 
Reglamento Administrativo. Japon, lo mismo que Italia, Chipre e Islandia, se 
encuentra en esa situaciôn debido a la décision de otra organizacién 
internacional. Eso es lo que motivé la propuesta J/lll/5. Por tanto, se opone 
firmemente a la frase adicional, conforme estâ redactada. 

1.13 Los delegados de Australia. Francia y Reino Unido apoyan la opinion de 
que la frase adicional no es en realidad necesaria, puesto que el mantenimiento 
de las réservas estâ implicito en la redacciôn del Documento DT/65. Sin embargo, 
para responder a la preocupaciôn expresada por algunas delegaciones, convendria 
referirse expresamente a la prâctica actual en la UIT. SI se aceptarâ el 
principio de la frase adicional, los delegados de Francia y el Reino Unido dicen 
que tal vez pudiera modificarse algo su sentido, para hacerla mâs aceptable, sin 
cambiar el fondo del texto. 

1.14 El delegado de Brasil preferiria que el texto del numéro 180 se 
mantuviera conforme figura en el Documento DT/65. El mantenimiento de las 
réservas a los Reglamentos Administrativos debe seguir implicito en la 
disposiciôn; que él sepa, esa prâctica no ha causado dificultades hasta ahora. 

1.15 El delegado de la RSS de Ucrania seflala que puede aceptar el texto 
leido por el Asesor Juridico como un compromiso razonable. 

1.16 La delegada de Mexico aceptaria el fondo de la frase adicional, pero 
quiere tener la seguridad de que en la redacciôn en espaflol quedaria claro que 
esas réservas son las que se hicieron en el momento de firmar las Actas Finales 
de conferencias administrativas. 

1.17 El delegado de Grecia dice que, antes de tomar una décision, convendria 
que la Comisiôn dispusiera del texto sugerido, por escrito, en los tres idiomas. 
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1.18 El delegado de Estados Unidos recuerda a la Comisiôn que las réservas 
formuladas en el momento de firmar las Actas Finales de la présente Conferencia 
se rigen por las disposiciones del numéro 582 del Convenio de Nairobi. Por 
consiguiente, los paises que tienen problemas con respecto a las réservas a los 
actuales Reglamentos Administrativos pueden considerar la conveniencia de 
invocar el numéro 582 del Convenio de Nairobi. Sin embargo, ese problema no 
concierne a la cuestiôn que se estâ discutiendo, que es la futura prâctica de la 
Uniôn con respecto a las réservas a los Reglamentos Administrativos después de 
entrar en vigor la Constituciôn y el Convenio de Niza. 

1.19 El delegado de Italia dice que en el futuro puede surgir la necesidad 
de prever réservas a los Reglamentos Administrativos después de la firma de las 
Actas Finales de conferencias administrativas; por tanto, es muy importante 
tener ya en cuenta esa eventualidad. 

1.20 El delegado de Japon mantiene su objeciôn a la frase adicional y 
propone, con el apoyo de los delegados de Grecia y de Chipre. que esa redacciôn 
se ponga entre corchetes para trensmitiria a la Plenaria, o al menos hasta que 
se trate en la Comisiôn la cuestiôn de las réservas. 

1.21 El Présidente, con el apoyo de los delegados de la RSS de Ucrania y 
de Francia. indica que la cuestiôn de las réservas es muy amplia y tendrâ 
consecuencias para otras disposiciones, ademâs de las contenidas en el 
articulo 40. Por tanto, no es posible dejar pendientes todas esas disposiciones 
hasta que se discuta el asunto de las réservas. Pide a la Comisiôn que se ajuste 
a la prâctica de transmitir a la Plenaria el menor numéro posible de textos 
entre corchetes. 

Se somete a votaciôn a mano alzada la propuesta de poner entre 
corchetes la frase adicional del texto sugerido para el numéro 180, y se rechaza 
por 30 votos contra 10. 

1.22 El delegado de Estados Unidos de America desea aciarar la situaciôn y 
dice que las dificultades con el texto adicional se deben a que cuatro Miembros 
desean agregar sus nombres a una réserva formulada por otros 50 Miembros en el 
momento de la firma de las Actas Finales de una reciente conferencia sobre 
servicios môviles. Tal vez el estancamiento actual pueda resolverse suprimiendo 
de la frase adicional las palabras "en el momento de la firma de los". 

1.23 El Presidente déclara que la Comisiôn estâ dividida a causa de esa 
frase; la décision en el sentido sugerido por el delegado de Estados Unidos 
prejuzgaria el debate sobre toda la cuestiôn de las réservas. Propone que se 
aplace la discusiôn del numéro 180 hasta que se someta por escrito a la Comisiôn 
el texto sugerido. Propone ademâs que, una vez terminado el examen del 
articulo 40, se considère inmediatamente la cuestiôn de las réservas; el texto 
del articulo 40 debe conservarse en la Comisiôn hasta que se complète, por si 
pudiera influir en su redacciôn algûn cambio. 

Asi se acuerda. 

Numéro 181 

1.24 El Presidente invita a la Comisiôn a considerar el concepto de la 
aplicaciôn provisional de disposiciones de los Reglamentos Administrativos 
conforme figuran en el texto del Documento DT/65. 
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1.25 El delegado de Espafla estima que la frase "en la medida en que lo 
permita su legislaciôn nacional" es algo débil y propone que se sustituya por 
"si lo permite su legislaciôn nacional". 

1.26 El delegado de Estados Unidos de America recuerda a la Comisiôn que el 
concepto de aplicaciôn provisional no figura en la propuesta original de 
Estados Unidos, en la que se hace gran hincapié en que los Estados indiquen su 
consentimiento en obligarse antes de asumir ninguna obligacion en virtud de un 
Reglamento Administrativo, nuevo o revisado. Sin embargo, tal vez convenga dar 
efecto inmediatamente a muchos cambios adoptados por una conferencia 
administrativa, y eso podria hacerse en cualquier pais cuando sus reglamentos 
nacionales no causen ningûn impedimento. En otros casos, naturalmente, los 
reglamentos nacionales impedirian esa aplicaciôn inmediata. La introducciôn en 
esa forma de la aplicaciôn provisional parcial cuando lo permita el derecho 
interno -prâctica ya corriente en Estados Unidos- no constituye una obligacion 
onerosa; no obliga en modo alguno a un Estado a las revisiones de que se trata 
hasta que termine el procedimiento de ratificaciôn habituai. Por tanto, apoya 
las disposiciones del numéro 181. 

Se levanta la sesiôn a las 16.30 horas. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secretario Presidente 
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1. Examen de las propuestas (Documentos DT/12 + Corr.l + Add.1 + Add.2, 
DT/65(Rev.), Documentos A y B, GE-BIU 50(Rev.)) (continuaciôn) 

Articulo 40 - Reglamentos Administrativos (Documento A) (continuaciôn) 

1.1 El Presidente invita a la Comisiôn a examinar el Documento DT/65(Rev.) 
y, teniendo en cuenta el elevado volumen de trabajo pendiente y la falta de 
tiempo, a formular observaciones brèves y oportunas. 

Numéro 179 

1.2 El delegado de Espana senala que el texto espaflol del numéro 179 no 
refleja el acuerdo alcanzado en la Comisiôn y dice que presentara una correcciôn 
a la Secretaria. En respuesta al delegado de Grecia. el Presidente de la 
Comisiôn de Redaccién dice que, en el texto francés, "doivent se conformer" debe 
sustituirse por "doivent être conformes". En respuesta al delegado de Argelia, 
el Asesor Juridico dice que para mantener la uniformidad en todo el texto "cette 
dernière" serâ sustituido por "la présente Constitution". 

Asi se acuerda. 

Numéro 181 

1.3 Los delegados de la Repûblica Fédéral de Alemania. Checoslovaquia y 
Espafla apoyan el actual texto del numéro 181, y el delegado de Checoslovaquia 
observa que la inclusion de la frase "en la medida en que lo permita su 
legislaciôn nacional" resuelve cualquier problema relativo a la aplicaciôn 
provisional. El delegado de Espafla dice que, en el texto espaflol, debe 
introducirse la palabra "asi" después de "en la medida en que". El delegado de 
Paraguay acepta la parte sustancial del texto pero dice que deberia redactarse 
con mâs claridad. 

1.4 El delegado del Japon dice que su Delegaciôn se opone a las 
disposiciones contenidas en los numéros 181 y 181A a D relativas a la aplicaciôn 
provisional de los Reglamentos Administrativos. En el pasado, el Gobierno 
japonés ha aplicado los Reglamentos Administrativos anexos al Convenio segûn se 
détermina en el articulo 43 del Convenio de Nairobi y en los articulos 
pertinentes de otros Convenios précédentes. Los Convenios se han sometido 
siempre al Pariamento para su aprobaciôn, pero no ha sucedido asi con los 
Reglamentos Administrativos, que se consideran incluidos en el régimen juridico 
del Convenio y que no requieren asi aprobaciôn por separado. Sin embargo, no se 
puede obviar la aprobaciôn de los Reglamentos Administrativos por el Pariamento 
conforme al texto presentado a la Comisiôn. La aprobaciôn de los Reglamentos 
Administratives supondra un volumen énorme de trabajo preparatorio, incluida la 
traducciôn de todo el texto. El tiempo requerido para completar esa ûltima tarea 
retrasaria la disposiciôn del Japon de aplicar los Reglamentos Administratives. 

Recuerda que en el pasado los Reglamentos Administrativos han entrado 
en vigor en la fecha decidida por la conferencia administrativa y asi 
especificada en el instrumento de los Reglamentos. Japon necesita ese sistema 
automâtico de entrada en vigor para mantener la eficacia de los procedimientos 
nacionales y obviar la necesidad de la aprobaciôn parlamentaria. La frase del 
numéro 181 "con respecto a todos los Miembros que han firmado estas revisiones" 
significaria que un Miembro estaria vinculado por los Reglamentos 
Administrativos, por su propia iniciativa a través de la firma de los 
Reglamentos Administrativos o de revisiones de los mismos y no por la 
conferencia administrativa que adopté el texto. Los Reglamentos serian entonces 
considerados como un acuerdo independiente y habria que consultar al Pariamento. 
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Anâlogo problema se aplica a otras disposiciones. Una soluciôn consistiria en 
inciuir las disposiciones en los Reglamentos Administrativos y no en la 
Constituciôn; también se podria inciuir las disposiciones en otro lugar, pero 
manteniendo la prâctica actual. 

1.5 El Asesor Juridico encuentra sorprendente la opinion de la Delegaciôn 
japonesa. El Convenio de Nairobi, conforme al cual se considéra que los 
Reglamentos Administrativos son anexos al Convenio, tiene mâs probabilidades de 
exigir la presentaciôn de los Reglamentos al Pariamento que el texto contenido 
en el Documento DT/65(Rev.). Tanto si son anexos al instrumento fundamental como 
si se consideran parte intégrante del mismo, los Reglamentos Administratives 
tendrian que someterse al Pariamento, como es el caso de la Constituciôn. Sin 
embargo, si los Reglamentos Administrativos son claramente instrumentos 
distintos, no parece que haya ninguna necesidad de hacerio asi. En lo que 
respecta a la aplicaciôn provisional y a las fechas fijadas en los Reglamentos 
Administrativos, el texto presentado a la Comisiôn refleja simplemente la 
pr-âctica actual, de acuerdo con la cual en cada révision de los Reglamentos se 
fija una fecha concreta para su entrada en vigor, aunque habitualmente la 
mayoria de los gobiernos no han aprobado la révision para la fecha fijada. Sin 
embargo, la IFRB y los gobiernos, en la medida de lo posible, aplican la 
révision a partir de la fecha indicada, sometida a una aprobacién ulterior. Tal 
como se halla redactado, el numéro 181 permite a las conferencias fijar la fecha 
de la aplicaciôn provisional y no la de la entrada en vigor. Esa décision séria 
entonces firmada por los Miembros en la conferencia que acuerda el texto, 
seftalando que los Miembros pueden entonces notificar al Secretario General su 
consentimiento o su rechazô de estar obligados por la révision. En ausencia de 
rechazô o réserva, tras un periodo determinado, la aplicaciôn provisional 
pasaria a ser una aplicaciôn efectiva. En respuesta a una demanda de aclaracion 
formulada por el delegado del Japon, el Asesor Juridico explica que la 
disposiciôn provisional se aplicaria sôlo a las revisiones de los Reglamentos 
Adrainstrativos adoptadas después de la fecha de la firma del nuevo instrumento 
fundamental (29 de junio de 1989). Las anteriore revisiones tendrian que 
tratarse conforme al régimen précédente. 

1.6 El delegado de Indonesia dice que su pais se enfrenta con el mismo 
problema que el descrito por el delegado del Japon, pero en relaciôn con el 
Convenio de Nairobi. El texto del numéro 181 presentado a la Comisiôn es 
satisfactorio, puesto que resolveria el problema obviando la necesidad de la 
ratificaciôn parlamentaria. 

1.7 El delegado de Grecia dice que deberia dejarse a la Plenaria la 
décision de mantener la frase "en el momento de la firma", que entonces se 
mantendria entre corchetes, o de suprimîrla del texto. Se trataria del mismo 
modo la frase analoga del numéro 180. El Presidente recuerda que se estableciô 
previamente por un voto a mano alzada que la Comisiôn no deseaba inciuir 
corchetes en los textos transmitidos a la Plenaria. En ese momento, la 
Delegaciôn griega indicé claramente que su finalidad al tratar de insertar 
corchetes era simplemente mantener el asunto pendiente hasta que la Comisiôn 
hubiera tratado el problema de las réservas. Por consiguiente, la Comisiôn 
decidiô mantener la cuestiôn pendiente hasta que llegarâ a una décision sobre el 
problema de las réservas. Asi pues, el articulo 40 no se enviarâ a la Comisiôn 

ri"de Redacciôn hasta que se haya adoptado una décision sobre la cuestiôn de las 
'réservas, en relaciôn con el Documento 73. El delegado de Grecia pide que se 
' coloque un asterisco frente a los numéros 180 y 181 para recordar esa décision, 
pues los resûmenes de los debates se publican con bastante lentitud. El 
Presidente senala que, en términos relativos, los resûmenes de los debates de la 
Comisiôn 9 aparecen con bastante rapidez. En cualquier caso es innecesario un 
asterisco puesto que el Présidente ha prometido a la Comisiôn que no enviarâ el 
articulo 40 hasta que se haya tratado la cuestiôn de las réservas. 
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Se aorueba el numéro 181 sujeto a cualquier décision ulterior relativa 
a las réservas. 

Numéros 181A v 181B 

1.8 El delegado de Grecia ve con agrado los numéros 181A y 181B, aunque 
personalmente habria estado dispuesto a aceptar la aplicaciôn inmediata. Ahora 
bien debe alcanzarse una soluciôn de compromiso para eliminar las preocupaciones 
validas relativas al consentimiento tâcito, con objeto de no socavar la nueva 
prâctica de la aplicaciôn provisional. 

1.9 El delegado de los Estados Unidos de America recuerda la propuesta de 
su pais destacando la importancia de que los Miembros notifiquen su 
consentimiento de hallarse vinculados por la révision de los Reglamentos 
Administrativos. Mientras que estâ dispuesto a aceptar en principio la 
terminaciôn de la aplicaciôn provisional, como se establece en el numéro 181B, 
el periodo de doce meses es demasiado corto para que los parlamentos nacionales 
procedan al examen necesario de las revisiones de los Reglamentos 
Administrativos y adopten medidas al respecto. La frase "en la medida en que asi 
lo permita su legislaciôn nacional" del numéro 181 basta para inciuir los 
procedimientos nacionales en el curso del periodo de aplicaciôn provisional. El 
paso de la aplicaciôn provisional a la obligacién internacional debe ser 
suficientemente amplio para permitir que se complète cualquier procedimiento 
parlamentario nacional que sea necesario. Por ello propone que, en el 
numéro 181B, "doce meses" sea sustituido por "treinta y seis meses". Ese periodo 
no resultara excesivo, como lo ha mostrado la reciente aceptaciôn por algunos 
Miembros, por medio de la ratificaciôn del Convenio de Nairobi, de las 
revisiones de los Reglamentos de Radiocomunicaciones efectuadas por la 
CAMR 0RB-85, esto es, después de un periodo de cuatro aflos. 

1.10 El delegado de Tanzania pregunta si realmente es necesario sistematizar 
la prâctica pasada de aplicaciôn provisional que al parecer tuvo éxito. El 
concepto de consentimiento tâcito no es aceptable, pero estâ dispuesto a unirse 
a un consenso para que el periodo minimo sea de tres aflos. 

1.11 El delegado de Espafla dice que, en aras de la coherencia, en el 
numéro 181A a), "aprobaciôn de" sea sustituido por "consentimiento en obligarse 
por". Para aciarar el texto propone la inserciôn de "en su caso" después de 
"indique" en el mismo pârrafo. Si no se han formulado réservas no es preciso 
indicar la posiciôn. Apoya las observaciones de los delegados de Grecia y de los 
Estados Unidos de America y dice que, en el numéro 181B, el periodo después del 
cual el silencio se considéra como un consentimiento debe aumentarse a tres o, 
de preferencia, cuatro anos. Los delegados de Mexico y Arabia Saudita estân en 
favor de tres o cuatro afios, y el ûltimo indica que el concepto de 
consentimiento tâcito no es aceptable para su pais. 

1.12 El delegado de Checoslovaquia. con el apoyo de los delegados de 
Tanzania y Venezuela, dice que el concepto de que el silencio équivale a 
consentimiento no es aceptable en el contexto de la prâctica de su pais relativa 
a los tratados internacionales, por los motivos explicados con anterioridad. Sin 
embargo, si hay una mayoria abrumadora en favor del concepto de consentimiento 
tâcito en obligarse por los Reglamentos Administrativos, su Delegaciôn podrâ 
aceptarlo sôlo si el periodo se amplia a tres aflos, como ha sugerido el delegado 
de los Estados Unidos de America. 
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1.13 Aunque prefiere un periodo mâs brève, el delegado de Australia puede 
aceptar tres aflos como periodo que satisface la preocupaciôn expresada respecto 
a la necesidad de dejar tiempo para los procedimientos parlamentarios nacionales 
y para notificar al Secretario General el consentimiento o el rechazô de 
sentirse obligado por las revisiones. En la prâctica el periodo séria mayor de 
tres afios, porque la aplicaciôn provisional no comienza en el momento de la 
firma sino en un fecha que se ha de especifiear. El delegado del Canada estima 
que doce meses es un periodo razonable, pero estâ dispuesto a aceptar uno mayor, 
aunque considéra que tres a cuatro afios es demasiado largo. El delegado de la 
Repûblica Fédéral de Alemania puede aceptar doce meses, pero también estaria de 
acuerdo en un periodo de tres afios a fin de satisfacer las preocupaciones 
expresadas. En cualquier caso, el Reglamento se aplicaria provisionalmente 
durante todo ese periodo. 

1.14 Los delegados de Paraguay y Argelia estiman que el periodo de 
doce meses es demasiado brève y el primero sugiere un minimo de dos afios, 
mientras que el segundo subraya la importancia de llegar a un consenso. 

1.15 El delegado del Reino Unido encuentra que doce meses es un periodo 
apropiado pero, teniendo en cuenta las preocupaciones expresadas, sugiere que se 
inserte la siguiente frase en el numéro 181B después de las palabras "aplicaciôn 
provisional", "o de treinta y seis meses después de la fecha de la firma, 
cualquiera que sea mâs tardia". 

1.16 El delegado de Indonesia dice que tiene que establecerse un equilibrio 
entre dar tiempo para los procedimientos nacionales y fijar un limite para 
establecer posiciones definitivas respecto a las revisiones. Preferiria asi un 
periodo mâs brève, de dos afios por ejemplo, pero puede aceptar tres afios. En 
respuesta a su peticiôn de aclaraciones, el Asesor Juridico explica que el texto 
no modificara la prâctica pasada respecto a las réservas, sujeta a cualquier 
modificaciôn que introduzca la Comisiôn al examinar todo el tema de las 
réservas. 

1.17 El delegado del Sénégal dice que el alcance del numéro 181A a) se 
aclararia ampliando la frase "sujeto a cualquier réserva que pueda haber hecho 
en el momento de la firma" para que diga asi: "sujeto a cualquier réserva que 
pueda haber hecho a tal révision en el momento de la firma de la misma". 

1.18 El Presidente dice que, por una parte, el deseo de establecer una 
posiciôn definitiva de los Miembros respecto a las revisiones de los Reglamentos 
Administrativos podria satisfacerse aceptando el principio de fijar un limite al 
periodo de aplicaciôn provisional, pero que, por otra parte, la preocupaciôn 
expresada por algunas delegaciones respecto a la introducciôn del principio de 
que el silencio significa consentimiento se reduciria notablemente ampliando el 
periodo de aplicaciôn provisional. Parece que existe un amplio grado de acuerdo 
respecto al periodo de treinta y seis meses. Por consiguiente sugiere que la 
Comisiôn acepte tres anos y apruebe el siguiente texto, leido por el Asesor 
Juridico incorporando las distintas modificaciones sugeridas. 

Numéro 18IA 

"4. Esta aplicaciôn provisional continuara hasta: 

a) que el Miembro notifique al Secretario General su consentimiento 
en obligarse por dicha révision e indique, en su caso la medida 
en que mantiene cualquier réserva hecha a tal révision en el 
momento de la firma de la misma; o 
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b) sesenta dias después del recibo por el Secretario General de la 
notificaciôn del Miembro informândole que no consiente en 
obligarse por dicha revisién." 

Numéro 181B 

"5. Si el Secretario General no ha recibido ninguna notificaciôn en 
virtud de a) o b) del anterior pârrafo 4 de un Miembro que haya firmado 
dicha révision, antes de que expire un periodo de treinta y seis meses 
contados a partir de la fecha o fechas especificadas en la misma para 
el comienzo de la aplicaciôn provisional, se considerarâ que ese 
Miembro ha consentido en obligarse por dicha révision, sujeto a 
cualquier réserva que pueda haber hecho a tal revisién en el momento de 
la firma de la misma." 

Asi se acuerda. 

Numéro 181C 

1.19 El delegado del Japon reconoce la importancia de asegurar que, en 
determinado momento, todos los Miembros aceptan las revisiones de los 
Reglamentos Administrativos. Los numéros 181, 181A y 181B se refieren a los 
Miembros que firman las revisiones. Deberia adoptarse un enfoque anâlogo para 
los Miembros que no firmen las revisiones, tanto si no estân présentes en la 
conferencia interesada como si estân présentes y han decidido no firmar. Todos 
los Miembros deben recibir igual trato respecto a que el silencio equivalga a 
consentimiento. Por consiguiente deberia afladirse una disposiciôn analoga a la 
del numéro 181B al final del 181C. Incluso los Miembros que no estén présentes 
en una conferencia tendrân tiempo suficiente para notificar su situacién al 
Secretario General, si asi lo desean. 

1.20 Después de cierto debate sobre el texto que ha de emplearse, el 
Presidente sugiere a la Comisiôn que apruebe también la siguiente frase 
adicional al final del numéro 181C, leida por el Asesor Juridico. en el 
entendimiento de que estâ sujeta a la ulterior consideraciôn por la Comisiôn del 
problema de las réservas. 

"Si antes de la expiraciôn del plazo mencionado en el anterior 
pârrafo 5, el Secretario General no ha recibido ninguna notificaciôn de 
dichos Miembros se considerarâ que estos consienten en obligarse por 
tal révision." 

Asi se acuerda. 

Numéro 181D 

Se aprueba. 

Se aprueba el articulo 40 en su conjunto, sujeto a cualquier décision 
ulterior de la Comisiôn respecto a las réservas. 
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2. Examen de los textos en la Plenaria 

2.1 El delegado de los Estados Unidos de America dice que si la sesiôn de 
la Plenaria décide efectuar cambios sustantivos en los textos remitidos por la 
Comisiôn, el Presidente debe, como ha hecho acertadamente en una ocasiôn 
anterior, pedir que los textos en cuestiôn vuelvan a la Comisiôn. Esa actuaciôn 
ahorraria tiempo evitando la repeticiôn en la Plenaria de cuestiones de" 
redacciôn ya consideradas por la Comisiôn. 

3. Agradecimiento al Grupo de Trabajo 

3.1 El Présidente sugiere que se incluya en el resumen de los debates de la 
sesiôn correspondiente una nota de agradecimiento por la valiosa labor efectuada 
por el Grupo de Trabajo sobre soluciôn de controversias. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 12.05 horas. 

El Secretario El Presidente 
A. NOLL H.H. SIBLESZ 
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1. Examen de las propuestas (continuaciôn) (Documentos DT/12 + Corr.l + 
Add.1 + Add.2, A y B, GE-BIU 50(Rev.), DT/65(Rev.), 73, 243) 

1.1 El Presidente dice que, habiendo terminado pràcticamente su examen del 
articulo 40 del proyecto de Constituciôn (Documento A), la Comisiôn debe ahora 
examinar las disposiciones del proyecto de Convenio (Documento B) referentes a 
las réservas a la Constituciôn, el Convenio o los Reglamentos Administrativos. 

Articulo 25 (Documento B) 

Numéros 349 v 350 

1.2 El Asesor Juridico recuerda que cuando la Comisiôn examinô por primera 
vez las réservas, tratô de lo que sucederia cundo los Estados Miembros no 
pudieran asistir a las conferencias. Desea sugerir una posible pequena 
modificaciôn del texto del numéro 350 para abarcar taies casos. Consistiria en 
afiadir al final del numéro 350, después de la palabra "décision", el signo punto 
y coma y el siguiente texto: "cualquiera de esas réservas puede ser formulada 
por una delegaciôn en nombre de un Miembro no participante, que haya concedido a 
dicha delegaciôn poderes para firmar conforme a las disposiciones del 
articulo 15 de este Convenio". 

1-3 El Presidente dice que la ûnica propuesta presentada a la Comisiôn es 
la de la Delegaciôn japonesa de suprimir los numéros 349 y 350; guarda relaciôn 
con la propuesta japonesa de una enmienda de la Constituciôn sobre la que se 
llegô a una décision en la sesiôn précédente de la Comisiôn. 

1-4 El delegado del Japon dice que considéra que existe cierto malentendido 
sobre la intenciôn de su Delegaciôn al proponer la supresiôn de los 
numéros 349 y 350. La finalidad es que no haya disposiciones concretas en el 
Convenio respecto a las réservas, de modo que la UIT siga automâticamente las 
reglas normales de la prâctica internacional a ese respecto, establecidas en la 
Convenciôn de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Asi, todas las 
administraciones tendrân derecho a presentar réservas hasta el momento en que su 
gobierno acuerde estar obligado por las Actas Finales de una conferencia por la 
firma, la ratificaciôn o la adhésion a las mismas. También por ese motivo, la 
Delegaciôn japonesa ha presentado la propuesta J/lll/5 para su adiciôn 
al numéro 180A de la Constituciôn. Si los participantes en la sesiôn estân 
dispuestos a continuar la actual prâctica de la UIT, entonces aceptaria el 
mantenimiento de los dos pârrafos, pero todavia cree firmemente que todos los 
Miembros deben tener la posibilidad de efectuar por lo menos alguna réserva 
minima al ratificar o firmar la nueva Constituciôn. La adiciôn sugerida por el 
Asesor Juridico es una mejora en comparaciôn con la prâctica actual de la UIT, 
pero no resuelve la peticiôn del Gobierno islandés, pues sôlo se aplicara en el 
futuro. Por otra parte, en el curso de las conferencias administrativas de 
radicomunicaciones, que son veces muy controvertidas, es dificil que una 
delegaciôn piense en los temas sobre los que debe formular réservas y séria casi 
imposible que los paises que no han participado pidan a una delegaciôn 
poderhabiente que présente la réserva en su nombre antes de terminar la 
conferencia. 

I-5 El Présidente dice que la Comisiôn debe diferenclar entre la situaciôn 
tal como va a regularse en el futuro y los problemas concretos planteados por 
los Gobiernos de Islandia, Italia, Chipre, etc. 
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1-6 El delegado de Checoslovaquia dice que parece haber acuerdo gênerai en 
la Comisiôn en el sentido de que las réservas son admisibles y que el ûnico 
punto planteado es el plazo en el que pueden presentarse. Sabe que el 
procedimiento aprobado en el articulo 40 de la Constituciôn estâ conforme a la 
prâctica actual de la UIT, pero la Conferencia de Plenipotenciarios tiene 
perfecto derecho a cambiar esa prâctica. Su Delegaciôn comprende muy bien la 
preocupaciôn que sienten gobiernos taies como el del Japon y Chipre. En la 
atmôfera bastante agitada que suele relnar al final de una conferencia 
administrativa de radiocomunicaciones, es muy posible, en particular para un 
pequeflo pais, que le pase desapercibido un punto sobre el que normalmente habria 
formulado una réserva. Algunas delegaciones, como la de Nueva Zelandia, han 
expresado su preocupaciôn por la posibilidad de presentar lo que se llama en 
la UIT contrarreservas. Son en sustancla "objeciones" conforme a la Convenciôn 
de Viena, y el pârrafo 5 del articulo 20 de dicha Convenciôn formula 
estipulaciones claras respecto a ellas e incluso fija el plazo en el que deben 
presentarse. El articulo 21 y siguientes de la misma Convenciôn seflala 
claramente las posiciones juridicas de los Estados que presentan réservas y 
objeciones en relaciôn con la aplicaciôn del tratado en cuestiôn. El orador 
insta a la Comisiôn a seguir el procedimiento reseflado en la Convenciôn 
de Viena, que fue el resultado de prolongadas negociaciones de numerosos 
Estados soberanos. 

I-7 El delegado de Nueva Zelandia. apoyado por los delegados de Argelia. 
Vepezuela, Repûblica Fédéral de Alemania. Mexico. Filipinas. Islandia. Noruega. 
Njgerja, Çanadé, Repûblica Democrâtica Alemana. Guinea. Paises Bajos y Zambia. 
estâ en favor del mantenimiento de los numéros 349 y 350 con la modificaciôn 
sugerida por el Asesor Juridico, que considéra bien adaptada para superar 
futuros problemas, como los que ha encontrado Islandia. 

!-8 El delegado de los Estados Unidos de America dice que la Convenciôn 
de Viena contiene otros articulos relativos a las réservas; si se hiciera 
referencia a los mismos, es probable que afectaran marcadamente la actual 
prâctica de la UIT, pero la Comisiôn no tiene capacidad para hacerio en el 
tiempo disponible. Por ello apoya los numéros 349 y 350 con la modificaciôn 
sugerida por el Asesor Juridico, aunque aprecie los problemas mencionados por el 
delegado japonés. 

I-9 El delegado de Grecia dice que su Delegaciôn desea introducir una 
enmienda a la Constituciôn en relaciôn con las réservas (Documento 429), en un 
texto que todavia no estâ disponible por motivos técnicos. Puede aceptar el 
texto actual de los numéros 349 y 350, siempre que se apruebe la propuesta de su 
Delegaciôn contenida en el Documento 429. 

1-10 El Presidente dice que la propuesta del delegado grlego consiste en 
inciuir una disposiciôn concreta en la Constituciôn que permita a los Miembros 
presentar réservas conforme al sistema de la Convenciôn de Viena. 

1-11 El delegado de Kenya dice que preferiria conservar los actuales 
numéros 349 y 350 sin la enmienda sugerida por el Asesor Juridico. El numéro 188 
del proyecto de Convenio estipula claramente las condiciones en las que pueden 
otorgarse poderes. Si el numéro 188 implica que el poder para votar y firmar en 
nombre de otro Miembro incluye el poder para presentar réservas en nombre de ese 
Miembro, entonces la adiciôn sugerida por el Asesor Juridico es redundante. En 
otro caso hay buenos motivos para no concéder esa posibilidad al poderhablente, 
puesto que las réservas surgen del examen razonado de las actas de una 
conferencia por parte de una delegaciôn, lo que no puede hacer una delegaciôn 
que no ha estado présente. 
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1.12 En respuesta a una pregunta del delegado de Nigeria, relativa a las 
consecuencias del numéro 188, el Asesor Juridico dice que no prevé ningûn 
riesgo ni problema en ese sentido. El delegado de Kenya tiene razôn al decir que 
en el numéro 188 se incluye la concesiôn de un poder. También estâ acertado al 
afirmar que el numéro 188 puede interpretarse en el sentido de que incluye el 
poder para formular réservas, pero se necesita una interpretaciôn del 
numéro 188 a ese respecto. Por ese motivo sugiere una explicaciôn, puesto que no 
es un punto que se haya considerado antes. No hay mâs riesgo que en la 
concesiôn de poder para votar y el Asesor Juridico no estâ de acuerdo en que una 
réserva sea mâs importante y vinculante que un voto, puesto que un gobierno, en 
cuyo nombre se ha formulado una réserva por poder, puede retirar esa réserva en 
cualquier momento. Por otra parte, como se indica en el articulo 40, 
pârrafo 4 b ) , aprobado en la sesiôn précédente de la Comisiôn, los Miembros 
pueden también retirar su consentimiento de estar obligados por una révision. 

1.13 El delegado de Gabon comparte la preocupaciôn expresada por el delegado 
de Kenya, pues un pais que ha concedido poderes puede encontrar que el pais 
poderhabiente le ha impuesto una réserva. Estâ en favor del texto actual de los 
numéros 349 y 350. 

1.14 El delegado de Australia hace constar la opinion de su Delegaciôn dada 
en el Documento 69, que expresa el principio de que la Constituciôn y el 
Convenio no deben estar sujetos a réservas, excepto cuando ello se permita 
concretamente. Espéra que otras delegaciones reconocerân ese principio y observa 
que en otras organizaciones internacionales la prâctica es bastante distinta de 
la seguida en la UIT. Sin embargo, como la Comisiôn parece hallarse dispuesta a 
aceptar los numéros 349 y 350 con la adiciôn sugerida por el Asesor Juridico 
como soluciôn de un problema determinado, no insistirà en el punto de vista de 
su Delegaciôn. 

1.15 El delegado de la URSS dice que su Delegaciôn apoya los numéros 349 
y 350 y estima que la modificaciôn sugerida por el Asesor Juridico es necesaria 
y util, pues évita una interpretaciôn distinta respecto al derecho de un pais 
que no puede participer en una conferencia y que ha concedido poderes a otro. 

1.16 El Presidente observa que se ha expresado un apoyo muy notable por la 
conservaciôn de la situaciôn actual segûn se Indica en los numéros 349 y 350, y 
que la mayoria de las delegaciones estân dispuestas a aceptar la adiciôn 
sugerida por el Asesor Juridico. 

Se aprueban los numéros 349 y 350, con las modificaciones indicadas. 

1.17 El delegado de Espafla sugiere que concuerden los textos relativos a las 
réservas en el numéro 350 del proyecto de Convenio y el articulo 40 del proyecto 
de Constituciôn. El Asesor Juridico dice que asi se harâ. 

1.18 El delegado de los Estados Unidos de America dice que parece anômalo 
que el Convenio contenga disposiciones que se refieran a posibles enmiendas de 
la Constituciôn. Sugiere que, ahora que se ha alcanzado una décision, la 
Comisiôn considère si esas disposiciones deben incluirse en la Constituciôn. 

1.TL9 El Asesor Juridico dice que séria muy dificil trasladar los 
numéros 349 y 350 a la Constituciôn en la fase actual de los trabajos, ya que en 
particular el numéro 350 tendria primero que ser redactado de nuevo. Recomienda 
firmemente que se dejen las diposiciones en la situaciôn actual. 

Asi se décide. 
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Articulo 40 de la Constituciôn (continuaciôn') - Aplicaciôn de las réservas al 
Convenio de Nairobi respecto a cartas de los Estados Miembros que piden la 
formulaciôn de réservas a anteriores Reglamentos Administrativos. 
Documentos A. 73. 243 v DT/65(Rev.11 

1.20 El Présidente recuerda que la Comisiôn acordô dejar pendientes partes 
del articulo 40 mientras examinaba la cuestiôn de las réservas. La Comisiôn ha 
tratado ahora el problema en lo que respecta a la situaciôn futura en el marco 
de la Constituciôn y el Convenio. Sobre esa base concluye que la Comisiôn no 
estâ dispuesta a considerar la propuesta griega contenida en el Documento 429. 

El delegado de los Estados Unidos de America ha indicado que el 
contenido del numéro 180 dependia de la conclusion de la Comisiôn sobre las 
réservas tardias formuladas conforme al sistema del Convenio de Nairobi. Se ha 
dado respuesta a la cuestiôn del modo de tratar en el articulo 40 el problema de 
las réservas en lo que respecta a las diposiciones para el futuro, pero el 
numéro 180 mira hacia atrâs y recoge los efectos del sistema de Nairobi, que 
quedarân fijados por la ratificaciôn de la Constituciôn de Niza. La Comisiôn 
acordô el texto del numéro 180 después de deliberar para establecer sus 
conclusiones sobre las cuestiones planteadas por los documentos 73 y 243 en lo 
que respecta al actual Convenio de Nairobi. 

1.21 El delegado de Noruega dice que teniendo en cuenta que la propuesta 
griega del Documento 429 no estâ en el orden del dia de la sesiôn, no puede 
considerarse antes de disponer de tiempo para examinarla con detalle. 

1.22 El Presidente réitéra que en el momento en que la Comisiôn considerô el 
problema de las réservas, como aparece en el proyecto de Convenio, la conclusion 
de la mayoria fue mantener el sistema existente como alli se expone. Ello parece 
constituir una décision de no examinar ninguna propuesta, como la contenida en 
el Documento 429, destinada a cambiar ese sistema. Queda por examinar el modo de 
tratar las réservas tardias formuladas conforme al Convenio de Nairobi, a las 
que se refieren los Documentos 73 y 243. El resultado del debate determinarâ la 
soluciôn referente al numéro 180 del proyecto de Constituciôn. Entonces no serâ 
ya necesario considerar la propuesta griega, de modo que no ve ninguna necesidad 
de presentar el Documento 429. 

1-23 El delegado de Grecia sugiere que el Documento 429 se incluya en el 
orden del dia de la Comisiôn del prôximo dia, puesto que es pertinente y debe 
considerarse. 

1.24 El Presidente dice que tiene la intenciôn de concluir el debate sobre 
la cuestiôn de las réservas y que no ve ningûn motivo prâctico para volver a él 
mâs adelante. 

1.25 El delegado de los Estados Unidos de America interviene sobre un punto 
de orden y pregunta si el numéro 574 del Convenio de Nairobi, relativo a la no 
repeticiôn de una votaciôn, es aplicable al caso de la propuesta griega. 

1.26 El Asesor Juridico dice que la Comisiôn ha alcanzado ya una décision 
sobre el tema al que se refiere el Documento 429. Esa décision excluye cualquier 
cambio a otro sistema, como el que aparece en la Convenciôn de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados. 
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1.27 El delegado de Grecia interviene sobre una cuestiôn de orden y dice 
que, conforme al Convenio de Nairobi, sôlo el Secretario General de la UIT 
proporciona asesoramiento juridico. En segundo lugar desea reservar su derecho 
de replica. 

1.28 El Asesor Juridico dice que teniendo en cuenta la clara décision de la 
Comisiôn en favor del actual sistema de réservas, corresponde a la propia 
Comisiôn decidir cuando acordarâ introducir el Documento 429 en su orden del 
dia. En lo que respecta a la actual sesiôn y hablando en calidad de Secretario 
de la Comisiôn, su consejo es continuar el examen del orden del dia existente. 
La Delegaciôn griega puede pedir que se incluya el Documento 429 en el orden del 
dia de una sesiôn ulterior y la Comisiôn puede entonces decidir aceptarlo o no. 

En respuesta a la cuestiôn de orden planteada por la misma Delegaciôn 
de que el asesoramiento juridico corresponde exclusivamente al Secretario 
General, el Asesor Juridico déclara que esa opinion es dificil de aceptar. 
Conforme al articulo 56 del Convenio de Nairobi, el Secretario General tiene 
docenas de funciones, incluida la de "facilitar asesoramiento juridico a los 
ôrganos de la Uniôn". Es évidente que el Secretario General podria hacerio 
personalmente si fuera abogado, pero el asesoramiento juridico corresponde a los 
profesionales del sector juridico. En cuanto Asesor Juridico, forma parte de su 
descripcion de empleo el facilitar asesoramiento juridico al Secretario General 
y a los ôrganos de la Uniôn que lo pidan, y asi lo ha hecho de manera 
continuada. 

1-29 El Presidente observa que si el Secretario General tuviera que aparecer 
cuando se necesita asesoramiento juridico, le quedaria escaso tiempo para otras 
funciones. En lo que respecta al Documento 429, estâ dispuesto a examinar su 
inclusion en el orden del dia de la Comisiôn del dia siguiente. 

1-30 El Asesor Juridico presenta el Documento 73 (Nota del Secretario 
General sobre réservas, declaraciones y declaraciones adicionales comunicadas 
por los Miembros de la Uniôn al Secretario General después de la clausura de una 
conferencia de la Uniôn, acerca de los instrumentos juridicos adoptados por esta 
ûltima) y dice que le asaltan dudas acerca de si el Secretario General, como 
depositario de los instrumentos de la Uniôn, puede aceptar esas réservas 
después del final de las conferencias administrativas. El articulo 77 de la 
Convenciôn de Viena sobre el Derecho de los Tratados establece las 
responsabilidades de los depositarios, que, de acuerdo con el apartado d) del 
pârrafo 1 de dicho articulo, deberân "examinar si ... un instrumento, o una 
notificaciôn o comunicaciôn relativos al tratado estân en debida forma y, de ser 
necesario, seflalar el caso a la atenciôn del Estado de que se trate". En virtud 
del pârrafo 2 de dicho articulo, el Secretario General somete el asunto a la 
Conferencia de Plenipotenciarios, como organo compétente de la Uniôn, pidiéndole 
directrices claras, tanto générales como relativas a los casos concretos en 
cuestiôn, abordados en el Documento 73. 

En lo respecta al principio gênerai, la Comisiôn ha decidido ya 
mantener el sistema existente para formular réservas. Sôlo queda por dar al 
Secretario General las directrices necesarias sobre la manera de tratar 
concretamente las réservas tardias, segûn se indica en el anexo al 
Documento 73. 
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1.31 El delegado de Islandia presenta el Documento 243 y dice que lo motiva 
la nota del Secretario General y el hecho de que Islandia no pudo presentar 
réservas a los articulos 55 y 56 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
aprobados en la CAMR MOB-87, por no hallarse présente. Para evitar el sentirse 
obligada por las decisiones de la CAMR MOB-87 a ese respecto, Islandia trata de 
presentar su réserva en el momento en que se firmen las Actas Finales de la 
actual Conferencia en ejercicio de su derecho soberano a reglamentar sus propias 
telecomunicaciones segûn reconoce el Preâmbulo al Convenio de Nairobi. 

1-32 El delegado del Japon dice que su Administracion se halla en la misma 
situaciôn dificil que Islandia y que ese es el motivo de la propuesta J/lll/5 de 
afladir una segunda frase (numéro 180A) al pârrafo 2 (numéro 180) del articulo 40 
del proyecto de Constituciôn, que permita a los Miembros formular réservas a las 
disposiciones existentes de los Reglamentos Administrativos al adherirse a la 
nueva Constituciôn y al nuevo Convenio. Con respecto al texto revisado del 
articulo 40 anexo al Documento DT/65(Rev.), estâ en favor de la sugerencia 
formulada por el delegado de los Estados Unidos de sustituir las palabras "a los 
mismos" por "en el momento de la firma" en el numéro 180. Es una posible 
soluciôn al dificil problema juridico con el que se enfrentan por lo menos 
cuatro paises. Teniendo en cuenta que el numéro 180 sôlo se aplica a los 
Reglamentos Administrativos adoptados antes de la actual Conferencia, el cambio 
no creara ninguna gran inestabilidad o confusion juridica. Por consiguiente, 
apela a la Comisiôn a aprovechar la que podria ser la ûltima oportunidad de 
resolver el problema y aprobar las réservas formuladas por Italia, Chipre, 
Islandia y Japon. 

1-33 El delegado de Italia dice que la posiciôn de su Administracion con 
respecto a la CAMR MOB-87 figura en los anexos al Documento 73. Esa Conferencia 
alcanzô los limites de su competencia al adoptar una Importante décision de 
ûltimo minuto sobre los articulos 55 y 56 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
sin tomar debidamente en cuenta las opiniones de la Organizacién Maritima 
Internacional o las dificultades de las pequeftas delegaciones que asistian a la 
Conferencia. Los articulos 55 y 56 revisados son inaceptables para su 
Administracién e insta a que se halle una salida al punto muerto en la actual 
Conferencia. 

Se levanta la sesiôn a las 20.05 horas. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secretario Presidente 
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RESUMEN DE LOS DEBATES DE LA 
VIGESIMOPRIMERA SESION DE LA COMISION 9 

Sustitûyase el punto 1.5 por el siguiente texto: 

n1-5
 AJ

 E 1 delegado de Finlandia dice que el nuevo sistema mundial de socorro y 
seguridad maritimos empezarâ a funcionar en 1992. Por lo tanto, las 
modificaciones necesarias del Reglamento de Radiocomunicaciones podian ser 
examinadas por la CAMR de 1992 propuesta, y aplicadas de inmediato si asi se 
acuerda. Examinar las réservas mencionadas caso por caso exigiria mucho tiempo 
pero establecer una norma gênerai para su examen puede sentar un peligroso 
précédente." f & 
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1. Examen de las propuestas (continuaciôn) (DT/12 + Corr.l + Add.1 + Add.2, 
Documentos A + B, GE-BIU 50(Rev.) DL/65(Rev.), 73, 243 

Réservas (continuaciôn) (Documentos 73, 243) 

1.1 Como soluciôn al problema en curso de examen, el delegado de Noruega propone 
que la Comisiôn adopte un proyecto de Resoluciôn invitando al Secretario General a que 
pida al Consejo de Administracion que incluya el asunto en el orden del dia de la 
prôxima CAMR que ha de celebrarse en 1992. Si han de adoptarse medidas concretas para 
abarcar los casos de los cuatro paises que han escrito al Secretario General, eso 
podria resolver el problema en lo que les concierne, pero no satisfaria a los muchos 
otros paises que pueden enfrentarse con los resultados desafortunados de una 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones. Por otra parte, la medida 
que propone podria adoptarse antes de que entren en vigor los Reglamentos en cuestiôn 
conforme a la Convenciôn de la OMI. 

1.2 Los delegados de Canada. Australia y Finlandia apoyan la propuesta noruega. 

1.3 El delegado de Islandia. apoyado por el delegado de Italia. dice que es muy 
irrazonable para un pequeflo pais como el suyo, que no ha podido participàr en todas las 
sesiones, que sea penalizado porque no ha estado al tanto de una décision adoptada en 
una fase muy tardia de la Conferencia. El asunto que se plantea no es de carâcter 
técnico sino de politica de navegaciôn. No estâ en linea con la reglamentaciôn de la 
OMI y pide a la Comisiôn que encuentre algûn modo de permitir a su Gobierno que évite 
el cumplimiento. 

1.4 El delegado de Malasia plantea el caso gênerai de los paises que no eran 
Miembros de la Uniôn cuando se formularon los actuales Reglamentos Administrativos. 
Si firman el Convenio de Niza, estarian obligados por todos los Reglamentos 
Administrativos en vigor, incluso aunque no hayan tenido la oportunidad de presentar 
réservas a los mismos cuando se adoptaron. 

1.5 El delegado de Finlandia dice que el nuevo SSSM mundial tiene que entrar en 
vigor en 1992, pero que podria aplicarse inmediatamente si la Conferencia lo acuerda. 
Tratar las réservas en cuestiôn sobre la base de cada caso en particular requeriria un 
gran volumen de tiempo, pero establecer una régla gênerai para abordarias podria crear 
un peligroso précédente. 

1.6 El delegado del Japon dice que es dificil opinar sobre la propuesta noruega en 
esta fase. La UIT estâ entrando en una nueva era con la adopciôn de una Constituciôn 
estable y es indispensable efectuar un examen profundo y resolver todos los problemas 
existentes de modo que la Uniôn pueda también adoptar Reglamentos Administrativos 
estables. Por consiguiente, estâ en favor de la propuesta de Estados Unidos de enmendar 
el numéro 180 del proyecto de Constituciôn, lo que resolveria el problema incluso en 
los casos a los que se han referido los delegados de Malasia e Italia. 

1.7 Aunque comprende a los paises interesados, el delegado del Canada sugiere que se 
pida la opinion de la IFRB sobre la cuestiôn de las réservas y que se comunique a la 
Comisiôn 9 o a la plenaria. 

1.8 El delegado de Grecia dice que el ûnico modo de satisfacer a todas las partes 
interesadas consiste en aplicar las disposiciones de la Convenciôn de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados, que permiten a los Estados utilizar su derecho soberano de 
formular réservas hasta el momento de la ratificaciôn de un instrumento. 
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1.9 Tras resumir las opiniones expresadas y recordar a la Comisiôn que debe aicanzar 
una décision sobre la peticiôn de directrices presentada por el Secretario General en 
el Documento 73, el Presidente pregunta a la Comisiôn si estâ de acuerdo en que se den 
instrucciones al Secretario General para que, en aplicaciôn de las disposiciones 
pertinentes del Convenio de Nairobi, no reciba las réservas en cuestiôn presentadas 
después de la fecha de la firma de las Actas Finales a las que se refieren. 

En un voto informai a mano alzada, 21 delegaciones expresan su acuerdo, 7 su 
oposiciôn y 12 se abstienen. 

1.10 El delegado de Noruega dice que se siente bastante perplejo y que no ha podido 
responder a la pregunta del Presidente porque la soluciôn que ha sugerido estâ 
destinada a resolver lo que el delegado considéra como un problema global, aunque al 
propio tiempo es un problema concreto de Islandia; desea que se encuentre una soluciôn 
satisfactoria para ese pais. 

1.11 El delegado de Grecia dice que no cree que la pregunta del Presidente haya 
descrito correctamente la situaciôn exacta, porque las réservas son acciones 
unilatérales y no requieren aprobaciôn. 

1.12 El delegado de Islandia llama la atenciôn respecto a la frase final del 
Documento 243 de su Delegaciôn y pregunta si el Presidente considéra que el caso de 
su Gobierno estâ incluido entre los mencionados en la nota del Secretario General 
(Documento 73). El Presidente confirma que si Islandia y Japon hubieran formulado 
réservas analogas a las mencionadas en el Documento 73, se encontrarian aparentemente 
en la misma categoria. 

1.13 El delegado de Australia dice que la Comisiôn no estâ plenamente satisfecha, 
pero que debe aceptarse la situaciôn. Pide al Presidente que incluya en su Informe a 
la plenaria el hecho de que la Comisiôn ha examinado la propuesta del delegado noruego 
y que varias delegaciones la han considerado como el ûnico modo factible de tratar el 
problema global de todos los paises que lamentan los resultados de la CAMR MOB-87. 
Sugiere también que el Consejo de Administracion examine la propuesta en relaciôn con 
el futuro programa de conferencias. 

1.14 El delegado de los Estados Unidos pide que el Presidente indique también en su 
Informe que la Delegaciôn estadounidense ha deseado que se establezca una distincién 
entre los casos presentados a la Comisiôn y la posibilidad de que un gobierno présente 
una réserva a la CAMR MOB-87 conforme a lo dispuesto en el numéro 582 del Convenio de 
Nairobi. En ese sentido llama la atenciôn respecto a la Declaraciôn 48 de la Repûblica 
Socialista del Viet Nam que, aunque relacionada con las Actas Finales de la CAMR del 
servicio môvil aeronâutico (R) (Ginebra, 1978), se aceptô como parte intégrante del 
Protocolo Final del Convenio de Nairobi. 

1.15 El Presidente dice que informara a la plenaria conforme a las lineas générales 
indicadas. Es évidente que cualquier delegaciôn que asi lo desee tiene derecho a 
plantear de nuevo la cuestiôn en la plenaria. 

Observa que la conclusion de la Comisiôn respecto a las réservas refuerza 
el punto de vista adoptado en el précédente examen de los numéros 180 y 181 del 
articulo 40, y propone que se apruebe el texto del numéro 180 tal como figura en 
el Documento DT/65(Rev.). 

Asi se acuerda. 
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1.16 El Asesor Juridico dice que, tras haberse ocupado la Comisiôn del articulo 40, 
supone que la Secretaria puede publicar la version revisada. Por consiguiente, llama 
la atenciôn de la Comisiôn respecto a un pequefla modificaciôn del pârrafo 6 de dicho 
articulo (numéro 181C), en donde la palabra "révision" del primer renglôn ha sido 
sustituida por las palabras "tal révision". 

1.17 El Presidente dice que si no hay objeciôn, considerarâ que la Comisiôn acepta 
la modificaciôn y que estâ de acuerdo en remitir el texto del articulo 40 del proyecto 
de Constituciôn a la Comisiôn de Redacciôn. 

Asi se décide. 

2. Asuntos pendientes para el examen por la Comisiôn 9 (Documento DL/55) 

Articulo 36 de la Constituciôn - Instrumentos de la Uniôn (Documento 290, Série B.4) 

2.1 El Presidente recuerda que la Comisiôn remitiô el texto del articulo 36 del 
proyecto de Constituciôn a la Comisiôn de Redacciôn con corchetes en ciertos puntos 
de su lista de Reglamentos Administrativos y dice que el texto acabado de adoptar para 
el articulo 40, numéro 180, permitirâ eliminar esos corchetes. 

2.2 El Asesor Juridico dice que el articulo 36 ha sido ya aprobado por la plenaria 
en primera lectura en el Documento 290, Série B.4, con una nota indicando que los 
puntos incluidos entre corchetes estân sujetos a los resultados del examen del 
articulo 40 por la Comisiôn. Con el acuerdo de la Comisiôn, séria ahora factible 
indicar a la Comisiôn de Redacciôn que prépare el articulo 36 para una segunda lectura 
sin la nota, suprimiendo los corchetes que rodean al Reglamento Internacional de las 
Telecomunicaciones y eliminando los demâs corchetes junto con su contenido. 

Asi se acuerda. 

Articulo 27 de la Constitucién - Arreglos particulares (Documento 262) 

2.3 1E1 Presidente recuerda que la Comisiôn 8, al aprobar el texto modificado del 
articulo 27 (numéro 150) de la Constituciôn, pidiô a la Comisiôn 9 que examinarâ la 
conveniiencia de inciuir las palabras "anexos al mismo" para tener en cuenta el texto 
del articulo 40, numéro 179. Dado que el articulo 40 aprobado por la Comisiôn no exige 
que figuren esas palabras en el articulo 27, considéra que la Comisiôn recomienda su 
ellmimaciôn del texto en el Documento 262, junto con los corchetes en los que estân 
contenidas. 

Asi se décide. 

No manttenimiento de l o s P r o t o c o l o s A d i c i o n a l e s (Documento GE-BIU/50(Rev.) , p â r r a f o s 32 
y 33) 

2.4 IE1 Asesor Juridico presenta los pârrafos 32 y 33 del Documento GE-BIU/50(Rev.) 
y seftaHa que las recomendaciones del Grupo de Expertos sobre el Instrumento Fundamental 
de la (Union consisten en eliminar los Protocolos Adicionales anexos al Convenio de 
Nairobi y en tratar en el futuro las cuestiones sustantivas objeto de los mismos 
mediantte Resoluciones y Decisiones de la Conferencia de Plenipotenciarios. Ya se ha 
modificado el pârrafo 1 w) del articulo 4 (numéro 101) del proyecto de Convenio para 
eliminar la referencia al Protocolo Adicional I, puesto que el presupuesto de la Uniôn 
puede asimismo ser adoptado por Resoluciôn o Décision de la Conferencia de 
Plenipotenciarios. Si la Comisiôn estâ de acuerdo, no habria que cambiar el proyecto 
de Convenio y el presupuesto de la UIT podria ser adoptado por una Décision de la 
Comisiôn 4 aprobada por la plenaria. 
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2.5 El delegado de los Estados Unidos de America estâ de acuerdo en términos 
générales pero dice que la décision de aumentar el numéro de miembros del Consejo de 
Administracion a 43 es especial en el sentido de que contradice directamente las 
disposiciones del Protocolo Adicional VII del Convenio de Nairobi. En consecuencia, 
tal vez la Comisiôn desee considerar si se necesita algo mâs formai que una décision 
de la Conferencia de Plenipotenciarios en el caso de ese cambio. 

2.6 El Asesor Juridico dice que si bien comprende ese argumento, la situaciôn no es 
distinta de la que se planteô cuando la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi 
decidiô aumentar los miembros del Consejo de Administracién con efecto inmediato. Si 
bien los esmeros juridicos no son perfectos, todo lo que importa es el consentimiento 
de los paises Miembros. No es preciso mantener un Protocolo Adicional para la finalidad 
sugerida. 

2.7 Tras una discusiôn juridica en la que los delegados del Reino Unido. los 
Estados Unidos y Mexico sugieren que un instrumento formai puede ser mâs apropiado 
que una décision de la Conferencia de Plenipotenciarios en el caso en cuestiôn, el 
Presidente llega a la conclusion de que, si bien son interesantes las opiniones 
expresadas, el silencio del resto de la Comisiôn implica un acuerdo gênerai con las 
Recomendaciones del Grupo de Expertos. Deduce que, si no hay objeciôn, la Comisiôn 
acuerda seguir esas Recomendaciones. 

Asi se décide. 

Titulo del Protocolo Final (Documento GE-BIU/50(Rev.), pârrafo 40) 

2.8 El Asesor Juridico presenta el pârrafo 40 del Documento GE-BIU/50(Rev.) y dice 
que el Grupo de Expertos sobre el Instrumento Fundamental de la Uniôn propone que se 
modifique el titulo del Protocolo Final del Convenio de Nairobi a causa de los 
equivocos a que puede dar lugar. El nuevo titulo propuesto por el Grupo indica 
claramente que el documento se refiere sôlo a las declaraciones y réservas formuladas 
al final de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.9 El Presidente dice que si no hay objeciôn, considéra que la Comisiôn acuerda 
cambiar el titulo del Protocolo Final dândole el recomendado por el Grupo de Expertos 
en el Anexo 5 al Documento GE-BIU/50(Rev.). 

Asi se décide. 

Distribuciôn del contenido de los capitulos II y III del Convenio de Nairobi 
(Documentos 344, 355, 367, 368 y 375) 

2.10 El Présidente dice que la Comisiôn 8 ha examinado ya la parte sustancial del 
contenido de los capitulos II y III del Convenio de Nairobi. El ûnico asunto pendiente 
consiste en determinar si la Comisiôn estâ de acuerdo con las opiniones del Grupo de 
Expertos sobre las partes que se Introducirân en la Constituciôn y el Convenio. 

2.11 El Asesor Juridico dice que los proyectos de Constituciôn y de Convenio reflejan 
las conclusiones alcanzadas por el Grupo de Expertos después de un prolongado debate. 
La Conferencia de Plenipotenciarios ha trabajado sobre la base de esas conclusiones y 
no séria muy sensato ponerlas en duda ahora que el tiempo apremia. Dado que numerosas 
decisiones estân ya alcanzando la aprobaciôn en primera o segunda lectura, séria mejor 
no interferir en el proceso y retener la distribuciôn propuesta por el Grupo de 
Expertos. 
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2.12 El delegado de los Estados Unidos dice que tras la sûbita décision del Grupo de 
Expertos, adoptada en su segunda réunion, de inciuir cinco articulos en el proyecto de 
Convenio, defendiô su incorporaciôn a la Constituciôn por su importancia fundamental. 
Ahora no pone objeciôn a que permanezcan en el Convenio, aunque preferiria que 
estuvieran en la Constituciôn, pero desea que la Comisiôn sepa que no hubo debate en 
el Grupo de Expertos respecto al carâcter fundamental de los articulos en cuestiôn. 

2.13 El delegado del Reino Unido dice que su Delegaciôn también estima que los 
articulos en cuestiôn son apropiados para la inclusion en la Constituciôn. 

2.14 El Presidente recuerda que la Comisiôn ha esperado que la Comisiôn 8 decidiera 
sobre la parte sustantiva de los articulos antes de considerar su emplazamiento. El 
Grupo de Expertos estimo que ciertos articulos en su forma actual no eran apropiados 
para la inclusion en la Constituciôn, aunque podrian haber sufrido cambios tras un 
examen sustantivo por parte de la Comisiôn 8. Tal vez la Comisiôn desee ahora concluir 
que no tiene tiempo para tratar a fondo del problema del emplazamiento de los 
articulos, pues ello exigiria el examen de las disposiciones correspondientes. 
Considéra que, si no hay objeciôn, la Comisiôn acuerda seguir las Recomendaciones del 
Grupo de Expertos. 

Asi se décide. 

Inserciôn del numéro de cinco miembros de la IFRB (Documento DT/54) 

2.15 El Presidente dice que es preciso resolver si debe especificarse el numéro de 
miembros de la IFRB en la Constituciôn (articulo 10) o en el Convenio (articulo 5). 
Los àrgumentos se hallan en el pârrafo 5 del Informe del Grupo de Expertos 
(Documento GE-BIU/50(Rev.)). 

2.16 Los delegados del Reino Unido. Japon, la Repûblica Fédéral de Alemania. la 
Repûblica Democrâtica Alemana. Francia. Mexico y Australia estân en favor de que el 
numéro de miembros de la IFRB quede indicado en la Constituciôn. 

2.17 Los delegados de Tanzania. Nigeria. Arabia Saudita. Zimbawe y Kenya se expresan 
en favor de indicar el numéro en el Convenio. 

2.18 El Presidente dice que han intervenido suficientes oradores de ambas tendencias 
y pide que se indique a mano alzada la posiciôn respectiva. 

2.19 El Asesor Juridico anuncia que el resultado del voto a mano alzada es de 24 en 
favor de que se indique el numéro de miembros de la IFRB en la Constituciôn y de 15 en 
favor del Convenio. 

2.20 El Presidente dice que, conforme al procedimiento anterior de la Comisiôn, 
informara de la opinion de ia Comisiôn a la plenaria, en el entendimiento de que la 
décision final corresponde a ese érgano. También informara sobre el modo de aicanzar 
la opinion indicada. El delegado de Kenya dice que teniendo en cuenta que otras 
delegaciones desean plantear el tema, le gustaria que se informe a la plenaria de la 
escasa diferencia que se ha producido en la votaciôn a mano alzada. El Presidente asi 
lo harâ en su informe oral a la plenaria. 

Insercién del numéro de 43 miembros del Consejo de Administracion 

2.21 El Presidente dice que pueden aplicarse los mismos àrgumentos, mutatis mutandis, 
al lugar de inserciôn del numéro de miembros del Consejo de Administracién, y propone 
que se siga el mismo procedimiento que en el caso de los miembros de la IFRB. 

PP-89\DOC\A00\A60V2S.TXS 



- 7 -
PP-89/460-S 

2.22 El Asesor Juridico anuncia que el resultado de la votaciôn a mano alzada es 
de 24 en favor de que se Inserte el numéro en la Constituciôn y de 15 en favor del 
Convenio. 

Reordenacién de los articulos de la Constituciôn por la Secretaria 

2.23 El Asesor Juridico dice que, en ausencia de cualquier documento escrito debido a 
la falta de tiempo, desea anunciar la siguiente reordenacién sugerida de los articulos 
de la Constituciôn, que no afecta a su division en capitulos: 

Articulos 4, 1, 2, 36, 37, 41, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, posible 11A, 12, 13, 15, 
16, 3, 17, 14, 18-33, 34, 35, 45, 38, 39, 40, 43, 42, 44 y 46. 

Se levanta la sesiôn a las 00.25 horas. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secretario Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERE.MCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 462-S 
26 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 10 
COMISION 9 

SEXTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 7 
A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisiôn 7 ha adoptado los textos adjuntos, que somete a la Comisiôn de 
Redacciôn para examen y oportuno traslado al Pleno. 

El numéro 73 del articulo 10 de la Constituciôn y el numéro 110 del articulo 5 
del Convenio relativos al numéro (cinco) se han sometido a la Comisiôn 9 para que los 
examine y tome una décision al respecto. (Véase el Documento DT/54). 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 

Anexo: 1 
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ANEXO 

CONSTITUCION 

ARTICULO 10 

NOC Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

MOD* 73 1. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB) 
estarâ integrada por ̂ cinco}* miembros independientes elegidos por 
la Conferencia de Plenipotenciarios entre los candidatos 
propuestos por los Miembros de la Union de manera que quede 
asegurada una distribucién equitativa entre las regiones del 
mundo. Cada Miembro no podrâ proponer mâs que un candidato que 
debe ser uno de sus nacionales. 

MOD 74 2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn, permanecerân en funciones 
hasta la fecha que détermine la Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente y serân reelegibles una sola vez. 

NOC [315] 75 3. Cuando un miembro elegido de la Junta renuncie a sus 
funciones, las abandone o fallezca en el periodo comprendido entre 
dos Conferencias de Plenipotenciarios que elijan a los miembros de 
la Junta, el Presidente de la Junta pedirâ al Secretario General 
que invite a los Miembros de la Uniôn de la région considerada a 
que se designen candidatos para la elecciôn de un sustituto en la 
réunion anual siguiente del Consejo de Administracién. Sin 
embargo, si la vacante se produjera mâs de 90 dias antes de la 
réunion anual del Consejo de Administracién o después de la 
réunion anual del Consejo de Administracién que précède a la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, el Miembro de la Uniôn 
interesado designarâ lo antes posible y dentro de un plazo 
de 90 dias otro de sus nacionales como sustituto que permanecerâ 
en funciones hasta la toma de posesiôn del nuevo miembro elegido 
por el Consejo de Administracién o hasta la toma de posesiôn de 
los nuevos miembros de la Junta que elija la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios, segûn sea el caso; en ambos casos, los 
gastos que origine el viaje del miembro sustituto correrân a cargo 
de su administracién. El sustituto podrâ ser candidato a la 
elecciôn por el Consejo de Administracion o por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, segûn procéda. 

MOD [75] 76 4. En el desempeno de su cometido, los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias no actuarân en 
representacién de sus respectivos Estados Miembros ni de una 
regién determinada, sino como depositarios de la fe pûblica 
internacional. 

* La ubicaciôn de este numéro se ha remitido a la 
Comisiôn 9 (véase el Documento DT/54). 
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NOC [76] 77 5. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias serân las siguientes: 

NOC [77] 78 aj. efectuar la inscripcion y registro metÔdicos de las 
asignaciones de frecuencias hechas por los diferentes 
Miembros, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y, en su caso, con las 
decisiones de las conferencias compétentes de la Uniôn, con 
el fin de asegurar su reconocimiento internacional oficial; 

MOD [78] 79 b_l efectuar en las mismas condiciones, y con el mismo objeto, 
la inscripcion metodica de las frecuencias y posiciones 
orbitales asociadas asignadas por los Miembros a los 
satelites geoestaçionarios;* 

MOD [79] 80 cj. asesorar a los Miembros con miras a la explotaciôn del mayor 
numéro posible de canales radioeléctricos en las regiones 
del espectro de frecuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y a la utilizaciôn equitativa» 
eficaz y econômica de la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios, teniendo en cuenta las necesidades de los 
Miembros que requieran asistencia, las necesidades 
especificas de los paises en desarrollo, asi como la 
situaciôn geogrâfica especial de determinados paises; 
[proporcionar a los Miembros de la Uniôn la informaciôn 
contenida en las bases de datos de la IFRB en forma legible 
por mâquina;] 

NOC [80] 81 dj. llevar a cabo las demâs funciones complementarias, 
relacionadas con la asignacién y utilizaciôn de las 
frecuencias y con la utilizaciôn equitativa de la ôrbita de 
los satelites geoestaçionarios, conforme a los 
procedimientos previstos en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, prescritas por una conferencia 
compétente de la Union o por el Consejo de Administracién 
con el consentimiento de la mayoria de los Miembros de la 
Union, para la preparaciôn de conferencias de esta Indole o 
en cumplimiento de las decisiones de las mismas; 

MOD [81] 82 ej. prestar asistencia técnica para la preparaciôn de las 
conferencias de radiocomunicaciones consultando, si procède, 
con los otros érganos permanentes de la Unién, teniendo en 
cuenta las directrices del Consejo de Administracién para 
realizar esos preparativos; la Junta prestara también 
asistencia a los paises en desarrollo en sus preparativos 
para esas conferencias; 

NOC [82] 83 fj. tener al dia los registros indispensables para el 
cumplimiento de sus funciones. 

* Véase también el numéro 18 a) en el articulo 4 de la 
Constitucién, Documento 369. 
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CONVENIO 

ARTICULO 5 

NOC Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

MOD [310] 110 1. (1) fLa Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
(IFRB) estarâ integrada por cinco miembros independientes 
elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios.^ Los miembros de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias deberân estar 
plenamente capacitados por su competencia técnica en 
radiocomunicaciones y poseer experiencia prâctica en materia de 
asignacién y utilizacién de frecuencias. 

NOC [311] 111 (2) Ademâs, para la mejor comprensién de los problemas que 
tendrâ que resolver la Junta en virtud de las disposiciones 
pertinentes del articulo 10 de la Constituciôn, cada miembro 
deberâ conocer las condiciones geogrâficas, economicas y 
demogrâficas de una région particular del globo. 

NOC [312] 112 2. El procedimiento de elecciôn lo establecerâ la Conferencia 
de Plenipotenciarios en la forma especificada en las disposiciones 
pertinentes del articulo 10 de la Constituciôn. 

NOC [316] 113 3. (1) En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los 
métodos de trabajo de la Junta. 

NOC [317] 114 (2) Los miembros de la Junta elegiran en su propio seno un 
Presidente y un Vicepresidente, cuyas funciones durarân un afio. 
Una vez transçurrido este, el Vicepresidente sucedera al 
Presidente y se elegirâ un nuevo Vicepresidente. 

NOC [318] 115 (3) La Junta dispondrâ de una Secretaria Especializada. 

NOC [319] 116 4. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta 
no solicitarân ni recibirân instrucciones de gobierno alguno, de 
ningûn funcionario de gobierno, ni de ninguna organizacién o 
persona pûblica o privada. Ademâs, cada Miembro deberâ respetar el 
carâcter Internacional de la Junta y de las funciones de sus 
miembros y no deberâ en ningûn caso tratar de influir sobre ellos 
en lo que respecta al ejercicio de sus funciones. 
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SESION PLENARIA 

Colombia 

PROPUESTA RELATIVA AL DOCUMENTO 379 

PROYECTO DE RESOLUCION [PL-B/3] 

CLM/463/1 
ADD 

En el Anexo 3, anadase en el "resuelve asimismo" 

1.3 analizar las repercusiones de diversa indole que resulten de 
adoptar modificaciones de atribuciones de frecuencia en ciertas 
bandas, en cuanto a servicios actualmente en operacién, teniendo 
en cuenta la situaciôn de los Miembros que resulten directamente 
afeetados. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 464-S 
26 de j u n i o de 1989 

B.15 
SESION PT.FN̂ PTft 

DECIMOQUINTA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conférence 
en primera lectura- ouiuerencii 

Origen 

COM. 7 

Documento 

437(Rev.l) 

Titulo 

Resoluciôn Nfl C0M7/1 

Anexo: 4 paginas 

M. THUE 
Presidente de la Comisiôn 10 
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RESOLUCION N" C0M7/1 

Examen de la estructura y funcionamiento de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a.) el Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre las actividades de la Union desde 1982; 

fe) las Resoluciones Nfl 21, 38, 47, 48, 66, 67 y 68 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982); 

c.) la Resoluciôn N" PL/4 de la Conferencia Administrativa Mundial Telegrâfica 
y Telefônica de Melbourne (1988); 

dj las Resoluciones N" 1, 2, 17 y 18 de la Asamblea Plenaria del CCITT de 
Melbourne (1988); 

e.) las Resoluciones NB 24, 33, 61, 82, 83 y el Ruego 84 de la Asamblea 
Plenaria del CCIR de Dubrovnik (1986); 

£) [el articulo 5 de la Constituciôn de la UIT (Niza, 1989) que establece la 
Oficina para él Desarrollo de las Telecomunicaciones como érgano permanente de 
cooperacién y asistencia en el sector de las telecomunicaciones;] 

g) [las Resoluciones [AA], [BB], [YY] y [ZZ] de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, (Niza, 1989)]; 

h) el Documento 388 y otros relativos a la estructura de la Union, como los 
Documentos 11, 19, 51, 55, 61, 68, 69, 71, 72, 81, 82, 86, 97, 98, 110, 114, 144, 162, 
184, 194 y 259, las actas de las sesiones plenarias correspondientes y los resûmenes de 
los debates de la Comisiôn 7 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza (1989), 

considerando 

a.) el constante incremento del volumen y la complej idad de las tareas que ha 
de realizar la Uniôn; 

b.) la naturaleza evolutiva del entorno de las telecomunicaciones; 

c.) las presiones economicas que se dejan sentir sobre la Union; 

d.) la necesidad de que la estructura, las pràcticas administrativas y los 
Détodos de trabajo de la Unién respondan a los cambios résultantes de los factores 
mencionados y al aumento de las exigencias para seguir el progreso cada vez mâs râpido 
de las telecomunicaciones; 
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considerando también 

los grandes servicios que prèstan a los Miembros de la Uniôn los ôrganos 
permanentes, los funcionarios de eleccién y el personal de nombramiento, 

resuelve 

1. crear un Comité de alto nivel; 

2. que este Comité esté integrado, teniendo debidamente en cuenta una 
representaciôn geogrâfica equitativa, por un numéro de quince a veintiûn paises 
Miembros que designarân représentantes que gocen de la mayor reputaciôn en el campo de 
las telecomunicaciones internacionales y tengan amplia experiencia en la UIT; 

3. que este Comité recabe los servicios de consultores externos seleccionados 
por el Consejo de Administracién dentro de los topes del presupuesto aprobado para este 
fin; 

4. que los miembros del Comité trabajen con carâcter voluntario, en la 
inteligencia de que, en caso necesario, se les proporcionarâ ayuda financiera para 
asistir a las reuniones; 

5. que todos los gastos se mantengan al nivel minimo posible y se financien 
con cargo al presupuesto ordinario de la UIT, bajo la supervision del Consejo de 
Administracién; 

resuelve ademâs 

que el mandato del Comité consistirà en efectuar un examen detallado de la 
estructura y funcionamiento de la Uniôn, con el fin de estudiar y recomendar, si fuera 
necesario, medidas para asegurar una mayor eficacia, desde el punto de vista del coste, 
en todos los érganos y actividades de la UIT y entre éstos, mejorando las condiciones 
estructurales, de organizacién, financieras, de personal, de procedimiento y de 
coordinaciôn, con objeto de que la Union pueda responder eficazmente a las exigencias 
que le impone el entorno cambiante de las telecomunicaciones. En particular, en el 
marco de este examen: 

1. se identificarân y analizarân opciones para la estructura de la 
Unién y de sus érganos permanentes; 

2. se estudiara la gestion interna de los ôrganos permanentes, 
incluidos los aspectos de organizacién, financierôs y de personal, 
y se formularân conclusiones relativas a: 

la organizacién mâs eficaz, habida cuenta del creciente 
volumen de trabajo de los diversos ôrganos; 

procedimientos de trabajo eficaces desde el punto de vista 
del coste y armonizados en cada érgano y entre éstos; 

las necesidades de personal a mediano plazo (tres a cinco 
afios), considerando los proyectos y actividades de la 
Uniôn; 
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el establecimiento de procedimientos mejorados de gestion 
financiera y de control adecuados a las necesidades de la 
Unién y para aumentar la transparencia y el control 
financierôs; 

3. se estudiaran las relaciones entre los ôrganos permanentes, 
incluida la funciôn del Comité de Coordinaciôn, con miras a 
asegurar una mayor armonizaciôn de las actividades de dichos 
ôrganos; 

4. se examinarâ el funcionamiento de los ôrganos de la Unién 
distintos de los permanentes, con el fin de mejorar la eficacia y 
la gestién; que se estudie la cuestiôn de la rotacién con respecto 
a los Miembros del Consejo de Administracién; 

5. se preveerâ la preparacién de Informes provisionales y de un 
Informe Final que muestren claramente las ventajas y desventajas 
de cualesquiera propuestas alternatives; 

encarga al Conseio de Administracién 

1. que en una réunion extraordinaria que se celebrarâ en noviembre de 1989 
cree el Comité, sobre la base de una propuesta del Secretario General, y defina 
procedimientos precisos para las tareas requeridas, incluidas orientaciones générales 
para las actividades del Comité; 

2. que dé instrucciones al Comité para que, de acuerdo con su mandato, 
élabore una lista detallada de actividades y tareas, teniendo en cuenta las opiniones 
de las administraciones; 

3. que apruebe los temas concretos de estudio que hayan de encomendarse a los 
consultores externos, seleccionândolos sobre la base de una propuesta del Comité; 

4. que examine periôdicamente los Informes del Comité; 

5. que vêle por que todos los Miembros de la Uniôn sean informados 
periédicamente de manera global y exhaustiva, a fin de que puedan enviar sus 
comentarios; 

6. que adopte las disposiciones necesarias para la distribucién del Informe 
Final a los Miembros de la Union, junto con sus comentarios, por lo menos un afio antes 
de que una Conferencia de Plenipotenciarios décida sobre las recomendaciones, y que 
estudie la posibilidad de convocar seminarios régionales para presentar y exponer los 
resultados; 

7. que, tras el oportuno examen, aplique, en el marco de su propia 
competencia, las recomendaciones del Comité, y transmita a los Jefes de los ôrganos 
permanentes, para su puesta en prâctica, las recomendaciones que caigan de la 
competencia de estos ûltimos; 

8. que décida, en su réunion de 1991, si lo considéra necesario, sobre la 
celebraciôn cuanto antes de una eventual Conferencia de Plenipotenciarios, para aplicar 
total o parcialmente las recomendaciones del estudio; 
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encarpa al Secretario General 

1. que, tras consulta con los Miembros de la Union y en cooperaciôn con 
ellos, someta al Consejo de Administracién propuestas referentes a la composiciôn del 
Comité procurando que haya una representacién lo mâs amplia posible de todos los 
intereses de la Uniôn; 

2. que invite a todas las administraciones a que presenten observaciones por 
escrito, a mâs tardar el 1 de noviembre de 1989, sobre las actividades y tareas objeto 
del examen; 

3. que apoye plenamente al Comité en su trabajo; 

4. que informe periédicamente al Consejo de Administracién sobre el estado de 
los trabajos y haga llegar los resultados provisionales y finales obtenidos por el 
Comité ; 

5. que distribuya los Informes provisionales y finales del Comité a todos los 
Miembros de la Uniôn, junto con las decisiones y observaciones pertinentes del Consejo 
de Administracién y un resumen de cuantas medidas adopten los ôrganos permanentes como 
consecuencia a las recomendaciones del Comité; 

6. que haga [,en su caso,] los preparativos necesarios para la convocaciôn y 
organizacién de la Conferencia de Plenipotenciarios pertinente; 

encarga a los Jefes de los érganos permanentes 

1. que presten al Comité toda la asistencia y cooperaciôn necesarias para la 
realizaciôn satisfactoria del examen; 

2. que adopten las disposiciones que procedan de las recomendaciones del 
Comité, que les transmlta el Consejo de Administracién. 
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1. 

ai 

kl 

£i 

Constituciôn 
B.16/1 

ARTICULO 15 

NOC Finanzas de la Union 

Los gastos de la Union comprenderân los ocasionados por: 

el Consejo de Administracién y los érganos permanentes de la 
Uniôn; 

las Conferencias de Plenipotenciarios y las conferencias 
administrativas mundiales; 

la cooperacién y asistencia técnicas prestadas a los paises 
en desarrollo. 

(MOD) 113 2. Los gastos de la Uniôn se cubrirân con las contribuciones de 
los Miembros a prorrata del numéro de unidades correspondientes a 
la clase contributiva elegida por cada Miembro, segûn la escala 
que figura en el articulo 27 del Convenio. 

NOC 114 3. (1) Los Miembros elegiran libremente la clase en que deseen 
contribuir al pago de los gastos de la Union. 

NOC 115 (2) Esta eleccién se harâ en el plazo de sels meses 
contados a partir de la fecha de clausura de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, de conformidad con la escala de clases 
contributivas vigente en el momento en que se notifique la 
elecciôn al Secretario General. \ 

(MOD) 116 (3) Si la Conferencia de Plenipotenciarios aprueba una 
enmienda a la escala de clases contributivas que figura en el 
Convenio, el Secretario General comunicara a cada Miembro la fecha 
de entrada en vigor de la enmienda. En el plazo de sels meses 
contados a partir de la fecha de esta comunicacién, cada Miembro 
notificara al Secretario General la clase contributiva que haya 
elegido dentro de la nueva escala. 

NOC 117 (4) La clase contributiva elegida por cada Miembro de 
conformidad con los numéros 115 ô 116 de la présente Constituciôn, 
serâ aplicable a partir del 1 de enero siguiente a la expiraciôn 
del plazo de seis meses al que se hace referencia en los 
numéros 115 é 116 de la présente Constitucién. 

NOC 118 4. Los Miembros que no hayan dado a conocer su decisién dentro 
del plazo previsto en los numéros 115 y 116 de la présente 
Constituciôn conservarân la clase contributiva que hayan elegido 
anteriormente. 
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NOC 119 5. La clase contributiva elegida por un Miembro sôlo podrâ 
reducirse de conformidad con los numéros 115, 116 y 117 de la 
présente Constituciôn. No obstante, en circunstancias 
excepcionales, como catâstrofes naturales que exijan el 
lanzamiento de programas de ayuda internacional, el Consejo de 
Administracién podrâ aprobar una reduccién de la clase 
contributiva cuando un Miembro lo solicite y demuestre que no le 
es posible seguir manteniendo su contribuciôn en la clase 
originariamente elegida. 

ADD 119A 5A. Igualmente, los Miembros podrân, con la aprobacién del 
Consejo de Administracién, reducir el nivel de la unidad 
contributiva que hayan elegido de conformidad con el numéro 115, 
si sus posiciones relativas de contribucién, a partir de la fecha 
establecida en el numéro 117 para un nuevo periodo de 
contribuciones, resultan sensiblemente mâs desfavorables que sus 
ûltimas posiciones anteriores. 

(MOD) 120 6. Los gastos ocasionados por las conferencias administrativas 
régionales a que se refiere el numéro 50 de la présente 
Constituciôn serân sufragados por los Miembros de la région de que 
se trate, de acuerdo con su clase contributiva y, en su caso, 
sobre la misma base, por los Miembros de otras regiones que 
participen en taies conferencias. 

(MOD) 121 7. Los Miembros abonarân por adelantado su contribuciôn anual, 
calculada sobre la base del presupuesto aprobado por el Consejo de 
Administracién. 

NOC 122 8. Los Miembros atrasados en sus pagos a la Unién perderân el 
derecho de voto estipulado en los numéros 10 y 11 de la présente 
Constitucién cuando la cuantia de sus atrasos sea igual o superior 
a la de sus contribuciones correspondientes a los dos aftos 
précédentes. 

NOC 123 9. Las disposiciones relativas a las contribuciones financieras 
de las empresas privadas de explotacién reconocidas, de los 
organismos cientificos o industriales y de las organizaciones 
Internacionales figuran en el Convenio. 
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NOC 

MOD 376 

ARTICULO 27 

Finanzas 

1. (1) La escala de la que elegirâ cada Miembro su clase 
contributiva, de conformidad con lo estipulado en el articulo 15 de la 
Constitucién, serâ la siguiente: 

Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

40 unidades 
35 unidades 
30 unidades 
28 unidades 
25 unidades 
23 unidades 
20 unidades 
18 unidades 
15 unidades 
13 unidades 
10 unidades 
8 unidades 
5 unidades 

Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 
Clase 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

4 unidades 
3 unidades 
2 unidades 
1 1/2 unidad 
1 unidad 
1/2 unidad 
1/4 unidad 
1/8 unidad 
1/16 de unidad 

NOC 

(MOD) 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

en el 
caso de los paises menos 
adelantados enumerados 
por las Naciones Unidas 
y en el de otros Miembros 
determinados por el 
Consejo de Administracién 

i 

377 (2) Ademâs de las clases contributivas mencionadas en el 
numéro 376 del présente Convenio, cualquier Miembro podrâ elegir 
una clase contributiva superior a 40 unidades. 

378 (3) El Secretario General notificara a todos los Miembros 
de la Uniôn la decisién de cada Miembro acerca de la clase de 
unidad elegida. 

379 (4) Los Miembros podrân elegir en cualquier momento una 
clase contributiva superior a la que hayan adoptado 
anteriormente. 

! 
I 

380 2. (1) Los nuevos Miembros abonarân pôr el afio de su adhésion 
una contribuciôn calculada a partir del primer dia del mes de su 
adhésion. 

381 (2) En caso de denuncia de la Constituciôn o del présente 
Convenio por un Miembro, la contribucién deberâ abonarse hasta el 
ûltimo dia del mes en que surta efecto la denuncia. 

382 3. Las sumas adeudadas devengarân intereses desde el comienzo 
de cada ejercicio economico de la Union. Para estos intereses se 
fija el tipo de un 32 (tres por ciento) anual durante los seis 
primeros meses y de un 6% (seis por ciento) anual a partir del 
séptimo mes. i 

T:\PP-89\DOC\400\465S.TXS 



PAGINAS AZULES 

Convenio 
B.16/4 

NOC 383 4. Se aplicarân las disposiciones siguientes a las 
contribuciones de las empresas privadas de explotacién 
reconocidas, organismos cientificos o industriales y 
organizaciones internacionales: 

NOC 384 aj. las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los 
organismos cientificos o industriales contribuirân al pago 
de los gastos de los Comités consultivos internacionales en 
cuyos trabajos hayan aceptado participàr. Asimismo, las 
empresas privadas de explotacién reconocidas contribuirân al 
pago de los gastos de las conferencias administrativas en 
las que hayan aceptado participàr o hayan participado, 
conforme a lo dispuesto en el numéro 154 del présente 
Convenio; 

NOC 385 b_l las organizaciones internacionales contribuirân también al 
pago de los gastos de las conferencias o reuniones en las 
que hayan sido admitidas, salvo cuando el Consejo de 
Administracién las exima como medida de reciprocidad; 

MOD 386 çj. las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los 
organismos cientificos o industriales y las organizaciones 
internacionales que contribuyan al pago de los gastos de las 
conferencias o reuniones en virtud de lo dispuesto en los 
numéros 384 y 385 del présente Convenio, elegiran 
libremente, en la escala que figura en el numéro 376 del 
présente Convenio, la clase contributiva con que 
participaran en el pago de los gastos de la Uniôn, con 
exclusion de las clases de 1/4, de 1/8 y de 1/16 de unidad 
reservadas a los Miembros de la Uniôn, y comunicarân al 
Secretario General la clase elegida; 

NOC 387 dl las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los 
organismos cientificos o industriales y las organizaciones 
internacionales que contribuyan al pago de los gastos de las 
conferencias o reuniones podrân elegir, en todo momento, una 
clase contributiva superior a la que hayan adoptado 
anteriormente; 

NOC 388 ej. sôlo podrâ concederse una reduccién de la clase contributiva 
de conformidad con los principios estipulados en las 
disposiciones pertinentes del articulo 15 de la 
Constitucién; 
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NOC 389 fj. en caso de denuncia de la participacién en los trabajos de 
un Comité consultivo internacional, deberâ abonarse la 
contribuciôn hasta el ûltimo dia del mes en que surta efecto 
la denuncia; j 

NOC 390 £l el importe de la unidad contributiva de las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas, organismos cientificos 
o industriales y organizaciones internacionales, para el 
pago de los gastos de las reuniones de los Comités 
consultivos internacionales en cuyos trabajos hayan aceptado 
participàr, se fijarâ en 1/5 de la unidad contributiva de 
los Miembros de la Union. Estas contribuciones se 
considerarân como ingresos de la Union y devengarân 
intereses conforme a lo dispuesto en el numéro 382 del 
présente Convenio; 

NOC 391 hj. el Importe de la unidad contributiva de las empresas 
privadas de explotacién reconocidas, para el pago de los 
gastos de las conferencias administrativas en que participen 
conforme a lo dispuesto en el numéro 154 del présente 
Convenio, y el de las organizaciones Internacionales que 
participen en ellas, se calcula dividiendo el importe total 
del presupuesto de la conferencia de que se trate por el 
numéro total de unidades abonadas por los Miembros como 
contribuciôn al pago de los gastos de la Union. Las 
contribuciones se considerarân como ingresos de la Uniôn y 
devengarân intereses a los tipos fijados en el 
numéro 382 del présente Convenio a partir del 60° dia 
siguiente al envio de las facturas correspondientes. 

i 
SUP 392 

NOC 393 5. El Secretario General, en colaboraciôn con el Consejo de 
Administracién, fijarâ el precio de las publicaciones vendidas a 
las administraciones, empresas privadas de explotaciôn reconocidas 
o a particulares, procurando que los gastos de reproduccion y 
distribuciôn queden cubiertos en gênerai con la venta de las 
mismas. 

(MOD) 394 6. La Uniôn mantendrâ una cuenta de provision a fin de disponer 
de capital de explotacién para cubrir los gastos esenciales y 
mantener suficiente liquidez para evitar, en lo posible, tener que 
recurrir a préstamos. El saldo de la cuenta de provision serâ 
fijado anualmente por el Consejo de Administracién sobre la base 
de las necesidades previstas. Al final de cada ejercicio 
economico, todos los créditos presupuestarios no utilizados ni 
comprometidos se ingresarân en la cuenta de provision. Esta cuenta 
se describe detalladamente en el Reglamento Financiero. 
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ARTICULO 28 

(MOD) Responsabilidades financieras de las conferencias administrativas 
y las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales 

(MOD) 395 1. Antes de adoptar proposiciones que tengan repercusiones 
financieras, las conferencias administrativas y las Asambleas 
Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales tendrân 
présentes todas las previsiones presupuestarias de la Unién para 
cerciorarse de que dichas proposiciones no entrafian gastos 
superiores a los créditos que el Consejo de Administracién estâ 
facultado para autorizar. 

(MOD) 396 2. No se tomarâ en cuenta ninguna decisién de una 
conferencia administrativa o de una Asamblea Plenaria de un Comité 
Consultivo Internacional que entrafte un aumento directo o 
indirecto de los gastos por encima de los créditos de que el 
Consejo de Administracién estâ facultado para autorizar. 
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RESOLUCION N» COM4/6 t 

Partes contributivas para el pago de los gastos de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 
i 

ai que el numéro 376 del Convenio prevé la posibilidad de que los paises 
menos adelantados incluidos en la lista de las Naciones Unidas contribuyan al pago de 
los gastos de la Unién en las clases de 1/8 o de 1/16 de unidad; 

b_i que en esa misma disposicién se prevé que las clases de 1/8 o de 1/16 de 
unidad podrân aplicarse igualmente a otros paises indicados por el Consejo de 
Administracién; 

c) que ciertos paises de poblaciôn reducida y bajo producto nacional bruto 
por habitante* podrian tener dificultades financieras si debiesen participàr en el pago 
de los gastos de la Union en la clase de 1/4 de unidad; 

d) que la Unién debe aspirar a una participacién universal; 

e) convendria alentar a los paises pequefios a que sean Miembros de la Unién, 

encarga al Consejo de Administracién 

que, a instancia de los paises interesados, revise en cada una de sus reuniones 
la situacién de los pequefios paises no incluidos en la lista de paises menos 
adelantados de las Naciones Unidas que podrian tropezar con dificultades para 
contribuir en la clase de 1/4 de unidad y que détermine cuales pueden considerarse con 
derecho a contribuir al pago de los gastos de la Unién en las clases de 1/8 o de 1/16 
de unidad. 

* Por ejemplo, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucia, Seychelles, Tuvalu. 
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RESOLUCION N» COM4/8 

Contribuciones de empresas privadas de explotaciôn reconocidas, 
organismos cientificos o industriales y organizaciones internacionales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

advirtiendo 

a) la contribucién a las actividades de la Uniôn de las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, los organismos cientificos o industriales y las organizaciones 
internacionales; 

b_i que el principio de la contribuciôn voluntaria que se aplica a los 
Miembros rige también, den£ro de los limites previstos en el Convenio, en el caso de 
las empresas privadas de explotacién reconocidas, los organismos cientificos o 
industriales y las organizaciones internacionales; 

c_i que, mientras ha estado en vigor el Convenio de Nairobi (1982), las 
empresas privadas de explotacién reconocidas, los organismos cientificos o industriales 
y las organizaciones internacionales no han elegido jamâs una clase contributiva 
superior a la de 5 unidades; 

d) que en el numéro 390 del Convenio se fija en 1/5 de la unidad contributiva 
de los Miembros de la Uniôn el valor de la contribucién por unidad que las empresas 
privadas de explotacién reconocidas, los organismos cientificos o industriales y las 
organizaciones internacionales han de pagar para sufragar los gastos de los Comités 
consultivos internacionales en cuya labor hayan decidido participàr; 

e) que las empresas privadas de explotacién reconocidas y las organizaciones 
internacionales participan igualmente en el pago de los gastos de las conferencias 
administrativas en que hayan decidido participàr, 

reconociendo 

a) que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 
cientificos o industriales y las organizaciones internacionales aportan una importante 
contribucién técnica a las actividades de los Comités Consultivos Internacionales; 

b_i que las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, los organismos 
cientificos o industriales y las organizaciones internacionales obtienen beneficios 
importantes de las actividades de los Comités Consultivos Internacionales y de los 
trabajos de normalizaciôn efectuados por la Uniôn, 

resuelve 

alentar a las empresas privadas de explotacién reconocidas, a los organismos 
cientificos o industriales y a las organizaciones internacionales a que elijan la clase 
contributiva mâs alta posible, habida cuenta de los beneficios que obtienen; 
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resuelve también 

alentar a las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los organismos 
cientificos o industriales importantes, a que elijan como clase contributiva minima 
de 1 unidad, si su capacidad financiera se lo permite y a réserva de su acuerdo; 

encarga al Secretario General ' 

que comunique la présente Resolucién a todas las empresas privadas de 
explotaciôn reconocidas, organismos cientificos o industriales y organizaciones 
internacionales. 
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RUEGO Na C0M4/I 

Contribuciones a los gastos de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

1. que los gastos de la Unién se cubren mediante las contribuciones de los Miembros 
en funciôn del numéro de unidades contributivas libremente elegido por cada Miembro; 

2. que este sistema de contribuciones, en vigor desde la creacién de la Unién, es 
enteramente satisfactorio; 

3. que, segûn este sistema, los Miembros de la Uniôn deben elegir su clase de 
contribucién segûn sus posibilidades financieras, 

formula el ruego 

de que los Miembros de la Union, cuando elijan la clase contributiva con la cual 
desean participàr en el periodo que comienza el [1 de enero de 1991], eviten en la 
medida de lo posible reducir el numéro de unidades elegido y examinen la posibilidad de 
aumentar su participacién para costear los gastos de la Unién. 
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PAGINAS AZULES 
UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ÇorrWum l &l 

NIZA. 1989 

Documento 466-S 
27 de junio de 1989 

B.17(Corr.l) SESION PLENARIA 

DECIMOSEPTIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la Conferencia en 
primera lectura: 

Origen Documento Titulo 

COM.7 445 Constitucién: Articulo 11A 

Sustitûvase la pagina B.17/3 por la siguiente. 

M. THUE 
Presidente de la Comisiôn 10 

Anexo: 1 pagina 

T:\PP-89\DOC\400\4 66S.TXS 



PAGI NAS AZU LES 

Constituciôn 
B.17/3(Corr.l) 

ADD 97J 3. La Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 
cumplira sus tareas mediante: 

ADD 97K aj. conferencias mundiales de desarrollo y conferencias 
régionales de desarrollo; la [BDT] establecerâ, [cuando 
procéda,] el proyecto de orden del dia de las conferencias 
de desarrollo; 

ADD 97L b_l un Director, elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
para el periodo comprendido entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios; serâ reelegible sôlo una vez. 

ADD 97M 4. Si el cargo de director quedarà vacante por causas 
imprevistas, el Consejo de Administracion, en su réunion anual 
siguiente, designarâ al nuevo Director de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del articulo 3 del Convenio. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

PAGINAS AZULES 

Documento 466-S 
26 de junio de 1989 

B.17 SESION PLENARIA 

DECIMOSEPTIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA 
COMISION DE REDACCION AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno! de la Conferencia en 
primera lectura: 

Origen 

COM. 7 

Documento 

444 
445 
444 

Titulo i 

Constitucién: Articulo 5 
Articulo 11A 
Articulo 12 
Articulo 40 

COM. 9 427 Convenio : Articulo i25 (Secciôn 16) 

Anexo: 7 paginas 

M. TRUE ; 
Présidente de la Comisiôn 10 
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PAGINAS AZULES 
Constituciôn 

B.17/1 

ARTICULO 5 

NOC Estructura de la Union 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

ADD 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

33A 

1. 
Unién; 

2. 

3. 

4. 

al 

bl 

£l 

dl 

êl 

La Unién comprendera los érganos siguientes: 

La Conferencia de Plenipotenciarios, érgano supremo de la 

Las conferencias administrativas; 

El Consejo de Administracién; 

Los ôrganos permanentes que a continuaciôn se enumeran: 

la Secretaria General; 

la Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB); 

el Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 
(CCIR); 

el Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y Telefônico 
(CCITT); 

la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 
[(BDT)]. 
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PAGINAS AZULES 
Constituciôn 

B.17/2 

I 

ADD ARTICULO llA ! 

Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

j 
ADD 97A 1. Las funciones de la Oficina para el Desarrollo de las 

Telecomunicaciones [(BDT)] consistiran en cumplir los fines de 1& 
Uniôn que se recogen en el [articulo 4] de la présente 
Constituciôn y desempeftar, en el marco de sus atribuciones, el 
doble cometido de la Union como organismo especializado de las 
Naciones Unidas y como organismo ejecutor para la realizaciôn de 
proyectos de desarrollo del sistema de las Naciones Unidas y de 
otras iniciativas de financiacién, con objeto de facilitar y 
potenciar el desarrollo de las telecomunicaciones ofreciendo, 
organizando y coordinando actividades de cooperacién y asistencia 
técnica. 

ADD 97B 2. En ese contexto, la Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones tendrâ las funciones siguientes: 

ADD 97C aj. crear una mayor conciencia en los responsables de decisiones 
acerca del importante papel que desempeftan las 
telecomunicaciones en los programas nacionales de desarrollo 
socioeconômico, y facilitar informaciôn y asesoramiento 
sobre posibles opciones de politica; 

ADD 97D b_i promover el desarrollo, la expansion y la explotacién de 
las redes y servicios de telecomunicaciones, particularmente 
en los paises en desarrollo, teniendo en cuenta las 
actividades de otros ôrganos pertinentes, y reforzando las 
capacidades de revalorizaciôn de recursos humanos, 
planificacién, gestion, movilizacion de recursos, e 
investigaciôn y desarrollo; ! 

ADD 97E cj. potenciar el crecimiento de las telecomunicaciones mediante 
la cooperaciôn con organizaciones régionales de 
telecomunicacién y con instituciones de financiaciôn del 
desarrollo mundiales y régionales; ' 

ADD 97F dj. alentar la participacién de la industria al desarrollo de 
las telecomunicaciones en los paises en desarrollo, y 
ofrecer asesoramiento sobre la elecciôn y la transferencia 
de la tecnologia apropiada; j 

ADD 97G e_l ofrecer asesoramiento y realizar o patrocinar, en su caso, 
los estudios necesarios sobre cuestiones técnicas, 
economicas, financieras, administrativas, reglamentarias y 
de politica gênerai, incluido el estudio de proyectos 
concretos en el campo de las telecomunicaciones; 

ADD 97H fj. colaborar con los Comités Consultivos Internacionales y 
otros ôrganos interesados, en la preparaciôn de un plan 
gênerai de redes de telecomunicacién internacionales y 
régionales, con objeto de facilitar el desarrollo coordinado 
de las mismas para ofrecer servicios de telecomunicacién; 

ADD 971 gX proporcionar apoyo para la preparaciôn y organizacién de 
conferencias de desarrollo. 
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Constituciôn 

B.17/3 

ADD 97J 3. La Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 
cumplira sus tareas mediante: 

ADD 97K ai conferencias mundiales de desarrollo; 

ADD 97L b_i conferencias régionales de desarrollo; la [BDT] establecerâ, 
cuando procéda, el proyecto de orden del dia de las 
conferencias de desarrollo; 

ADD 97M £l un Director, elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
para el periodo comprendido entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios; serâ reelegible sôlo una vez. 

MOD 97N 4. Si el cargo quedarà vacante por causas imprevistas, el 
Consejo de Administracion, en su réunion anual siguiente, 
designarâ al nuevo Director de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del articulo 3 del Convenio. 
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Constituciôn 

B.17/4 
i 

ARTICULO 12 
i 

NOC Comité de Coordinaciôn 

MOD 98 1. El Comité de Coordinacién estarâ integrado por el Secretario 
General, el Vicesecretario General, los Directores de los Comités 
consultivos internacionales, el Director de la Oficina para el 
Desarrollo de las Telecomunicaciones y el Presidente y el 
Vicepresidente de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias. Su Présidente serâ el Secretario General y, en 
ausencia de este, el Vicesecretario General. 

(MOD) 99 2. El Comité de Coordinaciôn asesorarâ!y auxiliarâ al 
Secretario General en todos los asuntos administrativos, 
financierôs y de cooperacién técnica que afecten a mâs de un 
érgano permanente, asi como en lo que respecta a las relaciones 
exteriores y a la informacién pûblica. En sus deliberaciones, el 
Comité de Coordinacién se ajustara totalmente a las disposiciones 
de la présente Constituciôn y del Convenio, a las decisiones del 
Consejo de Administracién y a los intereses globales de la Union. 

NOC 100 3. El Comité examinarâ asimismo los demâs asuntos que le 
encomiende el Convenio y cualesquiera otros que le confie el 
Consejo de Administracién. Una vez examinados, informara al 
Consejo de Administracién por conducto del Secretario General. 
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Constitucién 

B.17/5 

ARTICULO 40 

NOC Reglamentos Administrativos 

MOD 179 1. Los Reglamentos Administrativos mencionados en el 
articulo 36 de la présente Constituciôn, son acuerdos 
internacionales y estarân sujetos a las disposiciones de esta 
ûltima y del Convenio. 

MOD 180 2. La ratificacién, aceptacién o aprobacién de la présente 
Constitucién y del Convenio, o la adhésion a los mismos, en virtud 
de los articulos 38 y 39 de la présente Constituciôn, entrana 
también el consentimiento en obligarse por los Reglamentos 
Administrativos adoptados por Conferencias Administrativas 
Mundiales compétentes antes de la fecha de la firma (29 de junio 
de 1989) de la présente Constituciôn y del Convenio. Dicho 
consentimiento se entiende con sujeciôn a toda réserva manifestada 
en el momento de la firma de los citados Reglamentos, y siempre y 
cuando se mantenga en el momento de depositar el correspondiente 
instrumento de ratificaciôn, de aceptaciôn, de aprobacién o de 
adhesién. 

MOD 181 3. Las revisiones de los Reglamentos Administrativos, parciales 
o totales, adoptadas después de la fecha mencionada anteriormente, 
se aplicarân provisionalmente, en la medida en que asi lo permita 
su legislaciôn nacional, con respecto a todos los Miembros que han 
firmado estas revisiones. Esta aplicaciôn provisional serâ 
efectiva a partir de la fecha o fechas especificadas en las mismas 
y estarâ sujeta a las réservas que puedan haberse hecho en el 
momento de la firma de dichas revisiones. 

ADD 181A 4. Esta aplicacién provisional continuara hasta: 

a) que el Miembro notifique al Secretario General su 
consentimiento en obligarse por dicha revisién e indique, en 
su caso, la medida en que mantiene cualquier réserva hecha a 
tal revisién en el momento de la firma de la misma; o 

b) sesenta dias después del recibo por el Secretario General de 
la notificacién del Miembro informândole que no consiente en 
obligarse por dicha revisién. 
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Constituciôn 

B.17/6 

ADD 181B 5. Si el Secretario General no ha recibido ninguna notificaciôn 
en virtud de a) o b) del numéro 181A de un Miembro que haya 
firmado dicha révision, antes de que expire un periodo de treinta 
y seis meses contados a partir de la fecha o fechas especificadas 
en la misma para el comienzo de la aplicaciôn provisional, se 
considerarâ que ese Miembro ha consentido en obligarse por dicha 
révision, sujeto a cualquier réserva que pueda haber hecho a tal 
révision en el momento de la firma de la misma. 

ADD 181C 6. Los Miembros de la Union que no hayan firmado tal revision 
de los Reglamentos Administrativos, parcial o total, adoptada 
después de la fecha estipulada en el numéro 180, tratarâ de 
notificar râpidamente al Secretario General su consentimiento en 
obligarse por la misma. Si antes de la expiradôn del plazo 
mencionado en el numéro 181B, el Secretario General no ha recibido 
ninguna notificacién de dichos Miembros, se considerarâ que estos 
consienten en obligarse por tal revision. \ 

ADD 181D 7. El Secretario General informara a los Miembros acto seguido 
acerca de toda notificaciôn recibida en cumplimiento lo dispuesto 
en este articulo. 
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Convenio 
B.17/7 

[ARTICULO 25] 

NOC 16. Réservas 

NOC 349 1. En gênerai, toda delegacién cuyos puntos de vista no sean 
compartidos por las demâs delegaciones procurarâ, en la medida de 
lo posible, adherirse a la opinién de la mayoria. 

MOD 350 2. Sin embargo, cuando una delegacién considère que una 
décision cualquiera es de tal naturaleza que Impida que su 
gobierno consienta en obligarse por enmiendas a la Constitucién o 
al présente Convenio o por la révision de los Reglamentos 
administrativos, dicha delegacién podrâ formular réservas 
provisionales o definitivas sobre aqueila decisién. Asimismo, 
cualquier delegacién podrâ formular taies réservas en nombre de un 
Miembro que no participe en la Conferencia y que, de acuerdo con 
las disposiciones del Articulo 15 de este Convenio, haya otorgado 
a aquélia poder para firmar. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 467-S 
26 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 10 

SEPTIMA SERIE DE TEXTOS QUE SOMETE LA COMISION 7 
A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisiôn 7 ha aprobado los textos adjuntos, que presenta a la Comisiôn 
de Redacciôn para que los examine y los traslade oportunamente a la Plenaria. 

La sesiôn plenaria tomarâ la décision final sobre la disposiciôn 85. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 

Anexo: 1 
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ANEXO 

CONSTITUCION 

ARTICULO 11 

NOC Comités Consultivos Internacionales 

NOC [83] 84 1. (1) El Comité Consultivo Internacional de 
Radiocomunicaciones (CCIR) realizara estudios y formulara 
recomendaciones sobre las cuestiones técnicas y de explotaciôn 
relativas especîficamente a las radiocomunicaciones sin limitaciôn 
de la gama de frecuencias; esos estudios no versarân en gênerai 
sobre cuestiones economicas pero, si entranan la comparaciôn de 
variantes técnicas, podrân tomarse en consideraciôn factores 
econômicos. 

MOD [84] 85 (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y 
Telefônico (CCITT) [colaborarâ en el cumplimiento de los fines de 
la Union a que se hace referencia en el articulo 4 y, en 
particular] realizara estudios y formulera recomendaciones 
[y normas*] sobre las cuestiones técnicas, de explotaciôn y de 
tarificacion que se refieren a los servicios de telecomunicacién 
[que se aplicarân con carâcter gênerai a todas las 
administraciones Miembros] [con excepcion de las cuestiones 
técnicas y de explotaciôn que se refieran especîficamente a las 
radiocomunicaciones y que, segûn el numéro 84 de la présente 
Constituciôn, competen al CCIR] / [teniendo debidamente en cuenta 
el dinâmico progreso mundial de la ciencia y la tecnologia en el 
sector de las telecomunicaciones] las cuestiones técnicas y de 
explotacién que se refieren especîficamente a las 
radiocomunicaciones, segûn el numéro 84, competen al CCIR. 

MOD [85] 86 (3) En el cumplimiento de su misiôn, cada Comité Consultivo 
Internacional prestara la debida atenciôn al estudio de los 
problemas y a la elaboracién de las recomendaciones directamente 
relacionadas con la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento 
de las telecomunicaciones en los paises en desarrollo, en el marco 
régional y en el campo Internacional. Cada Comité Consultivo 
llevarâ a cabo su labor tomando debidamente en consideraciôn los 
trabajos de los ôrganos nacionales y régionales de normalizaciôn y 
teniendo présente la necesidad de que la UIT conserve su posiciôn 
prééminente en el sector de la normalizaciôn mundial de las 
telecomunicaciones. 

Nota - Se seftalô que la introducciôn de algunos de los nuevos 
textos sobre "normas" en el numéro 85 puede ser también aplicable 
al numéro 84. El Presidente de la Comisiôn 7 sugiriô que la 
expresiôn "... normas no vinculantes en forma de 
Recomendaciones ..." podria servir de base para un consenso. 
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ADD [86A (4) Las Recomendaciones técnicas y de explotaciôn de cada 
Comité Consultivo versarân sobre las caracteristicas que se 
consideren necesarias para la utilizacién eficaz y racional de las 
telecomunicaciones y del espectro de frecuencias radioeléctricas 
[y de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios].] 

NOC [86] 87 2. Serân miembros de los Comités Consultivos Internacionales: 

NOC [87] 88 a_l por derecho propio, las administraciones de los Miembros de 
la Uniôn; 

MOD [88] 89 b_l toda empresa privada de explotaciôn reconocida u 
organizacién cientifica o industrial que, con la aprobacién 
del Miembro que la haya reconocido, manifieste el deseo de 
participer en los trabajos de estos Comités. 

NOC [89] 90 3. El funcionamiento de cada Comité Consultivo Internacional 

estarâ asegurado: 

NOC [90] 91 ai por la Asamblea Plenaria; 

NOC [91] 92 bi por las comisiones de estudio establecidas por ella; 

MOD [92] 93 ç_l por un Director, elegido por la Conferencia de 
Plenipotenciarios para el periodo comprendido entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios. Serâ reelegible sôlo una vez. 

MOD [323] 94 4. SI el cargo quedarà vacante por causas Imprevistas, el 
Consejo de Administracién, en su réunion anual siguiente, 
designarâ al nuevo Director de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del articulo 3 del Convenio. 

NOC [93] 95 5. Habrâ una Comisiôn Mundial del Plan, asi como las Comisiones 
Régionales del Plan que decidan crear conjuntamente las Asambleas 
Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales. Las 
Comisiones del Plan desarrollarân un Plan gênerai para la red 
Internacional de telecomunicaciones que sirva de ayuda para 
facilitar el desarrollo coordinado de los servicios 
Internacionales de telecomunicaciones. Confiarân a los Comités 
Consultivos Internacionales el estudio de las cuestiones que sean 
de especial interés para los paises en desarrollo y que entren en 
la esfera de competencia de dichos Comités. 

NOC [94] 96 6. Las Comisiones Régionales del Plan podrân asociar 
estrechamente a sus trabajos las organizaciones régionales que lo 
deseen. 

NOC [95] 97 7. En el Convenio se establecen los métodos de trabajo de los 
Comités Consultivos Internacionales. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

Documento 468-S 
27 de junio de 1989 
Original: inglés 

NIZA. 1989 

SESION PLENARIA 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 9 

Tras la decisién de la Comisiôn 9 de no continuar utilizando los Protocolos 
Adicionales, se somete a la sesiôn plenaria, para su consideraciôn, en anexo al 
présente documento el texto de un proyecto de Resolucién con el fin de tratar 
adecuadamente en la misma el asunto que es el objeto del Protocolo Adicional III al 
Convenio de Nairobi y responder asi a la peticién sometida a esta Conferencia por el 
Secretario General de las Naciones Unidas (véase el Documento 256). 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisién 9 

Anexo: 1 
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ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Medidas destinadas a permitir que las Naciones Unidas 
cumplan plenamente cualquier mandato en virtud del 
articulo 75 de la Carta de las Naciones Unidas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

consciente de 

la décision de la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos de 1973 de suprimir la 
categoria Miembro asociado de la Uniôn y el Protocolo Adicional III al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, Nairobi, 1982, 

atenta 

a la peticién que le ha sometido el Secretario General de las Naciones Unidas de 
que se continue la aplicacién de las disposiciones contenidas en el Protocolo 
mencionado anteriormente, 

teniendo en cuenta 

que se ha decidido no continuar la utilizacién de Protocolos Adicionales en el 
futuro, 

resuelve 

1. que, cuando entren en vigor la Constitucién y el Convenio de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones, Niza, 1989, las Naciones Unidas puedan seguir 
aplicando, como hasta ahora, el Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Montreaux, 1965, cuando cumplan cualquier mandato de conformidad con el articulo 75 de 
la Carta de las Naciones Unidas; y 

2. que el Consejo de Administracién examine cada caso relacionado con el 
pârrafo 1 anterior. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E Documento 469 -S 

PLENIPOTENCIARIOS L^ngiéî9 8 9 

NIZA. 1989 

SESION PLENARIA 

Argelia. Arabia Saudita. Barbados. Bénin. Burkina Faso. 
Colombia. Costa Rica. Etiopia. Grecia. India. Indonesia. 
Jamaica. Malasia. Mali. Nigeria. Pakistan. Portugal. 

Tanzanie. Zambia v Zimbabwe 

PROYECTO DE RESOLUCION Na... 

INTENSIFICACION DE LA COOPERACION ENTRE LA UIT Y LAS 
UNIONES DE RADIODIFUSION PUBLICAS REGIONALES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

que la radiodifusiôn sonora y de télévision desempefta un importante papel en el 
fomento del desarrollo social, cultural y economico de todos los pueblos del mundo, 

considerando ademâs 

que la radiodifusiôn desempefta un importante papel en el fomento de la 
comprensiôn y la cooperaciôn internacionales para el mantenimiento de la paz en todos 
los paises, 

considerando asimismo 

que existe una urgente necesidad de mejorar y desarrollar la estructura de la 
radiodifusiôn para mejorar la circulaciôn de la informaciôn, tanto nacional como 
internacional, 

consciente 

de que en todas las regiones del mundo se han establecido uniones de 
radiodifusiôn pûblicas (estatales) régionales, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 32 [Convenio de Nairobi, 1982], 

reconociendo 

la necesidad de reforzar la funciôn de la radiodifusiôn como vehiculo eficaz 
para el cambio socioeconômico y cultural en los diversos sectores de desarrollo a nivel 
nacional, subregional y régional, 
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teniendo en cuenta 

las disposiciones del Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
[Nairobi, 1982] sobre la definiciôn de telecomunicacién, que abarca los servicios de 
radiodifusiôn sonora y de télévision, 

advirtiendo 

que las diversas formas de telecomunicaciones, incluida la radiodifusiôn, se 
integran râpidamente, y que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones es el foro mâs 
apropiado para el estudio y soluciôn de toda clase de problemas relacionados con las 
telecomunicaciones, 

observando con aprecio 

la asistencia proporcionada por la UIT para el desarrollo de la radiodifusiôn en 
todas las regiones, 

resuelve 

1. que la UIT prosiga sus actividades con miras a fomentar el desarrollo de 
servicios de radiodifusiôn de todo tipo; 

2. que las actividades de la Uniôn relativas al desarrollo de las 
telecomunicaciones y de la cooperaciôn técnica abarquen también a las uniones de 
radiodifusiôn pûblicas régionales; 

encarga al Secretario gênerai 

1. que siga proporcionando, dentro del presupuesto aprobado de la Uniôn, los 
medios necesarios para intensificar la cooperaciôn con las uniones de radiodifusiôn 
pûblicas régionales; 

2. que estudie cômo puede intensificarse todavia mâs la cooperaciôn con las 
uniones de radiodifusiôn pûblicas régionales y someta propuestas a la réunion del 
Consejo de Administracién de 1991, para que las examine; 

pide al Consejo de Administracién 

que examine las propuestas que les someta el Secretario General y décida sobre 
las medidas apropiadas para intensificar la cooperacién con las actividades de las 
uniones de radiodifusiôn pûblicas régionales. 

I:\PP-89\DOC\400\469S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE po^nto 47o-s 
PLENIPOTENCIARIOS SiS^Ï-Séî 
NIZA, 1989 

SESION PLENARTA 

Arabia Saudita. Bahrein. Emiratos Arabes Unidos. Etiopia. 
India. Indonesia. Iraq. Kuwait. Libano. Qatar 

PROYECTO DE RESOLUCION SOBRE WORLDTEL 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

la peticiôn de la Comisiôn Independiente para el Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones al Secretario General de que realizase estudios sobre: 

a) la posibilidad de establecer un fondo rotativo cuyos recursos "se podrian 
acumular mediante aportaciones de las empresas de explotaciôn en los 
paises industrializados, de los fabricantes de equipo, de las firmas y 
usuarios de sistemas interesados en proveer taies facilidades..."; 

b) la creaciôn de nuevos consorcios de inversiones en telecomunicaciones para 
pais en desarrollo individual o grupos de paises. "Estos consorcios 
podrian buscar nuevas fuentes de fondos para inversion en las 
telecomunicaciones."; 

c) la creacién de "una organizacién para coordinar el desarrollo de las 
telecomunicaciones a nivel mundial (WORLDTEL)". Las funciones "podrian 
inciuir la administracién de proyectos especîficos de desarrollo... y la 
administracién de las finanzas necesarias."; 

habiendo tomado nota 

del Documento 99 sobre la posible creacién de una entidad especifica del sector, 
"World Télécommunication Development Organization (WORLDTEL)" (Organizacién Mundial 
para el Desarrollo de las Telecomunicaciones) para financiar inversiones en 
telecomunicaciones en el mundo del desarrollo, esencialmente sobre una base comercial 
viable, y de las deliberaciones de la Conferencia sobre este asunto, 

preocupada 

porque la disponibilidad de recursos para la inversion procedentes de fuentes 
multilatérales y bilatérales es inadecuada, 

convencida 

de los posibles beneficios que podria ofrecer a los paises en desarrollo una 
organizacién multilatéral de financiaciôn de inversiones especifica para el sector, 
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reconociendo 

1) la funciôn de la UIT de promover un flujo adecuado de inversiones en las 
telecomunicaciones; 

2) que la financiaciôn de las inversiones no estâ dentro del mandato directo 
de la Uniôn, 

pide al Secretario General 

1. que realice un amplio estudio de viabilidad de la propuesta para esta 
organizacién y que para ello utilice recursos extrapresupuestarios; 

2. que someta las conclusiones del estudio con su recomendacién a una reunién 
de los paises Miembros interesados y otros participantes pertinentes para decidir las 
medidas consiguientes que puedan considerarse necesarias; 

aprueba 

que si se décide crear una organizacién de carâcter comercial esta funcione 
fuera de la estructura de la UIT. 

T:\PP-89\DOC\400\470S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documento 471-S 

27 de junio de 1989 
NIZA, 1989 Original: francés 

SESION PLENARIA 

Grecia 

La Delegaciôn de Grecia desearia que el Documento 428, sometido inicialmente 
para que lo examinarâ la Comisiôn 7, lo examine cuanto antes la Plenaria. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

Documento 472-S 
27 de junio de 1989 
Original : espanol 

NIZA. 1989 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 

Tengo el honor de poner en conocimiento de la Conferencia el texto de la carta 
adjunta que acabo de recibir del Director General de Telecomunicaciones del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones de Espafta. 

J. GRENIER 
Presidente 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Madrid, 26 de junio de 1989 

Sr. Presidente de 
la Conferencia de Plenipotenciarios de 
la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) 

Sr. Presidente, 

En nombre de la Administracién espaftola de telecomunicaciones tengo el honor de 
confirmarle el ofrecimiento de que se reûna en Espafia en 1992, una Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, si el programa de conferencias que se 
adopte por la actual Conferencia de Plenipotenciarios contempla su celebraciôn en dicho 
afio. 

Como es bien sabido, 1992 es un afio importante para la comunidad internacional, 
en gênerai, y la comunidad hispana, en particular, por las conmemoraciones que tendrân 
lugar durante él, entre las que destaca la del V Centenario del Descubrimiento de 
America, a las cuales podria asociarse la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones con 
la celebraciôn en Espafta de esta Conferencia. 

Con el ruego de que haga conocer la présente comunicaciôn a la Conferencia de 
Plenipotenciarios que se estâ celebrando en Niza, le ruego acepte el testimonio de mi 
alta consideracién. 

Javier Nadal Arifio 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 

Documento 473-S 
27 de junio de 1989 
Original: francés 

NIZA. 1989 

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

Tengo el honor de transmitir a la Conferencia el texto adjunto de un telegrama 
que acabo de recibir del Jefe de la Delegacién de la Repûblica de Cabo Verde. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo: 1 
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ANEXO 

PRAIA, 26 DE JUNHO DE 1989 
DGCT TELEX6086/CV 
MENSSG.211/89 

EXCMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UIT 
NIZA TELEX 970165 

De regreso a ml pais antes de finalizar la Conferencia de Plenipotenciarios de 
nuestra Uniôn por motivos urgentes, he tenido el sumo agrado de comunicar a mi gobierno 
el alto nivel de los trabajos que han permitido el éxito de la Conferencia. 

La entrada de nuestro pais en el Consejo de Administracién de la UIT es un gran 
honor para nosotros y estoy convencida de que nuestro gobierno harâ todo cuanto esté a 
su alcance para responder a la confianza que todos los paises Miembros han depositado 
en nosotros votando por Cabo Verde en la elecciôn de los Miembros del Consejo de 
Administracién. 

Reciba, Sr. Secretario General, mis mâs sinceros votos de éxito, y permitame 
agradecerle de nuevo el apoyo recibido en Niza y pedirle que transmita al Presidente de 
la Conferencia y a todos los delegados nuestros mejores deseos para la buena 
continuaciôn de los trabajos y el progreso de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones. 

Le saluda atentamente, 

La Directora General de los 
CTT de Cabo Verde 

MARGARIDA EVORA SAGNA 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 474-S 
27 de junio de 1989 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

Francia 

ARTICULO 11A 

Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

3. La Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones trabaja 
mediante reuniones celebradas a los nivelés geogrâficos apropiados, 
estableciendo el orden del dia de las mismas, que ha de aprobar el 
Consejo de Administracion. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES ' 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS iTT^ll^ 
NIZA. 1989 QlUissl: i n g l é S 

COMISION 10 

OCTAVA SERIE DE TEXTOS QUE SOMETE LA COMISION 7 
A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisiôn 7 ha aprobado los textos adjuntos, que somete a la Comisiôn de 
Redacciôn para que los examine y, oportunamente, los transmita a la Asamblea Plenaria. 

Los textos del anexo han sido aprobados, con las excepciones siguientes: 

el pérrafo 58 del articulo 8 de la Constituciôn esté siendo aûn examinado 
en el Grupo ad hoc 5 de la Comisiôn 7 ; 

pârrafo 72 del articulo 3 del Convenio: la propuesta de Brasil (B/59/4) ha 
sido considerada una modificaciôn formai, por lo que deberâ ser examinada 
en la Comisiôn 10. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 

Anexo: 1 
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ANEXO 

CONSTITUCION 

ARTICULO 8 

NOC Consejo de Administracién 

MOD 57 1. (1) El Consejo de Administracién estarâ constituido por 
cuarenta y tres Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad de una 
distribuciôn equitativa de los puestos entte todas las regiones 
del mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se produzcan en 
las condiciones especificadas en el Convenio, dichos Miembros 
desempeftarân su mandato hasta la elecciôn de un nuevo Consejo de 
Administracién por la Conferencia de Plenipotenciarios y serân 
reelegibles. 

58 (En suspenso, Comisiôn 7 ad hoc 5) 

NOC 59 2. El Consejo de Administracién establecerâ su propio 
Reglamento interno. 

NOC 60* 3. En el intervalo entre las Conferencias de Plenipotenciarios, 
el Consejo de Administracién actuarâ como mandatario de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, dentro de los limites de las 
facultades que esta le délègue. 

NOC 61 4. (1) El Consejo de Administracion adoptara las medidas 
necesarias para facilitar la aplicaciôn por los Miembros de las 
disposiciones de esta Constituciôn, del Convenio, de los 
Reglamentos administrativos, de las decisiones de la Conferencia 
de Plenipotenciarios y, en su caso, de las decisiones de otras 
conferencias y reuniones de la Uniôn. Realizara, ademâs, las 
tareas que le encomiende la Conferencia de Plenipotenciarios. 

NOC 62 (2) Determinarâ cada afto la politica de asistencia técnica 
conforme al objeto de la Uniôn. 

* Remitido a la Comisiôn 9 para que lo examine (DT/66) 
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NOC 63 (3) Asegurarâ la coordinaciôn eficaz de las actividades de 
la Uniôn y ejercerâ un control financiero efectivo sobre sus 
érganos permanentes. 

NOC 64* (4) Promoverâ la cooperaciôn internacional para facilitar 
por todos los medios de que disponga, especialmente por la 
participacién de la Uniôn en los programas apropiados de las 
Naciones Unidas, la cooperaciôn técnica con los paises en 
desarrollo, conforme al objeto de la Unién, que es favorecer, por 
todos los medios posibles, el desarrollo de las 
telecomunicaciones. 

* Proveniente de la Comisiôn 6, 
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CONVENIO 

ARTICULO 3 [55] 

NOC Consejo de Administracion 

MOD [231] 31 1. (1) El Consejo de Administracién estarâ constituido 
por 43 Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

NOC [232] 32 (2) Si entre dos Conferencias de Plenipotenciarios se 
produjese una vacante en el Consejo de Administracién, 
corresponderà cubrirla, por derecho propio, al Miembro de la Uniôn 
que en la ûltima elecciôn hubiese obtenido el mayor numéro de 
sufragios entre los Miembros pertenecientes a la misma région sin 
resultar elegido. 

NOC [233] 33 (3) Se considérera que se-ha producido una vacante en el 
Consejo de Administracién: 

NOC [234] 34 aj. cuando un Miembro del Consejo no se haga representar en dos 
reuniones anuales consecutivas; 

NOC [235] 35 b_l cuando un Miembro de la Uniôn renuncie a ser Miembro del 
Consej o. 

NOC [236] 36 2. En la medida de lo posible, la persona designada por un 
Miembro del Consejo de Administracién para actuar en el Consejo 
serâ un funcionario de su administracién de telecomunicacion o que 
sea directamente responsable ante esta administracién, o en su 
nombre, y que esté calificada por su experiencia en los servicios 
de telecomunicacién. 

NOC [237] 37 3. Al comienzo de cada réunion anual, el Consejo de 
Administracién elegirâ presidente y vicepresidente entre los 
représentantes de sus Miembros; al efecto se tendrâ en cuenta el 
principio de rotaciôn entre las regiones. Estos desempeftarân sus 

• cargos hasta la prôxima reunién anual y no serân reelegibles. El 
vicepresidente reemplazarâ al presidente en su ausencia. 

NOC [238] 38 4. (1) El Consejo de Administracion celebrarâ una réunion 
anual en la sede de la Uniôn. 

NOC [239] 39 (2) Durante esta réunion podrâ decidir que se célèbre, 
excepcionalmente, una réunion suplementaria. 
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NOC [240] 40 (3) En el intervalo entre dos reuniones ordinarias, el 
Consejo, a peticién de la mayoria de sus Miembros, podrâ ser 
convocado, en principio en la sede de la Uniôn, por su presidente 
o por iniciativa de este en las condiciones previstas en el 
numéro 67 [267] del présente Convenio. 

NOC [241] 41 5. El Secretario General y el Vicesecretario General, el 
Presidente y el Vicepresidente de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias y los Directores de los Comités 
consultivos internacionales participaran por derecho propio en las 
deliberaciones del Consejo de Administracién, pero no tomarân 
parte en las votaciones. No obstante, el Consejo podrâ celebrar 
sesiones limitadas exclusivamente a los représentantes de sus 
Miembros. 

NOC [242] 42 6. El Secretario General ejercerâ las funciones de Secretario 
del Consejo de Administracién. 

NOC [243] 43 7. El Consejo de Administracién tomarâ decisiones ûnicemente 
mientras se encuentre en réunion. Excepcionalmente, el Consejo 
puede decidir en una de sus reuniones que un asunto concreto se 
décida por correspondencia. 

NOC [244] 44 8. El représentante de cada uno de los Miembros del Consejo de 
Administracion podrâ asistir como observador a todas las reuniones 
de los ôrganos permanentes de la Uniôn citados en las 
disposiciones pertinentes del articulo 5 de la Constituciôn. 

NOC [245] 45 9. Sôlo correrân por cuenta de la Uniôn los gastos de 
trasiados, las dietas y los seguros del représentante de cada uno 
de los Miembros del Consejo de Administracién, con motivo del 
desempefto de sus funciones durante las reuniones del Consejo. 

NOC [246] 46 10. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas en la 
Constituciôn, el Consejo de Administracién, en particular: 

NOC [247] 47 a_l en el intervalo de las Conferencias de Plenipotenciarios, 
asegurarâ la coordinaciôn con todas las organizaciones 
internacionales a que se refieren los articulos 34 [39] 
y 35 [40] de la Constituciôn y, a tal efecto, concertarâ en 
nombre de la Uniôn acuerdos provisionales entre las 
organizaciones internacionales a que se refiere el 
articulo 35 [40] de la Constituciôn, y con las Naciones 
Unidas en aplicaciôn del acuerdo entre esta ûltima y la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones; dichos acuerdos 
provisionales serân sometidos a la consideracién de la 
siguiente Conferencia de Plenipotenciarios, de conformidad 
con la disposiciôn pertinente del articulo 6 de la 
Constituciôn; 
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NOC [248] 48 b_l decidirâ sobre la aplicaciôn de cualesquiera decisiones, con 
repercusiones financieras, relativas a futuras conferencias 
o reuniones, que hayan sido adoptadas por conferencias 
administrativas o Asambleas Plenarias de los Comités 
consultivos internacionales. En sus decisiones, el Consejo 
de Administracién tendrâ en cuenta lo dispuesto en el 
articulo 28 [80] del présente Convenio; 

NOC [249] 49 fil decidirâ sobre las proposiciones de cambios organizativos en 
los ôrganos permanentes de la Uniôn que le remita el 
Secretario General; 

NOC [250] 50 dj. examinarâ y aprobarâ los planes multianuales referentes a 
los empleos y al efectivo de la Unién; 

NOC [251] 51 si determinarâ el efectivo y la clasificaciôn del personal de 
la Secretaria General y de las secretarias especializadas de 
los ôrganos permanentes de la Uniôn y, teniendo en cuenta 
las normas générales de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
aprobarâ, habida cuenta de las disposiciones pertinentes del 
articulo 13 de la Constituciôn, una lista de empleos de la 
categoria profesional y superior que, en atenciôn a los 
progresos constantes en materia de tecnologia y explotaciôn 
de las telecomunicaciones, habrân de ser ocupados por 
titulares de contratos de periodo fijo con posibilidad de 
prôrroga, con objeto de emplear a los especialistas mâs 
compétentes cuyas candidaturas sean presentadas por 
intermedio de los Miembros de la Uniôn; el Secretario 
General, en consulta con el Comité de Coordinaciôn, deberâ 
proponer esta lista y mantenerla continuamente en estudio; 

NOC [252] 52 fj. establecerâ los reglamentos que considère necesarios para 
las actividades administrativas y financieras de la Uniôn y 
los reglamentos administrativos pertinentes para tener en 
cuenta la prâctica seguida por las Naciones Unidas y por los 
organismos especializados que aplican el sistema comûn de 
sueldos, asignaciones y pensiones; 

NOC [253] 53 gl contrôlera el funcionamiento administrativo de la Uniôn y 
determinarâ las medidas adecuadas para la racionalizaciôn 
eficaz de ese funcionamiento; 

NOC [254] 54 bj. examinera y aprobaré el presupuesto anual de la Uniôn y el 
presupuesto provisional para el afto siguiente dentro del 
tope establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
realizando las mâximas economias, pero teniendo présente la 
obligacién de la Uniôn de conseguir resultados 
satisfactorios con la mayor rapidez posible por medio de las 
conferencias y los programas de trabajo de los ôrganos 
permanentes; asimismo se inspirarâ en las opiniones del 
Comité de Coordinaciôn comunicadas por el Secretario General 
en lo que respecta al plan de trabajo mencionado en el 
numéro 102 [302] del présente Convenio y los resultados de 
los anâlisis de costos mencionados en los numéros 101 [301] 
y 104 [304] del présente Convenio; 
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NOC [255] 55 il dispondrâ lo necesario para la verificaciôn anual de las 
cuentas de la Union establecidas por el Secretario General y 
las aprobarâ si procède, para presentarlas a la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

NOC [256] 56 jl ajustara en caso necesario: 

NOC [257] 57 1. las escalas de sueldos base del personal de las 
categorias profesional y superior, con exclusion de los 
sueldos correspondientes a los empleos de elecciôn, 
para adaptarlas a las de los sueldos base adoptadas por 
las Naciones Unidas para las categorias 
correspondientes del sistema comûn; 

NOC [258] 58 2. las escalas de sueldos base del personal de la 
categoria de servicios générales, para adaptarlas a las 
de los sueldos aplicados por la Organizacién de las 
Naciones Unidas y los organismos especializados en la 
sede. de la Union; 

NOC [259] 59 3. los ajustes por lugar de destino correspondientes a las 
categorias profesional y superior, incluidos los 
empleos de eleccién, de acuerdo con las decisiones de 
las Naciones Unidas aplicables en la sede de la Union; 

NOC [260] 60 4. las asignaciones para todo el personal de la Uniôn, de 
acuerdo con los cambios adoptados en el sistema comûn 
de las Naciones Unidas; 

NOC [261] 61 5. las contribuciones pagaderas por la Uniôn y por su 
personal a la Caja Comûn de Pensiones del personal de 
las Naciones Unidas de conformidad con las decisiones 
del Comité mixto de esa Caja; 

NOC [262] 62 6. las asignaciones por carestia de vida abonadas a los 
pensionistas de la Caja de Seguros del personal de la 
Uniôn basàndose en la prâctica seguida por las Naciones 
Unidas; 

NOC [263] 63 ici adoptara las disposiciones para convocar las Conferencias de 
Plenipotenciarios y administrativas de la Uniôn, de 
conformidad con los articulos 1 [53] y 2 [54] del présente 
Convenio; 

NOC [264] 64 H harà a la Conferencia de Plenipotenciarios las sugestiones 
que considère pertinentes; 

NOC [265] 65 ml examinarâ y coordinara los programas de trabajo y su 
ejecuciôn, asi como las disposiciones relativas a los 
trabajos de los érganos permanentes de la Uniôn, incluido el 
calendario de sus reuniones y adoptara en particular las 
medidas que considère oportunas para reducir el numéro y 
duraciôn de las conferencias y reuniones y disminuir los 
consiguientes gastos; 
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NOC [266] 66 ni proporcionarâ, con el consentimiento de la mayoria de los 
Miembros de la Union, si se trata de una conferencia 
administrativa mundial, o de la mayoria de los Miembros de 
la Uniôn de la région interesada, si se trata de una 
conferencia administrativa régional, las directrices 
oportunas a los érganos permanentes de la Uniôn respecto de 
su asistencia técnica y de otra indole para la preparaciôn y 
organizacién de las conferencias administrativas; 

NOC [267] 67 pl cubrirâ las vacantes de Secretario General o de 
Vicesecretario General, sujeto a lo establecido en las 
disposiciones pertinentes del articulo 13 de la 
Constituciôn, en las situaciones previstas en las 
disposiciones pertinentes del articulo 9 de la Constitucién 
durante una réunion ordinaria, si la vacante se produce 
dentro de los 90 dias anteriores a la réunion o durante una 
réunion convocada por su présidente dentro de los periodos 
especificados en estas disposiciones de la Constituciôn; 

NOC [268] 68 pl cubrirâ la vacante de Director de cualquiera de los Comités 
consultivos Internacionales en la réunion ordinaria que siga 
a la produccion de la vacante. Un Director asi elegido 
permanecerâ en funciones hasta la fecha prevista para la 
Conferencia de Plenipotenciarios siguiente, como se 
especifica en las disposiciones pertinentes del articulo 11 
de la Constituciôn, y serâ elegible para dicho empleo en la 
Conferencia de Plenipotenciarios siguiente; 

NOC [269] 69 al cubrirâ las vacantes que se produzcan entre los miembros de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, segûn el 
procedimiento previsto en las disposiciones pertinentes del 
articulo 10 de la Constituciôn; 

NOC [270] 70 ri desempeftarâ las demâs funciones que se le asignan en la 
Constitucién y en el présente Convenio y las que, dentro de 
los limites de la Constituciôn, del présente Convenio y de 
los Reglamentos administrativos, se consideren necesarias 
para la buena administracién de la Uniôn o de cada uno de 
sus érganos permanentes ; 

NOC [271] 71 si previo acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Uniôn, 
tomarâ las medidas necesarias para resolver, con carâcter 
provisional, los casos no previstos en la Constituciôn, en 
el présente Convenio ni en los Reglamentos administrativos y 
sus anexos, y para cuya soluciôn no sea posible esperar 
hasta la prôxima conferencia compétente; 
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B/59/4 
MOD* 72 tl someterâ a la Conferencia de Plenipotenciarios un informe 

sobre las actividades de todos los érganos de la Union desde 
la anterior Conferencia de Plenipotenciarios; 

NOC [273] 73 ul después de cada réunion, enviarâ lo antes posible a los 
Miembros de la Union informes resumidos sobre sus 
actividades y cuantos documentos estime conveniente; 

NOC [274] 74 vl tomarâ las decisiones necesarias para asegurar una 
distribuciôn geogrâfica equitativa del personal de la Uniôn 
y fiscalizarâ su cumplimiento. 

* Modificaciôn de forma. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Addéndum 1 al 
Documento 476-S 
27 de junio de 1989 
Original : inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

EXAMEN DE RESOLUCIONES DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
(NAIROBI, 1982) 

En relaciôn con el examen efectuado por el Consejo de Administracién sobre el 
cumplimiento de las Resoluciones N' 1 a 15 y 62 a 75 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (véanse los puntos 3.1.1 y 2.2.8.1 del anexo al 
Documento 47), tengo el honor de someter adjuntos para examen los Proyectos de 
Resoluciôn PL/7 a PL/14. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo : 1 
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ANEXO 

RESOLUCION Na ê fPL/71 

Invitaciones para celebrar conferencias o reuniones 
fuera de Ginebra 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones {Naigebii 1062), (Niza. 1989). 

considerando 

que los gastos de las conferencias y reuniones de la Uniôn son sensiblemente 
inferiores cuando estas se celebran en Ginebra, 

considerando. no obstante. 

que résulta ventajoso celebrar ciertas conferencias y reuniones en paises 
diferentes al de la sede, 

teniendo en cuenta 

que en la Resoluciôn Nfi 1202 (XII), la Asamblea General de las Naciones Unidas 
ha decidido que las reuniones de los organismos de las Naciones Unidas se celebren, en 
gênerai, en la sede del organismo interesado, pero que puede celebrarse una réunion 
fuera de la sede si el gobierno invitante accède a sufragar la diferencia de los gastos 
en que se incurra, 

recomienda 

que las conferencias mundiales de la Uniôn y las Asambleas Plenarias de los 
Comités Consultivos Internacionales se celebren normalmente en la sede de la Uniôn. 

resuelve 

1. que las invitaciones para celebrar conferencias de la Uniôn fuera de 
Ginebra se acepten unicamente si el gobierno invitante accède a sufragar la diferencia 
de los gastos en que incurra; 

2. que las invitaciones para celebrar reuniones de las comisiones de estudio 
de los Comités consultivos internacionales fuera de Ginebra se acepten sôlo si el 
gobierno invitante suministra a titulo gratuito, como minimo, locales en condiciones 
adecuadas y el material y mobiliario necesarios, salvo en el caso de los paises en 
desarrollo, en el cual el gobierno invitante no estarâ obligado necesariamente a 
suministrar el material a titulo gratuito, si asi lo solicita. 
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RESOLUCION Na 4 fPL/81 

Participacién en la UIT, como observadores de organizaciones 
de liberacion reconocidas por las Naciones Unidas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones {Naégofei, 1982), (Niza. 1989). 

considerando 

a) el articulo 6 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones de 
Malaga Toggemoli.nos-<1973) Nairobi (1982) que confiere plenos poderes a las 
Conferencias de Plenipotenciarios; 

b) el articulo 39 del mismo Convenio que estipula las relaciones de la Uniôn 
con las Naciones Unidas; 

c) el articulo 40 de dicho Convenio que trata de las relaciones con las demâs 
organizaciones internacionales, 

vistas 

las Resoluciones N9 2§9»T-êè9éT=g4eé=y-ê46§ pertinentes de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas sobre ©è-p*©biema la cuestién de los movimientos de liberacion, 

resuelve 

que las organizaciones de liberacion reconocidas por las Naciones Unidas puedan, 
en todo momento, asistir a las reuniones de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones como observadores, 

encarga al Conseio de Administracién 

que tome las disposiciones necesarias para la aplicaciôn de esta Resoluciôn. 

RESOLUCION Ns 9 TPL/9] 

Utilizaciôn por el servicio de radiodifusiôn de las 
bandas atribuidas adicionalmente a ese servicio por la CAMR-79 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones <Naigebi7-1982), (Niza. 1989). 

considerando 

a) que las bandas 9 775 - 9 900 kHz, 11 650 - 11 700 kHz, 
11 975 - 12 050 kHz, 13 600 - 13 800 kHz, 15 450 - 15 600 kHz, 17 550 - 17 700 kHz 
y 21 750 - 21 850 kHz estàn atribuidas a titulo primario al servicio fijo, y estân 
sujetas al procedimiento descrito en la Resoluciôn NB 8 de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979; 

b) que el empleo de esas bandas por el servicio de radiodifusiôn se régira 
por las disposiciones que détermine la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones encargada de la planificaciôn de las bandas de ondas decamétricas 
atribuidas a ese servicio; 
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c) que la entrada en servicio de una estaciôn de radiodifusiôn en estas 
bandas no précédera a la fecha de terminaciôn satisfactoria de la transferencia, de 
conformidad con el procedimiento que se describe en la Resoluciôn NB 8 de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (1979), de todas las 
asignaciones a estaciones del servicio fijo que funcionen de conformidad con el Cuadro 
de atribuciôn de frecuencias y demâs disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, que estén inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias y 
que puedan resultar afectadas por la explotaciôn de estaciones de radiodifusiôn, 

resuelve 

1. que las administraciones observen estrictamente las disposiciones del 
numéro 531 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

2. que no se pondrân en servicio estaciones de radiodifusiôn en las bandas 
anteriormente mencionadas mientras no se haya completado la planificaciôn y no se hayan 
cumpiido las condiciones estipuladas en el numéro 531 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, 

*«aeé©nai-«e=Regés#«?e=de-ft«eeweneéas 

' r C S C H ï c ^ n t 

B C T T W W 

**eneié«-de-*eéa««-iae 

s laB-aa^inée^?aeéenea-pai*a-'eice^«ag-«B-een#goi 
ft°objeeo"de"detecCag-eeda"eaiisién'-dej-ee%aeéones—aei 

e-eonfegavewga' ilo-dêap«ee%o-en°e^-°R«meye-^t—ëei~Reg^aBen%o 

S C™Tv9™99ï O 9 " ̂ uC^C On ÇWÏ^"V™ sionee—¥e«néée*=ai-¥eepee*ef=y 

RESOLUCION Nfi ii fPL/101 

Actualizaciôn de las definiciones (Anexo 2 del Convenio) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones {Mairebi, 1982), (Niza. 1989). 

considerando 

a) que el Anexo 2 al Convenio de Nairobi (1982) contiene definiciones de 
algunos términos empleados en el Convenio y en los Reglamentos administrativos; 

b) que, teniendo en cuenta el progreso ténico y la evolucién de los métodos 
de explotaciôn, podria ser conveniente revisar algunas de estas definiciones, 

deepuéa de feonai 

voeabularie que et 
•GGiTT-han-eneaggade-a la Gaaiaién'miHca CGIS 

que fig«fa«-et >Rven4©f 
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encarga al Consejo de Administracién 

que, al preparar el orden del dia de una conferencia administrativa, prevea que 
toda propuesta de modificaciôn de una definiciôn relativa a la esfera de competencia de 
dicha conferencia y contenida en el Anexo 2 al Convenio sea sometida al Consejo de 
Administracién para su transmisiôn a la Conferencia de Plenipotenciarios a fin de que 
esta adopte las medidas que estime adecuadas. 

RESOLUCION Na $4 fPL/111 

Estatuto juridico 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Naigebi, 1982), (Niza. 1989). 

teniendo en cuenta 

el acuerdo de 22 de julio de 1971 entre el Consejo Fédéral Suizo y la Uniôn 
Intemacional de Telecomunicaciones para determinar el estatuto juridico de esta 
organizacién en Suiza y las disposiciones de aplicaciôn relativos al mismo, 

habiendo tomado nota con satisfacciôn 

de las observaciones formuladas por el Consejo de Administracién en el 
punto g,2.9il 2.2.8 de su Informe (Documento Na éé 4_7_) relativas a la 
Resoluciôn Na 49 64 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 

encarga al Secretario General 

que siga atentamente las disposiciones del acuerdo y las modalidades de su 
aplicaciôn a fin de que los privilegios y las inmunidades concedidos a la UIT sean 
équivalentes a los de otras organizaciones de las Naciones Unidas con sede en Suiza e 
informe, en su caso, al Consejo de Administracién, 

pide al Consejo de Administracién 

que informe al respecto, si procède, a la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

RESOLUCION Na 64 fPL/121 

Racionalizaciôn de los trabajos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones •ffiatgebi, 1982), (Niza. 1989). 

considerando 

a) que la carga de trabajo en la sede de la Uniôn no cesa de aumentar, lo que 
contribuye al crecimiento del presupuesto de la Uniôn; 
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b) que, por consiguiente, deben utilizarse de forma ôptima los recursos 
humanos y financierôs, y que a ello contribuiria la aplicaciôn mâs compléta posible de 
la modema tecnologia, teniendo en cuentas las limitaciones humanas y financieras con 
que se enfrenta la Uniôn, 

reconociendo 

b} que aumenta constantemente la gama de productos disponibles en el mercado 
que incorporan tecnologia avanzada y que pueden tener aplicaciôn en los trabajos de 
oficina, y que taies productos podrian desempeftar un papel cada vez mayor en las 
actividades de otros ôrganos de la Uniôn, especialmente en materia de trabajos de 
secretaria y de tratamiento de la Informaciôn, 

encarga al Secretario General 

que estudie la medida en que la moderna tecnologia de oficina se aplica 
actualmente en la sede de la Uniôn, y las posibilidades futuras, habida cuenta de la 
necesidad de una utilizaciôn ôptima de los recursos humanos y financierôs, y que 
recomiende una linea de acciôn al Consejo de Administracién, 

encarga al Consejo de Administracién 

que examine la recomendaciôn presentada por el Secretario General y que adopte 
las medidas que estime apropiadas, dentro de los limites de los recursos 
presupuestarios de la Union, para promover la racionalizaciôn de las tareas. 

RESOLUCION Na £? fPL/131 

Mejora del proceso de documentos y publicaciones 
de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi1, 1082), (Niza. 1989). 

considerando 

a) la amplia gama de actividades de la Uniôn y las distintas necesidades de 
sus érganos permanentes ; 

b) que los resultados de las diversas actividades de la Uniôn se distribuyen 
y comunican por escrito para satisfacer eficazmente las necesidades de los Miembros, 
especialmente de los paises en desarrollo; 

c) que las disposiciones pertinentes del Convenio prevén la publicaciôn de 
los diversos documentos y deliberaciones de la Uniôn; 

d) que, en la produccion de documentos y en el proceso de la informaciôn 
hasta llegar al resultado final, se utiliza una parte considérable de los recursos de 
la Uniôn, 
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teniendo en cuenta 

a) los considérables esfuerzos que realiza la Secretaria General para 
satisfacer estas necesidades de publicaciôn e introducir la automatizaciôn en el 
proceso; 

b) el considérable volumen de trabajo impuesto a la Uniôn; 

c) la naturaleza del proceso de los documentos de la Uniôn y del soporte 
légico de composiciôn de textos; 

d) la necesidad de explorar oportunidades para dar salida al trabajo de 
proceso de.documentos y publicaciones de la manera mâs rentable posible, 

reconociendo 

a) las distintas necesidades de los diversos ôrganos de la Uniôn en relaciôn 
con el proceso de documentos y publicaciones, asi como la autonomia propia de la 
estructura fédéral de la Uniôn; 

b) que debido a estas distintas necesidades, pueden obtenerse considérables 
resultados positivos mediante el desarrollo y la introducciôn de métodos y formatos 
normallzados de preparaciôn de documentos; 

c) las distintas posibilidades y necesidades de las administraciones en 
materia de automatizaciôn, dada la falta relativa actual en algunos paises en 
desarrollo de facilidades para la recuperaciôn de la informaciôn publicada en un 
formato basado en el empleo de la mâs moderna tecnologia que podrian constituir el 
método de publicaciôn mâs economico, y que, aun siendo adecuadas para paises que estân 
adoptando la nueva tecnologia, podrian quedar fuera del alcance de esos paises en 
desarrollo en los prôximos cinco aftos; 

d) que dentro de la Union es actualmente considérable el proceso manual de 
documentos y de informaciôn; 

e) que mejoran constantemente los equipos comercialmente disponibles de 
proceso de documentos y de composiciôn de textos y las correspondientes posibilidades 
de utilizaciôn de soporte lôgico; 

f) que la continuada expansion de la automatizaciôn en el proceso de 
documentos y de composiciôn de textos podria mejorar la productividad, la capacidad de 
proceso y la posibilidad de abordar tareas cada vez mâs complejas, 

encarea al Consejo de Administracién 

que inicie un prosiga el estudio profunde de todas las necesidades de proceso de 
documentos y composiciôn de textos y de las actuales operaciones, equipos y soporte 
lôgico pertinentes, y que aplique, total o parcialmente, las conclusiones de dicho 
estudio si ello permite reducir al minimo el costo de la difusion de las publicaciones 
y documentos a todas las administraciones, procurando al mismo tiempo que ello no se 
traduzca en una disminuciôn del flujo de la informaciôn distribuida a las 
administraciones. 
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RESOLUCION Na W fPL/141 

Dia Mundial de las Telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Intemacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), (Niza. 1989). 

visto 

el Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Documento N» te 4Z, punto 2.2.Q.1 2.2.8), 

considerando 

el interés con que han acogido los paises Miembros de la Union la celebraciôn 
del Dia Mundial de las Telecomunicaciones, 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn Na 46 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973) que instituye un Dia Mundial de las Telecomunicaciones, 
celebrado anualmente el 17 de mayo, 

invita a las administraciones de los paises Miembros 

1. a celebrar anualmente dicho dia; 

2. a aprovechar ese dia para dar a conocer al pûblico la importancia de las 
telecomunicaciones en el desarrollo economico, social y cultural, para promover el 
interés por las telecomunicaciones en las universidades y otras instituciones de 
enseftanza y atraer asi nuevos y jôvenes talentos hacia la profesiôn y para difundir 
amplia informaciôn sobre las actividades de la Uniôn en el sector de la cooperaciôn 
internacional, 

encarga al Secretario General 

que facilite a las administraciones de telecomunicacion la informaciôn y la 
asistencia necesaria para coordinar los preparativos de celebraciôn del Dia Mundial de 
las Telecomunicaciones en los Miembros de la Unién, 

encarga al Consejo de Administracién 

que proponga a los Miembros de la Uniôn un tema determinado para la celebraciôn 
de cada Dia Mundial de las Telecomunicaciones. 

T:\PP-89\D0C\4 00\4 76A1S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 476-S 
27 de junio de 1989 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

Nota del Secretario General 

EXAMEN DE LAS RESOLUCIONES DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS (NAIROBI, 1982) 

En el punto 2.3.1 del anexo al Informe del Consejo de Administracién a la 
présente Conferencia (Documento 47) se résume la posiciôn en cuanto a la aplicaciôn de 
las Resoluciones Na 36 a 43 de la Conferencia de Nairobi. 

Teniendo présentes las medidas que ya han tomado las Comisiones con respecto al 
examen y la révision de estas Resoluciones, tengo el honor de adjuntar para examen los 
Proyectos de Resoluciôn PL/1 a PL/6 en los que se actualizan debidamente las 
Resoluciones Nfi 36 a 38 y 40 a 43 de la Conferencia de Nairobi. 

R.E. BUTLER 
Secretario General 

Anexo : 1 
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ANEXO 

RESOLUCION N" *6 \PL/11 

Colaboracién con las organizaciones internacionales interesadas 
en las radiocomunicaciones espaciales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Haigebi, 1982), (Niza. 1989). 

consciente 

de las numerosas posibilidades de utilizaciôn en el piano internacional del 
espacio ultraterrestre con fines pacîficos, 

considerando 

la importancia creciente del papel que en esta esfera desempeftan necesariamente 
las telecomunicaciones y, en consecuencia, la Uniôn, 

recordando 

los articulos pertinentes del Tratado sobre los principios que deben régir las 
actividades de los Estados en la exploraciôn y utilizaciôn del espacio ultraterrestre, 
incluso la Luna y otros cuerpos célestes, asi como las resoluciones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas relativas a la colaboracién internacional en la 
utilizaciôn pacifica del espacio ultraterrestre, 

toma nota con satisfacciôn 

a) de las medidas tomadas por los diversos ôrganos de la Uniôn con miras a la 
utilizaciôn mâs eficaz posible de todos los servicios de radiocomunicaciones 
espaciales; 

b) de los progresos realizados en la tecnologia y en la utilizaciôn de las 
radiocomunicaciones espaciales, 

invita al Conseio de Administracién y al Secretario General 

a que adopten las medidas necesarias: 

1. para continuar informando a las Naciones Unidas y a los organismos 
especializados interesados sobre los progresos que se realicen en las 
radiocomunicaciones espaciales; 

2. para fomentar la prosecuciôn y el desarrollo de la colaboracién entre la 
Uniôn y los otros organismos especializados de las Naciones Unidas asi como con las 
organizaciones internacionales interesadas en la utilizacién de las radiocomunicaciones 
espaciales. 
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RESOLUCION Na *? fPL/21 

Participacion de las organizaciones de carâcter internacional 
en las actividades de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), (Niza. 1989). 

habiendo tomado nota 

T del punto correspondiente del Informe del Conseio de 
Administracion a la Conferencia de Plenipotenciarios (Niza. 1989). 

considerando 

internacionales, la Resolucién N" 37 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
(Nairobi. 1982). 

encarga al Secretario General 

4»? que revise el estatuto de las organizaciones internacionales que 
participan en las actividades de la Uniôn; 

ppepuesta relaeîai 
lal, di 

~mu u u ii ci\* J. \J ni*- o w i i i i u i 

encarga al Consejo de Administracién 

©rîvfï^Syet' 

fl-pl. que resuelva en cada caso sobre las organizaciones de carâcter 
internacional que puedan ser exoneradas de conformidad con lo establecido con el 
articulo 79 del Convenio (Nairobi. 1982): 

»-2. que dé al Secretario General las directrices a las cuales deba atenerse en 
relacién con cualquier solicitud del estatuto de "organizàcion internacional" a los 
fines de la realizaciôn de la consulta prevista en el articulo 68 del Convenio 
(Nairobi. 1982): 

encarga asimismo al Consejo de Administracién 

ir que examine con ayuda del Secretario General la prâctica juridica 
internacional, en especial la aplicada por las Naciones Unidas y los organismos del 
sistema de Naciones Unidas*^. 

o c x t x x f l W 

>%ewciar*< 
»c ién de ' la»-»orga«igaeéenefl"de"carae^cir iaeerne 
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RESOLUCION Na *ê fPL/31 

Dependencia Comûn de Inspecciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones <Nairebi, 1982), (Niza. 1989). 

recordando 

la Resoluciôn N' *3 3J de la Conferencia de Plenipotenciarios de {Malaga 
Teruamolinea, 1973), (Nairobi. 1982): 

habiendo tomado nota 

•} del Inferme atparade los puntos correspondientes del Informe del Consejo 
de Administracién relativo a la Depender 
Conferencia de Plenipotenciarios (Niza. 1989). 

considerando 

que es conveniente que la Union Internacional de Telecomunicaciones continue 
beneficiândose de la funciôn util que desempefta la Dependencia Comûn de Inspecciôn como 
servicio independiente de inspecciôn y evaluaciôn del sistema de las Naciones Unidas, 

resuelve 

>t entendimiento de que: 

la Unie 

fundaaeneale H y eancinuaré-inroemaBée, a 
i, al Ganseja de Aaainiaeraelén; 

êr «e ebétante le diapueate en loa articulée 5 

Unién que eeweiariteiB eapaeifleamentea a aauneea de 

La Unién; 
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&? een relaeién a la dispuesto en al pérrafe 4 del articule 11 
DCIt la Unién ae avisnej en euante a lea plasee eatipuladea an al miaae para la 

transataien y el enaacn de loa inforaee de la DGI, a ebserver el eaplriteu de dicha 
een prefereneia a lea planée ewpreaanenta indioadoe; a fit 

trataniente aaa aaceuaae de taies inferae-a per la Unién ean la aânima eeleridad 
paaible, y resuelve, en euanto a la aiatrisueién de lot 
laa Maeienea Unidaa ne diatribuyan a lea Mieabrea de la Unién, eerén tt 
el Ceeretarie General aolaaente a lee Mieabrea del Genaeje de 
Tin-î An 

encarga al Secretario General oue 

ir notifique, de confeuaaiàae eon el pdrrafe 
la DGI, al Ceeretarie General de laa Maeienea Uniaaa la aeeptaelén 
DGI per la Union, aeeapanando al prepie tieape el tente ée la présente Reselut 

£•? continue cooperando con la DCI y someta al Consejo de Administracion los 
informes de la DCI que tengan interés para la Union, junto con los comentarios que 
considère adecuados; 

encarga al Consejo de Administracién 

que examine los informes de la DCI sometidos por el Secretario General y adopte 
las medidas que considère adecuadas al respecto. 

RESOLUCION Na 4© \PL/41 

Révision eventual del articulo IV, secciôn 11, del Convenio 
sobre privilegios e inmunidades de los organismos especializados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), (Niza. 1989). 

vista 

la Resoluciôn Na 28 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Buenos Aires 
(1952), la Resoluciôn Na31 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Ginebra (1959), la 
Resolucién Na 23 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Montreux (1965).,. y la 
Resoluciôn Na 34 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Mâlaga-Torremolinos (1973)T 

v la Resoluciôn Na 40 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi. 1982). 

teniendo en cuenta 

la Resolucién N8 W 41 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Malaga 
Terreaellnoa (1073), (Nairobi. 1982). 

considerando 

a) que, al parecer existe contradicciôn entre la definiciôn de los telegramas 
y comunicaciones telefénicas de Estado contenida en el Anexo 2 al Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi. 1982) y lo dispuesto en el articulo IV, 
seccién 11, del Convenio sobre privilegios e inmunidades de los organismos 
especializados; 
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b) que el Convenio sobre privilegios e inmunidades de los organismos 
especializados no ha sido modificado en el sentido que pidieron las Conferencias de 
Plenipotenciarios de Buenos Aires (1952), de Ginebra (1959), de Montreux (1965)^ y de 
Mâlaga-Torremolinos (1973), v de Nairobi (1982). 

resuelve 

mantener la decisién de las Conferencias de Plenipotenciarios de Buenos Aires 
(1952), de Ginebra (1959), de Montreux (1965)^ y de Mâlaga-Torremolinos (1973) y de 
Nairobi (1982) de no inciuir a los Jefes de los organismos especializados entre las 
autoridades que, segûn el Anexo 2 al Convenio (Nairobi. 1982). pueden enviar telegramas 
y celebrar comunicaciones telefônicas de Estado; 

esoera 

que las Naciones Unidas acepten procéder a un nuevo examen de este problema, y 
que, teniendo en cuenta la présente décision, modificarân convenientemente el 
articulo IV, seccién 11 del Convenio sobre privilegios e inmunidades de los organismos 
especializados, 

encarga al Consejo de Administracién 

que haga las gestiones necesarias ante los organismos correspondientes de las 
Naciones Unidas a fin de lograr una soluciôn satisfactoria. 

RESOLUCION Na 4i \PL/51 

Telegramas y conferencias telefénicas de los organismos 
especializados de las Naciones Unidas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), (Niza. 1989). 

considerando 

a) que no se menciona a los Jefes de los organismos especializados en la 
definiciôn de los telegramas y conferencias telefénicas de Estado que figuran en el 
Anexo 2 al Convenio (Nairobi. 1982): 

b) que pueden presentarse casos en que la urgencia o importancia de las 
comunicaciones de los organismos especializados justifique la aplicacién de un trato 
especial a sus telegramas o conferencias telefénicas, 

resuelve 

que, cuando algûn organismo especielizado manifieste al Consejo de 
Administracién su deseo de obtener privilegios especiales para sus comunicaciones, 
justificando los casos particulares en que considère necesario un trato especial, el 
Consejo de Administracién: 

1. someterâ a los Miembros de la Union las peticiones que a su juicio 
debieran ser aceptadas; 

2. adoptara una décision sobre dichas peticiones, teniendo en cuenta la 
opinion de la mayoria de los Miembros; 
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encarga al Secretario General 

que notifique a los Miembros toda décision adoptada a este respecto por el 
Consejo de Administracién. 

SUP RESOLUCION Na 42 

Servicio de correo/mensaje electrônico 

RESOLUCION Na 4* fPL/61 

Solicitud de opiniones consultivas a la 
Corte Internacional de Justicia 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones <Wairebi, 1982), (Niza. 1989). 

vistos 

a) el articulo VII del Acuerdo entre Naciones Unidas y la Unién Intemacional 
de Telecomunicaciones, en el que se prevé que la Conferencia de Plenipotenciarios o el 
Consejo de Administracion, actuando en virtud de una autorizaciôn de la Conferencia de 
Plenipotenciarios, podrân solicitar opiniones consultivas de la Corte Internacional de 
Justicia; 

b) el acuerdo del Consejo de Administracién de "afiliar la Uniôn al Tribunal 
Administrativo de la Organizacién Internacional del Trabajo" y la declaraciôn, 
reconociendo la jurisdicciôn de este Tribunal, hecha por el Secretario General en 
virtud de dicho Acuerdo; 

c) las disposiciones del anexo al Estatuto del Tribunal Administrativo de la 
Organizacién Internacional del Trabajo, segûn las cuales este Estatuto se aplica 
integramente a toda organizacién internacional intergubemamental que haya reconocido 
la jurisdicciôn del Tribunal, de conformidad con el punto 5 del articulo II del 
Estatuto del Tribunal; 

d) el articulo XII del Estatuto del Tribunal Administrativo de la 
Organizacién Internacional del Trabajo, en virtud del cual y como consecuencia de la 
declaracién antes mencionada, el Consejo de Administracién de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones puede someter a la Corte Internacional de Justicia la validez de un 
fallo dictado por el Tribunal, 

toma nota 

de que el Consejo de Administracién esta autorizado para solicitar opiniones 
consultivas de la Corte Internacional de Justicia, segûn se prevé en el articulo XII 
del Estatuto del Tribunal Administrativo de la Organizacién Internacional del Trabajo. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS l7TT2âV™ 
NIZA, 1989 

Original: francés 

SESION PLENARIA 

INFORME DE LA COMISION 3 AL PLENO 

La Comisiôn de Control del Presupuesto se reuniô tres veces durante la 
Conferencia. Segûn lo dispuesto en el capitulo XI, articulo 77, numéro 476 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982), el mandato de la Comisiôn 
consiste en: 

a) determinar la organizàcion y los medios que han de ponerse a disposiciôn 
de los delegados y 

b) examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante la 
Conferencia. 

1. Acuerdo con la administracion invitante 

De conformidad con la Resoluciôn Na 83 (modificada) del Consejo de 
Administracion de la Uniôn sobre la organizacién, la financiaciôn y la liquidaciôn de 
las cuentas de conferencias y reuniones, el Gobierno de Francia y el Secretario General 
de la UIT concertaron un acuerdo sobre las disposiciones que se habian de tomar para la 
organizàcion y la financiaciôn de la présente Conferencia. Este acuerdo figura en el 
Documento 76. La Comisiôn de Control del Presupuesto ha examinado este acuerdo y ha 
propuesto al Pleno que lo apruebe. 

Se ha transmitido directamente el texto de Resoluciôn al respecto a la Comisiôn 
de Redacciôn. 

2. Apreciaciôn de la organizacién v de los medios puestos a disposiciôn de los 
delegados 

La Comisiôn de Control del Presupuesto considéra que la organizàcion y los 
medios de acciôn que se han puesto a disposiciôn de los delegados son enteramente 
satisfactorios. La Comisiôn desea asimismo dar las gracias a la administracién 
invitante por la excelente organizàcion y las instalaciones que han permitido la 
perfecta marcha de los trabajos de la Conferencia. 

3. Presupuesto de la Conferencia 

La Comisiôn de Control del Presupuesto examinô a fondo el presupuesto de la 
Conferencia aprobado por el Consejo de Administracién en su 431 réunion, 1988, que 
asciende a 2.600.000 francos suizos. 

T.\pp-AQ\nor;\40 0\47 7S.TXS 



- 2 -
PP-89/477-S 

La Comisiôn tomô asimismo nota de que la cuantia del presupuesto de la 
Conferencia no comprende los gastos por sueldos del personal de servicios comunes que 
se imputan a un capitulo especial del presupuesto ordinario. La parte alicuota de este 
capitulo especial correspondiente a la Conferencia de Plenipotenciarios se estima 
en 3.114.000 francos suizos. 

Ademâs, la Comisiôn tomô nota de que el presupuesto de la Conferencia 
de 2.600.000 francos suizos se ha reajustado para tener en cuenta las modificaciones 
introducidas en el Sistema Comûn de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados para los sueldos y asignaciones del personal supernumerario y las 
fluctuaciones del tipo de cambio entre el dôlar de los EE.UU y el franco suizo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolucién N" 647 del Consejo de Administracion. 
Con estos ajustes, el presupuesto total de la Conferencia de Plenipotenciarios asciende 
a 2.839.600 francos suizos, lo que supone un aumento de 239.600 francos suizos. 

4. Estado de las cuentas de la Conferencia 

De conformidad con lo dispuesto en el numéro 478 del Convenio, la Comisiôn de 
Control del Presupuesto debe presentar a la sesiôn plenaria un informe en el que se 
indicarân, con la mayor exactitud posible, los gastos estimados de la Conferencia. 

Por consiguiente, el anexo 1 contiene un estado de presupuesto de la 
Conferencia, con un desglose de los créditos por articulos y partidas presupuestarias, 
y los gastos efectivos hasta el 24 de junio de 1989. Este estado se compléta con una 
indicaciôn de los gastos comprometidos hasta esa misma fecha y una estimaciôn de los 
gastos hasta la fecha en que se cerraràn las cuentas de la Conferencia. 

De dicho estado se desprende que la cantidad total estimada con cargo al 
presupuesto ordinario es de 2.895.000 francos suizos, o sea, 55.400 francos suizos por 
encima del crédito atribuido por el Consejo de Administracién y ajustado en virtud de 
las disposiciones del la Resoluciôn Na 647 del Consejo de Administracion. Sin embargo, 
el margen en relaciôn con el tope de gastos fijado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi es de 112.000 francos suizos. 

La suma que ha de sufragar la administracion Invitante se estima en 
1.743.000 francos suizos. 

5. Organizaciones internacionales oue participan en los trabaios de la Conferencia 

Segûn lo dispuesto en el articulo 16 del Reglamento Financiero de la Uniôn, el 
Informe de la Comisiôn de Control del Presupuesto debe comprender un estado de las 
organizaciones internacionales que han participado en los trabajos de la Conferencia. 
Ese estado figura en el anexo 2 al présente Informe. 

Segûn lo dispuesto en el numéro 479 del Convenio, el présente Informe se 
transmitirâ, junto con las observaciones del Pleno, al Secretario General para que este 
lo someta al Consejo de Administracién en su prôxima réunion anual. 

Se ruega al Pleno que apruebe el présente Informe. 

Dr. M.K. RAO 
Presidente de la Comisiôn 3 

Anexos: 2 
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Partidas 

1 

11-10100 
11-10200 
11-10300 

11-10500 
11-10600 
11-10700 
11-10800 
11-10900 
11-11000 

11-11100 
11-11200 
li-11300 

11-11400 
11-11500 
11-11600 
11-11700 

Titulos 

2 

Art.l - Gastos de 
Personal 

Sueldos&gastos connexos 
Gastos vlaje(contrat.) 
Seguros 

Art.II - Gastos de 
locales v material 
Locales,mobil.,mâquinas 
Produccion documentos 
Sumlnistros&gastos gen. 
C.T.T. 
Instalciones técnicas 
Varios e imprevistos 

Art.III - Otros castos 
Actas finales 
Gastos viaje prep.conf. 
Personal puesto a 
disposiciôn Conferencia 

Art,IV - Gastos displa-
zamiento fuera Ginebra 
Dietas 
Gastos de viaje 
Gastos transp.&expedlc. 
Gastos varios 

Presupuestc 
aprobado 
por el 
CA 

3 

1.669.000 
173.000 
56.000 

1.898.000 

130.000 
230.000 
180.000 
70.000 
10.000 
10.000 

630.000 

72.000 

72.000 

-

-

2.600.000 

Presupuestt 
ajustado 

al 
01.06.89 

4 

1.908.600 
173.000 
56.000 

2.137.600 

130.000 
230.000 
180.000 
70.000 
10.000 
10.000 

630.000 

72.000 

72.000 

-

-

2.839.600 

Gastos al 24 

efectivos 

5 

23.675 

1.806 

25.481 

15.066 
288.556 
144.221 
48.938 

3.934 

500.715 

17.649 

17.649 

8.647 
84.612 
24.451 
12.008 

129.718 

673.563 

Comproma-
tidos 

6 

1.395.000 

25.000 

1.420.000 

26.000 
40.715 

66.715 

1.765 

1.765 

1.897.931 
227.677 
3.338 

2.128.946 

3.617.426 

de junio 1989 

estimados 

7 

11.325 

3.194 

14.519 

14.934 
261.444 
5.064 
51.062 

6.066 

338.570 

72.000 
586 

72.586 

23.422 
7.711 
32.211 
12.992 

76.336 

502.011 

totales 

8 

1.430.000 

30.000 

1.460.000 

30.000 
576.000 
190.000 
100.000 

10.000 

906.000 

72.000 
20.000 

92.000 

1.930.000 
320.000 
60.000 
25.000 

2.335.000 

4.793.000 

Gastos a 
cargo de 
Adroinist. 
invitante 

9 

- 300.000 
- 173.000 
- 10.000 

- 483.000 

- 100.000 
+ 126.000 

+ 26.000 

+ 20.000 

- 155.000 

- 135.000 

+1.930.000 
+ 320.000 
+ 60.000 
+ 25.000 

+2.335.000 

1.743.000 

Gastos 
a cargo 
de PP 

10 

1.730.000 
173.000 
40.000 

1.943.000 

130.000 
450.000 
190.000 
100.000 

10.000 

880.000 

72.000 

72.000 

-

-

2.895.000 

X) 
XI 
I 

00 
VO \ 

~J 
i 

CA 
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ANEXO 2 

Lista de las organizaciones internacionales que participan 
en los trabajos de la Conferencia 

Naciones Unidas 
Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, PNUD 

Numéro de unidades 
contributivas 

Organismos especializados de las Naciones Unidas 

- Banco Internacional de Reconstrucciôn y 
Fomento, BIRF 

- Organizàcion Marîtima Internacional, OMI 

- Organizacién de las Naciones Unidas para la 
Educaciôn, la Ciencia y la Cultura, UNESCO 

- Uniôn Postal Universal, UPU 

- Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 

Organizaciones régionales 

- Conferencia de Administraciones de Correos y 
Telecomunicaciones de Africa Central, CAPTAC 

- Conferencia Europea de Administraciones de 
Correos y Telecomunicaciones, CEPT 

- Conferencia Interamericana de Telecomunicaciones, CITEL 

- Telecomunidad Asia-Pacifico, APT 

- Union Africana de Correos y Telecomunicaciones, UAPT 

- Uniôn Arabe de Telecomunicaciones, ATU 

- Uniôn Panafricana de Telecomunicaciones, PATU 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* 

* Exonerada de toda contribuciôn en virtud de la Resoluciôn Na 925 del Consejo de 
Administracién 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E Documente 478-S 

PLENIPOTENCIARIOS L^^ïés 9 8 9 

NIZA. 1989 

SESION PLENARIA 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO PL-A A LA PLENARIA 

1. En cumplimiento de su mandato (Documento DT/34), el Grupo de Trabajo PL-A ha 
celebrado cuatro sesiones hasta la conclusion de sus trabajos, consistentes en 
"estudiar los Documentos 37 y 90 relativos al entorno cambiante de las 
telecomunicaciones y establecer al respecto un programa de accién, asi como directrices 
sobre las que se redactarà un Proyecto de [Resoluciôn] que se someterâ a la plenaria". 

2. En su primera sesién del 19 de junio, el Grupo de Trabajo discutié la 
organizacién de sus trabajos y escuchô las observaciones concretas de las delegaciones 
sobre los distintos temas planteados en el Informe del Grupo Asesor del Secretario 
General sobre politica de telecomunicaciones (Documento 90). Ayudaron al Grupo de 
Trabajo en su labor las observaciones introductorias del Sr. Poul Hansen, Présidente 
del Grupo Asesor (Documento 343). 

3. Tras la primera sesiôn, y con la autorizacién del Grupo de Trabajo, el 
Presidente de este elaborô un Proyecto de Resoluciôn (Documento DT/64) basado en 
determinados textos presentados por las delegaciones al Presidente, asi como en ideas 
contenidas en el Informe del Grupo Asesor y en diversas declaraciones (por ejemplo, 
Arusha, Lomé, Santiago, Vancouver), y en observaciones hechas por las delegaciones 
durante la primera sesiôn y en el curso de reuniones anteriores de la plenaria. Durante 
la segunda y tercera sesiones del Grupo de Trabajo, celebradas el 23 y el 25 de junio, 
respectivamente, se examiné pormenorizadamente el Proyecto de Resoluciôn del 
Presidente. Tras la tercera sesiôn, el Presidente préparé un Proyecto de Resoluciôn 
revisado (Documento DT/64(Rev.2)), que fue examinado a fondo en el curso de la cuarta y 
ûltima sesién del Grupo de Trabajo, celebrada el 26 de junio. 

4. El Proyecto de Resoluciôn PL-A/1, que acompana al présente Informe en forma de 
anexo, fue aprobado por el Grupo de Trabajo en su cuarta y ûltima sesiôn, y se somete a 
la consideracién de la plenaria. 

G.I. WARREN 
Presidente del Grupo de Trabajo PL-A 
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ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCION Na PL-A/1 

El entorno cambiante de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a) el Informe de la Comisiôn Independiente para el Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones (El Eslabôn Perdido, diciembre de 1984); 

b) la Declaraciôn de Arusha sobre el desarrollo mundial de las 
telecomunicaciones (mayo de 1985); 

c) la Resoluciôn PL/4 de la CAMTT-88 sobre el entorno cambiante de las 
telecomunicaciones (diciembre de 1988); y 

d) el Informe del Grupo Asesor del Secretario General sobre politica de 
telecomunicaciones (El entorno cambiante de las telecomunicaciones, febrero de 1989), 

recordando 

que la réunion tiene por objeto: 

a) mantener y ampliar la cooperaciôn internacional entre todos los Miembros 
de la Uniôn para el mejoramiento y el empleo racional de toda clase de 
telecomunicacion, asi como promover y proporcionar asistencia técnica a los paises en 
desarrollo en el campo de las telecomunicaciones; 

b_l favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su mâs eficaz 
explotaciôn, a fin de aumentar el rendimiento de los servicios de telecomunicacién, 
acrecentar su empleo y generalizar lo mâs posible su utilizaciôn por el pûblico; 

c) armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecucion de estos 
fines, 

teniendo en cuenta 

a) la reciente y continua evolucién del entorno mundial de las 
telecomunicaciones como consecuencia, entre otros factores, del progreso y de la 
creciente convergencia de la tecnologia; 

b_l las presiones que se ejercen sobre los sistemas y estructuras 
tradicionales de telecomunicacién como resultado de: 

i) la universalizacién y la presencia cada vez mayor de la 
informaciôn; 

11) la mayor facilidad de penetraciôn en los mercados de equipos y 
servicios de telecomunicaciones; 
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iii) la evolucién de la estructura de costes de otras industrias que 
dependen de las telecomunicaciones; 

iv) la apariciôn de servicios nuevos y de nuevos métodos para prestar 
los servicios tradicionales; 

c) la vinculaciôn cada vez mâs estrecha de las telecomunicaciones con el 
comercio internacional y la intervencién de una diversidad creciente de participantes; 

dj. la imposibilidad de que quienes tradicionalmente intervenian en estas 
actividades determinen aisladamente una politica eficez de telecomunicaciones nacional, 
régional e internacional; 

e) la necesidad econémica que constituye ya para todos los paises del mundo 
el acceso a unas telecomunicaciones modernas fiables, 

consciente 

a) del actual desequilibrio en la distribuciôn de las telecomunicaciones en 
todo el mundo; 

b) de la necesidad de que los paises en desarrollo hagan frente a los 
problemas del nuevo entorno de las telecomunicaciones al mismo tiempo que establecen 
sus redes nacionales bâsicas; 

c) de la insuficiente inversion en telecomunicaciones de los paises en 
desarrollo, que a menudo no le han dado una prioridad suficientemente elevada en sus 
planes econômicos; 

d) de la insuflciencia de servicios y redes que existe en muchos paises en 
desarrollo puede conducir en algunos casos a los usuarios importantes a establecer sus 
propias redes, que a su vez puede originar una reduccién de los recursos para los 
abastecedores de servicios bâsicos de telecomunicaciones; 

e) de la intemacionalizacién creciente de los nuevos servicios de 
informaciôn, informâtica y comunicaciones, y de la Intensificaciôn de la competencia en 
las telecomunicaciones internacionales, que complica aûn mâs la situaciôn de los paises 
en desarrollo y créa presiones para accéder a la red y a los servicios Intemacionales 
en condiciones tarifarias competitivas, 

convencida 

a) que unos sistemas eficaces de telecomunicacién son fundamentales para el 
proceso de desarrollo, cualquiera que sea el grado de desarrollo que haya alcanzado un 
pais determinado; 

b) que las nuevas tecnologias y la transferencia de ellas y de los 
conocimientos conexos pueden contribuir a que desaparezca la disparidad entre los 
paises industrializados y en desarrollo; 

reconociendo 

il que todos los paises tienen derecho a elegir y obligacién de définir la 
politica de telecomunicaciones que mejor satisface las necesidades de sus pueblos, sin 
olvidar su repercusiôn en otros paises; 

b_l que es necesario que la propia Unién se adapte a las nuevas circunstancias 
en el entorno de las telecomunicaciones; 
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c) que la UIT es la ûnica organizacién de telecomunicaciones de la que son 
Miembros pràcticamente todos los paises del mundo, lo que la convierte en una tribuna 
adecuada para coadyuvar a la armonizaciôn de las politicas nacionales, régionales e 
internacionales de telecomunicaciones, 

déclara 

que, después de examinar el Informe del Grupo Asesor del Secretario General 
sobre politica de telecomunicaciones, el entorno cambiante de las telecomunicaciones 
tiene consecuencias fundamentales para las politicas y estructuras nacionales, 
régionales e internacionales, y lo senala encarecidamente a la atencién de los 
Miembros, los organismos de desarrollo nacionales, régionales e internacionales, las 
entidades financieras y todas las demâs partes interesadas en el desarrollo de la 
estructura, los sistemas y los servicios de telecomunicaciones, 

resuelve 

que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, dentro de la disponibilidad de 
recursos y siempre que sea cohérente con las decisiones en la présente Conferencia, 
sobre todo en relacién con la nueva Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones: 

1. analice los efectos del entorno cambiante de las telecomunicaciones sobre 
su funciôn y los problemas que le acarrea y siga adaptândose para hacer frente a dichos 
problemas; 

2. se cerciore, cuando procéda, de que los efectos del entorno cambiante de 
las telecomunicaciones sobre las politicas internacionales, régionales y nacionales 
siguen siendo objeto de examen en foros, seminarios y exposiciones sobre politicas, 
régionales y mundiales; 

3. estimule la aplicacién de un criterio multidisciplinario amplio a las 
cuestiones de politica de las telecomunicaciones fomentando el examen del impacto de 
estas en otros sectores de actividad y en cuanto elemento importante subyacente a la 
economia y a la sociedad de informaciôn; 

4. incite a recoger debidamente estas cuestiones de politica, que ahora 
surgen, en los programas de formacién en telecomunicaciones y en las actividades de 
revalorizaciôn de los recursos humanos; 

5. ' ayude a los Miembros a analizar las consecuencias y los problemas del 
entorno cambiante de las telecomunicaciones sobre las estructuras y las politicas 
nacionales de telecomunicaciones e incite a los Miembros a intercambiar informacién o 
fuentes de informacién sobre el abanico de opciones disponibles para que puedan adaptar 
sus politicas y estructuras de telecomunicacién; 

6. dé mayor eficacia todavia a su funciôn de coordinar las telecomunicaciones 
internacionales: 

6.1 reforzando su colaboracién, en asuntos de interés mutuo 
relacionados con las telecomunicaciones, con otras organizaciones 
de las Naciones Unidas como la UNESCO y la UNCTAD, con otras 
organizaciones internacionales especîficamente relacionadas con 
las Naciones Unidas, como el GATT, con otras organizaciones 
multilatérales como la OCDE, con organizaciones régionales y 
subregionales de telecomunicaciones y con las Comisiones 
Economicas Régionales de las Naciones Unidas, asi como con las 
principales organizaciones internacionales no gubemamentales y 
los institutos e instituciones académicas interesados en las 
telecomunicaciones; 
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prosiguiendo y ampliando sus iniciativas para que las 
comunidades de usuarios participen, en su caso, en la 
formulaciôn de politicas y normas intemacionales de 
telecomunicaciones; 

6.2 prestando todavia mâs atencién a las necesidades de los paises en 
desarrollo mediante la continuacién de las Iniciativas 
internacionales para que desaparezca la gran disparidad que existe 
en el sector de las telecomunicaciones entre paises desarrollados 
y en desarrollo; 

promoviendo la cooperacién con los principales organismos 
internacionales, régionales y nacionales de desarrollo e 
inversion con objeto de evaluar la disponibilidad de 
recursos financierôs para las telecomunicaciones y de 
examinar la manera de dar una mayor prioridad a las 
telecomunicaciones en las estrategias de desarrollo mâs 
amplias de esos organismos; 

Invita 

a) a los paises Miembros a que adopten las medidas necesarias para aplicar 
esta Resoluciôn y, en particular, crear mecanismos nacionales apropiados para formular 
y examinar politicas de telecomunicacién; 

b) a todas las organizaciones nacionales, régionales e internacionales 
interesadas a que adopten las medidas apropiadas para lograr los fines de esta 
Resoluciôn, 

encarga al Secretario General que, en el cumplimiento de sus funciones. Incluso 
las relacionadas con la creaciôn de la nueva Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones 

supervise la aplicaciôn de esta Resolucién segûn procéda y présente informes 
periôdicos con recomendaciones, en su caso, al Consejo de Administracién para el 
cumplimiento de los objetivos indicados en la misma; 

pide al Conseio de Administracién 

a) que examine y apruebe, segûn considère apropiado, esos informes y 
recomendaciones; 

b) que examine los progresos realizados; y 

c) que présente un Informe a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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JNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE ?rrnto ™A9M 
27 de Tunio de 1989 

PLENIPOTENCIARIOS <*^ m*.. 
NIZA, 1989 

SESION" PLEdARIA 

NOTA INFORMATIVA 

A peticiôn de varias delegaciones, se adjunta un extracto del resumen de los 
debates de la 27" sesién de la Comisiôn 7, celebrada el 26 de junio de 1989, en lo 
referente a la conclusién obtenida sobre el teme de les conferencias mundiales y 
régionales para el desarrollo de las telecomunicaciones. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 

Adjunto: 1 
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EXTRACTO DEL RESUMEN DE LOS DEBATES DE LA COMISION 7 
SOBRE LAS CONFERENCIAS MUNDIALES Y REGIONALES PARA EL DESARROLLO 

26 DE JUNIO DE 1989 

El delegado de los Estados Unidos déclara que, segûn él entiende, la 
conferencia mundial para el desarrollo deberia ser analoga a la celebrada en Arusha 
en 1985 con la denominaciôn de Conferencia Mundial para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, de la que saliô la Declaraciôn de Arusha. Considéra asimismo que 
las conferencies régionales para el desarrollo deben ser similares a las celebradas 
en Tunez en 1986 y en Nueva Delhi en 1987. 

Esas Conferencias no son analogas a las Conferencias Administrativas de la UIT, 
cuyo orden del dia y Actas Finales estân previstos en el Convenio. Tal como él lo 
interprète, las propuestas conferencias para el desarrollo deberân tener un orden del 
dia flexible que se determinarâ en funciôn de las necesidades del momento y las de los 
participantes. De ellas no saldrân Actas Finales ni disposiciones reglamentarias. En 
consecuencia, pide al Presidente que confirme esa opinion. 

El Presidente déclara que la idea del delegado de Estados Unidos es enteramente 
correcta en cuanto al carâcter y alcance de las conferencias para el desarrollo o de 
las telecomunicaciones. 
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Jueves 27 de junio de 1989, a las 13.30 y a las 21.10 horas 

Présidente: Sr. J. GRENIER (Francia) 

Asuntos tratados 

4. 

Octava série de textos sometidos por la 
Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(série B.8) (continuaciôn) 

Novena série de- textos sometidos por la 
Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(série B.9) 

Décima série de textos sometidos por la 
Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(série B.10) 

Undécima série de textos sometidos por la 
Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(série B.ll) 

Duodécima série de textos sometidos por la 
Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 
(série B.12) 

Declaraciôn del delegado de Cuba 

Documentos 

369 

402 

403 

414 + Corr.l 

426 
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1. Textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en primera lectura 

1.1 Série B.8 (continuaciôn') 

Articulo 4 de la Constituciôn (Documento 369) 

1.1.1 El Presidente seftala que el articulo 4 ha sido ya examinado, con 
excepcion del numéro 18 que sigue entre corchetes. 

1.1.2 El delegado de Suiza recuerda la pregunta que formulé su Delegaciôn en 
relaciôn con el numéro 24A, que a su juicio tendria mejor cabida en una 
Resoluciôn o en el mandato de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. 

1.1.3 El Presidente de la Comisiôn 8 sefiala que hubo un considérable debate 
en torno al numéro 24A y que la mayoria de las delegaciones insistieron en que 
se incluyese esa disposiciôn para destacar su importancia como uno de los medios 
de aicanzar los fines de la Uniôn. 

1.1.4 El Présidente sugiere, en vista de que el asunto se habia debatido 
largamente en la Comisiôn 8, que se mantenga el numéro 24A con una modificaciôn 
de forma propuesta por el Presidente de la Comisiôn de Redacciôn. 

1.1.5 El delegado de Australia. secundado por el delegado de Suecia. estâ de 
acuerdo con el delegado de Suiza y con el Présidente de la Comisiôn 8 en que se 
han planteado problemas en relaciôn con el texto y es partidario de abrir de 
nuevo el debate sobre este asunto puesto que, desde el punto de vista de 
procedimiento, este asunto estaba asignado a la Comisiôn 8 pero otros puntos 
conexos habian sido examinados en otros ôrganos y en paralelo. La Comisiôn 8 no 
ha tenido ocasiôn de estudiar la relacién entre el articulo llA y el articulo 4. 
Hay ademâs algunas cuestiones de fondo que no han sido examinadas por la 
Comisiôn 8 porque el debate se centro en la conveniencia de esta disposiciôn; el 
alcance del numéro 24A es muy estrecho porque se trata de hallar apoyo 
financiero para proyectos sociales exclusivamente; versa solamente sobre la 
extension del servicio telefônico y las zonas mâs aisladas de los paises, es 
decir, es aplicable a paises grandes pero no a paises pequefios con problemas de 
desarrollo de las telecomunicaciones. 

Existe también una faceta juridica: el articulo 4 contiene los fines de 
la Union y la inclusion del numéro 24A se puede entender como una atenuaciôn de 
otras disposiciones de la Constituciôn y de los instrumentos fundamentales de la 
Union, comprendidas las del numéro 97D, articulo llA, sobre fomento,. desarrollo 
y expansion de redes y servicios de telecomunicaciones, sobre todo en paises en 
desarrollo. Parece pues extrano que exista una disposiciôn amplia en el articulo 
llA que se ha de equiparar con otra del articulo 4, objeto de la Union, 
extraordinariamente estrecha. Se pregunta si la Comisiôn 9 ha examinado este 
asunto cuando abordé el articulo llA. Como es demasiado tarde para remitir esta 
cuestiôn a la Comisiôn 9 y una posible transferencia de la disposiciôn al 
articulo llA séria aûn problemàtica, concuerda con el delegado de Suiza en que 
la mejor soluciôn séria suprimir totalmente esta disposiciôn y espéra que 
quienes han participado en la Comisiôn 8 tengan buenos motivos para reexaminar 
esta cuestiôn en vista de lo que ha sucedido desde que concluyô el 
correspondiente debate. 
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1.1.6 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn da lectura del texto acordado 
para el numéro 24A: 

"24A h) promoverâ ante los organismos financierôs internacionales 
el establecimiento de lineas de crédito preferenciales y 
favorables con miras a la realizaciôn de proyectos 
sociales, orientados a extender el servicio telefônico a 
las zonas mâs aisladas de los paises." 

La version espaftola queda pendiente, en espéra de que los delegados de 
Colombia y de Espafia lleguen a un acuerdo sobre la primera palabra. 

1-1-7 El delegado de Colombia dice que el Presidente de la Comisiôn 8 ha 
explicado ya con toda claridad que este asunto ha sido objeto de un debate 
exhaustivo. La mayoria de las delegaciones llegaron a un acuerdo y se opone pues 
a que se abra de nuevo el debate porque ello equivaldria a repetir el trabajo 
realizado en la Comisiôn 8. Secunda la propuesta del Presidente de que se adopte 
el texto leido por el Presidente de la Comisiôn de Redacciôn. 

1-1-8 El Présidente de la Comisiôn 8 resefta las opiniones expresadas en la 
Comisiôn 8 y aflade que no se formularon réservas en cuanto a la disposiciôn; en 
segundo lugar, en relaciôn con el procedimiento y con el hecho de que la 
Comisiôn 7 habia elaborado otra disposiciôn en el articulo llA, habria esperado 
que esa Comisiôn examinase las estructuras teniendo en cuenta las decisiones 
tomadas sobre el objeto de la Uniôn. El articulo llA se aceptô como resultado de 
un acuerdo en relaciôn con los fines. El texto del numéro 24A puede requérir 
alguna modificaciôn de forma, pero el fondo sôlo se podrâ cambiar con el 
consentimiento de quienes abogaron en la Comisiôn 8 por su mantenimiento. En 
cuanto a su ubicaciôn, el instrumento fundamental debe contener ante todo una 
exposiciôn detallada del acuerdo gênerai sobre los problemas existentes y luego 
el mecanismo para resolverlos. Este acuerdo gênerai consta de la Secciôn 1 del 
articulo 4, que contiene los. tres fines de la Union. Cabe que se haya 
considerado demasiado concreto el numéro 24A en la Secciôn 2 de ese articulo, 
pero hay otros asuntos concretos en esa misma Secciôn que tienen interés para 
otros grupos de delegados, por ejemplo, el espectro de frecuencias. 

1-1-9 El Presidente no puede aceptar la observacién del delegado de Australia 
de que la décision se tomô a una hora tardia, cuando muchas delegaciones estaban 
ausentes. Propone que se mantenga el texto modificado del numéro 24A que acaba 
de leer el Presidente de la Comisiôn de Redacciôn. 

Asi se acuerda. 

1.1.10 El delegado de Marruecos propone que se sustituya en la Constituciôn el 
término "servicio telefônico" por el término mâs gênerai de "servicios de 
telecomunicacion". 

1.1.11 El delegado de Niger habria preferido, teniendo en cuenta las 
inquiétudes expresadas en "El Eslabôn Perdido", el término mâs gênerai y estima 
que "servicio telefônico" es verdaderamente un minimo. 

1.1.12 El Presidente senala que es demasiado tarde para tener en cuenta la 
propuesta de Marruecos porque este asunto ha sido objeto ya de un amplio debate. 
La ûnica cuestiôn pendiente es pues la palabra entre corchetes en el numéro 18. 

Articulos 7 (numéro 56). 14. 18 v 19 de la Constituciôn 

Se aprueban. 
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Articulo 20 de la Constituciôn 

1.1.13 El delegado de Costa Rica no ha podido participàr en los trabajos de la 
Comisiôn 8 y propone que el articulo comience con la frase de introducciôn que 
sigue: 

"Sin perjuicio de la legislaciôn nacional correspondiente ..." 

1.1.14 El Asesor Juridico explica que, si un Miembro no tiene derecho en 
virtud de su legislaciôn nacional a suspender los servicios internacionales de 
telecomunicaciones, el articulo 20 es inaplicable en él. Se sobreentiende que el 
texto de este articulo se aplica precisamente a los Miembros cuya legislaciôn 
nacional prevé esa suspension de servicio y que se reservan pues el derecho a 
efectuar esa suspension de conformidad con su legislaciôn nacional y en las 
condiciones especificadas en el articulo 20. No ve pues necesidad de afiadir la 
frase propuesta por el delegado de Costa Rica. 

1.1.15 El delegado de Costa Rica formula una réserva a este respecto para 
garantizar la interpretaciôn correcta de la disposiciôn. 

1.1.16 El delegado de Brasil considéra util que la propuesta del delegado de 
Costa Rica y los comentarios del Asesor Juridico consten en el acta de la 
sesiôn. 

1.1.17 El Secretario General confirma que los comentarios del Asesor Juridico 
constarân debidamente. En esta disposiciôn se "faculta", puesto que el Miembro 
se réserva el derecho a hacer algo. A cada Miembro incumbe pues actuar como 
considère oportuno. El articulo se debe leer también en relaciôn con el 
Preâmbulo del Convenio, en el que se reconoce plenamente el derecho soberano de 
cada pais a reglamentar sus telecomunicaciones. No es esencial formular una 
réserva, pero el pais que lo desee puede hacerio asi. 

Con esta explicaciôn, se aprueba el texto del articulo 20. 

Articulos 21. 22. 23. 24 v 25 de la Constituciôn 

Se aprueban. 

Articulo 26 de la Constitucién 

1.1.18 El Présidente de la Comisiôn 8 dice que, cuando se conozca la lista 
compléta de las definiciones, se insertara el numéro correcto en lugar del 
numéro que figura entre corchetes. 

En esta inteligencia, se aprueba el articulo 26. 

Articulo 27 de la Constituciôn 

1.1.19 El Présidente de la Comisiôn 9 llama la atenciôn sobre la nota relativa 
a los corchetes e informa al Pleno que, durante el examen del articulo 40 
relativo a la situaciôn de los Reglamentos Administrativos, la Comisiôn decidiô 
prescindir de la nociôn de que los Reglamentos van anexos o se consideran anexos 
a la Constituciôn y al Convenio. Se encontrô una forma nueva de expresarlo y se 
decidiô pues suprimir la frase entre corchetes y la segunda coma. 

Se aprueba en su forma modificada el articulo 27, con una correcciôn de 
pura forma en el texto francés. 
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Articulo 28 de la Constituciôn 

Se aprueba. 

Articulo 29 de la Constituciôn 

1.1.20 El Présidente de la Comisiôn de Redacciôn explica que se suprimirâ la 
palabra "space" en la primera linea de la version inglesa del numéro 153, porque 
se habia decidido que la disposiciôn se refiriese a todos los servicios de 
radiocomunicaciones; esta correcciôn corresponde pues a la efectuada en el 
numéro 19. 

1.1.21 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana dice que la ampliacion 
del principio de la igualdad de derechos de todos los Estados a la utilizaciôn 
de frecuencias a los servicios terrenales constituye un cambio fundamental en 
relaciôn con el antiguo articulo 33. Sin embargo, no hay ninguna disposiciôn que 
prevea la traducciôn de este principio en prâctica diaria y la ûnica posibilidad 
existente son las conferencias de planificaciôn de frecuencias. Hay muchas 
bandas de frecuencias que no estân planificadas y no existen procedimientos de 
coordinaciôn que satisfagan este principio. Pide pues a todos los Miembros, que 
cuando utilicen o se dispongan a utilizar frecuencias en bandas hasta entonces 
no planificadas, tengan en cuenta las necesidades de los paises interesados. En 
las bandas de frecuencias donde se ha conseguido la igualdad de derechos para 
todos los Estados gracias a una planificaciôn internacional coordinada de las 
frecuencias, es aconsejable no insistir en la modificaciôn o en una coordinaciôn 
adicional, que podria repercutir negativamente en el principio fundamental de 
los planes de frecuencias acordados, y cerciorarse en cambio, al preparar el 
orden del dia de futuras conferencias de planificaciôn de frecuencias, de que en 
ese orden del dia figura un punto relativo a la protecciôn de la igualdad de 
derechos de todos los paises cuando se efectùan modificaciones y se apliquen los 
procedimientos de coordinaciôn. 

Articulos 30. 31. 32. 33. 34. v 35 de la Constituciôn 

Se aprueban. 

Se aprueban en primera lectura las partes citadas de la octava série de 
textos, con las enmiendas introducidas. 

2- Novena série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en 
primera lectura (série B.9) (Documento 402) 

Constituciôn: Anexo 1 

2-1 El Présidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que el Anexo 1 que 
figura entre corchetes se ha incluido exclusivamente para informaciôn porque la 
Comisiôn 9 ha decidido suprimirlo de la Constituciôn, de modo que la lista de 
Miembros de la Uniôn figurara en adelante en un documento de servicio y no en un 
anexo a la Constituciôn. Por lo tanto, el Anexo 2 pasa a ser el Anexo 1 como en 
el Documento 402. Los numéros de la série 2000, que corresponden al antiguo 
Anexo 2, siguen entre corchetes y se supone que se utilizarân numéros de la 
série 1000 después de la renumeraciôn. Con el acuerdo del Pleno, la numeraciôn 
definitiva se confiarâ al Secretario General de conformidad con el numéro 597 
del Convenio de Nairobi. Ademâs, se ha juzgado oportuno mantener al final del 
documento la definiciôn de "telefonia", en espéra de la décision final de la 
Comisiôn 9. 
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El anexo comprende solamente los términos utilizados en la 
Constituciôn, el Convenio y los Reglamentos Administrativos; las definiciones de 
términos utilizados en el Convenio y en los Reglamentos Administratives figuran 
en lista aparté. 

2.2 El Présidente de la Comisiôn 9 explica que la Comisiôn tiene todavia 
ante si una compleja tarea y se pregunta si cabria suprimir el término 
"telefonia" en vista de la décision tomada en relaciôn con el articulo 26. 

2.3 El delegado de Espafla recuerda los problemas que se plantearon antes de 
la CMTT en relaciôn con el texto elaborado por el Comité Preparatorio, que tuvo 
personalmente el honor de presidir, y la declaraciôn que se hizo entonces de que 
cierta terminologîa utilizada en los textos de la UIT, sobre todo en relaciôn 
con los prestadores de servicios, era obsoleta y no reflejaba la realidad del 
momento. En muchos de los documentos sometidos a la Conferencia de Melbourne se 
aludia a esta cuestiôn, con el resultado de que la Conferencia adoptô la 
Recomendaciôn PL/B sobre la necesidad de actualizar estas definiciones que 
figuraban en el que entonces era el Anexo 2 al Convenio. Sin embargo, aparté de 
los términos "empresa privada de explotaciôn" y "empresa privada de explotaciôn 
reconocida" que permanecen intactas, no déjà de ser extraflo que la Conferencia 
de Plenipotenciarios, a la que se habia sefialado este tema como un asunto 
importante, lo haya ignorado. 

Otro término controvertido es el de "organizàcion internacional", que 
viene siendo objeto de comentarios y de utilizaciôn ambigua desde 1982 cuando la 
Delegaciôn de Espafia sometiô una propuesta. En el documento recién aprobado 
figura sin embargo ese término en el mismo articulo en el que se habia de las 
Naciones Unidas, lo que no déjà de ser contradictorio. No tiene ninguna 
propuesta concreta que formular pero desea que conste en acta que la Conferencia 
de Plenipotenciarios no ha prestado absolutamente ninguna atenciôn a unas 
anomalias que los Estados Miembros reunidos en Melbourne consideraron muy 
importantes. 

2.4 El delegado de Grecia opina que conviene mantener el término 
"telefonia" y propone que la definiciôn se modifique sustituyendo "por medio de 
la palabra" por "vocal", ya que esta ûltima expresiôn es mâs compléta y 
corresponde exactamente al significado inicial de la palabra "telefonia". 

2.5 El Presidente propone que se adopte el Anexo 1, con la supresiôn del 
numéro 2021 segûn ha propuesto el Presidente de la Comisiôn 9. 

2.6 El delegado de Espana estima que hay un problema de fondo porque la 
definiciôn figura en el Convenio desde hace una série de afios, y por lo tanto 
también en diversas legislaciones nacionales, para diferenclar esa forma de 
servicio de telecomunicacién de otras y tiene la consideraciôn de un texto 
juridico nacional, en particular para la concesiôn de licencias y otros actos 
juridicos relacionados con las operaciones. Por lo tanto, en el actual Anexo 1 a 
la Constituciôn debe figurar el término "telefonia" exactamente igual que figura 
el de "telegrafia". 

2.7 El delegado de Rumania sefiala que, puesto que se acaba de adoptar el 
numéro 24A del Documento 369 relativo al servicio telefônico, parece adecuado 
mantener el término "telefonia" en el Anexo 1. 

2.8 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn comparte las opiniones de los 
oradores précédentes y afiade, a titulo personal, que preferiria el mantenimiento 
del término, puesto que la definiciones de "telegrafia" y "telegrama" se han 
recogido en otro lugar. 
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Se aprueba en primera lectura la novena série de textos sometidos por 
la Comisiôn 8. 

3- Décima série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en 
primera lectura (Série B.10) (Documento 403) 

Articulos 11. 12 v 13 del Convenio 

Se aprueban. 

Articulo 14 del Convenio 

3.1 Los delegados de Espafia y del Reino Unido proponen pequefias 
correcciones de pura forma al texto de los numéros 173A y 175. 

Se aprueba el articulo 14, con estas correcciones. 

Articulos 15. 25. 26. 29 v 30 del Convenio 

Se aprueban. 

Articulo 31 del Convenio 

3-2 El Presidente de la Comisiôn 9 confirma que se pueden suprimir los 
corchetes del numéro 401 en vista de la décision adoptada por la Comisiôn 9 en 
relaciôn con los articulos 36 y 40 de la Constituciôn. 

En esta inteligencia, se aprueba el articulo 31. 

Articulo 32 del Convenio 

Se aprueba. 

Articulo 33 del Convenio 

3-3 El delegado de la URSS propone que se sustituya "telegramas de Estado" 
en el numéro 405 por "telecomunicaciones de Estado", ya que la Conferencia acaba 
de aprobar el articulo 26 de la Constituciôn que contiene este ûltimo término, 
definido ademâs en el numéro 2018. 

3-4 El delegado de Espafia dice que el articulo 33 se refiere exclusivamente 
a los telegramas y, si se prétende que abarque otras categorias de 
correspondencia, habrâ que modificar completamente el texto del articulo. 

3-5 El Presidente de la Comisiôn 8 explica que el asunto ha sido largamente 
debatido y que la décision de no introducir cambios représenta un compromiso 
entre diversas opciones. 

3-6 El delegado de Kenya hace suyas las observaciones del delegado de 
Espafia y afiade que el término "telegrama" estâ definido en el numéro 2016 (de la 
Constituciôn) y no puede pues haber ninguna confusion, ya que se trata de un 
servicio determinado en el que cabe utilizar un lenguaje secreto escrito. 

3-7 El delegado de Grecia estâ de acuerdo con las observaciones del 
delegado de Espafia y del Presidente de la Comisiôn 8 y afiade que las 
telecomunicaciones de Estado incluirian las conversaciones telefônicas, en las 
que no se plantea la cuestiôn de un lenguaje secreto. 
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3.8 En respuesta a la peticiôn del Presidente. el delegado de la URSS 
acepta retirar su propuesta. 

Se aprueba el articulo 33. 

Anexo 1 del Convenio 

Se aprueba. 

Se aprueba en primera lectura la décima série de textos, con las 
modificaciones introducidas. 

4. Undécima série de textos sometidos por la Comisiôn de Redaccién en 
primera lectura (série B.ll) (Documento 414 + Corr.l) 

4.1 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn explica que el Corrigendum 
contiene una version de la Resoluciôn C0M5/1 que sustituye a la que figura en el 
documento principal. En cuanto al articulo 46, se pide a la Comisiôn 9 que 
confirme la cifra "55" en el numéro 198. La fecha de la firma no se ha insertado 
todavia y se podrâ insertar cuando se preparen las Actas Finales. 

Articulo 46 de la Constituciôn 

4.2 El Présidente de la Comisiôn 9 informa que el texto del Grupo de 
Expertos contenia diversas variantes para la entrada en vigor. La Comisiôn 
debatiô largamente esas opciones y se propuso una variante mâs. La Comisiôn se 
pronunciô por ûltimo en contra del principio de la fecha fija, asi como en 
contra del plazo después del depôsito de instrumentos de adhésion por un 
porcentaje de los Miembros. La posibilidad restante era prever el depôsito de 
instrumentos por un numéro fijo de Miembros. La Comisiôn estimo que debia 
ofrecer al Pleno una cifra fija y el numéro elegido es "55". No desea describir 
la situaciôn en cuanto a mayoria/minoria en el momento en que se tomô esa 
décision. 

4--3 El Présidente propone que se supriman los corchetes en el numéro 198 y 
se mantenga "55". 

Asi se acuerda. 

Se aprueba el articulo 46 de la Constituciôn. 

Articulo 2 de la Constituciôn 

4.4 El delegado de Rumania propone que se supriman las palabras "estarân 
sujetos a" en el numéro 7 para no imponer restricciones a los Miembros. 

4.5 El delegado de Espafia dice que se deben suprimir las palabras 
"conferencias de la Uniôn" en el numéro 10; el Presidente de la Comisiôn de 
Redacciôn confirma que esta correcciôn se aplica exclusivamente a la version 
espafiola, que se ha de armonizar con las demâs versiones. 

4--6 El delegado de Argentina formula la siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn argentina déjà constancia de su réserva respecto al 
alcance de la palabra région escrita con r minuscula en el articulo 2, 
nuraerados 10 y 11 de la Constituciôn. Al respecto, interpréta que el término 
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région solo comprende las Regiones 1, 2 y 3 y Zonas, de carâcter permanente, 
definidas en el Reglamento de Radiocomunicaciones, y en su caso, aquellas 
regiones particulares, de carâcter transitorio, que podrian establecerse para 
una conferencia administrativa régional especifica." 

4.7 El Presidente de la Comisiôn 8 dice que el delegado de Côte d'Ivoire 
habia formulado una propuesta analoga a la del delegado de Rumania, pero la 
Comisiôn decidiô no efectuar cambios. 

4.8 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn seflala que este asunto es de 
fondo, porque el texto en su forma actual da mayor importancia a las 
obligaciones. 

El Presidente propone que se apruebe el articulo 2 de la Constituciôn, 
con la réserva formulada por el delegado de Argentina en relaciôn con los 
numéros 10 y 11 y una correcciôn en la version espafiola del numéro 10. 

4-9 El Asesor Juridico se refiere al numéro 10 y, como el articulo llA 
versa sobre las conferencias de desarrollo régionales o mundiales y serâ 
examinado mâs tarde, se pregunta si no convendria mencionar también esas 
conferencias en el numéro 10 puesto que el derecho de voto se aplica a todas las 
conferencias. 

4-1° El Secretario General dice que las conferencias de desarrollo mundiales 
no son conferencias oficiales celebradas en el âmbito de ciertos ôrganos y en 
las que se imponen obligaciones a los Miembros sino conferencias convocadas para 
fines determinados. La Conferencia de Niza no ha adoptado las diversas 
propuestas encaminadas a su incorporaciôn en la actividad normativa oficial de 
la Uniôn. Confia en que las conferencias de desarrollo sigan teniendo la 
naturaleza no oficial que han tenido hasta ahora. 

4.11 Dados los comentarios formulados por los oradores précédentes y en 
vista de una propuesta del delegado de Argelia. el Presidente propone que este 
asunto se reexamine en segunda lectura. 

Resoluciôn Ng COM8/2 

4-12 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran se refiere al resuelve 3 
y solicita la opinion de la IFRB sobre si las dos terceras partes es la 
proporcion adecuada. 

4-13 El Vicepresidente de la IFRB responde que la Conferencia de 
Plenipotenciarios debe decidir al respecto y dar instrucciones al Consejo de 
Administracion. La IFRB puede aplicar la definiciôn de una région a efectos de 
una conferencia de planificaciôn del modo que el Consejo de Administracién 
establezca. 

4-14 El delegado de Argentina dice que, en la sesiôn de la Comisiôn 8 en 
que se aprobô esta Resoluciôn, su Delegaciôn hizo constar su réserva sobre el 
punto "resuelve asimismo". Sobre la base de esa réserva propone que se suprima 
el punto mencionado, porque con la Resoluciôn se prétende définir una région 
para casos especiales y no establecer una definiciôn aplicable a la Constituciôn 
y al Convenio, definiciôn esta que merece una consideraciôn particular. Ademâs, 
réitéra su réserva en cuanto que se ponga en igualdad de condiciones las 
"Regiones" definidas en el Reglamento de Radiocomunicaciones y que tienen 
carâcter permanente y las "Regiones" que tienen carâcter transitorio y que se 
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establecen para una conferencia administrativa régional determinada. La 
aplicaciôn del "resuelve asimismo" a las regiones definidas en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones crearia complicaciones y retrasos innecesarios puesto que 
todo lo relacionado con su preparaciôn, convocaciôn y desarrollo estâ 
perfectamente previsto en la Constituciôn y en el Convenio. 

4.15 El delegado de Arabia Saudita llama la atenciôn sobre la réserva a esta 
Resoluciôn formulada por su Administracién en la Comisién 8. Segûn entiende, la 
Resoluciôn tiene por objeto establecer un método que permita al Consejo de 
Administracion définir regiones a efectos de la celebraciôn de conferencias 
administrativas régionales. Esto es al menos lo que el titulo indica. Observa 
también que en la Resoluciôn se hace referencia a las regiones definidas en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. Parece existir cierta ambiguedad. A su 
juicio, en el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen las regiones a 
efectos de la utilizaciôn de frecuencias pero, para la convocaciôn de 
conferencias administrativas régionales, el alcance es mucho mayor. De ahi que 
estime que, con las modificaciones adecuadas, se puede conservar el pârrafo 
"resuelve asimismo" porque contiene el marco gênerai, aunque tiene ciertas 
réservas sobre la manera en que se han introducido las referencias a las 
regiones definidas en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

4.16 El Presidente de la Comisiôn 8 dice que, tras un largo debate sobre 
este asunto fundado en el Documento 44 presentado por el Secretario General, los 
delegados de Argentina y Arabia Saudita formularon las réservas que acaban de 
reiterar. En el resumen de los debates de la Comisiôn 8 se ha tomado nota de que 
no hubo apoyo masivo para la Resoluciôn y la Comisiôn acordô tomar nota de 
dichas réservas, segûn se indica en la primera pagina, para respetar los 
derechos de los Miembros interesados. 

4.17 El delegado de Brasil opina que el problema es delicado y apoya las 
observaciones del delegado de Argentina. Duda de que el resuelve asimismo sea 
necesario ni corresponda al propôsito inicial de la Resoluciôn, es decir, la 
convocaciôn de conferencias que es en si una de las funciones del Consejo de 
Administracion. 

4.18 El delegado de Cuba hace plenamente suyas las observaciones del 
delegado de Argentina y formula también una réserva acerca de la Resoluciôn. 

4.19 El delegado de Arabia Saudita propone que se suprima la palabra 
"especificas" en el reconociendo b) porque en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones no se definen "zonas especificas". Ademâs, no existe una 
definiciôn de "conferencia administrativa régional especifica", término 
utilizado en el reconociendo c). Si se desea utilizar esta nociôn, debe figurar 
en el titulo. 

4.20 El delegado de Chile comparte esta opinion y formulara una réserva si 
se adopta la Resoluciôn. 

4.21 El Secretario General explica que el documento de la Secretaria (el 
Documento 44) se preparô como resultado de los debates habidos y de ciertos 
problemas identificados en el Consejo de Administracién. La finalidad era hallar 
un mecanismo para establecer una région para un fin particular cuando la suma de 
los paises de una zona es tal que no cabe dentro de las definiciones précisas 
que existen en el Reglamento de Radiocomunicaciones. Las regiones y las zonas se 
definen en el Reglamento de Radiocomunicaciones y puede convenir con el 
représentante de Arabia Saudita en que no se necesita realmene la palabra 
"especifica" porque, si una région estâ definida, todo estâ suficientemente 
claro. No ve pues ninguna dificultad en que se suprima la palabra "especifica" 
en el reconociendo b). 
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4.22 El delegado de Arabia Saudita sefiala que su idea era suprimir la 
palabra "especifica" en el reconociendo b). pero no en el considerando a). 

4.23 El Secretario General confirma que la palabra "especifica" no parece 
necesaria en ninguno de los dos lugares. 

4.24 El Présidente, en vista de las réservas expresadas al resuelve 
asimismo. propone que se apruebe la Resoluciôn con la supresiôn de la palabra 
"especifica" en el reconociendo b). en el pârrafo resuelve y ademâs, en 
respuesta a una peticiôn del delegado de la Repûblica Islamica del Iran, en el 
considerando a). 

4.25 El delegado de Argentina no cree que el delegado de Arabia Saudita 
tuviese el propôsito de suprimir "especifica" en todos los pârrafos. Habria 
preferido que se decidiese suprimir el pârrafo resuelve asimismo. supresiôn que 
cuenta con el apoyo de los delegados de Brasil, Cuba y Chile y que habria 
facilitado la décision sobre la palabra "especifica". 

4.26 El delegado del Iraq seflala que, si se suprime "especificas" en todos 
los pârrafos, habrâ que suprimir también la palabra "ciertas" en el 
reconociendo b). 

4.27 El delegado de Espafia considéra interesante la sugerencia del 
Secretario General y dice que, si se décide seguirla, habria que mantener el 
pârrafo resuelve asimismo. 

4.28 El Présidente se refiere a la otra propuesta del Presidente de la 
Comisiôn 8 de suprimir en todos los pârrafos la palabra "especificas" y suprimir 
el pârrafo resuelve asimismo. 

En esta inteligencia, se aprueba la Resoluciôn C0M8/2. 

Articulo 16 de la Constituciôn 

4-29 El Présidente de la Comisiôn de Redacciôn llama la atenciôn sobre la 
recomendaciôn del Grupo de Expertos consistente en armonizar el numéro 126 con 
el numéro 203, es decir, sustituir "desacuerdo" por "divergencia". 

4.30 El delegado de Italia sefiala una discrepancia entre la 
Resoluciôn C0M8/3 y el articulo 16 en lo que respecta al numéro de idiomas. En 
el articulo 16 se estipula que los seis idiomas de trabajo se utilizarân para la 
redacciôn y publicaciôn de documentos y textos, pero la Resoluciôn COM8/3 es mâs 
restrictiva. 

4-31 El delegado de Venezuela dice que, cuando se discutiô el articulo 16 en 
la Comisiôn 8 y se examinô la adiciôn de nuevos idiomas oficiales, su Delegaciôn 
hizo constar la séria preocupaciôn que le causan las repercusiones financieras 
que una décision de esa naturaleza tendria sobre las contribuciones de los 
Estados Miembros. Su Delegaciôn sigue abrigando esta preocupaciôn, a pesar de 
que se han establecido ciertas limitaciones al empleo de esos idiomas en una 
Resoluciôn que complementa las disposiciones del articulo 16. 

4-32 El delegado de Francia sefiala que el término "desacuerdo" se utiliza en 
el Convenio de Nairobi en relaciôn con el texto que hace fe. El Grupo de 
Expertos propuso "divergencia", lo que supone una diferencia objetiva entre los 
dos documentos. "Desacuerdo" entrana en cambio una disconformidad, posiblemente 
entre las partes contratantes, sobre el sentido que se ha de dar a las palabras 
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propiamente dichas, lo que remite al articulo 50 del Convenio de Nairobi en el 
que se dice que los Miembros pueden resolver sus controversias sobre cuestiones 
relativas a la interpretaciôn del Convenio. En ese caso, el idioma que hace fe 
es el francés. De igual modo, en el Protocolo sobre la soluciôn obligatoria de 
controversias, en caso de controversia hace fe también el texto francés. 

Sin embargo, como la palabra "divergencia" puede ser util en la 
Comisiôn de Redacciôn donde es mâs apropiada que "desacuerdo", propone el texto 
siguiente para el numéro 126: "en caso de divergencia o desacuerdo, el texto 
francés harà fe". 

4.33 El delegado de Espafia se refiere al numéro 124A y propone que se afiada 
la palabra "simultânea" en la tercera linea para formar la siguiente expresiôn 
"interpretaciôn simultânea reciproca". 

4.34 El delegado de los Estados Unidos de America comparte la inquietud 
expresada por el delegado de Venezuela y manifestada por su propia Delegaciôn en 
la Comisiôn 8 y simpatiza con la finalidad de quienes han propuesto el nuevo 
articulo 16, a saber, que los seis idiomas de trabajo promuevan una mayor 
comprensiôn entre los participantes y mayor universalidad y equidad entre los 
idiomas. Su Delegaciôn dijo en la Comisiôn 8 que su posiciôn en cuanto a la 
ampliacién del numéro de idiomas para mejorar los trabajos en la UIT no es 
negativa; expreso sin embargo su preocupaciôn por las repercusiones que tal 
décision tendria en el presupuesto de la Uniôn. Se habia destacado que la mejor 
soluciôn séria no inciuir una disposiciôn de esta clase en la Constituciôn hasta 
que fuese posible evaluar el efecto de semejante propuesta en vista de otras 
necesidades de recursos de la Uniôn. Ello sôlo se podrâ hacer si se remite la 
cuestiôn a la Comisiôn 4, por lo menos entre corchetes. En cambio, la Comisiôn 8 
elaborô una disposiciôn constitucional consistente en afladir tres nuevos idiomas 
de trabajo sin un anâlisis financiero adecuado en relaciôn con otras necesidades 
y el Pleno no ha oido todavia la opinion de la Comisiôn 4 sobre este asunto. La 
UIT no tiene recursos ilimitados y la adopciôn de una disposiciôn semejante 
podria reducir sus posibilidades de financiar debidamente otras necesidades de 
la Uniôn en la actualidad y en el futuro. Su Delegaciôn no se opone al aumento 
del numéro de idiomas pero que conviene que este asunto y otras actividades de 
la Uniôn que exijan recursos se examinen conjuntamente y se comparen con las 
disponibilidades de recursos. 

4.35 El delegado de Australia dice que, segûn se indica en el Documento 414, 
Australia formulé una réserva sobre el proyecto de articulo 16 revisado y la 
Resolucién COM8/3 conexa, no porque se oponga a que aumente el numéro de 
idiomas, sino porque cuando la Comisiôn 8 examinô este asunto no habia 
informaciôn disponible sobre las repercusiones financieras de la propuesta. El 
asunto se transmitiô de la Comisiôn 8 a las Comisiones 4 y 10 para que estas lo 
examinasen y todavia no se conoce el resultado de los debates sobre las 
repercusiones financieras y sobre la prioridad que este asunto debe recibir 
frente a las otras muchas propuestas que entraflan un aumento de los gastos. 

4.36 El delegado de los Paises Bajos comparte las opiniones expresadas por 
los delegados de Venezuela, los Estados Unidos de America y Australia y, aunque 
comprende el deseo de aumentar el numéro de idiomas, estima que se deben tener 
también en cuenta las sérias consecuencias financieras de tal aumento. Estas 
consecuencias siguen siendo objeto de examen en la Comisiôn 4, que se centra 
actualmente en lo que la Uniôn desea hacer y lo que puede financieramente 
permitirse hacer. Mientras no se conozcan los resultados de ese debate ni se 
hayan decidido las prioridades en el seno de la Uniôn, la Delegaciôn del orador 
mantiene su réserva en relaciôn con el articulo 16 y la Resoluciôn conexa. 
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4.37 El delegado de Portugal sefiala que la cuestiôn de los idiomas se 
debatiô ya en la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi en 1982. Portugal 
ha obrado siempre con prudencia a la hora de proponer el portugués como idioma 
oficial dadas las consecuencias financieras que tal décision tendria en el 
presupuesto de la Union. Como es el quinto idioma mâs utilizado en el mundo, la 
cuestiôn deberâ abordarse en una conferencia futura. El articulo 16 y la 
Resoluciôn C0M8/3, si se los aprobase, representarian una soluciôn intermedia 
contra la que no tiene nada que oponer si no fuera por el aumento indéfectible 
de los gastos. Su Delegaciôn formulara sin embargo una réserva en relaciôn con 
el numéro 124 y una declaraciôn sobre la no inclusion del portugués. 

4.38 El Présidente de la Comisiôn 8 explica que la Comisiôn pasô varios dias 
debatiendo este asunto y creô un pequefio grupo oficioso. Como se observarà en el 
resumen de los debates aprobado de la Comisiôn, nadie se opuso al principio de 
ampliar la utilizaciôn de los idiomas oficiales. Todas las réservas formuladas 
guardan relaciôn con aspectos que ya traslucian en la Resoluciôn N2 65 de 
Nairobi y que estân relacionados con el coste y las repercusiones técnicas, de 
personal y administrativas de un mayor uso de idiomas oficiales. En el grupo 
oficioso se analizaron todas las intervenciones y se llegô a la conclusion de 
que el principio era aceptable y se debia recoger en el articulo 16 de la 
Constituciôn y en el articulo 19 del Convenio. Para disipar la inquietud en 
relaciôn con los gastos, se hallô la soluciôn de inciuir la Resoluciôn C0M8/3, 
en cuyo titulo se dice explicitamente que su finalidad es limitar las nuevas 
disposiciones incorporadas en la Constituciôn y en el Convenio en vista de la 
dificil situaciôn financiera actual de la Uniôn; estas disposiciones se 
aplicarân de un modo evolutivo, puesto que la situaciôn financiera se reexamina 
de cuando en cuando. Los àrgumentos aducidos ahora en el Pleno son los mismos 
que se adujeron en la Comisiôn 8 y que se habian tenido en cuenta ya. 

4.39 • El Presidente dice que, como el articulo 16 estâ vinculado con la 
Resoluciôn C0M8/3, los dos textos se deben estudiar conjuntamente. 

4-40 El delegado de Arabia Saudita estâ de acuerdo en que la cuestiôn es muy 
importante, pero no le parece complicada. El Présidente de la Comisiôn 8 ha 
explicado ya detalladamente el largo debate habido sobre la cuestiôn. Como el 
tiempo es ahora limitado, no estima que convenga abrir de nuevo el debate para 
reiterar àrgumentos ya aducidos en la Comisiôn y en los Grupos de Trabajo. La 
cuestiôn se debe discutir ahora desde el punto de vista financiero 
exclusivamente. 

Ciertos oradores se han referido acertadamente a la 
Resoluciôn C0M8/3 pero, a su juicio, ni esta Resoluciôn ni el articulo estân en 
absoluto relacionados con el aspecto financiero. El resultado de las 
deliberaciones de la Comisiôn 8 que ahora se somete al Pleno no es solamente 
fruto de una transacciôn sino una verdadera concesiôn de quienes propugnaban la 
utilizaciôn del arabe, el ruso y el chino como idiomas de trabajo. El aspecto 
financiero no es en realidad ya pertinente. Las cifras indicadas al comienzo de 
la Conferencia eran muy elevadas pero se las ha revisado ahora. Las sumas 
efectivas -y muchos de los miembros de la Comisiôn 4 lo saben- no son 
considérables y no tienen efectos en el articulo 16 ni guardan relaciôn con él. 
No desea extenderse sobre este asunto pero confirma la posiciôn de su 
Administracién, a saber, que no puede aprobar el articulo 16 si su texto se 
atenûa en relaciôn con el adoptado por la Comisiôn 8. Se réserva el derecho a 
volver sobre la cuestiôn si el debate prosigue. No considéra que sea en absoluto 
necesario transmitir este asunto a la Comisiôn 4: el Pleno lo estâ examinando y 
pide que se tome ahora una décision. 
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Resoluciôn Na COM8/3 

4.41 El Présidente de la Comisiôn 8 dice que el texto del Proyecto de 
Resoluciôn se debe abordar conjuntamente con la modificaciôn, propuesta y 
aprobada por la Comisiôn 8, del articulo 16 de la Constituciôn y del articulo 19 
del Convenio. La Resoluciôn C0M8/3 tiene por objeto disipar la inquietud de 
diversas delegaciones que formularon réservas en relaciôn con las repercusiones 
financieras de la nueva modificaciôn de ambos articulos. El principio del 
consciente a) habia sido aceptado ya en la Comisiôn 8; los pârrafos 
consciente bi y çJ. corresponden a la Resoluciôn Na 65 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi y fueron examinados en la Comisiôn. 

El texto del considerando responde enteramente a la inquietud de varias 
delegaciones en relaciôn con el coste. El texto del pârrafo no obstante abarca 
los tres idiomas tradicionales. 

El resuelve 1 supone una restriccion de las disposiciones contenidas en 
la Constituciôn y en el Convenio. De ahi que el delegado de Arabia Saudita haya 
dicho que los dos textos tomados conjuntamente corresponden al deseo de hallar 
una soluciôn transigida aceptable en relaciôn con lo que se pedia inicialmente 
en las propuestas de varios paises que tenian la impresiôn de no aprovechar 
suficientemente los trabajos de la Uniôn porque sus idiomas no estân debidamente 
previstos en la Constituciôn. 

Se suspende la sesiôn a las 16.30 horas y se reanuda a las 21.10 horas. 

4.42 El Presidente estima que se necesitara la opinion de la Comisiôn 4 para 
proseguir el debate. Como esa Comisiôn estâ aûn reunida, propone dejar en 
suspenso el Documento 414 y su Corrigendum 1. 

4.43 El delegado de Arabia Saudita repite que no se debe vincular este 
asunto con la opinion de la Comisiôn 4. La prâctica es que las Comisiones dejen 
de trabajar cuando el Pleno se reûne, por lo que pide que siga examinandose este 
asunto en vista de su importancia. Aquel dia se acordô suspender la sesiôn 
Plenaria para que las Comisiones se pudiesen reunir, pero no le parece que deba 
seguirse este précédente en el caso actual. 

4.44 El delegado de URSS sefiala que el debate sobre el asunto de los idiomas 
estâ abierto y que el Presidente de la Comisiôn 8 ha informado sobre los 
trabajos de su Comisiôn. Hay ciertas delegaciones, entre ellas las que utilizan 
los tres idiomas de trabajo actuales, que han formulado varias réservas y se han 
referido también a los problemas financierôs planteados. Aunque no ha oido las 
cifras efectivas, tiene entendido que la mayoria se habia pronunciado a favor de 
la atribuciôn de 3 millones de francos suizos para los tres idiomas adicionales, 
suma menor incluso que la prevista en la Resoluciôn Na 65 de Nairoi. No 
comprende pues por que el Pleno tiene que esperar a que concluyan los trabajos 
de la Comisiôn 4. Como la décision de la Comisiôn 8 se tomô por mayoria 
aplastante, con algunas réservas, estima que no hay motivos para aplazar la 
décision en sesiôn plenaria 

4-45 El Presidente dice que, segûn ha explicado claramente el Presidente de 
la Comisiôn 8, esta Comisiôn habia examinado el articulo 16 y la 
Resoluciôn C0M8/3. El delegado de Arabia Saudita ha dicho en su ûltima 
intervenciôn que la decisién que se tome en relaciôn con el articulo 16 tendrâ 
consecuencias presupuestarias modestas a causa de las disposiciones de la 
Resoluciôn C0M8/3. 

Tras consultar con el Secretario General electo, el orador juzga 
preferible esperar y propone que el Pleno pase a examinar el prôximo documento 
de su orden del dia. 
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4.46 El delegado de Marruecos plantea una cuestiôn de orden y se opone a los 
procedimientos empleados, orientados a su juicio a;aplazar el debate de este 
asunto so pretexto de que dépende de un examen financiero; la décision de 
aplazar el debate ha sido tomada unilateralmente por el Presidente y el orador 
propone que el debate continue inmediatamente. 

4.47 El Présidente explica que ese no habia sido ciertamente su propôsito y 
pide al Presidente de la Comisiôn 8 que exponga su opinion. 

4.48 El Presidente de la Comisiôn 8 réitéra que ninguna delegaciôn se habia 
opuesto al principio y que para recoger ese principio era preciso modificar los 
articulos 16 de la Constitucién y 19 del Convenio. En cuanto a la inquietud 
sobre las repercusiones financieras, administrativas y de personal, de las que 
se hace eco la Resoluciôn C0M8/3 y que se han de someter aûn a la Comisiôn 4, el 
Pleno podria quizâs esperar el resultado. Sin embargo, en lo que respecta al 
principio, la cuestiôn se podria examinar pero insta a las delegaciones a que se 
limiten a los principios en los diversos casos. Cuando es conveniente, se citan 
principios; cuando no lo es, no se citan. Insta al Presidente a que tenga 
seriamente en cuenta las observaciones de los delegados de Arabia Saudita y de 
la URSS que han dicho que la cuestiôn de principio se puede ultimar pero que los 
aspectos financierôs han de esperar los resultados de la Comisiôn 4. 

4.49 El Presidente entiende que hay acuerdo en examinar conjuntamente el 
articulo 16 y la Resoluciôn C0M8/3. Asi pues, el resuelve 3 de la 
Resoluciôn COM8/3 versa sobre el Protocolo Adicional I que, a su juicio, incumbe 
a la Comisiôn 4. La Comisiôn 4 estâ celebrando su sesiôn final entre dos 
sesiones plenarias y le sorprende pues grandemente que el Pleno no esté 
dispuesto a esperar el regreso del Presidente de la Comisiôn 4 para discutir el 
articulo 16 y la Resoluciôn C0M8/3. Como la Comisiôn 4 estâ a punto de concluir 
su labor, propone hacer una brève pausa. 

Asi se acuerda. 

4.50 El Présidente de la Comisiôn 4 sefiala que se ha hecho un esfuerzo 
énorme para reducir la cifra de 10 millones de francos suizos al aflo a 
3 millones de francos suizos aproximadamente de conformidad con la décision 
tomada por la Comisiôn 8. Al comienzo, varios delegados de paises arabes, 
secundados por China, deseaban que esa cifra aumentase a 5 millones. Para 
obtener un consenso gênerai, la Comisiôn 4 propuso unos 3 millones de 
francos suizos para 1990 y la misma cifra para 1991, 4 millones de 
francos suizos para 1992, 5 millones para 1993 y otros 5 millones para 1994. 
Esta es la conclusion del debate sobre el Capitulo 8 en relaciôn con los 
idiomas. 

4.51 El delegado de los Paises Bajos dice que las cifras que acaba de 
mencionar el Presidente de la Comisiôn 4 se habian citado en esa Comisiôn pero, 
como la Comisiôn no ha conseguido establecer los topes générales del 
presupuesto, es muy dificil llegar a un acuerdo sobre partidas aisladas con 
repercusiones financieras. Las opiniones al respecto son muy variadas y uno de 
los problemas es que, al tomar decisiones en el Pleno sobre partidas con una 
cuantia individual précisa, las consecuencias no son évidentes. El resultado 
final, que es el tope gênerai, ha sido el principal obstâculo en las 
deliberaciones de la Comisiôn 4; se ve pues obligado a reservarse su posiciôn 
hasta conocer el tope gênerai. 

4.52 El Presidente de la Comisiôn 4 dice que el Pleno ha tomado ya 
decisiones y que no se trata en ningûn caso de que una Comisiôn, cualquiera que 
sea su tamaflo, se oponga a una décision del Pleno. Durante el debate habido en 
la Comisiôn 4 varios delegados pidieron explicaciones a la Secretaria. Para no 
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prolongar el debate, se sometieron a la Comisiôn varios documentos, los dos 
ûltimos de los cuales se han examinado esta misma tarde; por ejemplo, el 
Documento DT/80 sometido por el Secretario General y su Anexo 3 que contiene las 
diversas variantes. Si la Comisiôn 4 ha de cumplir sus propias decisiones, 
habria que elegir la variante tres, que supondria en 1991 un tope total de 
118.409.000 francos suizos y un tope total para el periodo 1990 a 1994 de 
639.392.000 francos suizos. Estas cifras abarcan todas las decisiones tomadas 
sobre la base del presupuesto provisionalmente aprobado por el Consejo de 
Administracion, incluidas las que figuran en el Documento 388 aprobado por 
80 paises. Ademâs, el Pleno ha aprobado el Documento 379 del Grupo de 
Trabajo PL/B que versa sobre las futuras conferencias. En relacién con los 
idiomas, la Comisién 8 présenté un documento en que se hablaba de 10 millones de 
francos suizos y la Comisiôn 5 comunico varias decisiones sobre asuntos de 
personal, comprendidas las del Grupo de Trabajo PL/C que son las unicas no 
examinadas en sesiôn plenaria. Todas estas decisiones juntas costarân en total 
118.409.000 francos suizos en 1990 y de 639 millones de francos suizos en cinco 
aflos. La Comisiôn 4 ha podido reducir también la cantidad correspondiente a los 
idiomas con el acuerdo de los tres grupos lingûisticos interesados, a saber, los 
paises arabes, China y la URSS. El orador estâ seguro de que la URSS no desea 
que se sobrepasen los 3 millones de francos suizos. De los 54 paises que habian 
expresado su opinion, 24 eran partidarios de 115 millones de francos suizos para 
1991 y 12 de estos 24 apoyaban el Documento DL/57 sometido por Australia, Paises 
Bajos y la Repûblica Fédéral de Alemania. Estos 12 paises eran partidarios todos 
de 115 millones de francos suizos para 1990 y de un total de 600 
millones francos suizos para los cinco aflos, sin tener en cuenta por desgracia 
la décision tomada el dia anterior en relaciôn con las conferencias. Ademâs, dos 
o tres delegaciones eran partidarias a una cifra inferior a 115 millones y una 
delegaciôn, Australia, deseaba que el limite provisional fijado por el Consejo 
de Administracion en 107 millones se revisase a 109 millones. Otros 24 paises 
eran partidarios de 118 millones y la mayoria lo eran de 620 millones para los 
prôximos cinco aflos. Seis delegaciones se expresaron en favor de una suma 
comprendida entre 115 y 118 millones. Por lo tanto, con objeto de obtener un 
consenso gênerai, el orador habia propuesto: 

para 1990 
para 1991 
para 1992 
para 1993 
para 1994 

117 millones de francos suizos 
122 millones de francos suizos 
130 millones de francos suizos 
126 millones de francos suizos 
125 millones de francos suizos 

con un total de 620 millones, cifra que habia recibido el apoyo de varios 
delegados. 

Por lo tanto, la cifra de 640 millones aproximadamente se ha reducido a 
620 millones. 

4-53 El delegado de Venezuela dice que en su anterior intervenciôn habia 
expresado la preocupaciôn de su Gobierno por la décision de inciuir idiomas de 
trabajo adicionales. El Informe del Presidente de la Comisiôn 4 sigue suscitando 
una gran inquietud. Los diversos documentos y la informaciôn presentada por el 
Presidente de esa Comisiôn demuestran que se estân tomando decisiones con sérias 
consecuencias financieras y estima que muchas de ellas se han tomado a la 
ligera. La informaciôn correspondiente a los prôximos cinco afios indica que el 
presupuesto de la UIT serâ de 620 millones de francos suizos siendo asi que, con 
arregio a las anteriores decisiones del Consejo de Administracion, el 
presupuesto para esos cinco afios debia ser de 416 millones de francos suizos. 
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El Documento DT/80 revela un aumento de 10,31% en el presupuesto previsto para 
1990 y, para el periodo de cinco aflos, el aumente séria del 20% en comparaciôn 
con el presupuesto aprobado por el Consejo de Administracion. La informaciôn 
actual revela que habrâ una evolucién progresiva de los 117 millones mencionados 
en la Comisiôn a 125 millones en 1994. No tiene ninguna propuesta concreta que 
formular pero desea exponer la inquietud del Gobierno de Venezuela ente la 
aparente tendencia a adoptar decisiones que tienen sérias repercusiones 
financieras sin estudiar debidamente esas repercusiones. Desea pues reservarse 
de la posiciôn de su delegaciôn. 

4.54 El delegado de Qatar suscita una cuestiôn de orden y pide aclaraciones 
sobre el procedimiento. Antes de la suspension oyô al Présidente referirse a una 
lista de 16 oradores pero al reanudarse la sesiôn se ha concedido la palabra a 
otros oradores que han hablado sobre puntos diferentes. 

4.55 El Présidente sefiala que la sesiôn se suspendié a las 16.30 horas para 
que las Comisiones 4 y 9 pudiesen reunirse de acuerdo con el programa de 
trabajo. El articulo 16 enuncia un principio pero su aplicacién tiene 
repercuciones financieras. No es ninguna coincidencia que el articulo 16 y la 
Resoluciôn COM8/3, cuyos textos estân vinculados, se hayan sometido en este 
orden. 

4.56 El delegado de Qatar estima que, como ha dicho el Presidente de la 
Comisiôn 8, no hay conflicto en cuanto al principio, que era el tema debatido 
cuando se suspendiô la sesiôn. Hay que llegar de acuerdo sobre el principio 
antes de entrar en los aspectos financierôs, cuestiôn a que se han referido 
algunos oradores después de la reanudaciôn. 

4-57 El delegado del Reino Unido no se opone al principio de los idiomas 
adicionales pero hay que ser realista en cuanto al coste. A este respecto, los 
comentarios del Presidente de la Comisiôn 4 no representan, si bien entiende, el 
consenso en esa Comisiôn. A parte de los aspectos financierôs, desea aciarar que 
la réserva formulada por el Reino Unido en la Comisiôn 8 en relaciôn con los 
idiomas de trabajo va mâs alla de las puras repercusiones financieras. El 
documento que el Pleno tiene ante si contiene una propuesta en virtud de la cual 
se modifica la Constituciôn de tal manera que se amplia considerablemente la 
utilizaciôn de los idiomas de trabajo, que luego se restringe muy severamente 
mediante una Resoluciôn. Su Delegaciôn piensa con inquietud en los aspectos 
juridicos de este método. Ademâs de conformidad con la Resoluciôn, las 
Actas Finales, las Resoluciones y las Recomendaciones de las Conferencias 
de Plenipotenciarios y las Conferencias Administrativas se traducirian a los 
seis idiomas. Cuando se debatiô este punto en la Comisiôn 8, su Delegaciôn 
preguntô si se pretendia que se produjeran esos textos durante una Conferencia. 
En caso afirmativo, ténia sérias réservas sobre las consecuencias pràcticas en 
el proceso editorial. Por ûltimo, en la Comisiôn 8 se examinô unicamente el 
principio, pero no hubo ocasiôn de debatir la modificaciôn del articulo 16 ni 
los detalles de la Resoluciôn linea por linea, como se habia hecho con los demâs 
textos producidos por la Comisiôn 8. Pesé a las observaciones formuladas por 
otros delegados, las réservas del Reino Unido no se limitan exclusivamente a las 
repercusiones financieras. Concluye diciendo que su Delegaciôn acepta los 
àrgumentos a favor de los idiomas adicionales, pero tiene réservas sobre el 
método utilizado en el documento. 

4-58 El delegado de Canada sefiala que su Delegaciôn se ha reservado también 
su posiciôn sobre la adiciôn de idiomas de trabajo. No tiene nada que oponer en 
principio, pero le inquietan los aspectos financierôs y las prioridades 
relativas. El consenso parece muy cercano pero, al igual que otros paises, su 
Delegaciôn sigue reservândose su posiciôn hasta que se reduzcan algo mâs las 
cifras mencionadas por el Presidente de la Comisiôn 4 para los idiomas de 
trabajo adicionales. 
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4.59 El delegado de Papua Nueva Guinea recuerda la intervenciôn del delegado 
de Portugal y estima que muchas delegaciones pueden abogar por el empleo de su 
propio idioma. Comparte las opiniones del delegado del Reino Unido y dice que el 
problema réside en que el articulo 16 contiene una modificaciôn a la 
Constituciôn, que luego se restringe seriamente con la Resoluciôn C0M8/3. La 
delegaciôn del orador no estâ seguro de cual de los dos textos prévalece; supone 
que es la Constituciôn, en cuyo caso se pregunta que efecto, si acaso alguno, 
tiene la limitaciôn desde el punto de vista juridico. Ademâs, su Delegaciôn ve 
con inquietud las repercusiones presupuestarias de este asunto, especialmente 
sobre un periodo de cinco aflos. En resumen, pregunta cuâl es la posicién 
relativa de la restriccién impuesta por la Resoluciôn y del articulo 16 de la 
Constituciôn, cuâl de los dos textos prevaleceria y si la Resoluciôn tendra 
algûn efecto restrictivo real. 

4.60 El delegado de Suecia seflala que, a efectos de la eficacia de los 
trabajos en el sector de las telecomunicaciones y de todas las actividades de la 
UIT, lo que importa no es el aspecto financiero solamente, aunque este es por 
supuesto muy importante, sino también una mayor eficacia en la fuente y el 
mantenimiento de informaciôn bâsica en los idiomas oficiales y de trabajo que 
son absolutamente necesarios para una presentaciôn clara. Hay pues una razôn 
técnica valida en el sector de las telecomunicaciones y lamenta tener que 
mantener su réserva a causa de esta dificultad. 

4.61 El delegado de Brasil dice que, segûn las decisiones que se tomen en 
cuanto al fondo del asunto, su Delegaciôn se asociarâ a la intervenciôn del 
delegado de Portugal. En segundo lugar, hay naturalmente repercusiones 
presupuestarias pero su Delegaciôn no ve ningûn problema en cuanto a la cuestiôn 
de principio. El problema estâ relacionado con el Informe del Presidente de la 
Comisiôn 4, que se ha presentado muy precipitadamente sin tiempo para examinar 
mâs detenidamente la propuesta del Presidente. 

4.62 El delegado de la Repûblica Popular de China aprecia la labor realizada 
por el Presidente de la Comisiôn 8 y le da las gracias por su sucinta 
descripcion del debate sobre idiomas en esa Comisién. El articulo 16, tal como 
figura en el documento que el Pleno tiene ante si, enuncia un principio mientras 
que la Resoluciôn C0M8/3 versa sobre su aplicaciôn: es évidente que ambos textos 
estân relacionados entre si. La cuestiôn de los idiomas se debatiô en la 
Comisiôn 8 y los textos fueron aceptados por la mayoria como una soluciôn 
equilibrada. Nadie ignora que la cuestiôn de los idiomas despierta 
susceptibilidades. El arabe, el chino y el ruso son idiomas hablados por un 
tercio de la poblaciôn mundial, principalmente en paises en desarrollo. China 
sola tiene mâs de tres millones de personas que trabajan en el sector de las 
telecomunicaciones, de modo que la utilizaciôn mâs amplia de su idioma ejerceria 
una influencia positiva en el desarrollo de las telecomunicaciones, y no cabe 
duda de que lo mismo sucede con el arabe y el ruso. 

La Comisién 8 ha debatido el tope de los gastos pero desea seflalar que 
la utilizaciôn limitada de los tres idiomas que ahora se propugna représenta 
solamente un pequeflo aumento por relaciôn con la prâctica anterior. Ademâs, un 
gasto de 3 millones de francos suizos, o sea 1 millôn de francos suizos por 
idioma adicional, no es a su juicio excesivo en comparaciôn con el presupuesto 
total de la UIT. 

Las medidas propuestas promoverian el desarrollo de las 
telecomunicaciones y facilitarian la participacion de los paises interesados en 
las actividades de la UIT, al mismo tiempo que cumplirian los objetivos de la 
Uniôn. Confia en que todos los demâs paises demuestren su comprensiôn aprobando 
ese articulo y esa Resoluciôn. 
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4.63 El delegado de Austria seflala que su Delegaciôn tiene también réservas 
en relaciôn con el articulo 16 y la Resoluciôn C0M8/3. Simpatiza enteramente con 
la idea de que los delegados del mayor numéro posible de paises puedan utilizar 
su lengua materna en los trabajos y reuniones de la UIT. Los problemas 
financierôs vinculados con la utilizaciôn de los idiomas son considérables, pero 
existe también un problema juridico. Pide aclaraciones sobre la validez légal de 
la modificaciôn propuesta en el articulo 16, con la que pone en pié de Igualdad 
a los seis idiomas de trabajo de la Uniôn, y de la Resoluciôn C0M8/3 con la que 
se restringe la aplicaciôn de tres de esos idiomas. Se pregunta que texto 
prevaleceria en caso de conflicto. 

4.64 El Secretario General seflala que estâ perfectamente claro que, 
desde el punto de vista juridico, las disposiciones de la Constituciôn 
prevalecerian sobre todos los demâs elementos, comprendida la Resoluciôn. Es 
importante pues establecer un vinculo directo entre ese principio y el método de 
aplicaciôn restringida, vinculo que se ha de mencionar en la propia 
Constituciôn. En otras palabras, habria que seguir el método tradicional de la 
UIT para solucionar este asunto previendo un medio que garantice la sujeciôn del 
principio a cierta forma de aplicaciôn restringida prevista en una Resoluciôn. 
Pide al Asesor Juridico, que habia participado en el Grupo sobre el Instrumento 
Fundamental, que dé su opinion sobre la manera de hacerio. 

4.65 El Asesor Juridico dice que, como ambos textos proceden de la 
Comisiôn 8, es évidente que esta Comisiôn se proponia establecer un vinculo 
entre el articulo 16 y la Resoluciôn COM8/3, con la que se limita la aplicaciôn 
de dicho articulo. La situaciôn juridica résultante es que la Resoluciôn por la 
que se limita el uso efectivo de los idiomas de trabajo séria aplicable 
inmediatamente después de que termine la Conferencia de Plenipotenciarios, del 
mismo modo que cualquier otra Resoluciôn, a menos que en ella se prevea que su 
aplicaciôn comience en el curso de la propia Conferencia como ha sucedido en el 
caso de las votaciones. Asi, la Resoluciôn limitativa en cuestiôn séria 
aplicable de por si, en su parte dispositiva y en las instrucciones que se dan 
al Secretario General y al Consejo de Administracion, sôlo hasta la fecha de 
entrada en vigor de la Constituciôn porque, una vez que esta haya entrado en 
vigor, sus disposiciones prevalecerân, a causa de la jerarquia légal de las 
disposiciones constitucionales como disposiciones de un instrumento fundamental, 
frente a cualquier otra décision de cualquier otro érgano, comprendida la 
Conferencia de Plenipotenciarios. Por lo tanto, se podria plantear la situaciôn 
de que, una vez que haya entrado en vigor la Constituciôn, se pretenda, en 
virtud de su numéro 124A, que la Resoluciôn limitativa ha perdido su valor o 
aplicabilidad a causa del rango jerârquico superior del numéro 124A. En la 
prâctica ello supondria que se podria legitimamente pedir sobre la base de esa 
disposiciôn que los idiomas de que se trate se utilizacen generalmente para la 
redacciôn y la publicaciôn de documentos y textos de la Uniôn en versiones 
équivalentes. Es évidente sin embargo que esta no fue la intenciôn de la 
Comisiôn 8, que deseaba precisamente establecer un vinculo permanente entre ese 
numéro 124A y la Resoluciôn C0M8/3. Por lo tanto, si el Pleno desea que se 
mantenga ese vinculo, la ûnica soluciôn juridicamente valida séria dejar clara 
constancia de ello insertando en la primera linea del numéro 124A las siguientes 
palabras : 

"Estos idiomas se utilizarân de conformidad con las decisiones 
pertinentes de la Conferencia de Plenipotenciarios, ...". 

Con ello se estableceria y mantendria el vinculo querido por la 
Comisiôn 8, si el Pleno desease mantener ese equilibrio. 
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4.66 El delegado de Qatar seflala que se trata de una cuestiôn delicada que 
ha sido discutida durante varios dias en la Comisiôn 8. Como ha dicho el 
Présidente de esa Comisiôn, las diversas actitudes negativas de quienes habian 
formulado réservas al respecto se fundaban en la justifIcaciôn de costes y 
prioridades. La raiz de esas justificaciones no cambiarâ durante la réunion en 
curso y no hay necesidad de repetir las deliberaciones de la Comisiôn 8, puesto 
que quienes asistieron a las sesiones de esa Comisiôn y participaron en los 
trabajos habian expuesto ya todos sus àrgumentos. 

El Pleno tiene ahora ante si el Informe de la Comisiôn 8 en el que se 
expone el punto de vista de la mayoria. Todo lo que pide al Presidente, y a las 
delegaciones también, es que se adopte el principio - un principio contra el que 
no se ha manifestado oposiciôn y que todos aprueban. El principio se debe 
adoptar porque la Resoluciôn, en su forma actual, es el fruto de incesantes 
esfuerzos, consultas y cuidadosa deliberaciôn y constituye un compromiso 
modesto, considerablemente inferior a lo que se esperaba. 

En cuanto a los aspectos financierôs, nadie se habia opuesto al 
principio de reservar créditos para la utilizaciôn de idiomas adicionales y las 
diversas opiniones se reflejan en las propuestas. El Presidente de la Comisiôn 4 
habia hecho, en el tiempo disponible, un elogiable esfuerzo para describir la 
opinion gênerai. En cuanto a las prioridades, todo el mundo tiene por supuesto 
un orden de prioridad propio y las opiniones habian variado entre los paises 
desarrollados y en desarrollo. Como el tiempo escasea y teniendo en cuenta los 
esfuerzos realizados, se pide solamente que se adopte un principio en un asunto 
delicado. Es lo menos que cabe esperar de una Conferencia tan importante como la 
de Plenipotenciarios y es ciertamente una de sus responsibilidades y 
obligaciones. 

4.67 El delegado de Nueva Zelandia explica que la réserva de su Delegaciôn 
no se opone al principio del uso mâs amplio de esos idiomas. Comprende el punto 
de vista de otras delegaciones que no pueden utilizar su lengua materna. 
Su Delegaciôn habia formulado la réserva en relaciôn con la cuestiôn de 
principio de que la Constituciôn debe ser el instrumento que rija las 
actividades de la Uniôn. No es satisfactorio que esa Constituciôn se vea 
limitada por una Resoluciôn. Parece dificil limitar y vincular la Constituciôn 
mediante la referencia a una Resoluciôn y no es évidente cômo modificarian esa 
Resoluciôn las futuras Conferencias de Plenipotenciarios. El problema es el 
método que se aplicara para que esos idiomas adicionales se utilicen mâs 
ampliamente en el funcionamiento de la Union. Si se piensa en las précédentes, 
no cabe duda de que la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi examinô 
detenidamente este asunto prescindiendo del Convenio y ampliando mâs de lo 
previsto en ese Convenio la utilizaciôn de idiomas mediante una Resoluciôn. Los 
limites que se impusieron eran pues solamente financierôs y, en cumplimiento de 
la Resoluciôn N2 65 de Nairobi, se ha gastado ya 1,5 millones. Preocupa al 
orador que las limitaciones que imponga la Conferencia de Niza no permitan 
ampliar mucho la utilizaciôn de los idiomas. Su preocupaciôn principal es sin 
embargo el problema juridico y el deseo de que lo que se haga sea eficaz. Los 
idiomas que se décida utilizar habrân de utilizarse eficazmente con suficientes 
recursos y ello, segûn se puede ver en el Informe de la Comisiôn 4, serâ 
dificil. 

4.68 El delegado de Kuwait dice que lo que ahora se somete es el resumen de 
las conclusiones de la Comisiôn 8 y los resultados de muchas noches de trabajo 
en el curso de las cuales hubo numerosas intervenciones sobre los seis idiomas 
oficiales o de trabajo de la Uniôn. No entrarâ en detalles acerca de los 
àrgumentos a favor de la introducciôn del arabe, el chino y el ruso, porque ya 
se los adujo en la Comisiôn. Algunas administraciones se han referido al 
principio y sobre el principio existe acuerdo. Otros han hablado de las 
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4.70 El delegado de Finlandia habia formulado también una réserva en 
la Comisiôn 8 en espéra de una respuesta a dos preguntas, respuesta que no se 
dio. Al mismo tiempo, su Delegaciôn expreso su inquietud ante las consecuencias 
financieras. La primera pregunta era de carâcter juridico y habia sido formulada 
por los delegados del Reino Unido y de Austria y reiterada luego por 
el Asesor Juridico, a saber, cômo una disposiciôn de rango inferior puede 
prevalecer sobre otra de rango superior. Ello es posible en su legislaciôn 
nacional, si en la de rango superior figura una referencia a la disposiciôn de 
rango inferior. Por lo tanto, la Delegaciôn de Finlandia apoya la modificaciôn 
sugerida por el Asesor Juridico. La cuestiôn financiera sigue suscitando 
inquietud porque no parece resuelta. Concuerda con el delegado del Reino Unido 
en que los textos del articulo 16 y de la Resoluciôn COM8/3 no han sido en 
absoluto objeto de un examen detallado en la Comisiôn 8, sino que se han 
presentado colectivamente. 

4.71 El delegado de la India apoya el mantenimiento de la disposiciôn con la 
modificaciôn sugerida por el Asesor Juridico. 

4.72 El delegado del Iraq comparte la sorpresa expresada por el delegado 
de Marruecos ante la forma en que se desarrolla el debate, es decir, que se 
discuten los aspectos financierôs antes que el principio propiamente dicho. 
Todas las demâs Resoluciones se aprobaron primero desde el punto de vista del 
principio antes de ser transmitidas a la Comisiôn de Finanzas. 

Da la impresiôn de que la mayoria de quienes se oponen a la propuesta 
no han examinado la Resoluciôn COM8/3 con suficiente atenciôn. En el texto 
del resuelve 3J. estâ claro que los autores saben perfectamente que los aspectos 
financierôs no se debatirân y que la realizaciôn dependerâ de la disponibilidad 
de fondos. Todas las opiniones se pueden discutir en el curso del debate sobre 
el presupuesto, pero los aspectos financierôs no entran en el debate sobre el 
principio. Repite que quienes se oponen al articulo 16 y al Proyecto 
de Resoluciôn COM8/3 no habrian formulado objeciones si hubiesen leido 
cuidadosamente dichos textos. La redacciôn es en realidad analoga a la de 
la Resoluciôn Nfl 65 del Convenio de Nairobi y el delegado de Marruecos ha 
explicado que dicha Resoluciôn se habia aplicado en una medida mucho menor de la 
debida. Las disposiciones de la resoluciôn COM8/3 no van mucho mâs alla de las 
disposiciones de la citada Resoluciôn. 

El problema juridico es el mismo planteado en 1982, ya que entonces los 
idiomas oficiales se establecieron en el Convenio y su utilizaciôn se especifico 
en una Resoluciôn. No se habian vinculado ambos por la évidente buena voluntad 
demostrada y de ahi que no se hubiesen planteado problemas entre 1982 y 1989. 
Sin embargo, la vinculaciôn entre el nuevo articulo 16 y la modificaciôn de la 
Resoluciôn COM8/3, segûn ha propuesto el Asesor Juridico, parece aceptable para 
su Delegaciôn. No desea extenderse sobre los detalles del principio porque se 
han debatido en la Comisiôn 8 y su Presidente los ha expuesto. Las dificultades 
pràcticas debidas a una multitud de idiomas, a que se ha referido uno de los 
oradores, no se plantearan porque los trabajos de la Union no son mâs delicados 
que los de las Naciones Unidas, que se ocupa de asuntos politicos mucho mâs 
complejos y espinosos que los de la UIT. Pesé a ello, las Naciones Unidas 
utilizan los seis idiomas de trabajo mencionados en la nueva modificaciôn y no 
hay ninguna dificultad con el texto de sus Resoluciones ni con la utilizaciôn de 
sus idiomas de trabajo. 

Por ûltimo, la modificaciôn favorece los intereses de la Uniôn, tanto 
en gênerai como en concreto, y cumple los tres fines de la Uniôn que son la 
regulaciôn, la normalizaciôn y el desarrollo: en otras palabras, no favorece un 
aspecto de los trabajos sino el trabajo de la Uniôn en su totalidad. 
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4.73 El delegado de Arabia Saudita félicita al Presidente por la manera en 
que ha dirigido el debate sobre una cuestiôn tan importante como la de los 
idiomas. Se ve obligado a tomar de nuevo la palabra en respuesta a la 
insinuaciôn de que se trata de la introducciôn de nuevos idiomas. No es asi: la 
utilizaciôn del arabe, del chino y del ruso estaba ya prevista en el Convenio de 
Nairobi. En respuesta a otra cuestiôn relativa a la medida en que se utilizan 
ciertos idiomas, observa que, en la conferencia actual, 21 paises arabes y un 
observador, es decir, 22 delegaciones en total, tienen como ûnico idioma oficial 
y de trabajo el arabe. Contrarlamente a lo que ha dicho el delegado de Suiza, la 
utilizaciôn del arabe, del chino y del ruso como idiomas de trabajo facilitarâ 
los trabajos de la Uniôn en vez de entorpecerlos. 

Desea senalar que el argumento presupuestario es infundado: la 
situaciôn de estos idiomas establecida en el Convenio de Nairobi continuara 
hasta 1994 o por lo menos hasta la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios. 
El problema juridico, mencionado por ciertos oradores, estâ a su juicio resuelto 
y desea dar las gracias al Asesor Juridico por su contribuciôn al respecto. 

Por ûltimo, el aspecto financiero es secundario. Para facilitar los 
trabajos del Pleno y a réserva del acuerdo de las demâs Delegaciones arabes, 
apoyarâ la propuesta de las Delegaciones de China y de la URRS de que se prevea 
en el presupuesto la suma de 3 millones de francos suizos. A este respecto, y 
aunque no desea insistir excesivamente en ello, recuerda que el Reino de Arabia 
Saudita anuncio en la Conferencia de Plenipotenciarios de 1982 que aumentaria su 
clase de contribuciôn de una a diez unidades y que el incremento se habria de 
utilizar para ayudar a la UIT a introducir el uso del arabe. 

En resumen, apoya la adopciôn del texto del articulo 16 que figura en 
el Documento 414. 

4-74 El delegado de Bulgaria se refiere a tres aspectos de la cuestiôn. En 
primer lugar, la Uniôn se funda en la aplicaciôn de principios generalmente 
aceptados como los de universalidad, colaboraciôn y armonizaciôn: el nuevo 
principio de la igualdad de todos los seis idiomas ha sido enunciado y aceptado 
por todos quienes han expresado su opinion; las condiciones pràcticas estân 
establecidas en el Proyecto de Resoluciôn COM8/3. 

En segundo lugar, desde el punto de vista juridico hay précédentes de 
la limitaciôn de disposiciones del instrumento fundamental mediante resoluciones 
como la Resoluciôn Na 65 de la Conferencia de Nairobi en cuyo pârrafo titulado 
"no obstante" se mencionan los numéros 126, 418, 432 y 607 del Convenio de 
Nairobi y la Resoluciôn Na 2 de la misma conferencia que comienza con las 
palabras "visto el numéro 34 del Convenio" - numéro en virtud del cual la 
Conferencia de Plenipotenciarios se habia de convocar cada 5 aftos. En todo caso, 
el Asesor Juridico ha encontrado una soluciôn excelente para esta faceta del 
problema. 

En tercer lugar, en lo que respecta a las consecuencias financieras, se 
ha hecho gran hincapié en la importante cuantia de los gastos sin tener en 
cuenta las ventajas para la Uniôn como la aceleracion de los trabajos de los 
diversos ôrganos, la participacion mâs activa de todos los miembros y una 
cooperaciôn técnica mâs eficaz que, en términos tangibles, puede reportar unos 
ingresos que superen los 3 millones de francos suizos. 

4--75 El delegado de la URRS se refiere también a la cuestiôn de principio y 
observa que el texto que el Pleno tiene ante si no contiene nada que ponga a la 
UIT por encima de otros organismos del sistema de las Naciones Unidas; sirve 
sencillamente para colocar el articulo 16 en el nivel que procède. Podria 
completar los précédentes citados por el anterior orador con otras excepciones 
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a ciertas disposiciones del instrumento fundamental de la Uniôn, pero no tiene 
nada que objetar a la adiciôn sugerida por el Asesor Juridico y que resolveria 
ese problema. Por ûltimo, en respuesta a los delegados de habia inglesa y 
espanola que han hecho hincapié en las sérias repercusiones financieras, indica 
que las sumas de que se trata no son verdaderamente tan importantes y que una 
posible soluciôn séria reducir los gastos en la utilizaciôn del inglés y el 
espaflol. Sin embargo, probablemente no séria necesario llegar a ese extremo 
porque la propuesta inicial de su Delegaciôn en la Comisiôn 4, es decir, prever 
3 millones de francos suizos por afto para los tres idiomas adicionales, ha 
recibido ya amplio apoyo y resolveria todos los problemas principales planteados 
en el curso del debate. 

4.76 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania se da perfectamente 
cuenta de la susceptibilidad que este problema despierta, motivo por el que se 
habia abstenido de participàr en el debate. Recuerda que en la resoluciones 
pertinentes, incluso por ejemplo en las de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Mâlaga-Torremolinos de 1973, se mencionaba también el posible uso del alemân. 
La soluciôn que se habia hallado para las Conferencias de Plenipotenciarios era 
que los paises interesados sufragasen los gastos. En cuanto a las 
consideraciones financieras descritas en esta sesiôn y teniendo en cuenta las 
observaciones del delegado de la URRS, habrâ que prever ciertas sumas dentro de 
los topes totales; también se ha planteado la discrepancia entre el articulo 16 
y la Resoluciôn COM8/3, segûn se puede ver en los textos sometidos por la 
Comisiôn 8. Seftalô esta dificultad del Asesor Juridico, cuya sugerencia fue 
adoptada para inclusion en el texto por varias delegaciones como las de 
Finlandia, la India y Arabia Saudita de modo que la UIT tenga la flexibilidad 
necesaria para aicanzar un equilibrio entre el justificado deseo de ciertos 
paises y las limitaciones que impone la situaciôn financiera. Apoya pues las 
propuestas formuladas por los delegados de estos paises. 

4.77 El Presidente observa en relaciôn con el articulo 16 que no se ha 
manifestado oposiciôn al principio del numéro 124A sino a la manera de 
aplicario, lo .que condujo a la Resoluciôn COM8/3. Una gran mayoria puede 
aparentemente aceptar las sugerencias del Asesor Juridico de que se inserte en 
el numéro 124A la frase: 

"... de conformidad con las disposiciones pertinentes de la Conferencia 
de Plenipotenciarios ..." 

En la prâctica, la Resoluciôn COM8/3 se adoptaria también en relaciôn 
con las repercusiones financieras. En sus intervenciones, las delegaciones de 
los tres grupos de idiomas (el chino, el arabe y el ruso) han indicado que la 
cantidad de 3 millones de francos suizos al afto en el Capitulo 8 es un 
compromiso aceptable. Propone pues que se adopte el articulo 16, con la 
modificaciôn sugerida por el Asesor Juridico en el numéro 124A, mâs la propuesta 
de la Delegaciôn de Espafla de que se aftada "simultânea" en el numéro 124A 
después de "interpretaciôn" y la propuesta de Francia de que se inserten las 
palabras "en caso de divergencia o controversia" en el numéro 126. 

4--78 El Secretario General opina que, para evitar futuros equivocos a causa 
de la sugerencia formulada por el delegado de Espafla, se utilicen las palabras 
del numéro 127 del Convenio de Nairobi en lugar del término "simultânea", es 
decir "un sistema eficaz de interpretaciôn reciproca". Estrictamente hablando, 
no se trata de interpretaciôn simultânea sino de un sistema eficaz de 
interpretaciôn reciproca y confia en que el delegado de Espafla acepte utilizar 
las palabras del Convenio existente. 

4-79 El delegado de Espafla dice que la interpretaciôn es ciertamente 
reciproca y simultânea y que la cuestiôn de la interpretaciôn indirecta es 
puramente técnica. 
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4.80 El Secretario General dice que la prudencia habia prevalecido en el 
Convenio porque de cuando en cuando se plantea la cuestiôn de los efectivos en 
las cabinas. La interpretaciôn simultânea total exigiria mâs interprètes. Es 
pues algo mâs que una sutileza y las palabras utilizadas en el Convenio no han 
sufrido con el tiempo y se han entendido siempre. 

4.81 El Présidente dice que las palabras utilizadas en el numéro 127 del 
Convenio de Nairobi se pueden inciuir, por sugerencia del Secretario General, en 
el numéro 124A. 

4.82 El delegado de Espafla réitéra que el sistema de interpretaciôn 
indirecta es una cuestién técnica, pero que la interpretaciôn propiamente dicha 
es ciertamente simultânea. Sin embargo, en esta fase tardia no insistirà en 
ello. 

4.83 El Asesor Juridico seflala que en la version inglesa del numéro 124A se 
debe sustituir "assemblies and meeting of the Union" por "Plenary Assemblies and 
meetings of the Union". 

4-84 El Presidente propone la aprobacién del articulo 16 con el numéro 124 
sin modificaciôn; el numéro 124A con las adiciones sugeridas por el Asesor 
Juridico, a saber: "de conformidad con las decisiones pertinentes de la 
Conferencia de Plenipotenciarios" después de "estos idiomas"; la inserciôn en la 
cuarta linea de la version inglesa de "Plenary" delante de "Assemblies" y 
"meetings" en plural; y en el numéro 126 la supresiôn de los corchetes y la 
sustitucion de la palabra "desacuerdo" por "divergencia o controversia". 

4-85 El delegado de Nueva Zelandia recuerda que habia preguntado cômo 
modificarian el texto las futuras Conferencias de Plenipotenciarios. Antes de 
que se adopte dicho texto, pide aclaraciones sobre si se alude a una Conferencia 
de Plenipotenciarios concreta o a cualquier Conferencia de Plenipotenciarios y 
sobre lo que sucede con las enmiendas de una Resoluciôn que entren en vigor en 
un momento distinto de los cambios constitucionales eventualmente adoptados en 
una Conferencia de Plenipotenciarios. Se pregunta si se esta introduciendo una 
disposiciôn constitucional que permitiria modificar la Constituciôn por menos de 
la mayoria requerida de dos tercios. Estas cuestiones suscitan todavia gran 
inquietud y se necesitara asesoramiento ulterior antes de seguir la via 
indicada. 

4-86 El Asesor Juridico dice que la Constituciôn y su nuevo numéro 124A 
estân sujetos a los procedimientos de modificaciôn que acaba de adoptar la 
Comisiôn 9 en el articulo 43 del Proyecto de Constituciôn, que el Pleno tiene ya 
ante si para primera lectura. Por lo tanto, el numéro 124A sôlo se podria 
modificar por mayoria cualificada. La Resoluciôn COM8/3 es modificable, al igual 
que cualquier otra resoluciôn, por una Conferencia de Plenipotenciarios 
cualquiera con la mayoria normal, que supone mâs de la mitad de las delegaciones 
présentes y votantes, y no por la mayoria especial o cualificada, que se aplica 
exclusivamente a las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio. 

4-87 El delegado de Japon estima legitimo que todos se expresen en su idioma 
materno, pero las organizaciones internacionales han de tener un numéro limitado 
de idiomas oficiales de trabajo por razones de eficacia y de utilizaciôn 
efectiva de sus limitados recursos propios. Por lo tanto, la elecciôn de los 
idiomas oficiales o de trabajo de cada organizacién se ha de efectuar como una 
especie de contrato entre los Miembros de la misma. Abriga ciertas inquiétudes 
en relaciôn con las finanzas y la eficacia de la Uniôn y, como algunas 
delegaciones han mencionado anteriormente, en relaciôn con las cuestiones 
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juridicas, que la modificaciôn sugerida por el Asesor Juridico ha servido sôlo 
para destacar. Después de la entrada en vigor de la Constituciôn y del Convenio, 
la Constituciôn quedaria restringida puesto que en algunos casos la misma 
Constituciôn remite asuntos de importancia secundaria a textos de rango 
inferior. 

4.88 El delegado de los Paises Baios comprende estos sentimientos. Es 
ciertamente legitimo que todos los delegados desean expresarse en su lengua 
materna pero toda organizàcion internacional tiene limitaciones pràcticas y 
financieras. Su Delegaciôn puede aceptar la propuesta del Presidente, modificada 
por el Asesor Juridico, pero sostiene que, por las razones indicadas al comienzo 
del debate, es necesario tener una idea clara de las restricciones pràcticas y 
financieras, por lo que desea formular una réserva en relaciôn con este articulo 
hasta que se aclare la cuestiôn financiera. 

4.89 El Presidente pregunta si hay alguien se opone a que se apruebe el 
articulo 16 en primera lectura, sin modificaciôn en el numéro 124, con las dos 
modificaciones en el numéro 124A sugeridas por el Asesor Juridico y con el 
numéro 126 modificado por el delegado de Francia. 

Se aprueba en esta inteligencia el Articulo 16. 

4.90 El delegado de Espafla desea que quede perfectamente claro y que conste 
en actas que el tipo de interpretaciôn de que se habia es la interpretaciôn 
simultânea y no la interpretaciôn consecutiva que se utiliza en reuniones 
pequeftas. 

4.91 El delegado de Nueva Zelandia desea que conste en el acta que Nueva 
Zelandia apoya plenamente el principio de ampliar la utilizaciôn de los idiomas 
en la Uniôn pero que, a causa de las connotaciones juridicas, se réserva por el 
momento su posiciôn al respecto. 

Articulo 19 del Convenio 

Se aprueba. 

Resoluciôn Na COM8/3 

4.92 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que, si la Comisiôn 9 
estâ de acuerdo, se pueden suprimir los corchetes en el ûltimo pârrafo del 
resuelve 1, en encarga al Secretario General 1 y en encarga al Conseio de 
Administracion 2. En el resuelve 3 hay corchetes en torno a "Protocolo 
Adicional I" y, como la Comisiôn 9 ha decidido sustituir los protocolos 
adicionales por Resoluciones, procède sustituir esas palabras por "en la 
Resoluciôn C0M4/7". 

4.93 El delegado de Canada observa que en la Resoluciôn COM8/3 hay un 
pârrafo "no obstante" referente al numéro 124A de la Constituciôn. En vista de 
la modificaciôn que se acaba de hacer, se pregunta si no séria preferible decir 
"en cumplimiento de lo ...". 

4.94 El Asesor Juridico dice que el Presidente de la Comisiôn 9 puede 
aceptar que se supriman los corchetes en el ûltimo pârrafo del resuelve 1 pero 
no que se utilice el término "paises", que se han de sustituir por "Miembros" o 
"Grupos de Miembros" en ese pârrafo, asi como en encarga al Secretario General 1 
y encarga al Conseio de Administracién 2. El problema se debatiô largamente en 
la Comisiôn 9 y, como en un caso anâlogo sometido por la Comisiôn 8, se hallô la 
soluciôn de utilizar "Miembros" siempre que fuese adecuado o necesario. La 
Comisiôn 9 sôlo aceptô en unos cuantos casos mantener el término "pais", por 
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ejemplo cuando se trata de paises con una situaciôn geogrâfica précisa, etc. En 
cuanto al resuelve 3 y la referencia "al Protocolo Adicional", la Comisiôn 9 
habia propuesto en el caso del numéro 101 del nuevo Convenio que la referencia a 
los limites del presupuesto fuese "cualquier limite fijado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios", que serâ la utilizada en la Resoluciôn de la Comisiôn 4. El 
orador da las gracias al delegado de Canada por su intervenciôn y dice que, con 
el cambio y la inserciôn en el numéro 124A, el pârrafo pertinente de la 
Resoluciôn llevarâ al siguiente texto: "en virtud de lo dispuesto en el 
numéro 124A de la Constituciôn". 

Por ûltimo, recomienda que no se haga referencia a la Constitucién ni 
al Convenio de Niza, porque se puede plantear un problema segûn lo que haya 
deseado efectivamente la Comisiôn 8. Ha tenido que suscitar esta cuestiôn aqui 
porque esa Resoluciôn plantearia dificultades a la Secretaria y al Secretario 
General, en particular si se hace referencia al articulo 16 de la Constituciôn y 
al articulo 27 del Convenio de la Uniôn, Niza, 1989 y ese texto se cambiase mâs 
tarde por "en virtud de lo dispuesto en el numéro 124A de la Constituciôn". En 
este ûltimo caso, se podria interpretar que la Resoluciôn sôlo tendria vigencia 
juntamente con la Constituciôn y el Convenio, porque éstos son los unicos 
instrumentos mencionados en esa Resoluciôn. Si lo que se desea es eso, se puede 
mantener el texto actual pero el orador supone que la finalidad es otra. Si, 
segûn supone, la Resoluciôn ha de ser aplicable inmediatamente después de la 
Conferencia de Niza, habria que hacer la oportuna referencia al Convenio de 
Nairobi ahora vigente porque los dos nuevos instrumentos de Niza no entrarân en 
vigor inmediatamente después de la Conferencia y sélo constituirân el fundamento 
juridico de la Union cuando hayan entrado en vigor. Si esta suposiciôn es 
correcta, habrâ que modificar el actual texto de la Resoluciôn COM8/3. 

4-95 El Secretario General desea formular comentarios sobre dos puntos de la 
Resoluciôn. En primer lugar, es cierto que hay un vacio antes de la entrada en 
vigor del Convenio de Niza. Sugiere que se aftada un tercer pârrafo encarga al 
Secretario General con el siguiente texto: "que, en espéra de la entrada en 
vigor de la Constituciôn de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, 
aplique con carâcter provisional a partir del 1 de enero de 1990 las 
disposiciones de la présente Resoluciôn" ya que supone que los créditos 
presupuestarios estarân disponibles a partir de esa fecha. 

4-96 El Présidente de la Comisién 8 da las gracias al Asesor Juridico y 
confirma que el propôsito era que la Resoluciôn se aplicase inmediatamente, pero 
la Comisiôn no habia logarado recoger ese propôsito. Afiade que los àrgumentos 
aducidos esta noche no son nuevos pero estima que es preciso escuchar todas la 
intervenciones para obtener un texto final adecuado. 

4-97 El delegado de Espana juzga dificil conciliar la présente 
Conferencia de Plenipotenciarios con la entrada en vigor de la Constituciôn y 
del Convenio. A su juicio, la sugerencia del Secretario General de que se aftada 
un tercer pârrafo no resuelve enteramente el problema. Sigue abrigando a cierta 
inquietud y confia en que esa soluciôn no provoque equivocos. Aunque su 
Delegacién la apoya firmemente, no deben quedar dudas sobre su alcance o su 
aplicaciôn. Espéra que, antes de que se someta el texto en segunda lectura, se 
hayan resuelto los eventuales problemas juridicos en relaciôn con su aplicaciôn 
entre la fecha de adopciôn de la Resoluciôn y la entrada en vigor de la 
Constituciôn y del Convenio. 

4-98 El Secretario General entiende la cuestiôn suscitada por el delegado de 
Espafia pero, como ha aplicado con bastante éxito la Resoluciôn N2 65 de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi a los tres grupos lingûisticos, 
estima que conviene aciarar algunos puntos. Una de las cuestiones importantes es 
la de las consecuencias financieras y, a este respecto, el crédito necesario 
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estarâ disponible a partir del 1 de enero de 1990. Desea pues cerciorarse de que 
el Secretario General tiene la autoridad necesaria para seguir adelante en 
espéra de la entrada en vigor del Convenio de Niza. El segundo punto que 
conviene aciarar y que ba debatido con los tres grupos es el de las 
cartas circulares que se han de publicar en seis idiomas, es decir, las 
relativas a conferencias y cuestiones normativas y de normalizaciôn que afectan 
a los cuatro ôrganos permanentes : asuntos normativos, comprendidas la 
Secretaria General y la IFRB; conferencias en las que posiblemente participen 
todos los ôrganos y también las de los Comités Consultivos correspondientes a 
sus respectivas actividades. Conviene que esta aclaracion conste en Actas porque 
hay otras muchas cartas circulares de carâcter gênerai que, segûn ha quedado 
entendido, sôlo se publicarân en espaflol, francés e inglés. 

4.99 El Presidente propone que se apruebe en primera lectura la 
Resoluciôn COM8/3 con la modificaciôn propuesta por Canada de que "no obstante" 
se sustituya por "en cumplimiento de"; se suprimirân tres séries de corchetes y 
la palabra "paises" dentro de los corchetes se sustituirâ por "Miembros" en 
resuelve 1. encarga al Secretario General 1 y encarga al Consejo de 
Administracién 2: se suprimirân los corchetes y el texto que va dentro de ellos 
en el resuelve 3 y se insertara en su lugar "la Resoluciôn C0M4/7"; por ûltimo, 
se afiadirâ entre corchetes el siguiente pârrafo "encarga al Secretario 
General 3_" : "que, en espéra de la entrada en vigor de la Constituciôn de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, aplique con carâcter provisional a 
partir del 1 de enero de 1990 las disposiciones de la présente Resoluciôn". 

4.100 El delegado de Espafta considéra importante tener présente que, aunque 
la Resoluciôn corresponde a las disposiciones del articulo 16 de la Constituciôn 
y es pues aplicable a partir de la fecha de entrada en vigor de la Constituciôn, 
no basta invocar la Resoluciôn N2 65 de la Conferencia de Nairobi para el 
periodo que transcurrirâ hasta la entrada en vigor de ese instrumento porque no 
existe ninguna disposiciôn analoga en el Convenio de Nairobi. Hay que tener en 
cuenta esta idea cuando se examine la frase dictada por el Secretario General. 
En segundo lugar, en la version espaflola por lo menos, en el pârrafo "vistos" se 
hace referencia al articulo 26 y no al articulo 27. En tercer lugar, la manera 
en que estâ redactado el primer pârrafo sangrado del resuelve 1 puede dar la 
impresiôn de que las Actas Finales, los Protocolos, las Resoluciones, 
las Recomendaciones y los Ruegos no se preparan en espafiol, francés e inglés. 
Por lo tanto, habria que afiadir una frase en la que se diga que esos textos se 
rigen por las disposiciones del articulo 16 de la Constituciôn. Conviene afiadir 
frases analogas en el segundo pârrafo sangrado y en el resuelve 2 para evitar 
errores en cuanto a los idiomas de que se habia. 

4.101 El Asesor Juridico opina que ha de ser posible revisar el comienzo de 
la Resoluciôn para cerciorarse de que estâ debidamente redactado y adaptarlo, 
segûn la propuesta del delegado de Espafla, a la situaciôn que existirâ después 
de la Conferencia de Niza y hasta la entrada en vigor de la Constituciôn y del 
Convenio. Para evitar conflictos con el Convenio de Nairobi, preparara un 
proyecto y lo transmitirâ a la Comisiôn de Redacciôn. 

4.102 El Presidente sugiere que se ponga entre corchetes el pârrafo "vistos" 
para indicar que las Resoluciôn COM8/3 no es enteramente aceptable; sin embargo, 
propone que se la apruebe en este momento y se la reexamine luego en segunda 
lectura. 

Asi se acuerda. 
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Resolucién N2 C0M5/1 (Reajuste de las pensiones) 

4.103 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn explica que el texto del 
Corrigendum se somete al Pleno como una simple formalidad, porque ha sido 
aceptado ya en sesiôn plenaria y la Comisiôn de Redacciôn ha efectuado sôlo unas 
pequefias modificaciones de pura forma. 

Se aprueba. 

Se aprueba en primera lectura la undécima série de textos sometidos por 
la Comisiôn de Redacciôn, con las enmiendas introducidas. 

5. Duodécima série de textos sometidos por la Comisién de Redacciôn en 
primera lectura (série B.121 (Documento 426) 

Articulo 42 de la Constituciôn 

5-1 El delegado de Espafla dice que las palabras "Protocolo Facultativo a la 
présente Constituciôn" en el numéro 185A carecen de sentido. 

5-2 El Présidente de la Comisiôn 10 remite al Pleno al texto del Protocolo 
Facultativo y sugiere "Protocolo Facultativo asociado al Convenio", formula que 
parece adecuada en los tres idiomas; esta modificaciôn se podria aprobar 
inmediatamente y abarcaria ambos textos. 

5-3 El delegado de Espafia puede aceptar la palabra "asociado" en espafiol. 

5.4 El Présidente propone que se ponga la palabra "associé" entre corchetes 
en el texto francés y que se busqué una soluciôn juridicamente aceptable. El 
delegado de Argelia no entiende bien por que se ha de modificar el texto 
original. 

5-5 El Presidente de la Comisiôn 9 explica que en el Convenio de Nairobi el 
Protocolo se llamaba "Protocolo Facultativo Adicional al Convenio de la UIT" y, 
como se ha decidido prescindir de la palabra "adicional", queda solamente el 
"Protocolo Facultativo" que vincularâ a ciertos Miembros exclusivamente. En 
cuanto a la version inglesa, "Optional Protocol" parece perfectamente 
aceptable. 

5-6 El delegado de Indonesia opina que el articulo 42 de la Constituciôn y 
otros articulos relativos a la soluciôn de controversias son sumamente 
importantes. El articulo 12 se debe interpretar en relaciôn con el Convenio, asi 
como con el Protocolo Facultativo, porque es un proceso que se ha de abordar en 
su totalidad. Acoje con satisfacciôn la adiciôn del numéro 185A en el 
articulo 42 pero el numéro 185 propiamente dicho le plantea dificultades puesto 
que parece en cierto modo incompatible con el articulo 1 del Protocolo 
Facultativo. En el numéro 185 se dice que el método que se ha de utilizar si 
todo lo demâs falla es que el Miembro que sea parte en una controversia recurra 
al arbitraje de conformidad con el procedimiento fijado en el Convenio. Sin 
embargo, el procedimiento establecido en el Convenio (articulo 34) suscita 
inquietud porque el método que cabria utilizar como ûltimo recurso puede ser 
iniciado por cualquier Miembro que sea parte en una controversia. De hecho, en 
el articulo 1 del Protocolo Facultativo se dice que todos los métodos de 
soluciôn de controversias citados en el articulo 42 se aplicarân de comûn 
acuerdo. El numéro 185 es uno de esos métodos, pero la lectura del proyecto no 
revela mencion alguna del comûn acuerdo porque cualquier Miembro que sea parte 
en una controversia puede someteria al arbitraje. El orador tratô de exponer 
esta idea en la Comisiôn y propone ahora al Pleno que en el numéro 185 se 
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sustituyan las palabras "todo Miembro que sea parte en una controversia podrâ" 
por "los Miembros que sean parte en una controversia podrân de comûn acuerdo o 
por acuerdo mutuo ...". 

5.7 El Presidente de la Comisién 9 dice que la cuestiôn de la soluciôn de 
controversias, que se régula en el articulo 42 del proyecto de Constituciôn y en 
el articulo 34 del proyecto de Convenio asi como en el Protocolo Facultativo, se 
encomendô, después de haberle dedicado un tiempo considérable, a un Grupo de 
Trabajo. Ese Grupo de Trabajo présenté a la Comisiôn el texto que el Pleno tiene 
ahora ante si. En lo que respecta al fondo, no hay modificaciones en comparaciôn 
con el texto del Grupo de Expertos ni con el del Convenio de Nairobi. La ûnica 
modificaciôn efectuada en el articulo 42 es la division del numéro 189 del 
Convenio de Nairobi en los numéros 185 y 185A. La Delegaciôn de Indonesia expuso 
en la Comisiôn 9 los mismos àrgumentos que acaba de aducir y la respuesta de 
algunos miembros de la Comisiôn pareciô satisfacer a dicha Delegaciôn. Como 
su declaraciôn figuraria en el resumen de los debates de la sesiôn, la 
Delegaciôn pareciô satisfecha y no insistiô en el asunto. El orador en su 
calidad de Presidente de la Comisiôn 9, habia sacado la conclusion de que el 
asunto no era contencioso y habia quedado resuelto. 

5.8 El Presidente sugiere que se tome nota de la posiciôn de la Delegaciôn 
de Indonesia pero opina que séria dificil modificar el numéro 185 en este 
momento puesto que el texto refleja la opinion de la mayoria. La version 
francesa del numéro 185A no es aceptable y se puede afiadir la palabra "associé", 
en esa version por lo menos. 

5.9 El delegado de la India sugiere que se pregunte al Pleno si alguna 
delegaciôn se opone a la modificaciôn propuesta por el delegado de Indonesia 
que, a su juicio, es inobjetable. 

5.10 El delegado de Indonesia dice que la adopcién en la Comisién 9 de las 
palabras "de comûn acuerdo" en el articulo 1 del Protocolo Adicional justifica 
el reexamen del numéro 185 en sesiôn plenaria. 

5.11 El Presidente de la Comisiôn 9 no habia adoptado ninguna posiciôn sobre 
la modificaciôn propuesta y no estâ en condiciones de hacerio ahora. 

5.12 El delegado de Australia toma la palabra como participante en el Grupo 
de Trabajo de la Comisiôn 9 que habia examinado largamente la cuestiôn de la 
soluciôn de controversias y dice que el Grupo de Trabajo no habia modificado en 
cuanto al fondo el contenido de la disposiciôn de Nairobi, en la que se 
establece un delicadisimo equilibrio entre las aportaciones de paises como 
Indonesia que, por razones de politica nacional, no pueden aceptar el arbitraje 
obligatorio y las de otros paises que, por razones de politica nacional, no se 
oponen a ese arbitraje obligatorio, como Australia y otros. Se conservé dicho 
equilibrio en vista de la inquietud expresada acerca de la necesidad de acuerdo 
mutuo y de recurrir al arbitraje. Se habia sefialado que, a menos que ambas 
partes en una controversia fuesen Miembros o partes también en el Protocolo 
Facultativo, el arbitraje no séria obligatorio. Mientras que un pais no sea 
parte en el Protocolo Facultativo, sus intereses, si no acepta el arbitraje 
obligatorio, quedan protegidos. No puede estar de acuerdo con el delegado de la 
India en que la propuesta del delegado de Indonesia sobre la modificaciôn del 
numéro 185 relativa a la cuestiôn de los Miembros parte en una controversia es 
inocua porque altéra ese equilibrio. La razôn de que se admita que una parte en 
la controversia llegue por lo menos a las fases iniciales del arbitraje, segûn 
se prevé en el articulo 34 del Convenio, es una razôn prâctica que ya se expuso 
en el Grupo de Trabajo y se reflejô en los debates de la Comisiôn 9, a saber, se 
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acuerdo sobre un terreno comûn en el numéro 184, las partes en una controversia 
o la parte perjudicada han de verse obligadas una vez mâs a esperar el acuerdo 
comûn en virtud del numéro 185. Pide pues al delegado de Indonesia que évalue en 
el carâcter equitativo del numéro 184 en relaciôn con el numéro 185 y acepte el 
texto en su forma actual. 

5.16 El delegado de Paraguay invoca los numéros 522, 523 y 524 del Convenio 
de Nairobi y estima también que el texto debe permanecer sin modificaciôn. 

5.17 El delegado de Indonesia mantiene sus réservas al texto. 

5.18 El Présidente toma nota de la réserva e invita al Pleno a que apruebe 
el articulo 42 sobre la soluciôn de controversias con el texto que figura en los 
numéros 184 y 185. 

5.19 El delegado de Argelia pregunta si el numéro 185 significa que un 
Miembro que sea involuntariamente parte en una controversia, en ausencia de 
acuerdo mutuo se veria envuelto en la soluciôn de esta controversia y en el 
arbitraje de la misma, con todas las consecuencias que ello entrafla, como 
honorarios de abogados, etc. El asesor juridico ha citado el numéro 408, pero 
esa disposiciôn versa sobre el arbitraje obligatorio y sôlo se habia del acuerdo 
mutuo en relaciôn con la elecciôn de ârbitros: personas, administraciones o 
gobiernos. 

5.20 El Asesor Juridico sefiala que no se puede confirmar esa interpretaciôn 
en el sentido de que el numéro 408 del Convenio tendrâ como resultado el 
arbitraje obligatorio. Todo el procedimiento previsto en el articulo 34 del 
Convenio carece de carâcter obligatorio y por tanto ninguno de los Miembros 
puede verse comprometido en un arbitraje iniciado por otro Miembro, con 
consecuencias taies como honorarios de abogado, etc. En el caso hipotético de 
que una parte nombre un ârbitro y la otra parte no, todo el procedimiento de 
arbitraje se interrumpiria en virtud de las disposiciones del Convenio 
exclusivamente. El arbitraje pasa a ser obligatorio solamente en virtud del 
Protocolo Facultativo y lo es solamente pues entre Miembros partes en este 
ûltimo porque el articulo 1 del mismo amplia el punto 5 (numéro 412) del 
articulo 34 del Convenio anadiendo al mismo una segunda frase en la que se 
estipula: "Trascurrido este plazo, si una de las partes no ha designado ârbitro, 
esta designaciôn la harâ, a peticiôn de la otra parte, el Secretario General, 
que procédera de conformidad con lo dispuesto en los numéros 410 y 411 del 
Convenio". Exclusivamente en el caso de este arbitraje obligatorio se 
producirian efectivamente todas las consecuencias citadas por el delegado de 
Argelia. 

5.21 El delegado de Argelia no desea prolongar los trabajos en la fase 
actual, pero su Delegaciôn formulara réservas en caso necesario. 

Se aprueba en primera lectura el articulo 42 (con las enmiendas 
introducidas). 

Articulo 34 del Convenio 

Se aprueba. 

Protocolo Facultativo 

5.22 El Presidente solicita comentarios sobre el Protocolo Facultativo, al 
que se ha de afiadir la palabra "asociado". 
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5.23 El delegado de Espafia dice que, para evitar que el Protocolo sea 
considerado una adiciôn o un anexo, es necesario modificar ligeramente la 
version espafiola. 

5.24 El Presidente de la Comisiôn de Redaccién dice que las versiones 
francesa e inglesa deberân pues armonizarse para recoger los mismos cambios, es 
decir "Protocolo Facultativo sobre la soluciôn obligatoria de controversias 
relacionado con la Constituciôn ... y el Convenio ...". 

5.25 El delegado de Kenya estima que la version inglesa no se debe 
modificar. El delegado del Reino Unido considéra élégante el texto actual de la 
version inglesa pero juzga también satisfactorio "Optional Protocol 
relating to". 

5-26 El Presidente propone que se ponga el titulo entre corchetes y se pida 
a la Comisiôn de Redacciôn que llegue a un acuerdo sobre un texto adecuado con 
los delegados de Espafla, Francia, Reino Unido y Kenya. 

5.27 El delegado de Bénin suscita una cuestiôn de orden y estima que los 
corchetes se deben reservar a cuestiones de fondo. El Pleno ha aceptado que el 
texto se traduzca y no hay necesidad de poner corchetes para la Comisiôn de 
Redacciôn, que realizara su labor con arregio a su mandato. 

5-28 El delegado de Sénégal tiene también dificultades para aceptar el texto 
que se retransmite a la Comisiôn de Redacciôn. La propuesta del delegado de 
Espafia sobre la version espafiola no ha recibido ningûn apoyo. El texto francés 
parece correcto y, si la Comisiôn de Redacciôn ha de modificar algo, habrâ de 
modificar la version espafiola. 

5-29 El delegado de Paraguay dice que la propuesta de Espafla es élégante en 
ese idioma. 

5.30 El Présidente seflala que el texto se debe devolver a la Comisiôn de 
Redacciôn, cuya tarea consiste en armonizar las tres versiones y producir textos 
élégantes en los tres idiomas. 

5-31 E 1 delegado de Kenva aflade que, si es dificil armonizar las versiones 
francesa y espafiola, se debe aplicar el numéro 121 del Convenio de Nairobi. El 
delegado de Bélgica estima que, puesto que hay acuerdo sobre el fondo, debe 
devolverse el texto a la Comisiôn de Redacciôn; toda delegaciôn que desee 
oponerse a ese procedimiento debe hacerio. ' 

5-32 El Secretario General explica que, en virtud del numéro 122 del 
Convenio, es importante que las versiones sean équivalentes en la forma y en el 
fondo. Tras escuchar el debate, considéra correcto devolver el texto a la 
Comisiôn de Redacciôn, que tratarâ de aicanzar el objetivo previsto en el 
numéro 122. 

Asi se acuerda. 

Articulo 43 de la Constitucién 

5 , 3 3 E 1 delegado de Colombia explica la réserva de su Delegaciôn en relaciôn 
con el numéro 191 y recuerda que, cuando se examinaron los numéros 173 a 176 en 
el Documento 280(Rev.l), la manera en que la Constituciôn debe ser rectificada, 
aceptada o aprobada quedô perfectamente clara y se confirmé que un Estado se 
vincula por un tratado internacional mediante su consentimiento expreso al mismo 
y no puede quedar vinculado por un tratado internacional, y céder asi su 
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soberania, por consentimiento tâcito o presunto segûn se puede ver en el 
numéro 177. El orador menciona también el Documento 466 que contiene los 
numéros 340 y 350 en los que se hace referencia al articulo 25 relativo a las 
réservas. Sin embargo, las tres ûltimas lineas del numéro 191 estân en 
contradicciôn, por cuanto las modificaciones serian vinculantes para quienes no 
las hayan firmado e incluso para quienes hayan formulado réservas a las mismas, 
premisa que no puede aceptar. Ademâs, ese pârrafo excluye la posibilidad de que 
se acepte, apruebe o ratifique una modificaciôn parcialmente, de modo que cada 
modificaciôn. tiene que ser aceptada, aprobada o ratificada en su totalidad, lo 
que deniega el derecho a formular réservas, hecho incompatible con las 
disposiciones que se han de examinar aûn en el Documento 466. Estima pues que 
las tres ûltimas lineas del numéro 191 se deben suprimir; estos comentarios se 
aplican también al numéro 425 del Convenio. 

5.34 El Presidente entiende que en el numéro 350 se admiten réservas a la 
Constituciôn y que el delegado de Colombia se opone al numéro 191 por no haberse 
previsto en él la posibilidad de formular réservas cuando la Conferencia de 
Plenipotenciarios adopta enmiendas. 

5.35 El Presidente de la Comisiôn 9 se pregunta si el delegado de Colombia 
desea sencillamente que su declaraciôn conste en actas o si desea abrir de nuevo 
el debate que ya se sostuvo en la Comisiôn 9 antes de que se adoptase la 
disposiciôn por una mayoria aplastante. 

5.36 El Presidente repite la propuesta de Colombia consistente en suprimir 
las ûltimas lineas del numéro 191, con igual modificaciôn en el numéro 425 del 
articulo 35 del Convenio. Si ha entendido bien, la Comisiôn 9 habia debatido ya 
esa supresiôn. 

5.37 El Presidente de la Comisiôn 9 confirma que la cuestiôn fue debatida y 
que el delegado de Colombia formulé la declaraciôn en la Comisiôn 9 semejante a 
la que acaba de formular. La cuestiôn es fundamental y pondria a la Union, en lo 
que respecta a su instrumento fundamental, en armonia con los otros numerosos 
instrumentos constituyentes de organizaciones internacionales que tienen el 
mismo sistema, es decir, que las enmiendas, una vez adoptados por mayoria 
especial, entran en vigor para todos los Miembros y por ende para la 
organizacién entera. Durante el debate gênerai habido en la Comisiôn el asunto 
no fue objeto de controversia y ningûn Estado Miembro habia formulado propuestas 
por escrito oponiéndose al enfoque sugerido por el Grupo de Expertos. La 
Comisiôn debatiô largamente las propuestas relativas al numéro 189 y otros 
asuntos pero, en relaciôn con el numéro 191, se ocupô fundamentalmente de 
perfeccionar el texto. En cuanto a que un Miembro quede vinculado contra sus 
deseos, una vez que un Miembro ha rectificado la Constituciôn y aceptado una 
disposiciôn précisa queda, a causa de esa aceptaciôn, vinculado por dicha 
disposiciôn lo que, en ciertas circunstancias, puede significar que los Miembros 
que no estân de acuerdo con ciertas enmiendas quedarân vinculados por ellas. No 
es insôlito que disposiciones de la misma clase se apliquen a todos los Miembros 
al mismo tiempo. 

También se habia suscitado en la Comisiôn la cuestiôn de las réservas y 
desea corregir la interpretaciôn de que, porque las disposiciones del Convenio 
de Nairobi sobre las réservas se hayan redactado de nuevo y modificado 
ligeramente en los numéros 349 y 350 del proyecto de Convenio, no se las ha 
mantenido. En otras palabras, el derecho de los Miembros a formular réservas 
enunciado en esas disposiciones sigue existiendo en lo que respecta a las 
enmiendas de la Constituciôn y del Convenio o a las disposiciones de los 
Reglamentos Administrativos. Para concluir, repite que el principio no habia 
sido objeto de controversia en la Comisiôn 9 y en realidad se lo adoptô casi por 
unanimidad. 
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5.38 Tras esta aclaracion, el Presidente pregunta al delegado de Colombia si 
puede aceptar que sus réservas consten en actas y se mantenga el texto. 

5.39 El delegado de Colombia dice que su Gobierno formulara réservas si se 
adoptan disposiciones como la que se estâ examinando. 

5-40 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran formula también una 
réserva en relaciôn con el numéro 191. 

5.41 El delegado del Camerûn suscita una cuestiôn de orden y dice que, 
cuando no se hayan formulado réservas en la Comisiôn, no se debe abrir de nuevo 
el debate en sesiôn plenaria. 

Se aprueba en primera lectura el articulo 43. 

Articulo 35 del Convenio 

Se aprueba el articulo 35, tomando debida nota de la réserva de los 
delegados de Colombia y de la Repûblica Islamica del Iran. 

Resoluciôn N8 PLEN/2 

5.42 El Présidente de la Comisién de Redacciôn explica que la Resoluciôn 
habia sido adoptada ya en una sesiôn plenaria anterior y la Comisiôn de 
Redacciôn sôlo ha introducido en ella ligeras modificaciones de pura forma. 

Se aprueba la Resoluciôn PLEN/2. 

Se aprueba en primera lectura la duodécima série de textos sometidos 
por la Comisiôn de Redacciôn, con las enmiendas introducidas y con las 
excepciones mencionadas. 

6. Declaraciôn del delegado de Cuba 

6.1 El delegado de Cuba sefiala que el acta de la décima segunda sesiôn 
plenaria contiene una declaraciôn del delegado de los Estados Unidos America en 
la que se hace alusion a la intervenciôn de la Viceministra Primera de 
Comunicaciones de Cuba el dia 30 de mayo. El delegado presento luego el 
Documento 335 y, segûn el orador infiere, dicho documento formarâ parte del 
acta. La declaraciôn de la Viceministra de Cuba fue perfectamente clara y se 
referia a hechos irréfutables. Aunque no desea abrir de nuevo el debate, se ve 
obligado a someter un documento de respuesta y solicita a la Secretaria que 
distribuya dicho documento lo mâs râpidamente posible. 

Se levanta la sesiôn a las 03.00 horas. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secretario General Présidente 
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1. Limites de los gastos de la Uniôn en el periodo 1990-1994 
(Documentos DT/6, DT/68, DT/71, DT/72, DT/77, DT/80, 388 (§ 4.2), 
DL/57) 

1.1 A peticiôn del delegado de Sénégal, el Presidente explica que en el 
Documento DT/80 se recogen y completan diversas opciones que figuraban ya en el 
Documento DT/77. Por otra parte, se ha sometido a la Comisiôn un nuevo 
documento titulado "Budget option-ceilings", en su version inglesa. El documento 
serâ presentado por sus tres coautores: Repûblica Fédéral de Alemania, Australia 
y Paises Bajos. 

1.2 A peticiôn del delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana. el 
Presidente indica que, con respecto al anexo 3 del Documento DT/80, la cuantia 
de la unidad contributiva correspondiente a cada variante propuesta serâ 
indicada por la Secretaria en el curso de la sesiôn. 

1.3 En respuesta al delegado del Reino Unido. que pregunta por que se 
proponen cinco variantes en el anexo 3 cuando en la réunion précédente las 
delegaciones sôlo deseaban inciuir dos, el Presidente expone los distintos 
factores que se abordan en las cinco variantes propuestas. Sefiala que la 
Secretaria se ha esforzado por efectuar una descripcion compléta que refleje lo 
mejor posible los debates de la sesiôn précédente. 

1.4 El delegado de Iraq. refiriéndose a la intervenciôn del delegado del 
Reino Unido, recuerda que en la réunion précédente se hablô de tres variantes, y 
no dos. Sin embargo, en el Documento DT/80 no se refleja la tercera variante 
aceptada por numerosas delegaciones. 

1.5 El Presidente responde que, en efecto, esta variante no figura en el 
anexo 3, pero que en el curso de la présente réunion el delegado de Iraq, cuya 
propuesta fue apoyada en la sesiôn précédente, podrâ presentar una cuarta 
variante al anexo 3 del documento. 

1.6 El Secretario General recuerda que en la vigésima sesiôn plenaria se 
tomaron decisiones acerca del Informe Final del Grupo PL-B, y que estâ 
preparândose un Proyecto de Resoluciôn en el que se expondra el calendario 
completo de las conferencias y reuniones previstas. En caso de que alguna 
Conferencia de Plenipotenciarios tuviera que celebrarse antes de lo previsto, 
en 1991 por ejemplo, la Conferencia de 1994 se trasladaria a una fecha 
posterior. En el Documento DT/80 se tienen igualmente en cuenta ciertas 
cuestiones sometidas a la Comisiôn 4 por el Grupo PL-C acerca de temas como el 
futuro del sistema de gestion de frecuencias, los servicios de intercambio de 
informaciôn, el acceso a distancia, o los recursos del Departamento del 
Computador. El anexo 1 del documento contiene una recapitulaciôn de las 
decisiones y conclusiones de la Conferencia. No se han tomado en consideraciôn 
las modificaciones siguientes: una transferencia del coste de las actividades 
incluidas en el apartado "Oficina de Cooperaciôn Técnica" (capitulo 7), a saber, 
la adscripciôn de tres puestos al presupuesto de funcionamiento 
(capitulos 0 a 6), y la consignaciôn al apartado de conferencias y reuniones de 
los ciclos de estudios organizados por los Miembros de la Uniôn en aplicaciôn de 
la Resoluciôn NB 28 del Convenio de Nairobi. En el anexo 1 se ha tenido 
igualmente en cuenta el coste del examen de la estructura de la Uniôn repartido 
en dos anos, es decir, entre 1990 y 1991. En el anexo 2 se desglosan los gastos 
correspondientes a los capitulos 0 a 6 del presupuesto, por un total de 
83.320.000 francos suizos, tal como fueron aprobados en la 44* sesiôn del 
Consejo de Administracién. Por lo que respecta al anexo 3, en él se exponen tres 
variantes de gastos entre 1990 y 1994, sin indicaciôn de prioridad. Ese texto 
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deberâ leerse paralelamente al anexo 1 (Recapitulaciôn de decisiones y 
conclusiones de la Conferencia). Como estaba previsto, el Secretario de la 
Comisiôn indicarâ cuâl es la unidad contributiva que corresponde a cada 
variante. 

1-7 El delegado de Australia presenta el Documento DL/57, que tiene por 
objeto completar las informaciones y opciones propuestas en el Documento DT/80. 
Asi, en el anexo 1 de dicho documento se exponen hipôtesis presupuestarias para 
los afios 1990 a 1994 basadas en un crecimiento nulo. En el anexo 2 se fija un 
tope de 575 millones de francos suizos, y en el anexo 3, de 600 millones de 
francos suizos. En el anexo 1 se seflala que el importe total correspondiente a 
los capitulos 0 a 6 es de 387.700.000 francos suizos (y no de 
388.200.000 francos suizos), mientras que el total correspondiente al capitulo 8 
no es de 10 millones de francos suizos, sino de 10.500.000 francos suizos. En 
cuanto al capitulo 7, la cifra para el aflo 1994 no es de 21 millones, sino de 
21.500.000 francos suizos. Se ha manifestado que es necesario définir para la 
Uniôn un orden de prioridades, respetando las limitaciones presupuestarias, pero 
también es cierto que numerosas administraciones tienen dificultades para 
contribuir al presupuesto, aun participando en las actividades de la Uniôn. 
Ciertas propuestas estudiadas en la plenaria no tienen suficientemente en cuenta 
las limitaciones presupuestarias, y en el anexo 1 del Documento DL/57 se 
intentan conciliar las iniciativas importantes decididas en esta Conferencia con 
la disciplina financiera necesaria. Asi, los importes totales correspondientes a 
los capitulos 11 y 18 estân basados en la necesidad de reexaminar las decisiones 
de la Conferencia en funciôn de los limites de recursos disponibles. A la vista 
de esta necesidad y de la importancia de una décision por la que se aumenten los 
recursos de Cooperaciôn Técnica, no se ha consignado, de aqui a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios, ninguna cantidad para la CAMR-HFBC ni para la 
CAMR sobre atribuciôn de frecuencias. Por impopular que resuite, no hay mâs 
remedio que establecer una hipôtesis de ese tipo si se desea llegar a un 
presupuesto razonable y aceptable para las autoridades de los distintos paises. 
Con respecto a los capitulos 0 a 6, se han previsto importantes reducciones 
basadas, por una parte, en las transferencias al capitulo 7 y, por otra, en las 
economias que se espéra obtener del examen de la estructura de la Uniôn. 

1.8 El delegado de los Paises Bajos dice que la Comisiôn deberia disponer, 
desde hace ya dos semanas, de cifras concretas y de variantes sobre las que 
deliberar, y lamenta que no haya ocurrido asi. Déplora ademâs que, por falta de 
tiempo, la Comisiôn no pueda examinar en detalle los distintos capitulos. Seflala 
que en el et-. .dro del anexo 2 del Documento DL/57, elaborado tomando como base un 
crecimiento ânual de 2%, se estipula para 1994 un tope de 118 millones de 
francos suizos. 

1.9 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania se refiere a las cifras 
clave del cuadro que figura en el anexo 3 al Documento DL/57, esto es, 
115 millones de francos suizos para 1990 y 600 millones de francos suizos en 
total para el periodo de 1990 a 1994. Manifiesta que las cifras correspondientes 
a las reuniones del CCITT estân basadas en las del Documento DT/72, reducidas en 
un 5%. 

1.10 El Presidente indica que desde la sesiôn précédente han aparecido 
numerosos elementos nuevos: la décision de la plenaria con respecto al 
Grupo PL-B, la propuesta de Iraq sobre los idiomas, y la presentaciôn de 
diversas variantes presupuestarias. 
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1.11 El delegado de la URSS, refiriéndose al anexo 1 del Documento 80, 
pregunta si la cantidad de 118.409.000 francos suizos se indica a titulo bâsico, 
ya que su cuantia es ligeramente diferente de la que su Delegaciôn habia 
propuesto. 

1.12 El Presidente les remite a la pagina 10 del Documento DT/80 y explica 
que la variante IA parte de una cantidad presupuestaria de 115 millones de 
francos suizos para 1990, aunque en ella sôlo se consignan 15 millones de 
francos suizos para cooperaciôn técnica y se limita a 1.500.000 francos suizos 
la cantidad destinada a idiomas. La variante IB afiade, a la base de 
115.000 millones de francos suizos, los gastos de cooperaciôn técnica 
del Documento 388, aprobados por la plenaria, y una suma de 1.500.000 francos 
suizos en concepto de idiomas; dicha variante no tiene en cuenta el 
Documento 379 aprobado ayer por la plenaria. La variante II parte de una base de 
115 millones de francos suizos, y respeta las propuestas del Documento 388 y del 
Documento 379, imputando 1.500.000 francos suizos por concepto de idiomas. La 
variante III sigue partiendo de una cifra de 115 millones de francos suizos, y 
refleja las decisiones de la Comisiôn 5 y las del Grupo PL-C, consignando 
3 millones de francos suizos por concepto de idiomas. El orador seflala que la 
variante propuesta por el delegado de Iraq y respaldada por el delegado de Qatar 
corresponde a la variante III, en la que estarian consignados 5 millones en 
lugar de 3 millones de francos suizos para idiomas, lo que arrojaria un total de 
649.392.000 francos suizos. 

Seflala que el anexo I del Documento DL/57 corresponde a la variante IA 
del Documento DT/80, mientras que el anexo II del mismo documento corresponde 
aproximadamente a la variante IB, y el anexo III constituye una variante 
intermedia entre la IB y la III. 

1.13 El delegado de la URSS réserva el derecho de su Delegaciôn a abordar de 
nuevo este examen mâs adelante. 

1.14 El delegado de Marruecos dice que su Administracion es sensible a todo 
aumento de la unidad contributiva y que el presupuesto debe aplicarse con la 
mayor eficacia. Acoge con satisfacciôn los importantes esfuerzos desplegados por 
la Secretaria General a fin de reducir los topes presupuestarios para 1990, 
aunque observa que las reducciones no han afectado de manera equitativa a los 
distintos apartados presupuestarios y que no todos los apartados de un mismo 
capitulo han sufrido la misma suerte, como ha ocurrido con las consignaciones en 
concepto de becas previstas para el cicio de estudios de la IFRB, que han 
desaparecido -ya es sabido que, si los paises en desarrollo no pueden 
participàr, esos ciclos carecen de interés-, y con el capitulo 8, que ha sido 
reducido en casi dos tercios. Con respecto a los idiomas, el delegado de 
Marruecos dice que estâ en condiciones de secundar la propuesta de Iraq. 

El delegado se pronuncia a favor de un tope de 118 millones de francos 
suizos para 1990, habida cuenta de que numerosas decisiones de las Comisiones 
aûn no han sido cifradas en términos presupuestarios. Seflala asimismo que la 
Conferencia otorga cierta libertad de accién al nuevo Secretario General, en 
espéra del resultado de los estudios sobre la evolucién de las estructuras de la 
Uniôn. 

1.15 El delegado de Siria se pronuncia a favor de un topo de 118 millones de 
francos suizos. Recuerda la décision de la Asamblea Plenaria sobre los tres 
idiomas de trabajo y apoya la propuesta de Iraq de consignar en concepto de 
idiomas 3 millones de francos suizos para 1990 y, a partir de 1992, 5 millones 
de francos suizos. 
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i-16 El delegado de Yugoslavia agradece al Secretario General, al Secretario 
de la Comisiôn y al Presidente sus esfuerzos por mantener las propuestas 
presupuestarias dentro de unos limites realistas. Séria favorable a un tope en 
torno a 116,5 millones de francos suizos, cantidad intermedia entre los 
115 y los 118 millones de francos suizos. 

1.17 El delegado de Camerûn dice que le séria dificil aceptar un aumento 
importante del presupuesto, tanto mâs cuanto que su pais registra desde hace 
tres afios un crecimiento nulo. No obstante, hay que dar a la Uniôn los medios 
para funcionar. Desea que se aplique el Documento 388 y, a fin de tener en 
cuenta las decisiones de la plenaria, desearia que se previese un tope de 
118 millones de francos suizos. Para el periodo 1990-1994 no puede proponer 
cantidad alguna, ya que no conoce el indice de crecimiento en base al cual 
habria que realizar el calcule 

1.18 El delegado de Mexico dice que hay que prestar mucha atenciôn a las 
cifras expuestas, y seflala en particular a la Comisiôn las cantidades 
consignadas en concepto de seminarios, y las de los capitulos 0 a 6. Se 
pregunta, ademâs, cômo séria posible reflejar las decisiones del Grupo PL-C en 
el documento del presupuesto. 

1.19 El delegado de Argelia seflala que no todos los créditos presupuestarios 
han sido gastados durante el periodo 1983-1989 y que, por ello, puede contarse 
con el buen hacer del Consejo de Administracién y del Secretario General para 
Intentar lograr algunas economias en el presupuesto para el prôximo periodo. 

A su juicio, la Comisiôn 4 no debe retornar sobre lo que ya ha sido 
decidido en plenaria. Se manifiesta a favor de un tope de 118 millones de 
francos suizos para 1990, y opina que no conviene rebasar un total de 
620 millones de francos suizos para el periodo prôximo. Con respecto a los 
idiomas, indica que no habria que hablar sôlo del arabe, sino también del ruso y 
del chino. Seflala que la Resoluciôn Na 80 de Nairobi no ha sido integramente 
aplicada, y apoya la propuesta del delegado de Iraq. 

1.20 El delegado de Etiopia dice que, como todos los paises en desarrollo, 
el suyo estâ preocupado por el aumento presupuestario, ya que todo aumento 
représenta un crecimiento de gastos en divisas extranjeras. Sin embargo, estâ 
dispuesto a aceptar las cantidades minimas que décida la plenaria. Considéra que 
debe respetarse el contenido de los Documentos 388 y DT/30. 

1.21 El delegado de Burkina Faso considéra que los paises que de mâs medios 
disponen son los mâs réticentes a la hora de pagar. Sin embargo, la parte 
contributiva es la misma para todos, relativamente hablando. Su Delegaciôn 
considéra que hay que dar al Secretario General electo y a la Secretaria los 
medios necesarios para trabajar, sin poner en tela de juicio las decisiones que 
hayan sido adoptadas en plenaria. La cantidad total de 118 millones de francos 
suizos le parece un buen punto de partida, aunque plantée problemas por el hecho 
de representar un aumento. Algunas delegaciones proponen otras cifras. El 
delegado de Burkina Faso propone, por consiguiente, que se conserve la cantidad 
de 118.409.000 francos suizos que figura en el anexo 1 del Documento DT/80, 
quedando entendido que en la réunion de 1991 el Consejo de Administracién tomarâ 
decisiones tendientes a reducir gastos, sobre la base del estudio que se 
realice. Seguidamente, podria efectuarse una transferencia de créditos en 
beneficio de los idiomas. 
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1.22 El delegado de Arabia Saudita apoya la propuesta de Argelia y se 
manifiesta a favor de la adopciôn de una cantidad minima. Por lo que respecta a 
los idiomas, conviene seftalar que no se trata sôlo del arabe, sino también del 
chino y del ruso. Convendria aplicar la Resoluciôn Na 65 del Convenio de 
Nairobi. 

1.23 El delegado de Nueva Zelandia constata que las denominadas "variantes" 
del anexo 3 al Documento DT/80 no son realmente taies. Asi, la variante IA prevé 
gastos en concepto de cooperaciôn y asistencia técnica, pero ninguno para 
idiomas ni para reuniones y conferencias. Los aumentos presupuestarios deberian 
aplicarse a todos los objetivos y en correspondencia con todas las funciones de 
la Uniôn. Desearia que se destinase a idiomas una cantidad mâs elevada. 
Considéra que debe tomarse en consideraciôn la propuesta de incrementar la 
secciôn 8 en 1992. En definitiva, tiene la impresiôn de que en el anexo 3 del 
Documento DL/57 se expone una buena soluciôn. 

1.24 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana propone una cifra de 
115 millones de francos suizos para el aflo 1990, con un Indice de crecimiento 
del 2%. 

1.25 El delegado de Iraq confirma su declaraciôn del dia anterior. Debe 
otorgarse gran importancia al presupuesto, que refleja las actividades de 
la Uniôn. La cifra de 118 millones de francos suizos représenta, en su opinion, 
un minimo aceptable. Ademâs, es al Secretario General a quien incumbe 
determinar de las prioridades. Por lo que respecta a los idiomas de trabajo, la 
cifra de 5 millones propuesta es tal vez demasiado elevada para comenzar, aunque 
deberia ser posible, partiendo de una cifra de 3 millones, sin duda 
insuficiente, pero tal vez aceptable en un principio, aicanzar ese objetivo 
progrèsivamente. 

1.26 El delegado de Guinea se muestra satisfecho de que el Documento 388 
haya recibido apoyo de numerosas delegaciones, y considéra que en ningûn caso 
las cifras que comporta pueden rebajarse. Desea que se mantenga la cantidad de 
115 millones de francos suizos para 1990 y, para el periodo que abarca hasta 
1994, una cantidad global de 600 millones. 

1.27 El delegado de Bénin secunda la opinion de Argelia y de Burkina Faso. 
Segûn el anexo 3 al Documento DL/57, si la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Niza desea llevar a la prâctica su principal décision con respecto a la 
cooperaciôn técnica, y si ademâs desea efectuar economias, deberia reducir 
considerablemente los gastos de los capitulos 0 a 8. Considéra que no es 
realista pasar en un afio de 91 millones a 87 millones de francos suizos. Estos 
costes revierten en el personal, y el Secretario General ha indicado que, en ese 
terreno, la productividad ha sido alta pesé a las limitaciones impuestas por las 
decisiones de la Conferencia de Nairobi. El delegado de Bénin estima que para 
los aflos 1990 y 1991 no es realista la actitud de introducir economias 
importantes en los capitulos 0 a 6. Para esos aflos, las cantidades deberian ser, 
respectivamente, de 118 millones y de 125 millones de francos suizos. Por lo que 
respecta a los aflos siguientes, existen, segûn parece, posibilidades de 
economlzar -puesto que se ha previsto un estudio al respecto, cuyos resultados 
se conocerân al término de esos dos anos-. Para el aflo 1990, en el anexo 1 del 
Documento DT/80 se menciona un aumento del 10%, que deberia ser aceptable. El 
tope global séria entonces de 640 millones. 
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1.28 El delegado de Mali apoya las propuestas contenidas en el 
Documento DT/80, que reflejan adecuadamente las decisiones tomadas en el curso 
de la Conferencia. La Comisiôn debe tener en mente el objetivo de economizar, 
pero sin perder de vista el imperativo de eficacia que ha de prevalecer en los 
trabajos de la Union. Por su parte, estâ dispuesto a secundar a la opinion de la 
mayoria. Sus preferencias se decantan por el anexo 1 del Documento DT/80, en el 
que se han tenido en cuenta todas las decisiones adoptadas en plenaria, 
incluidas las relativas al problema de los idiomas. 

1.29 El delegado de Francia. dice que, a su juicio, la fijacion de un tope 
entrafla evidentemente incidencias presupuestarias, incluso aunque un tope no 
constituya por si mismo un presupuesto, y confia en que el Consejo de 
Administracién consiga mantener los gastos en un nivel inferior al tope que se 
habria determinado. Sin embargo, los gastos deben cubrirse a partir de las 
unidades contributivas. Si la mayoria aceptase un tope superior en un 10% a una 
cantidad aceptada por una minoria que representase la cuarta parte de las 
unidades contributivas, esta minoria no tendria otra opciôn que reducir su parte 
de unidad contributiva. Después de cada conferencia se produce habitualmente una 
disminuciôn de las unidades contributivas del orden de entre 4% y 5%, y la Union 
corre el peligro de asistir a una situaciôn en que, tras obtenerse un acuerdo 
mayoritario sobre una cifra tope, se registre una disminuciôn de las unidades 
contributivas del orden del 5% al 8%. Asi pues, y en interés de la Uniôn, habrâ 
que abstenerse de fijar unos topes demasiado altos ya que, en definitiva, la 
unidad contributiva aumentaria para los que estân dispuestos a pagar. Un gran 
numéro de paises apoya la idea de un tope de 115 millones de francos suizos, 
mientras que otros prefieren un tope de 118 millones, por lo que se impone la 
necesidad de llegar a una situaciôn de equilibrio entre esas dos cantidades, de 
todos modos bastante proximas. El delegado de Francia se manifiesta ademâs 
preocupado por la cuantia total del presupuesto para el periodo de cinco aflos, 
en vista del programa de conferencias que ha sido aceptado. En su opinion, el 
presupuesto para conferencias es mâs exiguo que los de los aflos siguientes. La 
cantidad quinquenal debe ser tenida en cuenta, en razôn de su importancia, y 
cabe esperar que la Uniôn mejore su funcionamiento, obtenga economias, y 
mantenga el crecimiento de su presupuesto hasta 1994 dentro de unos limites 
razonables. A juicio de Francia, el funcionamiento correcto de la Uniôn en los 
prôximos cinco aflos serâ imposible si la cantidad total es inferior a 

600 millones de francos suizos. 

1.30 El delegado de Qatar apoya la postura de Argelia, de Camerûn y de 
Marruecos, a réserva de las decisiones que se adopten en la plenaria. Reconoce 
que conviene realizar economias. El Documento 388 respeta la voluntad de las 
delegaciones en su conjunto. Por lo tanto, se manifiesta a favor de los 
118 millones, sin indicaciôn de prioridad. 

1.31 El delegado de Rumania desea, para facilitar las decisiones a adoptar 
con respecto a los topes, que la Comisiôn examine los capitulos 1 a 9 en su 
conjunto. La Conferencia ha tomado ya decisiones importantes con respecto al 
futuro de la Uniôn, que obligan a decidir entre opciones diferentes. Es 
necesario considerar las grandes mutaciones actuales o futuras en el seno de la 
Uniôn. Su Delegaciôn estima, al igual que la de Argelia, que hay que considerar 
y determinar las cifras globalmente, y en sintonia con la de Francia, que hay 
que evitar todo aumento excesivo que pudiera inducir a los paises a reexaminar 
el nivel de su contribuciôn. El delegado se manifiesta convencido de que el 
nuevo Consejo de Administracién sabra hallar soluciones. Lamenta no poder 
aceptar la segunda variante del Documento DL/57. 
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delegado considéra que tiene el inconveniente de seflalar reducciones en los 
capitulos 0 a 18 sin indicar cômo se efectuarân taies ahorros. Por otra parte, 
segûn la nota del anexo 1, las cifras totales reflejan, en particular, la 
necesidad de reexaminar las decisiones de la conferencia, pero no se indica de 
que decisiones se trata. Es de esperar que no sean de las contenidas en los 
Documentos 388 y 379, ya adoptados en la plenaria. Por ûltimo, en relaciôn con 
la CAMR-HFBC y la CAMR sobre atribuciôn de frecuencias, se opone a que se deje 
sin consignar la cantidad de 1,4 millones mientras que, por otra parte se 
mantiene durante un aflo mâs un equipo cuyo coste es precisamente de esa 
cuantia. 

1.36 El delegado de Pakistan, refiriéndose a la cuestiôn de los 115 6 
118 millones, invierte el argumento expuesto en favor de la primera cifra y 
déclara que, ya que la diferencia no es considérable, no importa decantarse por 
la cifra de 118 millones si résulta ventajoso. Otra posibilidad habria 
consistido en, basàndose en el Documento DT/72, partir de una cifra de 
129 millones para, tras discutir el tope de gastos, descender a 118 millones 
aplicando una reduccién gênerai de todas las estimaciones correspondientes a 
los distintos ôrganos. Los diversos apartados presupuestarios absorben un 
volumen mayor o menor de recursos, pero también hay que sopesar las distintas 
actividades en funciôn de su importancia. Asi, por ejemplo, dada la importancia 
de los ciclos de estudios de la IFRB, séria preferible no eliminar esta 
actividad casi enteramente al someteria a una considérable reduccion. Résulta 
inûtil crear un érgano para el desarrollo si no se le otorgan los medios para 
ponerse en marcha. En conclusion, su Delegaciôn estâ de acuerdo en una cifra de 
118 millones y en un indice de crecimiento del 2%. 

1.37 El delegado de los Estados Unidos de America se suma a las delegaciones 
preocupadas por el nivel de contribuciôn que deberân aportar los Miembros en 
caso de que se aprueben las cifras expuestas. De esas cantidades, sin embargo, 
extrae la conclusion inversa, es decir, que la diferencia de 3 millones 
existente entre 115 y 118 millones no es despreciable. Le ha decepclonado el 
Documento DT/80 en el sentido de que, en su anexo 3, figuran de hecho no 
variantes como se ha indicado, sino prioridades. Sobre esa base, no puede 
desarrollarse un debate. La ûnica exposiciôn realista de las distintas variantes 
es la del Documento DT/57, en el que aparecen los distintos nivelés de gastos 
totales y los viables. Su Delegaciôn habia confiado en que el Documento DT/57 
permltiese examinar el nivel total del conjunto de gastos y llegar a un 
consenso. Habia supuesto que, a diferencia de lo que sucedlô en la Conferencia 
de Nairobi, no se aguardaria al ûltimo momento para aplicar reducciones 
générales y cargar a la Secretaria con la tarea de abordar un programa de 
700 millones con una cantidad inferior. Por su parte, la Delegaciôn de los 
Estados Unidos deberâ seguir tomando como base el Documento DT/57. Quizâ fuese 
conveniente reexaminar en plenaria ciertas decisiones ya adoptadas, asi como las 
consecuencias financieras que podrian entraflar. En todo caso, no conviene seguir 
dando por sentado todo cuanto se ha debatido en Comisién. 

1.38 El delegado de Papua Nueva Guinea considéra que es dificil seguir el 
debate en su forma actual. En su pais, la entidad de telecomunicaciones opéra 
sobre una base comercial y estâ obligada a revertir al Gobierno una fracciôn 
del rendimiento de las cantidades que se le conslgnan. El trabajo que realice 
debe ser a la vez eficaz y rentable. Dicha entidad no toma decisiones antes de 
saber si dispondrâ del dinero necesario para llevarlas a la prâctica. Su 
Delegaciôn previene contra un aumento excesivo de la unidad contributiva, que 
podria llevar a la Uniôn a una peligrosa espiral descendente. En efecto, 
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la Union atraviesa un periodo de crisis financiera a la que hay que hacer frente 
con réalisme Se ha hablado mucho de la evolucién de las telecomunicaciones, 
pero hay que tener también en cuenta el carâcter evolutivo del contexto 
economico mundial. Si los gobiernos se encuentran en dificultades, la Uniôn lo 
estarâ mâs todavia, y serân los paises pequeftos los que mâs sufran. Las 
cantidades de 115 millones y 600 millones para el periodo total expuestas en el 
Documento DT/57 constituyen una base realista con la que se puede contar para el 
futuro. 

1.39 El delegado de India seflala que, por una parte, se pide a la UIT que 
desempefie un papel prépondérante y, al mismo tiempo, se tiende a hacer de ella 
una organizacién de segunda o tercera categoria, que podia ser sustituida por 
otras instituciones. Es preciso dotar a la UIT de los medios necesarios para 
desempefiar el papel que de ella se espéra. Las cifras del Documento DT/80 
parecen réalistes, habida cuenta de las posibilidades de reduccién que ofrecen. 
Es preciso confiar en el Consejo de Administracién, en la Secretaria y en la UIT 
en gênerai, y determinar un tope que no sea demasiado bajo. 

1.40 EL delegado de Japon seflala que en el Documento DT/80 no se ha indicado 
la unidad contributiva correspondiente a distintos periodos. Habria que 
averiguar cômo establecer un presupuesto basàndose en una unidad contributiva 
que cada pais pueda pagar. La Delegaciôn de Japon respaldaria la cantidad 
indicada en dicho documento para 1990, asi como un total de 600 millones de 
francos suizos para el periodo total. 

1.41 El delegado de Kuwait considéra que la Conferencia no tiene derecho a 
imponer restricciones presupuestarias y limites estrictos a los excesos de 
gastos. Para poder elegir entre un presupuesto de 115 millones y otro de 
118 millones de francos suizos, habria que disponer de indicaciones mâs 
précisas; en su opinion, los estudios realizados no son suficientemente claros. 
Sin embargo, si el Documento DT/80 refleja la aplicaciôn de las decisiones 
tomadas por la Conferencia, incluidas las que se adopten en los prôximos dias, 
su Delegaciôn estâ en condiciones de apoyar dicho estudio. Incumbe a la Comisiôn 
poner de relieve las prioridades de la Uniôn y las funciones que incumben a 
esta. 

1.42 El delegado de la Repûblica Popular de China dice que su Delegaciôn se 
manifiesta en favor de un tope para 1990 que no sea ni superior a 118 millones 
de francos suizos ni inferior a 115 millones de francos suizos. En cuanto a los 
idiomas, que constituyen un asunto complejo y delicado, convendria que los 
gastos previstos no fuesen inferiores a 3 millones de francos suizos. 

1.43 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania considéra que podria 
fijarse un incremento anual del 7% para 1990 y del 2% en los aflos sucesivos. 
Considéra que esta soluciôn reflejaria una situaciôn de equilibrio. 

1.44 El delegado de Brasil apoya al delegado de la Repûblica Fédéral de 
Alemania. Su Delegaciôn estima que es imposible aceptar un tope de 118 millones 
de francos suizos para 1990. En cambio, dicho tope podria ser ligeramente 
superior a 115 millones de francos suizos. Por lo que respecta al tope 
quinquenal,.' ël'delegado podria aceptar un aumento que no excediese del 2% 
anual. 

1.45 El delegado de Filipinas dice que su Delegaciôn desea evitar un aumento 
de la unidad contributiva. Estaria dispuesto a apoyar un tope de 115 millones de 
francos suizos, como mâximo, para 1990, y un tope ûltimo de 600 millones de 
francos suizos para el periodo de cinco aflos. 
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Si se examina el anexo 2 del Documento DL/57, en el que, entre otras 
medidas, se prescinde de los consultores, para poder realizar un estudio 
objetivo en virtud del compromiso concertado habrâ que saber si vamos a poner a 
trabajar ahora durante cuatro aflos a ese equipo de alto nivel, prescindiendo de 
una conferencia que habria sido de Plenipotenciarios y de bajo coste, 
posiblemente en el plazo decidido por el Consejo de Administracion, es decir, 
para 1991. También esto ha desaparecido, con lo que aquellas medidas concretas 
parecen quedar aplazadas. 

Otra posibilidad es que, a sabiendas de la décision tomada anoche, 
celebremos una Conferencia -tal como se refleja en el Documento DT/80- en algûn 
momento después de 1991, con lo que se evitaria para 1994 una Conferencia de 
Plenipotenciarios desmesurada. Entre tanto, se habrian logrado economias de dos 
tipos. Se trataria de una Conferencia de Plenipotenciarios no muy cara, que 
permitiria realizar economias cuando se hubiese gastado el dinero en consultores 
y cosas por el estilo. Esta idea no ha sido planteada. Otro de los temas es la 
radiodifusiôn en ondas decamétricas, de la que también se ha hablado en este 
debate. En primer lugar, su aplazamiento es una posibilidad, pero hay que 
considerar también el tema del equipo, integrado por funcionarios, y pienso que 
tendremos que examinar en su momento la posibilidad de reducir dicho equipo, 
aunque necesitamos saber con précision cuando se celebrarâ la Conferencia, si es 
que se sugiere su aplazamiento. 

Es évidente que nos hallamos en un entorno que cambia, y también en una 
situaciôn financiera dificil. No es algo de lo que yo tendre que preocuparme, 
desde el punto de vista de la actividad de la Uniôn, en los prôximos meses, pero 
desde 1983 soy consciente de que es un asunto constantemente preocupante. Cuando 
hablé con el Secretario General electo en Melbourne, daba la impresiôn de que 
estâbamos siempre hablando de presupuestos y, en el tiempo en que yo preste 
servicio como Secretario General, sobre cômo llegar a fin de mes y evitar los 
refrendos que tal vez ahora, mirando hacia atrâs, debieron haberse emprendido en 
el periodo anterior. 

Deseo ahora referirme al apéndice 3 (anexo 3 del Documento DL/57) y 
situarlo en perspectiva. En primer lugar, refiriéndome al punto de partida de 
115 millones, que parece haberse convertido en una cifra sacrosanta. Cuando se 
déterminé y debatiô esa cifra en el Documento 388, no pensé realmente que se 
anunciarian estimaciones de los costes de asesoria o del grupo encargado del 
reexamen para la réunion extraordinaria del Consejo de Administracion. Sumando 
todo esto se obtiene una cifra ligeramente superior a 1,3 millones. Permîtanme 
ahora entrar mâs en detalle. Me parece interesante, porque frecuentemente las 
fuentes son acreedoras de reconocimiento, y a ello me referi de pasada ayer 
cuando pregunte cuâl era la savia de la Uniôn. La savia de la Uniôn son todas 
las disposiciones orgânicas del Convenio mediante las que se asignan 
responsabilidades, pero este desglose de los capitulos 0 a 6 corresponde a una 
esfera en que se han impuesto y se siguen imponiendo ahorros muy importantes y 
recortes globales que afectan al personal, y creo que en el anexo 2 al 
Documento DT/80 se habia de un recorte global ininterrumpido, cifrado 
actualmente en 1,5 millones, que fue aprobado ampliamente en 1983, salvo por lo 
que se refiere a las cantidades afladidas en concepto de conferencias sobre 
determinados temas de la Uniôn. Uno de esos recortes sigue en vigor, y 
actualmente, sobre ese mismo particular, en el anexo 3 se introduce un nuevo 
recorte global del 4%, segûn yo interpreto las cifras para 1990; de un 9%, creo 
(tal vez un 8%) para 1991, un 9%, en 1992, por lo demâs, un 11%, creo, en 1993, 
y un 12%, pero no sôlo eso. Si se piensa en los costes de los servicios fijos 
(me refiero de nuevo al Documento DT/80) por concepto de instalaciones, 
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amortizaciôn del edificio, recursos informâticos, gastos varios, correos y 
telecomunicaciones -y creo que los Miembros del Consejo saben bien hasta que 
punto se han mantenido bajos este tipo de gastos-, etc., estos recortes 
presupuestarios concretos que afectan a la continuaciôn y al funcionamiento de 
los servicios de la Secretaria de la Uniôn, es mâs probable que asciendan en 
1990 a un 5% aproximadamente por encima de los recortes globales de 1982 
elevândose a entre el 12% y el 15% en 1994. Sin embargo, no veo en esas cifras 
la celebraciôn de una Conferencia de Plenipotenciarios especial que permita 
ahorros, precedida de un estudio objetivo por parte de los consultores y, 
presumiblemente, habiendo pasado por la criba de las propuestas de los Estados 
Miembros. Francamente, el Documento DL/57 no hace demaslada justicia a la 
institucion. 

Si examinamos ahora la cuestiôn de cômo hallar una soluciôn intermedia, 
es obvio, en vista de lo delicado que résulta elegir el valor de la unidad, al 
igual que con el sistema voluntario, que es necesaria la cooperaciôn prâctica 
de todos, sin que deba llegarse al extremo del veto o del minimo comûn 
denominador, concepto que a veces se asocia a la bûsqueda de un consenso. Seflor 
Presidente, en el punto en que nos encontramos no creo que pueda usted hablar de 
un debate concluyente en esta réunion, sino que este diâlogo debe seguir 
adelante para intentar, insisto, obtener el consenso mâs amplio posible sin 
tener que recurrir al minimo comûn denominador o al veto. Desde luego, comparto 
plenamente la opinion del distinguido représentante de los Paises Bajos que 
segûn creo ha sido mencionada, al menos oficiosamente, por la Repûblica Fédéral 
de Alemania y, desde luego, por Francia; someter este asunto a votaciôn no es lo 
que procède, ya que asi no se resolverâ la cuestiôn de modo prâctico, con 
independencia de lo que unos u otros puedan opinar." 

1- 4 9 El delegado de Bielorrusia seflala que varios delegados han hablado de 
desinformaciôn con respecto a la utilizaciôn de los idiomas de trabajo y de los 
idiomas oficiales en la UIT. Ruega a los delegados que se remitan al 
Documento 40, en el que se indican de modo preciso los gastos ocasionados por la 
adiciôn de un idioma de trabajo; en la UIT, la média séria de 5 paginas 
traducidas por dia, mientras que en las Naciones Unidas es de 5 paginas y média. 
Opina que, si se aumentase la produccion en média pagina al dia, se obtendrian 
ciertas economias. 

I-50 El Presidente résume las deliberaciones habidas en las ûltimas dos 
sesiones. De un total de 54 administraciones y delegaciones que han tomado la 
palabra, 24 se han manifestado en favor de una cantidad de 115 millones de 
francos suizos como base para el presupuesto de 1990, mientras que 12 se han 
manifestado en favor del anexo 3 del Documento DL/57, y las 12 restantes a favor 
del anexo 2. 

Otras 24 delegaciones se han dedarado favorables a una cantidad de 
118 millones de francos suizos, y todas se han sumado a la propuesta de la 
Delegaciôn argelina, en el sentido de que no se rebasen los 120 millones de 
francos suizos para el periodo 1990-1994. 

Seis de las delegaciones han apoyado la propuesta de la Delegaciôn 
francesa, es decir, una cantidad comprendida entre 115 y 118 millones de francos 
suizos, aunque sin precisar, si se trataba de 600 millones, o de 620 millones 
para el periodo de 5 aflos. 
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- 14 -
PP-89/481-S 

Como ha dicho el delegado de Argelia, cuando se toma una décision en 
sesiôn plenaria la Comisiôn no puede introducir modificaciones, salvo si 
presenta a una nueva plenaria el resultado de ulteriores deliberaciones. Por 
consiguiente, si la Comisiôn estâ dispuesta a aceptar las decisiones de la 
vigésima sesiôn plenaria (Documento DT/80), conviene de todos modos remitirse a 
la variante III, es decir, a la cantidad de 639 millones aproximadamente, 
cuantia que no ha recibido apoyo. Por el contrario, la casi totalidad de las 
delegaciones era favorable a una cantidad de 620 millones de francos suizos. 

El Presidente sugiere que el Secretario General, el Secretario General 
electo y el Secretario de la Comisiôn se reûnan con el Vicepresidente y con él 
para encontrar una soluciôn de equilibrio, habida cuenta de que la Comisiôn no 
ha podido pronunciarse por una cantidad definitiva. De hecho, convendria 
encontrar una cifra intermedia entre aquellas dos, incluso si se apoya el 
anexo 3 del Documento DL/57, y se podria intentar convencer a la Conferencia en 
base a una cantidad intermedia de 117 millones para 1990, de 122 millones para 
1991, de 130 millones para 1992, de 126 millones para 1993 y de 125 millones 
para 1994, es decir, en total, 620 millones de francos suizos. Por lo que 
respecta a los idiomas de trabajo (capitulo 8), sugiere una propuesta de 
3 millones de francos suizos en 1990, 3 millones en 1991, 4 millones en 1992, 
5 millones en 1993 y 5 millones en 1994. 

En cuanto al capitulo 7, no es posible modificarlo. Por lo que respecta 
a los capitulos 11 a 18 (conferencias y reuniones), la Comisiôn respeta las 
decisiones adoptadas por la plenaria (véase el Documento 379). Para los 
capitulos 0 a 6, existen ciertos limites. 

Se trata, por consiguiente, de un resumen que permitirâ al Secretario 
General, al Secretario General electo, al Secretario de la Comisiôn, al 
Vicepresidente y a él mismo elaborar un Informe que serâ presentado en sesiôn 
plenaria a fin de tomar una décision. 

Se levanta la sesiôn a las 21.45 horas 

R. PRELAZ M.H. GHAZAL 
Secretario Presidente 
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1. Examen de las propuestas (Documentos DT/12 + Corr.l + Add.1 + Add.2, 
Documentos A y B, GE-BIU 50(Rev.)) 

1.1 El Presidente anuncia que dado que la Comisiôn 7 no ha llegado todavia a ninguna 
décision sobre el nuevo érgano para el desarrollo de las telecomunicaciones, la 
Comisiôn 9 se verâ obligada a aplazar el examen del tema. 

El représentante del Secretario General ha manifestado su deseo de dirigirse a 
la Comisiôn. 

Declaraciôn del représentante del Secretario General 

1.2 El représentante del Secretario General dice que, en el curso de una sesiôn de 
la Comisiôn 9 celebrada el dia précédente, parecieron surgir dudas sobre la funciôn 
légitima de la Secretaria de asesorar a la Comisiôn sobre su labor. Aunque el 
Secretario General no ha podido examinar todos los detalles del planteamiento de taies 
dudas, ha encargado que se informe a la Comisiôn 9 de que los miembros de la Secretaria 
de la Conferencia no desean de ningûn modo situarse en el mismo nivel que los 
plenipotenciarios que participan en las sesiones. Sin embargo, al propio tiempo la 
Secretaria reconoce que a menudo se le pide que asesoré en las sesiones sobre distintas 
cuestiones, incluidas las de carâcter juridico, y que en taies ocasiones, cuando el 
Secretario General no estâ en condiciones de desempeftar esa funciôn, delega en sus 
asesores en cuestiones financieras, de personal, juridicas y de otra indole, aceptando 
a la vez la responsabilidad global del asesoramiento proporcionado. Dicho esto, si la 
Secretaria ha dado de algûn modo a los plenipotenciarios la Impresiôn de que trata de 
imponer sus puntos de vista, el orador quisiera dejar bien sentado que ciertamente no 
ha sido esa su intenciôn; si alguna acciôn ha creado tal impresiôn erronea, la 
Secretaria desea presentar sus mâs sinceras excusas a los plenipotenciarios. 

1.3 El Presidente tiene la impresiôn de que, por lo menos en lo que respecta a la 
Comisiôn 9, las funciones del Secretario General han sido muy correctamente ejecutadas 
por los miembros de su Secretaria, satisfaciendo asi las necesidades de la Comisiôn. 
Una exposiciôn muy clara del contexto juridico es un aspecto fundamental de la labor de 
la Comisiôn 9, que tiene que tener una imagen neta de la situaciôn juridica y de las 
reglas y pràcticas de la Uniôn; en ese sentido cree que el Asesor Juridico, que actûa 
también como Secretario de la Comisiôn, ha desempefiado una funciôn extremadamente util 
en la Comisiôn 9.(Aplausos.) 

Considéra que los aplausos indican que ha expresado correctamente el sentir de 
la Comisiôn. 

Protocolo Adicional III (Documento DT/12 + Add.2) 

1.4 El Asesor Juridico llama la atenciôn respecto al mensaje del Secretario General 
de las Naciones Unidas, contenido en la pagina 17 del Addéndum 2 al Documento DT/12, 
instando a la Conferencia de Plenipotenciarios a que concéda atenciôn favorable al 
mantenimiento de las disposiciones del Protocolo Adicional III del Convenio de Nairobi. 
El Protocolo trata de las medidas que permitirîan a las Naciones Unidas seguir 
aplicando el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Montreux, 1965) en los casos 
incluidos en el articulo 75 de la Carta de las Naciones Unidas, tras la décision de la 
Conferencia de Mâlaga-Torremolinos de 1973 de suprimir la categoria de Miembro 
asociado. Esos casos, que guardan relaciôn con los territorios no independientes, serân 
considerados por separado por el Consejo de Administracion de la UIT. Si la Comisiôn 
asi lo acuerda, la Secretaria preparara un proyecto de Resoluciôn por el que se 
mantenga el procedimiento. 

Asi se acuerda. 
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1.5 El delegado de los Estados Unidos de America dice que si bien no tiene objeciôn 
frente a la preparaciôn de un proyecto de Resoluciôn, quisiera disponer de mâs 
informaciôn sobre los territorios a los que es aplicable el procedimiento ahora y en el 
porvenir. El Asesor Juridico dice que tratarâ de obtener esa informaciôn de la Sede de 
las Naciones Unidas tan pronto como sea posible. 

Titulo del segundo Instrumento ("Convenio") (continuaciôn) 

1.6 El delegado de Espafla recuerda sus observaciones précédentes. El titulo 
"Reglamento General" subraya el carâcter subordinado del instrumento secundario pero no 
influye en su estatuto de tratado internacional. Sin embargo, estâ dispuesto a unirse a 
la mayoria. 

1.7 El delegado de Francia dice que si bien el titulo "Reglamento General" evitarîa 
la confusion con el Convenio de Nairobi, existe el riesgo de confusion con los 
Reglamentos Administrativos. La elecciôn del titulo no tiene gran importancia y se 
unira al consenso gênerai. 

1.8 El delegado de Grecia apoya la propuesta espaflola de titular al segundo 
instrumento "Reglamento General", con objeto de evitar la confusion con el Convenio de 
Nairobi y teniendo en cuenta que asi estân tituladas las disposiciones correspondientes 
del Convenio de Nairobi. 

1.9 El Asesor Juridico interviene como Secretario de la Comisiôn y en nombre de la 
Secretaria General en conjunto y seflala que modificar el titulo del segundo instrumento 
en esta fase tardia de la Conferencia, junto con todos los cambios consiguientes 
necesarios, puede demorar la preparaciôn de los documentos precisos para los ûltimos 
dias de la Conferencia. Obvlamente, si la Comisiôn décide ese cambio, la Secretaria 
harâ todo lo posible para ponerio en ejecuciôn. En cuanto que Asesor Juridico de la 
Uniôn, seflala que el segundo documento no sôlo contiene disposiciones que, en sentido 
estricto, constituyen un reglamento gênerai, sino también disposiciones sustantivas, en 
particular en su capitulo 6. 

1.10 El delegado de Espafla interviene sobre un punto de orden y rechaza la primera 
parte de las observaciones del Asesor Juridico como una tentativa de influir en la 
Comisiôn. El Presidente dice que la Comisiôn tiene entera libertad para decidir el 
titulo del segundo instrumento, pero que interesa a la Comisiôn que se expliquen 
claramente los aspectos técnicos y juridicos. El delegado de Noruega dice que el 
Asesor Juridico ha actuado correctamente al advertir a la Comisiôn acerca de las 
consecuencias técnicas de una décision, pero que de ningûn modo ha tratado de influir 
en la Comisiôn. 

1.11 El delegado de Mexico, apoyado por el delegado de Noruega. prefiere el titulo 
"Convenio" por el motivo prâctico de que diferencia al instrumento de otros 
reglamentos. Evidentemente los Miembros tienen libertad para elegir el titulo que 
deseen. 

1.12 El delegado de Kenva estima que debe conservarse el titulo "Convenio", teniendo 
en cuenta el contenido de las disposiciones y para evitar confusiones con otros 
reglamentos. 
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1.13 El Presidente pide que se vote a mano alzada sobre el titulo del segundo 
instrumento: "Convenio" o "Reglamento General". 

El resultado del voto a mano alzada es de 47 en favor de "Convenio" y 42 en 
favor de "Reglamento General". 

Por consiguiente se acuerda que el titulo del segundo instrumento sea 
"Convenio". 

1.14 En respuesta al delegado de los Paises Bajos. quien estima que debe seguirse el 
texto redactado por el Grupo de Expertos a menos que haya buenos motivos para no 
hacerio, el Présidente dice que si bien la opinion del Grupo de Expertos es una 
orientaciôn util, debe recordarse que el Grupo de Expertos ténia un mandato limitado 
conforme a la Resoluciôn Na 62 de la Conferencia de Nairobi, mientras que la actual 
Conferencia tiene poderes para efectuar cambios sustantivos del texto. 

2. Notas de los Présidentes de las Comisiones 4. 7 v 8 (Documentos 266, 366, 392, 
DT/66, DT/67) (continuaciôn) 

Articulos 4 de la Constituciôn v 14 del Convenio (Terminologîa) (Documento 366) 

Articulo 4 de la Constituciôn 

2.1 El Asesor Juridico llama la atenciôn respecto al hecho de que se ha tratado con 
anterioridad un problema anâlogo en relaciôn con el articulo 29 sobre el acceso a la 
ôrbita de satelites geoestaçionarios, y que la Comisiôn 9 no siguié la sugerencia de la 
Comisiôn 8 de que la palabra "paises" fuera sustituida por "Miembros" porque el alcance 
de la disposiciôn excedia al del simple miembro. El caso del articulo 4, Objeto de la 
Uniôn, es algo distinto, y el Grupo de Expertos que estudio la sustitucién de la 
palabra "paises" por "Miembros" caso por caso, decidiô conservar la palabra "naciones" 
en el Na 16, aunque es el ûnico lugar del instrumento en el que se emplea ese término. 
Por el contrario, el Grupo de Expertos decidiô mantener la palabra "paises" en 
el Nfl 18, porque puede producirse interferencia perjudicial entre las estaciones 
radioeléctricas tanto de los no Miembros como de los Miembros. 

2.2 El Presidente dice que, teniendo en cuenta que el articulo 41 sobre la 
interferencia perjudicial se refiere a "paises" y no "Miembros", séria conveniente 
conservar esa palabra en el Na 18. 

2.3 El delegado de Espafla esta de acuerdo en que la sustitucion de la palabra 
"paises" por "Miembros" no debe ser automâtica y estima que aunque la palabra 
"naciones" debe reemplazarse por "Miembros" en el numéro 16, que indica uno de los tres 
objetivos principales de la Union, la palabra "paises" debe conservarse en 
el N" 18, por analogia con los articulos citados j>or el Presidente y por el Asesor 
Juridico. 

2.4 El delegado de Grecia interviene como Vicepresidente de la Comisiôn 8 y como 
Presidente Interino de dicha Comisiôn cuando se adoptô la décision en cuestiôn, y dice 
que la propuesta se basé en el principio de que los términos no juridicos del Convenio 
de Nairobi fueran sustituidos por los términos juridicamente reconocidos "Miembros" o 
"Estados". La Comisiôn 8 expreso ademâs algunas dudas respecto a la competencia de las 
Comisiones 8 y 9 para adoptar decisiones finales sobre esos términos. 
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Continua su intervenciôn como delegado de Grecia y reafirma la opinion de su 
Delegaciôn, expresada en la Conferencia de Nairobi y en el Grupo de Expertos, de que 
sôlo los Estados soberanos reconocidos por el derecho Internacional y por la comunidad 
internacional pueden participàr en las organizaciones internacionales; la palabra 
"paises", que no tiene sentido juridico, debe ser sustituida por "Miembros" o por 
"Estados" en todo el instrumento fundamental. La Delegaciôn griega considéra asi que la 
palabra "naciones" debe reemplazarse por "Miembros" en el Na 16 y la palabra "paises" 
por "Estados" o "Miembros" en el N8 18. Si la Comisiôn décide mantener la palabra 
"paises" en la ûltima disposiciôn, su Delegaciôn se réserva el derecho a plantear la 
cuestiôn en la Plenaria. 

2.5 El delegado de Francia estâ de acuerdo en que la palabra "Estado" tiene un 
sentido juridico, mientras que "pais" lleva consigo una connotaciôn mâs geogrâfica y 
econômica, y seflala que las estaciones mencionadas en el Na 18 pueden hallarse ubicadas 
en zonas geogrâficas que no pueden describirse como Estados. Por consiguiente, es 
perfectamente lôgico utilizar la palabra "paises" en dicha disposiciôn, como se ha 
hecho en los articulos 29 y 41. El delegado de Kenya apoya este punto de vista, que 
présenté en el Grupo de Expertos. También lo apoyan los delegados de Australia v Nueva 
ZeLajuiifi, anadiendo que algunas estaciones radioeléctricas del Pacîfico méridional se 
hallan ubicadas en entidades que no pueden calificarse de Estados; por otra parte, el 
Reglamento de Radiocomunicaciones contiene signos de llamada y slmbolos de paises que 
identifican entidades distintas de los Estados Miembros. El delegado de Espafla seflala 
que también existe en Europa una zona geogrâfica que no es Miembro y apoya el empleo de 
la palabra "paises" en el Na 18, como lo hacen los delegados del Camerûn y de la 
Repûblica Fédéral de Alemania. El delegado de Mexico dice que si bien su Delegaciôn 
estâ en favor del empleo de la palabra "Estado" para facilitar la claridad juridica, 
puede apoyar el empleo de la palabra "paises" en el Na 18 en favor de la coherencia con 
el articulo 41. 

2.6 El delegado de Ucrania dice que la palabra "Estado" es un término juridico mâs 
modemo que "pais", que pertenece a una prâctica pasada. Ademâs, los intereses de los 
territorios y entidades mencionados en el debate estân protegldos por los Estados. En 
términos générales, es mâs comodo emplear la palabra "Miembros" cuando se trata de la 
relaciôn entre Miembros de la Uniôn, pero el término "Estados" es preferible en el 
contexto mâs amplio de las relaciones entre Miembros y no Miembros. En cualquier caso, 
no le convencen los àrgumentos en favor del empleo de la palabra "paises". 

2.7 El Presidente toma nota de que la mayoria de la Comisiôn estâ en favor del 
empleo de la palabra "Miembros" en el Na 16 y del mantenimiento de la palabra "paises" 
en el Na 18. 

Asi se décide. 

2.8 El delegado de Grecia dice que el hecho de que el término "pais" refleje el 
contexto politico del siglo XIX o de la era colonial, cuando unos 30 Estados 
representaban a la mayor parte del mundo no independiente, sirve de razôn moral para no 
conservar el término en el instrumento fundamental de la UIT. Las entidades mencionadas 
en el debate pueden sin duda carecer de responsabilidad internacional juridica, pero 
estân ciertamente representadas por algûn Estado en sus actividades de 
telecomunicaciones. Por ûltimo, los llamados mini-Estados europeos (Liechtenstein, 
Andorra, San Marino, Monaco y el Estado de la Ciudad del Vaticano), no son entidades 
sino Estados soberanos conforme al derecho internacional, y es de esperar que las 
entidades mencionadas encuentren pronto la libertad y la independencia nacional y 
puedan recibir la bienvenida en la familia de los Estados soberanos. 
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2.9 El Presidente observa que el Na 18 no trata de la responsabilidad estatal 
conforme al derecho internacional sino de las posiciones en la ôrbita de satelites 
geoestaçionarios y de la necesidad de evitar la interferencia perjudicial entre 
estaciones radioeléctricas de distintos paises. 

Articulo 14 del Convenio - Plazos y modalidades para la presentaciôn de proposiciones e 
Informes en las Conferencias 

2.10 El Asesor Juridico dice que el nuevo numéro 172A, relativo a la presentaciôn de 
propuestas, aprobado por la Comisiôn 8, se refiere claramente sôlo a los Miembros y 
que la ûnica medida que se requière de la Comisiôn es eliminar los corchetes que rodean 
a la palabra "Miembros". 

Asi se acuerda. 

Articulo 16 de la Constitucién - Idiomas (Documentos 266, 392, DT/12(Add.2)) 

2.11 El Asesor Juridico llama la atenciôn respecto al Documento 392, que contiene las 
decisiones alcanzadas por la Comisiôn 8 sobre los numéros 124 y siguientes, tras 
prolongadas deliberaciones. Dados los amplios cambios del articulo 16 requeridos por 
esas decisiones, la propuesta NIG/74/8, contenida en el Addéndum 2 al 
Documento DT/12(Add.2), de trasladar el numéro 124 al Convenio, puede considerarse 
superada por los acontecimientos. 

2.12 El Presidente sugiere que la Comisiôn se limite a tomar nota de las decisiones 
de la Comisiôn 8. 

Asi se acuerda. 

Articulo 15 de la Constituciôn - Finanzas de la Union (Documento DT/67) 

2.13 El Asesor Juridico llama la atenciôn respecto al proyecto de sexto Informe de la 
Comisiôn 4 a la Plenaria, que confirma la opinion del Grupo de Expertos de que la 
escala de unidades contributivas debe figurar en el Convenio y no en la Constituciôn, 
debido a los frecuentes cambios que se introducen en dicha escala, como pudo verse en 
las Conferencias de Nairobi y Niza. La Comisiôn 4 ha confirmado los cambios 
consiguientes del articulo 15 de la Constituciôn y del articulo 27 del Convenio 
recomendados por el Grupo de Expertos, y ninguno de esos cambios exige medidas de la 
Comisiôn 9. 

La Comisiôn toma nota del Documento DT/67. 

Protocolo Adicional II 

2.14 En respuesta al delepado de los Estados Unidos de America, quien pide 
confirmaciôn de que pesé a la anterior décision de eliminar los Protocolos Adicionales, 
los Miembros tendrân que elegir su clase de contribuciôn en el cuadro de clases, 
incluidas las tres nuevas, en el plazo de seis meses que siga al final de la 
Conferencia, el Asesor Juridico dice que se preparara un proyecto de décision en ese 
sentido para la presentaciôn en la Plenaria y que la décision que se adopte sustituirâ 
al anterior Protocolo Adicional II. 
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Articulo 8 de la Constituciôn - Consejo de Administracién 
Numéro 60 

2.15 El Presidente invita a la Comisiôn a examinar la propuesta del Canada, CAN/72/6, 
transmltida por el Presidente de la Comisiôn 7 en el Documento DT/66. 

2.16 Al presentar la propuesta indicada, el delegado del Canada observa que la 
prâctica actual consiste en que el Consejo de Administracién actûe en nombre de la 
Conferencia de Plenipotenciarios sôlo dentro de los limites de poderes especialmente 
delegados. El entorno de las telecomunicaciones estâ cambiando con rapidez y la 
Conferencia de Plenipotenciarios que se reûne cada seis o siete aflos, puede no ser 
capaz de tratar de todas las eventualidades. Por ello es importante que el Consejo de 
Administracion, segundo organo en el orden jerârquico, posea la flexibilidad necesaria 
para trabajar con eficacia y efectividad en el periodo entre reuniones, en particular 
al ocuparse de circunstancias imprevistas. Por consiguiente, la propuesta trata de dar 
al Consejo de Administracion plena autoridad en todos los asuntos que no estén 
especialmente exeluidos o confiados a otro érgano. Como el Consejo de Administracién 
seguirâ actuando en nombre de la Conferencia de Plenipotenciarios, la propuesta no estâ 
destinada a alterar la situaciôn del Consejo. 

2.17 El delegado de los Estados Unidos de Amérlca dice que si bien la propuesta 
parece referirse a la estructura de la Uniôn, las relaciones mutuas entre sus ôrganos 
permanentes pueden examinarse perfectamente en la Comisiôn 9, en el supuesto de que la 
Comisiôn 7 le haya trasladado el problema por falta de tiempo para examinario. La 
propuesta es digna de apoyo. 

2.18 El delegado de Kenva estima que la propuesta trataba de cambiar el estatuto del 
Consejo de Administracion de un érgano con poderes delegados por la Conferencia de 
Plenipotenciarios y los instrumentos de la Uniôn en otro dotado de poderes residuales. 
De hecho, la propuesta da al Consejo de Administracion poderes que le permitirîan 
usurpar la posiciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios. Al referirse a la 
estructura de la Uniôn, la propuesta escapa evidentemente a la competencia de la 
Comisiôn 9; deberia tratarse mâs bien en la Comisiôn 7, en donde estâ en examen una 
propuesta conexa de Kenya. 

2.19 El delegado de Argentina seflala que el numéro 71 del proyecto de Convenio 
(Documento B) facilita al Consejo de Administracién un procedimiento para tratar de 
cuestiones no cubiertas por los instrumentos de la Uniôn que no pueden esperar para su 
arregio a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. Sin embargo, la propuesta debe 
devolverse a la Comisiôn 7 para su examen. 

2.20 En respuesta al delegado del Camerûn. el Asesor Juridico dice que la propuesta 
implica el cambio de un mandato concreto a un mandato gênerai sujeto a determinadas 
restricciones. Aunque el numéro 71 del proyecto de Convenio extiende en cierto modo los 
poderes del Consejo de Administracién, cualquier medida adoptada por el Consejo de 
Administracién conforme a esa disposiciôn estâ sujeta al acuerdo de la mayoria de los 
Miembros de la Uniôn. Al examinar la propuesta canadiense se tendrâ también en cuenta 
el numéro 70 del proyecto de Convenio. 
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2.21 El Presidente senala que la Comisiôn necesltaria largo tiempo para decidir si la 
propuesta altéra o no la estructura de la Union. Sugiere por consiguiente que la 
Comisiôn no tome ninguna medida sobre la propuesta sino que informe a la Comisiôn 7 o a 
la Plenaria de que no ha adoptado ninguna acciôn a causa de las posibles repercusiones 
para la estructura de la Uniôn, tema que en cualquier caso ha de ser Investigado por un 
grupo de estudio. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 12.10 horas. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secretario Presidente 
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1 Otros asuntos a examinar por la Comisiôn 9 (continuaciôn) 
(Documentos DT/54, DT/67, 262, 266, 310, 340, 344, 355, 363, 366, 367, 
368, 375, 378, 388(Rev.l), 392, 393, 408(Rev.l), 444, 445) 

Textos remitidos oor la Comisiôn 7 (Documentos 444, 445) 

Articulos 5 v 12 

1.1 El Presidente dice que los articulos 5 y 12 (Documento 444) contienen 
una modificaciôn concomitante a los articulos sobre estructura de la Uniôn y 
sobre el Comité de Coordinaciôn, que refleja la décision de la Comisiôn 7 de 
dedicar un articulo exclusivo (llA) al tema de un nuevo organo permanente. 

1.2 El Asesor Juridico dice que, por lo que respecta al articulo 5, desde 
el punto de vista juridico no existe ningûn inconveniente en inciuir la adiciôn 
"ADD 423 e)" que expone la Comisiôn 7. 

Se toma nota de la décision de la Comisiôn 7 sobre la adicién 

"ADD 423 e)". 

Tras un brève debate, se toma nota también de la décision de la 
Comisiôn 7 sobre el articulo 12. 

Articulo llA - Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(Documentos 388(Rev.l), 445) 

1.3 El Presidente invita a la Comisiôn a que examine el proyecto de texto 
del articulo llA contenido en el Documento 445. 

1.4 El delegado de Camerûn plantea una cuestiôn relativa a la forma textual 
del pârrafo 4 del articulo llA. El Asesor Juridico dice que ni el texto 
presentado por la Comisiôn 7 ni las directrices estipuladas en el 
Documento 388(Rev.l) dan a entender claramente en que forma debe quedar 
redactado el articulo 11A. Dado que la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (ODT) debe tener la misma categoria que los demâs ôrganos 
permanentes de la Uniôn, no queda claro si su estructura y su composiciôn deben 
ser analogas a la de la IFRB, a las de la Secretaria General o a las de los 
Comités Consultivos Internacionales (CCI). En este ûltimo caso, habria que 
pensar en crear unas disposiciones analogas a las de los numéros 87 a 93 del 
proyecto de Constituciôn (Documento A). Esas disposiciones, que se refieren a 
cuestiones esenciales, no entran en el mandato de la Comisién 9. En particular, 
para que la ODT funcione adecuadamente, su Director tendrâ que contar con la 
asistencia de una Secretaria. El tema de la eleccién del Director encajaria mâs 
adecuadamente en el marco del articulo 6 del proyecto de Constituciôn, por 
ejemplo, como disposiciôn numéro 44 bis. 

El delegado de Colombia hace referencia a las disposiciones contenidas 
en el articulo 58 del Convenio de Nairobi y a las consiguientes modificaciones 
que serâ necesario introducir a lo largo de todo el texto del proyecto de 
Constituciôn y de Convenio. 

1.5 El delegado de Francia reconoce que el texto précisa de ciertas 
aclaraciones, pero senala que la Comisiôn 9 no debe salirse de su mandato 
sometiendo a debate cuestiones de tipo esencial que incumben a la Comisiôn 7. El 
Documento 445 estâ perfectamente claro; la Comisiôn 9 decidirâ el lugar que debe 
ocupar el articulo llA. Del pârrafo 3 del Documento 388(Rev.l) parece deducirse 
que el articulo llA deberia incluirse en la Constituciôn. De dicho documento se 
desprende también claramente que el Director de la ODT deberâ contar con la 
asistencia del actual Departamento de Cooperaciôn Técnica. 
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1.6 El delegado de Kenva dice que de los debates de la Comisiôn 7 y del 
Documento 388(Rev.l) queda claro que la ODT es un organo permanente, por lo que 
el articulo llA debe figurar en la Constituciôn. Ademâs, séria oportuno que la 
Comisiôn 9 manifestase si, en su opinion, el texto estâ o no completo. En 
particular, son necesarias ciertas aclaraciones con respecto a la naturaleza de 
las conferencias seflaladas en el pârrafo 3 del proyecto de texto del 
articulo llA, asi como sobre el rango de las decisiones adoptadas por dicha 
conferencia. Ademâs, por formar parte de la estructura operacional de la ODT, el 
Director de esta debe ser mencionado en el pârrafo 3 y no, como hasta ahora, en 
el pârrafo 4. Serâ también necesario establecer disposiciones analogas a las del 
articulo 54 del Convenio de Nairobi. 

1.7 El delegado de los Estados Unidos de America comparte la preocupaciôn 
expresada por el delegado de Kenya con respecto a las lagunas del texto. En él 
no se especifica quienes han de participàr en las conferencias mundiales y 
régionales para el desarrollo; es de suponer que todos los Miembros de la Unién 
estân habilitados para asistir a ellas. La forma en que la ODT ha formulado el 
proyecto de orden del dia de dicha conferencia no concuerda con la 
correspondiente disposiciôn sobre las conferencias administrativas, contenida en 
el articulo 54 del Convenio de Nairobi. El pârrafo 4 del articulo llA estâ 
redactado en términos inadecuados y, ademâs, es incomplète Sin embargo, no es a 
la Comisiôn 9 a la que corresponde aportar las disposiciones que faltan, que no 
estarian necesariamente calcadas de las del Convenio de Nairobi. Ademâs de esto, 
y a fin de asegurar la dotaciôn de personal de la ODT, tal como estâ contemplada 
en el pârrafo 5.1 del Documento 388(Rev.l), séria necesario también establecer 
algûn instrumento ejecutivo, posiblemente en forma de Resoluciôn. 

1.8 El Presidente de la Comisiôn 7 dice que el texto del articulo llA que 
figura en el Documento 445 es un proyecto de texto que refleja una soluciôn de 
equilibrio logrado tras largas discusiones. La Comisiôn 7 confio en que la 
Comisiôn 9 completaria las disposiciones relativas al Director de la ODT 
insertando los textos correspondientes, en concordancia con otras disposiciones 
analogas aplicables a los Directores de los CCI. Los Miembros de la Union 
participan, naturalmente, en las conferencias mundiales y régionales para el 
desarrollo; no considéra necesario explicitar una afirmacion tan évidente. Esas 
conferencias, sin embargo, no serân como las conferencias administrativas 
previstas en el articulo 54 del Convenio de Nairobi. Se tratarâ mâs bien de 
conferencias sobre el tema del desarrollo como la Conferencia de Arusha, en el 
piano mundial, o como las Conferencias de Tûnez y Nueva Delhi, en el piano 
régional, y de ellas saldrân declaraciones y directrices de politica sobre el 
desarrollo de las telecomunicaciones, y no Actas Finales o Reglamentos. Los 
ôrdenes del dia de esas conferencias tendrân que ser flexibles, a fin de 
responder a las circunstancias y necesidades de los participantes con respecto 
al objetivo sefialado en el pârrafo 2a del articulo 11A. Los proyectos de orden 
del dia serian formulados por la ODT, pero su finalizaciôn y aprobaciôn 
corresponderian a los Miembros de la Union. Las directrices expuestas en el 
Documento 388(Rev.l) han recibido un apoyo ampliamente mayoritario. La puesta en 
prâctica de las directrices a cerca de la fase transitoria deberâ asegurarse 
mediante la creaciôn de una Resoluciôn. 

1.9 El delegado de Argentina considéra que son necesarias aûn mâs 
aclaraciones antes de que la Comisién 9 pueda elaborar un texto completo. 

1.10 El delegado de la Repûblica Socialista Soviética de Ucrania dice que es 
claro que el articulo 11A debe figurar en la Constituciôn. Con todo, la forma 
textual definitiva de dicha disposiciôn deberâ ser decidida por la Plenaria. 
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1.11 El delegado de Etiopia estima también que el articulo 11A debe figurar 
en la Constituciôn, ya que la ODT debe tener el mismo rango que los demâs 
ôrganos permanentes de la Uniôn. Las disposiciones referentes al Director de la 
ODT deberân ser analogas a las de los Directores de los CCI, aunque las 
relativas a las conferencias diferirân de las del Convenio de Nairobi. 

1.12 El delegado de Camerûn sugiere que, para ahorrar tiempo, la Comisiôn se 
ocupe del texto del articulo llA, dejando que el Asesor Juridico introduzca los 
cambios concomitantes. En particular, séria lôgico que, el tema de la elecciôn 
del Director de la ODT se incluyese en el articulo 6 de la Constituciôn. 

1.13 El delegado de Kenva subraya el firme apoyo de su pais a la ODT, pero 
dice que hay aûn diversos aspectos que tendrân que ser dasificados en el curso 
de los estudios del Grupo sobre estructura y funcionamiento global de los 
ôrganos permanentes de la Uniôn. Séria por ello prematuro tratar de elaborar 
proyectos de disposiciôn, ya que con ello se haria un flaco servicio a un organo 
todavia embrionario. No obstante, la Comisiôn 9 tiene claramente la obligacion 
de seflalar toda omisiôn o deficiencia del texto, a fin de que unas u otras sean 
tenidas en consideraciôn mâs adelante. 

1.14 El delegado de los Estados Unidos de America dice que no parece que se 
haya tomado todavia una décision clara sobre la forma en que funcionarâ la ODT. 
Tendrâ que ser una futura Conferencia de Plenipotenciarios la que, teniendo en 
cuenta los resultados del estudio propuesto sobre la estructura y funcionamiento 
de los.ôrganos permanentes de la Union, especifique los aspectos operacionales 
de la Oficina. El resultado de ese estudio serâ de interés. Si la ODT va a tener 
un rango equiparable al de los demâs ôrganos permanentes de la Uniôn, serâ 
necesario que su descripcion conste en la Constituciôn. 

1.15 Îa delegada de Filipinas estâ de acuerdo en que si la ODT va a tener el 
mismo rango que los demâs ôrganos permanentes, el articulo llA deberâ figurar en 
la Constituciôn. Su pais apoya con entusiasmo la creaciôn de la ODT y el 
desarrollo de las telecomunicaciones en gênerai. La fase transitoria de 
funcionamiento de la ODT podria explicitarse mediante una Resoluciôn, dejando 
que la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios obre al respecto con arregio a 
los resultados del estudio. Aunque la Comisiôn 9 no tiene competencia para 
decidir sobre los métodos de funcionamiento de la ODT, podria aportar 
observaciones provechosas sobre el texto del articulo llA. En particular, la 
lectura conjunta de los pârrafos 2 y 3 plantea la cuestiôn si es o no necesario 
celebrar mâs conferencias con la ûnica finalidad de asesorar sobre opciones de 
politica. En el pârrafo 2d se pide a la ODT que fomente la participacion de la 
industria, por lo que la delegada que se pregunta si no séria tal vez util 
permitir en esas conferencias la participacién de représentantes del sector 
industrial. Por ûltimo, no cree necesario hacer mencion en la Constituciôn al 
proyecto de orden del dia de las conferencias para el desarrollo, ya que es 
évidente que habrâ que prepararlo. 

1.16 El delegado de Canada acepta que la ODT vaya a ser un organo permanente 
de la Uniôn y que, por lo tanto, el articulo llA sea incluido en la 
Constituciôn. Las disposiciones relativas a las modalidades de trabajo de ese 
érgano deberân constar en el Convenio. Por lo demâs, son varias las cuestiones 
que quedan por resolver. Aunque estas podrian quedar zanjadas con la realizaciôn 
del estudio, en el interin el Consejo de Administracién tendrâ que interpretar 
ciertas disposiciones. En particular, la cuestiôn de las conferencias para el 
desarrollo deberâ contemplarse en el contexto del numéro 248 del Convenio de 
Nairobi. El delegado de Argelia recuerda cierta sugerencia en el sentido de que 
se haga coincidir las conferencias para el desarrollo con las reuniones de los 
CCI, a fin de economizar. 
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1.17 Los delegados de Colombia. Reino Unido. Mexico. Australia. Argelia y 
Japon convienen en que el articulo 11A debe figurar en la Constituciôn. El 
delegado del Reino Unido sefiala que el texto del articulo llA es provisional, y 
no debe aceptarse sin "pensar seriamente en sus consecuencias", mientras que el 
delegado de Argelia considéra que, en todo caso, el texto puede ser revisado en 
la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios. Los delegados de Australia. Japon. 
Mexico y Argelia seflalan que la Comisién 9 no tiene tiempo ni competencia para 
traducir las decisiones de la Comisiôn 7 en disposiciones adecuadas, mientras 
que los dos ûltimos dicen que el periodo transitorio puede reglamentarse 
mediante una Resoluciôn. 

1.18 El Présidente de la Comisién 7 reconoce que el texto tiene 
imperfecciones, pero manifiesta que el acuerdo gênerai reflejado en los 
Documentos 388(Rev.l) y 445 es suficientemente claro. La ODT es un nuevo érgano, 
por lo que séria dificil establecer de una sola vez su estructura operacional 
hasta en los menores detalles sin esperar a adquirir alguna experiencia al 
respecto. El estudio global debe realizarse paralelamente a la entrada en 
funcionamiento de la ODT. Existen ya précédentes de la creaciôn por la Union de 
un nuevo érgano sin disponer de unas disposiciones pertinentes complétas. El 
texto aprobado en Niza puede ser mejorado en la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios. La creaciôn de la ODT responde al deseo de atender las 
necesidades y aspiraciones de los paises en desarrollo, y las medidas necesarias 
para conseguir su puesta en funcionamiento deben emprenderse con confianza. 

1.19 El delegado de Francia informa que la Comisiôn de Redacciôn, a la que 
la Comisiôn 7 ha sometido también el texto del articulo llA, acaba de preparar 
un proyecto de texto de dicho articulo para someterio a una primera lectura por 
la Plenaria. Parecer existir un acuerdo gênerai en el sentido de que el 
articulo 11A debe figurar en la Constituciôn; séria también util transmitir a la 
Plenaria las observaciones referentes a dicho texto. 

Se décide que el articulo llA figure en la Constituciôn y que las 
observaciones formuladas en relaciôn con dicho articulo sean transmitidas a la 
Plenaria. 

Articulo 27 - Disposiciones transitorias (proyecto de Constituciôn) 
(Documentos 388(Rev.l), 408(Rev.l)) 

1.20 El Présidente invita a la Comisiôn a que considère si el texto 
siguiente refleja adecuadamente las directrices del pârrafo 7 del 
Documento 388(Rev.l), asi como la Resoluciôn C0M7/1 de la Comisiôn 7: 

"Si en su réunion de 1991 el Consejo de Administracién considéra que es 
necesario celebrar, con anterioridad a la Conferencia de 
Plenipotenciarios prevista para 1994, una Conferencia de 
Plenipotenciarios adicional con objeto de aplicar, a ténor de las 
propuestas de los Miembros, todas o parte de las Recomendaciones 
contenidas en el futuro Informe Final del Grupo que estudiara a fondo 
la estructura y modo de funcionamiento de los ôrganos permanentes de 
la Union, dicha Conferencia de Plenipotenciarios, en derogaciôn del 
articulo 6 de la Constituciôn, sôlo examinarâ y aprobarâ, si procède, 
propuestas de modificaciôn de los articulos (...) de esta Constitucién 
y articulos conexos del Convenio, en conformidad con los articulos 43 

: de la présente Constituciôn y 35 del présente Convenio, 

respectivamente." 
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1.21 El delegado de los Estados Unidos de America dice que, aunque aûn no ha 
tenido tiempo de estudiar a fondo su alcance, en lineas générales el texto es 
acertado. 

1.22 El delegado de Kenva desea saber si en su réunion de 1991 el Consejo de 
Administracion estarâ en condiciones de convocar la mencionada Conferencia de 
Plenipotenciarios adicional aun cuando la Constitucién de Niza y, 
presumiblemente también, el articulo sobre las disposiciones transitorias no 
hayan entrado en vigor. 

1.23 El Presidente confirma que el articulo sobre las disposiciones 
transtorias entrarâ en vigor juntamente con la Constitucién de Niza. En caso de 
que esta no haya entrado en vigor, el Consejo de Administracién podrâ convocar 
una Conferencia de Plenipotenciarios anticipada ateniendose a las disposiciones 
del Convenio de Nairobi, instrumento todavia vigente. Estâ de acuerdo con el 
delegado de Kenya en que, en tal caso, el orden del dia de esa eventual 
conferencia se regiria por el articulo 6 del Convenio de Nairobi y abarcaria 
temas previstos para la Conferencia de Plenipotenciarios de 1994. 

1.24 El delegado de la Repûblica Socialista Soviética de Ucrania considéra 
que el texto es en gênerai aceptable, pero desea saber si seguirâ siendo vàlido 
en lo sucesivo. El Presidente responde que la disposiciôn se aplicara sôlo una 
vez a propôsito de la Conferencia de Plenipotenciarios adicional que se célèbre 
antes de la prevista para 1994. Podria explicitarse aûn mâs el texto estipulando 
algûn plazo concreto. 

1.25 En respuesta al delegado de Japon, el Presidente dice que el texto 
responde a un intento de reflejar el espiritu del pârrafo 7 del 
Documento 388(Rev.l), circunscribiendo el alcance de la Conferencia de 
Plenipotenciarios adicional al examen de los cambios estructurales, y dejando 
que las tareas ordinarias de las Conferencias de Plenipotenciarios, taies como 
el examen del presupuesto de la Uniôn, sean examinadas en la réunion ordinaria 
subsiguiente de la Conferencia de Plenipotenciarios. 

Tras las peticiones de los delegados de Costa Rica y Espafla de que se 
facilite un texto por escrito, se décide aplazar el debate del articulo 47 hasta 
la prôxima sesiôn de la Comisiôn. 

Orden de inclusion de los articulos en el provecto de Constitucién 
(continuaciôn) 

1.26 El Présidente invita a la Comisiôn a que aporte ideas sobre la 
reordenacién de los articulos sugerida por el Asesor Juridico. 

1.27 Los delegados de Reino Unido y de la Repûblica Socialista Soviética de 
Ucrania secundan las sugerencias del Asesor Juridico. 

1.28 En respuesta al delegado de Australia. el Asesor Juridico dice que en 
las Constituciones de los organismos internaciones es habituai que el texto 
comience con una declaraciôn de los fines, objetivos o principios bâsicos de la 
organizàcion. En la ordenacion que él sugiere, el articulo 4 (Fines de la Union) 
ha pasado, por esa razôn, al primer lugar. Ademâs, se ha considerado lôgico que 
el articulo 41, sobre la ejecuciôn de los instrumentos de la Union, figure junto 
a los articulos sobre los derechos y obligaciones de los Miembros y sobre los 
instrumentos de la Union, ya que todos éstos estân relacionados entre si. El 
delegado de Australia comparte ese punto de vista. 
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En respuesta al delegado de Kenya, el Asesor Juridico confirma que, a 
diferencia de la relaciôn que existe entre las disposiciones de la primera parte 
relativas a las disposiciones bâsicas y de la segunda sobre las disposiciones 
générales del Convenio de Nairobi (véase el numéro 169 de este), los articulos 
de la Constituciôn de Niza no estân sujetos a relaciones jerârquicas. Lo mismo 
cabe decir de los articulos del Convenio de Niza. En virtud del numéro 597 del 
Convenio de Nairobi, la numeraciôn final de los capitulos, articulos y pârrafos 
deberâ confiarse normalmente a la Comisiôn de Redacciôn, si bien, en caso de que 
asi lo décida la Plenaria, podrâ encomendarse también al Secretario General; no 
obstante, la estructura de los nuevos intrumentos y la ordenacion de los 
diversos articulos deberâ ser decidida por la propia Conferencia. 

Se levanta la sesiôn a las 00.40 horas. 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secretario Presidente 
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1. Decimotercera série de textos sometidos por la Comisiôn de Redaccién en 
primera lectura (B.13) (Documento 430) 

Articulo 6 del Convenio - Comités Consultivos Internacionales 

Se aprueba. 

Articulo 16 del Convenio - Condiciones de participacién 

1.1 El Presidente de la Comisién de Redaccién dice que la primera frase del 
numéro 193 debe terminar con las palabras "por el Miembro correspondiente". 

Se aprueba el Articulo 16 con esta enmienda. 

Articulo 17 del Convenio - Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

1.2 El Presidente del Grupo de Redacciôn C-7 ad hoc 1 dice que tras un 
debate en la Comisiôn 7, se deben suprimir los corchetes que aûn quedan en los 
pârrafos h) e i) (numéros 208 y 209). 

1-3 El Représentante del CCITT propone sustituir en el texto francés del 
pârrafo a), linea 5 (numéro 201) las palabras "susceptibles d'avoir été" por 
"qui auraient été". 

Se aprueba el Articulo 17 con estas enmiendas. 

Articulo 18 del Convenio - Reuniones de la Asamblea Plenaria 

Se aprueba. 

Articulos 20-23 del Convenio 

Se aprueban. 

Articulo 24 del Convenio 

1-4- El Presidente de la Comisién de Redacciôn dice que la nota que aparece 
entre corchetes en el numéro 245 en el sentido de que dicho numéro deberâ 
discutirse aûn en la Comisiôn 7 se redactô cuando se montaba el Documento 430 y 
que el texto del numéro 245 se recogera en otro documento (véase el 
Documento 493). 

Se aprueba el Articulo 24 con excepcion del numéro 245. 

Se aprueba en primera lectura, con las modificaciones introducidas y 
con la excepcion del numéro 245 la decimotercera série de textos sometidos por 
la Comisiôn de Redacciôn a la Sesiôn Plenaria (B.13). 

2- Decimocuarta série de textos sometidos por la Comisién de Redaccién en 
primera lectura (B.14') (Documento 432) 

Resolucién Na COM5/6 - Revalorizaciôn de los recursos humanos 

Se aprueba. 

Se aprueba en primera lectura la decimocuarta série de textos 
presentados por la Comisiôn de Redaccién a la Sesiôn Plenaria (B.14). 
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3- Décimoquinta série de textos presentados por la Comisién de Redaccién 
en primera lectura (B.15) (Documento 464) 

Resoluciôn C0M7/1: Examen de la estructura v funcionamiento de la Unién 
Internacional de Telecomunicaciones 

3.1 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn précisa que ha incluido las 
palabras "en su caso" entre corchetes al principio del punto 6 del encarga al 
Secretario General y pide una décision sobre las palabras que permanecen entre 
corchetes en los reconociendo f) y g) y en el resuelve ademâs. 

3.2 El Presidente de la Comisiôn 7 dice que el documento es uno de los 
principales logros de la Comisiôn y reviste gran importancia para el futuro de 
la Uniôn. 

reconociendo 

3.3 El Asesor Juridico recomienda mantener los corchetes en el 
reconociendo f) hasta que se someta la Resoluciôn en segunda lectura porque la 
referencia del texto al Articulo 5 de la Constituciôn résulta por si sola 
insuficiente. Séria mâs importante remitirse al Articulo llA de la Constituciôn 
y posiblemente a la disposiciôn correspondiente del Convenio. 

3.4 El delegado de Argelia critica la descripcion de la Oficina de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones en el considerando f) y propone sustituir 
las palabras "d'aide" por "d'assistance technique". 

3.5 El Presidente dice que como el pârrafo se mantendrâ entre corchetes, la 
cuestiôn se abordarâ mâs adelante. El reconociendo g) se mantendrâ también entre 
corchetes hasta que se completen las referencias a Resoluciones de 
conferencias. 

3.6 En cuanto al reconociendo h), el Presidente de la Comisiôn 7 dice que 
la Comisiôn ha acordado dar prioridad al Documento 388 porque disfruta del apoyo 
explicito de 96 delegaciones. Algunas delegaciones desean inciuir otros 
documentos en la lista, que podria también contener referencias a los resûmenes 
de los debates de la Comisiôn 7 y a las actas de las sesiones plenarias. 

3.7 El delegado de Suiza dice que los documentos que se incluyen en el 
reconociendo h) tratan de aspectos funcionales y de la estructura de la Unién. 
Por consiguiente propone que se suprima la referencia "a la estructura de la 
Uniôn". El delegado de Etiopia cree que no se debe suprimir esa referencia. 
Propone mâs bien que se diga "a la estructura y funcionamiento de la Unién". El 
delegado de Suiza acepta esta propuesta y se aprueba la enmienda. 

3.8 El delegado de Espafla dice que en la Comisiôn 7 se habia admitido la 
posibilidad de afladir documentos a la lista contenida en el reconociendo h). 
Desea que se incluya el Documento 443, sometido por su Delegaciôn. 

3.9 El delegado de Chile dice que la referencia al Documento 19 debe decir 
19(Rev.l) y que el Documento 199, presentado por su Administracién, debe también 
figurar. 

3.10 El delegado de Guinea pide que el Documento 145 presentado por su 
Administracién, que contiene propuestas para mejorar el procedimiento de 
elecciôn al Consejo de Administracion, figure también en la lista. 
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3.11 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana. en respuesta a una 
pregunta del Presidente. dice que no tiene una clara idea de cômo se deben 
tratar las propuestas de su Administracién, encaminadas a revisar las 
actividades de las Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones, 
expuestas en el Documento 6 e incluidas en el Anexo 4 al segundo y ûltimo 
Informe del Presidente del Grupo de Trabajo PL-B (Documento 379). 

3.12 El delegado del Canada seflala que la soluciôn mâs fâcil consiste en 
inciuir el Documento 6 en la lista de documentos del reconociendo h). 

3.13 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana estâ de acuerdo con la 
propuesta pero propone adicionalmente insertar entre los resuelve ademâs 4 y 5 
una referencia basada en las ideas de su Administracién, redactada como sigue: 

"se iniciarâ una minuciosa révision del sistema de preparacién y 
reglamentaciôn de las Conferencias Administrativas de 
Radiocomunicaciones y de las actividades posteriores a las mismas". 

3.14 El delegado de Indonesia apoya la propuesta y propone que la referencia 
se aftada al resuelve ademâs 4, en vez de aparecer como un nuevo punto. 

considerando 

3.15 El delegado del Pakistan seflala que el texto del considerando c) es 
demasiado fuerte. Propone sustituir "las presiones economicas que se dejan 
sentir sobre la Uniôn" por "la necesidad de ahorro y eficacia". 

3.16 El delegado de Estados Unidos de America dice que el texto existente 
représenta un consenso alcanzado tras un largo debate. Es preciso tener en 
cuenta las presiones economicas que se dejan sentir sobre la Uniôn debido al 
carâcter limitado de sus recursos. A titulo de compromiso propone redactar el 
considerando c) como sigue: 

"la necesidad de ahorro y eficacia, reconociendo las presiones 
economicas que se dejan sentir sobre la Uniôn". 

3.17 El delegado de Chile apoya la propuesta y seflala que su traducciôn al 
espafiol requerirâ sumo cuidado. 

resuelve ademâs 

3.18 El Asesor Juridico dice que los corchetes que figuran en la version 
inglesa del resuelve ademâs se deben suprimir porque la palabra "shall" que 
aparece entre ellos es correcta. 

encarga al Consejo de Administracién 

3.19 El Presidente de la Comisién 7 aciara que el encargô al Consejo de 
Admlmistracién de que examine periôdicamente los Informes del Comité se refiere 
solamente al periodo cubierto por las reuniones anuales del Consejo de 1990 
y 19-91. 

3.20 El delegado de Francia dice que el punto 5 del encarga al Conseio de 
Administracién no refleja suficientemente el contenido del Documento 388. 
Propone que se enmiende con una inclusion del punto. 2.4 de dicho Documento, 
donde se afirma que ël Consejo de Administracién debe enviar a los Miembros un 
Informe provisional completo y exhaustivo sobre la labor del Comité, a fin de 
que formulen sus comentarios. 

PP-89\DOC\400\484S.TXS 



- 5 -
PP-89/484-S 

3.21 Los delegados del Reino Unido y Suiza apoyan la propuesta. 

encarga al Secretario General 

3.22 El delegado de Indonesia propone que las palabras insertadas entre 
corchetes por la Comisiôn de Redacciôn en el punto 6 del encarga al Secretario 
General se supriman por ser innecesarias. El delegado de Australia afiade que la 
cuestiôn ya estâ prevista por la expresiôn "si lo considéra necesario", 
incluida en el encarga al Conseio de Administracién. 

3.23 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran apoya la propuesta. 

Se aprueba la Resoluciôn C0M7/1 en su forma enmendada. 

Se aprueba en primera lectura la décimoquinta série de textos 
presentados por la Comisiôn de Redacciôn a la Sesiôn Plenaria (B.15) a réserva 
de la supresiôn de los corchetes restantes. 

3.24 El delegado de Finlandia dice que como resultado de las numerosas 
enmiendas introducidas no estâ claro lo que realmente se ha aprobado. No 
obstante, estaria de acuerdo en examinar las propuestas en segunda lectura. 

4. Decimosexta série de textos presentados por la Comisiôn de Redacciôn en 
primera lectura (B.16) (Documento 465) 

Articulo 15 de la Constitucién - Finanzas de la Unién 

4.1 El delegado de Argelia. apoyado por el delegado de Francia. dice que 
como la cooperaciôn y asistencia técnicas a los paises en desarrollo se van a 
canalizar a través de la nueva Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones, 
el numéro 112 résulta redundante pues su contenido estâ previsto ya por la. 
referencia a los ôrganos permanentes de la Uniôn que se hace en el numéro 110. 

4.2 El Asesor Juridico explica que los costes del Consejo de Administracion 
y de los ôrganos permanentes de la Uniôn incluiran los de la Oficina de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones pero sôlo en lo que respecta a las 
operaciones administrativas y financieras, incluido el personal. La supresiôn 
del numéro 112 entraflarla el riesgo de no cubrir los gastos de todos los demâs 
componentes de los programas, especialmente aquéllos en los que la UIT actûa 
como organismo de ejecuciôn del PNUD y a los que contribuye como asociado. 
Piensa que se debe mantener el numéro 112 para evitar el riesgo de una 
interpretaciôn juridica que eliminarla ese aspecto de la cooperaciôn y 
asistencia técnicas. 

4.3 El Secretario General aflade que a su juicio el Articulo 15 trata de los 
gastos incluidos en el presupuesto ordinario de la Uniôn, en el que se basa la 
unidad contributiva. El articulo no cubre la otra parte del presupuesto de la 
Uniôn (capitulo 21) pero si el texto definitivo del Articulo 11 déjà claro que 
la responsabilidad derivada de la asociaciôn con el PNUD es una de las funciones 
del nuevo organo permanente, la propuesta de suprimir el numéro 112 no plantea 
dificultades. 

Sin embargo, para disipar las preocupaciones del Asesor Juridico 
propone que el numéro 112 se mantenga entre corchetes y sea reconsiderado en 
segunda lectura. 

4.4 El Presidente pregunta si hay oposiciôn a esta manera de procéder y el 
delegado de Marruecos responde que prefiere mantener el numéro 112 pues su 
supresiôn llmitaria las actividades de cooperaciôn de la Uniôn. 
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4.5 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran no se opone a la 
propuesta del Presidente pero seflala que el coste de las conferencias de 
desarrollo no estâ previsto en el texto. 

4.6 El Secretario General considéra que este aspecto estâ previsto en las 
funciones del nuevo organo permanente, y que no tiene por que reflejarse 
especîficamente en el numéro 112. 

4.7 El delegado de Espana. refiriéndose al numéro 115 sobre la elecciôn de 
la clase contributiva, subraya que la disposiciôn se aplica a las Conferencias 
de Plenipotenciarios futuras. La décision de suprimir el Protocolo Adicional II 
da lugar a una dificultad en cuanto al establecimiento de la nueva escala de 
contribuciones antes de que la Constituciôn entre en vigor. Se necesita, pues, 
un procedimiento mediante el cual a partir de una fecha determinada antes de la 
entrada en vigor de la Constituciôn las clases contributivas se puedan ajustar a 
la nueva escala que adopte la présente Conferencia. 

4.8 El Secretario General seflala que también le ha preocupado este 
problema. Es importante que exista una disposiciôn aplicable al periodo que 
medie entre el final de la Conferencia y la entrada en vigor de la Constituciôn, 
en particular para prever la preparaciôn por el Consejo de Administracién del 
presupuesto de 1991 y quizâ de 1992. El delegado de Espafla podria quizâ formular 
una sugestion sobre la manera de tratar la materia. 

4.9 El delegado de Espafla considéra que la tendencia a suprimir los 
Protocolos Adicionales a la Constituciôn y al Convenio y sustituirlos en algunos 
casos por Resoluciones no es un procedimiento correcto y podria no ser aceptable 
para los Parlamentos llamados a ratificar los instrumentos. La Plenaria ha 
decidido ya, en el caso del Articulo 6, remitirse a una Resoluciôn. En el caso 
présente podria modificar el pârrafo con la inclusion de una referencia a una 
Resoluciôn que contenga las disposiciones transitorias correspondientes o volver 
al sistema del Protocolo Adicional. Prefiere esta ûltima posibilidad. 

4.10 El delegado de Francia considéra que en el Articulo 15, que trata del 
pago de las contribuciones, es aûn menos necesaria una Resoluciôn que en otros 
casos. Si los gobiernos deciden pagar con arregio a una clase contributiva 
inferior, podria considerarse que su deuda para con la Uniôn queda cancelada 
cuando la Constituciôn entre en vigor. El problema se debe resolver por 
procedimientos contables, y no por medio de instrumentos juridicos complejos. 

4.11 El Asesor Juridico. hablando en calidad de Secretario de la Comisién 9. 
seflala que al preparar la Constituciôn y el Convenio el Grupo de Expertos 
recomendô que se abandonara el uso de Protocolos Adicionales. Ningûn gobierno se 
opuso a esta medida ni tampoco se han planteado objeciones en la Comisién 9, que 
decidiô por unanimidad abandonar ese uso. 

Tanto el Grupo de Expertos como la Comisién 9 opinan que todas las 
cuestiones planteadas se pueden resolver por otros medios, como ha sugerido el 
delegado de Francia. Para evitar confusiones, el numéro 115 se podria redactar 
como sigue: "Esta elecciôn se harâ en el plazo de seis meses a partir de la 
fecha de clausura de la Conferencia de Plenipotenciarios, de acuerdo con la 
escala de clases de contribuciôn fijada por la Conferencia." Ello supondria que 
al final de la Resoluciôn que establezca los gastos de la Uniôn durante el 
periodo 1990-1994 se afladiria un pârrafo reproduciendo la escala de clases 
contributivas que también figura en el articulo correspondiente del Convenio 
de Niza. 
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El anterior Protocolo Adicional sobre las clases contributivas ha 
tenido que ser aplicado casi siempre pocos meses después de la firma de las 
Actas Finales en las que figura, sin ningûn género de ratificaciôn dado el 
carâcter perentorlo del plazo. Esta fue una de las razones por las que la 
Comisiôn 9 acordô abandonar el sistema de Protocolos Adicionales". 

4.12 El Presidente propone que se mantengan entre corchetes los numéros 112 
y 115 hasta la segunda lectura y que se apruebe el resto del Articulo 15. 

Asi se acuerda. 

Articulo 27 del Convenio - Finanzas 

4.13 El Presidente de la Comisién de Redaccién se refiere a un error de 
impresiôn en el numéro 386 del texto francés, en el que donde dice "1/10" debe 
decir "1/16". 

Se aprueba el Articulo 27. 

Articulo 28 del Convenio - Responsabilidades financieras de las Conferencias 
Administrativas y las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos 
Internacionales 

Se aprueba. 

Resoluciôn C0M4/6 - Partes contributivas para el pago de los gastos de la Unién 

Se aprueba. 

Resolucién C0M4/8 - Contribuciones de empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas. organismos cientificos o industriales y organizaciones 
internacionales 

4.14 El delegado de Espafla propone que las referencias a numéros de Convenio 
especifiquen si se trata del Convenio de Niza o del Convenio de Nairobi. 

El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que asi se harâ. 

4.15 El delegado de Argentina dice que la Resoluciôn COM4/8 fue aprobada por 
la Comisiôn 4 tras debatir la propuesta argentina contenida en el Documento 116 
de que se aumente la contribuciôn de las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas (EPER), organismos cientificos o industriales (OC-I) y organizaciones 
internacionales (01) que participan en las actividades del CCITT y del CCIR. 
Con arregio a tal propuesta se mantendria el sistema de libre elecciôn con el 
nivel minimo de una unidad (excluida la clase contributiva de média unidad), lo 
que generaria un ingresô adicional de 24.000 francos suizos de cada EPER, OCI u 
01 que actualmente contribuyen con la clase de média unidad. El ingresô 
adicional total que se podria obtener si se aceptarâ esta propuesta se estima 
en 6.450.000 francos suizos. 

A la vista de que a las reuniones de la Comisiôn 4 asistieron tan sôlo 
unas 40 6 50 delegaciones desea replantear el debate para ver si otras 
delegaciones estân interesadas en esa posibilidad de alegar mâs recursos para 
la Union. No obstante, su Delegaciôn no insistirà en su propuesta si no 
despierta interés. 
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4.16 El Presidente de la Comisién 4 précisa que la Comisiôn llegô a un 
consenso en favor de la soluciôn propuesta en el sexto informe de la Comisiôn 4 
a la Sesiôn Plenaria (Documento 455). 

4.17 Tras un nuevo debate, el delegado de la Repûblica Fédéral.de Alemania. 
hablando sobre una cuestiôn de orden cita el pârrafo siguiente de dicho sexto 
Informe : 

"En cambio, otra parte importante de las delegaciones présentes opinaba 
que el hecho de duplicar la contribuciôn minima de las EPER y de los OCI tendria 
sin duda como resultado numerosas bajas y que una parte de los trabajos de 
normalizaciôn podria escapar a la Uniôn, lo que iria en contra de sus 
intereses." 

Se aprueba la Resoluciôn C0M4/8 sin modificaciones. 

4.18 El Presidente dice que la postura del delegado de Argentina constarâ 
en acta. 

Ruego C0M4/I - Contribuciôn a los gastos de la Unién 

4.19 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn propone suprimir los 
corchetes que rodean la fecha del 1 de enero de 1991 en el ûltimo pârrafo. 

Se aprueba con esta modificaciôn. 

Se aprueba en primera lectura la decimosexta série de textos 
presentados por la Comisién de Redacciôn, con las modificaciones introducidas. 

5. Décimoséptima série de textos presentados por la Comisiôn de Redaccién 
a la Sesién Plenaria (Série B.17) (Documento 466 + Corr.l) 

Articulo 5 de la Constitucién - Estructura de la Uniôn 

5.1 El Presidente de la Comisién de Redaccién dice que la Plenaria debe 
decidir si se van a utilizar las iniciales de la denominaciôn espaflola, francesa 
o Inglesa de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones en todo momento 
o solamente las iniciales de la denominaciôn francesa (como propone la Comisiôn 
de Redacciôn), a la vista de que la décision de establecer la Oficina ha sido 
tomada en Niza. 

5.2 El Presidente de la Comisién 7 dice que la Comisiôn 7 no ha mostrado 
ninguna preferencia al respecto. 

5.3 El delegado de Burkina Faso apoya la propuesta de la Comisiôn de 
Redacciôn, al igual que el delegado de Argelia. quien puntualiza que el nombre 
de la Oficina en francés debe ser "Bureau de développement de 
télécommunications" como aparece en la Resoluciôn C0M7/1 y no "Bureau pour le 
développement des télécommunications", como en el Documento 466. 

En esta inteligencia se aprueba el Articulo 5. 

Articulo llA de la Constituciôn - Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones 

5.4 El Presidente de la Comisién de Redacciôn se refiere a los corchetes 
del numéro 97A en torno a las iniciales "BDT" y a la referencia al Articulo 4. 
En el primer caso corresponde decidir si se adopta un solo acrônlmo para las 
tres versiones lingûisticas. En el Documento 474 la Delegaciôn de Francia 
propone un texto alternativo al punto 3 (numéro 97J-L). 
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5.5 El Presidente de la Comisién 9 dice que la Comisiôn 9, al estudiar el 
.texto del Articulo 11A presentado por la Comisiôn 7 en el Documento 445, adoptô 
una vision mâs amplia de su mandato en el sentido de que considerô si el propio 
articulo necesltaria alguna armonizaciôn. La Comisiôn 9 opina que las 
disposiciones relativas al nuevo organo permanente deben aparecer en la 
Constituciôn, y durante los debates de la Comisiôn 9 sobre el propio Articulo y 
los procedimientos de aplicaciôn que podrian recogerse en el Convenio surgieron 
numerosas cuestiones. Aunque la Comisién 9 ha sido Informada de las intènciones 
de la Comisiôn 7 al examinar cuestiones taies como la categoria de las 
decisiones tomadas por las conferencias mundiales de desarrollo y sus 
repercusiones financieras, no pudo encontrar ninguna disposiciôn aplicable y 
decidiô que taies cuestiones deberian ser abordadas como parte de los estudios 
que realice el Comité de Expertos antes de una ulterior Conferencia de 
Plenipotenciarios. Al ser informada en ese momento de que la Comisiôn de 
Redacciôn habia abordado ya el texto del Articulo 11A, la Comisiôn 9 interrumpiô 
el examen de dicho articulo. 

5.6 El Presidente de la Comisién 7 dice que los Articulos 5 y 11A son dos 
de los mâs importantes textos de la Comisiôn 7. Indudablemente el texto del 
Articulo llA es imperfecto, pero los referentes a los demâs ôrganos permanentes 
también han evolucionado durante la vida de dichos ôrganos. En cuanto al 
numéro 97A, el Secretario General ha propuesto la inclusion de una frase en el 
sentido de que las funciones de la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones consisten en cumplir los fines de la Uniôn que se recogen en 
el Articulo 4 de la Constituciôn y desempefiar, dentro de su esfera de 
competencia, el doble cometido de la Union. Como al parecer han surgido 
diferentes interpretadones basadas en las distintas versiones lingûisticas, 
propone volver a la version original que habia de "su esfera de competencia 
especifica" y que fue adoptada por consenso en la Comisiôn 7. En cuanto 
al numéro 97K, que aparece en el punto 3, la Comisiôn 7 expreso claramente la 
opinion de que el texto relativo al proyecto de orden del dia de las 
conferencias de desarrollo debe ajustarse al texto correspondiente relativo a 
otros ôrganos permanentes, por medio de una referencia al Consejo de 
Administracion. En este contexto se refiere también al extracto del resumen de 
los debates de la vigésimaséptima sesiôn de la Comisiôn 7, anexo al 
Documento 479, en el sentido de que, como afirmô el delegado de 
los Estados Unidos en dicha sesiôn, las conferencias de desarrollo no son 
similares a las conferencias administrativas de la UIT, cuyo orden del dia y 
cuyas Actas Finales son objeto de disposiciones del Convenio, sino que tienen un 
orden del dia flexible y no dan lugar a Actas Finales ni a reglamentadones. En 
cuanto al punto 3 del Articulo llA, el texto propuesto en el Documento 474 fue 
rechazado después de una votaciôn. 

5.7 El Présidente de la Comisién 9 dice que como el Presidente de la 
Comisiôn 7 ha aludido también a que se ha pedido a la Comisiôn 9 que considère 
solamente si el texto en cuestién debe aparecer en la Constituciôn o en 
el Convenio, desea corregir toda impresiôn de que la Comisiôn 9 haya sobrepasado 
su mandato, establecido por la Plenaria y no por la Comisiôn 7. Repite que la 
Comisiôn 9 no ha podido encontrar ninguna disposiciôn aplicable en el Convenio. 

5.8 El delegado de Venezuela dice que el texto preparado por la Comisiôn 7 
es quizâ el màs importante logro de la Conferencia actual; la inclusion del 
Articulo llA en la Constituciôn proporcionaria a la Uniôn el instrumento que 
anteriormente le faltaba en sus esfuerzos para proporcionar la asistencia 
requerida en los paises en desarrollo. En este sentido, el pârrafo 2 d) 
(numéro 97F) es sumamente importante puesto que intensifica la participacién de 
la industria en el desarrollo de las telecomunicaciones en los paises en 
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desarrollo, con el consiguiente aumento de beneficios para todos. La creaciôn 
del nuevo érgano estimularia la utilizaciôn racional de los recursos, aseguraria 
a los proyectos la prioridad suficiente y reduciria la burocrada. Pero la 
propuesta contenida en el Documento 474 en relaciôn con el punto 3 plantea 
ciertas dudas a su Delegaciôn puesto que la referencia a los nivelés geogrâficos 
apropiados podria llevar a ciertas restricciones de contexto e inhibir la 
cooperaciôn Norte-Sur. A este respecto, cuando la Plenaria examine el proyecto 
de Resoluciôn del Documento 469, su Delegaciôn desearia figurar en la lista de 
autores. 

5.9 El delegado de Chile dice que durante los debates de la Comisiôn 7 
sobre el Articulo llA su Delegaciôn manifesté que el texto le pareeia demasiado 
largo y que los puntos 1 y 2 parecian asignar funciones diferentes a la Oficina 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones. En particular parece incorrecto 
atribuir a la Oficina las mismas funciones que a la propia Union y dar a 
entender que también la Oficina tiene una doble responsabilidad. Aparentemente 
el Secretario General séria responsable del funcionamiento de la Oficina hasta 
que la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios désigne a su Director. Por 
consiguiente, aunque parece que el texto del Articulo 11A se va a aprobar en su 
formulaciôn actual, su Delegaciôn desea que conste en acta su desacuerdo con el 
texto y con los principios subyacentes. 

5-10 El delegado de Arabia Saudita agradece al Presidente de la Comisiôn 7 
su explicaciôn. En cuanto al pârrafo 3 a) (numéro 97K), recuerda que el 
Presidente de la Comisiôn 7 pidiô a dicha Comisiôn que aprobarâ un texto en el 
sentido de que el proyecto de orden del dia de las conferencias de desarrollo 
deberia ser aprobado por el Consejo de Administracion. En esta inteligencia, 
piensa que el texto presentado en el Documento 466 + Corr.l se debe aprobar 
inmediatamente; no se debe discutir la propuesta contenida en el Documento 474, 
que en todo caso no figura en el orden del dia de la sesiôn actual. 

5.11 El delegado de Francia dice que el texto del punto 1 del Articulo 11A, 
recogido en el Documento 466, no plantea problemas a su Delegaciôn. Puede 
aceptar el texto del punto 2 aunque comparte la opinion de que podria estar 
redactado en términos mâs rotundos y mâs constitucionales. Los puntos 3 y 4 
constituyen un ejemplo de presentaciôn erronea. El texto del pârrafo 3 b) 
(numéro 97L) se debe combinar con el punto 4 (numéro 97N) a fin de agrupar todas 
las referencias al Director. En este fin, el texto del pârrafo 3 b) deberia 
formar la primera parte del punto 4, con la sustitucién de las palabras "un 
Director elegido" por "un Director serâ elegido". En cuanto al resto del 
punto 3, se deduce claramente de anteriores debates, por ejemplo referentes a la 
posibilidad de inciuir en el Articulo 11A de la Constituciôn una referencia a 
las conferencias mundiales de desarrollo - que existe un consenso gênerai en que 
que las conferencias de desarrollo no son conferencias en el sentido del 
Articulo 5. Por consiguiente, para evitar falsas interpretadones su Delegaciôn 
propone que el texto del punto 3 sea sustituido por el del Documento 474, en el 
que la palabra "conferencias" ha sido sustituida por "reuniones". El texto 
propuesto en el Documento 474 tiene también el mérito de permitir cierta 
flexibilidad en relaciôn con los ôrdenes del dia y la posibilidad de participàr 
en las conferencias de desarrollo, evitando la imposiciôn de restricciones 
indebidas a la Oficina y manteniendo el grado de pragmatismo esencial para las 
fases iniciales de la existencia del nuevo érgano permanente, evitando asimismo 
posibles limitaciones presupuestarias. 

5-12 El delegado de Etiopia précisa que el texto del Articulo 11A recogido 
en el Documento 466 + Corr.l, ha sido aprobado por el consenso. No acaba de 
comprender el argumento de algunas delegaciones de que el texto es demasiado 
largo y detallado, puesto que no lo es mâs que el texto correspondiente a los 
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CCI. El examen del texto presentado por la Delegaciôn de Francia en el 
Documento 474 llevaria a una reanudaciôn no deseada de los debates concluidos en 
la Comisiôn. La Comisiôn 9 ha dejado seguramente claro que las conferencias de 
desarrollo no son conferencias administrativas en el sentido del Articulo 5, 
cuyas disposiciones no se pueden invocar para conferir fuerza vinculante a las 
conclusiones de taies conferencias. No obstante, el tipo de foro de que se trata 
tendria inevitablemente la categoria de conferencia. En cuanto al cargo de 
Director, séria mejor combinar los textos de 3b) y 4. 

5.13 El delegado de Brasil dice que la aprobaciôn de los ôrdenes del dia de 
las conferencias de desarrollo a que se hace referencia en 3 b) corresponde al 
Consejo de Administracion, como se refleja en la Resouciôn C0M6/9 ya aprobada; 
la Comisiôn de Redacciôn deberia quizâ enmendar el texto en este sentido. 

5.14 El delegado de los Paises Bajos dice que su delegaciôn acepta en 
gênerai el texto del Articulo 11A en la forma presentada en primera lectura, 
aunque comparte la opinion de que presenta varios inconvenientes. Coincide con 
el Presidente de la Comisiôn 7 en que en el punto 1 las palabras "en el marco de 
su competencia especifica" se deben sustituir por "en el marco de su esfera de 
competencia especifica". Su Delegaciôn apoya la propuesta de la Delegaciôn 
francesa contenida en el Documento 474. El término conferencia, segûn se define 
en el Convenio, posée implicaciones especificas en cuanto a procedimientos, 
actas y la naturaleza de las conclusiones. En consecuencia, si se considéra que 
las conferencias de desarrollo son diferentes de las conferencias 
administrativas definidas en el Convenio, es preciso definirlas a su vez. 

5.15 El Presidente de la Comisién de Redaccién dice que el texto del 
Articulo llA que aparece en el Documento 466 + Corr.l se basa en el texto que le 
présenté la Comisiôn 7 en anexo al Documento 445. De acuerdo con la nota de 
dicho anexo referente al punto 4, las disposiciones relativas al Director se 
alinearân con las referentes a los Directores de los CCI. 

5.16. El Secretario General propone que para no perder mâs tiempo la Plenaria 
comience con el texto propuesto en el Documento 466 para el punto 1 del 
Articulo llA. Para evitar diferencias de interpretaciôn en las diversas 
versiones lingûisticas, propone que las palabras "en el marco de su competencia 
especifica" se sustituyan por "en el marco de su esfera de competencia 
especifica". Considéra inquiétante que la sesiôn trate de cuestiones relativas a 
la categoria de las conferencias y reuniones. Las conferencias administrativas 
tienen un mandato especifico y se ocupan de cuestiones reglamentarias. La nociôn 
de conferencia de desarrollo es algo totalmente diferente, como ha quedado 
perfectamente claro en la sesiôn plenaria, y en todo caso se ha utilizado 
ampliamente en relaciôn con las actividades de cooperaciôn técnica. Ha 
respondido en este sentido a una pregunta formulada la vispera por el Asesor 
Juridico sobre esta materia. 

5.17 El Presidente propone que la Plenaria adopte el texto del Articulo llA 
tal y como figura en el Documento 466 + Corr.l, con la enmienda verbal al 
punto 1 propuesta por el Secretario General y suprimiendo las palabras "cuando 
procéda" y los corchetes del pârrafo 3 a). 

5.18 El delegado de Francia dice que su Delegaciôn aceptarâ una décision por 
consenso, pero considéra imprudente aplicar el mismo término a dos conceptos 
diferentes. 

5.19 El delegado de Brasil espéra que se haya tenido en cuenta su propuesta 
anterior referente al pârrafo 3 a). 
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5.20 El delegado de la URSS dice que si bien su Delegaciôn no se opone a una 
décision por mayoria, desea que conste en acta que considéra algo ilôgico el 
texto en cuestiôn, puesto que el tipo de conferencia de que se trata no tiene 
nada en comûn con las conferencias administrativas en el sentido del Articulo 5. 
Por consiguiente, preferiria que se adoptara el texto propuesto por la 
Delegaciôn francesa en el Documento 474. 

5.21 El delegado de Estados Unidos dice que la declaraciôn hecha por su 
Delegaciôn en la vigésimaséptima sesiôn de la Comisiôn 7 refleja su preocupaciôn 
en cuanto al orden del dia de las conferencias de desarrollo. Propone que en el 
pârrafo 3 a) que aparece en el Documento 466(Corr.l), las palabras "cuando 
procéda" sean sustituidas por "para ulterior aprobaciôn del Consejo de 
Administracién" a fin de ajustarse a las disposiciones de la Resoluciôn COM6/9. 
En cuanto al punto 3 en gênerai, réitéra que su Delegaciôn acepta el texto 
propuesto por la Delegaciôn francesa en el Documento 474. 

5.22 El Presidente pregunta si hay objeciones a la aceptaciôn del texto al 
Articulo 11A recogido en los Documentos 466 + Corr.l, con la enmienda verbal 
propuesta por el Secretario General al punto 1 y la propuesta por el delegado de 
Estados Unidos al pârrafo 3 a ) . 

5.23 El delegado de Nigeria dice que su Delegaciôn se opone a enmendar el 
texto aprobado ya por consenso a nivel de Comisiôn, pues las propuestas que 
ahora se formulan fueron debidamente examinadas y rechazadas. El texto sôlo debe 
enmendarse segûn la propuesta del Secretario General para aciarar el punto 1. 

5.24 El Presidente précisa que segûn el pârrafo 3 a) la Oficina de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones se limitarâ a redactar el proyecto de orden 
del dia; de ello se desprende que dicho proyecto tendrâ que ser aprobado por 
alguna instancia compétente. 

5.25 El Asesor Juridico dice que el Presidente ha planteado un punto 
verdaderamente importante. Desde el punto de vista puramente juridico, si el 
texto se déjà sin cambios surgira la cuestiôn de que parte de la Oficina - el 
Director, una conferencia mundial o una conferencia régional - serâ responsable 
de la redacciôn del orden del dia en cuestiôn; podria suceder que lo redactara 
el Director y lo aprobarâ una conferencia régional o mundial, que a su vez séria 
libre de adoptar su propio orden del dia, procedimiento que séria contrario al 
seguido por las conferencias administrativas de la Uniôn, cuyos ôrdenes del dia 
han de ser aprobados por el Consejo de Administracién. Si el Director redacta el 
proyecto de orden del dia para su aprobaciôn por la conferencia en cuestiôn no 
se plantearian problemas, pero dificilmente cabe esperar que una conferencia 
administrativa mundial o régional redacte y apruebe ulteriormente su proyecto de 
orden del dia, a menos que se pretenda que una conferencia redacte un proyecto 
de orden del dia y que otra lo apruebe, medida poco prâctica en todo caso. A su 
juicio, se debe especifiear que el proyecto de orden del dia serâ redactado por 
el Director. A continuaciôn se decidirâ si serâ aprobado por una conferencia de 
desarrollo o por el Consejo de Administracién 

5.25 El Secretario General expresa su preocupaciôn por el largo tiempo 
dedicado a este tema. El delegado de Brasil se ha referido justamente a la 
Resoluciôn COM6/9 que plantea la cuestiôn, prevé consultas informales y la 
posibilidad de encargar al Consejo de Administracién que establezca un orden del 
dia, cuyo proyecto serâ preparado por la Oficina. En la prâctica, el proyecto de 
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orden del dia de muchas conferencias de desarrollo es preparado por la 
Secretaria, oidos los paises interesados, y adoptado en la propia conferencia. 
El equilibrio de la Resoluciôn COM6/9 es claro, y no ye ningûn problema en 
afiadir las palabras "para su aprobacién ulterior por el Consejo de 
Administracién" al final del pârrafo 3 a ) . En todo caso corresponde al Consejo 
de Administracion, en aplicaciôn de la Resolucién COM6/9, facilitar los fondos 
requeridos para la conferencia. 

5.27 El Presidente espéra que las declaraciones del Asesor Juridico y del 
Secretario General hayan aciarado la cuestién. De no formularse objeciones 
supone que la Sesiôn Plenaria acepta el Articulo llA recogido en el 
Documento 466 y Corr.l con las enmiendas verbales propuestas por el 
Secretario General a ADD 97A (1) y a ADD 97K (3a)). 

Se aprueba el Articulo llA en su forma enmendada. 

Se levanta la sesién a las 12.55 horas. 

R.E. BUTLER J. GRENIER 
Secretario General Presidente 
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1. Aprobaciôn del resumen de los debates de la 14* sesiôn (Documento 398) 

Se aprueba el resumen de los debates, en la inteligencia de que los 
delegados tendrân derecho a presentar correcciones de sus propias 
intervenciones, por escrito, a la Secretaria. 

2. Disposiciones transitorias (Documentos 340(Rev.l), 349(Rev.l), 
388(Rev.l), 408(Rev.l), DT/81) (continuaciôn)) 

2.1 El Presidente recuerda a la Comisiôn que las clausulas transitorias a 
las que se hace referencia en el punto 7 del Documento 388(Rev.l) forman parte 
de un acuerdo global y que, aunque el tema se haya examinado en la Comisiôn 7, 
incumbe a la Comisiôn 9 presentar a la Plenaria un texto que refleje el espiritu 
de ese punto. Ese, en realidad, es el propôsito de la primera posibilidad 
prevista en el Documento DT/81, que él habia redactado; la situaciôn podia 
haberse dejado asi, pero conversaciones extraoficiales que mantuvo le han 
demostrado que varias delegaciones no estaban satisfechas con taies 
disposiciones, por lo que presenta la segunda posibilidad, que refleja las 
opiniones de esas delegaciones y contienen elementos que figuran en el 
Documento 340(Rev.l), que ha sido examinado por la Comisiôn 7. 

Asi pues, la primera posibilidad simplemente refleja el punto 7 del 
Documento 388(Rev.l) y establece el principio de una décision de celebrar una 
Conferencia de Plenipotenciarios adicional con un orden del dia limitado, 
concretada en un articulo de la Constituciôn. Se advertirâ que, con arregio a 
ese articulo, y en derogaciôn del articulo 6 de la Constituciôn, la Conferencia 
de Plenipotenciarios adicional tendria un orden del dia limitado al examen y 
adopciôn de las propuestas de modificaciôn de la Constituciôn que puedan ser 
necesarias en virtud del estudio global y de las propuestas consiguientes de los 
Estados Miembros. Se establece ademâs que la Conferencia de Plenipotenciarios 
aplicara las reglas normales de procedimiento establecidas en la Constituciôn 
para taies exâmenes y decisiones. 

La segunda posibilidad supone también que se celebrarâ una Conferencia 
de Plenipotenciarios extraordinaria con un orden del dia limitado, pero contiene 
un elemento adicional, al final del punto 1 y en el punto 2, que establece una 
derogaciôn parcial de las disposiciones de la Constituciôn y del Convenio sobre 
los procedimientos de modificaciôn. Conforme a ese texto, la Conferencia de 
Plenipotenciarios adicional -o, si no se celebrase tal Conferencia, la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios ordinaria- que examine los resultados del 
estudio global, podria, en derogaciôn parcial del articulo 43 de la Constituciôn 
y del articulo 35 del Convenio, examinar y adoptar las modificaciones necesarias 
de acuerdo con las reglas de procedimiento establecidas para las conferencias y 
reuniones en el articulo 25 del Convenio, es decir, que las decisiones se 
adoptarian por mayoria simple. Ha Incluido esa posibilidad a fin de satisfacer 
lo que, segûn cree, son los deseos de las delegaciones cuya interpretaciôn del 
acuerdo global va algo mâs alla de lo previsto en el punto 7 del 
Documento 388(Rev.l). 

2.2 El delegado de Colombia expresa dudas acerca de la necesidad de un 
articulo de ese tipo en la Constituciôn. El articulo 6 del Convenio de Nairobi 
establece claramente las facultades de la Conferencia de Plenipotenciarios, pero 
eso no significa que una Conferencia esté obligada a tratar todos los temas alli 
enumerados. Ademâs, su Delegaciôn tiene poca fe en la propuesta de limitaciôn 
del orden del dia de cualquier conferencia extraordinaria. No obstante, si tiene 
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que aprobarse un articulo, Colombia prefiere la segunda posibilidad, aunque 
estima que la palabra "derogaciôn" deberia reemplazarse por "suspension" para 
mayor précision juridica. 

2.3 El delegado de la URSS dice que su Delegaciôn tiene cierta dificultad 
en aceptar una u otra de las posibilidades previstas en el Documento DT/81. En 
primer lugar, la inclusion de disposiciones transitorias es contraria al 
espiritu mismo de la Constituciôn, que todos los delegados desean que sea un 
instrumento estable y permanente, donde se establezcan disposiciones 
fundamentales. En segundo lugar, las disposiciones transitorias son inaceptables 
en principio, ya que si la Constituciôn no hubiese entrado en vigor para la 
época de la réunion de 1991 del Consejo de Administracion, el nuevo articulo 
tampoco estaria vigente y, a la luz de la experiencia pasada, résulta dificil 
pensar que para 1991 se habrân depositado 55 instrumentos de ratificaciôn, o aun 
40, en el caso de que la Plenaria fijase ese numéro. Tercero, el Grupo de 
Trabajo 7 ad hoc 5 no ha concluido aûn su tarea de examinar los proyectos de 
articulos adicionales de la Constituciôn y del Convenio sobre la posibilidad 
gênerai de celebrar Conferencias de Plenipotenciarios extraordinarias; los 
resultados de ese examen podrian hacer innecesario inciuir ninguna disposiciôn 
transitoria. Cuarto, se ha propuesto que la Conferencia de Plenipotenciarios 
adicional, si se celebrase en 1991, tuviera un orden del dia limitado, pero esa 
limitaciôn haria imposible que la Conferencia decidiese aplazar la Conferencia 
de Plenipotenciarios ordinaria ahora prevista para 1994, aunque tal aplazamiento 
séria probablemente necesario por razones financieras. Habida cuenta de todas 
estas consideraciones, su Delegaciôn no puede aceptar la Inserciôn de 
disposiciones transitorias en la Constituciôn, pero en ûltima instancia podria 
quizâs convenir en una Resoluciôn sobre el tema, para atender a los deseos de 
quienes son mâs optlmistas acerca de la posibilidad de que la Constituciôn haya 
entrado en vigor para 1991. 

2.4 El delegado de Venezuela dice que su Delegaciôn comparte la inquietud 
expresada por el orador anterior acerca de la inserciôn de disposiciones 
transitorias en un.articulo de la Constituciôn, dado que, si el instrumento de 
Niza no estuviese en vigor para 1991, no séria posible convocar la Conferencia 
adicional con arregio al Convenio de Nairobi. 

2.5 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania dice que la Comisiôn se 
enfrenta con dos cuestiones: si existe alguna necesidad de disposiciones 
transitorias y, si asi fuera, cuâl deberia ser su contenido. El orden del dia de 
la Conferencia de Plenipotenciarios adicional propuesta séria obvlamente 
diferente del de una conferencia ordinaria convocada con arregio al Convenio de 
Nairobi o la Constituciôn de Niza, y existe una clara voluntad politica de 
celebrar esa Conferencia adicional en la que sôlo se examinarian los puntos 
Indicados en el Documento 388(Rev.l). Como jurista, tiene graves dudas acerca de 
la posibilidad de celebrar una conferencia adicional en caso de que la 
Constituciôn de Niza, que permitiria su convocatoria, no hubiese entrado en 
vigor, por lo que las disposiciones transitorias que la misma contiene no serian 
aplicables. El modo juridicamente apropiado de obviar esa dificultad séria 
adoptar un acuerdo por el que se modificase el Convenio de Nairobi, pero esto es 
evidentemente imposible en una fase tan tardia de la Conferencia. Por otra 
parte, segûn su larga experiencia de las pràcticas seguidas por la UIT, es 
bastante habituai que la Uniôn actûe de manera pragmâtica sin observar 
estrictamente las normas juridicas: en ocasiôn de la adopciôn de todos los 
Convenios mâs recientes -en las Conferencias de Montreux, Malaga, Torremolinos y 
Nairobi- se observaron ciertas disposiciones de esos instrumentos antes que 
hubiese entrado en vigor el Convenio correspondiente; por ejemplo, el numéro de 
Miembros del Consejo de Administracion se aumento a 43 en la actual Conferencia 
sin esperar la entrada en vigor de la Constituciôn de Niza, y en conferencias 
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anteriores ha habido casos en que se aplicaron decisiones referentes al numéro 
de unidades contributivas antes de que entrasen en vigor los Convenios que 
contenian las disposiciones correspondientes. La UIT es una organizacién 
viviente, y no se la debe someter a normas excesivamente rigidas: las 
consideraciones juridicas deben quedar en segundo piano a fin de mantener las 
posibilidades de actuar de la Union. 

Su Delegaciôn estima, por tanto, que las disposiciones transitorias son 
necesarias, pero que las directrices del punto 7 del Documento 388(Rev.l) son 
demasiado estrechas. Sin duda no se ténia la intenciôn de restringir las 
disposiciones transitorias a elecciones relativas a ôrganos no afeetados por las 
reformas estructurales proyeetadas, dado que otras partes del documento se 
relacionan con reformas de la estructura y métodos de trabajo de la UIT en su 
conjunto, y el Grupo de Expertos ha de estudiar todos esos aspectos. Su 
Delegaciôn, que participô desde el comienzo en todo el proceso, no estaria 
interesada en una Conferencia de Plenipotenciarios adicional limitada a examinar 
elecciones, en particular de los ôrganos no afeetados. Conviene también en que 
las nuevas mayorîas establecidas en la Constituciôn de Niza no han de aplicarse 
a la Conferencia de Plenipotenciarios adicional, la que ha de funcionar con los 
requisitos de mayoria simple del Convenio de Nairobi. 

Por todas las razones expuestas, su Delegaciôn es partidaria de la 
segunda posibilidad, con la adiciôn de una sentencia en que se especifique que 
no se celebrarân nuevas elecciones para ôrganos que no resultaran afeetados por 
las reformas estructurales proyeetadas. 

2.6 El delegado de Espafta estâ de acuerdo con oradores anteriores en que la 
introducciôn de las disposiciones transitorias en la Constituciôn, que entraria 
en vigor al depositarse el 55* instrumento de ratificaciôn, haria dificil 
aplicarias. Ademâs, taies disposiciones parecen ser realmente innecesarias, dado 
el texto que el Grupo de Trabajo 7 ad hoc 5 estâ preparando para su inserciôn en 
la Constituciôn, con miras a institucionalizar Conferencias de Plenipotenciarios 
no celebradas a intervalos regulares. Ademâs, en el numéro 38 del Convenio de 
Nairobi se establece que la Conferencia de Plenipotenciarios ha de examinar el 
programa de conferencias y reuniones y cualquier otro plan a medio plazo 
presentado por el Consejo de Administracién, y el calendario establecido de 
acuerdo con ello por el Grupo de Trabajo PL-B prevé la posibilidad de una 
Conferencia de Plenipotenciarios adicional en 1991. La tarea de la actual 
Conferencia consiste, por tanto, en redactar un orden del dia limitado y claro 
en la que pueda basar sus trabajos la Conferencia adicional, si el Consejo de 
Administracién décide que ha de celebrarse. Por ûltimo, conviene con el delegado 
de Colombia en que debe usarse la palabra "suspension" de preferencia a 
"derogaciôn". 

2.7 El delegado de Indonesia dice que la tarea de la Comisiôn 9 estâ 
claramente circunscrita al modo en que han de tratarse las disposiciones 
necesarias, y a ese respecto seftala a la atenciôn de la Comisiôn el punto 2.7 
del Documento 388(Rev.l), con arregio al cual el Consejo de Administracion 
tendria libertad para decidir si las Recomendaciones del Grupo de Expertos han 
de someterse a una Conferencia de Plenipotenciarios adicional o a la prevista 
para 1994. Estâ de acuerdo con que el orden del dia de la Conferencia de 
Plenipotenciarios adicional se. limite especîficamente a las reformas 
estructurales, conforme al punto 7 del Documento 388(Rev.l), pero estima que en 
todo texto que se adopte han de tenerse en cuenta las dos posibilidades 
indicadas en el punto 2.7 de ese documento. El Presidente seftala que ambas 
posibilidades estân en realidad refiejadas en la segunda posibilidad del 
Documento DT/81. 
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2.8 El delegado de Côte d'Ivoire expresa quej dado que la Constituciôn y el 
Convenio de Niza probablemente no habrân entrado en vigor para 1991, la 
inserciôn de disposiciones transitorias en la Constituciôn impedlria convocar 
una Conferencia de Plenipotenciarios adicional durante ese afto. Una posible 
soluciôn consistiria en modificar el Convenio de Nairobi, pero dado que ese 
instrumento ha sido ratificado por un elevado numéro de Estados, tal curso de 
acciôn entraflarla un procedimiento largo y dificil. Por consiguiente, la 
soluciôn mâs simple y mâs aceptable desde el punto de vista juridico séria que 
la Comisiôn 9 redactase una Resoluciôn en la que se estableciese la fecha de la 
Conferencia adicional y su orden del dia, a fin de someteria a la Plenaria. 

2.9 El delegado de Zambia observa que, desde el punto de vista juridico, la 
circunstancia de que la Constituciôn no haya entrado en vigor para 1991 
constituye una posibilidad y no una certeza. Debe preverse por tanto, la 
posibilidad de que el instrumento esté en vigor en 1991, y con ese objeto su 
Delegaciôn prefiere la primera alternativa del Documento DT/81. También séria 
quizâs posible el presentar al Pleno otra alternativa, de acuerdo con lo 
propuesto por el delegado de Côte d'Ivoire, la que sôlo se aplicaria si no 
pudiese celebrarse una Conferencia de Plenipotenciarios adicional en 1991 con 
arregio a la Constituciôn de Niza. 

2.10 El delegado del Uruguay observa que los Plenipotenciarios ya han 
expresado su voluntad politica de establecer la Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, y dice que su Delegaciôn prefiere la segunda posibilidad, 
que evitarîa muchos debates juridicos. En cualquier caso, séria util que la 
Comisiôn oyese la opinion del Asesor Juridico sobre la situaciôn juridica 
existente en la actualidad. 

2.11 El delegado de Malasia pregunta si, en el caso de que el instrumento de 
Niza no se haya ratificado para la época de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios y esa Conferencia deba celebrarse con arregio al Convenio de 
Nairobi, podrian aûn modificarse las disposiciones de Niza que todavia no habrân 
entrado en vigor, y si en esas circunstancias podria celebrarse una Conferencia 
de Plenipotenciarios con un orden del dia limitado. Si la Constituciôn de Niza 
pudiera modificarse en la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, su 
Delegaciôn preferiria la segunda posibilidad, que prevé una mayoria simple para 
la adopciôn de modificaciones de articulos determinados del Instrumento 
fundamental afeetados por el estudio global de la estructura de la UIT. El 
Presidente réitéra que la segunda posibilidad prevé la adopciôn de 
modificaciones con arregio a la Constituciôn de Niza, aplicando como excepcion 
parcial de las disposiciones pertinentes sobre modificaciones la mayoria simple 
para la adopciôn de esas enmiendas. 

2.12 El delegado de Francia dice que, aunque por supuesto no se plantearia 
problema alguno si la Constituciôn de Niza hubiese sido ratificada por 
55 Miembros para la época de la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, la 
Uniôn seguiria regida por el Convenio de Nairobi hasta que esa Constituciôn 
entrase en vigor, y la idea de modificar un instrumento que aûn no estâ en vigor 
sôlo podria llamarse surrealismo juridico. El debate demuestra que la Comisiôn 
se encuentra en una situaciôn excepcional, dado que ambas posibilidades 
propuestas se basan en hipôtesis que son juridicamente admisibles pero no 
conducen a una soluciôn simple. 

'•> Dado que el principal objetivo consiste en dar suficiente estabiiidad y 
permanencia al nuevo elemento acordado para la estructura de la Uniôn -el nuevo 
érgano de cooperaciôn técnica, la elecciôn de su Director y su mandato- parece 
ser innecesario esperar la entrada en vigor de la Constituciôn de Niza para que 
los servicios de la UIT comiencen a organizarse con arregio a las directrices 
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establecidas en las decisiones ya adoptadas. Ademâs, todo intento de enumerar en 
las disposiciones transitorias todos los articulos que podrian requérir una 
modificaciôn en la ocasiôn de que se trata, prejuzgaria los resultados del 
estudio global. 

Ciertas sugerencias formuladas durante el debate podrian constituir 
soluciones para por lo menos algunos de los problemas. Con respecto a la 
posibilidad de recurrir a una Resoluciôn, la actual Conferencia ha basado sus 
trabajos sobre el nuevo instrumento en la Resoluciôn Na 62 de Nairobi, que ha 
respetado en todo momento, aunque como Conferencia soberana podria haberse 
apartado de esas directrices. Por consiguiente, no hay razôn para pensar que una 
Conferencia de Plenipotenciarios subsiguiente no respetarâ las disposiciones de 
una Resoluciôn que establezca un orden del dia especifico y limitado e incluya 
el mandato de los funcionarios elegidos correspondientes; en tal Resoluciôn bien 
podria incluirse gran parte del texto pertinente del Documento 388(Rev.l). 

Su Delegaciôn tiene pues la esperanza de que serâ posible evitar la 
inserciôn de disposiciones transitorias en la forma del articulo 47 de la 
Constituciôn, pero si la mayoria considéra que tal articulo es necesario, 
Francia preferiria la primera posibilidad con el término "derogaciôn" 
reemplazado por "suspension", ya que la suspension de los procedimientos de 
modificaciôn propuesta en la segunda posibilidad parece ser juridicamente 
improdecente. 

2.13 El delegado de la India dice que su Delegaciôn no ve razôn alguna para 
que no se observen las directrices de la Plenaria formuladas en el punto 7 del 
Documento 388(Rev.l). Como es natural, las disposiciones transitorias deben 
prever variables taies como la de si se celebrarâ o no una Conferencia de 
Plenipotenciarios adicional en 1991 y si el instrumento de Niza estarâ o no en 
vigor para esa época, pero las disposiciones son necesarias para garantizar que 
las reformas estructurales destinadas a poner en funcionamiento la Oficiona de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones se introduzcan lo mâs râpidamente posible. 
Dado que las posibilidades indicadas en el Documento DT/81 se presentan en forma 
de un articulo de la Constituciôn, cabe suponer que el Présidente y el Asesor 
Juridico consideran que esa forma es mâs aceptable, desde el punto de vista 
juridico, que una Resoluciôn. Su Delegaciôn prefiere la segunda posibilidad, con 
las palabras "la totalidad o parte de" del cuarto renglôn del punto 1 
reemplazadas por "a la luz de". 

2.14 El delegado de Estados Unidos de Amérlca expresa que, dado que los dos 
objetivos principales de la Conferencia -la adopciôn de un Instrumento 
fundamental permanente y la realizaciôn de un estudio para la prosecuciôn de la 
reestructuraciôn de la Uniôn, ya comenzada- son en gran medida incompatibles, ve 
con considérable simpatia las opiniones manifestadas por los delegados de la 
URSS y Venezuela. Por otra parte, su interpretaciôn de cuâl serâ probablemente 
la situaciôn juridica de la Union en 1991, difiere apreciablemente de la de 
muchos otros oradores. Se ha dado a entender que, si al iniciarsë la Conferencia 
de Plenipotenciarios adicional se hubiesen depositado por lo menos 
55 instrumentos de ratificaciôn, no se plantearian problemas porque estaria en 
vigor la Constituciôn de Niza; pero en realidad ello sôlo significaria que desde 
la fecha del depôsito del 55° instrumento, los derechos y obligaciones de los 
Estados que hubiesen depositado esos instrumentos se regirian, no por el 
Convenio de Nairobi, sino por la Constituciôn de Niza, mientras que los derechos 
y obligaciones de todos los demâs Miembros seguirian regidos por el Convenio, 
probablemente el de Nairobi, por el que estân vinculados; por consiguiente, no 
puede haber ninguna clara presunciôn de que la Conferencia adicional se regiria 
por la nueva Constituciôn incluso si esta hubiera entrado en vigor. Taies 
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problemas no se han planteado en el pasado debido a los intervalos trascurridos 
entre las Conferencias de Plenipotenciarios, pero surgirian inevitablemente si 
se intentase celebrar una Conferencia adicional en un plazo tan corto. 

Por otra parte, si se deciden adoptar disposiciones transitorias con la 
esperanza de que una clara mayoria de los Miembros de la Union hayan depositado 
sus instrumentos de ratificaciôn antes de la Conferencia de 1991, de modo que no 
se planteen problemas polîticos importantes, su Delegaciôn estaria dispuesta a 
trabajar sobre la base de la primera posibilidad. Tiene ciertas dificultades con 
la segunda posibilidad, sobre todo porque la referencia a la prôxima Conferencia 
de Plenipotenciarios en el punto 2 no parece referirse a la Conferencia de 1991 
sino a la prevista para 1994. Tal redacciôn plantea la cuestiôn de las reglas 
que seguiria la Conferencia de 1994 en comparaciôn con la Conferencia siguiente, 
probablemente en 1999: un Miembro que présente una propuesta de modificaciôn de 
la Constituciôn en la Conferencia de 1994 podria conseguir su aprobaciôn por una 
mayoria de mâs de la mitad de los Miembros présentes y votantes, pero en 1999 la 
misma propuesta, sometida por el mismo Miembro, requiriria una mayoria de mâs de 
los dos tercios de las delegaciones acreditadas con derecho de voto -una 
situaciôn que dificilmente puede considerarse justa. 

Con respecto a la sugerencia de que se resuelva el problema adoptando 
una Resoluciôn, seflala que, contra lo que generalmente se cree, las Conferencias 
de Plenipotenciarios no son soberanas: los Estados representados en estas 
Conferencias son soberanos, y renuncian al ejercicio de su soberania a través de 
los tratados que ratifican. Si bien es cierto que la Conferencia de 
Plenipotenciarios es el organo supremo de la Uniôn, parece ser igualmente claro 
que las Resoluciones sôlo pueden circunvenir los términos de un instrumento 
fundamental permanente en modos muy limitados, entre los que ciertamente no se 
cuenta la modificaciôn de claras disposiciones de ese instrumento permanente. 

Para resumir, tiene considérables temores en cuanto al régimen juridico 
en que es probable que se encuentre la Uniôn si se celebrase una Conferencia de 
Plenipotenciarios en 1991. Si han de adoptarse disposiciones transitorias, tiene 
una decidida preferencia por la primera posibilidad, con la sincera esperanza de 
que una gran mayoria de los Miembros de la Uniôn haya depositado instrumentos de 
ratificaciôn para 1991, ya que la mera entrada en vigor de la Constituciôn de 
Niza no resolveria todos los problemas con que se enfrenta la Comisiôn. 

2.15 El delegado de Grecia observa que, en esa fase tardia de la 
Conferencia, la Comisiôn habia llegado a un callejôn sin salida con respecto a 
una importante décision, la del método por el cual el nuevo érgano de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones podria incluirse en la estructura- tradicional de la 
UIT. Dado que la décision afecta principalmente a los paises con 
telecomunicaciones subdesarrolladas, es Imperloso encontrar la soluciôn mâs 
eficaz posible, porque a menos que el Consejo de Administracién esté facultado 
para convocar una Conferencia de Plenipotenciarios especial a fin de adoptar las 
modificaciones apropiadas, todas las decisiones pertinentes tendrian que 
aplazarse hasta la Conferencia de 1994, curso de acciôn contrario a las 
decisiones de la Conferencia de Niza. La inclusion de disposiciones transitorias 
en el instrumento fundamental permanente no es deseable por las razones 
expresadas por anteriores oradores, y el problema no podria solucionarse por 
medio de una Resoluciôn, ya que las Resoluciones carecen absolutamente de valor 
juridico, no son vinculantes y pueden ser dejadas de lado, a voluntad, por los 
représentantes de Estados soberanos que participan en una Conferencia de 
Plenipotenciarios. Ademâs, el delegado de Estados Unidos ha planteado la 
cuestiôn del instrumento que regiria la Conferencia de Plenipotenciarios 
adicional si el numéro necesario de instrumentos de ratificaciôn se depositase 
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en el curso de la misma; ese problema podria resolverse suspendiendo la entrada 
en vigor de la Constituciôn de Niza hasta que la Conferencia haya adoptado sus 
decisiones finales, de modo que sus deliberaciones puedan regirse por el 
Convenio de Nairobi que prevé la adopciôn de modificaciones por mayoria simple. 
En cualquier caso, si el numéro relativamente reducido de delegaciones que 
asisten a la réunion actual de la Comisiôn 9 no pueden hallar una soluciôn 
apropiada, el debate y la décision final sobre una cuestiôn tan importante 
quizâs deberia dejarse para la Plenaria. 

2.16 El Presidente dice que no séria deseable referir la cuestiôn a la 
Plenaria sin tratar de llegar a alguna conclusion en la Comisiôn, en la 
inteligencia, por supuesto, de que la décision final incumbe al Pleno. 

2.17 La delegada de Mexico dice que, aunque como jurista estâ en contra de 
la inserciôn de disposiciones transitorias en un instrumento fundamental 
permanente, conviene en que la Comisiôn 9 debe adoptar una décision sobre la 
cuestiôn, aunque sôlo sea de principio, y apoya la primera posibilidad. 

2.18 El delegado de Colombia apoya la opinion de que toda modificaciôn de la 
Constituciôn que resuite necesaria como consecuencia del estudio global debe 
adoptarse por mayoria simple. 

2.19 El delegado de Lesotho observa que la cuestiôn de la superposiciôn 
entre los regimenes de dos instrumentos no era nada nuevo en el derecho ni en la 
prâctica de la UIT y estaba debidamente prevista en los numéros 60 y 61 del 
articulo 8 de la Constituciôn. 

2.20 El delegado de Austria dice que el problema podria solucionarse 
siguiendo las sugerencias de los delegados de Côte d'Ivoire y Francia de adoptar 
las disposiciones transitorias en forma de una Resoluciôn, a fin de obviar la 
dificultad causada por la probable entrada en vigor tardia de la Constituciôn. 

2.21 El delegado de Indonesia conviene en que la Comisiôn debe llegar a una 
conclusion y dice que su Delegaciôn es partidaria de la segunda posibilidad. A 
ese respecto, podria considerarse la sugerencia del delegado de Grecia de 
suspender la entrada en vigor de la Constituciôn de Niza hasta que la 
Conferencia de Plenipotenciarios adicional haya adoptado las decisiones 
necesarias. 

2.22 La delegada de Filipinas dice que su Delegaciôn es partidaria de las 
disposiciones transitorias mâs bien que de una Resoluciôn y prefiere la primera 
posibilidad, con posibles mejoras. 

2.23 El delegado de Australia dice que debe agradecerse al Presidente y al 
Asesor Juridico por haber proporcionado una vez mâs a la Comisiôn una base para 
sus deliberaciones, en forma de un texto de disposiciones transitorias segûn lo 
pedido por la Plenaria en el Documento 388(Rev.l). El punto 7 de ese documento 
formula las directrices para la labor de la Comisiôn sobre la materia, y estâ 
debidamente reflejado en la primera posibilidad; por otra parte, la segunda 
posibilidad va ciertamente mâs alla de las condiciones del referido pârrafo, 
originando asi grandes inquiétudes en cuanto a las consecuencias, juridicas y el 
valor de las disposiciones transitorias. También Australia es consciente del 
gran numéro de dificultades juridicas que se plantean, entre las que no es la 
menos importante el hecho de que las disposiciones transitorias sôlo serian 
aplicables cuando el instrumento que las contenga entre en vigor. 

A pesar de esas dificultades juridicas, si la Comisiôn ha de elegir 
entre los dos textos del Documento DT/81, su Delegaciôn optaria por la primera 
posibilidad, porque esta refleja los requisitos del pârrafo 7 del 
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Documento 388(Rev.l). Tiene grandes reparos frente a la segunda posibilidad, 
habida cuenta de la propuesta de derogaciôn del articulo 43 de la Constituciôn y 
del articulo 35 del Convenio, para que las modificaciones se aprueben por una 
mayoria simple de los Miembros présentes y votantes, de acuerdo con el 
Articulo 25 del Convenio de Nairobi. Australia no puede aceptar esa mayoria tan 
reducida en el caso de cuestiones tan importantes como la modificaciôn de la 
estructura de la Uniôn, porque aun si las delegaciones prefieren no aplicar la 
exigencia de mâs de los dos tercios de las delegaciones acreditadas en la 
Conferencia y con derecho de voto, existe aûn el requisito, previsto en el 
articulo 35 del Convenio, de mâs de la mitad de las delegaciones acreditadas y 
con derecho de voto; esta ûltima mayoria es la mâs reducida que su Delegaciôn 
estaria dispuesta a aceptar, en vista de la necesidad de un amplio consenso en 
apoyo de las reformas de la estructura de la organizacién. 

Por ûltimo, su Delegaciôn no considéra que una Resoluciôn constituiria 
una soluciôn de los problemas con que se enfrenta la Comisiôn. 

2.24 El Asesor Juridico. comentando la situaciôn gênerai de politica 
juridica, manifiesta su sorpresa por el hecho de que, aunque varios oradores han 
puesto en tela de juicio la utilidad de las disposiciones transitorias, en 
particular en un instrumento que aûn no ha entrado en vigor, ninguno haya 
mencionado la utilidad de insertar taies disposiciones en un instrumento que 
todos desean que entre en vigor -cuestiôn sobre la que nadie ha expresado dudas 
durante las cinco semanas de la Conferencia. Sin embargo, esta misma Conferencia 
ha descubierto en el curso de su labor que se necesitaban ciertas reformas 
estructurales en la organizacién, y 92 delegaciones han apoyado en sesiôn 
plenaria el Documento 388(Rev.l), que contiene directrices para la realizaciôn 
de esas reformas lo mâs râpidamente posible. Las disposiciones transitorias 
pueden evidentamente utilizarse como instrumento que mueva a acelerar el proceso 
de ratificaciôn a fin de aicanzar ese objetivo, y tendrian el efecto de 
estimular a los gobiernos a iniciar de inmediato los procedimientos de 
ratificaciôn, a fin de que pueda haberse depositado el numéro necesario de 
instrumentos para 1991. SI se tuviese en cuenta esa consideraciôn, las dudas 
expresadas con respecto a la entrada en vigor de la Constituciôn, quizâs no 
desaparecerian totalmente, pero sin duda disminuirian. 

Desde el punto de vista estrictamente juridico, insta a los delegados a 
no considerar la adopciôn de una Resoluciôn como la "salida fâcil": se trata de 
una salida rlesgosa e incierta, por la posibilidad de cambios imprévisibles en 
el futuro y el hecho de que el instrumento juridico mismo prévalece sobre 
cualquier Resoluciôn. Si bien el delegado de Francia tiene razôn en sefialar que 
la Resoluciôn Na 62 se ha aplicado plenamente, ha de tenerse présente que el 
ûnico pequefto obstâculo juridico que debia superarse en ese caso era el 
numéro 45 del Convenio de Nairobi, que ha quedado sustituido por la décision de 
dividir el Convenio en dos instrumentos; en esa época no se habian aprobado 
cambios estructurales o de otro tipo, mientras que en la actual Conferencia se 
han adoptado decisiones a veces controvertidas, a este ûltimo respecto, y se ha 
decidido también proseguir con esos cambios por medio de un estudio. A la luz de 
la situaciôn actual, que es muy diferente de la de Nairobi, el método o enfoque 
basado en una Resoluciôn ya no es tan seguro. 

Asi pues, la Comisiôn procederia con acierto si aprobase un articulo 
sobre disposiciones transitorias y, si ese articulo se estimase demasiado largo 
para insertarlo en la Constituciôn y se juzgase necesaria una Resoluciôn que 
contuviese detalles adicionales, podria insertarse después de las palabras "en 
derogaciôn del articulo 6 de la présente Constituciôn", una frase que diga "y de 
acuerdo con las decisiones pertinentes adoptadas por esta Conferencia de 
Plenipotenciarios". De tal manera la Resoluciôn estaria afianzada en la 
Constituciôn. 
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2.25 El Présidente, resumiendo el debate, senala que las opiniones estân 
divididas en forma bastante pareja. Las delegaciones que ponen en duda la 
conveniencia de introducir disposiciones transitorias en la Constituciôn 
-porque ese instrumento no habria entrado en vigor para la época de la 
Conferencia adicional, o porque no procède inciuir disposiciones transitorias en 
una Constituciôn permanente- abogan por el procedimiento consistante en una 
Resoluciôn que limite el orden del dia de la Conferencia de Plenipotenciarios 
adicional. Otras, que podrian aceptar una Resoluciôn, han expresado que, si las 
disposiciones transitorias en un articulo de la Constituciôn resultan ser 
necesarias y pràcticas, preferirian la primera posibilidad, mientras que aûn 
otras son partidarias del enfoque mâs amplio de la segunda alternativa. Ha 
llegado el momento pues de auscultar opiniones, primero en cuanto a la elecciôn 
entre una Resoluciôn y disposiciones transitorias en la Constituciôn y 
seguidamente, si prevaleciese este ûltimo enfoque, entre las dos posibilidades 
del Documento DT/81. Debe seftalarse que no existe aûn ningûn texto de una 
Resoluciôn y que los textos de las dos posibilidades aûn no estân en una forma 
apropiada para insertarlos en la Constituciôn, pero por lo menos se 
proporcionaria a la Plenaria un cuadro gênerai de las opiniones mayoritarias en 
la Comisiôn 9. 

2.26 El delegado de Espafta dice que la elecciôn entre una Resoluciôn y una 
clausula de disposiciones transitorias es demasiado radical, especialmente si se 
tiene en cuenta que el Grupo de Trabajo 7 ad hoc 5 estâ aûn examinando un texto 
que permitiria celebrar Conferencias de Plenipotenciarios fuera de los 
intervalos normales. Estima que no procède inciuir disposiciones transitorias en 
la Constituciôn, pero podria adoptarse la forma de un protocolo vinculante que 
la Conferencia apruebe junto con una Resoluciôn que contuviese el orden del dia 
de la hipotética Conferencia adicional. 

2.27 El Présidente senala que esas sugerencias, aunque validas, dependian de 
los resultados de las deliberaciones del Grupo de Trabajo 7 ad hoc 5, que aûn no 
se conoclan. Entretanto, la Comisiôn 9 debe indicar a la Plenaria su preferencia 
por uno de los métodos que él ha mencionado. 

Invita a las delegaciones a indicar, de una manera no formai, 
a mano alzada, su preferencia por el principio de una Resoluciôn o de 
disposiciones transitorias en un articulo de la Constituciôn. 

Toma nota de que 5 delegaciones son partidarias de una Resoluciôn y 
23 son partidarias de disposiciones transitorias. 

El Presidente pide seguidamente que se indique de manera no oficial, 
a mano alzada, la preferencia por la primera o la segunda posibilidad. 

Toma nota de que 11 delegaciones son partidarias de la primera 
posibilidad y 16 son partidarias de la segunda. 

Propone que esas tendencias de opinion en la Comisiôn se comuniquen a 
la Plenaria, junto con el Documento DT/81. 

Asi se décide. 

3. Estructura de la Constituciôn v el Convenio (Documento DT/82) 

3.1 El Présidente sugiere que el Documento DT/82 se transmita a la 
Plenaria. 
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Asi se décide. 

4. Nota del Presidente de la Comisiôn 4 (Documento 393) 

4.1 El Asesor Juridico seftala que la nota en la que se pregunta si las 
decisiones de las distintas Comisiones tienen repercusiones financieras no 
requière la adopciôn de ninguna medida por la Comisiôn 9, dado el contenido de 
los trabajos realizados. 

La Comisiôn toma nota del Documento 393. 

5. Conclusion de los trabajos de la Comisiôn 9 

5.1 El delegado del Reino Unido dice que cree hablar en nombre de todas las 
delegaciones al expresar sus sinceras felicitaciones y agradecimiento al 
Presidente por la excelente manera en que ha presidido las deliberaciones de la 
Comisiôn y ha facilitado su labor. También debe agradecerse al Asesor Juridico y 
a sus ayudantes y a todos los que han contribuido a que la Comisiôn cumpliese 
con éxito su tarea de completar la labor Iniciada por el Grupo de Expertos. 
(Aplausos) 

5.2 El Vicepresidente expresa su agradecimiento a todas las delegaciones 
por el alto nivel de sus contribuciones, que permitiô a la Comisiôn 9 concluir 
su labor a pesar de los retardos originados en otras Comisiones. 

5.3 Los delegados de Australia. Mexico. Canada. Brunei Darussalam. Paraguay 
y Colombia se unen a todos los homenajes rendidos al Presidente, al 
Vicepresidente y al Asesor Juridico y su personal. 

5.4 El Presidente expresa gran aprecio por el apoyo que él mismo y la 
Comisiôn han recibido del Asesor Juridico y todos sus ayudantes, sin el cual no 
habria sido posible aicanzar los resultados obtenidos. Merece especial 
agradecimiento el Vicepresidente, que ha contribuido en gran medida a la 
soluciôn de distintos problemas y con quien le ha sido muy grato trabajar. Por 
ûltimo, mucho se debe al espiritu de cooperaciôn y flexibilidad demostrado por 
todas las delegaciones, razôn principal del éxito de la labor de la Comisiôn. 

Déclara que la Comisiôn 9 ha concluido los trabajos que le han sido 
asignados. 

Se levanta la sesiôn a las 20.00 horas 

A. NOLL H.H. SIBLESZ 
Secretario Presidente 
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RESOLUCION Na PLEN/1 

Exclusion del Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la 
Conferencia de Plenipotenciarios y de cualesquiera 

otras conferencias, reuniones y 
actividades de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

a) la Carta de las Naciones Unidas y la Declaraciôn Universal de Derechos 
Humanos; 

b) la Resoluciôn Nfi 45 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones de Montreux (1965), sobre la exclusion del Gobierno 
de la Repûblica Sudafricana de la Conferencia de Plenipotenciarios; 

c) la Resoluciôn 2145 (XXI) de 27 de octubre de 1966 de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, sobre la cuestiôn de Namibia; 

dj. la Resoluciôn 2396 (XXIII) de 2 de diciembre de 1968 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, sobre la politica de segregaciôn racial del Gobierno de 
la Repûblica Sudafricana; 

e_l la Resoluciôn 2426 (XXIII) de 18 de diciembre de 1968 de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, en la que se insta a todos los organismos 
especializados y a todas las instituciones internacionales relacionadas con las 
Naciones Unidas a que adopten las medidas necesarias para poner fin a toda asistencia 
financiera, econômica, técnica y de otra indole al Gobierno de la Repûblica 
Sudafricana, hasta que renuncie a su politica de discriminaciôn racial; 

f) la Resoluciôn Nfi 6 de la Conferencia Administrativa Mundial Telegrâfica y 
Telefônica de Ginebra (1973), sobre la participacién del Gobierno de la Repûblica 
Sudafricana en las conferencias y reuniones de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones; 

gl la Resoluciôn 36/121 de 10 de diciembre de 1981; la Resoluciôn 37/69 de 
9 de diciembre de 1982; la Resoluciôn 38/39 de 5 de diciembre de 1983; 
la Resoluciôn 39/72 de 13 de diciembre de 1984; la Resoluciôn 40/64 de 10 de diciembre 
de 1985; la Resoluciôn 41/35 de 10 de noviembre de 1986; la Resoluciôn 42/23 
de 20 de noviembre de 1987, y la Resoluciôn 43/50 de 5 de diciembre de 1988 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, relativas a la politica de segregaciôn racial 
del Gobierno de la Repûblica Sudafricana; 

h) las disposiciones de la Resoluciôn Na 619 del Consejo de Administracién de 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, de conformidad con las cuales el Gobierno 
de la Repûblica Sudafricana carece de todo derecho para representar a Namibia en el 
seno de la Uniôn; 

i) la Resoluciôn Na 31 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones de Mâlaga-Torremolinos (1973) sobre la exclusion 
del Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la Conferencia de Plenipotenciarios y de 
cualesquiera otras conferencias y reuniones de la Uniôn, 
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recordando ademâs 

la Resoluciôn Na 14 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones de Nairobi (1982) sobre la exclusion del Gobierno 
de la Repûblica Sudafricana de la Conferencia de Plenipotenciarios y de cualesquiera 
otras conferencias y reuniones de la Uniôn, 

resuelve 

continuar excluyendo al Gobierno de la Repûblica Sudafricana de la Conferencia 
de Plenipotenciarios y de cualesquiera otras conferencias, reuniones y actividades de 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, hasta la eliminaciôn compléta de su 
politica de segregaciôn racial. 
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RESOLUCION Na COM4/1 

Aprobaciôn de las cuentas de la Uniôn correspondientes 
a los aftos 1982 a 1988 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a) ' lo dispuesto en el numéro 40 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Nairobi (1982); 

b) el Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de 
Plenipotenciarios (Documento 47), el Documento 186 relativo a la gestion financiera de 
la Uniôn correspondiente a los afios 1982 a 1988 y el primer Informe de la Comisiôn de 
Finanzas de la présente Conferencia (Documento 207), 

resuelve 

aprobar definitivamente las cuentas de la Union de los afios 1982 a 1988. 
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RESOLUCION Na COM4/2 

Ayuda del Gobierno de la Confederaciôn Suiza en materia 
de finanzas de la Uniôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

que en el transcurso de los afios 1984 a 1986 el Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza ha puesto fondos a disposiciôn de la Uniôn para facilitar su tesoreria, 

exoresa 

1. al Gobierno de la Confederaciôn Suiza su satisfacciôn por la generosa 
ayuda prestada en materia de finanzas; 

2. su esperanza de que se renueven los acuerdos en esta materia; 

encarga al Secretario General 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza. 
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RESOLUCION Na COM4/3 

Auditoria de las cuentas de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

que el auditor externo de cuentas nombrado por el Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza ha inspeccionado con sumo cuidado, competencia y précision las cuentas de la 
Union correspondientes a los aftos 1982 a 1988, 

expresa 

1. su profundo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn Suiza; 

2. la esperanza de que se renueven los acuerdos actuales en materia de 
auditoria de las cuentas de la Uniôn; 

encarga al Secretario General 

que ponga esta Resoluciôn en conocimiento del Gobierno de la Confederaciôn 
Suiza. 
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RESOLUCION Na C0M4/4 

Absorciôn de la falta de ingresos en las Cuentas Especiales 
de la Cooperaciôn Técnica 

1980 - 1989 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

* 

teniendo en cuenta 

las disposiciones de la Resoluciôn Na 16 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Nairobi (1982), en particular las relativas a: 

las decisiones**del Consejo de Administracién del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) acerca de las disposiciones 
actuales para el reembolso de los gastos de apoyo de los organismos 
especializados de las Naciones Unidas; 

la responsabilidad de la Uniôn en virtud de su asociaciôn con el PNUD, 

habiendo tomado nota 

de que la falta de ingresos para cubrir los gastos de las cuentas especiales de 
la cooperaciôn técnica en los aftos 1980 a 1989, ambos inclusive, se estima 
en 17.226.870 francos suizos, de los cuales se han amortizado ya 13.026.870 francos 
suizos en el curso de los aftos 1986 a 1989, 

encarga al Consejo de Administracién 

que persévère en sus esfuerzos por hallar medios para absorber en un plazo 
razonable la falta de ingresos estimado en 4.200.000 francos suizos. 
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RESOLUCION Na COM4/5 

Liquidaciôn de cuentas atrasadas 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a) el Informe del Secretario General a la Conferencia de Plenipotenciarios 
sobre la situaciôn de las cantidades adeudadas a la Unién; 

b) la Resoluciôn Na 10 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973); 

c) la Resoluciôn Nfi 53 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi (1982), 

comprobando con satisfacciôn 

a) que Chile, Costa Rica, la Repûblica de Haiti, Perû, la Repûblica Oriental 
del Uruguay y la Repûblica Arabe del Yemen, en lo que concierne a la Resoluciôn Na 10 
de la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, y la Repûblica Centroafricana, por lo que se 
refiere a la Resoluciôn Na 53 de la Conferencia de Nairobi, han satisfecho totalmente 
sus deudas; 

b) que la Repûblica de El Salvador amortiza regularmente su deuda, de las que 
sôlo queda pendiente el ûltimo pago, 

lamentando 

que la Repûblica de Bolivia y la Repûblica Dominicana, en lo que concierne a la 
Resoluciôn Na 10 de la Conferencia de Mâlaga-Torremolinos, y la Repûblica de Guatemala, 
la Repûblica Islamica de Mauritania y la Repûblica del Chad, por lo que se refiere a la 
Resoluciôn Na 53 de la Conferencia de Nairobi, no hayan propuesto ningûn plan para la 
amortizaciôn de sus deudas, 

considerando 

que deben mantenerse saneadas las finanzas de la Uniôn, en bien de todos 
sus Miembros, 

resuelve 

1. en cuanto a la Repûblica del Sudân 

1.1 que las contribuciones adeudadas correspondientes a los aftos 1980 
a 1983, que ascienden a 567.047,95 frs.s., se transfieran a la 
cuenta especial de atrasos que no devengarâ intereses; 

1.2 que los intereses de mora adeudados, que ascienden 
a 306.507,55 frs.s., se transfieran a la cuenta especial de 
intereses; 

2. en cuanto a la Repûblica de Libéria 

2.1 que las contribuciones adeudadas correspondientes a los afios 1979 
a 1989, que ascienden a 1.030.810 francos suizos, se transfieran a 
la cuenta especial de atrasos que no devengarâ intereses; 
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2.2 que los intereses de mora adeudados, que ascienden 
a 514.766,50 francos suizos, se transfieran a la cuenta especial 
de intereses; 

3. en cuanto a la Repûblica Fédéral Islamica de las Comoras 

3.1 que las contribuciones y sumas adeudadas en concepto de 
publicaciones por los afios 1978 a 1989, que ascienden 
a 612.205,20 francos suizos, se transfieran a la cuenta especial 
de atrasos que no devengarâ intereses; 

3.2 que los Intereses de mora adeudados, que ascienden a 
285.725,45 francos suizos, se transfieran a la cuenta especial de 
intereses; 

4. en cuanto a la Repûblica de Guatemala 

4.1 que las contribuciones y sumas adeudadas en concepto de 
publicaciones por los afios 1982 a 1987 que ascienden a 
198.405,70 francos suizos, se transfieran a la cuenta especial de 
atrasos que no devengarâ intereses; 

4.2 que los intereses de mora adeudados, que ascienden a 
70.705,05 francos suizos, se transfieran a la cuenta especial de 
intereses; 

5. que la transferencia a la cuenta especial de atrasos no libéra a los 
paises interesados del pago de sus deudas; 

6. que las sumas adeudadas que se reflejen en la cuenta especial de atrasos 
no se tomen en cuenta cuando se apliquen las disposiciones del numéro 117 del Convenio 
de Nairobi;* 

7. que en ningûn caso se pueda invocar esta Resoluciôn como précédente; 

encarga al Secretario General 

1. que négocie con las autoridades compétentes de todos los paises atrasados 
en el pago de sus contribuciones, las modalidades del reembolso escalonado de su 
deuda; 

2. que Informe cada afio al Consejo de Administracién sobre el progreso 
realizado por esos paises en el reembolso de sus deudas; 

Invita al Consejo de Administracién 

1. a que estudie la manera de liquidar la cuenta especial de intereses; 

2. a que tome las disposiciones pertinentes para aplicar la présente 
Resoluciôn; 

3. a que informe a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios de los 
resultados obtenidos en cumplimiento de la présente Resoluciôn. 

* A partir de la entrada en vigor de la constituciôn de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Niza, 1989, este numéro serâ sustituido por el numéro 122 de 
dicha Constituciôn. 
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RESOLUCION Na C0M5/2 

Perfeccionamiento profesional de los funcionarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

la Resoluciôn Na 60 sobre perfeccionamiento profesional de los funcionarios, 
adoptada por la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

reconociendo 

el efecto positive* del perfeccionamiento profesional de los funcionarios para 
optimizar la productividad y la eficacia del personal y la importancia que conviene 
atribuir al mantenimiento y a la elevaciôn de la competencia profesional del personal, 

encarga al Secretario General 

que siga aplicando el "Reglamento para el perfeccionamiento profesional de los 
funcionarios de la UIT" adoptado por la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi y 
prépare planes a medio y a largo plazo para responder a las necesidades de la Uniôn y 
de su personal; 

encarga al Consejo de Administracion 

que asigne los oportunos créditos para el perfeccionamiento profesional de los 
funcionarios de conformidad con un programa establecido, cuyo importe se situarâ entre 
el 0.25X y el 0,50% de la parte del presupuesto atribuido a gastos de personal. 
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RESOLUCION NB C0M5/3 

Contratacion del personal de la Union 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

vistos 

a) el numéro 104 del Convenio de la Uniôn Internacional de Telecomuriicaciones 
de Nairobi (1982); 

b) el Informe del Consejo de Administracién sobre la aplicaciôn de la 
Resoluciôn Na 58 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982); 

c) el aumento del numéro de paises de procedencia de los funcionarios de 
la Union y la mejor distribuciôn geogrâfica del personal de plantilla; 

d) el resultado satisfactorio de las medidas encaminadas a fomentar la 
contratacion de especialistas jôvenes en los grados P.l/P.2, 

vistas también 

las Recomendaciones de la Comisiôn de Administracién Pûblica 
Internacional (CAPI) sobre procedimientos y politica de contratacion, acerca de las que 
informa al Secretario General en el Documento de la Conferencia titulado "Politica y 
gestion générales del personal" (Documento 29), 

considerando 

* fa) las disposiciones pertinentes de la Constituciôn y del Convenio de 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989);] 

b) la necesidad de seguir una politica de contratacion que responda a las 
necesidades de la Uniôn, incluidas la redistribuciôn de empleos y la contratacion de 
jôvenes especialistas, y de cumplir al mismo tiempo las Recomendaciones pertinentes de 
la CAPI; 

c) la necesidad de seguir mejorando la distribuciôn geogrâfica del personal 
de plantilla de la Uniôn; 

d) la necesidad de fomentar la contratacion de personal femenino en las 
categorias profesional y superior; 

e) los constantes avances de la tecnologia y la explotaciôn de las 
telecomunicaciones y la consiguiente necesidad de contratar los especialistas mâs 
compétentes para las Secretarias de los ôrganos permanentes de la UIT, 

[Nota de la Comisiôn de Redaccién - En espéra de confirmaciôn por la Comisiôn 5.] 
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resuelve 

1. que el personal de plantilla de las categorias profesional y superior se 
siga contratando con carâcter internacional y que, en gênerai, las vacantes de estos 
empleos se anuncien a las administraciones de todos los Miembros de la Uniôn; sin 
embargo, hay que seguir garantizando al personal en servicio posibilidades razonables 
de promociôn; 

2. que, cuando se cubran estas vacantes por contratacion internacional, al 
elegir entre candidatos que satisfagan las condiciones requeridas para un empleo se dé 
preferencia a los candidatos de las regiones del mundo insuficientemente representadas 
en la plantilla de la Uniôn; 

3. que, en gênerai, las vacantes de la categoria de Servicios Générales 
(grados G.l a G.7) se cubran con personas résidentes en Suiza, o en territorio francés 
dentro de un radio de 25 km de Ginebra. Excepcionalmente, cuando las vacantes de los 
grados G.5, G.6 y G.7 correspondan a puestos de carâcter técnico, la contratacion se 
podrâ efectuar sobre una base internacional; 

encarga al Secretario General 

1. que siga aplicando una politica de contratacion destinada a mejorar la 
representaciôn geogrâfica del personal de la Uniôn nombrado para puestos sujetos a 
distribuciôn geogrâfica; 

2. que, en igualdad de condiciones, favorezca el nombramiento de candidatos 
femeninos a puestos de las categorias, profesional y superior, con objeto de conseguir 
una representaciôn equitativa de la mujer dentro del personal de la Uniôn, a réserva de 
lo previsto en el pârrafo 2 del "resuelve" de la présente Resoluciôn; 

3. que continue la contratacion de jôvenes especialistas en los 
grados P.l/P.2 cuando procéda, para mejorar el profesionalismo en el seno de la Uniôn; 

4. que siga cumpliendo las Recomendaciones de la CAPI en materia de 
contratacion, que sean aplicables a la situaciôn de la Uniôn. 
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RESOLUCION Na C0M5/4 

Remuneraciones y gastos de representaciôn de los funcionarios de elecciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

teniendo présente 

la Resoluciôn Na 55 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 
i 

rgconpçlendo 

que los sueldos de los funcionarios de elecciôn deben fijarse en un nivel 
adecuado por encima de los pagados al personal de nombramiento en el Sistema Comûn de 
las Naciones Unidas, 

resuelve 

1. que, a réserva de las medidas que pudiera proponer el Consejo de 
Administracién a los Miembros de la Union de acuerdo con las instrucciones que siguen, 
el Secretario General, el Vicesecretario General, los Directores de los Comités 
Consultivos Internacionales y los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias reciban, con efecto desde el [ ] sueldos fijados en los 
siguientes porcentajes del sueido mâximo pagado al personal de nombramiento: 

Secretario General 134% 
Vicesecretario General y Directores de 
los Comités Consultivos Internacionales 123% 

Miembros de la IFRB 113% 

2. que los porcentajes anteriores se apliquen al sueido base neto con 
personas a cargo y que todos los demâs elementos de la retribuciôn se calculen sobre 
esta base empleando la metodologia en vigor en el Sistema Comûn de las Naciones Unidas, 
siempre que se aplique un porcentaje adecuado a cada elemento de la retribuciôn; 

encarga al Consejo de Administracién 

1. que, de hacerse algûn reajuste en la escala de sueldos del Sistema Comûn, 
apruebe las modificaciones necesarias de la cuantia de los sueldos de los funcionarios 
de elecciôn que resulten de la aplicaciôn de los porcentajes arriba mencionados; 

2. que, en el caso de que surgieran factores que, a su juicio justificaran 
una modificaciôn de los porcentajes mencionados, someta a los Miembros de la Union para 
su aprobaciôn por la mayoria los porcentajes revisados con las motivaciones 
apropiadas; 

[Se reexaminarâ tras el estudio del articulo 11A.] 
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resuelve asimismo 

que los gastos de representaciôn se reembolsen contra presentaciôn de las 
correspondientes facturas hasta los siguientes limites: 

Francos suizos por afio 

Secretario General 24.000 
Vicesecretario General, Directores de los 
Comités Consultivos Internacionales 12.000 

IFRB (para toda la Junta, a discreciôn del 
Presidente) 12.000 
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RESOLUCION Na C0M5/5 

Saneamiento del Fondo de Pensiones de la Caja de Seguros 
del Personal de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

la situaciôn del Fondo de Pensiones conforme résulta del balance al 
31 de diciembre de 1988, 

teniendo en cuenta 

la eficacia de las medidas de apoyo aplicadas hasta ahora, 

consciente 

de la necesidad de seguir sosteniendo el Fondo de Pensiones mediante una 
contribuciôn anual, 

encarga al Consejo de Administracién 

que siga atentamente los prôximos, afios la situaciôn de la Caja de Seguros del 
Personal de la UIT, y en particular la del Fondo de Pensiones, para tomar las medidas 
que considère apropiadas; 

resuelve 

que la contribuciôn anual de 350.000 frs.s. del presupuesto ordinario al Fondo 
de Pensiones se reduzca a 250.000 frs.s. y se mantenga hasta que el Fondo esté en 
condiciones de hacer frente a sus obligaciones. 
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RESOLUCION Na COM6/1 

Funciôn de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
en el desarrollo de las telecomunicaciones mundiales 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) las disposiciones [de la Constituciôn y del Convenio] de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989), junto con las del Reglamento de las 
Telecomunicaciones Internacionales de Melbourne (1988) y del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

b_l las recomentfaciones del CCIR y del CCITT, 

considerando también 

c) que, en conjunto, estos instrumentos son esenciales para establecer el 
fundamento técnico necesario de la planificaciôn y prestaciôn de servicios de 
telecomunicaciones en todo el mundo; 

d) que el ritmo de evolucién de la técnica y los servicios exige una 
constante cooperaciôn entre todas las administraciones y empresas privadas de 
explotaciôn, a fin de garantizar la compatibilidad de las telecomunicaciones en el 
piano mundial; 

e) que la existencia de unas telecomunicaciones modernas es esencial para el 
progreso economico, social y cultural de todos los paises, 

reconociendo 

los Intereses de la Organizacién de las Naciones Unidas para la Educaciôn, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organizacién de Aviaciôn Civil Internacional (OACI), 
la Organizacién Maritima Internacional (OMI), la Organizacién Internacional de 
Normalizaciôn (ISO), la Comisiôn Electrotécnica Internacional (CEI), el Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y otras organizaciones internacionales en 
lo referente a ciertos aspectos de las telecomunicaciones, 

resuelve 

que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones: 

1. continue trabajando en pro de la armonizaciôn, desarrollo y mejora de las 
telecomunicaciones en todo el mundo; 

2. vêle por que todas sus actividades reflejen la posiciôn que ocupa la UIT 
como autoridad responsable, en el seno del sistema de las Naciones Unidas, de 
establecer a su debido tiempo normas técnicas y de explotaciôn para todas las formas de 
telecomunicacion y con el fin de conseguir una utilizaciôn racional del espectro de 
frecuencias radioeléctricas y de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios; 

3. aliente y promueva en la mayor medida posible la cooperaciôn técnica en el 
campo de las telecomunicaciones entre las administraciones de los Miembros. 
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RESOLUCION Na COM6/2 

Proyectos multinacionales financiados por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

en el sector de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

YiUtPS 

los pârrafos del Informe del Consejo de Administracién (Documento 47) que tratan 
de las actividades de cooperaciôn técnica de la Uniôn y el Informe sobre "El carâcter 
evolutivo de la cooperaciôn técnica de la Uniôn y sus actividades conexas sobre el 
terreno" (Documento 33), 

poniendo de relieve 

que los servicios de telecomunicaciones son un servicio bâsico para todos los 
paises y en gran parte tienen también un carâcter multinacional, por lo que las 
instalaciones técnicas y la capacitaciôn del personal deben tener un nivel anâlogo en 
todos los paises para el buen funcionamiento de los servicios internacionales de 
telecomunicacién y para la gestion del espectro de frecuencias radioeléctricas, 

reconociendo 

que, en muchos de los paises en desarrollo, los recursos nacionales en lo que 
respecta al equipo, la organizacién de la explotaciôn y el personal, siguen siendo 
insuficientes para ofrecer servicios de telecomunicaciones de calidad aceptable y a 
tarifas razonables, 

reconociendo también 

a) la importancia de la cooperaciôn régional en las telecomunicaciones y la 
necesidad de aumentarla al mâximo para favorecer en particular el desarrollo de las 
telecomunicaciones, de modo que se facilite y active el desarrollo de otros sectores, 
segûn se destaca en el Informe "El Eslabôn Perdido"; 

b) que el PNUD y, en particular, su programa multinacional, constituyen uno 
de los medios utiles para ayudar a los paises en desarrollo a mejorar sus servicios de 
telecomunicaciones, 

expresando su satisfacciôn 

por la atenciôn que el PNUD ha prestado a esta cuestiôn en algunas regiones, 
facilitando a la UIT créditos para proyectos multinacionales de cooperaciôn técnica en 
favor de los paises en desarrollo, pero observando que estos créditos no responden 
suficientemente a las aspiraciones de ciertas regiones, 
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resuelve invitar al PNUD 

a que, con objeto de reforzar la cooperaciôn técnica en el sector de las 
telecomunicaciones y contribuir asi eficazmente a acelerar el ritmo de integraciôn y 
desarrollo, considère favorablemente un aumento suficiente de los créditos para 
proyectos multinacionales de asistencia y para el apoyo sectorial de las actividades en 
dicho sector; 

invita a los Gobiernos de los Miembros 

a que sigan debidamente este asunto para aicanzar los objetivos de la présente 
Resoluciôn; 

invita a los Miembros de la Uniôn que también forman parte del Consejo 
de Administracién del PNUD 

a que hagan posible el examen favorable de la présente Resoluciôn en 
dicho Consejo. 

T:\PP-89\DOC\400\486S.TXS 



• ' PAGINAS ROSAS 

RESOLUCION Na COM6/3 

Aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia de telecomunicacion 
en beneficio de los paises en desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

visto 

lo dispuesto en distintas resoluciones adoptadas por el Consejo Economico y 
Social y la Asamblea General de las Naciones Unidas con objeto de acelerar la 
aplicaciôn de la ciencia y de la tecnologia en beneficio de los paises en desarrollo, 

considerando 

que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones debe, en su propio sector, 
asociarse de todas las maneras posibles a los esfuerzos asi emprendidos por las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 

habiendo tomado nota 

del pârrafo del Informe del Consejo de Administracién (Documento 47) que trata 
de las medidas adoptadas en aplicacién de la Resoluciôn Na 25 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

encarga al Consejo de Administracion 

que, dentro del limite de los recursos disponibles, tome las medidas necesarias 
para que la Union: 

1. colabore al mâximo posible con los ôrganos compétentes de las 
Naciones Unidas; 

2. contribuya al mâximo a acelerar la transferencia a los paises en 
desarrollo y la asimilaciôn por éstos de los conocimientos cientificos y de la prâctica 
técnica en telecomunicaciones, disponibles en los paises técnicamente mâs adelantados, 
mediante la publicaciôn de manuales apropiados y otras medidas afines; 

3. tenga en cuenta la présente Resoluciôn en sus actividades générales de 
cooperaciôn técnica. 
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RESOLUCION Na COM6/4 

Capacitaciôn profesional de refugiados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

habiendo tomado nota 

a) de la Resoluciôn 36/68 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
relativa al cumplimiento de la declaraciôn sobre la concesiôn de independencia a los 
paises y pueblos colonizados y otras resoluciones pertinentes relativas a la asistencia 
a los refugiados; 

bj. del pârrafo del Informe del Consejo de Administracién (Documento 47) que 
trata de las medidas tomadas en aplicaciôn de la Resoluciôn Na 31 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

pide al Secretario General 

1. que prosiga su actividad encaminada a la aplicaciôn de la Resoluciôn de 
las Naciones Unidas; 

2. que colabore plenamente con las organizaciones que se ocupan de la 
capacitaciôn de los refugiados, tanto en el sistema de las Naciones Unidas como 
fuera de él; 

Invita a los Miembros de la Unién 

a que intensifiquen las medidas para acoger a ciertos refugiados seleccionados y 
a que aseguren su capacitaciôn en telecomunicaciones en los centros o escuelas 
profesionales. 
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RESOLUCION Na COM6/5 

Programa Internacional para el Desarrollo 
de la Comunicaciôn 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

a) la Declaraciôn Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948; 

b) las Resoluciones 31/139 y 33/115 adoptadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1976 y el 18 de diciembre de 1978, 
respectivamente; 

c) las recomendaciones de la Conferencia intergubemamental para la 
cooperaciôn en materia de actividades, necesidades y programas para el desarrollo de la 
comunicaciôn (Paris, abril de 1980) y, en particular, la Recomendaciôn viii) de la 
parte III del informe de esta Conferencia; 

d) la Resoluciôn Na 4.21 de la 21* réunion de la Conferencia General de la 
Organizacién de las Naciones Unidas para la Educaciôn, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
(Belgrado, 1980), que establece el Programa Internacional para el Desarrollo de 
la Comunicaciôn (PIDC), • 

reconociendo 

a) la importancia de la cooperaciôn entre la Uniôn y la UNESCO para el eficaz 
desarrollo de las actividades del PIDC; 

b) los buenos resultados que se consiguen gracias a la actividad conjunta de 
la UIT y del PIDC en relaciôn con el desarrollo de la radiodifusiôn en Africa; 

c) la importancia de una infraestructura adecuada de telecomunicaciones para 
cumplir los objetivos del PIDC; 

d) la necesidad de mantener un enlace permanente entre la Uniôn y los 
diversos servicios de la UNESCO que intervienen en los trabajos del PIDC, 

reafirmando 

el papel primordial de la Uniôn dentro del sistema de las Naciones Unidas en 
materia de telecomunicaciones, como foro para el estudio y fomento de la cooperaciôn 
internacional con miras al mejoramiento y al empleo racional de las telecomunicaciones 
de todo tipo, 
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aprueba 

las medidas adoptadas por el Secretario General para reforzar la participacién 
de la Uniôn en los trabajos del PIDC por medio del Programa Voluntario Especial; 

resuelve 

que el Consejo de Administracién y el Secretario General mantengan y apoyen la 
participacién de la Uniôn en el PIDC, incluido su Consejo Intergubemamental, 
participacion esta directamente relacionada también con las actividades de la Uniôn en 
materia de prestaciôn de asistencia técnica a los paises en desarrollo; 

i 

pide a los paises Miembros de la UNESCO 

que faciliten mayores recursos para los elementos de telecomunicaciones de los 
proyectos del PIDC que contribuyen al adesarrollo de todos los medios de comunicacién, 
estabiecidos para mejorar la calidad de vida en los paises en desarrollo; 

encarga al Secretario General 

1. que informe al Consejo de Administracién del desarrollo de estas 
actividades; 

2. que sefiale esta Resoluciôn a la atenciôn de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, al Consejo Intergubemamental del PIDC y al Director General de 
la UNESCO; 

encarga al Conseio de Administracion 

que estudie los informes presentados por el Secretario General y adopte las 
medidas apropiadas para asegurar el apoyo técnico por parte de la UIT a los trabajos 
del PIDC mediante la inclusion en el presupuesto anual de la Uniôn de créditos 
apropiados para mantener el enlace con el Consejo Intergubemamental, la Secretaria 
del PIDC y los servicios de la UNESCO que intervienen en los trabajos del PIDC. 
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RESOLUCION Na COM6/6 

Contratacion de expertos para los proyectos 
de cooperaciôn técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) la importancia que reviste la contratacion de expertos altamente 
calificados y experimentados para las actividades de cooperaciôn técnica de la Uniôn; 

b) las crecientes dificultades con que se tropieza en la contratacion, tanto 
cuantitativa como cualitativamente; 

c) la demanda cada vez mayor de expertos altamente especializados para brèves 
periodos en los servicios tradicionales y en los nuevos servicios, 

habiendo comprobado 

a) que no se da suficiente publicidad en los paises que estân en condiciones 
de facilitar esos expertos a la necesidad de la Union en expertos muy calificados ni a 
las condiciones de contratacion; 

b) el pârrafo del Informe del Consejo de Administracién (Documento 47) que 
trate de la aplicaciôn de la Resoluciôn Na 23 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Nairobi (1982), 

considerando asimismo 

la gran importancia de reforzar la cooperaciôn técnica entre los paises en 
desarrollo, 

desea expresar 

su gratitud a los Miembros que han facilitado expertos de sus paises para los 
proyectos de cooperaciôn técnica; 

invita a los Miembros de la Union 

1. a que intensifiquen su esfuerzo por buscar candidatos para empleos de 
expertos entre el personal, en activo y jubilado, de las administraciones, las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas, la industria, las universidades, los centros de 
capacitaciôn, los ôrganos cientificos y de investigaciôn, etc. dando la mayor difusion 
posible a la informaciôn de las vacantes de empleos y por relaciôn directa con estas 
fuentes posibles de personal especializado; 
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2. a que faciliten al mâximo la incorporaciôn de los candidatos elegidos y su 
reintegraciôn al finalizar la misiôn, sin que el periodo de ausencia signifique 
obstâculo alguno para su carrera; 

3. a que continûen ofreciendo gratuitamente conferenciantes y los servicios 
necesarios para los seminarios organizados por la Uniôn; 

Invita a los paises en desarrollo Miembros de la Union 

a que tengan particularmente en cuenta los candidatos presentados por otros 
paises en desarrollo, siempre que cumplan las condiciones requeridas; 

encarga al Secretario General 

1. que examine con la mayor atenciôn las calificaciones, experiencia y 
aptitudes de los candidatos a los empleos de expertos que hayan de cubrirse al 
establecer las listas de expertos para someterlas a los paises beneficiarios; 

2. que no imponga limites de edad a los candidatos a puestos de expertos, 
pero que se asegure de que los que hayan rebasado la edad de jubilaciôn del Régimen 
Comûn de las Naciones Unidas son aptos para desempeftar las funciones descritas en los 
avisos de vacantes de empleo; 

3. que establezca y difunda mensualmente una lista de vacantes de puestos de 
experto que se proveerân en los meses siguientes y de informaciôn sobre las condiciones 
de servicio; 

4. que siga llevando al dia el registro de posibles candidatos para empleos 
de experto, haciendo resaltar los especialistas que pueden contratarse por cortos 
periodos; 

5. que présente cada afio al Consejo de Administracién un informe sobre las 
medidas adoptadas en cumplimiento de esta Resoluciôn y sobre la evolucién del problema 
de la contratacion de expertos en gênerai; 

Invita al Conseio de Administracién 

a que siga con la mayor atenciôn el asunto de la contratacion de expertos y a 
que tome las medidas que considère necesarias para lograr el mayor numéro posible de 
candidatos para los puestos de experto sacados a concurso por la Uniôn para los 
proyectos de cooperaciôn técnica en favor de los paises en desarrollo. 
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RESOLUCION Ns COM6/7 

Mejora de los medios de que dispone la Uniôn para prestar 
asistencia técnica y asesoramiento a los 

paises en desarrollo 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

habiendo tomado nota 

de los pârrafos del Informe del Consejo de Administracion (Documento 47) que 
tratan de la aplicaciôn de Resoluciones, etc., relativas a las actividades de 
cooperaciôn técnica de la Uniôn, y del Informe sobre "El carâcter evolutivo de la 
cooperaciôn técnica de la UIT y sus actividades conexas sobre el terreno" 
(Documento 33), v** 

reconociendo 

la asistencia técnica prestada a los paises en desarrollo en cumplimiento de la 
Resoluciôn Na 22 de la Conferencia de Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

considerando 

a) que es preciso ampliar el volumen de la asistencia técnica de la Uniôn y 
seguir mejorando su calidad; 

b) que los paises en desarrollo y, en particular, los paises recientemente 
independientes, necesitan en muchos casos un asesoramiento sumamente especializado y 
que tal asesoramiento tienen que obtenerlo, a menudo, a corto plazo; 

c) que los paises en desarrollo pueden adquirir también de los Comités 
Consultivos Internacionales y de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias (IFRB), o a través de ellos, conocimientos y experiencias técnicos de 
gran valor, 

resuelve 

1. que las funciones del Grupo de Ingenieros de la Oficina para el Desarrollo 
de las Telecomunicaciones sean: 

1.1 trabajar con las secretarias especializadas de los Comités 
Consultivos Internacionales y de la (IFRB) para proporcionar 
informaciôn y asesoramiento sobre asuntos de importancia para los 
paises en desarrollo en cuanto a la planificaciôn, organizacién, 
desarrollo y explotaciôn de sus sistemas de telecomunicaciones; 

1.2 a peticiôn de las administraciones, preparar especificaciones 
técnicas normalizadas para el equipo mâs comûnmente utilizado; 
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1.3 asesorar de manera râpida y constructiva, bien por 
correspondencia, bien mediante el envio de misiones, sobre las 
cuestiones pràcticas que les planteen los paises en desarrollo, 
Miembros de la Uniôn; 

1.4 proporcionar la oportunidad para que los funcionarios superiores 
de los paises en desarrollo que visiten la sede de la UIT efectûen 
consultas especializadas y de alto nivel; 

1.5 participàr en seminarios y cursos organizados por la UIT en la 
sede o fuera de ella sobre aspectos especializados de temas de 
telecomunicaciones; 

2. que, en funciôn de las necesidades, se procéda a la contratacion de 
expertos altamente capacitados, por periodos que normalmente no excedan de un mes a la 
vez, para complementar los conocimientos y la experiencia ofrecidos por el Grupo 
de Ingenieros; 

encarga al Secretario General 

que incluya en los informes anuales al Consejo de Administracién: 

1. las especialidades y el tipo de asistencia que los paises en desarrollo 
necesitan del Grupo de Ingenieros, teniendo en cuenta la râpida evolucién tecnolôgica; 

2. su apreciaciôn cualitativa y cuantitativa de la asistencia técnica 
prestada, indicando las dificultades que eventualmente haya surgido para satisfacer 
estas solicitudes; 

encarga al Conseio de Administracién 

1. que examine los informes anuales del Secretario General y tome las medidas 
pertinentes para atender las solicitudes de servicios del Grupo de Ingenieros; 

2. que incluya en los presupuestos anuales de la Union los créditos 
necesarios para el buen funcionamiento del Grupo de Ingenieros, y una suma global 
correspondiente a la estimaciôn de los gastos relacionados con los expertos contratados 
por corto periodo a que se refiere el punto 2 del resuelve: 

3. que siga atentamente la evolucién cuantitativa y cualitativa y el tipo de 
asistencia técnica realizada por la Uniôn en cumplimiento de esta Resoluciôn. 
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RESOLUCION Na COM6/8 

Presencia régional de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

reconociendo 

a) la importante funciôn que desempefta la UIT en la promociôn y el desarrollo 
de las redes y servicios de telecomunicaciones de todos los paises Miembros; 

b) la contribuciôn de las actividades de cooperaciôn y asistencia técnicas de 
la Uniôn para el logro de este objetivo en los paises en desarrollo; 

c) la necesidad de contactos estrechos y constantes entre la Uniôn y todos 
los paises de las distintas regiones geogrâficas y las ventajas résultantes para 
todos; 

d) la importancia de responder adecuadamente a la necesidad creciente que 
tienen los paises, las subregiones y las regiones, de informaciôn, asesoramiento y 
asistencia en el sector de las telecomunicaciones; 

e) que, para realizar estas actividades, todos los ôrganos permanentes 
tendrân que desempeftar la funciôn adecuada; 

\ 
f) que la funciôn de la Uniôn como organismo de ejecuciôn del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo es un elemento esencial para el logro de estos 
objetivos; 

g) que para estos objetivos trabajan ya los Représentantes Régionales 
Superiores y los Représentantes de Zona; 

h) que en los prôximos aflos habrâ que acelerar el crecimiento de los 
servicios de telecomunicaciones en los paises en desarrollo de diversas regiones, 

considerando 

a) que en el Informe del Consejo de Administracién (Documento 33) sobre el 
"Carâcter evolutivo de la cooperaciôn técnica de la UIT y sus actividades conexas sobre 
el terreno" se destaca la necesidad, en vista de los alentadores resultados obtenidos, 
de reforzar la presencia régional de la Uniôn y aumentar su eficacia para incrementar 
la asistencia a los paises en desarrollo, con miras a la expansion y el mejoramiento de 
sus redes y servicios mediante una utilizaciôn mejor de las normas y reglamentos de 
la Uniôn y otras actividades conexas; 

b) que la Uniôn debe atenerse a las directrices de las Naciones Unidas sobre 
la presencia régional de los organismos especializados, 

resuelve 

que es necesario reforzar la presencia régional de la Uniôn, a fin de aumentar 
su eficacia y realzar la asistencia a los paises Miembros y, en especial, a los paises 
en desarrollo; 
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encarga al Secretario General 

1. que realice los necesarios estudios con objeto de reforzar la presencia 
régional de la UIT, teniendo en cuenta otras decisiones pertinentes de la présente 
Conferencia para aplicar la présente Resoluciôn; 

2. que présente lo antes posible un informe con recomendaciones al Consejo 
de Administracion; 

encarga al Conseco de Administracion 

1. , que examine el informe del Secretario General; 

2. que consulte segûn procéda con las administraciones de los Miembros; 

3. que décida las demâs medidas adecuadas para dar cumplimiento a las 
recomendaciones que apruebe o modifique, teniendo debidamente en cuenta la situaciôn 
presupuestaria de la Uni<9"n y tomando en consideraciôn las directrices de las Naciones 
Unidas sobre la presencia régional de los organismos especializados; 

4. que évalue la eficacia de la presencia régional dentro de su examen anual 
de las actividades de la Uniôn; 

5. que someta a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios un informe sobre 
los resultados obtenidos y las dificultades encontradas. 
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RESOLUCION Na COM6/9 

Conferencias [mundiales y]* régionales para el desarrollo 
de las telecomunicaciones 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

recordando 

que uno de los fines de la Uniôn es coordinar las actividades para armonizar el 
desarrollo de los medios de telecomunicacién con objeto de aprovechar plenamente sus 
posibilidades, 

considerando 

a.) la necesidad de crecimiento equilibrado y de compatibilidad mundial en el 
desarrollo de los medios y servicios de telecomunicaciones; 

b) la necesidad de examinar periôdicamente los progresos en el desarrollo de 
las telecomunicaciones en los pianos nacional y régional para intercambiar opiniones y 
experiencias y comparar las estrategias encaminadas a su futuro crecimiento; 

c.) la necesidad de concebir nuevas ideas para mejorar la integraciôn y la 
eficacia de las redes de telecomunicacién; 

dj la necesidad de participacién de varios organismos régionales e 
internacionales interesados, y de coordinaciôn con ellos, para conseguir un desarrollo 
satisfactorio del sector, 

considerando también 

que todos los Miembros reconocen la necesidad de colaborar para armonizar el 
crecimiento de las redes régionales y mundial de telecomunicaciones en bien de la 
humanidad, 

reconociendo 

la funciôn central de unas telecomunicaciones mejoradas como fuerza motriz del 
desarrollo socioeconômico, 

[* Se reexaminarâ tras el estudio del articulo 11A.] 
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tomando nota 

de las recomendaciones contenidas en el Informe "El Eslabôn Perdido" sobre el 
reexamen por los paises en desarrollo de sus planes de desarrollo nacional para dar una 
prioridad suficientemente elevada a las inversiones en telecomunicacién, y asi como de 
la insistencia de que se hace en ese Informe en la cooperaciôn régional y la 
concertadôn para una acciôn colectiva con objeto de conseguir progrèsivamente el 
desarrollo autônomo de las telecomunicaciones, 

resuelve 

que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones convoque a intervalos adecuados 
conferencias régionales [y mundiales] sobre el desarrollo de las telecomunicaciones, 
para favorecer la cooperaciôn internacional en la armonizaciôn y la promociôn del 
desarrollo de los medios y servicios de telecomunicaciones; 

encarga al Secretario General 

que, en consulta con los Miembros y con los organismos interesados, prépare 
propuestas detalladas para convocar una conferencia de desarrollo en cada région [y 
otra mundial] en el intervalo entre dos Conferencias de Plenipotenciarios y que haga 
preparativos para su convocaciôn; 

encarga al Consejo de Administracién 

1. que establezca el orden del dia de estas conferencias y facilite fondos 
dentro del presupuesto ordinario para su realizaciôn; 

2. que examine los resultados obtenidos y tome todas las medidas necesarias 
para que se dé cumplimiento a las recomendaciones dimanantes de esas conferencias; 

pide a los Miembros 

que ofrezcan su cooperaciôn y asistencia plenas al Secretario General en la 
celebraciôn y direcciôn de dichas conferencias. 
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RESOLUCION Ns COM6/10 

Normas para la gestion y el perfeccionamiento de 
los recursos humanos (GRH/PRH) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

habiendo examinado 

la cuestiôn del perfeccionamiento de los recursos humanos para las 
telecomunicaciones y la capacitaciôn del personal de telecomunicaciones sobre la base 
de la informaciôn que figura en los pârrafos pertinentes del Informe del Consejo de 
Administracion (Documento 47), asi como del informe sobre "El carâcter evolutivo de la 
cooperaciôn técnica de la UIT y sus actividades conexas sobre el terreno" 
(Documento 33), 

expresando su satisfacciôn 

por los resultados obtenidos hasta el présente en la realizaciôn de los 
objetivos expuestos en la Resoluciôn Na 29 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi (1982), 

tomando nota con agrado 

del apoyo prestado a la Union para el cumplimiento de la anterior Resoluciôn por 
sus Miembros y por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

considerando 

que la râpida y eficaz introducciôn de nuevas tecnologias en los sistemas de 
telecomunicaciones requière: 

a) que los equipos sean compatibles en ambos extremos del enlace y también en 
los centros de trânsito; 

b) que el personal técnico y de explotaciôn tenga preparaciôn 
técnica/de gestion équivalente y conocimientos llngûisticos apropiados, 

considerando asimismo la importancia de 

a) mejorar aûn mâs la calidad de la capacitaciôn del personal de 
telecomunicaciones; 

b) mejorar aûn mâs la calidad de la gestion de los recursos humanos en las 
organizaciones de telecomunicaciones; 
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cj. elaborar y publicar normas de GRH/PRH para las distintas categorias del 
personal encargado de la construcciôn, explotaciôn y mantenimiento de los equipos y 
sistemas de telecomunicaciones; 

dj. coordinar eficazmente las actividades de capacitaciôn y preparaciôn de 
cursos en gestion y perfeccionamiento del personal de telecomunicaciones a nivel 
nacional, régional e interrégional, 

Çpnvengida 

de la importancia del perfeccionamiento de los recursos humanos en las 
telecomunicaciones y de la necesidad de una capacitaciôn técnica y de gestion para que 
los paises en desarrollo puedan acelerar la introducciôn y aplicaciôn de tecnologia 
apropiada, 

encarea al Secretario General 

a los efectos de cumplir los objetivos enumerados en los considerandos: 

1. que continue desarrollando normas de capacitaciôn y en otras vertientes de 
la gestion de recursos humanos, en particular: 

1.1 participando en las investigaciones relacionadas con la GRH/PRH 
(incluida la capacitaciôn) que llevan a cabo los organismos 
especializados de las Naciones Unidas y otras organizaciones; 

1.2 estudiando las posibilidades de utilizar metodologîas modernas de 
capacitaciôn y nuevas tecnologias de telecomunicaciones, 
especialmente para resolver los problemas de GRH/PRH que se 
plantean en los paises en desarrollo; 

1.3 celebrando reuniones de los Grupos de Trabajo sobre Normas de 
GRH/PRH; 

1.4 actualizando y mejorando todas las guias y manuales preparados 
hasta el momento para mejorar las actividades de capacitaciôn, y 
eiaborando nuevos manuales y guias para las demâs actividades de 
GRH/PRH, teniendo en cuenta la experiencia adquirida con el empleo 
de la documentaciôn existente; 

2. que fomente la capacitaciôn para tareas determinadas, asesoré a las 
administraciones que lo soliciten sobre los métodos mâs apropiados para la gestion de 
recursos humanos (incluida la capacitaciôn) y les preste asistencia en la aplicaciôn de 
los métodos recomendados; 
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3. que siga contribuyendo a la capacitaciôn del personal que tiene a su cargo 
la gestion de los recursos humanos en las telecomunicaciones (responsables de diversas 
actividades en materia de recursos humanos, instructores, preparadores de cursos, etc.) 
e instruya a los expertos de la UIT en recursos humanos respecto del uso de las normas 
actuales de la UIT en materia de recursos humanos; 

4. que preste su asistencia para la coordinaciôn de las actividades de 
GRH/PRH a nivel interrégional, en particular: 

4.1 cooperando con las organizaciones régionales de telecomunicaciones 
y con las organizaciones asociadas de gestion y capacitaciôn de 
los recursos humanos; 

4.2 fomentando la creaciôn de centros régionales y subregionales de 
documentaciôn o de capacitaciôn, asi como la utilizaciôn en esos 
centros de los métodos y normas de GRH/PRH recomendados por 
la UIT; 

4.3 facilitando el intercambio de informaciôn y experiencia en GRH/PRH 
(Incluida la gestion de la capacitaciôn); 

5. que siga desarrollando y manteniendo un sistema internacional de 
comparticiôn de recursos relativos a GRH/PRH (incluido material y equipo didâctico) y 
otras informaciones pertinentes, a fin de facilitar la cooperaciôn horizontal entre los 
paises; 

6. que siga facilitando en el marco de las actividades de cooperaciôn técnica 
el intercambio de responsables de recursos humanos, instructores, alumnos y material 
didâctico entre las administraciones; 

7. que mantenga una informaciôn actualizada de los resultados conseguidos 
mediante el sistema de comparticiôn; 

8. que proponga al Consejo de Administracién las medidas necesarias en 
materia de organizacién y de personal para lograr los objetivos especificados en esta 
Resoluciôn; 

encarga al Consejo de Administracién 

1. que estudie las recomendaciones que le présente el Secretario General, con 
miras a proporcionar medios y créditos adecuados para lograr los objetivos 
especificados en esta Resoluciôn; 

2. que aprecie en sus reuniones anuales la organizacién y su desarrollo y 
progresos, y adopte las medidas necesarias para aicanzar los objetivos enunciados en la 
présente Resoluciôn; 

invita a los Miembros de la Uniôn 

a que participen y presten su asistencia de la manera mâs compléta posible para 
el cumplimiento de esta Resoluciôn. 
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RESOLUCION Na COM6/11 

Programa voluntario especial de cooperaciôn técnica 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

reconociendo 

âl el papel fundamental que desempenan las telecomunicaciones para conseguir 
un desarrollo economico y social equilibrado; 

i 

b) el interés de todos los Miembros en la expansion de las redes mundiales 
basadas en redes nacionales de telecomunicaciones bien desarrolladas; 

v en particular 

c_l la necesidâu* de que toda la humanidad pueda accéder fâcilmente a un 
teléfono en los primeros aflos del prôximo siglo y, por consiguiente; 

d) la necesidad de asistencia técnica especifica en muchos paises, a fin de 
mejorar la capacidad y eficacia de sus equipos y redes de telecomunicaciones y de 
reducir asi la gran diferencia entre los paises en desarrollo y los paises 
desarrollados, 

considerando 

que las necesidades de los paises en desarrollo en materia de cooperaciôn y 
asistencia técnicas para el mejoramiento de sus redes nacionales no pueden ser 
plenamente satisfechas con los fondos consignados a ese fin en el presupuesto ordinario 
de la Uniôn ni con la asignaciôn de fondos del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo a los proyectos de telecomunicaciones ejecutados por la UIT, 

considerando asimismo 

que la Uniôn puede desempefiar un papel catalizador muy util para identificar 
proyectos de desarrollo y seftalarlos a la atenciôn de los responsables de programas 
bilatérales y multilatérales con miras a una mejor adaptaciôn de los recursos a las 
necesidades, 

resuelve 

mantener y reforzar el Programa voluntario especial de cooperaciôn técnica 
basado en contribuciones financieras, en servicios de expertos o en cualquier otra 
forma de asistencia, a fin de satisfacer en la mayor medida posible las demandas de los 
paises en desarrollo en materia de telecomunicaciones; 
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insta a los Miembros de la Union, a sus empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas y organismos cientificos e industriales. v a otras entidades v 
organizaciones 

a que apoyen el Programa voluntario especial proveyendo los recursos requeridos 
en cualquier forma conveniente, para atender mâs eficazmente las necesidades de los 
paises en desarrollo en materia de telecomunicacién; 

encarga al Secretario General 

1. que détermine los tipos especîficos de cooperaciôn y asistencia técnicas 
requeridos por los paises en desarrollo que sean idôneos para este Programa voluntario 
especial; 

2. que busqué activamente un amplio apoyo a este Programa y publique 
regularmente los resultados para Informaciôn de todos los Miembros de la Uniôn; 

3. que establezca dentro de los recursos existentes la estructura 
administrativa y operacional necesaria para el funcionamiento de este Programa; 

4. que asegure la correcta integraciôn de este Programa con otras actividades 
en materia de cooperaciôn y asistencia técnicas; 

5. que présente al Consejo de Administracién un Informe anual sobre el 
desarrollo y la gestién de este Programa; 

encarga al Consejo de Administracién 

que examine los resultados conseguidos con este Programa y que adopte todas las 
medidas necesarias para favorecer su éxito continuado. 
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RESOLUCION Na COM6/12 

Medidas especiales en favor de los paises 
menos adelantados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

teniendo en cuenta 

la Resoluciôn 36/194 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
de 17 de diciembre de 1981, que aprobô el "Nuevo Programa Sustancial de Acciôn para el 
decenio de 1980 para los Paises Menos Adelantados" establecido por la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre los Paises Menos Adelantados (Paris, septiembre de 1981) y el 
punto del Informe del Consejo de Administracién (Documento 47) que trata de la 
aplicaciôn de la Resoluciôn Na 27 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi (1982), 

reconociendo 

la importancia de las telecomunicaciones para el desarrollo de los paises en 
cuestiôn, 

encarga al Secretario General 

1. que continue examinando la situaciôn de los servicios de 
telecomunicaciones en los paises identificados por las Naciones Unidas como menos 
adelantados y que necesitan medidas especiales para el desarrollo de las 
telecomunicaciones; 

2. que présente un informe con sus conclusiones al Consejo de 
Administracién; 

3. que proponga medidas concretas, con objeto de lograr auténticos progresos 
y de prestar ayuda eficaz a dichos paises, utilizando el Programa voluntario especial 
de cooperaciôn técnica, recursos propios de la Uniôn y recursos de otras procedencias; 

4. que présente un informe anual al respecto al Consejo de Administracion; 

encarga al Consejo de Administracién 

1. que estudie el informe del Secretario General y tome las medidas oportunas 
para que la Uniôn siga manifestando plenamente su interés y colaborando activamente en 
el desarrollo de los servicios de telecomunicaciones de esos paises; 

2. que asigne a tal efecto créditos con cargo al Programa voluntario especial 
de cooperaciôn técnica y a los recursos propios de la Uniôn y de otras procedencias; 

3. que siga en todo momento la situaciôn e informe al respecto a la prôxima 
Conferencia de Plenipotenciarios. 
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RESOLUCION Na C0M6/13 

Programa de becas para capacitaciôn de la UIT 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

reconociendo 

que un nivel similar de competencia técnica en todo el mundo es importante para 
la existencia de unas comunicaciones mundiales satisfactorias, 

considerando 

a) la Importancia, para las actividades de cooperaciôn técnica, de 
proporcionar programas de gran aplicabilidad a los beneficiarios de becas de la UIT; 

b) las dificultades con que se tropieza para conseguir esta aplicabilidad, 

habiendo tomado nota de que 

a) las necesidades de becas descritas en los formularios de propuestas de 
becas pueden variar de un pais a otro en eampos de capacitaciôn similares; 

b) el costo de los programas especializados suele ser elevado y resultar, por 
tanto, prohibitivo para los paises beneficiarios que disponen de fondos limitados 
del PNUD; 

c) a veces los candidatos no conocen suficientemente un idioma adecuado para 
obtener el mâximo provecho de un programa de capacitaciôn, 

desea expresar 

su gratitud a las administraciones que han ofrecido programas de becas en los 
proyectos de cooperaciôn técnica; 

insta a los paises donantes o de acogida 

1. a que hagan el mâximo esfuerzo por identificar las fuentes de capacitaciôn 
para becarios de la UIT en sus administraciones, industrias e instituciones de 
capacitaciôn, dando con ese fin la mâxima publicidad a la informaciôn relativa a las 
necesidades de los paises beneficiarios; 

2. a que procuren por todos los medios ofrecer programas que correspondan a 
las necesidades de los paises beneficiarios y a que mantengan al Secretario General al 
corriente de los programas disponibles para atender taies necesidades; 

3. a que sigan ofreciendo a los becarios, gratuitamente o al menor costo 
posible para la Union, la capacitaciôn idônea; 

insta a los paises beneficiarios 

1. a que se aseguren de que los candidatos tengan un buen conocimiento del 
idioma en que se llevarâ a cabo el programa, en la inteligencia de que en algunos casos 
podria llegarse a arreglos especiales con el pais donante o de acogida; 
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2. a que traten de proponer los candidatos a becarios con amplia antelaciôn a 
la fecha en que vaya a comenzar la capacitaciôn; 

3. a que velen por que los candidatos estén informados de la duraciôn y el 
contenido de sus programas de becas, tal como los ha comunicado el pais de acogida a 
la UIT; 

4. a que tomen medidas para que los candidatos estén familiarizados con la 
"Guia administrativa para becarios de la UIT"; 

5. a que empleen al becario a su retorno del modo mâs apropiado para obtener 
el mâximo provecho de la capacitaciôn recibida; 

encarga al Secretario General 

1. que preste la mâxima atenciôn a la posibilidad de acumular necesidades 
analogas cuando présente solicitudes de programas de beca a los paises de acogida; 

2. que siga eiaborando y publicando informaciôn que describa un conjunto de 
necesidades de capacitaciôn normalizadas para los nivelés de conocimientos 
correspondientes, capaz de satisfacer las necesidades caracteristicas de los paises en 
desarrollo; 

3. que establezca y tenga al dia una base de datos de las oportunidades de 
becas disponibles en los paises de acogida durante el aflo siguiente; dicha informaciôn 
estarâ a disposiciôn de todos los Miembros que lo soliciten; 

4. que en la medida de lo posible présente las solicitudes de programas de 
capacitaciôn a los paises de acogida con amplia antelaciôn al plazo requerido para el 
programa; 

Invita al Consejo de Administracién 

a que siga con suma atenciôn la cuestiôn de proporcionar a los becarios de la 
UIT la capacitaciôn mâs adecuada en el modo mâs rentable. 
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RESOLUCION Na COM6/14 

Seminarios 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

reconociendo 

a) que los seminarios constituyen, para el personal de las administraciones 
Miembros y en particular de los paises en desarrollo, un medio valioso de adquirir 
conocimientos sobre los mâs recientes avances de la técnica de las telecomunicaciones y 
de confronter sus experiencias; 

b) que constituyen una actividad de la Uniôn que conviene proseguir y 
ampliar, 

habiendo tomado nota 

del pârrafo del Informe del Consejo de Administracién (Documento 47) que trata 
de las actividades realizadas en aplicaciôn de la Resoluciôn Na 28 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982), 

expresa su agradecimiento 

a las administraciones que ya han organizado o se proponen organizar seminarios 
y que facilitan a titulo gratuito destacados conferenciantes o directores de debates, 

insta a las administraciones 

a que prosigan e intensifiquen sus actividades en este sentido en coordinaciôn 
con el Secretario General; 

encarga al Secretario General 

1. que coordine la labor de los Miembros de la Uniôn que se propongan 
organizar seminarios, a fin de evitar duplicaciones y coincidencias y prestando 
particular atenciôn a los Idiomas utilizados; 

2. que estudie y haga pûblicos los temas que séria conveniente abordar en los 
seminarios; 

3. que promueva u organice seminarios dentro de los fondos disponibles ; 

4. que mejore constantemente la eficacia de los seminarios a la luz de la 
experiencia; 

5. que tome, entre otras, las disposiciones siguientes: 

5.1 publicar la documentaciôn preparatoria y final de los seminarios y 
enviaria, a su debido tiempo, a las administraciones y a los 
participantes interesados, utilizando los medios mâs adecuados; 

5.2 tomar las medidas convenientes para dar a los seminarios la debida 
continuaciôn; 
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6. que présente un informe anual al Consejo de Administracién y le formule 
propuestas que tengan en cuenta las opiniones expresadas por la Conferencia y los 
créditos disponibles, a fin de aicanzar los objetivos previstos; 

pide al Consejo de Administracién 

que tenga en cuenta las propuestas del Secretario General y tome las medidas 
oportunas para que se incluyan en los presupuestos anuales de la Union los créditos 
apropiados necesarios para la realizaciôn de las actividades previstas en la présente 
Resoluciôn. 
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RESOLUCION Na COM6/16 

Reparto de los ingresos derivados de la- prestaciôn 
de servicios internacionales de telecomunicacién 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) la importancia de las telecomunicaciones para el desarrollo social y 
economico de todos los paises; 

b) que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones tiene un importante papel 
que desempeftar en la promociôn del desarrollo universal de las telecomunicaciones; 

c) que la Comisiôn Independiente para el Desarrollo Mundial de las 
Telecomunicaciones, en su Informe "El Eslabôn Perdido", recomendô, entre otras cosas, 
que los paises Miembros de la UIT considerarân la posibilidad de reservar una pequefia 
parte de los Ingresos procedentes de las telecomunicaciones entre los paises en 
desarrollo y los paises industrializados, para dedicarla a las telecomunicaciones de 
los paises en desarrollo; 

d) que la Recomendaciôn D.150 del CCITT, que prevé el reparto de los ingresos 
de distribuciôn procedentes del trâfico internacional entre los paises terminales, en 
principio sobre la base del 50%, fue enmendada en la VIII Asamblea Plenaria del CCITT y 
confirmada en la IX Asamblea Plenaria, en el sentido de prever un reparto en una 
proporcion diferente en los casos en que existan diferencias en los costes de 
prestaciôn y explotaciôn de los servicios de telecomunicacion; 

e) que la UIT, con el fin de ayudar a las administraciones y en respuesta a 
la Recomendaciôn de "El Eslabôn Perdido", ha llevado a cabo un estudio de los costes de 
la prestaciôn y explotacién de servicios de telecomunicacién entre paises en desarrollo 
y paises industrializados; 

f) que, de acuerdo con las instrucciones contenidas en la Resoluciôn PL/3 de 
la Conferencia Administrativa Mundial Telegrâfica y Telefônica de Melbourne, (1988), el 
Secretario General ha adoptado las disposiciones para continuar dicho estudio; 

g) que, como se indica en el Informe del Secretario General (Documento 106), 
el estudio se estâ realizando de acuerdo con las conclusiones a que se llegô en una 
réunion de administraciones especialmente convocada por él para facilitar el 
intercambio de opiniones sobre el asunto; 

h) que se espéra terminar el estudio antes de mediados de 1990, 

resuelve 

que, si esos estudios conducen a la aplicaciôn en casos particulares de tasas de 
distribuciôn sobre una base distinta del 50%, los paises en desarrollo interesados 
deberian poder utilizar los ingresos adicionales résultantes para mejorar sus 
telecomunicaciones, incluida, de ser necesario y en la medida de lo posible, una 
contribuciôn al Centro para el Desarrollo de las Telecomunicaciones; 
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Invita a las administraciones 

1. a que cooperen plenamente con el Secretario General en la realizaciôn del 
estudio; 

2. a que examinen, a la luz de las conclusiones de dicho estudio, la 
posibilidad de tomar las decisiones apropiadas, recabando, en su caso, del Secretario 
General la asistencia necesaria a este respecto; 

encarga al Secretario General 

1. que, una vez finalizado el estudio, distribuya el Informe résultante a las 
administraciones de los Miembros; 

2. que preste a las administraciones la asistencia adicional que estas puedan 
solicitar. 
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RESOLUCION Na C0M8/1 

Utilizaciôn de la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas 
para el trâfico de telecomunicaciones de los 

organismos especializados 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

fi) ' el Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Atlantic City, 1947), en particular el articulo 16 del mismo; 

b_) la Resoluciôn Na 39 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Nairobi (1982), adoptada en vista de que el Secretario General de las Naciones Unidas 
retiré a partir del 1 de enero de 1954 el ofrecimiento que habia hecho anteriormente a 
los organismos especializados de que cursaran su trâfico por la red de las Naciones 
Unidas, asi como la Resoluciôn Na 35 de la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Mâlaga-Torremolinos (1973); 

c.) el Informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de 
Plenipotenciarios sobre la actualizaciôn de la Resoluciôn Na 39 de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Nairobi (1982), (Anexo al Documento 47, punto 2.2.3), 

observando 

fi) que en 1985 la Dependencia Comûn de Inspecciôn préparé un Informe titulado 
"Las nuevas aplicaciones de las computadoras en las organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas en Ginebra: cuestiones de gestion"; 

b_) que, a partir del 12 de mayo de 1989, el Secretario General de las 
Naciones Unidas ha solicitado que la Union Internacional de Telecomunicaciones tome las 
medidas apropiadas con vistas a la utilizaciôn de la red de telecomunicaciones de las 
Naciones Unidas por los organismos especializados, 

resuelve 

que la red de telecomunicaciones de las Naciones Unidas pueda cursar el trâfico 
de los organismos especializados que participen voluntariamente, a condiciôn de: 

1. que los organismos especializados paguen el servicio sobre la base de los 
gastos de explotaciôn de este para las Naciones Unidas y de las tarifas establecidas 
por las administraciones dentro del marco del Instrumento fundamental, de los 
Reglamentos Administrativos y de las pràcticas de la Union en vigor; 

2. que la utilizaciôn de la red quede circunscrita a los ôrganos principales, 
las oficinas y los programas de las Naciones Unidas y los organismos especializados de 
las Naciones Unidas; 
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3. que las transmisiones se limiten al intercambio de informaciôn sobre 
asuntos oficiales del sistema de las Naciones Unidas; 

4. que en la explotaciôn de la red se tengan debidamente en cuenta las 
disposiciones del Instrumento fundamental, de los Reglamentos Administrativos y de las 
pràcticas de la Uniôn en vigor; 

encarga al Secretario General 

que siga atentamente la evolucion de la red de telecomunicaciones de las 
Naciones Unidas, continue la colaboraciôn con el Servicio de telecomunicaciones de las 
Naciones Unidas y proporcione la orientaciôn que se considère apropiada; 

encarga asimismo al Secretario General 

que transmita el texto de la présente Resoluciôn al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
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RESOLUCION Na COM8/2 

Procedimiento para définir una région a efectos de la convocaciôn de 
una conferencia administrativa régional 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

reconociendo 

a) que ciertas disposiciones de la Constituciôn y del Convenio de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones (Niza, 1989) prevén la convocaciôn de una 
conferencia administrativa régional (en particular el numéro 50 de la Constituciôn y 
los numéros 16 a 21 y el numéro 167 del Convenio); 

b) que en el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen ciertas regiones y 
zonas ; 

c) que la Conferencia de Plenipotenciarios y las conferencias administrativas 
régionales son compétentes para définir una région a efectos de una conferencia 
administrativa régional ; 

d) que una conferencia administrativa régional puede ser convocada a 
propuesta del Consejo de Administracién, aunque no se ha conferido expresamente 
autoridad al Consejo de Administracién para définir una région, 

considerando 

a) que podria ser necesario définir una région a efectos de la convocaciôn de 
una conferencia administrativa régional; 

b) que el Consejo de Administracién es el mecanismo màs adecuado para définir 
una région, cuando résulta necesario tomar una décision en tal sentido entre 
conferencias administrativas mundiales compétentes o conferencias de 
plenipotenciarios, 

resuelve 

1. que, si se presentase la necesidad de définir una région a efectos de 
convocar una conferencia administrativa régional, el Consejo de Administracién proponga 
una definiciôn de la région; 

2. que se consulte acerca de dicha propuesta a todos los Miembros de la 
région proyectada y se informe de la propuesta a todos los Miembros de la Union; 

3. que se considère definida la région cuando hayan respondido 
afirmativamente las dos terceras partes de los Miembros de la région proyectada en el 
plazo que détermine el Consejo de Administracién; 

4. que se comunique a todos los Miembros la composiciôn de la région; 
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invita al Consejo de Administracién 

1. a que tome nota de la présente Resoluciôn y las medidas que juzgue 
oportunas; 

2. a que estudie la posibilidad de combinar, cuando procéda, la consulta de 
los Miembros sobre la definiciôn de la région con la consulta sobre la convocaciôn de 
la conferencia administrativa régional. 
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Constituciôn 
B.18/1 

ARTICULO 10 

NOC Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

MOD 73 1. La Junta Internacional de Registro de Frecuencias (IFRB) 
estarâ integrada por cinco miembros independientes elegidos por la 
Conferencia de Plenipotenciarios entre los candidatos propuestos 
por los Miembros de la Union de manera que quede garantizada una 
distribuciôn equitativa entre las regiones del mundo. Cada Miembro 
sôlo podrâ proponer un candidato, que habrâ de ser uno de sus 
nacionales. 

MOD 74 2. Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se 
determinen en el momento de su elecciôn, permanecerân en funciones 
hasta la fecha que détermine la Conferencia de Plenipotenciarios 
siguiente y serân reelegibles una sola vez. 

(MOD) 75 3. En caso de renuncla, fallecimiento o abandono de funciones 
por parte de un miembro elegido de la Junta en el periodo 
comprendido entre dos Conferencias de Plenipotenciarios que elijan 
a los miembros de la Junta, el Presidente de la Junta pedirâ al 
Secretario General que invite a los Miembros de la Union de la 
région considerada a que propongan candidatos para la elecciôn de 
un sustituto en la réunion anual siguiente del Consejo de 
Administracién. Sin embargo, si la vacante se produjera mâs 
de 90 dias antes de la réunion anual del Consejo de Administracién 
o después de la réunion anual del Consejo de Administracién que 
précède a la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, el Miembro 
de la Uniôn interesado designarâ lo antes posible y dentro de un 
plazo de 90 dias otro de sus nacionales como sustituto, el cual 
permanecerâ en funciones hasta la toma de posesiôn del nuevo 
miembro elegido por el Consejo de Administracion o, en su caso, 
hasta la toma de posesiôn de los nuevos miembros de la Junta que 
elija la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios; en ambos casos, 
los gastos que origine el viaje del miembro sustituto correrân a 
cargo de su administracién. El sustituto podrâ ser candidato a la 
elecciôn por el Consejo de Administracién o por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, segûn procéda. 

MOD 76 4. En el desempefto de su cometido, los miembros de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuencias no actuarân en 
representaciôn de sus respectivos Estados Miembros ni de una 
région determinada, sino!como depositarios de la fe pûblica 
internacional. 
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B.18/2 

NOC 77 5. Las funciones esenciales de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias serân las siguientes: 

NOC 78 fil efectuar la inscripcion y registro metÔdicos de las 
asignaciones de frecuencia notificadas por los diferentes 
Miembros, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones y, en su caso, con las 
decisiones de las conferencias compétentes de la Uniôn, con 
el fin de garantizar su reconocimiento internacional 
oficial; 

MOD 79 b_l efectuar en las mismas condiciones y con el mismo objeto la 
inscripcion metodica de las frecuencias y posiciones 
orbitales asociadas asignadas por los Miembros a los 
satelites geoestaçionarios; 

MOD 80 c_l asesorar a los Miembros para la explotaciôn del mayor numéro 
posible de canales radioeléctricos en las regiones del 
espectro de frecuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y la utilizaciôn equitativa, 
eficaz y econômica de la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios, teniendo en cuenta las necesidades de los 
Miembros que requieran asistencia, las necesidades 
especificas de los paises en desarrollo, asi como la 
situaciôn geogrâfica especial de determinados paises; [la 
Junta proporcionarâ también a los Miembros de la Uniôn la 
informaciôn contenida en las bases de datos de la IFRB en 
forma legible por mâquina;] 

NOC 81 dj. llevar a cabo las demâs funciones complementarias, 
relacionadas con la asignaciôn y utilizaciôn de las 
frecuencias y con la utilizaciôn equitativa de la ôrbita de 
los satelites geoestaçionarios, conforme a los 
procedimientos previstos en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, prescritas por una conferencia 
compétente de la Uniôn o por el Consejo de Administracién 
con el consentimiento de la mayoria de los Miembros de la 
Uniôn, para la preparaciôn de conferencias de esta indole o 
en cumplimiento de las decisiones de las mismas; 

MOD 82 fil prestar asistencia técnica para la preparaciôn de las 
conferencias de radiocomunicaciones consultando, si procède, 
con los otros ôrganos permanentes de la Union, y ateniendose 
a las directrices del Consejo de Administracién para 
realizar esos preparativos; la Junta prestara también 
asistencia a los paises en desarrollo en la preparaciôn de 
esas conferencias; 

NOC 83 fj. tener al dia los registros indispensables para el 
cumplimiento de sus funciones. 
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NOC 

ARTICULO 11 

Comités Consultivos Internacionales 

(MOD) 

MOD 

MOD 

84 1. (1) El Comité Consultivo Internacional de 
Radiocomunicaciones (CCIR) realizara estudios y formulara 
recomendaciones sobre las cuestiones técnicas y de explotaciôn 
relativas especîficamente a las radiocomunicaciones sin limitaciôn 
de la gama de frecuencias; esos estudios no versarân en gênerai 
sobre cuestiones economicas pero, si entranan la comparaciôn de 
soluciones técnicas alternatives, podrân tomarse en consideraciôn 
factores econômicos. 

85 (2) El Comité Consultivo Internacional Telegrâfico y 
Telefônico (CCITT) [colaborarâ en el cumplimiento de los fines de 
la Uniôn a que se hace referencia en el articulo 4 y, en 
particular] realizara estudios y formulara recomendaciones 
[y normas*] sobre las cuestiones técnicas, de explotaciôn y de 
tarificacion de los servicios de telecomunicacién [que se 
aplicarân con carâcter gênerai a todas las administraciones 
Miembros] [con excepcion de las cuestiones técnicas y de 
explotaciôn que afecten especîficamente a las radiocomunicaciones 
y que, segûn el numéro 84 de la présente Constituciôn, competen 
al CCIR] / [teniendo debidamente en cuenta el dinâmico progreso 
mundial de la ciencia y la tecnologia en el sector de las 
telecomunicaciones; las cuestiones técnicas y de explotaciôn que 
se refieran especîficamente a las radiocomunicaciones, segûn el 
numéro 84, competen al CCIR.] 

86 (3) En el cumplimiento de su misiôn, los Comités 
Consultivos Internacionales prestaran la debida atenciôn al 
estudio de los problemas y a la elaboraciôn de las recomendaciones 
directamente relacionadas con la creaciôn, el desarrollo y el 
perfeccionamiento de las telecomunicaciones en los paises en 
desarrollo, en los pianos régional e Internacional. Cada Comité 
Consultivo Internacional llevarâ a cabo su labor tomando 
debidamente en consideraciôn los trabajos de los ôrganos 
nacionales y régionales de normalizaciôn y teniendo présente la 
necesidad de que la UIT conserve su posiciôn prééminente en el 
sector de la normalizaciôn mundial de las telecomunicaciones. 

* Nota - Se seftalô que la introducciôn de algunos de los nuevos 
textos sobre "normas" en el numéro 85 puede ser también 
aplicable al numéro 84. El Presidente de la Comisiôn 7 sugiriô 
que la expresiôn "... normas no vinculantes en forma de 
Recomendaciones ..." podria servir de base para un consenso. 
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ADD [86A (4) Las Recomendaciones sobre cuestiones técnicas, de 
explotaciôn [y, en su caso, de tarificacion] de cada Comité 
Consultivo Internacional versarân sobre las caracteristicas que se 
consideren necesarias para la utilizaciôn eficaz y racional de las 
telecomunicaciones y del espectro de frecuencias radioeléctricas 
[y de la ôrbita de los satelites geoestaçionarios].] 

NOC 87 2. Serân miembros de los Comités Consultivos Internacionales: 

NOC 88 fil por derecho propio, las administraciones de los Miembros de 
la Uniôn; 

MOD 89 b_l las empresas privadas de explotaciôn reconocidas u 
organizaciones cientificas o industriales que, con la 
aprobaciôn del Miembro que las haya reconocido, manifiesten 
el deseo de participàr en los trabajos de estos Comités. 

(MOD) 90 3. Cada Comité Consultivo Internacional cumplira sus tareas 

mediante: 

(MOD) 91 al la Asamblea Plenaria; 

(MOD) 92 bl las comisiones de estudio que esta instituya; 

MOD 93 c_l un Director, elegido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
para el periodo comprendido entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios. Serâ reelegible una sola vez. 

MOD 94 4. Si el cargo de Director quedarà vacante por causas 
imprevistas, el Consejo de Administracién, en su réunion anual 
siguiente, designarâ al nuevo Director de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 3 del Convenio. 

(MOD) 95 5. Habrâ una Comisiôn Mundial del Plan, asi como las Comisiones 
Régionales del Plan que decidan crear conjuntamente las Asambleas 
Plenarias de los Comités Consultivos Internacionales. Dichas 
Comisiones elaborarân un Plan gênerai para la red internacional de 
telecomunicaciones que facilite el desarrollo coordinado de los 
servicios internacionales de telecomunicaciones. Confiarân a los 
Comités Consultivos Internacionales el estudio de las cuestiones 
que sean de especial interés para los paises en desarrollo y que 
entren en la esfera de competencia de dichos Comités. 

(MOD) 96 6. Las Comisiones Régionales del Plan podrân asociar 
estrechamente a sus trabajos a las organizaciones régionales que 
lo deseen. 

(MOD) 97 7. Los métodos de trabajo de los Comités Consultivos 
Internacionales se establecen en el Convenio. 
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ARTICULO 5 

NOC Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

MOD 110 1. (1) Los miembros de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias deberân estar plenamente capacitados por su 
competencia técnica en radiocomunicaciones y poseer experiencia 
prâctica en materia de asignaciôn y utilizaciôn de frecuencias. 

(MOD) 111 (2) Asimismo, para la mejor comprensiôn de los problemas 
que tendrâ que resolver la Junta en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 de la Constituciôn, cada miembro deberâ conocer las 
condiciones geogrâficas, economicas y demogrâficas de una région 
particular del globo. 

(MOD) 112 2. La Conferencia de Plenipotenciarios establecerâ el 
procedimiento de elecciôn en las condiciones especificadas en el 
articulo 10 de la Constituciôn. 

NOC 113 3. (1) En el Reglamento de Radiocomunicaciones se definen los 
métodos de trabajo de la Junta. 

(MOD) 114 (2) Los miembros de la Junta elegiran entre si un 
Presidente y un Vicepresidente, que permanecerân en funciones un 
afto. Transçurrido este, el Vicepresidente sucedera al Présidente y 
se elegirâ un nuevo Vicepresidente. 

NOC 115 (3) La Junta dispondrâ de una secretaria especializada. 

NOC 116 4. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de la Junta 
no solicitarân ni recibirân instrucciones de gobierno alguno, de 
ningûn funcionario de gobierno, ni de ninguna organizacién o 
persona pûblica o privada. Ademâs, cada Miembro deberâ respetar el 
carâcter internacional de la Junta y de las funciones de sus 
miembros y no deberâ en ningûn caso tratar de influir sobre elles 
en lo que respecta al ejercicio de sus funciones. 
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B.18/6 

RESOLUCION Na COM3/1 

Aprobaciôn del acuerdo entre el Gobierno de Francia 
y el Secretario General sobre la 

Conferencia de Plenipotenciarios (Niza, 1989) 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones, (Niza, 1989), 

considerando 

fi) que el Gobierno de Francia y el Secretario General concluyeron un acuerdo 
en virtud de lo dispuesto en la Resoluciôn NB 83 (modificada) del Consejo de 
Administracién sobre las disposiciones que se habian de tomar para la organizacién y la 
financiaciôn de la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza; 

b.) que la Comisiôn de Control del Presupuesto de la Conferencia ha examinado 
este acuerdo, 

resuelve 

aprobar el acuerdo concluido entre el Gobierno de Francia y el Secretario 
General. 
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ARTICULO 8 

NOC Consejo de Administracion 

MOD 57 1. (1) El Consejo de Administracién estarâ constituido por 
cuarenta y tres Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia 
de Plenipotenciarios teniendo en cuenta la necesidad de una 
distribuciôn equitativa de los puestos entre todas las regiones 
del mundo. Salvo en el caso de las vacantes que se produzcan en 
las condiciones especificadas en el Convenio, dichos Miembros 
desempeftarân su mandato hasta la elecciôn de un nuevo Consejo de 
Administracién por la Conferencia de Plenipotenciarios y serân 
reelegibles. 

58 [En suspenso, Comisiôn 7 ad hoc 5] 

NOC 59 2. El Consejo de Administracién establecerâ su propio 
Reglamento interno. 

NOC 60 3. En el intervalo entre las Conferencias de Plenipotenciarios, 
el Consejo de Administracién actuarâ como mandatario de la 
Conferencia de Plenipotenciarios, dentro de los limites de las 
facultades que esta le délègue. 

NOC 61 4. (1) El Consejo de Administracién adoptara las medidas 
necesarias para facilitar la aplicaciôn por los Miembros de las 
disposiciones de esta Constituciôn, del Convenio, de los 
Reglamentos administrativos, de las decisiones de la Conferencia 
de Plenipotenciarios y, en su caso, de las decisiones de otras 
conferencias y reuniones de la Uniôn. Realizara, ademâs, las 
tareas que le encomiende la Conferencia de Plenipotenciarios. 

NOC 62 (2) Determinarâ cada aflo la politica de asistencia técnica 
conforme al objeto de la Uniôn. 
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(MOD) 63 (3) Establecerâ la coordinaciôn eficaz de las actividades 
de la Uniôn y ejercerâ un control financiero efectivo sobre sus 
ôrganos permanentes. 

(MOD) 64 (4) Promoverâ la cooperaciôn internacional para 
proporcionar cooperaciôn técnica a los paises en desarrollo, por 
todos los medios de que disponga, especialmente por la 
participacién de la Uniôn en los programas apropiados de las 
Naciones Unidas, de conformidad con el objeto de la Uniôn de 
favorecer, por todos los medios posibles, el desarrollo de las 
telecomunicaciones. 
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Convenio 
B.19/3 

ARTICULO 3 

NOC Consejo de Administracion 

MOD 31 1. (1) El Consejo de Administracién estarâ constituido por 
Miembros de la Uniôn elegidos por la Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

NOC 32 (2) Si entre dos Conferencias de Plenipotenciarios se 
produjese una vacante en el Consejo de Administracién, 
corresponderà cubrirla, por derecho propio, al Miembro de la Uniôn 
que en la ûltima elecciôn hubiese obtenido el mayor numéro de 
sufragios entre los Miembros pertenecientes a la misma région sin 
resultar elegido. 

NOC 33 (3) Se considerarâ que se ha producido una vacante en el 
Consejo de Administracién: 

(MOD) 34 al cuando un Miembro del Consejo no esté representado en dos 
reuniones anuales consecutivas; 

NOC 35 bl cuando un Miembro de la Union renuncie a ser Miembro del 
Consej o. 

(MOD) 36 2. En la medida de lo posible, la persona designada por un 
Miembro del Consejo de Administracién para actuar en este serâ un 
funcionario de su propia administracién de telecomunicacién o 
directamente responsable ante esta administracién, o en nombre de 
ella, y habrâ de estar calificada por su experiencia en los 
servicios de telecomunicacién. 

(MOD) 37 3. Al comienzo de cada réunion anual, el Consejo de 
Administracion elegirâ presidente y vicepresidente entre los 
représentantes de sus Miembros; al efecto se tendrâ en cuenta el 
principio de rotaciôn entre las regiones. Los elegidos 
desempeflarân sus cargos hasta la prôxima réunion anual y no serân 
reelegibles. El vicepresidente reemplazarâ al présidente en su 
ausencia. 

NOC 38 4. (1) El Consejo de Administracion celebrarâ una réunion 
anual en la sede de la Uniôn. 

NOC 39 (2) Durante esta réunion podrâ decidir que se célèbre, 
excepcionalmente, una réunion suplementaria. 

NOC 40 (3) En el intervalo entre dos reuniones ordinarias, el 
Consejo, a peticiôn de la mayoria de sus Miembros, podrâ ser 
convocado, en principio en la sede de la Uniôn, por su presidente 
o por iniciativa de este en las condiciones previstas en el 
numéro 67 del présente Convenio. 
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NOC 41 

NOC 

NOC 

42 

43 

(MOD) 44 

5. El Secretario General y el Vicesecretario General, el 
Présidente y el Vicepresidente de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias y los Directores de los Comités 
Consultivos Internacionales participaran por derecho propio en las 
deliberaciones del Consejo de Administracién, pero no tomarân 
parte en las votaciones. No obstante, el Consejo podrâ celebrar 
sesiones limitadas exclusivamente a los représentantes de sus 
Miembros. 

6. El Secretario General ejercerâ las funciones de Secretario 
del Consejo de Administracién. 

7. El Consejo de Administracién tomarâ decisiones unicamente 
mientras se encuentre en réunion. Excepcionalmente, el Consejo 
puede decidir en una de sus reuniones que un asunto concreto se 
décida por correspondencia. 

8. El représentante de cada uno de los Miembros del Consejo de 
Administracion podrâ asistir como observador a todas las reuniones 
de los ôrganos permanentes de la Uniôn citados en el articulo 5 de 
la Constituciôn. 

(MOD) 

NOC 

(MOD) 

(MOD) 

(MOD) 

NOC 

45 9. Sôlo correrân por cuenta de la Uniôn los gastos de viaje, 
las dietas y los seguros del représentante de cada uno de los 
Miembros del Consejo de Administracién, con motivo del desempefto 
de sus funciones durante las reuniones del Consejo. 

t 

46 10. Para el cumplimiento de las atribuciones previstas en la 
Constituciôn, el Consejo de Administracién, en particular: 

47 fil en el intervalo de las Conferencias de Plenipotenciarios, 
efectuarâ la coordinaciôn con todas las organizaciones 
internacionales a que se refieren los articulos 34 y 35 de 
la Constituciôn y, a tal efecto, concertarâ en nombre de la 
Uniôn acuerdos provisionales entre las organizaciones 
internacionales a que se refiere el articulo 35 de la 
Constituciôn, y con las Naciones Unidas en aplicaciôn del 
acuerdo entre esta ûltima y la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones; dichos acuerdos provisionales serân 
sometidos a la siguiente Conferencia de Plenipotenciarios, 
de conformidad con el articulo 6 de la Constituciôn; 

48 b_l decidirâ sobre la aplicaciôn de las decisiones de 
conferencias administrativas o Asambleas Plenarias de los 
Comités Consultivos Internacionales, relativas a futuras 
conferencias o reuniones y que tengan repercusiones 
financieras. A tal efecto, el Consejo de Administracion 
tendra en cuenta lo dispuesto en el articulo 28 del présente 
Convenio; 

49 cj. resolverâ sobre las propuestas de cambios en la organizacién 
de los ôrganos permanentes de la Uniôn que le remita el 
Secretario General; 

50 dj. examinarâ y aprobarâ los planes multianuales referentes a 
los empleos y a la plantilla de la Union; 
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(MOD) 51 ej. determinarâ a la plantilla y la clasificaciôn del personal 
de la Secretaria General y de las secretarias especializadas 
de los ôrganos permanentes de la Union y, teniendo en cuenta 
las normas générales de la Conferencia de Plenipotenciarios, 
aprobarâ, habida cuenta de lo dispuesto en el articulo 13 de 
la Constituciôn, una lista de empleos de la categoria 
profesional y superior que, en atenciôn a los progresos 
constantes en materia de tecnologia y explotaciôn de las 
telecomunicaciones, habrân de ser ocupados por titulares de 
contratos de periodo fijo con posibilidad de prôrroga, con 
objeto de emplear a los especialistas mâs compétentes cuyas 
candidaturas sean presentadas por conducto de los Miembros 
de la Union; incumbirâ al Secretario General, en consulta 
con el Comité de Coordinaciôn, proponer esta lista y 
tenerla continuamente actualizada; 

(MOD) 52 fj. establecerâ los reglamentos necesarios para las actividades 
administrativas y financieras de la Union y los reglamentos 
administrativos pertinentes acordé con la prâctica seguida 
por las Naciones Unidas y por los organismos especializados 
que aplican el sistema comûn de sueldos, asignaciones y 
pensiones; 

(MOD) 53 gl controlarâ el funcionamiento administrativo de la Uniôn y 
determinarâ las medidas adecuadas para su racionalizaciôn 
eficaz; 

NOC 54 h_l examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual de la Union y el 
presupuesto provisional para el aflo siguiente dentro del 

~ tope establecido por la Conferencia de Plenipotenciarios 
realizando las mâximas economias, pero teniendo présente la 
obligacién de la Uniôn de conseguir resultados 
satisfactorios con la mayor rapidez posible por medio de las 
conferencias y los programas de trabajo de los ôrganos 
permanentes; asimismo se inspirarâ en las opiniones del 
Comité de Coordinaciôn comunicadas por el Secretario General 
en lo que respecta al plan de trabajo mencionado en el 
numéro 102 del présente Convenio y los resultados de los 
anâlisis de costos mencionados en los numéros 101 y 104 del 
présente Convenio; 

(MOD) 55 il dispondrâ lo necesario para la auditoria anual de las 
cuentas de la Union presentadas por el Secretario General y 
las aprobarâ si procède, para someterlas a la siguiente 
Conferencia de Plenipotenciarios; 
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Convenio 
B.19/6 

(MOD) 56 il reajustarâ en caso necesario: 

NOC 57 1. las escalas de sueldos base del personal de las 
categorias profesional y superior, con exclusion de los 
sueldos correspondientes a los empleos de elecciôn, 
para adaptarlas a las de los sueldos base adoptadas por 
las Naciones Unidas para las categorias 
correspondientes del sistema comûn; 

(MOD) 58 2. las escalas de sueldos base del personal de la 
categoria de servicios générales, para adaptarlas en la 
sede de la Uniôn a las de los sueldos aplicados por las 
Naciones Unidas y los organismos especializados; 

NOC 59 3. los ajustes por lugar de destino correspondientes a las 
categorias profesional y superior, incluidos los 
empleos de elecciôn, de acuerdo con las decisiones de 

."* las Naciones Unidas aplicables en la sede de la Uniôn; 

NOC 60 4. las asignaciones para todo el personal de la Uniôn, de 
acuerdo con los cambios adoptados en el sistema comûn 
de las Naciones Unidas; 

NOC 61 5. las contribuciones pagaderas por la Uniôn y por su 
personal a la Caja Comûn de Pensiones del personal de 
las Naciones Unidas de conformidad con las decisiones 
del Comité mixto de esa Caja; 

(MOD) 62 6. las asignaciones por carestia de vida abonadas a los 
•~ pensionistas de la Caja de Seguros del personal de la 

Union segûn la prâctica seguida por las Naciones 
Unidas; 

(MOD) 63 Ici adoptara las disposiciones necesarias para convocar las 
Conferencias de Plenipotenciarios y administrativas de la 
Uniôn, de conformidad con los articulos 1 y 2 del présente 
Convenio; 

(MOD) 64 il someterâ a la Conferencia de Plenipotenciarios las 
recomendaciones que considère pertinentes; 

NOC 65 al examinarâ y coordinara los programas de trabajo y su 
ejecuciôn, asi como las disposiciones relativas a los 
trabajos de los ôrganos permanentes de la Union, incluido el 
calendario de sus reuniones y adoptara en particular las 
medidas que considère oportunas para reducir el numéro y 
duraciôn de las conferencias y reuniones y disminuir los 
consiguientes gastos; 

(MOD) 66 ni proporcionarâ, con el acuerdo de la mayoria de los Miembros 
de la Uniôn, si se trata de una conferencia administrativa 
mundial, o de la mayoria de los Miembros de la Union de la 
région interesada, si se trata de una conferencia 
administrativa régional, las directrices oportunas a los 
ôrganos permanentes de la Uniôn respecto de su asistencia 
técnica y de otra indole para la preparaciôn y organizacién 
de las conferencias administrativas; 
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Convenio 
B.19/7; 

(MOD) 67 fil en las situaciones previstas en el articulo 9 de la 
Constituciôn y con arregio a lo dispuesto en el articulo 13 
de esta, cubrirâ las vacantes de Secretario General o de 
Vicesecretario General durante una réunion ordinaria, si la 
vacante se produce dentro de los 90 dias anteriores a la 
réunion o durante una réunion convocada por su presidente 
dentro de los periodos especificados en estas disposiciones 
de la Constituciôn; 

(MOD) 68 pj. cubrirâ la vacante de Director de cualquiera de los Comités 
Consultivos Internacionales en la réunion ordinaria que siga 
a la produccion de la vacante. El nuevo Director permanecerâ 
en funciones, como se especifica en el articulo 11 de la 
Constituciôn, hasta la fecha prevista para la Conferencia de 
Plenipotenciarios siguiente en la que podrâ ser elegido para 
dicho cargo; 

(MOD) 69 al cubrirâ las vacantes que se produzcan entre los miembros de 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, segûn el 
procedimiento previsto en el articulo 10 de la 
Constituciôn; 

(MOD) 70 xl desempenarâ las demâs funciones que se le asignan en la 
Constituciôn y en el présente Convenio, asi como las que, 
dentro de los limites de la Constituciôn, del présente 
Convenio y de los Reglamentos Administrativos, se consideren 
necesarias para la buena administracién de la Union o de 
cada uno de sus ôrganos permanentes; 

NOC "71 fil previo acuerdo de la mayoria de los Miembros de la Uniôn, 
tomarâ las medidas necesarias para resolver, con carâcter 
provisional, los casos no previstos en la Constituciôn, en 
el présente Convenio ni en los Reglamentos administrativos y 
sus anexos, y para cuya soluciôn no sea posible esperar 
hasta la prôxima conferencia compétente; 

(MOD) 72 £l someterâ a la Conferencia de Plenipotenciarios un informe 
sobre las actividades de todos los ôrganos de la Union desde 
la anterior Conferencia de Plenipotenciarios; 

NOC 73 ul después de cada réunion, enviarâ lo antes posible a los 
Miembros de la Uniôn informes resumidos sobre sus 
actividades y cuantos documentos estime conveniente; 

(MOD) 74 vl tomarâ las decisiones necesarias para conseguir una 
distribuciôn geogrâfica equitativa del personal de la Union 
y fiscalizarà su cumplimiento. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento àR9(Rev.l)-S 
29 de junio de 1989 
Original : francés 

SESION PLENARIA 

NOTA DEL SECRETARIO GENERAL 

Tengo el honor de transmitir a la sesiôn plenaria, en anexo al présente 
documento, las nuevas estructuras para la Constituciôn y el Convenio, conforme han sido 
adoptadas por la vigésimo sexta sesiôn plenaria, habida cuenta de las correcciones 
introducidas al examinar en segunda lectura los textos de la Constituciôn y del 
Convenio. 

R. BUTLER 
Secretario General 

ADfiXfi: 1 
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ANEXO 

Proyecto de nuevas estructuras 

CONSTITUCION 

PREAMBULO 

CAPITULO I Disposic iones bâs icas 

Art.4 Objeto de l a Union 

A r t . l Composiciôn de l a Uniôn 

Art.2 Derechos y obl igaciones de l o s Miembros 

Art.36 y 37 Instrumentos de la Union 

Art.41 Ejecuciôn de l o s Instrumentos de l a Union 

Art.5 Estructura 3ê l a Union 

Art.6 Conferencia <ê% fl«ftï$>©têriciarios 

Art.7 Conferencias Administrativas 

Art. 8 Consej o de -4WftAtti%%*%ciôn 

Art.9 ' Secretaria <G«n%ral 

Art.10 Junta Internacional <èe Registro de Frecuencias 

Art. 11 Comités Coriîsûltivos *SÏ»rnacionales 

Art . l lA Oficina de ^DêSarïfeîlS^aè l a s Telecomunicaciones 

Art.12 Comité de G^êïàiftâeiôh 

Art. 13 Funcionarios Ile ^eîfïeeiorV^ personal de la Uniôn 

Art.15 Finanzas de la Uniôn 

Art.16 Idiomas 

Art.3 Sede de la Uniôn 

Art.17 Capacidad juridica de la Uniôn 

Art.14 Reglamento interno de las conferencias y de otras reuniones 
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CAPITULO II Disposiciones générales relativas a las telecomunicaciones 

Art.18 Derecho del pûblico a utilizar el servicio internacional de 
telecomunicaciones 

Detenciôn de telecomunicaciones 

Suspension del servicio 

Responsabilidad 

Secreto de las telecomunicaciones 

Establecimiento, explotaciôn y protecciôn de los 
canales e Instalaciones de telecomunicacién 

Notificaciôn de las contravenciones 

Prioridad de las telecomunicaciones relativas a la 
seguridad de la vida humana 

Prioridad de los telegramas y conferencias telefônicas de Estado 

Arreglos particulares 

Conferencias régionales, arreglos régionales, 
organizaciones régionales 

CAPITULO III Disposiciones especiales relativas a las radiocomunicaciones 

Art.29 Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias radioeléctricas y de la 
ôrbita de los satelites geoestaçionarios 

Art.30 Interferencias perjudiciales 

Art.31 Llamadas y mensajes de socorro 

Art.32 Senales de socorro, de urgencia, de seguridad o de identificaciôn 
falsas o enganosas 

Art.33 Instalaciones de los servicios de defensa nacional 

CAPITULO IV Relaciones con la organizacién de las Naciones Unidas, las organizaciones 
internacionales y de los Estados no Miembros 

Art.34 Relaciones con la organizàcion de las Naciones Unidas 

Art.35 Relaciones con las organizaciones internacionales 

Art.45 Relaciones con los Estados no Miembros 

Art. 

Art. 

Art. 

Art, 

Art. 

Art, 

Art, 

Art 

Art 

Art 

19 

20 

,21 

,22 

,23 

,24 

,25 

.26 

.27 

.28 
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CAPITULO V Disposiciones finales 

Art.38 Ratificaciôn, aceptaciôn o aprobaciôn 

Art.39 Adhésion 

Art.40 Reglamentos Administrativos 

Art.43 Disposiciones para enmendar la présente Constituciôn 

Art.42 Soluciôn de controversias 

Art.44 Denuncia de la présente Constituciôn y del Convenio 

Art.46 Entrada en vigor y cuestiones conexas 

Anexo 2 - Definiciones de ciertos términos empleados en la présente Constituciôn, en el 
Convenio y en los Reglamentos Administrativos de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones 
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CONVENIO 

CAPITULO I Funcionamiento de la Uniôn 

Art.l Conferencia de Plenipotenciarios 

Art.2 Conferencias Administrativas 

Art.3 Consejo de Administracion 

Art.4 Secretaria General 

Art.5 Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

Art.6 Comités Consultivos Internacionales 

Art.7 Comité de Coordinaciôn 

CAPITULO II Disposiciones générales relativas a las conferencias 

Art.8 Invitacion a las Conferencias de Plenipotenciarios 
y admisiôn en las mismas cuando haya gobierno Invitante 

Art.9 Invitacion a las Conferencias Administrativas y 
admisiôn en las mismas cuando haya gobierno invitante 

Art.10 Procedimiento para la convocaciôn de Conferencias 
Administrativas Mundiales a peticiôn de Miembros de 
la Uniôn o a propuesta del Consejo de Administracion 

Art.11 Procedimiento para la convocaciôn de Conferencias 
Administrativas Régionales a peticiôn de Miembros 
de la Union o a propuesta del Consejo de Administracién 

Art.12 Disposiciones relativas a las conferencias que se 
reûnen sin gobierno invitante 

Art.13 Disposiciones comunes a todas las conferencias 
Cambio de fecha o de lugar de una conferencia 

Art.14 Plazos y modalidades para la presentaciôn de propuestas 
e Informes en las conferencias 

Art.15 Credenciales de las delegaciones para las conferencias 

CAPITULO III Disposiciones générales relativas a los Comités 
Consultivos Internacionales 

Art.16 Condiciones de participacién 

Art.17 Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

Art.18 Reuniones de la Asamblea Plenaria 
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Art.19 Derecho de voto en las Asambleas Plenarias 

Art.20 Comisiones de Estudio 

Art.21 Tramitaciôn de los asuntos de las Comisiones de Estudio 

Art.22 Funciones del Director: Secretaria Especializada 

Art.23 Propuestas para las Conferencias Administrativas 

Art.24 Relaciones de los Comités Consultivos entre si y con las organizaciones 
internacionales 

CAPITULO IV Reglamento interno 

Art.25 Reglamento interno de las Conferencias y de otras reuniones 

CAPITULO V Otras disposiciones 

Art.2 7 Finanzas 

Art.28 Responsabilidades financieras de las Conferencias Administrativas 
y de las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos 
Internacionales 

Art.26 Idiomas 

CAPITULO VI Disposiciones diversas relativas a la explotaciôn de 
servicios de telecomunicaciones 

Art.29 Tasas y franquicias 

Art.30 Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

Art.31 Unidad monetaria 

Art.3 2 Intercomunicac iôn 

Art.33 Lenguaje secreto 

CAPITULO VII Arbitraje y enmienda 

Art.34 Arbitraje: procedimiento 

Art.35 Disposiciones para enmendar el présente Convenio 

Anexo 1 - Definiciones de ciertos términos empleados en el présente Convenio y en los 
Reglamentos Administrativos de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

T:\PP-89\DOC\400\489R1S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 489-S 
28 de junio de 1989 
Original: francés 

SESION PLENARIA 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 9 

Me complazco en transmitir a la sesiôn plenaria, en anexo al présente documento, 
los proyectos de nuevas estructuras para la Constituciôn y el Convenio, tal como han 
sido adoptadas por unanimidad por la Comisiôn 9. 

Se pide a la sesiôn plenaria que apruebe estas nuevas estructuras para su 
publicaciôn ulterior por la Secretaria General. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

Anexo: 1 
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ANEXO 

Proyecto de nuevas estructuras 

CONSTITUCION 

PREAMBULO 

CAPITULO I Disposiciones bâsicas 

Art.4 Objeto de la Union 

Art.l Composiciôn de la Union 

Art.2 Derechos y obligaciones de los Miembros 

Art.36 y 37 Instrumentos de la Uniôn 

Art.41 Ejecuciôn de los instrumentos de la Union 

Art.5 Estructura de la Uniôn 

Art.6 Conferencia de Plenipotenciarios 

Art.7 Conferencias Administrativas 

Art.8 Consejo de Administracién 

Art.9 Secretaria General 

Art.10 Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

Art.11 Comités Consultivos Internacionales 

Art.llA Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

Art.12 Comité de Coordinaciôn 

Art.13 Funcionarios de elecciôn y personal de la Uniôn 

Art.15 Finanzas de la Uniôn 

Art.16 Idiomas 

Art.3 Sede de la Union 

Art.17 Capacidad juridica de la Union 

Art.14 Reglamento Interno de las conferencias y de otras reuniones 
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CAPITULO II Disposiciones générales relativas a las telecomunicaciones 

Art.18 Derecho del pûblico a utilizar el servicio internacional de 
telecomunicaciones 

Art.19 Detenciôn de telecomunicaciones 

Art.20 Suspension del servicio 

Art.21 Responsabilidad 

Art.22 Secreto de las telecomunicaciones 

Art.23 Establecimiento, explotaciôn y protecciôn de los 
canales e instalaciones de telecomunicacion 

Art.24 Notificaciôn de las contravenciones 

Art.25 Prioridad de las telecomunicaciones relativas a la 
seguridad de la vida humana 

Art.26 Prioridad de los telegramas y conferencias telefônicas de Estado 

Art.27 Arreglos particulares 

Art.28 Conferencias régionales, arreglos régionales, 
organizaciones régionales 

CAPITULO III Disposiclone: 'spéciales relativas a las radiocomunicaciones 

Art.29 Utilizaciôn racional del espectro de frecuencias radioeléctricas y de la 
ôrbita de los satelites geoestaçionarios 

Art.30 Interferencias perjudiciales 

Art.31 Llamadas y mensajes de socorro 

Art.32 Seftales de socorro, de urgencia, de seguridad o de identificaciôn 
falsas o enganosas 

Art.33 Instalaciones de los servicios de defensa nacional 

CAPITULO IV Relaciones con la organizadôn de las Naciones Unidas, las organizaciones 
internacionales y los Estados no Miembros 

Art.34 Relaciones con la organizàcion de las Naciones Unidas 

Art.35 Relaciones con las organizaciones internacionales 

Art.45 Relaciones con los Estados no Miembros 
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CAPITULO V Disposiciones finales 

Art.38 Ratificaciôn 

Art.39 Adhésion 

Art.40 Estatuto, validez y aprobaciôn de los Reglamentos Administrativos 

Art.43 Disposiciones para enmendar la présente Constituciôn 

Art.42 Soluciôn de controversias 

Art.44 Denuncia de la présente Constituciôn y del Convenio 

Art.46 Entrada en vigor y cuestiones conexas 

Testimonium 

Anexo 2 - Definiciones 
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CONVENIO 

CAPITULO I Funcionamiento de la Uniôn 

Art.l Conferencia de Plenipotenciarios 

Art.2 Conferencias Administrativas 

Art.3 Consejo de Administracién 

Art.4 Secretaria General 

Art.5 Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

Art.6 Comités Consultivos Internacionales 

Art.7 Comité de Coordinaciôn 

CAPITULO II Disposiciones générales relativas a las conferencias 

Art.8 Invitacion a las Conferencias de Plenipotenciarios 
y admisiôn en las mismas cuando haya gobierno invitante 

Art. 9 Invitacion a las Conferencias Administrativas y 
admisiôn en las mismas cuando haya gobierno invitante 

Art.10 Procedimiento para la convocaciôn de Conferencias 
Administrativas Mundiales a peticiôn de Miembros de 
la Uniôn o a propuesta iel Consejo de Administracién 

Art.11 Procedimiento para la convocaciôn de Conferencias 
Administrativas Régionales a peticiôn de Miembros 
de la Uniôn o a propuesta del Consejo de Administracién 

Art.12 Disposiciones relativas a las conferencias que se 
reûnen sin gobiemo invitante 

Art.13 Disposiciones comunes a todas las conferencias 
Cambio de fecha o de lugar de una conferencia 

Art.14 Plazos y modalidades para la presentaciôn de propuestas 
e Informes en las conferencias 

Art.15 Credenciales de las delegaciones para las conferencias 

CAPITULO III Disposiciones générales relativas a los Comités 
Consultivos Internacionales 

Art.16 Condiciones de participacién 

Art.17 Atribuciones de la Asamblea Plenaria 

Art.18 Reuniones de la Asamblea Plenaria 
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Art.19 Idiomas y derecho de voto en las Asambleas Plenarias 

Art.20 Comisiones de Estudio 

Art.21 Tramitaciôn de los asuntos de las Comisiones de Estudio 

Art.22 Funciones del Director: Secretaria Especializada 

Art.23 Propuestas para las Conferencias Administrativas 

Art.24 Relaciones de los Comités Consultivos entre si 
y con las organizaciones internacionales 

CAPITULO IV Reglamento interno 

Art.25 Reglamento interno de las Conferencias y de otras reuniones 

CAPITULO V Otras disposiciones 

Art.27 Finanzas 

Art.28 Responsabilidades financieras de las Conferencias Administrativas 
y de las Asambleas Plenarias de los Comités Consultivos 
Internacionales 

Art.26 Idiomas 

CAPITULO VI Disposiciones diversas relativas a ""a explotaciôn de 
servicios de telecomunicaciones 

Art.29 Tasas y franquicias 

Art.30 Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

Art.31 Unidad monetaria 

Art.32 Intercomunicaciôn 

Art.33 Lenguaje secreto 

CAPITULO VII Enmienda y arbitraje 

Art.35 Disposiciones para enmendar el présente Convenio 

Art.34 Arbitraje 

Anexo 1 - Definiciones. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA, 1989 

Documento 490-S 
28 de junio de 1989 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 9 
SOBRE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Tras un debate a fondo, la Comisiôn 9 ha decidido transmitir a la plenaria, para 
informaciôn, los textos de las dos posibilidades que figuran en anexo al présente 
documento. 

H.H. SIBLESZ 
Presidente de la Comisiôn 9 

Anexo: 1 
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ANEXO 

ARTICULO 47 

Disposiciones transitorias 

Primera posibilidad: 

Si el Consejo de Administracion, en su réunion de 1991, considéra necesaria una 
Conferencia de Plenipotenciarios adicional, antes de la Conferencia de 
Plenipotenciarios que habrâ que celebrarse normalmente en 1994, para aplicar, sobre la 
base de propuestas de los Miembros, la totalidad o parte de las Recomendaciones 
contenidas en el Informe Final que ha de elaborar el Grupo encargado de un estudio 
gênerai y exhaustivo sobre la estructura y el modo de funcionamiento de los ôrganos 
permanentes de la Uniôn, esa Conferencia de Plenipotenciarios, en derogaciôn del 
articulo 6 de la présente Constituciôn, sôlo considerarâ y adoptara, si procède, 
propuestas de modificaciôn de los articulos (....) de la présente Constituciôn y de los 
articulos conexos del Convenio, de conformidad con el articulo 43 de la présente 
Constituciôn y el articulo 35 del Convenio, respectivamente. 

Segunda posibilidad: 

1. Si el Consejo de Administracién, en su réunion de 1991, considéra necesaria una 
Conferencia de Plenipotenciarios adicional, antes de la Conferencia de 
Plenipotenciarios que habrâ que celebrarse normalmente en 1994, para aplicar, sobre la 
base de propuestas de los Miembros, la totalidad o parte de las Recomendaciones 
contenidas en el Informe Final que ha de elaborar el Grupo encargado de un estudio 
gênerai y exhaustivo sobre la estructura y el modo de funcionamiento de los ôrganos 
permanentes de la Uniôn, esa Conferencia de Plenipotenciarios, en derogaciôn del 
articulo 6 de la présente Constituciôn, sôlo considerarâ y adoptara, si procède, 
propuestas de modificaciôn de los articulos (....) de la présente Constituciôn y de los 
articulos conexos del Convenio, con sujeciôn a las disposiciones del punto 2 del 
présente articulo. 

2. En derogaciôn de los articulos 43 de la présente Constituciôn y 35 del Convenio, 
respectivamente, en la prôxima Conferencia de Plenipotenciarios se adoptarân, de 
conformidad con el reglamento intemo de las conferencias y otras reuniones contenido 
en el articulo 25 del Convenio, las propuestas de modificaciôn de los articulos (....) 
de la présente Constituciôn y de los articulos conexos del Convenio. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
P L E N I P O T E N C I A R I O S Documente 491-S 

28 de junio de 1989 
NIZA. 1989 Original: francés 

SESION PLENARIA 

Grecia 

La Delegacién de Grecia desearia que el Documento 429, sometido inicialmente 
para que lo examinarâ la Comisiôn 9, lo examine cuanto antes la Plenaria. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1589 

Documento 492 -̂  
28 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 10 

NOVENA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 7 
A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisiôn 7 ha adoptado los textos adjuntos, que somete a la Comisiôn de 
Redacciôn para que los examine y transmita oportunamente a la Plenaria. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 

Anexo: 1 
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ANEXO 

CONVENIO 

CAPITULO II [IX] 

Disposiciones générales relativas a las conferencias 

ARTICULO 8 [60] 

NOC Invitacion a las Conferencias de Plenipotenciarios y admisiôn 
en las mismas cuando haya gobierno invitante 

NOC [334] 130 1. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de 
Administracién, fijarâ la fecha definitiva y el lugar exacto de la 
conferencia. 

NOC [335] 131 2. (1) Un aflo antes de esta fecha, el gobierno invitante 
enviarâ la invitacion al gobierno de cada Miembro de la Uniôn. 

NOC [336] 132 (2) Dichas invitaciones podrân enviarse ya sea 
directamente, ya por conducto del Secretario General, o bien a 
través de otro gobierno. 

NOC [337] 133 3. El Secretario General invitarâ a las Naciones Unidas, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 34 [39] de la 
Constituciôn, asi como a las organizaciones régionales de 
telecomunicaciones mencionadas en el articulo 28 [32] de la 
Constituciôn, cuando estas lo soliciten. 

NOC [338] 134 4. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de 
Administracién, o a propuesta de este, podrâ invitar a los 
organismos especializados de las Naciones Unidas y al Organismo 
Intemacional de Energia Atémica a que envien observadores para 
participàr con carâcter consultivo en la conferencia, siempre que 
exista reciprocidad. 

NOC* [339] 135 5. (1) Las respuestas de los Miembros de la Uniôn deberân 
obrar en poder del gobierno invitante un mes antes, por lo menos, 
de la fecha de apertura de la conferencia y en ellas se harâ 
constar, de ser posible, la composiciôn de la delegaciôn. 

NOC [340] 136 (2) Dichas respuestas podrân enviarse al gobierno invitante 
ya sea directamente, ya por conducto del Secretario General, o 
bien a través de otro gobierno. 

* Nota - La notificaciôn de forma del texto inglés no concierne al 
espaflol. 
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Todos los ôrganos permanentes de la Uniôn estarân 
representados en I A .conferencia con carâcter consultivo. 

Se admitirâ en las Conferencias de Plenipotenciarios: 

a las delegaciones; 

a los observadores de las Naciones Unidas; 

a los observadores de las organizaciones régionales de 
telecomunicacién, de conformidad con el numéro 133 [337] del 
présente Convenio; 

NOC [346] 142 dl a los observadores de los organismos especializados y del 
Organismo Internacional de Energia Atémica, de conformidad 
con el numéro 134 [338] del présente Convenio. 

ARTICULO 9 [61] 

NOC Invitacion a las conferencias administrativas y admisiôn 
en las mismas cuando haya gobierno invitante 

NOC [347] 143 1. (1) Lo dispuesto en los numéros 130 [334] a 136 [340] del 
présente Convenio se aplica a las conferencias administrativas. 

NOC [348] 144 (2) Los Miembros de la Uniôn podrân comunicar la invitacion 
recibida a las empresas privadas por ellos reconocidas. 

NOC [349] 145 2. (1) El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de 
Administracién, o a propuesta de este, podrâ enviar una 
notificaciôn a las organizaciones internacionales que tengan 
interés en que sus observadores participen con carâcter consultivo 
en los trabajos de la conferencia. 

NOC [350] 146 (2) Las organizaciones internacionales interesadas 
dirigirân al gobierno invitante una solicitud de admisiôn dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de la notificaciôn. 

(3) El gobierno invitante réunira las solicitudes; 
corresponderà a la conferencia decidir sobre la admisiôn. 

Se admitirâ en las conferencias administrativas: 

a las delegaciones; 

a los observadores de las Naciones Unidas; 

a los observadores de las organizaciones régionales de 
telecomunicaciones mencionadas en el articulo 28 [32] de la 
Constituciôn; 

NOC [356] 152 dj. a los observadores de los organismos especializados y del 
Organismo Internacional de Energia Atémica, de conformidad 
con el numéro 134 [338] del présente Convenio; 

NOC [357] 153 fil a los observadores de las organizaciones internacionales que 
hayan sido admitidas, segûn lo dispuesto en los 
numéros 145 [349] a 147 [351] del présente Convenio; 
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NOC [358] 154 £1 a los représentantes de las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas que hayan sido autorizadas por los Miembros de 
que dependan; 

NOC [359] 155 gl a los ôrganos permanentes de la Union, con carâcter 
consultivo, cuando la conferencia trate asuntos de su 
competencia. En caso necesario, la conferencia podrâ invitar 
a un érgano permanente que no haya enviado représentante; 

NOC [360] 156 hj. a los observadores de los Miembros de la Union que, sin 
derecho a voto,participen en la conferencia administrativa 
régional de una région diferente a la de dichos Miembros. 

ARTICULO 10 [62] 

NOC Procedimiento para la convocadôn de conferencias 
administrativas mundiales a peticiôn de Miembros de la Union 

o a propuesta del Consejo de Administracion 

NOC [361] 157 1. Los Miembros de la Union que deseen la convocaciôn de una 
conferencia administrativa mundial lo comunicarân al Secretario 
General, indicando el orden del dia, el lugar y la fecha 
propuestos para la conferencia. 

NOC [362] 158 2. Si el Secretario General recibe peticiones concordantes de 
una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la Union, 
informara a todos los Miembros, por los medios mâs adecuados de 
telecomunicacién, y les rogarâ que le Indiquen, en el término de 
seis semanas, si aceptan o no la proposicién formulada. 

NOC [363] 159 3. Si la mayoria de los Miembros, determinada de acuerdo con lo 
establecido en el numéro 29 [229] del présente Convenio, se 
pronuncia en favor del conjunto de la proposicién, es decir, si 
acepta al mismo tiempo, el orden del dia, la fecha y el lugar de 
la réunion propuestos, el Secretario General lo comunicara a todos 
los Miembros de la Union por los medios mâs adecuados de 
telecomunicacién. 

NOC [364] 160 4. (1) Si la proposicién aceptada se refiere a la réunion de 
la conferencia en lugar distinto de la sede de la Uniôn, el 
Secretario General preguntarâ al gobierno del Miembro interesado 
si acepta ser gobierno invitante. 

NOC [365] 161 (2) En caso afirmativo, el Secretario General adoptara las 
disposiciones necesarias para la réunion de la conferencia, de 
acuerdo con dicho gobierno. 

NBOC [366] 162 (3) En caso negativo, el Secretario General invitarâ a los 
Miembros que hayan solicitado la convocaciôn de la conferencia a 
formular nuevas proposiciones en cuanto al lugar de la réunion. 

NOC [367] 163 5. Cuando la proposicion aceptada tienda a reunir la 
conferencia en la sede de la Uniôn, se aplicarân las disposiciones 
del articulo 12 [64] del présente Convenio. 
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NOC [368] 164 6. (1) Si la proposicion no es aceptada en su totalidad (orden 
del dia, lugar y fecha) por la mayoria de los Miembros, 
determinada de acuerdo con lo establecido en el numéro 29 [229] 
del présente Convenio, el Secretario General comunicara las 
respuestas recibidas a los Miembros de la Uniôn y les invitarâ a 
que se pronuncien definitivamente, dentro de las seis semanas 
siguientes a la fecha de su recepciôn, sobre el punto o puntos en 
litigio. 

NOC [369] 165 (2) Se considerarân adoptados dichos puntos cuando reciban 
la aprobaciôn de la mayoria de los Miembros, determinada de 
acuerdo con lo establecido en el numéro 29 [229] del présente 
Convenio. 

NOC [370] 166 7. El procedimiento indicado precedentemente se aplicara 
también cuando la proposicién de convocaciôn de una conferencia 
administrativa mundial sea formulada por el Consejo de 
Administracién. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS Documente 493-S 

28 de junio de 1989 
NIZA, 19«a Original: inglés 

COMISION 10 

DECIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 7 
A LA COMISION DE REDACCION 

La Comisiôn 7 ha adoptado los textos adjuntos, que somete a la Comisiôn de 
Redacciôn para que los examine y transmita oportunamente a la Plenaria. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 

Anexo: 1 
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ANEXO 

CONVENIO 

ARTICULO 24 

242-244 Transmitidos en el Documento 22 (segunda série de textos de 
la Comisiôn 7). 

MOD 245 3. El Secretario General, el Vicesecretario General, el 
Presidente de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias, el Director del otro Comité consultivo y el Director 
de la Oficina para el Desarrollo de las Telecomuncaciones o sus 
représentantes, podrân asistir con carâcter consultivo, a las 
reuniones de un Comité consultivo. En caso necesario, un Comité 
podrâ invitar a cualquier érgano permanente de la Uniôn que no 
haya considerado necesario estar representado en ella, a que se 
envien observadores a sus reuniones a titulo consultivo. 

T: \PP-89\DOC\400\493S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS ^-.„f„ ^ „ . . „.„ 

SESIQH Pia^RIA 

INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

A LA SESION PLENARIA 

Se somete a la sesiôn plenaria, para que lo examine, un brève Informe global del 
Presidente de la Comisiôn 7 (Estructura de la Uniôn). 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 

Anexos: 6 
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1. Organizacién gênerai de los trabalos 

Con arregio a su mandato, especificado en el Documento 118, la Comisiôn 7 ha 
realizado sus trabajos y celebrado en total 27 sesiones, segûn se muestra en los 
anexos 2 y 3. 

El Presidente fue asistido eficazmente por el Sr. Y. Otaki, como Vicepresidente, 
y el Sr. A.M. Rutkowski, como Secretario. 

La Comisiôn creô 2 Grupos de Redacciôn y 3 Grupos de Trabajo para ayudarla a 
producir textos apropiados para que los examinarân y considerarân los participantes en 
las sesiones de la Comisiôn. También se constituyeron los siguientes Grupos ad hoc: 

a) 7 ad hoc 1, presidido por el Sr. K. Hoffman, responsable de preparar 
disposiciones relativas a los métodos de trabajo de los Comités 
Consultivos Internacionales. 

b) 7 ad hoc 2, presidido por el Sr. H. Venhaus, responsable de preparar el 
texto de una Resoluciôn en la que se détermina el mandato para el examen 
de las estructuras y el funcionamiento de la UIT. 

c) 7 ad hoc 3, presidido por el Sr. S. Roestam, responsable de preparar 
disposiciones relativas a los aspectos no estructurales de la IFRB. 

d) 7 ad hoc 4, presidido por el Sr. Sergio Regueros, responsable de preparar 
el texto de las disposiciones en que se establecen los objetivos y 
funciones del organo permanente para el desarrollo. 

e) 7 ad hoc 5, presidido por el Sr. F. Molina Negro, responsable de preparar 
el texto de las disposiciones relativas a las Conferencias de 
Plenipotenciarios y Administrativas, la Secretaria General, y el Comité de 
Coordinaciôn. 

2. Documentos 

Se sometieron 88 documentos al examen y consideraciôn de la Comisiôn 7, con 
cerca de 500 propuestas. La lista de documentos y propuestas tratados figura en el 
anexo 4. 

3. Principales actividades de la Comisiôn 

La Comisiôn comenzô con un debate gênerai sobre la estructura y el 
funcionamiento de la Uniôn y préparé cierto numéro de opciones para los diversos 
ôrganos (véanse los anexos 5 y 6). Esos debates llevaron a iniciar un estudio a fondo 
sobre la estructura y el funcionamiento de la Uniôn convenido en virtud de la 
resoluciôn COM7/1. 

Otra actividad importante de la Comisiôn fue una série de debates que culminaron 
con la creaciôn de un organo permanente conocido como "Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones", Incluido en la Constituciôn y el Convenio de la Uniôn al mismo 
nivel y con la misma categoria que los otros ôrganos. 

Un tercer logro importante es la propuesta de la Comisiôn de aumentar el numéro 
de consejeros de 41 a 43, agregando uno a la Région D y otro a la Région E. 

En cuanto a los funcionarios de elecciôn, la Comisiôn acordô agregar un Director 
para la TDB. También déterminé que todos los funcionarios de elecciôn serian 
reelegibles por la Conferencia de Plenipotenciarios una sola vez. 
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La Comisiôn apoyô las recomendaciones de la Asamblea Plenaria del CCITT de 
introducir un método acelerado de trabajo. También dio indicaciones con respecto a los 
métodos de trabajo del CCIR. 

Teniendo en cuenta que existia un acuerdo unanime para que un Comité de alto 
nivel examine la estructura y el funcionamiento de la Union, a continuaciôn se indican 
los principales puntos del mandato adoptado: 

i 
el Comité se compondrâ,' con una representaciôn geogrâfica equitativa, de 
veintiûn miembros que designarân représentantes que gocen de la mâs alta 
reputaciôn en las telecomunicaciones internacionales y tengan amplia 
experiencia de la UIT; 

t 
ese Comité recurrirâ a los servicios de consultores del exterior 
seleccionados por el Consejo de Administracion dentro de los limites del 
presupuesto adoptado con tal fin; 

se anallzarân las opciones para la estructura de la Uniôn y sus ôrganos 
permanentes ; 

se estudiara la gestion interna de los ôrganos permanentes; 

se estudiara la interacclôn entre los ôrganos permanentes; 

r 
se examinarâ el funcionamiento de los ôrganos no permanentes de la Union 
con el fin de mejorar la eficacia y la gestion; 

el Consejo de Administracion, en una réunion extraordinaria que celebrarâ 
en noviembre de 1989, establecerâ el Comité sobre la base de una propuesta 
del Secretario General y définira procedimientos precisos para las tareas 
requeridas, Incluidas directrices générales al Comité sobre sus 
actividades; 

el Consejo de Administracién se cerciorarâ de que el Informe Final se 
distribuye a los Miembros de la Uniôn, junto con sus comentarios, al menos 
un aflo antes de una Conferencia de Plenipotenciarios que habrâ de decidir 
sobre las recomendaciones; 

se aplicarân las recomendaciones del Comité que incumban al Consejo, y 
otras se transmitirân a los jefes de los ôrganos permanentes para que 
actûen sobre cualesquiera recomendaciones de su competencia; 

si lo considéra necesario el Consejo de Administracion decidirâ, en su 
réunion de 1991, prever una Conferencia de Plenipotenciarios adicional, lo 
antes posible, para aplicar la totalidad o parte de las recomendaciones 
del estudio. 
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ANEXO 1 

ESTRUCTURA (ORGANIZACION) DE LAS COMISIONES DE LA UNION 

RESENA HISTORICA DE LAS CONFERENCIAS DE PLENIPOTENCIARIOS, 1947-1989 

Lugar: 

Comienzo: 
Fin: 

Dias: 

Estructuras: 
Presidente: 

Miembro: 
Reuniones: 
Comienzo: 

Fin: 
Dias: 

Propuestas 
tratadas: 

Atlantic City 

l-Jul-1947 
2-Oct-1947 
94 

Comisiôn C 
A. Fortoushenko 
URS 
34 
3-Jul-1947 
26-Sep-1947 
85 

No aplicable 

Buenos 

3-0ct-
15-Dic 
74 

Aires 

L952 
-1952 

[Ninguna] 

Ginebra 

14-Oct-1959 
21-Dlc-1959 
69 

Comisiôn D 
F. Nicotera 
I 
22 
15-Oct-1959 
4-Dlc-1959 
50 

No aplicable 

Montreux 

14-Sep-1965 
12-Nov-1965 
60 

Comisiôn 4 
G.J.Griffiths 
AUS 
28 
16-Sep-1965 
3-Nov-1965 
48 

No aplicable 

Malaga 
Torremolinos 
14-Sep-1973 
26-Oct-1973 
43 

Comisiôn 7 
E.Sawkins 
AUS 
21 
19-Sep-1973 
19-Oct-1973 
30 

No aplicable 

Nairobi 

28-Sep-1982 
6-Nov-1982 
40 

Comisiôn 7 

A.C.Ituassu 
B 
22 
4-Oct-1982 
1-Nov-1982 
28 

314 

Niza 

23-May-1989 

29-Jun-1989 
38 

Comisiôn 7 

A.Vargas Araya 
CTI 
A"» 27 
30-May-1989 
26-Jun-1989 
27 

495 

•0 
1 
00 

<o 
> • 
> * 
j ? ' 
« 

1 

en 
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ANEXO 2 

Resûmenes de los debates de la Comisiôn 7 

Dias Conf. 

8 
9 
10 
11 
12 
14 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
21 
22 
23 
23 
24 
25 
26 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
33 

Dia semana 

Martes 

Miércoles 

Jueves 

Viernes 

Sâbado 

Lunes 

Lunes 

Martes 

Miércoles 

Jueves 

Viernes 

Sâbado 

Lunes 

Martes 

Miércoles 

Miércoles 

Jueves 

Viernes 

Sâbado 

Lunes 

Martes 

Miércoles 

Jueves 

Viernes 

Sâbado 

Sâbado 

Fecha 

30-May-89 

31-Kay-89 

l-Jun-89 

2-Jun-89 

3-Jun-89 

5-Jun-89 

5-Jun-89 

6-Jun-89 

7-Jun-89 

8-Jun-89 

9-Jun-89 

10-Jun-89 

12-Jun-89 

13-Jun-89 

14-Jun-89 

14-Jun-89 

15-Jun-89 

16-Jun-89 

17-Jun-89 

19-Jun-89 

20-Jun-89 

21-Jun-89 

22-Jun-89 

23-Jun-89 

24-Jun-89 

24-Jun-89 

34 Domingo 25-Jun-89 

35 Lunes 26-Jun-89 

Duraciôn Sesiôn 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

Doc. N» 

169 
182 
191 
196 
204 
206 
214 
215 
227 
241 
252 
269 
270 
285 
292 
307 
308 
318 
329 
341 
351 
396 
397 
433 
434 
435 

Rev. 

Corr.l 

Rev.l 

Rev.l 

Corr.l 

Rev.l 

Rev. 2 

Corr.1 

Rev.l 

Rev.l 

Corr.l 

Corr.1 

Rev.l 

Corr.l 

4 27 436 

Série de textos 

1» 
2» 
3« 
4» 
5« 
6« 
7* 
8* 
9» 
10* 

transmitidos por la Comisiôn 7 

421 
422 
437 
444 
445 
462 
467 
475 
492 
493 

Série de textos transmitidos por el Grupo de Trabajo 7 Ad Hoc 5 

1* 497 
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ANNEX4 
Documairts at propositions attribuas et préparéa par la eommission 7 (Structura) 
Oocumants a proposais aBocatad to and praparad by eommtttaa 7 (Structuras) 

Documentes y propuestas atribuidas y preparados por la comisiôn 7 (Estructuras) 

propo'r 
DDR 
DDR 

DDR 
DDR 
DDR 
DDR 
THA 
THA 
TCH 
TCH 
TCH 
TCH 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
URS 

URS 
URS 
SLM 
SLM 
SLM 
SLM 
SLM 
SLM 
SLM 
SLM 

SLM 

SLM 
SLM 
CHL 
CHL 
CHL 
CHL 
CHL 
CHL 
CHL 
CHL 
CHL 
BUL 
BUL 
BUL 
BUL 
BUL 
HNG 

bon-propos 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
7 
7 
8 
8 
9 
9 

11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
16 

16 
16 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

17 

17 
17 
19 R1 
19 R1 
19 R1 
19 RI 
19 R1 
19 R1 
19 Ri 
19 R1 
19 R1 
20 
20 
20 
20 
20 
22 

ai-propuesta 
1 
3 
4 

17 
18 
26 

1 
2 
1 
2 
1 
2 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
23 
24 
25 
26 
27 

1 

2 
3 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

18 

19 
35 
2 
3 
4 
6 
1 
7 
8 
9 

10 
1 
2 
8 
9 

10 
3 

objet «ubjoct obleto 
CQs 
Conseil Admin 
IFRB 
Conseil Admin 
IFRB 
.Futures conférences 
Consefl Admin 
Conseil Admin 
Consefl Admin 
IFRB 
Consefl Admin 
IFRB 
Structure-CCls 
r* . . 

nonipox 
Conseil Admin 
Secrétariat générai 
Secrétariat générai 
Secrétariat gênerai 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat générai 
Secrétariat général 
CCIs 
Comité de coordination 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Secrétariat général 
Conseil Admin 

IFRB 
.sysinfo, IFRB 
Structure-CTD 
Plenipot 
Plenipot 
Conf Admin 
Conf Admin 
Consefl Admin 
Conseil Admin 
Secrétariat général 
IFRB 
CCIs 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Consefl Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Structure 
CCIs 
Conf Admin 
Conseil Admin 
CCIs-assemblée plénière 
Conseil Admin 

1 dlsposltion-provision-dliposlcion 
CS 
CS 
CS 
CV 
CV 
Res 
CS 
CV 
CS 
CS 

cv 
cv 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 

cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
es 
CS 

es 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 

CS 
CS 
CS 

cv 
cv 
cv 
cv 
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ANEXO 5 

Documento 210-S 
5 de junio de 1989 
Original: inglés 

COMISION 7 

Nota del Présidente de la Comisién 7 

El présente documento contiene el resumen del debate gênerai habido en la 
Comisién 7 sobre las propuestas y los principios conexos referentes a las estructuras 
bâsicas de la Unién. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente 

AJJSXOS.: 3 
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RESUMEN DEL PRESIDENTE 

Hasta ahora, la Comision 7 (Estructuras) ha celebrado seis sesiones en el curso 
de las cuales ha organizado su trabajo y debatido en gênerai las propuestas y 
principios asociados sobre la estructura béslca de la Union. De las mas de noventa 
intervenciones escuchadas y de las opiniones de los Jefes electos de los 
cuatro érganos, cabe extraer las conclusiones générales siguientes: 

1 Son muchos los que han manifestado su satisfaccidn en gênerai con la 
estructura y el funcionamiento de la UIT. pero todos estàn de acuerdo en 
que ambos aspectos son perfectibles de una forma u otra. 

2 Otros muchos piensan que la Unién no responde en la misma medida a todas 
sus funciones. y resaltan que la funciôn de desarrollo no ha recibido un 
tratamiento adecuado; todos estân de acuerdo en que la funciôn de 
cooperaciôn técnica ha de ser robustecida. 

3 Todos reconocen la necesidad de reflexionar detenidamente sobre eventuales 
cambios estructurales. cuya introducciôn debe hacerse con una perturbacion 
minima de las actividades en curso. En consecuencia. se han preconizado 
métodos evolutivos, y nadie ha propuesto cambios radicales. 

4. Hay un consenso en el sentido de que todos han venido con un espiritu 
abierto y dispuestos a escuchar las opiniones de los demâs. lo que me 
conforts personalmente en la dificilisima tarea que se me ha asignado. 

5. Entre los aspectos sobre los que esperaba mâs debate y comentario. sin que 
por desgracia haya sido el caso, cabe citar los siguientes: 

5.1 La moderna ciencia de la gestion. 

5.2 Un anâlisis coœparativo de las estructuras y la gestion. 

5 3 La estructura o la gestion recomendada para nuestra organizacién séria en 
conjunto mâs o menos aceptable si correspondiese a la practicada en las 
respectivas organizaciones nacionales. 

A la luz de lo que antecede. me parece posible deducir de las deliberaciones las 

siguientes opciones: 

Primera • La estructura gênerai 

A. Eftruetur* * e t u a l 

Formada por cuatro ôrganos permanentes autôncmos (algunos habian de relaciôn 
-fédéral") dirigidos por nueve funcionarios de elecciôn. incluido un Secretario Ceneral 
con responsabilidad gênerai limitada. auxiliado por un Comité de Coordinaciôn de 
naturaleza consuitiva. que Integra a los Jefes de los diversos ôrganos. 

B. Una «structura funcional unificada 

Cuatro ôrganos permanentes (CCIT, IFRB, Desarrollo. Secretaria Ceneral) o cinco 
érganos permanentes (CCIT, CCIR, IFRB. Desarrollo. Secretaria Ceneral). cada uno de los 
cuales tendria a su frente un director elegido; todos lo, Directores dependerân de un 
jefe ejecutivo denominado Secretario Ceneral o Director Ceneral. 
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En cualquiera de las opciones A o B, habria una Junta o Consejo de la IFRB 
independiente, elegido, que trabajaria en régimen de dedicaciôn exclusiva o no 
exclusiva y que séria responsable de todos los asuntos que requieren una décision 
colegiada. 

Segunda - Las estructura» especificas 

A. Los CCI 

Ooclén I - Estructura actual 

Formada por: 

Dos Asambleas Plenarias separadas (CCIR y CCITT) 

Dos grupos separados de Comisiones de Estudio 

Dos Directores elegidos, cada uno de los cuales esta al frente de una 
Secretaria separada. 

Opciôr. II • Estructura modificada 

Formada por: 

Dos Asambleas Plenarias separadas (CCIR y CCITT) 

Dos grupos separados de Comisiones de Estudio 

Un solo Director al frente de una sola Secretaria. 

Opciôn III - Estructura modificada 

Formada por: 

Una Asamblea Plenaria comun (CCIT) 

Un solo grupo de Comisiones de Estudio 

Un solo Director al frente de una sola Secretaria. 

B. La IFRB 

Occlôn I . Estructura actual 

Formada por: 

Una Junta de cinco miembros elegidos. que trabajan en régimen de 
dedicaciôn exclusiva y son responsables de todas las funciones colegiadas 
y de la direcciôn de la Secretaria Especializada sobre la base de una 
rotaciôn anual. 
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Oneiôn II - Estructura modificada 

Formada por: 

Una Junta de cinco o aâs miembros elegidos, con dedicaciôn no exclusiva y 
responsable de todas las funciones colegiadas. Al frente de la Secretaria 
Especializada habria un Director elegido. que dependeria del Secretario 
Ceneral a los efectos administrativos, y de la Junta para ios asuntos 
sustantivos. 

Opcién III - Estructura modificada 

Formada por: 

Una Junta de cinco miembros elegidos. con dedicaciôn exclusiva y 
responsable de todas las funciones colegiadas. Estaria asistida por un 
Director que tendria a su cargo la Secretaria Especializada y dependeria 
del Secretario General para los asuntos administrativos. y de la Junta 
para los asuntos sustantivos. 

C. La Secretaria Ceneral 

Opciôn I - Estructura actual 

La Secretaria Ceneral consta de distintos Departamentos, taies como Relaciones 
Exteriores, (que lleva los asuntos juridicos, y el intercambio de informaciôn). 
Computador, Servicios Comunes, Personal, etc.. y dos unidades foraadas por un 
Departamento de Cooperaciôn Técnica y un Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. La Secretaria Ceneral estâ a cargo del Secretario Ceneral. 
auxiliado por el Vicesecretario Ceneral. 

Opciôn II - Estructura modificada 

Creaciôn de un érgano permanente separado de desarrollo, que tendria a su frente 
un Director elegido que dependeria del Secretario Ceneral y se encargaria de 
todos los asuntos relativos al <u«*rr0llo H» las redes y a la asistencia y 
cooperaciôn técnicas. 

El resto de la Secretaria General quedaria a cargo de un Jefe realmente 
ejecutivo que dlrlglrla los asuntos de la Union en au conjunto. conservando sus 
responsabilidades actuales y proporcionando un servicio unificado a todos los 
érganos permanentes. 

Estas son las opciones que ae parece posible entresacar del debate gênerai sobre 
principios. Para volver a la analogie que utillcé en la primera «esién de esta 
Comisiôn. estos «on los contornos de los diferentes bosques que he IdentlfIcado. 

Agradeceria ae Indlcasen si he omitido otras opciones posible». 

El siguiente paso sera examinar cada estructura especifica y seleccionar una 
opciôn que pueda obtener el consenso gênerai. Una vez adoptada una opcién, volveré a 
las propuestas detalladas presentadas y proporcionaré a la Comisiôn. por asi decirlo. 
un menti de alternatives o ramas a partir de las cuales se pueda crear el bosque 
preferido. 
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Segûn lo solicitado por algunas delegaciones. publicaré este resumen con un 
diagrama de bloques de las distintas opciones. 

En cuanto al método para llevar a término una eventual reestructuraciôn 
acordada. se han evocado diferentes posibilidades. que van desde tomar las decisiones 
ahora y ponerlas en prâctica, a crear un Grupo de Expertos, Comisiôn, estudio de 
gestion, etc., y presentar sus conclusiones a ocra Conferencia. Por mi parte, propongo 
que por el momento tomemos nota de estas propuestas y abordemos «u examen una vez que 
hayamos examinado todos los articulos que se nos han asignado. 

Esperando que el présente documento pueda contar con su anuencia, le agradeceré 
se sirva hacerme llegar sus observaciones. 

5 de junio. 1989 
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ANEXO 6 
UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS T^T^IV^ 
NIZA. 1989 

Original: inglés 

CPHISIC-H 7 

Nfflfl m tT< » - « " « • du ta Comisiôn 7 (Eflnjctura,) 
Lamayorfa <Je los Miembros de la &)mh^ ^ 
opiniones de ouas delegationes presentadas por escrto figuran en un anexo. 

RESUMEN DEL PRESIDENTE 

Después de un amplio debate sobre los principios générales a aplicar con 
respecto a la estructura gênerai de la Union, la Comisiôn Uegô a las siguientes 
conclusiones: 
1 H tipo de estructura que la Uniôn adopte debe encaminarse a efectuar las 

funciones bâsicas de forma eficiente y eficaz para dar satisfacciôn al 
conjunto de los Miembros. 

2 Si bien muchos Miembros expresaron un sentimiento de satisfacciôn con 
respecto a la estructura existente, otros muchos también lamentaron la 
ausencia de un mecanismo que conduzca a un procedimiento mâs 
cohérente y unificado que permita aicanzar los objetivos de la Union. 

3 Se apoyô el refuerzo de la funciôn del Secretario General en tanto que 
Jefe ejecutivo, y que como autoridad mâxima de la Uniôn es responsable 
de los asuntos de polftica global y de la gestion de los recursos. 

4 Se reconociô que los diversos organismos son unidades que tienen sus 
propias identidades especificas que justifican un estatuto especial y cierta 
autonomîa para su funcionamiento en sus respectivos âmbitos de 
actividad. 

5 Se reconociô plenamente la absoluta necesidad de una buena 
coordinaciôn entre organismos; sin embargo, bubo divergencia de 
opiniones sobre los medios de alcanzarla. Algunos propusieron un Comité 
de Coordinaciôn fuerte, con autoridad para tomar decisiones, en tanto 
que otros propusieron que esto se alcance reforzando la autoridad del 
Secretario General, con el adecuado asesoramiento del Comité de 
Coordinaciôn. 
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Se reafirmô que el organismo permanente de desarrollo de nueva creaciôn 
debe disponer de recursos presupuestarios adecuados y debe establecerse 
en un piano de igualdad con los demâs organismos. 
La Comisiôn reconociô que es necesario un estudio independiente y 
detallado para revisar la estructura fundamental y los métodos de trabajo 
de la Uniôn y convino en la necesidad de disponer de un plan de acciôn 
claro, formulado por medio de una Resoluciôn, con unos plazos que 
permitan decidir y Uevar a cabo una Conferencia extraordinaria que se 
tendrfa que convocar lo mâs râpidamente posible. En este contexto, 
algunas delegaciones consideraron que el Modelo alternativo 3 constituia 
el objetivo de estructura final a perseguir. De momento, la Conferencia 
apoya la aplicaciôn del modelo de organizàcion denominado "Modelo 
alternativo 1". 
La conclusion del mencionado debate se refiere a la estmctura gênerai de 
la Uniôn en su conjunto, sin prejuzgar del resultado de nuevas discusiones 
que se desarrollarân con respecto a cada uno de los diversos organismos. 

AQSXS: 1 
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ANEXO 

Otras opiniones sobre el resumen del Presidente 

A juicio de Australia. es necesario introducir las siguientes modificaciones en 
el resumen del Presidente de la Comisiôn 7 sobre principios générales para cerciorarse 
de que dicho resumen, contenido en el Documento DL/15, refleja exactamente el sentido 
de las deliberaciones de la Comisiôn 7. 

Tras un amplio debate sobre los principios générales que se han de seguir en 
relaciôn con la estructura gênerai, el Presidente llegô a las siguientes conclusiones. 

1. La estructura que la Uniôn adopte debe garantizar el cumplimiento de las 
funciones bâsicas de un modo eficaz y efectivo para la satisfacciôn de todos los 
Miembros. 

2. La mayoria de los Miembros expresaron satisfacciôn con la estructura existente _ 
apoyaron su mantenimiento por la présente Conferencia. Sin embargo, varios Miembros 
llamaron la atenciôn sobre la necesidad de modificaciones en la organizàcion, los 
métodos y los procedimientos para mejorar la coherencia y la eficacia en el logro de 
los fines de la Union. 

3. Suprimido (figura ya en el punto 5). 

4. Sin modificaciôn. 

5. Sin modificaciôn. 

6. Sin modificaciôn. 

7. La Comisiôn reconociô que es necesario un estudio independiente y detallado para 
revisar la estructura fundamental y los métodos de trabajo de la Uniôn y convino en la 
necesidad de disponer de un plan de acciôn claro, formulado por medio de una 
Resoluciôn. ' 

7.bis Anadase: La documentaciôn pertinente de la Comisiôn debe estar disponible para 
facilitar el estudio futuro que se realice sobre este asunto. 

8. Sin modificaciôn. 
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A juicio de la Repûblica Socialista Soviética de Bielorrusia. T,a Repûblica 
Socialista Checoslovaca. la Repûblica Democrâtica Alemana. Ifl RepûpUcft ?<?PUlflr 
Hângaxa, la Repûblica Ponular de Mongolie. ZSLlfiûiâ, la ReptibUça, Soçi,aUsta SffVl̂ tlgft 
de Ucrania y la Union de Renùblicas Socialistas Soviéticas. se debe suprimir el punto 3 
del resumen del Présidente de la Comisiôn 7 sobre principios générales y modificar de 
la siguiente manera los puntos 2, 5, 6 y 7: 

1. Sin modificaciôn. 

2. Si bien la mayoria de los Miembros expresaron un sentimiento de satisfacciôn con 
respecto a la estructura existente, algunas delegaciones también lamentaron la ausencia 
de un mecanismo que conduzca a un procedimiento mâs cohérente y unificado que permita 
aicanzar los objetivos de la Union. 

3. Suprimido. 

4. Sin modificaciôn. 

5. Se reconociô plenamente la absoluta necesidad de una buena coordinaciôn entre 
ôrganos; sin embargo, hubo divergencia de opiniones sobre los medios de alcanzarla. 
Algunos propusieron un Comité de Coordinaciôn fuerte, con autoridad para tomar 
decisiones, en tanto que otros propusieron que esto se alcance reforzando la autoridad 
del Secretario General, con el adecuado asesoramiento del Comité de Coordinaciôn, y se 
sometieron algunas otras propuestas. 

6. Se reafirmô que el nuevo organo permanente de desarrollo debe establecerse 
utilizando los recursos de personal del actual TCD, a réserva de las futuras decisiones 
sobre un mandato preciso y las funciones de dicho organo. 

7. La Comisiôn reconociô que es necesario un estudio independiente y detallado para 
revisar la estructura fundamental y los métodos de trabajo de la Uniôn y convino en la 
necesidad de disponer de un plan de acciôn claro, formulado por medio de una 
Resoluciôn. De momento, la Conferencia apoya la aplicaciôn del modelo de organizàcion 
denominado "Modelo Alternativo 1". 

8. Sin modificaciôn. 
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A juicio de los Paises Baios. el Reino Unido. Sueçja, Ffalandifr, WorueRa. 
Islandia y DJtnamaxTff el pârrafo 3 del resumen del Presidente de la Comisiôn 7 sobre 
principios générales se debe suprimir y se debe modificar de la siguiente manera la 
introducciôn y los puntos 2, 6 y 7 de dicho resumen. 

Tras un amplio debate sobre los principios générales que se han de seguir en 
relaciôn con la estructura gênerai de la Uniôn, el Presidente resumiô las opiniones de 
la Comisiôn de la siguiente manera. 

1. Sin modificaciôn. 

2. La mayoria de los Miembros expresaron satisfacciôn con la estructura existente. 
Algunas delegaciones también lamentaron la ausencia de un mecanismo que conduzca a un 
procedimiento mâs cohérente y unificado que permita aicanzar los objetivos de la 
Uniôn. 

3. Suprimido. 

4. Sin modificaciôn. 

5. Sin modificaciôn. 

6. Se reafirmô que el nuevo organo permanente de desarrollo debe disponer de 
recursos presupuestarios adecuados y debe ocupar un lugar adecuado en la estructura de 
la Uniôn, que se determinarâ sobre la base del mandato preciso y de las funciones que 
se le atribuyan. 

7. La Comisiôn reconociô que es necesario un estudio independiente y detallado para 
revisar la estructura fundamental y los métodos de trabajo de la Uniôn y convino en la 
necesidad de disponer de un plan de acciôn claro, formulado por medio de una 
Resoluciôn. De momento, la Conferencia apoya la aplicaciôn del modelo de organizacién 
denominado "Modelo Alternativo 1". 

8. Sin modificaciôn. 



- 31 -
PP-89/494(Rev.l)-S 

- 6 -
PP-89/295-S 

La delegaciôn de la Repûblica Fédéral de A^manJa no puede aceptar el 
Documento DL/15 tal como ha sido presentado, porque el resumen contenido en ese 
documento no refleja la orientaciôn del debate gênerai de la Comisiôn 7 sobre la 
estructura de la Uniôn. Se debe suprimir el punto 3 de ese resumen y se deben modificar 
la introducciôn y los puntos 2, 5, 7 y 8 de la siguiente manera. 

Tras un amplio debate sobre los principios générales que se han de seguir en 
relaciôn con la estructura gênerai de la Uniôn, el Presidente de la Comisiôn 7 efectuô 
el siguiente resumen: 

1. Sin modificaciôn. 

2. Aunque la mayoria de los Miembros acordaron que, en principio, se debia mantener 
por ahora la estructura existente, algunas delegaciones lamentaron la ausencia de un 
mecanismo que conduzca a un procedimiento mâs cohérente y unificado que permita 
aicanzar los objetivos de la Uniôn. 

3. Suprimido. 

4. Sin modificaciôn. 

5. Se reconociô plenamente la absoluta necesidad de una buena coordinaciôn entre 
ôrganos; sin embargo, hubo divergencia de opiniones sobre los medios de alcanzarla. 
Algunos propusieron un Comité de Coordinaciôn fuerte, con autoridad para tomar 
decisiones, en tanto que otros propusieron que ésto se alcance reforzando la autoridad 
del Secretario General, con el adecuado asesoramiento del Comité de Coordinaciôn. 

6. Sin modificaciôn. 

7. La Comisiôn reconociô que es necesario un estudio independiente y detallado para 
revisar la estructura fundamental y los métodos de trabajo de la Uniôn y convino en la 
necesidad de disponer de un plan de acciôn claro, formulado en forma de Resoluciôn, con 
un calendario fijo. La mayoria de las delegaciones eran fundamentalmente partidarias de 
adoptar por el momento el Modelo Alternativo 1. Sin embargo algunas delegaciones 
expresaron la opinion de que la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza debia en todo 
caso tomar una décision fundamental en favor del Modelo Alternativo 3, aunque decidiese 
mantener el Modelo Alternativo 1 por el momento. En este contexto, algunas delegaciones 
consideraron que el Modelo Alternativo 3 era la estructura final a que convenia 
aspirar. De momento, la Conferencia apoya la aplicaciôn del modelo de estructura 
denominado "Modelo Alternativo 1". 

8. La conclusion del mencionado debate se refiere a la estructura gênerai de la 
Uniôn en su conjunto, sin prejuzgar del resultado de nuevas discusiones que se 
desarrollarân con respecto a cada uno de los diversos organismos. 
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Nueva Zelandia estâ preocupada por el hecho de que antes de presentar el 
Documento DL/15 de la Comisiôn 7 para su aceptaciôn no se haya brindado la oportunidad 
de examinar cada uno de sus pârrafos a fin de llegar a un punto de vista comûn. Se 
considéra que, en su redacciôn actual, el documento contiene varias contradicciones 
inhérentes en aspectos de importancia. 

Aunque el documento se propone, segûn indica su titulo, como resumen del 
Presidente para la Comisiôn 7, en él se afirma que "la Comisiôn llegô a las siguientes 
conclusiones". La Delegaciôn de Nueva Zelandia podria aceptar sin réservas el documento 
si la citada frase del preâmbulo quedase redactada asi: "el Présidente resumiô su 
opinion sobre el debate como sigue:". 

Sin embargo, si se considerase que el documento refleja la opinion o las 
conclusiones de las sesiones de la Comisiôn 7, séria en tal caso necesario modificar, 
en particular, los puntos 2, 3 y 7. 

Nueva Zelandia reafirma que estâ dispuesta a participàr en un proceso que 
consista en debatir mâs ampliamente, conforme procéda, los pormenores del 
Documento DL/15, o en seguir examinando los temas esenciales de la estructura gênerai 
de la Union. 
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Las opiniones de Japon acerca del Documento DL/15, que contiene el resumen del 
Presidente sobre los debates relativos a la estructura gênerai de la Union, son las 
siguientes. 

Deberia modificarse el preâmbulo del documento, a fin de evitar toda 
Interpretaciôn erronea. Deberia indicarse claramente que dicho documento constituye un 
resumen hecho por el Presidente. Las mismas consideraciones se aplican al punto 8 
(nuevo punto 7). 

Deberia suprimirse el punto 3, ya que la opinion que en él se recoge con 
respecto al papel del Secretario General deberia estar equilibrada con otras opiniones 
también expuestas sobre ese particular, al igual que se ha hecho en el punto 5. Los 
puntos siguientes se renumerarian en consecuencia. 

En nuestra opinion, el punto 7 (actual punto 6) del resumen estâ redactado de 
forma muy sesgada. Son muchas las delegaciones que han senalado la necesidad de un 
estudio concienzudo y objetivo sobre la révision de la estructura y métodos de trabajo 
de la Union sin que ello presuponga ninguna estructura futura. Ademâs, conviene sefialar 
que cuando se ha mencionado la Alternativa 3 ha sido sôlo como una posible estructura 
futura, sin que se llegase a un acuerdo a lo largo de la sesiôn. Tampoco se llegô a un 
acuerdo sobre la celebraciôn de una réunion extraordinaria en la que se examinarian los 
resultados de dicho estudio. En opinion de Japon, se hacen necesarias las 
modificaciones siguientes: 

Después de un amplio debate sobre los principios générales a aplicar con 
respecto a la estructura gênerai de la Uniôn, el Presidente hace el resumen 
siguiente: 

1. Sin modificaciôn. 

2. Sin modificaciôn. 

3. Suprimido. 

4. Sin modificaciôn. 

5. Sin modificaciôn. 

6. Sin modificaciôn. 

7. La Comisiôn reconociô que es necesario un estudio independiente, detallado y, 
objetivo para revisar la estructura fundamental y los métodos de trabajo de la Union y 
convino en la necesidad de disponer de un plan de acciôn claro, formulado por medio de 
una Resoluciôn, con un mandato y dentro de unos plazos determinados. En este contexto, 
algunas Delegaciones consideraron que el Modelo Alternativo 3 constituia el objetivo de 
estructura final a perseguir, mientras que otras pusieron de relieve la necesidad de 
que se investigase ese asunto sin establecer suposiciones previas. De momento, la 
Conferencia apoya la aplicaciôn del modelo de organizàcion denominado "Modelo 
Alternativo 1". 

8. El resumen por el Presidente del mencionado debate se refiere a la estructura 
gênerai de la Uniôn en su conjunto, sin prejuzgar el resultado de nuevas discusiones 
que se desarrollarân con respecto a cada uno de los diversos ôrganos. 
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En opinion de los Estados Unidos de America, la version del Documento DL/15 que 
se ofrece a continuaciôn refleja con mayor exactitud los debates sobre la estructura de 
la Uniôn y los principios générales conexos. 

Después de un amplio debate sobre los principios générales a aplicar con 
respecto a la estructura gênerai de la Uniôn, la Comisiôn acordô las siguientes 
conclusiones. 

1. Sin modificaciôn. 

2. La mayoria de los Miembros expresaron un sentimiento de satisfacciôn con 
respecto a la estructura existente, y algunos lamentaron la ausencia de un mecanismo 
que conduzca a un procedimiento mâs cohérente y unificado que permita aicanzar los 
objetivos de la Union. 

3. Suprimido (contenido en el punto 5). 

4. Sin modificaciôn. 

5. Se reconociô plenamente la absoluta necesidad de una buena coordinaciôn entre 
organismos; sin embargo, hubo divergencia de opiniones sobre los medios de alcanzarla. 
Muchos propusieron un Comité de Coordinaciôn fuerte, con autoridad para tomar 
decisiones, en tanto que otros propusieron que esto se alcance reforzando la autoridad 
del Secretario General, con el adecuado asesoramiento del Comité de Coordinaciôn. 

6. Sin modificaciôn. 

7. La Comisiôn reconociô que es necesario un estudio independiente y detallado para 
revisar la estructura fundamental y los métodos de trabajo de la Uniôn y convino en la 
necesidad de disponer de una Resoluciôn, y de que la aplicaciôn se lleve a cabo lo 
antes posible. De momento, la Conferencia apoya la aplicaciôn del modelo de 
organizàcion denominado "Modelo Alternativo 1". 

8. El resumen del mencionado debate se refiere a la estructura gênerai de la Uniôn 
en su conjunto, sin prejuzgar del resultado de nuevas discusiones que se desarrollarân 
con respecto a cada uno de los diversos organismos. 
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En opinion de Francia. habria que afladir el pârrafo siguiente al 
Documento DL/15: 

9. Varias delegaciones han expresado réservas sobre el texto, cuyos diferentes 
pârrafos no han podido ser debatidos pormenorizadamente. 
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La Delegaciôn de Esoafia presenta los comentarios siguientes al Documento DL/15: 

1. Es comprensible la dificultad que supone resumir en una pagina muchas horas de 
debate, no exento de confusion, que ha dedicado la Comisiôn 7 al tema de la estructura, 
lo que hace disculpables algunas de las imprecisiones que en él se contemplan. 

2. Entre estas imprecisiones, la mâs importante es la de referirse a la estructura 
de la Union, en vez de a la de sus ôrganos permanentes (en los términos del actual 
Convenio, la Secretaria General, la IFRB y los Comités consultivos internacionales), 
que es la que pareciera ser objeto de consideraciôn. 

3. En conexiôn con lo anterior conviene subrayar la inexactitud de referirse al 
Secretario General como autoridad mâxima de la Uniôn, papel que compete a la 
Conferencia de Plenipotenciarios. 

4. La referencia a "organismos" se supone alude a los "ôrganos permanentes", es 
decir los antes mencionados en el punto 2 anterior y, en gênerai, los comentarios del 
pârrafo 4 del Documento DL/15 se interpretan en los términos de las respectivas 
competencias que el Convenio les reconoce. 

5. En cuanto al pârrafo 6 del Documento DL/15 se entiende que contempla recursos 
presupuestarios en el marco del presupuesto de la Uniôn. 

6. En cuanto al punto 7 del Documento DL/15, estimamos ambigua la expresiôn 
"estudio independiente", y la contradicciôn que supone la necesidad de llevar a cabo un 
estudio sobre la estructura de la Uniôn (£de sus ôrganos permanentes?) y fijar uno o 
mâs modelos de la misma. Por otra parte, creemos que no debe excluirse de cualquier 
estudio la estructura de las diversas conferencias para la révision de los instrumentos 
que rigen a la Uniôn. 
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A juicio de Canada, y basàndose en las abundantes notas tomadas por la 
Delegaciôn de ese pals durante los debates de la Comisiôn 7 sobre principios générales, 
en el citado documento no se resumen de manera equilibrada las ideas expuestas. Aunque 
no desea introducir modificaciones de alcance en el documento preparado por el 
Presidente, considéra necesario sugerir ciertas modificaciones limitadas, entre ellas 
algunas introducidas por el propio Presidente tras sus ulteriores reflexiones sobre el 
documento. 

La Delegaciôn de Canada expone las escasas observaciones siguientes, de carâcter 
limitado, sobre el Documento DL/15. 

1. Sin modificaciôn. 

2. Si bien la mayoria de los Miembros expresaron satisfacciôn con respecto a la 
estructura existente, algunos lamentaron la ausencia de un mecanismo que conduzca a un 
procedimiento mâs cohérente y unificado que permita aicanzar los objetivos de la 
Uniôn. 

3. Se apoyô en cierta medida el refuerzo de la funciôn del Secretario General en 
tanto que Jefe ejecutivo, y que como autoridad mâxima de la Union es responsable de los 
asuntos de politica global y de la gestion de los recursos. Otras delegaciones 
consideraron que el Convenio contiene ya las disposiciones adecuadas con respecto a 
esas responsabilidades de carâcter global. 

4. Sin modificaciôn. 

5. Se reconociô plenamente la absoluta necesidad de una buena coordinaciôn entre 
ôrganos; sin embargo, hubo divergencia de opiniones sobre los medios de alcanzarla. 

6. Sin modificaciôn. 

7. La Comisiôn reconociô que es necesario un estudio Independiente y detallado para 
revisar la estructura fundamental y los métodos de trabajo de la Uniôn y convino en la 
necesidad de disponer de un plan de acciôn claro, formulado por medio de una 
Resoluciôn, con unos plazos que permitan la toma de decisiones y la puesta en 
prâctica. 

8. Sin modificaciôn. 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE KSgJ^.i.î1 

PLENIPOTENCIARIOS £^L,£s9 8 9 

NIZA. 1989 ^ 

COMISION 7 

siguientes 

NOTA POR EL PRESIDENTE DE LA COMISION 7 (ESTRUCTURA) 

Paginas 1 v 2. sustitûyanse los puntos 3, 4, 5, 6 y 8 por los 
s : 

"3. Se apoyô el refuerzo de la funciôn del Secretario General en 
tanto que Jefe ejecutivo, y que como dirigente de la Uniôn es 
responsable de los asuntos de politica global y de la gestion 
de los recursos. 

4. Se reconociô que los diversos ôrganos son unidades que tienen 
sus propias identidades especificas que justifican un 
estatuto especial y cierta autonomia para su funcionamiento 
en sus respectivos âmbitos de actividad. 

5. Se reconociô plenamente la absoluta necesidad de una buena 
coordinaciôn entre ôrganos; sin embargo, hubo divergencia de 
opiniones sobre los medios de alcanzarla. Algunos propusieron 
un Comité de Coordinaciôn fuerte, con autoridad para tomar 
decisiones, en tanto que otros propusieron que esto se 
alcance reforzando la autoridad del Secretario General, con 
el adecuado asesoramiento del Comité de Coordinaciôn. 

6. Se reafirmô que el organo permanente de desarrollo de nueva 
creaciôn debe disponer de recursos presupuestarios adecuados 
y debe establecerse en un piano de igualdad con los demâs 
ôrganos. 

8. La conclusion del mencionado debate se refiere a la 
estructura gênerai de la Uniôn en su conjunto, sin prejuzgar 
del resultado de nuevas discusiones que se desarrollarân con 
respecto a cada uno de los diversos ôrganos." 

Pagina 6. punto 7, suprîmanse las dos ûltimas frases : 

"En este contexto "Modelo Alternativo 1. " 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS KqT9 «^«o 

29 de junio de 1989 
NIZA. 1989 firUlnal: inglés 

SF.SION PLENARIA 

INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 7 

(ESTRUCTURA DE LA UNION) 

A LA SESION PLENARIA 

Se somete a la sesiôn plenaria, para que lo examine, un brève informe global del 
Presidente de la Comisiôn 7 (Estructura de la Uniôn). 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente de la Comisiôn 7 

Anexos: 6 
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1. Oreanizaclôn gênerai de los trabalos 

Con arregio a su mandato, especificado en el Documento 118, la Comisiôn 7 ha 
realizado sus trabajos y celebrado en total 27 sesiones, segûn se muestra en los 
anexos 2 y 3. 

El Présidente fue asistido eficazmente por el Sr. Y. Otaki, como Vicepresidente, 
y el Sr. A.M. Rutkowski, como Secretario. 

La Comisiôn creô 2 Grupos de Redacciôn y 3 Grupos de Trabajo para ayudarla a 
producir textos apropiados para que los examinarân y considerarân los participantes en 
las sesiones de la Comisiôn. También se constituyeron los siguientes Grupos ad hoc: 

a) 7 ad hoc 1, presidido por el Sr. K. Hoffman, responsable de preparar 
disposiciones relativas a los métodos de trabajo de los Comités 
Consultivos Internacionales. 

b) 7 ad hoc 2, presidido por el Sr. H. Venhaus, responsable de preparar el 
texto de una Resoluciôn en la que se détermina el mandato para el examen 
de las estructuras y el funcionamiento de la UIT. 

c) 7 ad hoc 3, presidido por el Sr. S. Roestam, responsable de preparar 
disposiciones relativas a los aspectos no estructurales de la IFRB. 

d) 7 ad hoc 4, presidido por el Sr. Sergio Regueros, responsable de preparar 
el texto de las disposiciones en que se establecen los objetivos y 
funciones del organo permanente para el desarrollo. 

e) 7 ad hoc 5, presidido por el Sr. F. Molina Negro, responsable de preparar 
el texto de las disposiciones relativas a las Conferencias de 
Plenipotenciarios y Administrativas, la Secretaria General, y el Comité de 
Coordinaciôn. 

2. Documentos 

Se sometieron 88 documentos al examen y consideraciôn de la Comisiôn 7, con 
cerca de 500 propuestas. La lista de documentos y propuestas tratados figura en el 
anexo 4. 

3. Principales actividades de la Comisiôn 

La Comisiôn comenzô con un debate gênerai sobre la estructura y el 
funcionamiento de la Union y preparô cierto numéro de opciones para los diversos 
ôrganos (véanse los anexos 5 y 6). Esos debates llevaron a iniciar un estudio a fondo 
sobre la estructura y el funcionamiento de la Uniôn convenido en virtud de la 
resoluciôn C0M7/1. 

Otra actividad importante de la Comisiôn fue una série de debates que culminaron 
con la creaciôn de un organo permanente conocido como "Oficina de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones", incluido en la Constituciôn y el Convenio de la Uniôn al mismo 
nivel y con la misma categoria que los otros ôrganos. 

Un tercer logro importante es la propuesta de la Comisiôn de aumentar el numéro 
de consejeros de 41 a 43, agregando uno a la Région D y otro a la Région E. 

En cuanto a los funcionarios de elecciôn, la Comisiôn acordô agregar un Director 
para la TDB. También déterminé que todos los funcionarios de elecciôn serian 
reelegibles por la Conferencia de Plenipotenciarios una sola vez. 
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La Comisiôn apoyô las recomendaciones de la Asamblea Plenaria del CCITT de 
introducir un método acelerado de trabajo. También dio indicaciones con respecto a los 
métodos de trabajo del CCIR. 

Teniendo en cuenta que existia un acuerdo unanime para que un Comité de alto 
nivel examine la estructura y el funcionamiento de la Uniôn, a continuaciôn se indican 
los principales puntos del mandato adoptado: 

el Comité se compondrâ, con una representaciôn geogrâfica equitativa, de 
veintiûn miembros que designerân représentantes que gocen de la mâs alta 
reputaciôn en las telecomunicaciones internacionales y tengan amplia 
experiencia de la UIT; 

ese Comité recurrirâ a los servicios de consultores del exterior 
seleccionados por el Consejo de Administracion dentro de los limites del 
presupuesto adoptado con tal fin; 

se analizarân las opciones para la estructura de la Uniôn y sus ôrganos 
permanentes ; 

se estudiara la gestion interna de los ôrganos permanentes; 

se estudiara la interacclôn entre los ôrganos permanentes; 

se examinarâ el funcionamiento de los ôrganos no permanentes de la Uniôn 
con el fin de mejorar la eficacia y la gestion; 

el Consejo de Administracién, en una réunion extraordinaria que celebrarâ 
en noviembre de 1989, establecerâ el Comité sobre la base de una propuesta 
del Secretario General y définira procedimientos precisos para las tareas 
requeridas, incluidas directrices générales al Comité sobre sus 
actividades; 

el Consejo de Administracién se cerciorarâ de que el Informe Final se 
distribuye a los Miembros de la Uniôn, junto con sus comentarios, al menos 
un afto antes de una Conferencia de Plenipotenciarios que habrâ de decidir 
sobre las recomendaciones; 

se aplicarân las recomendaciones del Comité que Incumban al Consejo, y 
otras se transmitirân a los jefes de los érganos permanentes para que 
actûen sobre cualesquiera recomendaciones de su competencia; 

si lo considéra necesario el Consejo de Administracién decidirâ, en su 
réunion de 1991, prever una Conferencia de Plenipotenciarios adicional, lo 
antes posible, para aplicar la totalidad o parte de las recomendaciones 
del estudio. 
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ANEXO 1 

ESTRUCTURA (ORGANIZACION) DE LAS COMISIONES DE LA UNION 

RESENA HISTORICA DE LAS CONFERENCIAS DE PLENIPOTENCIARIOS, 1947-1989 

Lugar: 

Comienzo: 
Fin: 
Dias: 

Estructuras: 
Presidente: 

Miembro: 
Reuniones: 
Comienzo: 

Fin: 
Dias: 

Propuestas 
tratadas: 

Atlantic City 

l-Jul-1947 
2-Oct-1947 
94 

Comisién C 
A. Fortoushenko 
URS 
34 
3-Jul-1947 
26-Sep-1947 
85 

No aplicable 

Buenos 

3-0ct-: 
15-Dic 
74 

Aires 

L952 
-1952 

[Ninguna] 

Ginebra 

14-Oct-1959 
21-Dic-1959 
69 

Comisién D 
F.Nicotera 
I 
22 
15-Oct-1959 
4-Dlc-1959 
50 

No aplicable 

Montreux 

14-Sep-1965 
12-Nov-1965 
60 

Comisién 4 
G.J.Griffiths 
AUS 
28 
16-Sep-1965 
3-Nov-1965 
48 

No aplicable 

Malaga 
Torremolinos 
14-Sep-1973 
26-Oct-1973 
43 

Comisién 7 
E.Sawkins 
AUS 
21 
19-Sep-1973 
19-Oct-1973 
30 

No aplicable 

Nairobi 

28-Sep-1982 
6-Nov-1982 
40 

Comisién 7 
A.C.Ituassu 
B 
22 
4-Oct-1982 
1-Nov-1982 
28 

314 

Niza 

23-May-1989 
29-Jun-1989 
38 

Comisién 7 
A.Vargas Araya 
CTI 
27 
30-May-1989 
26-Jun-1989 
27 

495 

xs 
Xi 
t 

os 
vo 
VO 

i 

Ui 
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ANEXO 2 

Resunenes de los debates de la Conisiôn 7 

Dias Conf. 

8 
9 
10 
11 
12 
14 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
21 
22 
23 
23 
24 
25 
26 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
33 

Dia semana 

Martes 

Miércoles 

Jueves 

Viernes 

Sâbado 

Lunes 

Lunes 

Martes 

Miércoles 

Jueves 

Viernes 

Sâbado 

Lunes 

Martes 

Miércoles 

Miércoles 

Jueves 

Viernes 

Sâbado 

Lunes 

Martes 

Miércoles 

Jueves 

Viernes 

Sâbado 

Sâbado 

Fecha 

30-May-89 

31-May-89 

l-Jun-89 

2-Jun-89 

3-Jun-89 

5-Jun-89 

5-Jun-89 

6-Jun-89 
7-Jun-89 

8-Jun-89 

9-Jun-89 

10-Jun-89 

12-Jun-89 

13-Jun-89 

14-Jun-89 

14-Jun-89 

15-Jun-89 

16-Jun-89 

17-Jun-89 

19-Jun-89 

20-Jun-89 

21-Jun-89 

22-Jun-89 

23-Jun-89 

24-Jun-89 

24-Jun-89 

34 Domingo 25-Jun-89 

35 Lunes 26-Jun-89 

Duracién Sesién 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

Doc. Nfi 

169 
182 
191 
196 
204 
206 
214 
215 
227 
241 
252 
269 
270 
285 
292 
307 
308 
318 
329 
341 
351 
396 
397 
433 
434 
435 

Rev. 

Corr.l 

Rev.l 

Rev.l 

Corr.l 

Rev.l 

Rev. 2 

Corr.1 
Rev.l 

Rev.l 

Corr.l 

Corr.1 

Rev.l 

Corr.l 

4 27 436 

Série de textos transmitidos por la Comisién 7 

1» 
2* 
3* 
4« 
5* 
6» 
7* 
8» 
9* 
10* 

421 
422 
437 
444 
445 
462 
467 
475 
492 
493 

Série de textos transmitidos por el Grupo de Trabajo 7 Ad Hoc 5 

1* 497 

T . \pp-Ao\niv \Lnn\ iQAS TYS 



Comisién 7 (Estructuras) Perfil Histôrico del Trabajo 

4.50 

D 
u 
r 4.00 
a 
c 
i 
y 
O 
n 

3.50 

<J 3.00 

a 
s 

2.50 

a 
c 2.00 
u 
m 
u 
1 1.50 
a 
t 
i 
v 
o 
s 

0.F 

1.00 

— '89 

— •82 

- 7 3 

- '65 

o 
Ul 

X3 

• - 
6 

-
8

9
/4

9
4 

en 

<4 18 16 17 18 19 20 21 22 23 24 23 20 27 28 29 30 31 32 33 34 33 38 37 3« 39 40 41 42 43 44 43 46 47 48 49 BO Bl B2 S3 B4 BS M S7 69 39 

Dia de la Conferencia 



- 7 -
PP-89/494-F/E/S 

ANNEX4 
DocumenU «t propositions attribués et préparés par ia commission 7 (Structurs) 
DocumenU a proposais allocated to and prsparsd by eommittes 7 (Structures) 

Documentos y propussUs atribuidas y preparados por ia comision 7 (Estructuras) 

propo? 

DDR 
DDR 

DDR 
DDR 
DDR 
DDR 
THA 
THA 
TCH 
TCH 
TCH 
TCH 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 

KWT 
KWT 

KWT 
KWT 

KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 
KWT 

URS 

URS 

URS 
SLM 
SLM 

SLM 
SLM 

SLM 
SLM 
SLM 

SLM 

SLM 

SLM 
SLM 

CHL 

CHL 
CHL 

CHL 

CHL 

CHL 
CHL 

CHL 

CHL 

BUL 

BUL 

BUL 
BUL 

BUL 

HNG 

itlon-proposal-propussta 
6 
6 

6 
6 
6 
6 
7 
7 

8 
8 
9 
9 

11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 

11 
11 

11 
11 
11 
11 
11 
11 
11 

16 

16 

16 
17 
17 

17 

17 
17 
17 
17 
17 

17 

17 
17 

19 R1 
19 R1 
19 R1 

19 R1 

19 R1 

19 R1 
19 R1 

19 R1 

19 R1 

20 

20 
20 
20 
20 

22 

1 
3 

4 
17 

18 
26 

1 

2 
1 

2 
1 
2 
4 
5 
6 
7 

8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 

15 
23 
24 

25 
26 
27 

1 

2 

3 
10 
11 

12 

13 
14 

15 
16 
17 

18 

19 

35 
2 

3 
4 

6 
1 
7 

8 

9 

10 
1 

2 

8 
9 

10 

3 

obi«t-subi««t-obieto 
CCIs 
Consail Admin 

IFRB 
Conseil Admin 
IFRB 

.Futures conférences 
Conseil Admin 

Conseil Admin 
Conseil Admin 
IFRB 
Conseil Admin 
IFRB 
Structure-CCls 
Plenipot 
Conseil Admin 
Secrétariat général 

Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 

Secrétariat général 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
CCIs 

Comité de coordination 
Conseil Admin 

Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 

Secrétariat général 
Conseil Admin 

IFRB 

.sysinfo, IFRB 

Structure-CTD 
Plenipot 

Plenipot 

Conf Admin 
Conf Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 

Secrétariat général 

IFRB 

CCIs 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 

Conseil Admin 

Conseil Admin 

Conseil Admin 
Conseil Admin 

Conseil Admin 

Conseil Admin 

Conseil Admin 

Structure 

CCIs 

Conf Admin 
Conseil Admin 

CCIs-assemblée plénière 
Conseil Admin 

l disposition-proviston-dlsposicion 

CS 
CS 

CS 
CV 

cv 
Res 

CS 
CV 
CS 
CS 
CV 
CV 

CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 
CS 

CS 
CS 
CS 

CS 
CS 

cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
CS 

es 
CS 
CS 
CS 

CS 

CS 
CS 
CS 
CS 

CS 

CS 

CS 
CS 

cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
es 
es 
cv 
cv 
cv 
CS 

11 
8 

10 
3 
5 

8 
3 
8 

10 
3 
5 
5 
6 
8 
9 
9 
9 
9 
9 

9 
9 

11 
12 

3 
3 
3 
3 
4 

8 

10 

10 

5 
6 

6 
7 

7 

8 
8 
9 

10 

11 

8 
3 
3 

3 
3 

3 
3 
3 

3 

3 

5 

11 

2 

3 
17 

8 

85 
57 

73 
31 

110 

57 

31 
57 

73 

31 
110 
33A 
46A 
58 
65 
67 

68 
69 
70 
71 

72 
• 

98 
35A 
41 
44 

68 
109 
57 

73 

80 
33A 

38 

40 
54 

55 
57 
64 

68 

75 

97 
57 

31 
31 A 

31 B 

31 D 
57 

31 E 
31 F 

31 G 

32 

33 bis 

97 

30 
52 

202 
57 

MOD 

MOD 

MOD 
MOD 
MOD 
ADD 

MOD 

MOD 
NOC 

NOC 
MOD 
MOD 
ADD 
ADD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 

MOD 

SUP 
MOD 

ADD 
MOD 
ADD 
MOD 

MOD 
MOD 
MOD 

MOD 

MOD 

MOD 
ADD 

(MOD) 

MOD 

(MOD) 
(MOD) 

NOC 
MOD 
MOD 

MOD 

MOD 
Info 

MOD 
ADD 

ADD 

ADD 

ADD 
ADD 
ADD 

ADD 

MOD 

ADD 

SUP 
MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

DT/5 
DT/5 

DT/5 
DT/5 

DT/5 
DT/5 

DT/5 
DT/5 
DT/5 

DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 

DT/5 

DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 

DT/5 
DT/5 

DT/5 

DT/5 
DT/5 
DT/5 

DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
276 

DT/5 

DT/5 

DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 

DT/5 

DT/5 

DT/5 
DT/5 

DT/5 
DT/5 

DT/5 
DT/5 

DT/5 
DT/5 

DT/5 
DT/5 

DT/5 

DT/16 
DT/18 

DT/17 

DT/18 
DT/17 

DT/18 
DT/18 
DT/18 
DT/17 

DT/18 
DT/17 
DT/14 

DT/19 
DT/18 
DT/15 
DT/15 
DT/15 
DT/15 

DT/15 
DT/15 

DT/15 
DT/16 

DT/15 
DT/18 
DT/18 
DT/18 
DT/18 
DT/15 
DT/18 

DT/17 

DT/17 
DT/14 
DT/19 

DT/19 
DT/20 

DT/20 
DT/18 

DT/15 

DT/17 

DT/16 
DT/18 

DT/18 
DT/18 

DT/18 

DT/18 

DT/18 
DT/18 
DT/18 

DT/18 

DT/18 
DT/14 

DT/16 
DT/20 
DT/18 

DT/16 
DT/18 
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HNG 
HNG 

HNG 
HNG 
HNG 
SG 
SG 
SG 
SG 
SG 
SG 
CHL 
CHL 
CHL 

CHL 
CHL 
SG 
SG 
ASEA 
ASEA 

ASEA 
ASEA 

ASEA 
ASEA 

ASEA 

ASEA 

ASEA 

ASEA 

ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 
ASEA 

ASEA 

INS 
INS 
INS 
INS 
TZA 
TZA 

TZA 
TZA 
TZA 
TZA 
TZA 
TZA 

ALG 

ALG 

ALG 

ALG 
ALG 
ALG 
B 

B 

22 
22 
22 
22 
22 
25 
26 
27 
28 
36 
42 
43 
43 
43 

43 
43 
46 
47 

51 
51 

51 
51 

51 

51 

51 

51 

51 

51 

51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
51 
53 
55 
55 
55 
56 
56 

56 
56 
56 
56 
56 
56 

57 

57 

57 

57 
57 
57 

58 
58 

4 

5 
6 

18 
19 

4 

5 
6 
7 
8 

1 
2 

3 
4 

5 
6 

7 

8 

9 

10 

11 
12 
13 
14 

15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
26 
27 

28 
1 
1 
2 
3 
4 

5 

6 
7 

23 
24 

25 
26 

3 

4 

7 

8 
9 

10 
13 
14 

IFRB 
IFRB 
CCIs 
Conseil Admin 
IFRB 
.sysinfo-échange d'Information 
.sysinfo-IFRB, accès è distance 
.sysinfo-IFRB, accès à distance 
.sysinfc-dept Ordinateur 
CCls-CCnT 
.sysinfc-statistiques 
Plenipot 
Conseil Admin 
Secrétariat général 

IFRB 
COs 

ccjs-ccirr ub 
Rapport à la Plenipot 
IFRB 
IFRB 

IFRB 
IFRB 

IFRB 
IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 

IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
IFRB 
Plenipot 
Plenipot 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
Structure-CCls 
COs 
CCIs 
Conseil Admin 
Conseil Admin 

IFRB 
.Langues 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
IFRB 

Conf-dispositJons générales 

IFRB 

IFRB 

CCIs 

CCIs 
Conseil Admin 

IFRB 

Renipot 
Plenipot 

CS 
CS 
CS 

cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 

10 
10 
11 
3 
5 
4 
4 
4 
4 

73 
74 
94 

31 
110 

MOD 
MOD 

MOD 
MOD 
MOD 

Gen 
Res 
CS 
CS 
CS 

CS 
CS 

6 
8 
9 

10 
11 

34 
57 
67 

74 

96 

MOD 
MOD 
MOD 

MOD 
MOD 

Gen 
Gen 
CS 
CS 

CS 
CS 

CS 

CS 

CS 

CS 

CS 

CS 

CS 
CV 

cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
cv 
CS 
CS 

cv 
cv 
cv 
es 
es 
cv 
cv 
CS 
CS 

CS 
CS 

cv 
cv 
cv 
cv 
CS 

CS 

CS 

CS 

cv 
cv 
es 
CS 

10 
10 

10 
10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
6 
6 
3 
3 
3 
8 
5 
6 
6 
8 
8 

10 
16 
3 
3 
5 
8 

10 

10 

11 

11 

3 
5 
6 
6 

73 
73 

74 
74 

74 A 

74 B 

75 

75 

75 A 

76 

76 
110 
110 A 
111 
112 

113 
114 

115 
116 
116 A 
116 B 
43 
44 
41 

68 
69 
57 

mufU 
multi 

57 
59 

73 
133 
31 
40 A 

110 
135 

73 

74 

93 

94 

68 
115 
34 

34A 

SUP 
ADD 

SUP 
ADD 

ADD 

ADD 

SUP 
ADD 

ADD 

SUP 

ADD 
MOD 
ADD 
MOD 
MOD 

SUP 
MOD 
MOD 
MOD 
ADD 
ADD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 
MOD 

MOD 
SUP 

MOD 
MOD 
MOD 
ADD 
MOD 
MOD 

NOC 

MOD 

MOD 

MOD 
MOD 

NOC 
MOD 

ADD 

DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 

DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 

DT/5 
DT/5 

DT/5 

DT/5 

DT/5 

DT/5 

DT/5 

DT/5 

DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 

DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 

DT/5 

DT/5 

DT/5 

DT/5 
DT/5 
DT/5 
DT/5 

DT/5 

DT/17 
DT/17 

DT/16 
DT/18 
DT/17 
DT/15 
DT/15 
DT/15 
DT/15 
DT/16 
DT/15 
DT/19 
DT/18 
DT/15 

DT/17 

DT/16 
DT/16 
DT/14 
DT/17 
DT/17 

DT/17 
DT/17 

DT/17 

DT/17 

DT/17 

DT/17 

DT/17 

DT/17 

DT/17 
DT/17 
DT/17 
DT/17 
DT/17 
DT/17 
DT/17 
DT/17 
DT/17 
DT/17 
DT/17 
DT/19 
DT/19 
DT/18 
DT/18 
DT/18 
DT/18 
DT/14 

DT/16 
DT/16 
DT/18 

DT/18 
DT/17 

DT/18 
DT/18 
DT/17 
DT/20 

DT/17 

DT/17 

DT/16 

DT/16 
DT/18 
DT/17 
DT/19 
DT/19 
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B 
B 
B 
B 
B 
B 

B 
B 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
ARS 

ARS 
ARS 
ARS 
ARS 
TUR 

TUR 

TUR 
TUR 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 
ETH 

ETH 

ETH 

ETH 
ETH 

ETH 

ETH 

ETH 

ETH 

ETH 
ETH 
ETH 

ETH 

ETH 
ETH 
ETH 
ETH 

ETH 
ETH 

ETH 
ETH 
ETH 
ETH 

ETH 
ETH 

ETH 

58 
58 
58 
58 
58 
58 

58 
58 

58 
59 
59 
59 
59 
59 

' 59 
60 

60 
60 

60 
61 
65 

65 

65 
65 
66 
66 
66 
66 
67 
67 
67 
67 
67 
67 
67 
67 
68 
68 
68 

68 

68 

68 
68 

68 

68 

68 

68 

68 
68 
68 

68 

68 
68 
68 
68 

68 
68 
68 
68 
68 
68 

68 
68 

68 

15 
16 
17 
18 
19 
20 

21 
22 

23 
1 
2 
3 
4 

5 
6 
5 

6 
7 

8 
1 
4 

5 

6 
22 

1 
2 
3 
4 
1 
2 
3 
4 

5 
6 
7 
8 
1 
2 

3 

4 

5 

6 
7 

8 

9 

10 

11 

12 
13 
14 

15 

16 
17 
21 
22 

23 
24 

25 
26 
27 

28 

29 
30 

31 

Plenipot 
Plenipot 
Renipot 
Conseil Admin 
Secrétariat général 
Secrétariat général 
IFRB 
IFRB 

CCIs 
Conf Admin 
Conf Admin 
Conseil Admin 
Conseil Admin 
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ANEXO 5 
UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS FSTSWî,.* 
NIZA. 1989 firjiinsl: inglés 

COMISION 7 

Nota del Presidente de la Comisién 7 

El présente documento contiene el resumen del debate gênerai habido en la 
Comisiôn 7 sobre las propuestas y los principios conexos referentes a las estructuras 
bâsicas de la Union. 

A. VARGAS ARAYA 
Presidente 

Anexos: 3 
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RESUMEN DEL PRESIDENTE 

Hasta ahora, la Comisiôn 7 (Estructuras) ha celebrado seis sesiones en el curso 
de las cuales ha organizado su trabajo y debatido en gênerai las propuestas y 
principios asociados sobre la estructura bâsica de la Union. De las mâs de noventa 
intervenciones escuchadas y de las opiniones de los Jefes electos de los 
cuatro ôrganos, cabe extraer las conclusiones générales siguientes: 

1. Son muchos los que han manifestado su satisfacciôn en gênerai con la 
estructura y el funcionamiento de la UIT, pero todos estan de acuerdo en 
que ambos aspectos son perfectibles de una forma u otra. 

2. Otros muchos piensan que la Uniôn no responde en la misma medida a todas 
sus funciones, y resaltan que la funciôn de desarrollo no ha recibido un 
tratamiento adecuado; todos estân de acuerdo en que la funciôn de 
cooperaciôn técnica ha de ser robustecida. 

3. Todos reconocen la necesidad de reflexionar detenidamente sobre eventuales 
cambios estructurales, cuya introducciôn debe hacerse con uns perturbaciôn 
minima de las actividades en curso. En consecuencia, se han preconizado 
métodos evolutivos, y nadie ha propuesto cambios radicales. 

4. Hay un consenso en el sentido de que todos han venido con un espiritu 
abierto y dispuestos a escuchar las opiniones de los demâs, lo que me 
conforta personalmente en la dificilisima tarea que se me ha asignado. 

5. Entre los aspectos sobre los que esperaba mâs debate y comentario, sin que 
por desgracia haya sido el caso, cabe citar los siguientes: 

5.1 La moderna ciencia de la gestion. 

5.2 Un anâlisis comparativo de las estructuras y la gestion. 

5.3 La estructura o la gestion recomendada para nuestra organizàcion séria en 
conjunto mâs o menos aceptable si correspondiese a la practicada en las 
respectivas organizaciones nacionales. 

A la luz de lo que antecede, me parece posible deducir de las deliberaciones las 
siguientes opciones: 

Primera • La estructura gênerai 

A. Estructura actual 

Formada por cuatro ôrganos permanentes autônomos (algunos habian de relaciôn 
"fédéral") dirigidos por nueve funcionarios de elecciôn, incluido un Secretario General 
con responsabilidad gênerai limitada, auxiliado por un Comité de Coordinaciôn de 
naturaleza consuitiva, que intégra a los Jefes de los diversos ôrganos. 

B. Una estructura funcional unificada 

Cuatro ôrganos permanentes (CCIT, IFRB, Desarrollo, Secretaria General) o cinco 
ôrganos permanentes (CCIT, CCIR, IFRB, Desarrollo, Secretaria General), cada uno de los 
cuales tendria a su frente un director elegido; todos los Directores dependerian de un 
jefe ejecutivo denominado Secretario General o Director General. 

T:\PP-89\DOC\20D\210S.TXS , 
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En cualquiera de las opciones A o B, habria una Junta o Consejo de la IFRB 
independiente, elegido, que trabajaria en régimen de dedicaciôn exclusiva o no 
exclusiva y que séria responsable de todos los asuntos que requieren una décision 
colegiada. 

Segunda - Las estructuras especificas 

A. Los CCI 

Opcién I • Estructura actual 

Formada por: 

Dos Asambleas Plenarias separadas (CCIR y CCITT) 

Dos grupos separados de Comisiones de Estudio 

Dos Directores elegidos, cada uno de los cuales estâ al frente de una 
Secretaria separada. 

Opciôn II - Estructura modificada 

Formada por: 

Dos Asambleas Plenarias separadas (CCIR y CCITT) 

Dos grupos separados de Comisiones de Estudio 

Un solo Director al frente de una sola Secretaria. 

Opciôn III - Estructura modificada 

Formada por: 

Una Asamblea Plenaria comûn (CCIT) 

Un solo grupo de Comisiones de Estudio 

Un solo Director al frente de una sola Secretaria. 

B. La IFRB 

Opciôn I • Estructura actual 

Formada por: 

Una Junta de cinco miembros elegidos, que trabajan en régimen de 
dedicaciôn exclusiva y son responsables de todas las funciones colegiadas 
y de la direcciôn de la Secretaria Especializada sobre la base de una 
rotaciôn anual. 
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Opciôn II - Estructura modificada 

Formada por: 

Una Junta de cinco o mâs miembros elegidos, con dedicaciôn no exclusiva y 
responsable de todas las funciones colegiadas. Al frente de la Secretaria 
Especializada habria un Director elegido, que dependeria del Secretario 
General a los efectos administrativos, y de la Junta para los asuntos 
sustantivos. 

Opcién H T - Estructura modificada 

Formada por: 

Una Junta de cinco miembros elegidos, con dedicaciôn exclusiva y 
responsable de todas las funciones colegiadas. Estaria asistida por un 
Director que tendria a su cargo la Secretaria Especializada y dependeria 
del Secretario General para los asuntos administrativos, y de la Junta 
para los asuntos sustantivos. 

C. la Secretaria General 

Opcién I - Estructura actual 

La Secretaria General consta de distintos Departamentos, taies como Relaciones 
Exteriores, (que lleva los asuntos juridicos, y el intercambio de informaciôn), 
Computador, Servicios Comunes, Personal, etc., y dos unidades formadas por un 
Departamento de Cooperaciôn Técnica y un Centro para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. La Secretaria General estâ a cargo del Secretario General, 
auxiliado por el Vicesecretario General. 

Opcién II - Estructura modificada 

Creaciôn de un érgano permanente separado de desarrollo, que tendria a su frente 
un Director elegido que dependeria del Secretario General y se encargaria de 
todos los asuntos relativos al desarrollo de las redes y a la asistencia y 
cooperaciôn técnicas. 

El resto de la Secretaria General quedaria a cargo de un jefe realmente 
ejecutivo que dirigiria los asuntos de la Uniôn en su conjunto, conservando sus 
responsabilidades actuales y proporcionando un servicio unificado a todos los 
ôrganos permanentes. 

Estas son las opciones que me parece posible entresacar del debate gênerai sobre 
principios. Para volver a la analogia que utilice en la primera sesiôn de esta 
Comisiôn, estos son los contornos de los diferentes bosques que he identificado. 

Agradeceria me indicasen si he omitido otras opciones posibles. 

El siguiente paso serâ examinar cada estructura especifica y seleccionar una 
opciôn que pueda obtener el consenso gênerai. Una vez adoptada una opciôn, volveré a 
las propuestas detalladas presentadas y proporcionaré a la Comisiôn, por asi decirlo, 
un menu de altemativas o ramas a partir de las cuales se pueda crear el bosque 
preferido. 
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Segûn lo solicitado por algunas delegaciones, publicaré este resumen con un 
diagrama de bloques de las distintas opciones. 

En cuanto al método para llevar a término una eventual reestructuraciôn 
acordada. se han evocado diferentes posibilidades, que van desde tomar las decisiones 
ahora y ponerlas en prâctica, a crear un Grupo de Expertos, Comisiôn, estudio de 
gestion, etc., y presentar sus conclusiones a otra Conferencia. Por mi parte, propongo 
que por el momento tomemos nota de estas propuestas y abordemos su examen una vez que 
hayamos examinado todos los articulos que se nos han asignado. 

Esperando que el présente documento pueda contar con su anuencia, le agradeceré 
se sirva hacerme llegar sus observaciones. 

5 de junio, 1989 
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ANEXO 6 
UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

noeumento 295-S 
14 de junio de 1989 
Driginal: inglés 

COMISION 7 

fslnta por el Presidente de la Cnmlslén 7 fEstructurai 

La mayoria de los Miembros de la Comisiôn 7 aceptaron el siguiente resumen del Presidente. Las 

opiniones de otras delegaciones presentadas por escrito figuran en un anexo. 

RESUMEN DEL PRESIDENTE 
Después de un amplio debate sobre los principios générales a aplicar con 
respecto a la estructura gênerai de la Union, la Comisiôn llegô a las siguientes 
conclusiones: 
1. El tipo de estructura que la Uniôn adopte debe encaminarse a efectuar las 

funciones bâsicas de forma eficiente y eficaz para dar satisfacciôn al 
conjunto de los Miembros. 

2. Si bien muchos Miembros expresaron un sentimiento de satisfacciôn con 
respecto a la estructura existente, otros muchos también lamentaron la 
ausencia de un mecanismo que conduzca a un procedimiento mâs 
cohérente y unificado que permita aicanzar los objetivos de la Uniôn. 

3. Se apoyô el refuerzo de la funciôn del Secretario General en tanto que 
Jefe ejecutivo, y que como autoridad mâxima de la Uniôn es responsable 
de los asuntos de polîtica global y de la gestion de los recursos. 

4. Se reconociô que los diversos organismos son unidades que tienen sus 
propias identidades especîficas que justifican un estatuto especial y cierta 
autonomîa para su funcionamiento en sus respectivos âmbitos de 
actividad. 

5. Se reconociô plenamente la absoluta necesidad de una buena 
coordinaciôn entre organismos; sin embargo, hubo divergencia de 
opiniones sobre los medios de alcanzarla. Algunos propusieron un Comité 
de Coordinaciôn fuerte, con autoridad para tomar decisiones, en tanto 
que otros propusieron que esto se alcance reforzando la autoridad del 
Secretario General, con el adecuado asesoramiento del Comité de 
Coordinaciôn. 
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6. Se reafirmô que el organismo permanente de desarrollo de nueva creaciôn 
debe disponer de recursos presupuestarios adecuados y debe establecerse 
en un piano de igualdad con los demâs organismos. 

7. La Comisiôn reconociô que es necesario un estudio independiente y 
detallado para revisar la estructura fundamental y los métodos de trabajo 
de la Uniôn y convino en la necesidad de disponer de un plan de acciôn 
claro, formulado por medio de una Resoluciôn, con unos plazos que 
permitan decidir y llevar a cabo una Conferencia extraordinaria que se 
tendrfa que convocar lo mâs râpidamente posible. En este contexto, 
algunas delegaciones consideraron que el Modelo alternativo 3 constituia 
el objetivo de estructura final a perseguir. De momento, la Conferencia 
apoya la aplicaciôn del modelo de organizàcion denominado "Modelo 
alternativo 1". 

8. La conclusion del mencionado debate se refiere a la estructura gênerai de 
la Uniôn en su conjunto, sin prejuzgar del resultado de nuevas discusiones 
que se desarrollarân con respecto a cada uno de los diversos organismos. 

Anexo: 1 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE Bï£Msn£s^s 
PLENIPOTENCIARIOS M d. j«m. •>. «»» 

Original: francés 
NIZA. 1989 

SESION PLENARIA 

Informe del Presidente de la Comisiôn 4 
a la sesiôn plenaria 

TOPES DE GASTOS DE LA UNION PARA LOS A1Ï0S 1990 A 1994 

En sus seis ûltimas sesiones, la Comisiôn de Finanzas se ocupô de la cuestiôn de 
los topes de gastos que han de fijarse para el periodo comprendido entre 1990 y 1994. 

Con este fin, examinô en particular las Notas del Secretario General publicadas 
en los Documentos de Trabajo DT/58, 68, 71, 72, 77 y 80 que contienen la lista de las 
materias consideradas por las diferentes Comisiones de la Conferencia con la indicaciôn 
de sus repercusiones financieras sobre el presupuesto ordinario de la Uniôn. 

La Comisiôn dispuso también de tres propuestas, en forma de cuadros, destinadas 
a permitir el establecimiento de los topes de gastos. Estos cuadros han sido 
presentados por las Delegaciones de Australia, Paises Bajos y Repûblica Fédéral de 
Alemania. 

La Comisiôn examinô especialmente los puntos siguientes: 

a) Nivel del tope para 1990; 

b) Evolucion de los topes de gastos en el curso de los aflos posteriores a 
1990; 

c) importe total de los gastos que deben inscribirse en los topes para los 
aflos 1990 a 1994. 

Nivel del tope para 1990 

Las opiniones sobre este tope para 1990 han sido muy variadas. 

Algunas delegaciones opinaron que debe mantenerse el presupuesto provisional de 
la Union para 1990 adoptado por el Consejo de Administracion y ajustado el 1 de abril 
de 1989, es decir 107.346.000 francos suizos, entendiéndose que los nuevos gastos 
decididos por la Conferencia deben cubrirse con economias en otros puntos. 

Una parte importante de las delegaciones estuvo de acuerdo en fijar el tope de 
gastos en 115.000.000 francos suizos para 1990, como se menciona en la propuesta de la 
Repûblica Fédéral de Alemania. Debe seflalarse que esta propuesta prevé una reduccion 
del 11 de los gastos iterativos de las Secretarias de los cuatro ôrganos permanentes de 
la Union entre 1990 y 1994. Como los gastos distintos de los de personal (es decir, 
ordenador, locales, etc.) no se pueden reducir, ello entraflarla una reduccion de los 
gastos de personal de 12X. 
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Las delegaciones que respaldan un nivel del tope de gastos de 115.000.000 
francos suizos para 1990 alegaron que sus administraciones no disponen de medios que 
les permitan un aumento excesivo de su contribuciôn. En efecto, el importe de la unidad 
contributiva provisional para 1990 se ha fijado en 240.000 francos suizos teniendo en 
cuenta un ingresô en la cuenta de provision; sobre la base de un tope de 115.000.000 
francos suizos, el importe de la unidad contributiva que ha de preverse puede evaluarse 
en 265.000 francos suizos. 

Una decena de delegaciones considerô que el tope de gastos podria fijarse, para 
1990, en un importe comprendido entre 115.000.000 y 118.000.000 francos suizos. 

En cambio, otra parte importante de delegaciones considerô que el importe total 
de los gastos previstos, habida cuenta de las decisiones adoptadas por las diferentes 
Comisiones de la Conferencia, es decir, 118.409.000 francos suizos, deberia fijarse 
como tope de gastos para 1990. Esta parte de las delegaciones opinô que no se 
justificaba aceptar en las diferentes Comisiones de la Conferencia gastos adicionales y 
no estar de acuerdo en sufragarlos. 

Debe seflalarse que todas las delegaciones sin excepcion aceptaron que los 
créditos relativos a la cooperaciôn y asistencia técnicas (Documento 388, punto 4.2) y 
a la creaciôn de un organo permanente para el desarrollo de las telecomunicaciones se 
mantengan integralmente. 

En relaciôn con los créditos por concepto de idiomas de trabajo, parece que ha 
habido un consenso para aumentar el crédito de 1.425.000 francos suizos que figura 
actualmente en el presupuesto para los idiomas arabe, chino y ruso, a 3.000.000 de 
francos suizos, crédito que, a juicio de numerosas delegaciones, podria aumentarse a 
5.000.000 francos suizos en el periodo de 1990 a 1994. 

Evolucion de los tooes de gastos de 1990 a 19A 

Las tres variantes de los topes de gastos para el periodo de 1990 a 1994 
presentadas por Australia, los Paises Bajos y la Repûblica Fédéral de Alemania, prevén 
una disminuciôn de los gastos del presupuesto funcional que, en el caso de la propuesta 
de Australia, alcanzaun 16X en cinco aflos. Como los gastos de locales, material, etc. 
no se pueden reducir, ello entranaria una reduccion de los gastos de personal de 
un 20X. 

Varias delegaciones se pronunciaron a favor de una reduccion progresiva de los 
gastos funcionales, que debe realizarse como consecuencia de las reestructuraciones y 
de la racionalizaciôn de determinados servicios. Es poco probable que esta sea 
importante mientras no haya terminado el estudio sobre la estructura. 

Total de gastos de 1990 a 1994 

Se pidiô a las delegaciones présentes en las ûltimas sesiones de la Comisiôn 4 
que se pronunciasen sobre el tope mâximo que podrian aceptar para los cinco aflos 
venideros. 

Una parte importante de las delegaciones opinô que no deberia rebasarse la suma 
de 600.000.000 francos suizos para cinco aflos. Otra parte de las delegaciones estaria 
de acuerdo en aceptar un importe que no rebase en ningûn 
caso639.000.000 francos suizos, como se indica en el Documento DT/80. 

* * * 

De acuerdo con las explicaciones anteriores, no ha sido posible llegar a una 
soluciôn aceptable para todas las delegaciones participantes en los trabajos de la 
Comisiôn 4. 
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En consecuencia, el Presidente de la Comisiôn considéra que quizà séria util 
disponer de una propuesta de topes de gastos intermedia entre la que résume las 
decisiones de la Conferencia y la de la Repûblica Fédéral de Alemania que, de las tres 
propuestas presentadas, es la que ha obtenido el mayor apoyo. 

El Presidente de la Comisiôn 4 desearia pues sugerir esta soluciôn intermedia, 
que no ha sido examinada por la Comisiôn y que tiene las caracteristicas siguientes: 

Tope de gastos para 1990 

Reduccion de los gastos de funcionamiento 
de 1990 a 1994 (Capitulos 0 - 6) 

117.000.000 frs.s. 

55C 

Total de gastos para el periodo 
de 1990 a 1994 615.000.000 frs.s. 

Mantenimiento de los créditos por concepto de la cooperaciôn y 
asistencia técnicas en el nivel indicado en el Documento 388 

* * * 

El présente Informe esté completado por: 

Anexo 1 Cuadro de gastos preparado por el Secretario General con los gastos que 
han de preverse oara el periodo de 199° a 1994 

Anexo 2 Estado de las «Xcisiones y conclusiones de la Conferencia - Recapitulaciôn 
segûn el Documento DT/80 

Anexo 3 Propuesta de Australia de los topes de gastos para 1990 a 1994 -
Documento DL/57, anexo 1 

Anexo 4 Propuesta de los Paises Bajos de los topes de gastos para 1990 a 1994 -
Documento DL/57, anexo 2 

Anexo 5 Propuesta de la Repûblica Fédéral de Alemania de los topes de gastos para 
1990 a 1994 - Documento DL/57, anexo 3 

Anexo 6 Propuesta de compromiso del Presidente de la Comisiôn 4 de los topes de 
gastos para 1990 a 1994. 

* * * 

En vista de que la Comisiôn 4 por falta de tiempo no ha podido solucionar la 
cuestiôn de los topes de gastos que han de fijarse para el periodo de 1990 a 1994, este 
asunto se transmite a la sesiôn plenaria para décision. 

M. GHAZAL 
Presidente de la Comisiôn 4 
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1.11 

1.12 

1.13 

1.14 
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ANEXQ 1 

EVALUACION DEL TOPE DE LOS GASTOS 

1.18 

L CAPITULOS0A6 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por el Consefo de Administracion 
y ajustado al 1 de abril de 1989 

Aumentos/dlsmlnuclones diversas 

Consero de Administracion : aumento de 41 
a 43 Miembros 

Réunion extraordinaria de) Consejo de Adm. (1989) 

PL-B/3 : Grupo voluntario de expertos 

(nstaladôn/Rspatriaciôn • Funcionarios eiegidos 

Estudio de la estructura de la Union 

Contribuciôn al Programa de Cooperaciôn 
Técnica - Apoyo administrativo (crédito que 
debe anuiaree a partir de 1991) 

Reembolso de impuestos sobre los ingresos 
de funcionarios de nacionalidad de Estados 
Unidos de America 

Recursos humanos Doc. 347 

Ascensos de escalones en el mismo 
grado 

Ajuste de los créditos por concepto de 
tasa de interés sobre los préstamos de la FlPOl 

Mantenimiento de las instalaciones de 
interpretaciôn simultânea 

Clasificaciôn de empleos (creaciôn de 
3 empleos) 

Ajuste de créditos por concepto del perfecciona
miento profesional de los funcionarios (Res.Com5/2) 

Créditos por concepto de los escalones ds antigùed. 
do los fiindonarios de la categoria profesional 

Remuneradon y gastos de representaciôn 
de ios fundonarios de elecciôn (Rss.Com5/4) 

Nooostdades de personal y necesidades 
Ifinanderas: 

Transferencia de créditos relativos a dertos 
empleos del Capftulo 17 a los Capftulos 2 y 3 
(Estos gastos son compensados por una 
reducdon équivalente de los costes de las 
conferencias y reuniones) 

Transferencia de créditos relativos a la 
conservadôn de las mâquinas ds ofidna del 
Capftulo 6 a los Cap. 2 y 3 : ninguna repercusiôn 

1990 1991 1992 1993 1994 1990/94 

• en miles de francos suizos -

83.320 

15 

500 

496 

850 

83.320 

14 

40 

75 

12rt 

850 

-765 

83320 

15 

«H 

83.320 

16 

120 

15 

247 

246 

65 

12 

-765 

75 

300 

141 

15 

250 

246 

70 

13 

1.470 1.495 

600 

141 

15 

253 

246 

70 

12 

1.520 

-765 

900 

141 

15 

256 

246 

70 

12 

1.545 

83.320 

« 

-765 

1.200 

141 

15 

259 

246 

70 

12 

416.600 

75 

500 

300 

495 

1.700 

•3.060 

40 

150 

3.000 

564 

75 

1.265 

1.230 

345 

60 

1.570 7.600 
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No. 

L19 

I.20 

1.21 

I.22 

I.23 

Transferenda de créditos del Capftulo 18 

Restabledmiento de los créditos correspondientes 
a los empleos congelados 

Evolucion futura 0,5% 
- Personal de la categoria de servicios générales 
• Personal de la categoria profesional 

Dedsiones de la Comisiôn PL-C 
Transferencia del Capftulo 9 a k» Capftulos 0 a 6 
Servido de intercambio de informaciôn sobre 
las telecomunicaciones *) 

Acceso a distancia Doc. 26 *) 
Recursos del Computador Doc. 28 *) **) 

Transferenda al Capftulo 7 de 3 empleos cargados 
al Capftulo 2 (Ofidna) 

T O T A L 

1990 

1.061 

500 

-150 
135 

2.504 

-250 

91.150 

1991 1992 1993 

- en mBes ds francos suizos -
1.081 

1.500 

300 

Z504 

1.507 

-250 

92.766 

1.081 

1.500 

150 
465 

2.504 

967 

•250 

91.884 

1.061 

1.500 

300 
630 

2.50A 

967 

-250 

92.587 

1994 

1.061 

1.500 

450 
795 

2.504 

967 
442 

-250 

93.552 

1990/94 

5305 

6.500 

750 
2.325 

12.520 

4.408 
442 

•1.250 

461.939 

) La Comisiôn 4 no ha tenido tiempo de examinar el Informe del Grupo de Trabajo PL-C 
a la Plenaria (Doc. 431). Algunos mensajes importantes del Doc. 431 que deberia 
considerar la Comisiôn 4 al fijar los topes presupuestarios son la provision de 
recursos mînimos suficientes para el mantenimiento y desarrollo limitado del sistema 
de gestion de frecuencias (punto 6), los recursos para los servicios de intercambio 
de informaciôn de telecomunicaciones que pueda considerar el Consejo de 
Administracion (punto 11), los recursos que pueden asignarse al desarrollo en 
puesta en prâctica del acceso a distancia (punto 15), y los recursos pnra el 
Departamento del Computador que el Consejo de Administracion hd> é de sopesar 
con otras solicitudes en competencia (punto 19). Para que el Consejo de 
Administracion pueda examinarlos debidamente, en los Documentos DT/72 y DT/80, 
parte 1.22 figuran los costes correspondientes. 

*) Provision actualmente cargada al presupuesto de la HFBC (1990-1993). 
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NO. 

11.1 

IL2 

II.3 

II.4 

II.5 

II.6 

I.7 

ti.a 

II.9 

11.10 

11.11 

IL CAPITULO 7 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por el Consejo de Administracion 
y ajustado al 1 de abril de 1989 

Transferencia al Capftulo 7 de 3 empleos cargados 
al Capftulo 2 (Ofidna) 

Seminarios de lee Administradones 

Servicio del Grupo de Ingenieros : 
Aumento de los efectivos 
Misiones 

Formadôn profesional 

Refuerzo de la presencia régional 
de la UIT: 
- Aumento de los efectivos : 

. Expertos régionales 

. Représentantes de la UIT 
- Otros recursos 

Conferencia sobre el desarrollo régional 

Fundôn de organismo especializado 
Actualizaciôn al 01.04.1989 

Program ta de becas 

Asistencia especial a los pafses 
menos adelantados 

Creaciôn de un organo permanente para 
el desarrollo de las telecomunicadones 

Diferenda segûn DT/71 

T O T A L segun Doc.388, para.4.2 

1990 1991 1992 1993 1994 1990/94 

• en miles de francos suizos -

7.707 

250 

200 

225 
100 

160 

1.320 
320 
150 

325 

3.850 
71 

1.800 

-2.158 

15.000 

7.707 

250 

200 

228 
100 

162 

1340 
325 
150 

325 

3.850 
71 

1300 

500 

-813 

16.875 

7.707 

250 

200 

231 
100 

164 

1.360 
330 
150 

325 

3350 
71 

680 

1300 

500 

1.032 

7.707 

250 

200 

234 
100 

166 

1.380 
335 
150 

325 

3350 
71 

680 

1300 

500 

2.877 

18.750| 20.625| 

7.707 

250 

200 

237 
100 

168 

1.400 
340 
150 

325 

3.850 
71 

680 

1300 

500 

4.722 

22.500 

38.535 

1.250 

1.000 

1.155 
500 

820 

6.800 
1.650 

750 

1.625 

19.250 
355 

3.400 

9.000 

2.000 

5.660 

93.750 
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No. 

111.1 

UL CAPITULO 8 

Presupuesto provislonei del ano 1990 
aprobado por el Consejo de Administracion 
y ajustado eJ 1 de abrU de 1989 

Idiomas de trabajo (DL/25) 

T O T A L 

1990 

1.425 

1375 

3.000 

1991 1992 1993 

• en miles de francos suizos -

1.425 

1375 

3300 

1.425 

1.575 

3300 

1.425 

1375 

3.000 

1994 1990/94 

1.425 

1.575 

3.000 

7.125 

7375 

15.000 
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No. 

rV.1 

IV. CAPITULO 9 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por el Consejo de Administracion 
y ajustado al 1 de abril de 1989 

Transferencia del Capftulo 9 a los Capftulos 0 a 6 

T O T A L 

1990 

2.904 

-2304 

1991 1992 1993 

• en miles de francos suizos • 

Z504 

-2.504 

2304 

•2304 

2.504 

-£504 

1994 1990/94 

2.504 

•2.504 

12320 

•12320 
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No. 

V.1 

V.2 

V.3 

V.4 

V. CAPITULOS 11 A18 

Presupuesto provisional del ano 1990 
aprobado por el Consejo de Administracion 
y ajustado al 1 de abrfl de 1989 

Anulaciôn 

Coste de las conferencias y reuniones 
segûn Doc. 379 *) 

- Reuniones dsi CCITT 
- Reuniones del COR 
• CAMR Atribuciôn de frecuencias 
• CAMR HFBC 
- Conferenda de Plenipotendarios 
- Seminarios : 

• IFRB 
.Administraciones 
. Transferencia al Capftulo 7 

Trabajos posteriores a las conferendas del 
periodo 1984 a 1989: 

- Conferenda de Plenipotendarios 
-CAMR MOB-87 
- Aplicadôn de las dedsiones ds las CAR 

por la IFRB 

Gastos inscrites actualmente en el Capitulo 18 
para transferir a los Capftulos 2 y 3 

Conferencia de Plenipotenciarios 
extraordinaria **) 

T O T A L 

1990 

11390 

•11390 

5332 
1351 

1380 

100 
200 
-200 

35 
261 

1.061 

-1.061 

9.259 

1991 1992 1993 

- en miles de francos suizos -

7.272 
4.000 

1380 

200 
-200 

1.061 

-1.061 

12.652 

9360 
4301 
5.125 
1380 

100 
200 

-200 

1.061 

-1.061 

19.866 

4.299 
6304 

4.313 

200 
•200 

1.061 

-1.061 

14.816 

1994 

6.124 
1.654 

* * ) 4.232 

100 
200 
•200 

1.061 

-1.061 

12.110 

1990/94 

11390 

•11.990 

32.787 
17.510 
5.125 
8.453 
4332 

300 
1.000 

-1.000 

35 
261 

5.305 

-5.305 

68.703 

*) Al determinar los costes de las conferencias y reuniones, se ha tenido en cuenta la 
transferencia de créditos relativos a ciertos empleos del Cap. 17 a los Cap. 2 y 3 
(véase el punto 1.17 anterior). 

**) Cubierto por la provision financiera indicada en el punto V.l para una Conferencia 
de Plenipotenciarios en 1994. Véase la Resoluciôn COM4/. Si la Conferencia especial 
se celebrase antes de 1994 (1.500.000 frs.s.), los gastos correspondientes se diferirian 
indefinidamente. 
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ANEXO 2 

ESTADOS DE LAS DECISIONES Y CONCLUSIONES DE LA CONFERENCIA 

DT/80 

R E C A P I T U L A C I O N 

Capftulos 0 a 6 

Capftulo 7 

Capftulo 8 

Capftulos 11 a 18 

- Reuniones del CCITT 

- Reuniones dei CCIR 
• CAMR Atribuciôn de frecuencias 
- CAMR HFBC 
- Conferencia de Plenipotenciarios 
- Seminarios IFRB 
- Tn^Jos posteriores a las Confer. 

1 'e. 1989 

T O T A L G E N E R A L 

Evolucion de la unidad contributiva 
(Base : Presupuesto provisional 1990) 

1990 1991 1992 1993 1994 1990|94 

- en miles de francos suizos -

91.150 

15.000 

3.000 

5.832 
1.651 

1.380 

92.766 

16.875 

3.000 

7.272 
4.000 

1.380 

296 

118.409 125.293 

91.884 

18.750 

3.000 

9.260 
4.001 
5.125 
1.380 

100 

133.500 

92.587 

20.625 

3.000 

4.299 
6.204 

4.313 

131.028 

93.552 

22.500 

3.000 

6.124 
1.654 

4.232 
100 

131.162 

461.939 

93.750 

15.000 

32.787 
17.510 
5.125 
8.453 
4.232 

300 

296 

639.392 

272 288 307 301 301 
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ANEXO 3 

DL/57-ANEXO 1 

R E C A P I T U L A C I O N 

Capftulos 0 a 6 

Capftulo 7 

Capftulo 8 

Capftulos 11 a 18 

- Reuniones del CCITT 
- Reuniones del CCIR 
- CAMR Atribuciôn de frecuencias 
- CAMR HFBC 
- Conferencia de Plenipotenciarios 
- Seminarios 
- Trabajos posteriores a las Confer. 

1984 a 1989 

T O T A L G E N E R A L 

1990 

84.500 

14.000 

1.500 

5.500 
1.500 

200 

300 

107.500 

1991 

en miles 

79.800 

15.000 

1.50O 

7.500 
3.500 

200 

107.500 

1992 

de francc 

77.200 

16.000 

2.000 

8.800 
3.300 

200 

107.500 

1993 

>8 suizos 

74.800 

20.000 

2.500 

4.200 
5.800 

200 

107.500 

1994 1990|94 

-

71.900 

21.000 

3.000 

5.700 
1.500 

4.200 
200 

107.500 

388.200 

86.000 

10.500 

31.700 
15.600 

4.200 
1.000 

300 

537.500 

Evolucion de la unidad contributiva 
(Base : Presupuesto provisional 1990) 247 247 247 247 247 
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ANEXO L 

DL/57-ANEXO 2 

R E C A P I T U L A C I O N 

Capftulos 0 a 6 *) 

Capftulo 7 

Capftulo 8 

Capftulos 11 a 18 

- Reuniones del CCITT 
- Reuniones del CCIR 
- CAMR Atribuciôn de frecuencias 
-CAMR HFBC 
- Conferencia de Plenipotenciarios 
• Seminarios 
- Trabajos posteriores a las Confer. 

1984 a 1989 

T O T A L G E N E R A L 

1990 

86.200 

14.500 

1.000 

5.800 
1.650 

1.400 

300 

300 

111.150 

1991 

en miles 

82.320 

16.800 

1.500 

5.700 
3.700 

1.400 

200 

k*\ 

111.620 

1992 

défiance 

76.300 

18.700 

2.000 

8.900 
3.500 
5.100 
1.400 

300 

116.200 

1993 

W suizos 

78.200 

20.600 

2.500 

4.700 
6.200 

4.300 

200 

116.700 

1994 

-

79.400 

22.500 

3.000 

6.800 
1.800 

4.200 
300 

118.000 

1990|94 

402.420 

93.100 

10.000 

31.900 
16.850 
5.100 
8.500 
4.200 
1.300 

300 

573.670 

Evolucion de la unidad contributiva 
(Base : Presupuesto provisional 1990) 256 257 267 

Estudio de la estructura de la Uniôn incluida en los Capftulos 0 a 6. 

Total segun DL/57 : 113.400 

268 271 
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iiNEXû 5 

DL/57 -ANEXO 3 

R E C A P I T U L A C I O N 

Capftulos 0 a 6 

Capftulo 7 

Capftulo 8 

Capftulos 11 a 18 

- Reuniones del CCITT 

- Reuniones del CCIR 
- CAMR Atribuciôn de frecuencias 

- CAMR HFBC 

• Conferencia de Plenipotenciarios 

• Seminarios 

- Trabajos posteriores a las Confer. 

1984 a 1989 

T O T A L G E N E R A L 

1990 

87.900 

15.000 

3.000 

5.800 

1.600 

1.400 

300 

115.000 

1991 

en miles 

84.800 

16.800 

3.000 

7.800 

4.000 

1.400 

200 

118.000 

1992 

défiance 

83.700 

18.700 

3.000 

9.800 

4.000 

5.100 

1.400 

300 

126.000 

1993 

)8 SUiZOS 

82.700 

20.600 

3.000 

4.500 

6.200 

4.300 

200 

121.500 

1994 

-

82.000 

22.500 

3.000 

5.900 

1.600 

4.200 

300 

119.500 

1990|94 

421.100 

93.600 

15.000 

33.800 

17.400 

5.100 

8.500 

4.200 

1.300 

600.000 

Evolucion de ia unidad contributiva 
(Base : Presupuesto provisional 1990) 265 271 290 279 275 
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ANEXO ô 

Proposicion del Presidente 

R E C A P I T U L A C I O N 

Capftulos 0 a 6 

Capftulo 7 

Capftulo 8 

Capftulos 11 a 18 

- Reuniones del CCITT 
- Reuniones del CCIR 
- CAMR Atribuciôn de frecuencias 
- CAMR HFBC 
- Conferencia de Plenipotenciarios 
- Seminarios IFRB 
- Trabajos posteriores a las Confer. 

1984 8 1989 

T O T A L G E N E R A L 

Evolucion de la unidad contributiva 
(Base : Presupuesto provisional 1990) 

1990 1991 1992 1993 1994 1990|94 

- en miles de francos suizos -

90.000 

15.000 

3.000 

5.800 
1.600 

1.300 

100 

200 

117.000 

89.425 

16.875 

3.000 

7.300 
4.000 

1.400 

122.000 

87.250 

18.750 

3.000 

9.300 
4.000 
5.200 
1.400 

100 

129.000 

85.575 

20.625 

3.000 

4.300 
6.200 

4.300 

124.000 

85.500 

22.500 

3.000 

6.100 
1.600 

4.200 
100 

123.000 

437.750 

93.750 

15.000 

32.800 
17.400 
5.200 
8.400 
4.200 

300 

200 

615.000 

269 280 296 285 283 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

C O N F E R E N C I A D E Documento 496-S 

PLENIPOTENCIARIOS ££J^£?9 

NIZA, 1989 

Cuba 

DECLARACION EN RESPUESTA DEL DOCUMENTO 335 DE LA DELEGACION 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y A SU DECLARACION EN LA 

DUODECIMA SESION PLENARIA 

José Marti, nuestro héroe nacional dijo: "La palabra debe servir para decir la 
verdad y no para encubrirla." 

Jamâs Cuba ha presentado la mâs minima queja contra transmisiones de 
radiodifusiôn internacional cuando estas se realizan conforme con las disposiciones del 
Reglamento de Radiocomunicaciones de la Uniôn en las bandas de frecuencias previstas 
para estos servicios en ondas cortas. 

Es necesario de todos modos aciarar, que no es la intenciôn de Cuba politizar 
los trabajos de esta Conferencia, pero si no podemos menos que denunciar la creciente 
utilizaciôn por parte de los Estados Unidos de los servicios de radiocomunicaciones 
como medios de agresiôn politica a nuestro pais y que, reiteradamente con estos 
propôsitos, violan acuerdos régionales, el Reglamento de Radiocomunicaciones y el 
propio Convenio. 

La invocaciôn, en cita mutilada, del articulo 19 de la Declaraciôn Universal de 
los Derechos Humanos, que contiene la declaraciôn de referencia de la Delegaciôn 
norteamericana, tergiversa intencionalmente la interpretaciôn de dicho articulo, pues 
este se refiere al derecho del individuo, como persona, a no ser molestado a causa de 
sus opiniones, en otras palabras, las actuales y futuras transmisiones de radiodifusiôn 
de Estados Unidos contra Cuba no son la opinion de un individuo, sino las de un 
gobierno contra otro gobierno de un estado soberano. 

A este respecto, es de recordar, ademâs, al Gobierno de los Estados Unidos que 
al invocar derechos de la Declaraciôn Universal de los Derechos Humanos, no puede 
hacerio sin tener en cuenta lo establecido en el articulo 29 de esta, en cuanto a que 
esos derechos no pueden ser ejercidos en contra de la ley, la moral, el orden pûblico y 
el bienestar gênerai; siendo condiciôn sine qua non el reconocimiento y el respeto de 
los derechos y libertades de los demâs y en consonancia con los propôsitos y principios 
de las Naciones Unidas. 

Los Estados Unidos, que se dicen cumplidores de sus obligaciones 
internacionales, expresan que la VOA transmite programas en ondas médias desde hace 
varios decenios, sin embargo, no dicen que al igual que radio Swan, jamâs fue 
considerada conforme a los acuerdos del NARBA, habiéndose notificado, por primera vez, 
en el afio 1980 cuando se preparaba por la IFRB el inventario bâsico de estaciones de 
radiodifusiôn por ondas médias en la Région 2. 
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Dicha estaciôn ha sido objeto de una solicitud de révision de sus conclusiones a 
la IFRB por parte de nuestra Administracién, la cual estâ en proceso, ya que hemos 
podido verificar con medios técnicos adecuados que la misma viola las disposiciones de 
los numérales 1240 y 2666 del Reglamento de Radiocomunicaciones, causando interferencia 
perjudicial muy severa a dos estaciones cubanas debidamente registradas en la IFRB. 

Expresa en su declaraciôn los Estados Unidos que su radiodifusiôn no causa 
interferencia a las estaciones cubanas registradas, al parecer, no leen la propia 
documentaciôn que a este respecto emite la IFRB, pues segûn los câlculos teoricos 
realizados por esta, hay decenas de estaciones cubanas cuyos servicios estén afeetados 
por interferencias de estaciones de Estados Unidos. Sin contar la afectaciôn que ya 
implica el establecimiento, sin que medie autorizaciôn de frecuencia por parte del 
Gobierno cubano, de transmisiones de radiodifusiôn en onda média, frecuencia modulada y 
télévision, en la base naval ubicada en una porciôn del territorio cubano en la 
provincia de Guantânamo ocupado contra la voluntad de nuestro pueblo. 

Un paso de graves e impredecibles consecuencias en este sentido, ha sido 
anunciado desfachatadamente por el propio Gobierno de los Estados Unidos, al pretender 
iniciar transmisiones de télévision dirigidas a Cuba con un énorme derroche de 
tecnologia y a un costo que, lastimosamente, jamâs han dedicado los Estados Unidos en 
aras de la cooperaciôn técnica en el campo de las telecomunicaciones, tan necesitada y 
tan apasionadamente debatida en el marco de esta propia Conferencia. 

Este proyecto ademâs de constituir una grosera intervenciôn en los asuntos 
internos de nuestro pais y una via de utilizar las telecomunicaciones y los servicios 
nacionales de radiodifusiôn para realizar una agresiôn politica a Cuba, causarâ también 
interferencias a nuestros servicios de radiocomunicaciones existentes y ademâs 
implicarâ una limitaciôn adicional al desarrollo de los mismos. 

Son los Estados Unidos los que contravienen principios de la UIT, hecho este 
reconocido por ellos en la Declaraciôn 111 del Convenio de Nairobi y también ahora, al 
atribuirse unilateraimente su derecho de realizar transmisiones hacia Cuba en las 
frecuencias apropiadas y, por supuesto, aunque no lo dicen explicitamente, se 
atribuyeron también unilateralmente el derecho a determinar cuales son las frecuencias 
apropiadas, independientemente de las disposiciones del Convenio y del Reglamento de 
Radiocomunicaciones e incluso, el propio Cuadro de atribuciôn de bandas de frecuencias 
que establece bien claro las frecuencias utilizables en las bandas de ondas cortas para 
los servicios internacionales de radiodifusiôn. 

Ademâs de haber utilizado en muchos casos frecuencias previstas sôlo para los 
servicios de radiodifusiôn nacional, durante casi 30 anos han estado proliferando 
estaciones que operan radiodifusiôn contra Cuba desde el territorio de la Florida en 
bandas de aficionado, môvil maritimo y môvil aeronâutico, con asombrosa impunidad, 
salvo en contadas ocasiones que han sido fugazmente silenciadas, como sucedio a la que 
hacen referencia, un dia antes de iniciarsë esta Conferencia y la que nos gustaria 
conocer cuantos dias demorarâ despues de clausurada la misma para reiniciar sus 
actividades. Ya existen experiencias similares con esta misma estaciôn que igualmente 
fue descubierta y clausurada después de afios de operacién continuada, en los momentos 
que se preparaban otras conferencias de la Union. 

En cuanto a la denuncia de los esplas que utilizaron las redes de satelites 
de FLETSATCOM Cuba tiene pruebas mâs que suficientes para demostrarlo y estâ en la 
mejor disposiciôn de hacerie llegar las mismas a cualquier delegaciôn que asi lo 
solicite, incluida por supuesto, la de Estados Unidos. 
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Ante taies situaciones, Cuba no ha permanecido impasible, no es caracterîstica 
de nuestro pueblo no responder ante cualquier provocaciôn o agresiôn de que es objeto y 
asi, pueden estar seguros, continuara sucediendo. 

Ratificamos una vez mâs, que en la medida en que los Estados Unidos de America 
se obstine en agredirnos violando los acuerdos internacionales vigentes, Cuba 
responderâ y no sentira ninguna obligacion de aplicar taies acuerdos en cuanto respecto 
a sus relaciones con Estados Unidos de America, estâ en dependencia del Gobierno de 
Estados Unidos decidir el prôximo paso. 

Para terminar, deseamos que esta Conferencia tome nota de estas violaciones 
reiteradas de los Estados Unidos, en la inteligencia de que cualquier tipo de acciôn 
que nuestro pais lleve a cabo para dar una respuesta adecuada en base a los mâs 
sagrados derechos de defender la soberania nacional son entera responsabilidad de quien 
ha empleado dos recursos naturales de la humanidad: la ôrbita de los satelites 
geoestaçionarios y el espectro de frecuencias radioeléctricas en funciôn de agredir a 
un pais en desarrollo, amante de la paz, que lo ûnico que desea es construir la 
sociedad mâs acordé a sus intereses. 
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CONSTITUCION 

NOC ARTICULO 6 

NOC Conferencia de Plenipotenciarios 

NOC 34 1. La Conferencia de Plenipotenciarios estâ integrada por 
delegaciones que representan a los Miembros y se convocara 
normalmente cada cinco afios. En todo caso, el intervalo entre dos 
Conferencias de Plenipotenciarios sucesivas no excédera de 
seis afios. 

NOC 35 2. La Conferencia de Plenipotenciarios: 

NOC 36 a) determinarâ los principios générales aplicables para 
aicanzar los fines de la Uniôn prescritos en el articulo 4 
de la présente Constituciôn; 

NOC 37 b) examinarâ el Informe del Consejo de Administracién sobre las 
actividades de los ôrganos de la Union desde la ûltima 
Conferencia de Plenipotenciarios; 

NOC 38 c) fijarâ las bases del presupuesto de la Uniôn y determinarâ 
el tope de sus gastos hasta la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios después de considerar todos los aspectos 
pertinentes de las actividades de la Uniôn durante dicho 
periodo, incluido el programa de conferencias y reuniones y 
cualquier otro plan a medio plazo presentado por el Consejo 
de Administracion; 

NOC 39 d) darâ las instrucciones générales relacionadas con la 
plantilla de personal de la Uniôn y, si es necesario, fijarâ 
los sueldos base y la escala de sueldos, asi como el sistema 
de asignaciones y pensiones para todos los funcionarios de 
la Union; 

NOC 40 e) examinarâ y, en su caso, aprobarâ definitivamente las 
cuentas de la Union; 

NOC 41 f) elegirâ a los Miembros de la Uniôn que han de constituir el 
Consejo de Administracion; 

NOC 42 g) elegirâ al Secretario General y al Vicesecretario General y 
fijarâ las fechas en que han de tomar posesiôn de sus 
cargos ; 

NOC 43 h) elegirâ a los miembros de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias y fijarâ la fecha en que han de tomar 
posesiôn de sus cargos; 

NOC 44 i) elegirâ a los Directores de los Comités Consultivos 
Internacionales y fijarâ la fecha en que han de tomar 
posesiôn de sus cargos; 
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NOC 45 j) examinarâ y aprobarâ, en su caso, las propuestas de enmienda 
a la présente Constituciôn y al Convenio; 

NOC 46 k) concertarâ y, en su caso, revisarâ los acuerdos entre la 
Union y otras organizaciones internacionales, examinarâ los 
acuerdos provisionales celebrados con dichas organizaciones 
por el Consejo de Administracién en nombre de la Uniôn y 
resolverâ sobre ellos lo que estime oportuno; 

NOC 47 1) tratarâ cuantos asuntos de telecomunicacion juzgue 
necesarios. 

ARTICULO 7 

Conferencias administrativas 

NOC 48 1. Las conferencias administrativas de la Union comprenden: 

NOC 49 a) las conferencias administrativas mundiales; 

NOC 50 b) las conferencias administrativas régionales. 

NOC 51 2. Normalmente, las conferencias administrativas serân 
convocadas para estudiar cuestiones particulares de 
telecomunicaciones y se limitarân estrictamente a tratar los 
asuntos que figuren en su orden del dia. Las decisiones que 
adopten tendrân que ajustarse en todos los casos a las 
disposiciones de la Constituciôn y del Convenio. Al adoptar 
resoluciones y decisiones, las conferencias administrativas deben 
tener en cuenta sus repercusiones financieras prévisibles y 
procurarân evitar la adopciôn de aquellas que puedan traer consigo 
el rebasamiento de los limites superiores de los créditos fijados 
por la Conferencia de Plenipotenciarios. 

NOC 52 3. (1) En el orden del dia de una conferencia administrativa 
mundial podrân incluirse: 

NOC 53 a) La révision parcial de los Reglamentos administrativos 
contemplados en el articulo 36 de la présente Constituciôn; 

NOC 54 b) excepcionalmente, la révision compléta de uno o varios de 
esos Reglamentos; 

NOC 55 c) cualquier otra cuestiôn de .carâcter mundial que sea de la 
competencia de la conferencia. 

NOC 56 (2) El orden del dia de una conferencia administrativa 
régional sôlo podrâ contener puntos relativos a cuestiones 
especificas de telecomunicaciones de carâcter régional, incluyendo 
instrucciones a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
relacionadas con sus actividades respecto de la région 
considerada, siempre que taies instrucciones no estén en pugna con 
los intereses de otras regiones. Ademâs, las decisiones de taies 
conferencias habrân de ajustarse en todos los casos a las 
disposiciones de los Reglamentos administrativos. 
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NOC ARTICULO 8 

NOC Consejo de Administracion 

NOC 58 (2) Cada uno de los Miembros del Consejo designarâ una 
persona para actuar en el mismo, que podrâ estar asistida de uno o 
mâs asesores. 

ARTICULO 9 

Secretaria General 

NOC 65 1. (1) La Secretaria General estarâ dirigida por un Secretario 
General, auxiliado por un Vicesecretario General. 

NOC 66 (2) El Secretario General actuarâ como représentante légal 
de la Union. 

NOC 67 (3) El Secretario General y el Vicesecretario General 
tomarân posesiôn de sus cargos en las fechas que se determinen en 
el momento de su elecciôn. Normalmente permanecerân en funciones 
hasta la fecha que détermine la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios y sôlo serân reelegibles una vez. 

NOC 68 (4) El Secretario General tomarâ las medidas necesarias 
para garantizar la utilizaciôn econômica de los recursos de la 
Union y responderâ ante el Consejo de Administracion de todos los 
aspectos administrativos y financierôs de las actividades de la 
Uniôn. El Vicesecretario General responderâ ante el Secretario 
General. 

NOC 69 2. (1) Si quedarà vacante el empleo de Secretario General, le 
sucedera en el cargo el Vicesecretario General, quien lo 
conservarâ hasta la fecha que détermine la siguiente Conferencia 
de Plenipotenciarios pudiendo ser elegido para dicho cargo, a 
réserva de lo dispuesto en el numéro 67 [66] de la présente 
Constituciôn. Cuando en estas condiciones el Vicesecretario 
General suceda en el cargo al Secretario General, se considerarâ 
que el empleo de Vicesecretario General queda vacante en la misma 
fecha y se aplicarân las disposiciones del numéro 70 [69] de la 
présente Constituciôn. 

NOC 70 (2) Si quedarà vacante el empleo de Vicesecretario General 
mâs de 180 dias antes de la fecha fijada para la convocaciôn de la 
prôxima Conferencia de Plenipotenciarios, el Consejo de 
Administracion nombrarâ un sucesor para el resto del mandato. 

I:\PP-88\DOC\4 00\4 97S.TXS 



- 5 -
P?-89/497-S 

NOC 71 (3) Si quedarân vacantes simultâneamente los empleos de 
Secretario General y de Vicesecretario General, el funcionario de 
elecciôn de mayor antigûedad en el cargo asumirâ las funciones de 
Secretario General durante un periodo no superior a 90 dias. El 
Consejo de Administracion nombrarâ un Secretario General y, en 
caso de producirse dichas vacantes mâs de 180 dias antes de la 
fecha fijada para la convocaciôn de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, a un Vicesecretario General. Los funcionarios 
nombrados por el Consejo de Administracion seguirân en funciones 
durante el resto del mandato para el que habian sido elegidos sus 
predecesores. Podrân presentar su candidatura en las elecciones 
para los cargos de Secretario General y Vicesecretario General en 
dicha Conferencia de Plenipotenciarios. 

NOC 72 3. El Vicesecretario General auxiliarâ al Secretario General en 
el desempefto de sus funciones y asumirâ las que especîficamente le 
confie este. Desempenarâ las funciones del Secretario General en 
ausencia de este. 

ARTICULO 13 

Funcionarios de elecciôn y personal de la Union 

NOC 101 1. (1) En el desempefto de su cometido, los funcionarios de 
elecciôn y el personal de la Uniôn no solicitarân ni aceptarân 
instrucciones de gobierno alguno ni de ninguna autoridad ajena a 
la Uniôn. Se abstendràn asimismo de todo acto incompatible con su 
condiciôn de funcionarios internacionales. 

NOC 102 (2) Cada Miembro deberé respetar el carâcter exclusivamente 
internacional del cometido de los funcionarios de elecciôn y del 
personal de la Uniôn y no tratarâ de influir sobre ellos en el 
ejercicio de sus funciones. 

NOC 103 (3) Fuera del desempefto de su cometido, los funcionarios de 
elecciôn y el personal de la Uniôn no tomarân parte ni tendrân 
intereses financierôs de especie alguna en ninguna empresa de 
telecomunicaciones. En la expresiôn "intereses financierôs" no se 
incluye la continuaciôn del pago de cuotas destinadas a la 
constituciôn de una pension de jubilaciôn, derivada de un empleo o 
de servicios anteriores. 

NOC 104 (4) Con el fin de garantizar el funcionamiento eficaz de la 
Uniôn, todo Miembro de donde procéda el Secretario General, el 
Vicesecretario General, los miembros de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias y los Directores de los Comités 
consultivos internacionales se abstendrâ, en la medida de lo 
posible, de retirarlo entre dos Conferencias de 
Plenipotenciarios. 
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NOC 105 2. El Secretario General, el Vicesecretario General, los 
Directores de los Comités Consultivos Internacionales, asi como 
los miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
deberân ser todos nacionales de Miembros diferentes. Al procéder a 
su elecciôn habrâ que tener en cuenta los principios expuestos en 
el numéro 106 [104] de la présente Constituciôn y una distribuciôn 
geogrâfica equitativa entre las diversas regiones del mundo. 

NOC 106 3. La consideraciôn prédominante en el reclutamiento del 
personal y en la determinaciôn de las condiciones de empleo serâ 
la necesidad de asegurar a la Uniôn los servicios de personas de 
la mayor eficiencia, competencia e integridad. Se darâ la debida 
importancia al reclutamiento del personal sobre una base 
geogrâfica lo mâs amplia posible. 

T:\PF-89\DOC\400\*97S.TXS 



- 7 -
PP-89/497-S 

CONVENIO 

DE LA 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CAPITULO I [VIII] 

Funcionamiento de la Union 

NOC ARTICULO 1 

NOC Conferencia de Plenipotenciarios 

NOC 1 1. (1) La Conferencia de Plenipotenciarios se réunira de 
conformidad con las disposiciones pertinentes del articulo 6 de la 
Constituciôn de la Union Internacional de Telecomunicaciones 
(denominada en adelante "la Constituciôn"). 

NOC 2 (2) De ser posible, el lugar y la fecha de la Conferencia 
serân estabiecidos por la précédente Conferencia de 
Plenipotenciarios; en otro caso, serân determinados por el Consejo 
de Administracion con la conformidad de la mayoria de los Miembros 
de le Jniôn. 

NOC 3 2. (1) El lugar y la fecha de la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios podrân ser modificados: 

NOC 4 a) a peticiôn de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros 
de la Union, dirigida individualmente al Secretario 
General; 

NOC 5 b) a propuesta del Consejo de Administracion. 

NOC 6 (2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva 
fecha de la Conferencia se necesitara la conformidad de la mayoria 
de los Miembros de la Uniôn. 

NOC ARTICULO 2 

NOC Conferencias administrativas 

NOC 7 1. (1) El Consejo de Administracién, con el asentimiento de la 
mayoria de los Miembros de la Union, fijarâ el orden del dia de 
una conferencia administrativa cuando se trate de una conferencia 
administrativa mundial, o con el de la mayoria de los Miembros de 
la région considerada cuando se trate de una conferencia 
administrativa régional, a réserva de lo establecido en el 
numéro 29 del présente Convenio. 
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NOC 8 (2) Si ha lugar, en el orden del dia figurara todo asunto 
cuya inclusion haya decidido una Conferencia de 
Plenipotenciarios. 

NOC 9 (3) Toda conferencia administrativa mundial que trate de 
radiocomunicaciones podrâ inciuir también en su orden del dia un 
punto sobre instrucciones a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias en lo que respecta a sus actividades y al examen de 
estas ûltimas. En sus decisiones podrâ inciuir, segûn el caso, 
instrucciones o peticiones a los ôrganos permanentes. 

NOC 10 2. (1) Se convocara una conferencia administrativa mundial: 

NOC 11 a) por décision de una Conferencia de Plenipotenciarios, que 
podrâ fijar la fecha y el lugar de su celebraciôn; 

NOC 12 b) por recomendacién de una conferencia administrativa mundial 
précédente, aprobada por el Consejo de Administracion; 

NOC 13 c) cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la 
Uniôn lo hayan propuesto individualmente al Secretario 
General; 

NOC 14 d) a propuesta del Consejo de Administracién. 

NOC 15 (2) En los casos a que se refieren los numéros 12, 13 y 14 
y, eventualmente, el numéro 11 del présente Convenio, la fecha y 
el lugar de la réunion los fijarâ el Consejo de Administracién con 
el asenti a'.ento de la mayoria de los Miembros de la Uniôn, a 
réserva ° lo establecido en el numéro 29 del présente Convenio. 

(1) Se convocara una conferencia administrativa régional: 

por décision de una Conferencia de Plenipotenciarios; 

por recomendaciôn de una conferencia administrativa mundial 
o régional précédente, aprobada por el Consejo de 
Administracion; 

NOC 19 c) cuando una cuarta parte, por lo menos, de los Miembros de la 
Uniôn de la région interesada lo hayan propuesto 
individualmente al Secretario General; 

NOC 20 d) a propuesta del Consejo de Administracion. 

NOC 21 (2) En los casos a que se refieren los numéros 18 [218], 
19 y 20 y, eventualmente, el numéro 17 [217] del présente 
Convenio, la fecha y el lugar de la réunion los fijarâ el Consejo 
de Administracién con el asentimiento de la mayoria de los 
Miembros de la Uniôn de la région interesada, a réserva de lo 
establecido en el numéro 29 del présente Convenio. 

NOC 

NOC 

NOC 

16 

17 

18 

3. 

a) 

b) 
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NOC 22 4. (1) El orden del dia, la fecha y el lugar de una 
conferencia administrativa podrân modificarse: 

NOC 23 a) si se trata de una conferencia administrativa mundial, a 
peticiôn de la cuarta parte, por lo menos, de los Miembros 
de la Uniôn y si se trata de una conferencia administrativa 
régional, de la cuarta parte de los Miembros de la région 
interesada. Las peticiones deberân dirigirse individualmente 
al Secretario General, el cual las someterâ al Consejo de 
Administracion para su aprobacién; 

NOC 24 b) a propuesta del Consejo de Administracién. 

NOC 25 (2) En los casos a que se refieren los numéros 23 
y 24 del présente Convenio, las modificaciones propuestas sôlo 
quedarân definitivamente adoptadas con el acuerdo de la mayoria de 
los Miembros de la Union, si se trata de una conferencia 
administrativa mundial, o con el de la mayoria de los Miembros de 
la Union de la région interesada cuando se trate de una 
conferencia administrativa régional, a réserva de lo establecido 
en el numéro 29 del présente Convenio. 

NOC 26 5. (1) Una Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de 
Administracion decidirân si conviene que la réunion principal de 
una conferencia administrativa vaya precedida de una réunion 
preparatoria que establezca y présente un informe sobre las bases 
técnicas requeridas para los trabajos de la Conferencia. 

NOC 27 (2) La convocaciôn de esta réunion preparatoria y su orden 
del dia debr i ser aprobados por la mayoria de los Miembros de la 
Uniôn, si se trata de una conferencia administrativa mundial, o 
por la mayoria de los Miembros de la Union de la région 
interesada, si se trata de una conferencia administrativa 
régional, a réserva de lo establecido en el numéro 29 del présente 
Convenio. 

NOC 28 (3) Salvo décision en contrario de la sesiôn plenaria de la 
réunion preparatoria de una conferencia administrativa, los textos 
que tal réunion apruebe finalmente se compilarân en un Informe que 
tendrâ que aprobar la sesiôn plenaria y que firmarâ el 
Presidente. 

NOC 29 6. En las consultas previstas en los numéros 7, 15, 21, 25 y 
27 del présente Convenio, se considerarâ que los Miembros de la 
Uniôn que no hubieren contestado dentro del plazo fijado por el 
Consejo de Administracién no participan en la consulta y, en 
consecuencia, no se tendrân en cuenta para el calculo de la 
mayoria. Si el numéro de respuestas no excediera de la mitad de 
los Miembros consultados, se procédera a otra consulta, cuyo 
resultado serâ decisivo, independientemente del numéro de votos 
emitidos. 
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MOD 30 7. Si una Conferencia de Plenipotenciarios o el Consejo de 
Administracién o una conferencia administrativa précédente invita 
a un Comité Consultivo Internacional a establecer y presentar las 
bases técnicas para una conferencia administrativa ulterior, a 
réserva de que el Consejo de Administracién concéda los oportunos 
créditos presupuestarios, el Comité Consultivo Internacional 
respectivo podrâ convocar una réunion preparatoria de la 
conferencia que se celebrarâ con antelaciôn a la misma. El Informe 
de esa réunion preparatoria de la conferencia serâ presentado por 
el Director del Comité Consultivo Internacional respectivo por 
conducto del Secretario General para uso como documento de dicha 
conferencia administrativa. 

ARTICULO 3 

Consejo de Administracién 

MOD 41 5. El Secretario General y el Vicesecretario General, el 
Presidente y el Vicepresidente de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, los Directores de los Comités Consultivos 
internacionales y el Director de la Oficina para el Desarrollo de 
las Telecomunicaciones participaran por derecho propio en las 
deliberaciones del Consejo de Administracién, pero no tomarân 
parte en las votaciones. No obstante, el Consejo podrâ celebrar 
sesiones limitadas exclusivamente a los représentantes de sus 
Miembros. 

NOC ïlTICULO 4 

NOC Secretaria General 

NOC 75 1. El Secretario General: 

NOC 76 a) coordinara las actividades de los distintos ôrganos 
permanentes de la Uniôn, teniendo en cuenta la opinion del 
Comité de Coordinaciôn a que se refieren las disposiciones 
pertinentes del articulo 12 de la Constituciôn, con el 
objeto de asegurar la mâxima eficacia y economia en la 
utilizaciôn del personal, de los fondos y demâs recursos de 
la Uniôn; 

NOC 77 b) organizarâ el trabajo de la Secretaria General y nombrarâ el 
personal de la misma, de conformidad con las normas fijadas 
por la Conferencia de Plenipotenciarios y con los 
reglamentos estabiecidos por el Consejo de Administracién; 

NOC 78 c) adoptara las medidas administrativas relativas a la 
constituciôn de las secretarias especializadas de los 
ôrganos permanentes y nombrarâ al personal de las mismas 
previa selecciôn y a propuesta del jefe de cada érgano 
permanente, aunque la décision definitiva en lo que respecta 
al nombramiento y cese del personal corresponderà al 
Secretario General; 
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NOC 79 d) informara al Consejo de Administracién de las decisiones 
adoptadas por las Naciones Unidas y los organismos 
especializados que afecten a las condiciones de servicio, 
asignaciones y pensiones del sistema comûn; 

NOC 80 e) velarâ por la aplicacién de los reglamentos administrativos 
y financierôs aprobados por el Consejo de Administracién; 

NOC 81 f) facilitarâ asesoramiento juridico a los érganos de la Unién; 

NOC 82 g) tendrâ a su cargo la supervision administrativa del personal 
de la sede de la Unién, con el fin de asegurar la 
utilizacién ôptima del personal y la aplicacién de las 
condiciones de empleo del sistema comûn al personal de la 
Uniôn. El personal nombrado para colaborar directamente con 
los Directores de los Comités consultivos internacionales y 
con la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, 
trabajarâ directamente bajo las ôrdenes de los altos 
funcionarios interesados, pero con arregio a las directrices 
administrativas générales del Consejo de Administracién y 
del Secretario General; 

NOC 83 h) en interés de toda la Uniôn, y en consulta con el Présidente 
de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias o el 
Director del Comité consultivo interesado, trasladarâ 
temporalmente, en caso necesario, a los funcionarios de los 
empleos para los que hayan sido nombrados, con objeto de 
hacer frente a " is fluctuaciones del trabajo en la sede. El 
Secretario Ger .1 notificara este cambio temporal de 
funciones y sus consecuencias financieras al Consejo de 
Administracién; 

NOC 84 i) asegurarâ el trabajo de secretaria anterior y posterior a 
las conferencias de la Uniôn; 

NOC 85 j) preparara recomendaciones para la primera reunién de los 
jefes de delegaciôn mencionada en el numéro 248 del présente 
Convenio, teniendo en cuenta los resultados de cualquier 
consulta régional; 

NOC 86 k) asegurarâ, en cooperacién, si procède, con el gobierno 
invitante, la secretaria de las conferencias de la Unién y, 
en colaboracién con el jefe del érgano permanente 
interesado, facilitarâ los servicios necesarios para las 
reuniones del érgano permanente de que se trate, recurriendo 
al personal de la Uniôn cuando lo considère necesario, de 
conformidad con el numéro 83 [283] del présente Convenio. 
Podrâ también, previa peticiôn y por contrato,.asegurar la 
secretaria de otras reuniones relativas a las 
telecomunicaciones; 
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NOC 87 1) tendrâ al dia las listas oficiales, excepto los registros 
bâsicos y demâs documentaciôn esencial que pueda 
relacionarse con las funciones de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, utilizando para ello los datos 
suministrados a tal fin por los ôrganos permanentes de la 
Uniôn o por las administraciones; 

NOC 88 m) publicarâ los informes principales de los ôrganos 
permanentes de la Unién, las recomendaciones y las 
instrucciones de explotaciôn, derivadas de dichas 
recomendaciones, para uso de los servicios internacionales 
de telecomunicaciones; 

NOC 89 n) publicarâ los acuerdos internacionales y régionales 
concemlentes a las telecomunicaciones que le hayan sido 
comunicados por las partes interesadas y tendra al dia la 
documentacién que a los mismos se refiera; 

NOC 90 o) publicarâ las normas técnicas de la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias, asi como cualesquiera otros datos 
relativos a la asignaciôn y utilizaciôn de las frecuencias y 
las posiciones orbitales de los satelites geoestaçionarios 
que prépare la Junta en cumplimiento de sus funciones; 

NOC 91 p) preparara, publicarâ y tendra al dia, con la colaboraciôn de 
los demâs ôrganos permanentes de la Uniôn, cuando 
corresponda: 

MOD 92 1. La documentaciôn ? .tiva a la composiciôn de la Uniôn, en 
la que se incluirâ el estado de situaciôn de los Miembros respecto 
del depôsito del Instrumento de ratificaciôn, aceptaciôn, 
aprobaciôn o adhesién a la Constituciôn y el Convenio y sus 
enmiendas y revisiones que se efectûen en los Reglamentos 
Administrativos. 

NOC 93 2. Las estadisticas générales y los documentos oficiales de 
servicio de la Uniôn prescritos en los Reglamentos 
administrativos; 

NOC 94 3. Cuantos documentos prescriban las conferencias y el Consejo 
de Administracién; 

NOC 95 q) recopilarâ y publicarâ en forma adecuada los informes 
nacionales e internacionales referentes a las 
telecomunicaciones del mundo entero; 

NOC 96 r) réunira y publicarâ, en colaboraciôn con los demâs ôrganos 
permanentes de la Uniôn, las informaciones de carâcter 
técnico o administrativo que puedan ser de especial utilidad 
para los paises en desarrollo, con el fin de ayudarles a 
perfeccionar sus redes de telecomunicacién; seftalarâ a la 
atenciôn de estos paises las posibilidades que ofrecen los 
programas internacionales patrocinados por las Naciones 
Unidas; 

T:\PP-89\DOC\*00\497S.TXS 



- 13 -
PP-89/497-S 

NOC 97 s) recopilarâ y publicarâ todas las informaciones referentes a 
la aplicaciôn de medios técnicos que puedan servir a los 
Miembros para lograr el mâximo rendimiento de los servicios 
de telecomunicaciones y, en especial, el empleo mâs 
conveniente de las frecuencias radioeléctricas para 
disminuir las interferencias; 

NOC 98 t) publicarâ periédicamente un boletin de informaciôn y de 
documentaciôn gênerai sobre las telecomunicaciones, a base 
de las informaciones que pueda reunir o se le faciliten, y 
las que pueda obtener de otras organizaciones 
internacionales; 

NOC 99 u) determinarâ, en consulta con el Director del Comité 
consultivo internacional interesado o, en su caso, del 
Presidente de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias, la forma y presentaciôn de todas las 
publicaciones de la Uniôn, teniendo en cuenta su naturaleza 
y contenido, asi como los medios de publicaciôn mâs 
apropiados y econômicos; 

NOC 100 v) tomarâ medidas para que los documentos publicados se 
distribuyan a su debido tiempo; 

NOC 101 w) tras haber consultado al Comité de Coordinaciôn y tras haber 
realizado todas las economias posibles, preparara y someterâ 
al Consejo de Administracién un proyecto de presupuesto 
anual y un presupuesto provisional para el afto siguiente que 
cubra los gastos de la T iôn dentro de los limites fijados 
por la Conferencia de .nipotenciarios y que comprenda dos 
variantes. Una corresponde a un crecimiento nulo de la 
unidad contributiva y la otra a un crecimiento inferior o 
igual a cualquier limite fijado por la Conferencia de 
Plenipotenciarios, después de una posible detracciôn de la 
cuenta de provision. El proyecto de presupuesto y su anexo 
con el anâlisis de costos, aprobados por el Consejo, serân 
enviados a todos los Miembros de la Uniôn para su 
conocimiento; 

NOC 102 x) tras haber consultado con el Comité de Coordinacién y 
teniendo en cuenta su opinién, preparara y someterâ al 
Consejo de Administracién planes de trabajo futuros 
relativos a las principales actividades de la sede de la 
Uniôn, siguiendo las directrices del Consejo de 
Administracion; 

NOC 103 y) preparara y someterâ al Consejo de Administracién planes 
plurianuaies de reclasificacion de empleos, de contratacion 
y de supresiôn de empleos; 
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NOC 104 z) teniendo en cuenta las opiniones del Comité de Coordinaciôn 
preparara y presentara al Consejo de Administracién anâlisis 
de costos de las principales actividades de la sede de la 
Union, durante el afto que precedié a la reunién, teniendo 
sobre todo en cuenta los efectos conseguidos con la 
racionalizaciôn; 

NOC 105 aa) con la asistencia del Comité de Coordinacién preparara 
anualmente un informe de gestién fiananciera que someterâ al 
Consejo de Administracién, y un estado de cuentas 
recapitulativo antes de cada Conferencia de 
Plenipotenciarios; previa verificacién y aprobacién por el 
Consejo de Administracién, estos informes serân enviados a 
los Miembros y sometidos a la siguiente Conferencia de 
Plenipotenciarios para su examen y aprobacién definitiva; 

NOC 106 ab) con la asistencia del Comité de Coordinaciôn preparara un 
informe anual sobre las actividades de la Unién que, después 
de aprobado por el Consejo de Administracién, serâ enviado a 
todos los Miembros; 

NOC 107 ac) asegurarâ las demâs funciones de secretaria de la Uniôn; 

NOC 108 ad) cumplira las demâs funciones que el Consejo de 
Administracién pueda encomendarle. 

NOC 109 2. El Secretario General o el Vicesecretario General deben 
asistir, con carâcter consultivo, a las Conferencias de 
Plenipotenciarios y a las conferei ias administrativas de la 
Union, asi como a las Asambleas r narias de los Comités 
consultivos internacionales; su participacion en las reuniones del 
Consejo de Administracién se régira por lo dispuesto en los 
numéros 41 y 42 del présente Convenio. El Secretario General o su 
représentante podrân participer, con carâcter consultivo, en las 
demâs reuniones de la Uniôn. 

NOC ARTICULO 7 

NOC Comité de Coordinacién 

NOC 124 1. (1) El Comité de Coordinacién asistirâ y asesorarâ al 
Secretario General en todas las cuestiones citadas en las 
disposiciones pertinentes del articulo 12 de la Constituciôn, y 
asistirâ al Secretario General en todas las funciones que se le 
asignan en los numéros 76, 98, 101,. 102, 105 y 106 del présente 
Convenio. 

NOC 125 (2) El Comité serâ responsable de asegurar la coordinacién 
con todas las organizaciones internacionales mencionadas en los 
articulos 34 y 35 de la Constitucién en lo que se refiere a la 
representacién de los érganos permanentes de la Unién en las 
conferencias de esas organizaciones.. 
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NOC 126 (3) El Comité examinarâ los progresos de los trabajos de la 
Uniôn en materia de cooperacién técnica y, por conducto del 
Secretario General, formulara recomendaciones al Consejo de 
Administracién. 

NOC 127 2. El Comité se esforzara por que sus conclusiones sean 
adoptadas por unanimidad. De no obtener el apoyo de la mayoria del 
Comité, su présidente podrâ tomar decisiones bajo su propia 
responsabilidad en casos excepcionales, si estima que la décision 
sobre los asuntos considerados es urgente y no puede aplazarse 
hasta la préxima reunién del Consejo de Administracién. En taies 
casos, informara de ello râpidamente y por escrito a los Miembros 
del Consejo de Administracién, exponiendo las razones que le gulan 
y cualquier opinién presentada por escrito por otros miembros del 
Comité. Si en taies casos los asuntos no fuesen urgentes, pero si 
importantes, se someterân a la consideracién de la préxima reunién 
del Consejo de Administracién. 

NOC 128 3. El Comité serâ convocado por su Présidente, como minimo una 
vez al mes; en caso necesario, podrâ también ser convocado a 
peticién de dos de sus miembros. 

NOC 129 4. Se elaborarâ un Informe de las actividades del Comité de 
Coordinacién, que se harâ llegar a los Miembros del Consejo de 
Administracién a peticién de los mismos. 
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1. Décimoséptima série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en 
primera lectura (B.17) (Documento 466 + Corr.l) (continuaciôn) 

Constituciôn - Articulo 11A - Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
(continuaciôn) 

1.1 El Secretario General electo seftala que, como al parecer se ha llegado 
a un acuerdo sobre el fondo del articulo, con excepcion del numéro 97K 
(punto 3a)), el problema pendiente puede resolverse agregando a esa disposiciôn 
una frase que diga "Estas conferencias no son conferencias administrativas". 

1.2 Los delegados de Tanzania e Indonesia dicen que, en vista de las 
explicaciones detalladas que se han dado, y constan, séria mejor no agregar nada 
al texto y aprobarlo conforme se ha modificado en la sesiôn anterior. 

1.3 El Presidente de la Comisién 7 considéra inapropiado insertar textos 
negativos en la Constituciôn. La jerarquia de los ôrganos permanentes y no 
permanentes de la Uniôn se détermina en el articulo 5, y comprende las 
conferencias administrativas; el hecho de que no aparezcan en ese articulo las 
conferencias mundiales y régionales de desarrollo demuestra claramente el lugar 
que ocupan en la jerarquia y su carâcter subsidiario con relaciôn a las 
conferencias administrativas. Ademâs, en el "resuelve" de la Resoluciôn COM6/9, 
aprobado recientemente en primera lectura, figura una definiciôn afirmativa de 
las conferencias de desarrollo, y los detalles de los debates sobre esas 
conferencias quedarân reflejados en los resûmenes de los debates de la 
Comisiôn 6 y en las actas de las Sesiones Plenarias correspondientes. 

1.4 El Presidente sugiere que se apruebe el texto del articulo 11A 
convenido al final de la Plenaria anterior. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba el articulo llA, en la forma modificada. 

Constitucién - Articulo 12 - Comité de Coordinaciôn 

Se aprueba el articulo 12. 

Constituciôn - Articulo 40 - Reglamentos Administrativos 

1-5 El Presidente de la Comisiôn 9 déclara que el articulo, conforme se ha 
presentado, refleja el régimen del Convenio de Nairobi con respecto a los 
Reglamentos Administrativos, pero con cambios para eliminar algunas ambigûedades 
observadas sobre la entrada en vigor de los Reglamentos, segûn los cuales los 
Miembros sôlo quedan ahora obligados cuando ratifican el Convenio o cuando 
notifican expresamente al Secretario General su consentimiento en obligarse. En 
la Comisiôn 9 se ha coincidido en que el sistema puede mejorarse adoptando un 
concepto que satisfaga a quienes estiman que es necesario alguna mejora juridica 
y a quienes son favorables a mantener las ventajas pràcticas del régimen 
existente: el concepto elegido es el de las aplicaciones provisionales. Segûn el 
mismo, los Miembros que firman las Actas Finales de una Conferencia 
Administrativa por la que se revisan los Reglamentos aplicarian, a partir de la 
fecha especificada por la Conferencia, los Reglamentos revisados con carâcter 
provisional, es decir, en la medida en lo que lo permita su legislaciôn 
nacional, y seguirian haciéndolo durante un periodo concreto, en el cual podrian 
notificar al Secretario General que no desean obligarse por las revisiones, en 
cuyo caso las revisiones dejarian de séries aplicables, o que piensan quedar 
obligados por las revisiones, en cuyo caso quedarian legalmente obligados desde 
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el momento de la notificaciôn. Si un Miembro signatario no notifica al 
Secretario General su intenciôn en el periodo de 36 meses estipulado en 
el numéro 181B, se consideraria que ese Miembro ha consentido en obligarse por 
las revisiones. El periodo de tres aftos debe dar tiempo suficiente a las 
administraciones para llevar a cabo todos los procedimientos necesarios y tomar 
las decisiones pertinentes. Los Miembros que no hubieran firmado las revisiones 
no estarian en situaciôn de aplicarias provisionalmente, pero si no hubieran 
indicado consentimiento en obligarse o negativa a hacerio, también quedarian 
obligados por las revisiones al expirar el periodo de tres aftos, y dispondrian 
de mucho tiempo para tomar una décision, puesto que también se incluiria el 
periodo comprendido entre la firma de las Actas Finales y la fecha especificada 
en ellas. Por tanto, el articulo conserva las ventajas de la prâctica existente 
y se adapta al nuevo sistema de una Constituciôn permanente, eliminando el 
mecanismo de aceptaciôn de revisiones mediante la ratificaciôn del Convenio 
subsiguiente o notificaciôn expresa. 

Por ûltimo, seftala que la Comisiôn 9 ha consagrado mucho tiempo a la 
redacciôn del numéro 179, y ha transmitido a la Comisiôn de Redacciôn un texto 
cuya ûltima frase reza "y estarân sujetos a las disposiciones de esta ûltima y 
del Convenio" que define claramente la posiciôn jerârquica de los 
Reglamentos Administrativos con respecto a los otros dos instrumentos. 
Convendria volver a ese texto. 

1.6 El Presidente invita a la Plenaria a considerar el articulo disposiciôn 
por disposiciôn. 

Numéro 179 

1.7 El delegado de Filipinas se refiere al numéro 168, articulo 36 de la 
Constituciôn, y coincide en que el texto de la ûltima frase del numéro 179 debe 
ser el convenido en la Comisiôn 9. Esta opinion es apoyada por los delegados de 
Australia, Canada, Kenva. y Brasil. 

1.8 El Presidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que su Comisiôn ha 
trabajado sobre la version francesa del numéro 179, sin el asesoramiento de la 
Comisiôn, que estaba reunida en el momento de discutirse el texto. 

1.9 El Asesor Juridico confirma que la version francesa de las palabras 
"shall be subject to the provisions" es "doivent être conformes aux 
dispositions". 

Se acuerda volver a la version inglesa sometida por la Comisiôn 9. 

1.10 El delegado de Japon dice que su Delegaciôn entiende que los 
Reglamentos Administrativos son complementarios de la Constituciôn y del 
Convenio, que abarcan el acuerdo internacional obligatorio para los Estados 
Miembros. Por otra parte, en el articulo 36 de la Constituciôn se estipula que 
los Reglamentos Administrativos tienen carâcter vinculante para todos los 
Miembros, por lo que su Delegaciôn propone sustituir en el numéro 179 las 
palabras "acuerdos internacionales" por "Instrumentos internacionales 
obligatorios". 

1.11 El delegado de Filipinas apoya la propuesta. 

1.12 El delegado de Grecia. sobre una cuestiôn de orden, se refiere 
al Documento 429, que la Comisiôn 9 no ha tenido tiempo de discutir, y en el que 
figura una propuesta para insertar en la Constituciôn un articulo sobre 
réservas. 
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1.13 El Presidente dice que el documento sôlo puede presentarse si se 
refiere al articulo 40. 

1.14 El delegado de Grecia responde que su Delegaciôn desea insertar las 
disposiciones como articulo 39A o 43A de la Constituciôn. Como no hay duda de 
que ese articulo debe tener precedencia jerârquica con respecto al articulo 40, 
tal vez el documento pueda discutirse ahora. 

1.15 El Presidente de la Comisiôn 9 seftala que durante el debate de su 
Comisiôn sobre el articulo 25 del Convenio, relativo a las réservas, la 
Delegaciôn griega anuncio que pensaba someter una propuesta no publicada aûn por 
la Secretaria. Sin embargo, la Comisiôn conocia el contenido de la propuesta, 
que modificarîa el sistema actual permitiendo a los Estados Miembros presentar 
réservas a los instrumentos de la UIT en el momento de la ratificaciôn, o en el 
momento en que indicarân su consentimiento definitivo en obligarse. 

1.16 El delegado de Grecia. hablando de nuevo sobre una cuestiôn de orden, 
indica que corresponde a su Delegaciôn y no al Presidente de la Comisiôn 9 dar a 
conocer el fondo de la propuesta. 

1.17 El Presidente indica que estaria dispuesto a concéder la palabra a la 
Delegaciôn griega sobre el articulo 40, pero el Documento 429 se refiere, al 
parecer, a otras disposiciones. 

1.18 El delegado de Canada, hablando sobre una cuestiôn de orden, propone 
que la Plenaria termine de discutir el articulo 40 antes de tratar la propuesta 
griega. 

1.19 El delegado de Grecia dice que a los Estados Miembros, especialmente a 
los pequeftos, que envian delegaciones reducidas a las reuniones de la UIT, les 
résulta dificil asistir a todas las deliberaciones de las Comisiones y Grupos de 
Trabajo en las grandes conferencias administrativas, por lo que no pueden 
formarse una clara Idea gênerai del contenido detallado de las Actas Finales. 
Por lo que se refiere a las réservas, se plantea un problema prâctico, puesto 
que habitualmente en la UIT las denominadas declaraciones adicionales se 
formulan en el momento de firmar las Actas Finales, en tanto que las pequeftas 
delegaciones se componen en gênerai casi totalmente de técnicos, por lo que es 
preciso someter al Ministerio de Relaciones Exteriores una voluminosa série de 
disposiciones técnico-juridicas, para que los juristas las estudien con miras a 
la ratificaciôn. Reconociendo la importancia de la aplicaciôn de los Reglamentos 
Administrativos, su Delegaciôn propuso verbelmente en la Conferencia de Nairobi 
que las Actas Finales de las conferencias permanecieran abiertas a la firma 
durante algûn tiempo después de la conferencia, y ahora no puede apoyar los 
numéros 180 y 181 del articulo 40, en que no se tiene en cuenta el derecho de 
todo Estado Miembro a formular réservas. 

1.20 El delegado de Argelia hace suyas esas opiniones. 

1.21 El delegado de Paises Baios. hablando sobre una cuestiôn de orden, 
insta a la Plenaria a volver al punto que habia comenzado a discutir, a saber, 
la version del articulo 40 sometido por la Comisiôn 9. 

1.22 El delegado de Noruega. sobre una cuestiôn de orden, coincide 
plenamente con el orador anterior. La Delegaciôn griega ha dispuesto de meses 
para someter su propuesta, y esa cuestiôn de fondo no puede considerarse en la 
Plenaria el penûltimo dia de la Conferencia. El Documento 429 debe devolverse a 
la Comisiôn 9. 
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123 Al Secretario General le han interesado siempre mucho los aspectos 
juridicos del funcionamiento de la UIT, cuyas peculiaridades se han venido 
desarrollando en los 125 aftos de existencia de la Union. Como Secretario General 
electo en Nairobi y como Secretario General en la CAMTT-88, ha llamado la 
atenciôn sobre la evolucion histôrica del derecho internacional en el marco de 
las disposiciones legislatlvas de la UIT con respecto a la relaciôn entre los 
Reglamentos Administrativos y el Convenio. Tampoco olvida las dificultades con 
que ha tropezado Japon en la Conferencia Mundial de Radiodifusiôn por Satélite 
de 1977, debido a la complejidad del orden del dia de esa conferencia y, tal 
vez, a cierta falta de prévision por parte del Consejo de Administracién. Por 
supuesto, algunos pueden considerar que retener la descripcion de que los 
Reglamentos Administrativos son acuerdos internacionales es una innovaciôn 
compléta, que hace sumamente dificil el proceso de aprobaciôn por algunos 
paises. Los Reglamentos Administrativos son en realidad una parte complementaria 
de un instrumento vinculante, a un nivel jerârquico mâs alto, denominado 
Convenio y, en el futuro, Constituciôn y Convenio; en consecuencia, los 
Reglamentos han de estar sometidos a las disposiciones de los otros dos 
instrumentos y no pueden contradecirse con ellas. En esas circunstancias, la 
propuesta japonesa es totalmente comprensible. 

Sin embargo, hay otra cuestiôn histôrica, a saber, que las delegaciones 
de Estados Miembros entablan negociaciones y firman los resultados a réserva de 
la aprobaciôn de sus Gobiernos. Esos resultados constituyen una amalgama de 
textos técnicos, de procedimiento y reglamentarios, que han de soportar la 
prueba del tiempo. En primer lugar, abarcan directrices para las disposiciones 
del procedimiento interno de la Union y, en segundo término, son acuerdos 
negociados entre Estados, sujetos a la aprobaciôn de los Gobiernos y a cualquier 
réserva presentada en el momento de firmar las Actas Finales. Toda desvlaclôn de 
ese sistema que permita a las delegaciones abandonar una conferencia 
administrativa y pensar luego en cuestiones en las que debian haber meditado 
mucho antes pondria en duda el valor de los Reglamentos Administrativos en el 
futuro. Como Vicesecretario General y como Secretario General ha adoptado con 
toda firmeza la actitud de no recibir réservas después de una conferencia 
distintas de las aceptadas y presentadas en el momento de firmarse las Actas 
Finales, puesto que la aceptaciôn de esas réservas permitiria abrir de nuevo 
todas las cuestiones suscitadas en las conferencias administrativas. Es cierto 
que esa prâctica estricta se ha suavizado ligeramente con respecto a un punto 
del Convenio, debido a ciertas demoras en los dos ûltimos dias de la Conferencia 
de Nairobi, y también que la Convenciôn de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados ofrece la posibilidad de formular réservas después de las conferencias. 
Por otro lado, la Convenciôn de Viena sobre relaciones entre los Estados y las 
organizaciones internacionales dice claramente que no deben alterarse las 
disposiciones tradicionales que rigen en los organismos especializados. Por 
tanto, advierte a la conferencia que no debe abrirse la puerta a réservas 
después de las conferencias distintas de las sometidas en el momento de firmar 
las Actas Finales, e insta firmemente a no apartarse de una prâctica que viene 
funcionando en la Uniôn desde hace mâs de 100 aftos con carâcter satisfactorio. 

1.24 El delegado de Japon dice que, si bien su Delegaciôn es consciente de 
las pràcticas tradicionales desarrolladas en la Uniôn a lo largo de muchos aftos, 
también reconoce que las pràcticas han dado lugar a veces a considérables 
dificultades. Ahora que va a inaugurarse una nueva era con la adopciôn de la 
Constituciôn y el Convenio, es realmente aconsejable eliminar las disposiciones 
que han originado esas dificultades. 

1.25 El delegado de Canada dice que su Delegaciôn ha propuesto en la 
Comisiôn 9 que en el numéro 179 se haga referencia al articulo 36, en el que se 
definen los instrumentos de la Uniôn. Como ese articulo se refiere concretamente 
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a los Instrumentos, Canada estaria de acuerdo con la propuesta japonesa. En 
cuando a las réservas, su Delegaciôn apoya plenamente los comentarios del 
Secretario General. El delegado de Brasil opina lo mismo, y los delegados de 
Kenva y Camerûn apoyan también la propuesta japonesa. 

1.26 El delegado de Argelia dice que su Delegaciôn, que consideraba ya 
dificil aceptar la redacciôn de compromiso del numéro 179 aprobado en la 
Comisiôn 9, no puede admitir un nuevo cambio que alteraria el equilibrio de la 
disposicién. El delegado de Siria dice que su Delegaciôn hace suya esa 
declaracién. 

Se aorueba el numéro 179, en la forma modificada, con dos réservas. 

Numéro 180 

1.27 El delegado de Japon seftala que, al concluir la Constituciôn, los 
Miembros de la Uniôn estarân obligados por los Reglamentos Administrativos 
existentes en virtud de este nuevo instrumento, y no ya por el Convenio de 
Nairobi. En consecuencia, como los Miembros pueden formular réservas a la 
Constituciôn en el momento de la firma, es lôgico suponer que también pueden 
formular réservas a los Reglamentos Administratives. Ademâs, hay ejemplos de 
réservas parciales hechas a los Reglamentos Administrativos, como en el caso de 
la Conferencia de Plenipoteciarios de Nairobi. Por tanto, su Delegaciôn propone 
sustituir en la novena linea del numéro 180 las palabras "en el momento de la 
firma de" por la palabra "a", modificaciôn que también permitiria a los Miembros 
formular réservas en el momento de indicar el consentimiento definitivo a 
obligarse por los Reglamentos Administrativos o por la Constituciôn y el 
Convenio. 

1-28 El Presidente de la Comisiôn 9 dice que el texto del numéro 180 fue 
aceptado provisionalmente en su Comisiôn antes de examinar el articulo 25 del 
Convenio y las réservas. Con respecto a ese articulo, se ha decidido mantener el 
sistema de réservas del Convenio de Nairobi, conforme lo ha descrito el 
Secretario General, y esa décision se refleja en la version definitiva del 
numéro 180. 

1-29 El delegado de Grecia apoya la propuesta japonesa. 

1-30 El delegado de Japon dice que su Delegaciôn no insistirà en la 
propuesta, pero réserva su actitud sobre el numéro 180. 

1-31 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran seftala que la fecha que 
figura entre parentesis en la sexta y séptima lineas debe modificarse 
por 30 de junio de 1989. 

Se aprueba el numéro 180, en la forma modificada, con dos réservas, a 
saber, las de Japon y Grecia. 

Numéros 181. 181A v 181B 

Se aprueban. 

Numéro 181C 

1-32 El delegado de Repûblica Islamica del Iran dice que su Delegaciôn 
réserva su actitud sobre esa disposiciôn. 

Se aprueba el numéro 181C, con dicha réserva. 
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Numéro 181D 

Se aprueba. 

Se aprueba el articulo 40 en su conjunto, en la forma modificada. 

Convenio - Articulo 25 - Réservas 

Se aprueba. 

Se prueba. en primera lectura la décimoséptima séries de textos 
sometidos por la Comisiôn de Redacciôn (B.17), en la forma modificada. 

2. Declmoctava série de textos sometidos por la Comisién de Redaccién en 
primera lectura (Série B.18) (Documento 487). 

Constituciôn - Articulo 10 - Junta Internacional de Registro de Frecuencias 

2.1 El Présidente de la Comisién 7 se refiere a los corchetes que figuran 
al final del numéro 80. 

2.2 El Vicepresidente de la IFRB déclara que durante los debates mantenidos 
en la Comisiôn 7 varias delegaciones expresaron el deseo de inciuir una 
disposiciôn separada similar al texto de que se trata, y ampliarla con el fin de 
no limitar los datos que han de intercambiarse a la informaciôn legible por 
mâquina. Por tanto, sugiere introducir un nuevo inciso que diga "intercambiar, 
cuando procéda, con los Miembros de la Uniôn los datos de la IFRB de forma 
legible por ordenador u otras formas". 

2.3 El delegado de de la Repûblica Islamica del Iran propone insertar ese 
texto como numéro 83A. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba el articulo 10, en la forma modificada. 

Constituciôn - Articulo 11 - Seccién 16 - Comités Consultivos Internacionales 

Numéros 84 v 85 

2.4 El Presidente de la Comisién 7 senala que la redacciôn del numéro 84 
dependerâ de las decisiones sobre los numerosos pasajes que figuran entre 
corchetes en el numéro 85, y dice que esas decisiones pueden facilitarse una vez 
que se resuelva el texto que reza actualmente "realizara estudios y formulara 
Recomendaciones [y normas*] sobre las cuestiones técnicas, de explotaciôn y de 
tarificacion de los servicios de telecomunicacion [que se aplicarân con carâcter 
gênerai a todas las administraciones Miembros]". Sugiere que el texto se 
condense de manera que diga "realizara estudios y formulara Recomendaciones que 
faciliten la normalizaciôn de las telecomunicaciones en el mundo entero". 

2.5 El Secretario General considéra importante especifiear los temas de 
estudio y las Recomendaciones, y sugiere que la frase diga "realizara estudios y 
formulara las Recomendaciones sobre las cuestiones técnicas, de explotaciôn y 
tarificacion de los servicios de telecomunicacion para facilitar la 
normalizaciôn a escala mundial". 
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2.6 El Director del CCITT seflala que la mayoria pero no todas las 
Recomendaciones del CCITT se refieren a cuestiones técnicas, de explotaciôn 
directa y de tarificacion, y que en todo caso el ûltimo grupo se limita a 
principios de tarificacion. Lo que es aûn mâs importante, esas Recomendaciones 
no sôlo se refieren a servicios de telecomunicacion sino también a redes, 
equipo, etc. Por tanto, la adiciôn sugerida por el Secretario General podria ser 
innecesarlamente restrictiva. 

2.7 El Presidente seflala que la sugerencia del Secretario General podria 
ampliarse agregando referencias a principios de tarificacion y redes en los 
lugares apropiados. 

2.8 El delegado de Arabia Saudita dice que, a juicio de su Delegaciôn, el 
texto leido por el Presidente de la Comisiôn 7 es el mâs apropiado para 
insertarlo en la Constituciôn, que ha de contener disposiciones générales. 

2.9 El Secretario General seftala que la omisiôn de referencias a los 
sectores correspondientes de la funciôn mâs importante del CCITT y la ausencia 
de esas referencias en otras partes del Instrumento fundamental pueden Inducir a 
pensar que no es necesario que un érgano permanente de la Union estudie una o 
todas esas categorias. 

2.10 El delegado de la Repûblica Islamica del Iran apoya esa declaraciôn y 
seflala que el Director del CCITT se refiriô originalmente al equipo, y que 
también puede menclonarse. El delegado de Japén sugiere que también podria 
hacerse referencia a los terminales. 

2.11 El Director del CCITT Indica que esas sugerencias son tipicas de las 
complicaciones que surgen cuando se trata de entrar en demasiados detalles. El 
equipo y los terminales probablemente estén abarcados por el término "redes", 
pero es importante que las disposiciones de la Constituciôn sean lo mâs 
sencillas posible. 

2.12 El delegado de Argelia no ve por que el uso del término "normes" 
plantea tan grandes problemas. Seguramente, las normas aplicables mundialmente 
garantizan el derecho de todos los Estados a seguir formando parte de la 
comunidad internacional, y atienden también la preocupaciôn expresada 
frecuentemente por el Secretario General en cuanto al debido funcionamiento 
entre todos los miembros de esa comunidad. 

2.13 El Director del CCITT seflala que, en tanto que, segûn se reconoce 
generalmente, las Recomendaciones son textos no vinculantes relativos a aspectos 
técnicos, de explotaciôn y de tarificacion, el término "normas" tiene una 
connotaciôn obligatoria en algunas partes del mundo. Ademâs, el término 
"normalizaciôn" aparece ahora en el articulo 4 de la Constituciôn, en que se 
détermina el objeto de la Uniôn. Si bien es cierto que los técnicos utilizan 
entre ellos el término "normas" en el sentido no obligatorio de 
especificaciones, en un instrumento juridico como la Constituciôn es importante 
evitar el uso de toda redaccién que pueda dar lugar a interpretadones 
erronéas. 

Propone que ese pasaje diga "estudiara las cuestiones técnicas, de 
explotaciôn y tarificacion y formulara Recomendaciones que faciliten la 
normalizaciôn de las telecomunicaciones a escala mundial", lo cual estâ en 
consonancia con otras disposiciones del instrumento fundamental, como el 
numéro 122, articulo 6 del Convenio, por lo que représenta un vinculo entre la 
Constituciôn y el Convenio. El Presidente de la Comisiôn 7 dice que el texto 
sugerido es al parecer el que tiene mâs probabilldades de recibir un apoyo 
gênerai. 
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2.14 El delegado de Argelia observa que la redacciôn ahora sugerida puede 
permitir el uso de la palabra "normas", pues si hace referencia a taies 
Recomendaciones sobre normas, se eliminaria toda connotaciôn obligatoria del 
término. Ademâs, la frase quedaria debilitada con el uso de las palabras "que 
faciliten", por lo que sugiere que diga "formulara Recomendaciones sobre normas 
de explotaciôn, estudios técnicos y principios de tarificacion". El delegado 
de Rumania apoya la propuesta. 

2.15 El Secretario General seflala que otra connotaciôn de la palabra 
"normas" es que se establecen nacionalmente, y no hay duda de que el CCITT no 
interfiere en ese proceso, pues su funciôn es lograr el interfuncionamiento 
internacional. El texto sugerido por el Director del CCITT parece aceptable, si 
se insertan las palabras "al respecto" después de "Recomendaciones". 

2.16 El delegado de Argelia podria aceptar ese texto de compromiso, siempre 
y cuando se sustituyan las palabras "que faciliten" por "para la". 

Asi se acuerda 

2.17 El Presidente Invita a la Plenaria a examinar el texto que figura entre 
corchetes entre la segunda y la cuarta lineas del numéro 85. 

2.18 El delegado de Rumania propone que se suprima el texto, puesto que no 
sirve ninguna finalidad prâctica. 

2.19 El delegado de la Repûblica Democrâtica Alemana se opone a la 
propuesta. 

2.20 El Director del CCITT coincide en que el texto debe suprimirse, con el 
fin de armonizar los numéros 85 y 84. 

2.21 Los delegados de Nueva Zelandia. Paraguay e Italia apoyan la propuesta 
rumana, y se acuerda suprimir el texto. 

2.22 El Presidente invita seguidamente a la Plenaria a examinar los textos 
restantes que figuran entre corchetes. 

2.23 El Director del CCITT dice que no es necesario inciuir ninguno de los 
textos alternatives, puesto que la funciôn del CCIR con respecto a las 
radiocomunicaciones se détermina claramente en el numéro 84. 

2.24 El Director del CCIR seflala que una definiciôn de telecomunicacion tan 
amplia en la Constituciôn puede originar dificultades, puesto que abarca todos 
los servicios de radiocomunicacion. Si bien la intenciôn de la redacciôn 
aprobada para la primera parte del numéro 85 es razonablemente clara, muchos 
servicios de radiocomunicacion son en realidad servicios de telecomunicacion, y, 
a menos que se mantenga en esa disposiciôn una brève referencia a la exclusion 
de las radiocomunicaciones y al numéro 84, puede haber duplicaciones en los 
trabajos de los dos CCI, cosa que no ocurria en el pasado, pues los mandatos de 
esos ôrganos eran explicitos. 

2.25 El delegado de Paraguay estima que todo el texto restante que figura 
entre corchetes debe suprimirse, puesto que la Constituciôn no debe contener 
disposiciones que corresponden en realidad a los Reglamentos Administrativos. 

2.26 El delegado de Italia indica que tal supresiôn crearia una 
contradicciôn flagrante entre los numéros 84 y 85, puesto que la definiciôn de 
telecomunicaciones en el Reglamento de Radiocomunicaciones incluye las 
radiocomunicaciones. A menos que se mantenga en el numéro 85 la exclusion 
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explicita de las radiocomunicaciones del mandato del CCITT, se entendera que ese 
organo trata de todas las telecomunicaciones, Incluidas las radiocomunicaciones, 
en tanto que el CCIR se ocupa exclusivamente de radiocomunicaciones. 

2.27 El delegado de Luxemburgo propone que ese texto se sustituya 
simplemente por las palabras "sin perjuicio de la competencia del CCIR". 

2.28 El delegado de Finlandia propone poner un punto y coma después de las 
palabras "a escala mundial", seguidas de "sin embargo" y de la frase contenida 
en las tres ûltimas lineas del numéro 85. La enmienda se debe a que el CCITT es 
responsable de todas las cuestiones relativas a los principios de tarificacion, 
con independencia del medio de telecomunicacién de que se trate. 

2.29 El delegado de Espafla considéra que la enmienda es Inadecuada, y que es 
preferible la redacciôn explicita del numéro 84 del Convenio de Nairobi. 

2.30 El delegado de la Repûblica Fédéral de Alemania no puede aceptar la 
propuesta del delegado de Finlandia, puesto que habria que insertar una 
redacciôn analoga en el numéro 84 para mostrar que el CCITT estudia también 
ciertas materias de radiocomunicaciones, como las cuestiones relativas a 
sistemas de senalizacion. En su declaraciôn ante la Comisiôn 7, al comienzo de 
la Conferencia (Documento 206), el Director del CCIR dijo que pràcticamente no 
habria problemas de coordinaciôn entre los dos CCI, y ha confirmado esa 
declaraciôn en la sesiôn actual. Debe tenerse en cuenta, pues, la sugerencia del 
Director del CCITT de que el texto sea lo mâs sencillo posible. 

2.31 El delegado de Italia indica que la propuesta del orador anterior 
supone la introducciôn de un solo Comité Consultivo Internacional. Por otro 
lado, si se mantienen los dos CCI, el mandato del CCITT debe limitarse a la 
telefonia y a la telegrafia o, de mantenerse el término "telecomunicaciones", 
debe hacerse expresamente referencia en él a la exclusion de las 
radiocomunicaciones. 

2-32 El Presidente sugiere que se mantenga el numéro 85 entre corchetes 
hasta la segunda lectura, en el entendimiento de que el numéro 84 se armonizarâ 
con el texto del numéro 85 que finalmente se adopte. 

Asi se acuerda. 

Numéro 86 

Se aorueba. 

Numéro 86A 

2-33 El delegado de Colombia dice que la disposiciôn plantea considérables 
dificultades a su Delegaciôn, pues no sôlo es ambigua, sino que parece limitar 
las actividades de los CCI. Por tanto, propone que se suprima. Los delegados 
de Rumania, Indonesia. Camerûn. Venezuela y Brasil apoyan la propuesta. 

2-34 El Director del CCITT seflala que la disposiciôn es, en efecto, una 
exhortaciôn a los CCI para que limiten sus Recomendaciones a lo estrictamente 
necesario. Como esto es una preocupaciôn constante de las Comisiones de Estudio 
de los CCI, conviene mantener el numéro 86A. 
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2 : 3 5 E 1 delegado de Japon coincide en que la disposiciôn debe mantenerse, 
puesto que es una orientaciôn util para los CCI. La preocupaciôn del delegado de 
Colombia sobre la posible restriccion impuesta a las actividades de los CCI 
puede eliminarse insertando las palabras "en particular", después de "versarân", 
en la tercera linea. Los delegados de Canada y de la Repûblica Islamica dal Tr^A 
apoyan la propuesta. 

2-36 E 1 delegado de Estados Unidos de America apoya también la propuesta 
japonesa. En el actual periodo de rigor economico, los CCI han de concentrarse 
en los puntos mâs importantes, y procède exhortarlos a hacerio. 

2-37 E 1 delegado de la Repûblica Fédéral de Alemana dice que su Delegaciôn 
es favorable a la supresiôn de numéro 86A, que implica errôneamente que han de 
establecerse prioridades especiales para las tareas de los CCI. La enmienda 
japonesa sôlo servirla para destacar esa implicaciôn. Ademâs, los principios que 
rigen el uso del espectro de frecuencias radioeléctricas y de la ôrbita de los 
satelites geoestaçionarios se determinan ya en el articulo 29 de la 
Constituciôn, en el que se pide a los Miembros que tomen medidas concretas. 

2 3 8 E 1 Présidente observa que la mayoria de los oradores son partidarios de 
que se supriman el numéro 86A. 

Asi se acuerda. 

Numéros 87 a 97 

Se aprueban los numéros 87 a 97. 

Se aprueba el articulo 11, en la forma modificada, a réserva de revisar 
los numéros 84 y 85 en segunda lectura. 

Çonvenlç - Articulo 5 - Junta Internacional de Reglst.ro de Frecuencïfl* 

Se aorueba. 

Resoluciôn C0M3/1 

Se aorueba. 

S e aprueba. en primera lectura. la declmoctava série de textos 
sometidos por la Comisiôn de Redacciôn (B.18), en la forma modificada. 

3- Decimonovena série de textos sometidos por la Comisiôn de Redacciôn en 
primera lectura (Série B.IÇ'» (Documento 488) 

Constituciôn - Articulo 8 - Conseco de Administracion 

3;1 E 1 Presidente de la Comisiôn de Redacciôn dice que todavia no se 
dispone del texto del numéro 58, por lo que se someterâ posteriormente. 

Numéro 57 

3-2 E 1 delegado de Nueva Zelandia dice que, si bien su Delegaciôn no tiene 
objeciones al numéro de Miembros del Consejo, considéra aconsejable expresar tal 
numéro de manera que pueda crecer con el aumento de los Miembros de la Uniôn. 
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Por tanto, propone sustituir en la segunda linea las palabras "cuarenta y tres" 
por "no mâs del 26% de los". La propuesta es apoyada por los delegados de la 
Repûblica Islamica del Iran. Chile. Sénégal. Estados Unidos de America 
y Brasil. 

3.3 Los delegados de Francia. Camerûn. Portugal y Uruguay. aunque apoyan en 
principio la propuesta, estiman que el porcentaje debe especificarse sin ninguna 
condiciôn. 

3.4 El delegado de Kenya déclara que su Delegaciôn comparte la preocupaciôn 
expresada por el delegado de Nueva Zelandia. Ademâs, en vista de la clara 
redacciôn de los puntos 1.1 y 1.2 de resuelve de la Resoluciôn numéro 62 de 
Nairobi, la composiciôn numérica del Consejo debe figurar en el Convenio y no en 
la Constituciôn. 

3.5 El delegado de Indonesia coincide en que el numéro de Miembros debe 
figurar en el articulo 3 del Convenio, y sugiere que se sustituyan las palabras 
"cuarenta y très" en el numéro 57 por "los". 

3.6 El delegado de Suiza dice que su Delegaciôn es partidaria de inciuir un 
porcentaje, pero estima que debe hacerse mâs flexible la disposiciôn utilizando 
el término "aproximadamente el veinticinco por ciento". 

3.7 Los delegados de Rumania. Venezuela. Espafta. Australia y 
la Repûblica Democrâtica Alemana consideran que no debe modificarse el texto. 
La cifra indicada en el numéro 57 es bastante amplia para fines pràcticos; la 
introducciôn de un porcentaje hace mâs ambigua la disposiciôn; las-,-
Naciones Unidas no han tenido dificultades, por ejemplo, para aumentar el numéro 
de Miembros del Consejo Economico y Social instituido en la Carta; la 
rectificaciôn de la Constituciôn llevarâ tiempo, y durante ese largo periodo no 
pueden preverse aumentos ni reducciones en la composiciôn de la Uniôn; y la 
flexibilidad no es un factor que deba tenerse en cuenta con respecto a un 
instrumento fundamental estable. 

3.8 El delegado de Kenya repite que la Resoluciôn numéro 62, reconocida 
como la base de todas las discusiones sobre la Constituciôn y el Convenio, 
estipula claramente que la Constituciôn contendrâ las disposiciones de carâcter 
fundamental, y que el Convenio incluirâ las demâs disposiciones que por su 
naturaleza pueden ser objeto de révision a intervalos periôdicos. En 
consecuencia, se trata fundamentalmente de saber si la cifra o el porcentaje 
concreto puede modificarse fâcilmente en forma rutinaria. Teniendo en cuenta 
este criterio, propone que se pase al articulo 3 del Convenio la cifra "cuarenta 
y très". 

3.9 El Presidente de la Comisiôn 9 dice que, aunque no se ha sugerido en su 
Comisiôn que se inserte un porcentaje, se ha débatido ampliamente la cuestiôn, 
en relaciôn con el articulo 10 sobre la IFRB y con el articulo 8, de si el 
numéro de Miembros debe aparecer en la Constituciôn o en el Convenio. El Grupo 
de Expertos también ha considerado el asunto y ha sometido otros textos 
alternatives en su Informe. Un sondeo oficioso de opiniones en la Comisiôn 9 ha 
mostrado una mayoria favorable a mantener cifras concretas en los articulos 8 
y HO de la Constituciôn; si la Plenaria décide otra cosa, en el Informe del 
Grupo de Expertos se encuentra la redacciôn apropiada. 

3.10 El Presidente pide que se vote oficiosamente a mano alzada, sobre la 
propuesta de Nueva Zelandia. 
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3-11 El delegado de Kenya, hablando sobre una cuestiôn de orden, seftala que 
la cuestiôn esencial de si el numéro debe figurar en la Constituciôn o en el 
Convenio tiene prelaciôn sobre la propuesta neozelandesa. 

3- 1 2 E 1 Présidente responde que la Plenaria debe tratar la propuesta que se 
le ha sometido, y que ha sido apoyada. 

3.13 Tras una votaciôn oficiosa a mano alzada, el Presidente observa que la 
mayoria es contraria a la propuesta de Nueva Zelandia, e invita a la Plenaria a 
votar sobre la totalidad del articulo 8 conforme se ha presentado. 

Asi se acuerda. 

3 1 4 £1 delegado de Canada, hablando sobre una cuestiôn de orden, dice que 
la propuesta de Nueva Zelandia podia haber tenido mâs apoyo si se hubiera 
especificado el 26% sin condiciones. 

3-15 El delegado de Kenya, hablando también sobre una cuestiôn de orden, 
seftala que algunas delegaciones, como la suya, que desean que el numéro de 
Miembros aparezca en el Convenio, se encontrarân en la dificil situaciôn de 
tener que votar contra el articulo 8 por esa razôn solamente. El delegado 
de Benln apoya la declaraciôn. 

3-16 El delegado de Espafta. sobre una cuestiôn de orden, indica que el texto 
del articulo 8 lo ha sometido la Comisiôn 7, y no la Comisiôn 9, y esta ûltima 
es la compétente para tratar cuestiones relativas a la division de disposiciones 
entre la Conséltuciôn y el Convenio, y ha tomado ya la décision pertinente. 

3- 1 7 El Secretario General Indica que la palabra "especialmente", en la 
tercera linea del numéro 64, debe sustituirse por "incluso", para armonizar la 
disposiciôn con el numéro 20 del articulo 4, Objeto de la Uniôn. 

3.18 Tras un nuevo debate de procedimiento, el delegado de la URSS propone 
que se clausure el debate en virtud del numéro 520 del Convenio de Nairobi. 

Se aorueba por unanimidad la mociôn. 

3-19 El Présidente somete a votaciôn el articulo 8, en la forma modificada. 

Se aprueba el articulo 8, en la forma modificada, por 59 votos 
contra 20 y 10 abstenciones. 

Convenio - Articulo 3 - Conseio de Administracién 

3-20 El delegado de Chile seflala que en el numéro 31 no se hace mâs que 
repetir el numéro 57 de la Constituciôn, sin la cifra de Miembros, y propone que 
se suprima. 

3-21 El delegado de Mexico apoyado por el delegado de Bénin, coincide en que 
la disposiciôn tiene poca importancia, pero seflala que en el articulo debe haber 
un brève preâmbulo. 
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3.22 El Presidente del Grupo de Trabajo 7 ad hoc 5 dice que se ha 
transmitido a la Comisiôn de Redacciôn una propuesta de su Grupo para inciuir 
una referencia al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 
en el numéro 41, y sugiere que la disposiciôn se deje entre corchetes hasta que 
se incorpore el texto del grupo en la version sometida en segunda lectura. 

Asi se acuerda. 

Se aprueba el articulo 3 del Convenio, a réserva de inciuir un nuevo 
texto en el numéro 41. 

Se aprueba. en primera lectura la decimonovena série de textos 
sometidos por la Comisiôn de Redacciôn (B.19), en la forma modificada. 

Se levanta la sesiôn a las 20.15 horas. 

R.E. BUTLER j. GRENIER 
Secretario General Presidente 
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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS S T î S i î W 
NIZA, 1989 flrlglail: inglés 

SESION PLENARIA 

Afganistan. Argelia. Antigua v Barbuda. Arabia Saudita. Bahamas. Bahrein. 
Barbados. Bhutân. Camerûn. Colombia. Costa Rica. Egipto. Emiratos Arabes Unidos. 

Etiopia. India. Indonesia. Iran (Repûblica Islamica del). Iraq. Jamaica. 
Jordania. Kenva. Kuwait. Lesotho. Libva. Malasia. Marruecos. Népal. Nigeria. 
Oman. Uganda. Pakistan. Qatar. Siria. Somalia. Sudân. Suriname. Tanzania. 

Trinidad v Tabago. Tûnez. Venezuela. Yemen (R.A.). Zambia. Zimbabwe 

PROYECTO DE RESOLUCION NB PLEN/... 

Disposiciones transitorias destinadas a permitir que la 
Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

comience sus trabajos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) la décision de la présente Conferencia de establecer un nuevo érgano 
permanente - la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) - de igual 
categoria que los demâs ôrganos permanentes de la Union y que tendra a su frente un 
Director; 

b) que la Constitucién y el Convenio de Niza (1989) contienen las 
disposiciones necesarias en relaciôn con la BDT; 

c) que sin embargo, de conformidad con la décision de la présente 
Conferencia, el Director de la BDT seré elegido en la préxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, 

reconociendo 

que es fundamental garantizar que la BDT entre en funcionamiento con efecto 
inmediato, para permitir a la Uniôn que cumpla sus obligaciones en cuanto a la 
cooperaciôn técnica y al desarrollo de las telecomunicaciones de un modo mâs 
satisfactorio, 

reconociendo asimismo 

el entendimiento de los Miembros de que la puesta en marcha de la BDT empiece 
inmediatamente después de la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza bajo la 
responsabilidad del Secretario General, 
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resuelve 

a) que la BDT debe estar en condiciones pràcticas de operacién 
inmediatamente; 

b) que se autorice al Secretario General a adoptar todas las medidas 
necesarias para que ello sea posible, dentro de los recursos consignados para la BDT; 

c) que, durante el tiempo que medie hasta la eleccién y la toma de posesiôn 
de su cargo del Director de la BDT, el Secretario General cumpla las funciones de 
Director, junto con las demâs funciones que le incumben; 

encarga al Secretario General 

a) que tome todas las medidas necesarias para la entrada en funcionamiento de 
la BDT utilizando como nûcleo el personal y los recursos del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica; 

b) que someta un Informe sobre los progresos, asi como sus recomendaciones, 
a la réunion extraordinaria y a las ulteriores reuniones del Consejo de 
Administracién; 

c) que distribuya a todos los Miembros dicho Informe, junto con el resultado 
de las deliberaciones del Consejo de Administracién; 

pide al Consejo de Administracién 

que examine el Informe del Secretario General y que tome las decisiones 
necesarias para hacer efectiva la intencién de la présente Resolucién. 
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Original: inglés 

SESION PLENARIA 

PROYECTO DE RESOLUCION Nfl PLEN/... 

Disposiciones transitorias destinadas a permitir que la 
Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones 

comience sus trabajos 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones (Niza, 1989), 

considerando 

a) la décision de la présente Conferencia de establecer un nuevo érgano 
permanente - la Oficina para el Desarrollo de las Telecomunicaciones (BDT) - de igual 
categoria que los demâs ôrganos permanentes de la Unién y que tendrâ a su frente un 
Director; 

b) que la Constituciôn y el Convenio de Niza (1989) contienen las 
disposiciones necesarias en relaciôn con la BDT; 

c) que sin embargo, de conformidad con la décision de la présente 
Conferencia, el Director de la BDT serâ elegido en la prôxima Conferencia de 
Plenipotenciarios, 

reconociendo 

que es fundamental garantizar que la BDT entre en funcionamiento con efecto 
inmediato, para permitir a la Uniôn que cumpla sus obligaciones en cuanto a la 
cooperaciôn técnica y al desarrollo de las telecomunicaciones de un modo mâs 
satisfactorio, 

reconociendo asimismo 

el entendimiento de los Miembros de que la puesta en marcha de la BDT empiece 
inmediatamente después de la Conferencia de Plenipotenciarios de Niza bajo la 
responsabilidad del Secretario General, 
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resuelve 

a) que la BDT debe estar en condiciones pràcticas de operacién 
inmediatamente; 

b_l que se autorice al Secretario General a adoptar todas las medidas 
necesarias para que ello sea posible, dentro de los recursos consignados para la BDT; 

c) que, durante el tiempo que medie hasta la elecciôn y la toma de posesiôn 
de su cargo del Director de la BDT, el Secretario General cumpla las funciones de 
Director, junto con las demâs funciones que le incumben; 

encarga al Secretario General 

a) que tome todas las medidas necesarias para la entrada en funcionamiento de 
la BDT utilizando como nûcleo el personal y los recursos del Departamento de 
Cooperaciôn Técnica; 

b) que someta un Informe sobre los progresos, asi como sus recomendaciones, 
a la réunion extraordinaria y a las ulteriores reuniones del Consejo de 
Administracién; 

c) que distribuya a todos los Miembros dicho Informe, junto con el resultado 
de las deliberaciones del Consejo de Administracién; 

pide al Conseio de Administracién 

que examine el Informe del Secretario General y que tome las decisiones 
necesarias para hacer efectiva la intenciôn de la présente Resoluciôn. 

T:\PP-89\DOC\*00\*99S.TXS 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE 
PLENIPOTENCIARIOS 
NIZA. 1989 

Documento 500-S 
10 de agosto de 1989 

LISTA DE DOCUMENTOS 
(Documentos 451 a 500) 

N.° 

451 

452 

453 

454 

455 

456 
y S 

457 

458 

459 

460 

461 

462 

463 

464 

465 

466 
+Corr. 1 

467 

Origen 

C.4 

PL 

PL 

PL 

C.4 

C.9 

C.9 

C.9 

C.9 

C.9 

C.7 

C.7 

CLM 

C.10 

C.10 

C.10 

C.7 

Titulo 

Resumen de los debates de la decimotercera 
sesiôn de la Comisiôn 4 

Actas de la decimonovena Sesiôn Plenaria 

Actas de la vigésima Sesiôn Plenaria 

Actas de la vigésima primera Sesiôn Plenaria 

Sexto Informe de la Comisiôn 4 al Pleno 

Resumen de los debates de la décimoséptima 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la décimoctava 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la decimonovena 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la vigésima sesiôn 
la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la vigésimo primera 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la vigésimo octava 
sesiôn de la Comisiôn 7 

Sexta Série de textos de la Comisiôn 7 a la 
Comisiôn de Redacciôn-

Propuesta relativa al Documento 379 -
Proyecto de Resoluciôn N.° [PL-B/3] 

B.15 

B.16 

B.17 

Séptima série de textos que somete la Comisiôn 7 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Destino 

C.4 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.9 

C.9 

C.9 

C.9 

C.9 

C.7 

C.10,9 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.10 

Ette documento te imprime en un numéro limitado de ejemplaret, por razonei *• economia. Se ruega por unto, a lot participante* 
que te tirvan llevar contigo a la réunion tut ejemplaret, puet no ne podré ditponer de otrot edicionalev 



PP-89/500-S 

N.° 

468 

469 

470 

471 

472 

473 

47A 

475 

476 
+Add. 1 

477 

478 

479 

480 

481 

Origen 

C.9 

**) 

GRC 

Presidente 

SG 

Titulo 

C.7 

SG 

C.3 

GT PL-A 

C.7 

PL 

C.4 

Nota del Presidente de la Comisiôn 9 - Proyecto 
de Resoluciôn - Medidas destinadas a permitir 
que las Naciones Unidas cumplan plenamente 
cualquier mandato en virtud del Art. 75 de la 
Carta de las Naciones Unidas 

Proyecto de Resoluciôn N.o .. - Intensificaciôn 
de la cooperaciôn entre la UIT y las Uniones 
de Radiodifusiôn Pûblicas Régionales 

Proyecto de Resoluciôn sobre Worldtel 

Transferencia del Documento 428 a la Plenaria 

Transmisiôn de una carta del Director gênerai 

de telecomunicaciones del Ministerio 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 
Espana 

Transmisiôn de un telegrama del Jefe de la 
Delegaciôn de la Repûblica de Cabo Verde 

Artîculo 11A - Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones 

Octava Série de textos que somete la Comisiôn 7 
a la Comisiôn de Redacciôn 

Examen de las Resoluciones de la Conferencia 
de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982) 

Informe de la Comisiôn 3 al Pleno 

Informe del Grupo de trabajo PL-A a la Plenaria 

Nota informativa - Extracto del resumen de los 
debates de la Comisiôn 7 sobre las conferencias 
mundiales y régionales para el desarrollo 

Acta de la vigésimo segunda Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la decimocuarta 
sesiôn de la Comisiôn 4 

Destino 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.1Û 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.4 

*) ALG, ARS, BRB, BEN, BFA, CLM, CTR, ETH, GRC, IND, INS, JMC, MLA, MLI, NIG, PAK, 
POR, TZA, ZMB, ZWE 

**) ARS, BHR, UAE, ETH, IND, INS, IRQ, KWT, LBN, QAT 



- 3 -
PP-89/500-S 

N.° 

482 

483 

484 

485 

486 

487 

488 

489 
(Rev.l) 

490 

491 

492 

493 

494 
(Rev.l) 

495 

496 

497 

498 

Origen 

C.9 

C.9 

PL 

C.9 

C.10 

C.10 

C.10 

SG 

C.9 

GRC 

C.7 

C.7 

C.7 

C.4 

CUB 

GR 7AdHoc5 

PL 

Titulo 

Resumen de los debates de la vigésimo segunda 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Resumen de los debates de la vigésimo tercera 
sesiôn de la Comisiôn 9 

Acta de la vigésimo tercera Sesiôn Plenaria 

Resumen de los debates de la vigésimo cuarta 
sesiôn de la Comisiôn 9 

R.I 

B.18 

B.19 

Nuevas estructuras para la Constituciôn y el 
Convenio adoptadas por la vigésimo sexta 
sesiôn plenaria 

Nota del Presidente de la Comisiôn 9 sobre las 
disposiciones transitorias 

Transferencia del Documento 429 a la Plenaria 

Novena Série de textos sometidos por la 
Comisiôn 7 a la Comisiôn de Redacciôn 

Décima Série de textos sometidos por la 
Comisiôn 7 a la Comisiôn de Redacciôn 

Informe del Presidente de la Comisiôn 7 a la 
Plenaria 

Informe del Presidente de la Comisiôn 4 a la 
Sesiôn Plenaria - Topes de gastos de la Union 
para los anos 1990 a 1994 

Declaraciôn en respuesta del Document 335 de la 
Delegaciôn de los Estados Unidos de America y a 
su declaraciôn en la duodécima Sesiôn Plenaria 

Primera y ûltima série de textos del Grupo 
7 Ad Hoc 5 a la Comisiôn de Redacciôn 

Acta de la vigésimo cuarta sesiôn plenaria 

Destino 

C.9 

C.9 

PL 

C.9 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

PL 

C.10 

C.10 

PL 

PL 

— 

C.10 

PL 



- 4 -
PP-89/500-S 

N.° 

499 
(Rev.2) 

500 

Origen 

*) 

SG 

Titulo 

Proyecto de Resoluciôn N° PLEN/... -
Disposiciones transitorias destinadas a permitir 
que la Oficina para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones comience sus trabajos 

Lista de documentos (451 a 500) 

Destino 

PL 

* ) AFG, ALG, ATG, ARS, BAH, BHR, BRB, BTN, CME, CLM, CTR, EGY, UAE, ETH, IND, I N S , 
IRN, I R Q , JMC, JOR, KEN, KWT, LSO, LBY, MLA, MLI , MRC, NPL, NIG, OMA, UGA, PAK, 
QAT, SYR, SOM, SDN, SUR, TZA, TRD, TUN, VEN, YEM, ZMB, ZWE 




